
 

 

  

 

 

APERTURESE EL PRESENTE LIBRO PARA QUE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

ISIDRO, DEPARTAMENTO CABAÑAS, REALICE EL REGISTRO MECANIZADO DE 

ACTAS Y ACUERDOS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 

MES DE ENERO AL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS, EL 

CUAL SE ENCUENTRA NUMERADO Y SELLADO CON EL SELLO DE ESTA 

ALCALDIA, Y SE FIRMARA LA PRESENTE PAGINA DE AUTORIZACION POR EL 

SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL.  

 

      SAN ISIDRO, 07 DE ENERO DE 2022 

 

 

 

 

F____________________________________________ 

DR. GUSTAVO ADOLFO ANDRADE IRAHETA 

ALCALDE MUNICIPAL 
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ACTA NUMERO UNO. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA MUNICIPAL 

DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las nueve horas del día VIERNES 

SIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo este el lugar, día y hora 

señalado para llevar a cabo la PRIMERA REUNION ORDINARIA del CONCEJO 

MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada y Presidida por el Alcalde 

Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la asistencia del Síndico 

Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores propietarios en su orden 

del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA (1ra Regidora 

Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. Regidor Propietario); Lic. 

Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor Propietario); Ing. José Ignacio 

Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los Regidores suplentes en su 

orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. Regidora 

Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  Regidor Suplente); Ing. Alirio 

Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); Sr. Gilberto Moreno Moreno 

(4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario Municipal, Lic. Rony Enmanuel 

Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión verificando el quórum. A continuación, 

el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: ///////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República, los 

municipios son autónomos en lo económico, técnico y administrativo. 

II. El Artículo 30 numeral 4 del Código Municipal establece: “Que es facultad de 

los Concejos Municipales emitir acuerdos para normar el Gobierno y la 

Administración Municipal.” 

III. Que mediante Decreto Legislativo Número 204 de fecha nueve de noviembre 

de dos mil veintiuno Publicado en el Diario Oficial número 213 Tomo número 

433 de la misma fecha, se aprobó la de Creación de la Nueva Ley de Fondo 
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para el Desarrollo Económico Social de los Municipios donde se establece, 

Que las Transferencias de Recursos a los Municipios es el 1.5%. 

IV. Que en el Municipio de San Isidro, existen empleados que sus salarios 

provienen del Fondo para el Desarrollo Económico Social de los Municipios, 

y con la asignación para este y los futuros años del 1.5% se vuelve 

insostenibles continuar con el personal que ha venido laborando hasta la 

fecha en esta municipalidad.  

V. Que esta municipalidad con el fin de hacer valer los derechos de los 

empleados comprendidos en la Ley de la Carrera Administrativa (LCAM), así 

como aquellos nombrados por Contrato Individual de Trabajo, a acceder a un 

plan de retiro voluntario que les brinde un mejor beneficio económico; se ha 

tomado a bien aprobar lineamientos de retiro voluntario, para los empleados 

que así lo deseen y puedan acogerse a dichas disposición. 

VI. Que el Artículo 53 Literal a) de la LCAM menciona que: “Si el sueldo mensual 

fuere de hasta cuatro salarios mínimos, la indemnización será hasta un 

máximo equivalente a doce sueldos mensuales”. 

VII. Que el Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal (LCAM), 

la cual establece: “Las y Los empleados municipales, gozaran de una 

prestación económica por la renuncia voluntaria a su empleo” 

Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo 

uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista 

Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: APROBAR EL PAGO DE 

PRESTACIÓN ECONÓMICA POR RETIRO VOLUNTARIO TRANSITORIO DE 

LOS EMPLEADOS MUNICIPALES COMPRENDIDOS EN LA LEY DE LA 

CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL (LCAM) ASÍ COMO AQUELLOS 

NOMBRADOS POR CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, bajo los 

lineamientos que se detallan a continuación: 

1. La Renuncia debe presentarse con base a lo dispuesto en el Artículo 53-A 

de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. 
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2. Podrán acogerse a la presente disposición de Retiro Voluntario el Personal 

que se encuentre bajo la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, así como 

también los Nombramientos o por Contrato Individual de Trabajo. 

3. Se otorgará una prestación Económica del 100% en Concepto de Retiro 

Voluntario. 

4. Los empleados que se acojan al Retiro voluntario se les cancelara la 

prestación económica en una sola cuota en el mes de febrero del año 2022. 

5. Presentar finiquito de acuerdo a lo que establece la ley, en relación a los 

bienes municipales asignados a su persona, extendido y firmado por el Jefe 

inmediato, donde se haga constar que no tiene nada pendiente con la 

Municipalidad; en caso de no estar solvente con la Municipalidad se le 

concederá un plazo de 10 días para finiquitar lo pendiente; es por ellos se 

levantara un acta de entrega de archivos y documentación resguardada por 

la persona encargada de su respectiva área de trabajo, la que a su vez 

estipulara la confidencialidad de la información esto según el Artículo 31 

Ordinal 4° del Código de Trabajo el cual reza de la siguiente manera: Son 

obligaciones de los trabajadores: 4a) “Guardar rigurosa reserva de los 

secretos de empresa de los cuales tuvieren conocimiento por razón de su 

cargo y sobre los asuntos administrativos cuya divulgación pueda causar 

perjuicios a la empresa” 

6. La vigencia para acogerse al Retiro Voluntario tendrá una vigencia de quince 

días calendario, partiendo de la fecha 07 de enero hasta el 21 de enero del 

año 2022. 

7. Autorizar al Encargado de Presupuestos a realizar la reprogramación 

correspondiente para la aplicación de estas disposiciones. 

8. Autorizar a la Tesorera Municipal a realizar las erogaciones oportunamente 

con sus cantidades respectivas, según documentación que se le presente. 

COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 31 Numeral 8, Artículo 34 del Código Municipal y visto la 
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solicitud de la Sr. Sandra Jamileth Rodríguez García (Alcaldesa Municipal de 

Guacotecti) en la que expone a este Honorable Concejo Municipal, el interés que 

se tiene como Concejo Municipal de Guacotecti para formar parte de la Sociedad 

Simplificada de Economía Mixta (S.E.M.) de la cual esta municipalidad forma parte, 

y que por ser parte de dicha sociedad se goza de beneficios de una tasa preferencial 

del transporte y disposición final de desechos sólidos con MIDES; propósito por el 

cual, la Municipalidad de Guacotecti solicita ante este Concejo DONAR O VENDER 

a precio de costo una ACCION de las cuales esta Municipalidad es propietaria, y de 

esta forma la Municipalidad de Gaucotecti forme parte de la Sociedad Simplificada 

de Economía Mixta (S.E.M.). Por lo antes expuesto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la venta de UNA ACCION de las cuales esta municipalidad es 

propietaria, la cual tienes un costo de DIEZ 00/100 ($10.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Esto se da con la finalidad de mantener 

excelentes relaciones con las demás instituciones publica y que a su  vez, la 

Municipalidad de Guacotecti formar parte de la Sociedad Simplificada de Economía 

Mixta (S.E.M.); y así pueda gozar de los beneficios de una tasa preferencial del 

transporte y disposición final de desechos sólidos y a su vez esto ayudara a dicha 

municipalidad a reducir sus costos y poder hacer frente a la difícil situación 

económica que estamos afrontando todas las municipalidades del país. Autorizar 

a las unidades correspondientes a efectuar los procedimientos respectivos para 

esta disposición. COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentada por el Sr. William Enríquez 

(Electricista), en el cual solicita adquisición de accesorios eléctricos para la 

instalación de lámparas Led en el alumbrado público municipal. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

NOVECIENTOS CINCUENTA 00/100 ($950.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, valor que 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
6 

corresponde en concepto adquisición de accesorios eléctricos para la instalación de 

lámparas Led en el alumbrado público municipal. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT. 
TOTAL 

80 SOCKET DE PORCELANA E-40 $3.00 $240.00 

80 ADAPTADOR DE E-40 A E-27 $2.50 $200.00 

80 BASE PARA FOTOCELDA $4.50 $360.00 

300 
CONECTORES SCOTCH LOK 

AMARILLO 3M 
$0.20 $60.00 

300 
CONECTORES SCOTCH LOK 

ROJO 3M 
$0.30 $90.00 

MONTO TOTAL $950.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de GRUPO NEW, S.A. DE C.V. Esto 

dentro del proyecto denominado: “Mejoramiento de Alumbrado Público del 

Municipio de San Isidro, Departamento de Cabañas”. Cifra Presupuestaria 54119. 

Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

correspondientes según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 13, Artículo 34 

del Código Municipal y vista la solicitud presentada por el Ing. Lucio Alberto 

Mendoza Guzmán (Administrador de EMASIC), en la cual expone la necesidad de 

Prorrogar las Funciones de la Junta Directiva 2019-2022 de la Empresa Municipal 

de Acueductos y Alcantarillados de San Isidro Cabañas (EMASIC) hasta el año 

2022, esto debido que según el Decreto Legislativo N°90 Publicado en el Diario 

Oficial N°133 Tomo N°432 de Fecha 13 de Julio de 2021, en el cual se exponen en 

su Artículo 1 inciso Primero lo siguiente: “Suspéndase por el término de noventa 

días a partir de la vigencia del presente decreto, toda concentración de personas 

actos de carácter público o privado referidos a concierto mítines, eventos deportivos 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
7 

abiertos al público o festejos patronales, en consecuencia, quedando revocado por 

ministerio de ley, cualquier permiso para dichas actividades”; por tal motivo dicha 

institución no pudo realizar la Asamblea General de usuarios en el año 2021 debido 

al mencionado decreto;  y que según los Estatutos de EMASIC en su Artículo 15 

Párrafo 3 reza lo siguiente: “los miembros de la Junta Directiva continuarán con el 

desempeño de sus funciones aun cuando concluya el plazo para el cual han sido 

designados, mientras no se elijan sustitutos y los nombrados no tomen posición de 

sus cargos”. Por lo antes expuesto, este Concejo ACUERDA: PRORROGAR 

funciones de la Junta Directiva de la Empresa Municipal de Acueductos y 

Alcantarillados de San Isidro – Cabañas la cual seguirá con sus funciones hasta que 

se celebre la Asamblea General de Usuarios. Junta Directiva que está conformada 

de la siguiente manera: Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta con el Cargo de Presidente 

y Representante Legal; Lic. Miguel Ángel RIVERA Moreno con el Cargo de 

Vicepresidente; Licda. Cruz María Rodríguez de Elías con el Cargo de Secretaria; 

Prof. Pedro Pablo Escobar Leiva con el Cargo de Tesorero; Dr. Gustavo Adolfo 

Andrade Iraheta con el Cargo de Primer Vocal Propietario; Prof. Nelson Antonio 

Hernández Funes con el Cargo de Segundo Vocal Propietario; Ing. Alirio 

Napoleón Hernández con Cargo de Tercer Vocal Propietario; Lic. Manuel de Jesús 

Mediana Amaya con Cargo de Primer Suplente; Licda. Teresa del Carmen Peña 

de RIVERA con el Cargo de Segundo Suplente; Ing. Isidro Velásquez Corvera con 

el Cargo de Tercer Suplente. COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. /////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel de Jesús 

Castillo (Servicios Municipales) donde solicita contratación de servicios 

profesionales para la reparación de tuberías municipales de aguas negras ubicadas 

en el Barrio El Centro de esta Ciudad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de TRESCIENTOS NOVENTA 

00/100 ($390.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 
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que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, valor que corresponde en concepto contratación de 

servicios profesionales para la reparación de tuberías municipales de aguas negras 

ubicadas en el Barrio El Centro de esta Ciudad. Dicho desembolso se realizará a 

nombre de ALEXANDER ANTONIO ARÉVALO ALVARADO. Esto dentro del 

proyecto denominado: “Mantenimiento de Vías Urbanas y Rurales de San Isidro”. 

Cifra presupuestaria 51202. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal 

realizar los procesos correspondientes según la documentación que se les 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 19, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del 

Código municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Oscar Leonel 

Iraheta (Encargado de la Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita la 

cancelación del Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS 89/100 ($1,992.89) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, valor que corresponde en concepto de cancelación del Manejo Integral de 

Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro, departamento de Cabañas, esto en 

el periodo del 01 al 31 de diciembre de 2021. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT.  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

70.0983 
MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SOLIDOS 
(TONELADAS) 

$18.43 $1,291.91 

70.0983 
SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE 
DESECHOS SOLIDOS 

$10.00 $700.98 

MONTO TOTAL $1,992.89 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de PARACENTRAL S.E.M. DE C.V. 

Esto dentro del proyecto denominado: “Barrido, Recolección y Disposición final de 
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Desechos Sólidos”. Cifra presupuestaria 54399. a) Autorizar al Jefe de UACI y a la 

Tesorera Municipal realizar los procesos respectivos según documentación que se 

le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Sr. Israel de Jesús Castillo (Motorista asignado) 

en el cual solicita contratación de servicios para el mantenimiento preventivo y 

correctivo del Vehículo Nissan Blanco Póliza Nº8991 propiedad de esta 

municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de TREINTA Y SIETE 00/100 ($37.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, valor que 

corresponde de en concepto contratación de servicios para el mantenimiento 

preventivo y correctivo del Vehículo Nissan Blanco Póliza Nº8991 propiedad de esta 

municipalidad.  Gasto que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

1 FILTRO DE ACEITE $4.00 $4.00 

1 PACHON ACEITE CASTROL 20W 50 $28.00 $28.00 

  MANO DE OBRA $5.00 $5.00 

MONTO TOTAL $37.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES 

RIVAS. Cifra presupuestaria 54302. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera 

Municipal realizar los procesos respectivos según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 8, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentada por el Sr. Samuel Antonio Iraheta 

(Motorista Asignado), en el cual solicita reparación de inyectores y sensores para 

camión cisterna placas N 17612 propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 
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TRESCIENTOS NOVENTA 00/100 ($390.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, valor que 

corresponde en concepto de reparación de inyectores y sensores para camión 

cisterna placas N 17612 propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a 

continuación: 

DESCRIPCION TOTAL 

DIAGNOSTICO ELECTRÓNICO 

COMPUTARIZADO 
$40.00 

REPARACIÓN CABLEADO DE MOTOR 

CATERPILLAR C7 
$45.00 

SENSOR PRESIÓN ATMOSFÉRICA $55.00 

INYECTOR HEUI $150.00 

MANO DE OBRA $100.00 

MONTO TOTAL $390.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de WOLFAN EVER MORENO 

EVANGELISTA. Esto dentro del Proyecto denominado: “Abastecimiento de Agua 

Potable a las diferentes Comunidades del Municipio de San Isidro”. Cifra 

presupuestaria 54110. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar 

los procesos correspondientes según la documentación que se les presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal; 

Numerales del 19 al 26 respecto al Suministro de Combustible, dentro del Manual 

de Políticas y Procedimientos para el Consumo del Combustible y Uso de Vehículos, 

y visto el informe presentado por la Sra. Wendy Carolina Cubías Hernández 

(Encargada de Control y Distribución de Combustible y uso de los Vehículos 

Municipales), donde da a conocer la liquidación del combustible correspondiente al 

mes de diciembre de 2021, el cual contienes información de 33 vales que fueron 

distribuidos en la flota vehicular (Vehículos, motocicletas, maquinaria) de esta 
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municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto total de DOS MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS 50/100 

($2,226.50) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, valor que corresponde en concepto gasto por consumo de 

combustible correspondiente al mes de diciembre de 2021,  el cual fue suministrado 

por medio de 33 vales que fueron distribuidos en la flota vehicular (Vehículos, 

motocicletas, maquinaria) de esta municipalidad. Dicho gasto se detalla a 

continuación:  

REQUERIMIENTO 
PRESENTADO 

POR 
PROYECTO 

TIPO DE 
VEHICULO 

TIPO DE 
COMBUSTIBLE 

Nº DE 
VALE 

CANT. DE 
COMBUSTIBLE 

SUMINISTRADO 
(GALONES) 

MONTO   
TOTAL 

JORGE ANTONIO 
IRAHETA 

(MOTORISTA 
ASIGNADO) 

USO ADMISTRATIVO 
TOYOTA HILUX, 
PLACA N-2814 

DIESEL 

497 14.08 $50.00 

552 12.95 $46.00 

558 8.45 $30.00 

561 14.08 $50.00 

568 14.83 $50.00 

572 15.4 $52.00 

TOTAL 79.79 $278.00 

ING. OSCAR 
LEONEL 

IRAHETA(UNIDAD 
M. A.) 

USO ADMISTRATIVO 
NISSAN BLANCO, 

PLACA N-8991 
GASOLINA 

498 7.96 $31.00 

557 12.85 $50.00 

564 13.48 $50.00 

571 10.9 $40.00 

TOTAL 45.19 $171.00 

MARIANO 
SAMUEL ABARCA 

(MOTORISTA 
ASIGNADO) 

BARRIDO 
RECOLECCION Y 

DISPOSICION FINAL DE 
DESECHOS SOLIDOS Y 
MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SOLIDOS 

CAMION ISUZU, 
PLACA 17594 

DIESEL 

500 14.08 $50.00 

554 14.08 $50.00 

563 21.12 $75.00 

577 14.83 $50.00 

TOTAL 64.11 $225.00 

DR. GUSTAVO 
ADOLFO 

ANDRADE 
IRAHETA 

USO ADMINISTRATIVO 
NISSAN NAVARA 

PLACA N-8270 
DIESEL 

556 14.08 $50.00 

560 14.08 $50.00 
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(ALCALDE 
MUNICIPAL) 

567 11.86 $40.00 

574 11.86 $40.00 

TOTAL 51.88 $180.00 

NEHEMIAS JOEL 
MORENO 

(PROMOCION 
SOCIAL) 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
SITIOS PUBLICOS 

MOTO BOMBA 
HONDA GX 390 

GASOLINA 

499 14.88 $60.00 

551 14.81 $60.00 

559 14.81 $60.00 

569 15.58 $60.00 

575 15.58 $60.00 

TOTAL 75.66 $300.00 

NEHEMIAS JOEL 
MORENO 

(PROMOCION 
SOCIAL) 

USO ADMINISTRATIVO 
MOTOCICLETA 
HONDA, PLACA 

N-481411 
GASOLINA 

555 2.46 $10.00 

566 2.59 $10.00 

TOTAL 5.05 $20.00 

SAMUEL 
ANTONIO 
IRAHETA 

(MOTORISTA 
ASIGNADO) 

ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE A LAS 

DIFERENTES 
COMUNIDADES DEL 
MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO 

CAMION 
CISTERNA, PLACA 

N-17612 
DIESEL 

553 69.15 $245.50 

573  68.84 $232.00 

TOTAL 137.99 $477.50 

ING. OSCAR 
LEONEL 

IRAHETA(UNIDAD 
M. A.) 

DESGRANE DE 
GRANOS BASICOS 
PARA FAMILIAS DE 

ESCASOS RECURSOS 
DEL MUNICIPIO DE 

SAN ISIDRO-CABAÑAS 

DETUZADORAS Y 
DESGRANADORAS 

DE GRANOS 
BASICOS  

DIESEL 

496 35.21 $125.00 

562 42.25 $150.00 

565 44.51 $150.00 

570 44.5 $150.00 

TOTAL         166.47 $575.00 

TOTAL GENERAL DE ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 626.14 $2,226.50 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de INVERSIONES BONILLA RIVERA 

S.A. DE C.V. Cifra presupuestaria 54110. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera 

Municipal realizar los procesos respectivos según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO DIEZ. EL Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la República; Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 31 Numeral 5 del Código Municipal, con cinco votos a favor y uno en 

contra haciendo uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José 

Ignacio Bautista Chávez (Cuarto Regidor Propietario) este Concejo Municipal 

ACUERDA: PRIORIZAR la formulación del Perfil Técnico Denominada: 

“ADQUISICIÓN DE BALASTO; Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES 

DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO – CABAÑAS, AÑO 2022”, el cual será formulado 

internamente. Autorizar al jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales (UACI) realizar los procesos respectivos según la LACAP. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 4 del Código Municipal ACUERDA: 

RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS en los puestos de trabajo a los Empleados 

Municipales que laboran bajo la modalidad de la LEY DE LA CARRERA 

ADMINISTRATIVA, por el periodo de un mes a partir del uno al treinta y uno de 

enero del año 2022, según se detalla a continuación: 

1) SRA. NANCY MARIBEL ALVARADO DE GÓMEZ   con el cargo de Encargada 

de Contabilidad; 

2) LIC. JOSÉ ERNESTO ASCENCIO con los cargos de Jefe de la Unidad de 

Administración Tributaria Municipal, Y Enc.  Del Registro Control Tributario y 

Fiscalización, (Ad honorem);  

3) SR. MATILDE IRAHETA RIVERA con los cargos de Auxiliar del Camión 

Recolector de Desechos Sólidos y demás usos varios; 

4) SRA. MARÍA MAGDALENA SUHEYRI FLORES con el cargo de Auxiliar de la 

Unidad de Deporte;  

5) SRA. MARÍA ANTONIA AVILÉS DE AMAYA con el cargo de Encargada de 

Servicios de Ornato y Limpieza;  
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6) SR. ÁNGEL ADALBERTO HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ con el cargo de 

Miembro del Cuerpo de Agentes Municipales, (CAM); 

7)  ING. OSCAR LEONEL IRAHETA MEJÍA con los cargos de Encargado de la 

Unidad Municipal de Medio Ambiente y Jefe Operativo (Ad honorem),  

8) SR. SAMUEL ANTONIO IRAHETA con el cargo de Motorista del Camión 

Recolector de Desechos Sólidos;  

9) SR. EDIN ALBERTO IRAHETA con los cargos de Encargado del 

Mantenimiento y Seguridad del Polideportivo; 

10) SR. JOSÉ MARTIN MEMBREÑO RAMOS con el cargo de Barrendero 

Municipal; 

11) SR. ANTONIO IRAHETA con el cargo de Barrendero Municipal Rafael; 

12) SR. RAMIRO DÍAZ CÓRDOVA con el cargo de Auxiliar de Servicios 

Municipales,  

13) SR. JAIME VLADIMIR CASTILLO MARTÍNEZ con el cargo de Miembro del 

Cuerpo de Agentes Municipales, (CAM)  

14) SRA. SILVIA LUCIA ROMERO DE IRAHETA con los cargos de Encargada de 

Cuentas Corrientes, Recuperación de Mora, Servicios y Asistencia Tributaria 

y Fondo Circulante; 

15) SR. JORGE ANTONIO IRAHETA con el cargo de Motorista Administrativo. 

Todos serán los responsables de las funciones encomendadas a cada uno según 

el manual de Organización y funciones Y Descriptor de puestos y devengarán los 

salarios que estipula el presupuesto Municipal Vigente. CERTIFIQUESE Y 

COMUNIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 4, Artículos 30 Numeral 8 del Código Municipal, 

ACUERDA: RATIFICAR LOS NOMBRAMIENTOS de los Puestos de Trabajo de 

los Empleados Municipales que laboran bajo la modalidad de La LEY DE SALARIO, 

por el periodo de un mes a partir del uno al treinta y uno de enero del año 2022, 

según se detalla a continuación: 
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1) LIC. CESAR EDGARDO GUZMÁN con el cargo de Jefe del Registro del 

Estado Familiar, además se le atribuyen los cargos Ad honorem siguientes: Oficial 

de Información, Delegado Contravencional, Encargado del Registro de la 

Carrera Administrativa Municipal; 

2) SR. NOÉ FLORES ORELLANA con los cargos de Auxiliar del Mantenimiento 

y Seguridad del Polideportivo,  

3) SR. NEHEMÍAS JOEL MORENO HERNÁNDEZ con los cargos de Encargado 

Promoción Social y Participación Ciudadana; 

4) SR. LUIS ALONSO FLORES GÓMEZ con el cargo de Auxiliar del Camión 

Recolector de Desechos Sólidos y demás usos Varios; 

5) ING. JOSÉ CARLOS ORELLANA IRAHETA con el cargo de Encargado de 

Informática; 

6) SR. JOSÉ ANTONIO ARIAS RODAS con el cargo de Auxiliar de Servicios 

Municipales; 

7) SR. ISRAEL ALEXANDER CARBAJAL RIVAS con el cargo de Jefe de 

Presupuesto Municipal;  

8) SRA. MARÍA LILIAN PINEDA DE GARCÍA con el cargo de Auxiliar de la 

Unidad de la Mujer, Niñez y Adolescencia; 

9) SRA. ROXANA DOLORES QUINTANILLA de Serrano con el cargo de 

Encargada de Colecturía y Conciliaciones BancARIAS;  

10) SR. WILLIAM ANTONIO HENRÍQUEZ DIMAS con el cargo de Electricista 

Municipal y Servicios Varios.  

11) SRA. VILMA EVELYN ARÉVALO ROGEL con el cargo de Tesorera Municipal. 

Todos serán los responsables de las funciones encomendadas a cada uno según 

el manual de Organización y funciones Y Descriptor de puestos y devengarán los 

salarios que estipula el presupuesto Municipal Vigente. CERTIFIQUESE Y 

COMUNIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Artículos 30 Numeral 8 Código Municipal, ACUERDA: 

RATIFICAR Los servicios profesionales de los Empleados Municipales   bajo la 
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modalidad de CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, por el periodo de un mes 

a partir del uno al treinta y uno de enero del año 2022, según se detalla a 

continuación: 

1) LIC. MANUEL ALEXANDER LARA con el cargo de Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional; 

2) SR. ISRAEL DE JESÚS CASTILLO MEJÍA con el cargo de Encargado de 

Servicios Municipales; 

3) SR. MARIANO SAMUEL ABARCA ARIAS con el cargo de Motorista Camión 

Cisterna; 

4) SRA. CATALINA YOSELIN MUNGUÍA ARIAS con el cargo de Asistente del 

Registro del Estado Familiar;  

5) SRTA. DANIELA ELIZABETH BONILLA RIVERA con el cargo de Auxiliar de la 

UACI; 

6) SRTA. MARÍA ELIZABETH VELASCO GARCÍA con los cargos de Encargada 

del Activo Fijo y Atención al Cliente;  

7) SR. JOSUEE BRYAN ALVARENGA QUINTANILLA con el cargo de Encargado 

de la Unidad de Gestión Documental y Archivo;  

8) SRA. WENDY CAROLINA CUBÍAS HERNÁNDEZ con el cargo de Encargada 

del Control y Distribución de Combustible y Registro de Entradas y Salidas de 

los Vehículos Municipales;  

9) SRA. MERY CESIBEL ASCENCIO ALVARADO con el cargo de Auxiliar de 

Servicios de Ornato y Limpieza;  

10) LICDA. MARTA ALICIA AMAYA ALVARADO con el cargo de Encargada de 

la Unida Municipal de la Mujer, Niñez y Adolescencia;  

11) SR. EDWIN NELSON PÉREZ DELGADO con el cargo Encargado de la Radio 

Municipal y Comunicaciones; 

12) SR. DOUGLAS EDUARDO MORENO con el cargo de Encargado de la Unidad 

Municipal de Deportes; 

13) SR. LUIS ALONSO IRAHETA con el cargo de Miembro del Cuerpo de Agentes 

Municipales; 
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14)  SR. RAMIRO ANTONIO PANAMEÑO MORENO con el cargo de Auxiliar de 

Cuentas Corrientes, Cobros, Servicios y Recuperación de Mora;  

15) SRA. SILVIA GUADALUPE MORENO con el cargo de Encargada del Adulto 

Mayor,  

16) SR. ERASMO ANÍBAL RODAS AMAYA con el cargo de Barrendero de las 

Calles Adyacentes al Parque Central;  

17) SR. INOCENTE PORTILLO ALVARADO con el cargo de Barrendero de las 

Calles Adyacentes al Parque Central; 

18) SR. TOMAS MANUEL GUZMÁN HERNÁNDEZ con el cargo de Auxiliar de la 

Unidad de Deportes; 

19) SR. RENÉ VIDAL MORENO MORENO con el cargo de Miembro del Cuerpo 

de Agentes Municipales; 

20) SR. LÁZARO FRANCISCO MEJIA con el cargo de Miembro del Cuerpo de 

Agentes Municipales; 

21) SR. WILFREDO ANTONIO LAINEZ con el cargo de Auxiliar de Promoción 

Social. 

Todos serán los responsables de las funciones encomendadas a cada uno según 

el manual de Organización y funciones Y Descriptor de puestos y devengarán los 

salarios que estipula el presupuesto Municipal Vigente. CERTIFIQUESE Y 

COMUNIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal de esta ciudad en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 1, Articulo 34 del 

Código Municipal ACUERDA: NOMBRAR como Secretario Municipal al Señor 

RONY ENMANUEL HERNÁNDEZ ASENCIO Licenciado en Administración de 

Empresas con experiencia en Municipalismo y otro estudios realizados a partir del 

uno al treinta y uno de enero de 2022, quien devengara un salario mensualde UN 

MIL OCHENTA 84/100 ($1,080.84) DOLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, menos los descuentos de ley. Fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO NÚMERO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

NÚMERO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA51101. Y ejercerá las funciones de 
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conformidad al Código Municipal le corresponde, al Manual de Funciones de esta 

municipalidad o las que el Concejo Municipal le asignen. a) Autorizar al Jefe de 

UACI y a la Tesorera Municipal realizar los trámites relacionados con la contratación. 

Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato 

firmado entre el Contratante y el Contratado. CERTIFIQUESE. 

////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal de esta ciudad en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Artículos 30 Numeral 8, Articulo 34 del Código 

Municipal ACUERDA: RENOVAR EL CONTRATO como Gerente Administrativo al 

Señor MIGUEL ANGEL RIVERA MORENO Licenciado en Administración de 

Empresas y otros estudios realizados a partir del uno al treinta y uno de enero de 

2022, quien devengara un salario mensualde UN MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE 

61/100 ($1,219.61) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, menos 

los descuentos de ley. Fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO NÚMERO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

NÚMERO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA51101. Y ejercerá las funciones de 

conformidad al Código Municipal le corresponde, al Manual de Funciones de esta 

municipalidad o las que el Concejo Municipal le asignen. a) Autorizar al Jefe de 

UACI y a la Tesorera Municipal realizar los trámites relacionados con la contratación. 

Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato 

firmado entre el Contratante y el Contratado. CERTIFIQUESE. 

////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS. EL Concejo Municipal de esta ciudad en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 8 del Código municipal; 

Artículo 72 Literal i) de la LACAP ACUERDA: RENOVAR EL CONTRATO por 

Servicios Profesionales como Asesor Jurídico al Señor SAÚL AGUSTÍN RIVAS 

ORTEGA Licenciado en Ciencias Jurídicas (Abogado y Notario de la Republica de 

El Salvador) con experiencia en Municipalismo y otros estudios realizados a partir 

del uno al treinta y uno  de enero de 2022, quien devengara un salario mensual de 

UN MIL 00/100 ($1,000.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
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menos el descuento del 10% del impuesto sobre la renta. Fondos que serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO NÚMERO UNO SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO NÚMERO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54503; realizando 

ocho visitas al mes y se requerirá de su presencia en situaciones que demande esta 

municipalidad, ejerciendo las funciones de conformidad al Código Municipal, al 

Manual de Funciones de esta municipalidad o las que el Concejo Municipal le 

asignen. a) Autorizar al Encargado de presupuesto municipal, realizar la 

reprogramación presupuestaria. b) Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera 

Municipal realizar los trámites relacionados con la contratación. Todo lo demás 

relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el 

Contratante y el Contratado. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE. EL Concejo Municipal de esta ciudad en uso de 

sus facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 8, Artículo 106 del 

Código municipal; Artículo 72 Literal i) de la LACAP ACUERDA: RENOVAR EL 

CONTRATO por Servicios Profesionales como Auditora Interna a la Señora  LILIAN 

ELIZABETH MEJÍA AYALA  Licenciado en Contaduría Pública  con experiencia en 

Municipalismo y otros estudios realizados a partir del uno al treinta y uno  de enero 

de 2022, quien devengara un salario mensual de UN MIL 00/100 ($1,000.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, menos el descuento del 

10% del impuesto sobre la renta. Fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO NÚMERO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

NÚMERO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54504; realizando ocho visitas al mes 

y se requerirá de su presencia en situaciones que demande esta municipalidad, 

ejerciendo las funciones de conformidad al Código Municipal, al Manual de 

Funciones de esta municipalidad o las que el Concejo Municipal le asignen. a) 

Autorizar al Encargado de presupuesto municipal, realizar la reprogramación 

presupuestaria. b) Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los 

trámites relacionados con la contratación. Todo lo demás relacionado a la 
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contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el 

Contratado. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

que le confiere el Artículo 204 Inciso 5° de la Constitución de la República; Artículo 

25 y Artículo 26 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 93 del Código Municipal y visto la solicitud 

presentada por el Licenciado Miguel Ángel RIVERA Moreno (Gerente 

Administrativo), en la cual expone la necesidad de realizar una reducción al monto 

asignado al Fondo Circulante y que según el Manual de Fondo Circulante  de esta 

municipalidad en su Artículo 2 menciona que en Fondo asignado será de UN MIL 

00/100 ($1,000.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y 

considerando que en el periodo del segundo semestre del año 2021, los movimiento 

en el Fondo no superaron los TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 ($350.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y además según la Ley 

AFI establece que lo utilizado del fon Circulante es el 60% para su reintegro, por lo 

cual se estima procedente la reducción a SEISCIENTOS 00/100 ($600.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  También solicita que en 

el Artículo 3 de referido manual se incluyan los gastos elegibles de: pago de servicio 

de correos de El Salvador correspondiente al envío de certificaciones de partidas 

de nacimientos emitidas por la Unidad de Registro de Estado Familiar de esta 

municipalidad a otras instituciones, y por último que se incluyan los costos de 

empastado de los libros de Secretaría Municipal y Registro de Estado Familiar. Por 

lo antes expuesto, este Concejo ACUERDA: APROBAR la disminución y 

modificación de la asignación de Fondo Circulante la cual era de UN MIL 00/100 

($1,000.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; esto según el 

Artículo 2 del Manual de Fondo Circulante de esta municipalidad, y que ahora en 

adelante será de SEISCIENTOS 00/100 ($600.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; y en el mismo acto incluir en el Artículo 3 del referido 

Manual los gastos de servicio de correos de El Salvador correspondiente al envío 
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de certificaciones de partidas de nacimientos emitidas por la Unidad de Registro de 

Estado Familiar de esta municipalidad a otras instituciones, y los costos de 

empastado de los libros de Secretaría Municipal y Registro de Estado Familia. 

COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE. El Concejo Municipal de La Ciudad de San 

Isidro, Departamento de Cabañas. CONSIDERANDO: 

I- Que es obligación del municipio realizar la administración municipal con 

transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia.  

II- Que El Salvador y especialmente el municipio de San Isidro, 

departamento de Cabañas está siendo objeto de los efectos negativos 

que actualmente está produciendo la crisis económica mundial, 

ocasionando disminución del poder adquisitivo de los contribuyentes 

municipales, generando que éstos no puedan cumplir con sus 

obligaciones tributARIAS repercutiendo en la recaudación de tasas y en 

el aumento de la mora tributaria. 

III- Que de conformidad a los artículos 71 del Código Municipal y 47 de la Ley 

General Tributaria Municipal, los tributos municipales que no fueren 

pagados en el plazo correspondiente, causarán un interés moratorio 

hasta la fecha de su cancelación equivalente al interés de mercado para 

las deudas contraídas por el sector comercial, el cual actualmente se ha 

incrementado con motivo de la crisis económica mundial antes 

relacionada, ocasionando a esta Municipalidad un aumento de 

contribuyentes en situación de mora. 

IV- Que es necesario que el Gobierno Municipal promueva en los 

contribuyentes una cultura de pago de los tributos para disminuir el índice 

de contribuyentes morosos y así regularicen su situación en el pago de 

los respectivos tributos municipales. 

V- Que con el propósito de facilitar el pago de la mora tributaria a favor del 

Municipio de San Isidro, Departamento de Cabañas es conveniente 
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otorgar incentivos tributarios con carácter transitorio que estimulen a los 

contribuyentes al pago de sus deudas tributARIAS municipales y lograr 

una mayor recaudación de tributos. 

POR TANTO, el Concejo Municipal del municipio de San Isidro, departamento de 

Cabañas, en uso de las facultades que le confiere los artículos 203 y 204 Ordinales 

1 y 5 de la Constitución de la República de El Salvador y Artículo 3 Numerales 1 y 

5, Artículo 6-A; articulo 30 Numeral 4, Artículo 31 Numerales 4 y 32 del Código 

Municipal ACUERDA: DECRETA La siguiente:  

ORDENANZA DE EXENCIÓN TRANSITORIA DE INTERESES Y MULTAS 

PROVENIENTES DE DEUDAS POR TASAS MUNICIPALES A FAVOR DEL 

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS; la cual tendrá 

vigencia de SESENTA DIAS, contando a partir de haber sido publicada en el Diario 

Oficial y haber cumplido con el periodo de vacancia correspondiente. 

COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTE. El Concejo Municipal de La Ciudad de San Isidro, 

Departamento de Cabañas. CONSIDERANDO: 

I- Que según el Articulo 31 Numeral 8 del Código Municipal menciona que 

es obligación del Concejo Llevar buenas relaciones con las instituciones 

públicas nacionales, regionales y departamentales.  

II- Que la Cruz Roja Salvadoreña, Delegación Departamental de Cabañas, 

en aras y en beneficio de los habitantes del municipio de San Isidro 

abrirán un puesto de Socorro en este municipio; y para ello solicitan apoyo 

a esta municipalidad en el sentido de proporcionar vehículo (ambulancia) 

en comodato. 

III- Dentro de las Facultades del Concejo Municipal se encuentra, la de 

acordar el otorgamiento en comodato de los bienes muebles del 

Municipio. 
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IV- Que el Artículo 68 inciso 3° del Código Municipal menciona que los 

municipios podrán otorgar comodatos a instituciones públicas y privadas 

sin fines de lucro previo su acreditación legal, de los bienes municipales, 

en atención a satisfacer proyectos o programas de utilidad pública y de 

beneficio social, principalmente en beneficio de los habitantes del mismo 

y en cumplimiento de las finalidades de las competencias municipales. 

Para la formalización del mismo se establecerán entre otras cláusulas que 

establezcan tiempos razonables de vigencia del contrato, y en caso de 

incumplimiento de algunas de las cláusulas establecidas, se procederá 

inmediatamente a exigir la restitución del bien aún antes del tiempo 

estipulado y además si sobreviene una necesidad imprevista y urgente´. 

POR TANTO, el Concejo Municipal del municipio de San Isidro, departamento de 

Cabañas, en uso de las facultades que le confiere los artículos 203 de la 

Constitución de la Republica, Artículo 68 Inciso 3° del Código Municipal ACUERDA: 

1. OTORGAR EN COMODATO a la Cruz Roja Salvadoreña, Departamental de 

Cabañas el siguiente vehículo (ambulancia) que se detalla a continuación: 

MARCA AÑO TIPO CLASE MODELO CAPACIDAD 

FORD 1995 AMBULANCIA AUTOMOVIL E 350 2.00 ASS 

PLACA COLOR N° CHASIS N° MOTOR N° VIN --------- 

N9688-
2011 

BLANCO/ROJO SHB77509 2HA69705 1FDKE30FXSHB77509 --------- 

2. Autorizar a la Encargada de Activo fijo realizar los procesos 

correspondientes a esta disposición.  

3. Autorizar al Asesor Legal de esta Municipalidad realizar el contrato de 

comodato COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIUNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Articulo 30 numeral 3 y Articulo 53 numeral 2 del Código 

Municipal, y con el objetivo de crear las comisiones necesARIAS con las que 

funcionará y se apoyará el Concejo Municipal ACUERDA: NOMBRAR la 

COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS para los procesos de los proyectos que 
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se APRUEBEN Y EJECUTEN en el año dos mil veintidós. La cual quedará 

conformada de la siguiente manera: Sra. Nancy Maribel Alvarado de Gómez 

(Encargada de Contabilidad) como analista financiera; Lic. Manuel Alexander Lara 

(Jefe de la UACI), Lic. Miguel Ángel RIVERA (Gerente Administrativo) como 

Observante. COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE. //////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIDOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Articulo 30 numeral 3 y Articulo 53 

numeral 2 del Código Municipal y en cumplimiento del Art. 154  de la Ley de 

Protección Integral de la Niñez y Adolescencia (LEPINA) y del Art. 31 del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Comités Locales de 

Derechos de la Niñez y de la Adolescencia, y según ACUERDO NUMERO DIEZ del 

ACTA NUMERO VEINTIUNO  de fecha OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

DIECINUEVE en el cual se realizó el nombramientos de las persona que 

representarían al COMITÉ LOCAL DE DERECHO DE LA NIÑEZ Y LA 

ADOLESCENCIA (CLD); por parte del Concejo Municipal del periodo 2018-2021 

fueron nombrados las personas: Sandra Yaseni Cruz de Zavala como propietaria y 

Yesica Karina Rodríguez Vaquerano, en calidad de suplente; y debido que en el año 

2021 hubo cambio de Gobierno Local y por consiguiente cambio de Concejo 

Municipal; se vuelve necesario nombrar a las nuevos Concejales que formaran parte 

del CLD. Por lo antes expuesto, este Concejo ACUERDA: NOMBRAR como 

integrantes del COMITÉ LOCAL DE DERECHO DE LA NIÑEZ Y LA 

ADOLESCENCIA (CLD) en Representación de Concejo Municipal: a la Licda. 

TERESA DEL CARMEN PEÑA DE RIVERA (1ra Regidora Propietaria) en calidad 

de Propietaria; y a la SRA. CARMEN ELIZABETH VÁSQUEZ (1ra. regidora 

suplente) en calidad de suplente COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// //////////////////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 
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                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

 

 

                             

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO DOS. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA MUNICIPAL 

DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las nueve horas del día JUEVES 

TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo este el lugar, día y hora 

señalado para llevar a cabo la PRIMERA REUNIÓN EXTRA - ORDINARIA del 

CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada y Presidida por el 

Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la asistencia del Síndico 

Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores propietarios en su orden 

del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA (1ra Regidora 

Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. Regidor Propietario); Lic. 

Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor Propietario); Ing. José Ignacio 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
26 

Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los Regidores suplentes en su 

orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. Regidora 

Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  Regidor Suplente); Ing. Alirio 

Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); Sr. Gilberto Moreno Moreno 

(4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario Municipal, Lic. Rony Enmanuel 

Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión verificando el quórum. A continuación, 

el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: ///////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Articulo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Ing. Oscar Leonel Iraheta (Encargado de Unidad 

de Medio Ambiente) donde solicita el pago de motorista y operario de maquina 

destuzadora y desgranadora de maíz y maicillo, arrendamiento de transporte y pago 

de ayudante, actividades que se realizaron en los diferentes cantones de este 

municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos 

por un monto de TRES MIL CIENTO CINCUENTA 00/100 ($3,150.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, 

valor que corresponde en pago de motorista y operario de maquina destuzadora y 

desgranadora de maíz y maicillo, arrendamiento de transporte y pago de ayudante, 

actividades que se realizaron en los diferentes cantones de este municipio. Gasto 

que se detalla a continuación: 

FECHA LABORADAS NOMBRE 
N° DIAS 

LABORADOS 
PAGO 

POR DIA 
MONTO A 
CANCELAR 

18,20,21,22,24,28,29,30 Y 31 DE 
DICIEMBRE DE 2021 

JOSE SATURNINO PORTILLO 
CORVERA 

9 $90.00 $810.00 

18,20,23 Y 28 DE DICIEMBRE DE 
2021 

JOSE ANTONIO GUEVARA RIVAS 4 $90.00 $360.00 

18,19,20,21,22,23,24,27,28,29,30 Y 
31 DE DICIEMBRE DE 2021 

ALFONSO EZQUIBEL BAIRES 
ALVARADO 

12 $120.00 $1,440.00 

18,20,21,22,29 Y 30 DE DICIEMBRE 
DE 2021 

JORGE ALBERTO IRAHETA 
IRAHETA 

6 $90.00 $540.00 
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MONTO TOTAL  $3,150.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de las personas mencionadas 

en el cuadro anterior y con su respetivo monto a cancelar. Esto dentro del proyecto 

denominado: “Desgrane de granos básicos para familias de escasos recursos del 

municipio de San isidro – Cabañas”. Cifra presupuestaria 54110/51202. Autorizar al 

Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos correspondientes 

según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 del 

Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel de Jesús 

Castillo (Servicios Municipales) donde solicita adquisición de materiales de 

construcción para la elaboración de caja de sedimento de aguas negras del 

mercado municipal ubicado en el parque central de esta ciudad. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

CUARENTA Y CUATRO 45/100 ($44.45) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, valor que corresponde en 

concepto adquisición de materiales de construcción para la elaboración de caja de 

sedimento de aguas negras del mercado municipal ubicado en el parque central de 

esta ciudad. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

40 LADRILLO ROJO $0.35 $14.00 

3 CEMENTO $8.90 $26.70 

1 YARDA DE CEDAZO $3.75 $3.75 

MONTO TOTAL $44.45 

Dicho desembolso se realizará a nombre de AGROFERRETERÍA LA ANTENA. 

Esto dentro del proyecto denominado: “Mantenimiento y Reparación de Sitios 

Públicos en San Isidro”. Cifra presupuestaria 54111/54112. Autorizar al Jefe de 

UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos correspondientes según la 

documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Señor José Carlos Orellana Iraheta (Encargado 

de informática) en la cual solicita la contratación de servicios profesionales para 

realizar el mantenimiento de la Central Telefónica de las áreas administrativas, todo 

esto para el buen funcionamiento de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de QUINIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE 17/100 ($559.17) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, valor que corresponde en 

concepto de contratación de servicios profesionales para realizar el mantenimiento 

de la Central Telefónica de las áreas administrativas, todo esto para el buen 

funcionamiento de esta municipalidad.  Gasto que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

1 

MANTENIMIENTO DE CENTRAL TELEFÓNICA 
MARCA ALCATEL-LUCENT OXO, INCLUYE LIMPIEZA 

INTERNA Y EXTERNA DE CENTRAL TELEFONICA, 
LIMPIEZA EXTERNA DE TELEFONO CONMUTADOR, 

CAMBIO DE NOMBRE DE EXTENSIONES. 

$282.50 $282.50 

2 
CABLEADO DE 4 EXTENSIONES PARA SUSTITUR 

EXTENSIONES DAÑADAS, NO INCLUYE CANALETAS 
$276.67 $276.67 

MONTO TOTAL $559.17 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CEILA YASMIN GALVEZ 

HERNÁNDEZ. Cifra presupuestaria 54599. Autorizar al Jefe de UACI y a la 

Tesorera Municipal realizar los procesos correspondientes según la documentación 

que se les presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel de Jesús 
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Castillo (Servicios Municipales) donde solicita la contratación de mano de obra para 

la construcción de caja de sedimento de aguas negras del mercado municipal 

ubicado en el parque central de esta ciudad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO ONCE 11/100 

($111.11) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, valor que corresponde en concepto contratación de mano 

de obra para la construcción de caja de sedimento de aguas negras del mercado 

municipal ubicado en el parque central de esta ciudad. Dicho desembolso se 

realizará a nombre de SANTOS ERNESTO FLORES. Esto dentro del proyecto 

denominado: “Mantenimiento y Reparación de Sitios Públicos en San Isidro”. Cifra 

presupuestaria 51202. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar 

los procesos correspondientes según la documentación que se les presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; Articulo 3 

Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del Código 

Municipal. Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra 

haciendo uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio 

Bautista Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: APROBAR y 

EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES el Perfil Técnico del proyecto denominado: 

“ADQUISICIÓN DE BALASTO; Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES 

DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS – AÑO 

2022” por un monto de CINCUENTA Y CINCO MIL 00/100 ($55,000.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Fondo que será tomado de la 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54111/54304/54105. a) Autorizar al Encargado de 

Presupuestos realizar la reprogramación presupuestaria en la cual se aumentarán 

los específicos 54111/54304/54105 y disminuirá el especifico 61601 esto según 
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documentación que se le presente. b) Nombrar al Sr. Wilfredo Antonio Laínez 

como Administrador de Contrato. c) Autorizar al jefe de la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los procesos respectivos según la 

LACAP d) Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

para que en nombre y representación de este concejo municipal firme los contratos 

respectivos de cada uno de los procesos de acuerdo a la base legal de 

contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos 

correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

COMUNIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: AUTORIZAR a la 

tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que Gestione en el Banco de 

Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta Corriente 

Denominada “ADQUISICIÓN DE BALASTO; Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS 

VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

– AÑO 2022” por un monto de CUARENTA MIL 00/100 ($40,000.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con cargo a la Cuenta N°200-190-

983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 120. Nombrándose como Refrendarios al 

señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del 

Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la Tesorera Municipal 

Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque serán necesARIAS dos firmas de las 

tres registradas siendo indispensable la de la tesorera Municipal con su respetivo 

sello. En el mismo acto se autoriza a dicho Banco para que el costo de la chequera 

lo cargue a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal y visto el 

requerimiento presentado por el encargado de Ornato y Limpieza, en la cual solicita 
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la adquisición de productos varios para uso de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 

de DOSCIENTOS OCHO 25/100 ($208.25) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, valor que 

corresponde en concepto de adquisición de productos varios para uso de esta 

municipalidad, los cuales se detallan a continuación:  

CANT. DESCRICION PRECIO UNIT. TOTAL 

3 
CAJA DE VASOS 
DESECHABLES 

$25.00 $75.00 

3 CAJAS DE CAFE LISTO $4.50 $13.50 

15 AZUCAR DE DOS LIBRAS $1.00 $15.00 

5 DOCENAS DE RINSO $3.00 $15.00 

20 DOCENAS DE LEJIA $1.00 $20.00 

5 
FARDOS DE PAPEL 

HIGIENICO 
$11.00 $55.00 

4 
DISCOS DE JABON 

ACCION 
$0.25 $1.00 

3 
PAQUETE DE BOLSAS DE 

JARDIN 
$1.25 $3.75 

5 CAJAS DE TÉ $2.00 $10.00 

MONTO TOTAL $208.25 

Dicho desembolso se realizará a nombre de FLOR MIREYA CORTEZ. Cifra 

presupuestaria 54199. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar 

los procesos correspondientes según la documentación que se les presente. 

CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ///////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 del 

Código Municipal y visto el requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel 

RIVERA Moreno (Gerente Administrativo) en la cual solicita la adquisición de 

materiales y mano de obra para la construcción de gaviones en comunidad los 

Jobitos de esta Jurisdicción. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
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DOS 00/100 ($2,752.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, valor que corresponde en concepto de 

adquisición de materiales y mano de obra para la construcción de gaviones en 

comunidad los Jobitos de esta Jurisdicción. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION TOTAL 

8 CAMIONADAS DE PIEDRA $1,120.00 

4 
ROLLOS DE TELA N°9 DE UN 

METRO 
$600.00 

2 QUINTALES DE HIERRO DE 3/8 $110.00 

1 CAJA DE ELECTRODO $6.00 

1 GALON DE PINTURA $16.00 

1 COSTO DE MANO DE OBRA $900.00 

MONTO TOTAL $2,752.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSÉ ALEJANDRO RUIZ MARTINEZ. 

Cifra presupuestaria 54111/54112/51202/54199. Autorizar al jefe de UACI y a la 

Tesorera Municipal realizar los procesos correspondientes según la documentación 

que se les presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Señor José Carlos Orellana Iraheta 

(Encargado de informática) en la cual solicita la adquisición de fuentes de poder que 

serán utilizadas en equipos informáticos de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

DIECIOCHO 29/100 ($118.29) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, valor que corresponde en concepto de 

adquisición de fuentes de poder que serán utilizadas en equipos informáticos de 

esta municipalidad.  Gasto que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

3 FUENTES DE PODER 550W 20+4, PARA ESTANDAR $25.98 $77.94 
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1 CAJA DE MANTENIMIENTO PARA WF- C5790 $40.35 $40.35 

MONTO TOTAL $118.29 

Dicho desembolso se realizará a nombre de GERMAN RICARDO CARDONA 

PORTILLO. Cifra presupuestaria 54115. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera 

Municipal realizar los procesos correspondientes según la documentación que se 

les presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. EL Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la República; Artículo 3 Numeral 

3 del Código Municipal ACUERDA: PRIORIZAR la formulación de los perfiles 

técnicos siguientes:     

1. FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN ISIDRO 

LABRADOR -AÑO 2022   

2. FOMENTO AL DEPORTE EN PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO 

- AÑO 2022  

3. PROGRAMA Y FOMENTO A LA AGRICULTURA EN SAN ISIDRO -AÑO 2022 

4. FOMENTO A LA SALUD Y MEDIO AMBIENTE EN SAN ISIDRO - AÑO 2022  

5. MANTENIMIENTO DE VÍAS URBANAS Y RURALES EN SAN ISIDRO – AÑO 

2022 

6. INVERSIÓN Y FOMENTO A LA EDUCACIÓN EN SAN ISIDRO - AÑO 2022 

7. BARRIDO, RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS 

(MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS) - AÑO 2022 

8. MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS EN ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL 

EN PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA - AÑO 2022 

9. MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS PÚBLICOS - AÑO 2022 

10. APOYO A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE 

FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR LAS ACTIVIDADES 

ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO 

DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022 

11. ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES 

DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 2022  

12. PRE INVERSIÓN U.P.D.M. (ELABORACIÓN DE PERFILES Y CARPETAS 

TÉCNICAS) - AÑO 2022  
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13. COMPRA DE EQUIPO INFORMÁTICO - AÑO 2022  

14. EMERGENCIA COVID 19 (MATERIALES DE BIOSEGURIDAD DE PREVENCIÓN, 

PROTECCIÓN Y ENTERRAMIENTO) - AÑO 2022   

15. CONSTRUCCION DE GAVIONES EN CASERÍO LOS JOBOS - AÑO 2022 

16. ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO EN SAN ISIDRO - AÑO 2022   

17. REPARACIÓN DE TRAMO DE CALLE EN CASERÍO PILAS SECAS CANTÓN 

LLANO DE LA HACIENDA - AÑO 2022   

18. APOYO A FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS - AÑO 2022  

19. ATENCIÓN A EMERGENCIAS (PROTECCIÓN CIVIL) - AÑO 2022  

20. FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, ADOLESCENCIA, MUJER Y ADULTO MAYOR 

EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 2022  

21. REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

CABAÑAS - AÑO 2022. 

22. COMPRA DE TERRENO PARA CEMENTERIO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 

SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS. 

Autorizar al jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

(UACI) realizar los procesos respectivos según la LACAP. CERTIFIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34 y Artículo del 91 del Código Municipal; y visto 

el requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel RIVERA Moreno (Gerente 

administrativo), en el cual solicita, el pago de compensación a los empleados 

municipales que ejercieron labores en días de vacaciones de fin de año de las 

fechas del 24 de diciembre de 2021 al 02 de enero de 2022, esto debido que hay 

actividades esenciales que demanda el municipio. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de OCHOCIENTOS 

TREINTA Y SIETE 76/100 ($837.76) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, valor que corresponde en concepto de 
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pago de compensación a los empleados municipales que ejercieron labores en días 

de vacaciones de fin de año de las fechas del 24 de diciembre de 2021 al 02 de 

enero de 2022, esto debido que hay actividades esenciales que demanda el 

municipio. Compensación que se entregara a los empleados que se detalla a 

continuación: 

NOMBRE DE EMPLEADO CARGO  FECHAS LABORADAS 
DIAS  
LAB. 

VALOR A 
COMPENSAR 

TOTAL  
DESC. 

VALOR 
LIQUIDO 

JOSE MARTIN MEBREÑO BARRENDERO 
24,25,26,27,28,29,30,31 

DE DIC. 2021; Y 02 DE 
ENERO  2022 

9 $105.97 $3.18 $102.79 

RAFAEL ANTONIO 
IRAHETA 

BARRENDERO 
24,25,26,27,28,29,30 
DE DICIMEBRE 2021 

7 $82.42 $8.45 $73.97 

MATILDE RIVERA IRAHETA 
AUX. 

RECOLEC. 
DESE. SOL. 

24,27,28,29,30 Y 31 DE 
DIC. 2021 

6 $77.42 $7.94 $69.48 

ISRAEL DE JESUS CATILLO 
MEJIA 

ENC. 
SERVICIOS 

MUNIC. 

24,25,27,28,29 Y 31 DE 
DIC. 2021 

6 $77.42 $7.94 $69.48 

ERASMO ANIBAL RODAS 
AMAYA 

BARRENDERO 
27,28,29,30 Y 31 DE 

DIC. 2021 
5 $58.87 $6.03 $52.84 

INOCENTE PORTILLO 
ALVARADO 

BARRENDERO 
24,25,26,27,28,29,30,31 

DE DIC. 2021; Y 02 DE 
ENERO  2022 

9 $105.97 $13.78 $92.19 

NOE FLORES ORELLANA 
AUX. DE 

MANT. DE 
POLIDEP. 

24,25,27,28,29,30, 31 
DE DIC. 2021 

6 $70.65 $7.24 $63.41 

EDIN ALBERTO IRAHETA 
PINEDA 

ENC. DE 
MANT. DE 
POLIDEP. 

24,25,27,28,29,30,31 
DE DIC. 2021 

6 $70.65 $7.24 $63.41 

JOSE ANTONIO ARIAS 
RODAS 

AUX. 
SERVICIOS 

MUNIC. 

24,25,27,28,29,30,21 
DE DIC. 2021 

7 $82.42 $8.45 $73.97 

SAMUEL ANTONIO 
IRAHETA MORENO 

MOTORISTA 
CAMION 
CISTERNA 

28,29,30,31 DE DIC. 
2021 

4 $47.10 $4.83 $42.27 
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MARIO SAMUEL ABARCA 
ARIAS 

MOTORISTA 
CAMION 

ISUZU 

24,27,29,30,31 DE DIC. 
2021 

5 $58.87 $6.03 $52.84 

TOTALES $837.76 $81.11 $756.65 

Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los procesos correspondientes según la 

documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal con las facultades que le 

confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 34 del Código 

Municipal; Artículo 109 de la LACAP, y vista la presentación realiza al concejo por 

el presentó en Concejo Municipal el cuadro donde se plasmó los volúmenes de 

aumento de obra y las respectivas memorias de cálculo que verifican los datos 

presentados en dicho cuadro; respaldadas tanto por el supervisor de proyectos y el 

administrador de contratos, los cuales realizaron las valoraciones para la 

funcionalidad del proyecto, previa documentación presentada a la Jefa de UACI, 

solicita a este Concejo se tome Acuerdo Municipal, donde se CONSIDERA: 

I. Que se encuentra en ejecución el proyecto denominado: “MEJORAMIENTO 

DE CAMINO RURAL EN TRAMOS DE CALLE, CANTON POTRERO Y 

TABLA, MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS”. 

II. Que en base al informe enviado en fecha 13 de enero de 2022 expuesta por 

el Supervisor de la Obrar Ing. Juan Ramón Sandoval Sandoval junto con el 

respaldo del Administrador de Contrato Sr. Nehemías Joel Moreno RIVERA. 

III. La orden de Cambio Número 1 que consiste en: a) aumento en cordón cuneta 

en 𝑀3 y se presentara un plano taller con la modificación de la cama de agua 

y la resistencia del concreto de f´c = 140 kg/cm2 a f´c= 210 kg/cm2. b) Se 

eliminará el badén ubicado en la estación 0+210 partida 2.4 y se construirá 

en la estación 0+284 a 0+300. Lateral derecho de 26 m2. c) Se construirá 

48.50 ml de cordón cuneta entre la estación 0+275 y 0+300. b) Se cambiará 

la resistencia de concreto de los badenes en diseño y plan de oferta a f´c = 

140 kg/cm2 a f´c= 210 kg/cm2. 
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IV. Que, según el artículo 82 bis, de la LACAP, específicamente en el literal g) 

establece que se debe gestionar ante la UACI las ordenes de cambio o 

modificaciones a los contratos, una vez identificada la necesidad. 

V. Que, para esta administración es prioridad que las obras de infraestructura a 

realizarse en las comunidades, cuenten con la calidad y la garantía de la 

durabilidad, para mayor beneficio para la población del municipio de San 

Isidro 

Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo 

uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista 

Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: 1) APROBAR la ORDEN DE 

CAMBIO NÚMERO UNO del proyecto: “MEJORAMIENTO DE CAMINO RURAL 

EN TRAMOS DE CALLE, CANTON POTRERO Y TABLA, MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS”. 2) APROBAR EL CUADRO DE 

AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE OBRA de ORDEN DE CAMBIO N°1 por un valor 

de SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO 93/100 ($7,175.93) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, IVA Incluido 3) AUTORIZAR al jefe UACI 

para que efectué los trámites legales que correspondan según la LACAP. 4) 

AUTORIZAR al Alcalde Municipal firme los instrumentos contractuales 

correspondientes, según sea el caso. COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 
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_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

 

 

 

                             

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO TRES. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las nueve horas del 

día MARTES VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo este el 

lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA 

del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada y Presidida por 

el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la asistencia del 

Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores propietarios en 

su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA (1ra 

Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. Regidor 

Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor Propietario); Ing. 

José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los Regidores 

suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. 
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Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  Regidor Suplente); 

Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); Sr. Gilberto Moreno 

Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario Municipal, Lic. Rony 

Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión verificando el quórum. A 

continuación, el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere 

el Código Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: //////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal de La Ciudad de San Isidro, 

Departamento de Cabañas. CONSIDERANDO: 

I- Que según el Articulo 30 Numeral 14 del Código Municipal menciona que 

son facultades del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”.  

II- Que la vigente Ordenanza Reguladora de Tasas por la Prestación de 

Servicios y Uso de Bienes Públicos del Municipio de San Isidro, 

Departamento de Cabañas; en sus articulados no contempla el 

Arrendamiento de Maquinaria y Equipo de Terracería; esto debido que en 

su momento no se contaba con este tipo de maquinaria. 

III- Que según ACUERDO NUMERO NUEVE del ACTA NUMERO 

VEINTIUNO de fecha JUEVES VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO, en el cual se adjudicó la Adquisición de una 

Retroexcavadora para mantenimiento de caminos vecinales de este 

municipio. 

IV- Que debido a que los habitantes de este municipio están solicitando el 

arrendamiento de este nuevo equipo (Retroexcavadora), se vuelve 

necesario realizar una reforma a la Vigente Ordenanza Reguladora de 

Tasas por la Prestación de Servicios y Uso de Bienes Públicos del 

Municipio de San Isidro, Departamento de Cabañas; en la cual se incluya 

el apartado de “Arrendamiento de Maquinaria y Equipo de Terracería”. 
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V- Que, para realizar una reforma a la Ordenanza antes citada, es de realizar 

un estudio para establecer el costo beneficio en el cual dicha maquinaria 

sea auto sostenible en el tiempo. 

VI- Que en el Artículo 30 Numeral 4 del Código Municipal, son facultades del 

Concejo: “Emitir ordenanzas, reglamentos y acuerdos para normar el 

Gobierno y la administración municipal”. 

VII- Que es necesario atender las necesidades de los habitantes de este 

municipio. 

POR TANTO, el Concejo Municipal del municipio de San Isidro, departamento de 

Cabañas, en uso de las facultades que le confiere los artículos 203 de la 

Constitución de la Republica, Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numerales 4 y 14, 

Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: 

1. APROBAR DE FORMA TRANSITORIA por un periodo de TRECE MESES 

a partir del 25 de enero de 2022 al 25 de febrero de 2023, el 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE TERRACERÍA 

(RETROEXCAVADORA) de esta municipalidad; mientras se formula y se 

aprueba la reforma de la Vigente Ordenanza Reguladora de Tasas por la 

Prestación de Servicios y Uso de Bienes Públicos del Municipio de San Isidro, 

Departamento de Cabañas. 

2. APROBAR el cobro POR HORA de tasa por Prestación de Servicio de 

Maquinaria Retroexcavadora por un monto de CUARENTA 00/100 ($40.00) 

DOLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMERICA. 

3. APROBAR el cobro adicional por un monto de VEINTE 00/100 ($20.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de 

traslado de Maquinaria RETROEXCAVADORA. Este cobro se hará efectivo 

cuando dicha maquinaria tenga que desplazarse a las diferentes 

comunidades o lugares lejanos de esta jurisdicción.  
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4. AUTORIZAR a la Unidad de Administración Tributaria Municipal (UATM) a 

realizar los cobros pertinentes y registrar los ingresos en “Servicios 

Diversos”. 

5. AUTORIZAR a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que 

Gestione en el Banco de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque 

apertura de Cuenta Corriente Denominada “ARRENDAMIENTO DE 

MAQUINARIA” por un monto de UNO 00/100 ($1.00) DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con cargo a la Cuenta N°100-190-

700139-3 FONDOS PROPIOS; FUENTE DE FINANCIMIENTO DOS, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 000. Nombrándose como Refrendarios al 

señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la Licda. 

Teresa del Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la 

Tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque serán 

necesARIAS dos firmas de las tres registradas siendo indispensable la de la 

tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo acto se autoriza a 

dicho Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la Cuenta N°100-

190-700139-3 FONDOS PROPIOS. 

COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Articulo 91 del Código Municipal 

y con el objetivo de sufragar gastos funerarios a personas de escasos recursos 

económicos que hayan perdido un ser querido (fallecido) de las diferentes 

Comunidades de este Municipio. Este Concejo ACUERDA: APROBAR el 

presupuesto anual para la compra de ataúdes el cual tendrá una asignación 

presupuestaria de DOS MIL QUINIENTOS 00/100 ($2,500.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, Cifra 

presupuestaria 56304. Valor que corresponde en concepto de sufragar gastos 

funerarios a personas de escasos recursos económicos que hayan perdido un ser 
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querido (fallecido) de las diferentes Comunidades de este Municipio. El monto 

máximo a entregar en concepto de apoyo de gastos funerarios a alguna familia será 

de CIENTO CINCUENTA 00/100 ($150.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, los cuales podrán ser entregado en efectivo o especie. 

Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

correspondientes según documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal, en uso de sus facultades que 

le confiere el Articulo 93 del Código Municipal y según lo dispuesto en el Manual 

sobre el Uso y Manejo del Fondo Circulante de la Alcaldía Municipal de San Isidro, 

departamento de cabañas, y visto el requerimiento presentado por el Lic. Miguel 

Ángel RIVERA Moreno (Gerente Administrativo) en el cual solicita creación de 

Fondo circulante, debido que  el movimiento operacional de gastos menores que 

mensualmente enfrenta la municipalidad es significativo; y que para atender en 

forma adecuada y oportuna dichos gastos pertenecientes a diferentes servicios, se 

hace necesaria la creación de un Fondo Circulante de Caja Chica, con un monto 

que responda a esa cobertura. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

CREACION DE FONDO CIRCULANTE cuyo monto será de SEISCIENTOS 00/100 

($600.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomando de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARÍA 51701. En el mismo acto se 

NOMBRA a la Señora WENDY CAROLINA CUBÍAS HERNÁNDEZ, para que sea 

la Encargada del Fondo Circulante. Este fondo podrá utilizarse para cubrir pagos en 

efectivo por gastos de menor cuantía y de forma ágil tales como: artículos de 

escritorio, material e insumo para limpieza, artículos de uso domésticos, 

reparaciones pequeñas en vehículos, instalaciones, mobiliario y equipo, suministro 

de alimentación y refrigerios, viáticos, parqueos, compra de papelería, arreglos 

florales, gastos fúnebres, compra de medicamentos, contribuciones a personas de 

escasos recursos económicos, gastos de servicio de correos de El Salvador 
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correspondiente al envío de certificaciones de partidas de nacimientos emitidas por 

la Unidad de Registro de Estado Familiar de esta municipalidad a otras instituciones, 

y los costos de empastado de los libros de Secretaría Municipal y Registro de Estado 

Familia, entre otros. Dichos gastos no podrán exceder los CINCUENTA 00/100 

($50.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. En casos 

excepcionales cuando se presenten gastos no considerados anteriormente, así 

como gastos en mayor cuantía de lo establecido en el art. 2 del manual antes 

mencionado, deberá ser aprobados por el alcalde.  El fondo podrá reintegrarse en 

cualquier fecha si se hubiese agotado un máximo del 60% del efectivo disponible 

para el fondo (según Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera 

Integrado SAFI); mientras está en trámite la aprobación por parte del concejo el 

reintegro, y obligatoriamente a finales de mes para no crear atraso en el registro 

contable debiendo anexarse los comprobantes de egreso que respalden los gastos. 

Una vez confrontado los documentos, el Tesorero/a Municipal elaborará el cheque 

de reintegro a nombre del encargado del Fondo circulante de Caja Chica. La ultima 

liquidación se hará en el mes de diciembre del presente año. La encargada del fondo 

circulante que haya sido nombrada, deberá rendir fianza a satisfacción del Concejo, 

Conforme al Artículo 97 del Código Municipal y el Artículo 104 de la Ley de la Corte 

de Cuentas de la República, la cual será cancelada con Fondos de esta 

Municipalidad. Autorizar al Encargado de Presupuestos y a la Tesorera Municipal 

realizar los procesos correspondientes según la documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades que 

le confiere el Articulo 203 de la Constitución de la Republica; Artículo 53 Literal a), 

Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y vista de la renuncia voluntaria 

presentada por el Señor NEHEMÍAS JOEL MORENO HERNÁNDEZ con 

Documento Único de Identidad cero una nueve cinco dos cinco seis dos guion 

siete y Numero de Identificación Tributaria cero nueve cero cinco guion uno 
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nueve cero nueve siete nueve guion uno cero dos guion nueve; quien 

desempeñó en el cargo de ENCARGADO DE UNIDAD DE PROMOCIÓN SOCIAL 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, y laboró para esta municipalidad a partir del 01 

de octubre de 2014 y finalizara sus funciones el  día 31 de enero de 2022;  y 

acogiéndose al RETIRO VOLUNTARIO TRANSITORIO DE LOS EMPLEADOS 

MUNICIPALES COMPRENDIDOS EN LA LEY DE LA CARRERA 

ADMINISTRATIVA MUNICIPAL (LCAM) ASÍ COMO AQUELLOS NOMBRADOS 

POR CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO; esto según el ACUERDO 

NUMERO UNO del ACTA NUMERO UNO de fecha VIERNES SIETE DE ENERO 

DE 2022, en el cual se estipula que 1. La Renuncia debe presentarse con base a lo 

dispuesto en el Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. 2. 

Podrán acogerse a la presente disposición de Retiro Voluntario el Personal que se 

encuentre bajo la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, así como también los 

Nombramientos o por Contrato Individual de Trabajo. 3. Se otorgará una prestación 

Económica del 100% en Concepto de Retiro Voluntario. 4. Los empleados que se 

acojan al Retiro voluntario se les cancelara la prestación económica en una sola 

cuota en el mes de febrero del año 2022. 5. Presentar finiquito de acuerdo a lo que 

establece la ley, en relación a los bienes municipales asignados a su persona, 

extendido y firmado por el Jefe inmediato, donde se haga constar que no tiene nada 

pendiente con la Municipalidad; en caso de no estar solvente con la Municipalidad 

se le concederá un plazo de 10 días para finiquitar lo pendiente; es por ellos se 

levantara un acta de entrega de archivos y documentación resguardada por la 

persona encargada de su respectiva área de trabajo, la que a su vez estipulara la 

confidencialidad de la información esto según el Artículo 31 Ordinal 4° del Código 

de Trabajo el cual reza de la siguiente manera: Son obligaciones de los 

trabajadores: 4a) “Guardar rigurosa reserva de los secretos de empresa de los 

cuales tuvieren conocimiento por razón de su cargo y sobre los asuntos 

administrativos cuya divulgación pueda causar perjuicios a la empresa”. Por tanto, 

este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo uso del 

Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista Chávez 
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(Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA I. ACEPTAR LA RENUNCIA 

VOLUNTARIA del Señor NEHEMÍAS JOEL MORENO HERNÁNDEZ quien 

desempeñó en el cargo de ENCARGADO DE UNIDAD DE PROMOCIÓN SOCIAL 

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, y laboró para esta municipalidad a partir del 01 

de octubre de 2014 y finalizara sus funciones el día 31 de enero de 2022. II. 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de TRES MIL CIENTO 

OCHENTA Y CINCO 00/100 ($3,185.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, valor que corresponde en concepto de pago del 100%  

indemnización esto según lo establecido en el Numeral 3 del ACUERDO NUMERO 

UNO del ACTA NUMERO UNO de fecha VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022; 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARÍA 51701; dicho 

pago se cancelara en una sola cuota en el mes de febrero del año 2022. a) 

Autorizar al Encargado de Presupuestos a realizar la reprogramación 

correspondiente a esta disposición. b) Autorizar a la Tesorera Municipal a realizar 

el pago de indemnización de la Cuenta Corriente # 100-190-700478-3 Gatos de 

Funcionamiento, FUENTE DE RECURSO 120, y según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades que 

le confiere el Articulo 203 de la Constitución de la Republica; Artículo 53 Literal a), 

Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y vista de la renuncia voluntaria 

presentada por el Señor NOÉ FLORES ORELLANA con Documento Único de 

Identidad cero cinco dos cinco cero siete uno siete guion uno y Numero de 

Identificación Tributaria cero nueve cero tres guion cero uno cero tres nueve 

cuatro guion uno cero cinco guion ocho; quien desempeñó en el cargo de 

AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE POLIDEPORTIVO, y laboró para esta 

municipalidad a partir del 27 de octubre de 2013 y finalizara sus funciones el  día 31 

de enero de 2022;  y acogiéndose al RETIRO VOLUNTARIO TRANSITORIO DE 

LOS EMPLEADOS MUNICIPALES COMPRENDIDOS EN LA LEY DE LA 
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CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL (LCAM) ASÍ COMO AQUELLOS 

NOMBRADOS POR CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO; esto según el 

ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO UNO de fecha VIERNES SIETE 

DE ENERO DE 2022, en el cual se estipula que 1. La Renuncia debe presentarse 

con base a lo dispuesto en el Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal. 2. Podrán acogerse a la presente disposición de Retiro Voluntario el 

Personal que se encuentre bajo la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, así 

como también los Nombramientos o por Contrato Individual de Trabajo. 3. Se 

otorgará una prestación Económica del 100% en Concepto de Retiro Voluntario. 4. 

Los empleados que se acojan al Retiro voluntario se les cancelara la prestación 

económica en una sola cuota en el mes de febrero del año 2022. 5. Presentar 

finiquito de acuerdo a lo que establece la ley, en relación a los bienes municipales 

asignados a su persona, extendido y firmado por el Jefe inmediato, donde se haga 

constar que no tiene nada pendiente con la Municipalidad; en caso de no estar 

solvente con la Municipalidad se le concederá un plazo de 10 días para finiquitar lo 

pendiente; es por ellos se levantara un acta de entrega de archivos y documentación 

resguardada por la persona encargada de su respectiva área de trabajo, la que a 

su vez estipulara la confidencialidad de la información esto según el Artículo 31 

Ordinal 4° del Código de Trabajo el cual reza de la siguiente manera: Son 

obligaciones de los trabajadores: 4a) “Guardar rigurosa reserva de los secretos 

de empresa de los cuales tuvieren conocimiento por razón de su cargo y sobre los 

asuntos administrativos cuya divulgación pueda causar perjuicios a la empresa”. Por 

tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo uso 

del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista 

Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: I. ACEPTAR LA RENUNCIA 

VOLUNTARIA del Señor NOÉ FLORES ORELLANA quien desempeñó en el cargo 

de AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE POLIDEPORTIVO, y laboró para esta 

municipalidad a partir del 27 de octubre de 2013 y finalizara sus funciones el día 31 

de enero de 2022. II. AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de DOS 

MIL NOVECIENTOS VEINTE 00/100 ($2,920.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMERICA, valor que corresponde en concepto de pago del 100%  

indemnización esto según lo establecido en el Numeral 3 del ACUERDO NUMERO 

UNO del ACTA NUMERO UNO de fecha VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022; 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARÍA 51701; dicho 

pago se cancelara en una sola cuota en el mes de febrero del año 2022. a) 

Autorizar al Encargado de Presupuestos a realizar la reprogramación 

correspondiente a esta disposición. b) Autorizar a la Tesorera Municipal a realizar 

el pago de indemnización de la Cuenta Corriente # 100-190-700478-3 Gatos de 

Funcionamiento, FUENTE DE RECURSO 120, y según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le 

confiere el Articulo 203 de la Constitución de la Republica; Artículo 53 Literal a), 

Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y vista de la renuncia voluntaria 

presentada por el Señor WILLIAM ANTONIO HENRIQUEZ DIMAS con Documento 

Único de Identidad cero dos cinco siete cinco dos nueve nueve guion nueve y 

Numero de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guion uno cuatro cero 

dos seis nueve guion uno cero ocho guion cero; quien desempeñó en el cargo 

de ELECTRICISTA MUNICIPAL, y laboró para esta municipalidad a partir del 17 de 

julio de 2012 y finalizara sus funciones el  día 31 de enero de 2022;  y acogiéndose 

al RETIRO VOLUNTARIO TRANSITORIO DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES 

COMPRENDIDOS EN LA LEY DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

(LCAM) ASÍ COMO AQUELLOS NOMBRADOS POR CONTRATO INDIVIDUAL 

DE TRABAJO; esto según el ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO UNO 

de fecha VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022, en el cual se estipula que 1. La 

Renuncia debe presentarse con base a lo dispuesto en el Artículo 53-A de la Ley de 

la Carrera Administrativa Municipal. 2. Podrán acogerse a la presente disposición 

de Retiro Voluntario el Personal que se encuentre bajo la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, así como también los Nombramientos o por Contrato 
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Individual de Trabajo. 3. Se otorgará una prestación Económica del 100% en 

Concepto de Retiro Voluntario. 4. Los empleados que se acojan al Retiro voluntario 

se les cancelara la prestación económica en una sola cuota en el mes de febrero 

del año 2022. 5. Presentar finiquito de acuerdo a lo que establece la ley, en relación 

a los bienes municipales asignados a su persona, extendido y firmado por el Jefe 

inmediato, donde se haga constar que no tiene nada pendiente con la Municipalidad; 

en caso de no estar solvente con la Municipalidad se le concederá un plazo de 10 

días para finiquitar lo pendiente; es por ellos se levantara un acta de entrega de 

archivos y documentación resguardada por la persona encargada de su respectiva 

área de trabajo, la que a su vez estipulara la confidencialidad de la información esto 

según el Artículo 31 Ordinal 4° del Código de Trabajo el cual reza de la siguiente 

manera: Son obligaciones de los trabajadores: 4a) “Guardar rigurosa reserva de 

los secretos de empresa de los cuales tuvieren conocimiento por razón de su cargo 

y sobre los asuntos administrativos cuya divulgación pueda causar perjuicios a la 

empresa”. Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra 

haciendo uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio 

Bautista Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: I. ACEPTAR LA 

RENUNCIA VOLUNTARIA del Señor WILLIAM ANTONIO HENRIQUEZ DIMAS 

quien desempeñó en el cargo de ELECTRICISTA MUNICIPAL, y laboró para esta 

municipalidad a partir del 17 de julio de 2012 y finalizara sus funciones el día 31 de 

enero de 2022. II. AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CUATRO 

MIL 00/100 ($4,000.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

valor que corresponde en concepto de pago del 100%  indemnización esto según lo 

establecido en el Numeral 3 del ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO 

UNO de fecha VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022; fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARÍA 51701; dicho pago se cancelara en una sola cuota 

en el mes de febrero del año 2022. a) Autorizar al Encargado de Presupuestos a 

realizar la reprogramación correspondiente a esta disposición. b) Autorizar a la 

Tesorera Municipal a realizar el pago de indemnización de la Cuenta Corriente # 
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100-190-700478-3 Gatos de Funcionamiento, FUENTE DE RECURSO 120, y 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le 

confiere el Articulo 203 de la Constitución de la Republica; Artículo 53 Literal a), 

Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y vista de la renuncia voluntaria 

presentada por el Señor INOCENTE PORTILLO ALVARADO con Documento 

Único de Identidad cero uno cinco dos cuatro tres ocho tres guion tres y Numero 

de Identificación Tributaria cero nueve cero cinco guion tres cero cero siete 

cuatro ocho guion uno cero uno guion uno; quien desempeñó en el cargo de 

BARRENDERO, y laboró para esta municipalidad a partir del 01 de enero de 2020 

y finalizara sus funciones el  día 31 de enero de 2022;  y acogiéndose al RETIRO 

VOLUNTARIO TRANSITORIO DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES 

COMPRENDIDOS EN LA LEY DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

(LCAM) ASÍ COMO AQUELLOS NOMBRADOS POR CONTRATO INDIVIDUAL 

DE TRABAJO; esto según el ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO UNO 

de fecha VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022, en el cual se estipula que 1. La 

Renuncia debe presentarse con base a lo dispuesto en el Artículo 53-A de la Ley de 

la Carrera Administrativa Municipal. 2. Podrán acogerse a la presente disposición 

de Retiro Voluntario el Personal que se encuentre bajo la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, así como también los Nombramientos o por Contrato 

Individual de Trabajo. 3. Se otorgará una prestación Económica del 100% en 

Concepto de Retiro Voluntario. 4. Los empleados que se acojan al Retiro voluntario 

se les cancelara la prestación económica en una sola cuota en el mes de febrero 

del año 2022. 5. Presentar finiquito de acuerdo a lo que establece la ley, en relación 

a los bienes municipales asignados a su persona, extendido y firmado por el Jefe 

inmediato, donde se haga constar que no tiene nada pendiente con la Municipalidad; 

en caso de no estar solvente con la Municipalidad se le concederá un plazo de 10 
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días para finiquitar lo pendiente; es por ellos se levantara un acta de entrega de 

archivos y documentación resguardada por la persona encargada de su respectiva 

área de trabajo, la que a su vez estipulara la confidencialidad de la información esto 

según el Artículo 31 Ordinal 4° del Código de Trabajo el cual reza de la siguiente 

manera: Son obligaciones de los trabajadores: 4a) “Guardar rigurosa reserva de 

los secretos de empresa de los cuales tuvieren conocimiento por razón de su cargo 

y sobre los asuntos administrativos cuya divulgación pueda causar perjuicios a la 

empresa”. Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra 

haciendo uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio 

Bautista Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: I. ACEPTAR LA 

RENUNCIA VOLUNTARIA del Señor INOCENTE PORTILLO ALVARADO quien 

desempeñó en el cargo de BARRENDERO, y laboró para esta municipalidad a partir 

del 01 de enero de 2020 y finalizara sus funciones el día 31 de enero de 2022. II. 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de SETECIENTOS TREINTA 

00/100 ($730.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que 

corresponde en concepto de pago del 100%  indemnización esto según lo 

establecido en el Numeral 3 del ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO 

UNO de fecha VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022; fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARÍA 51701; dicho pago se cancelara en una sola cuota 

en el mes de febrero del año 2022. a) Autorizar al Encargado de Presupuestos a 

realizar la reprogramación correspondiente a esta disposición. b) Autorizar a la 

Tesorera Municipal a realizar el pago de indemnización de la Cuenta Corriente # 

100-190-700478-3 Gatos de Funcionamiento, FUENTE DE RECURSO 120, y 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le 

confiere el Articulo 203 de la Constitución de la Republica; Artículo 53 Literal a), 

Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y vista de la renuncia voluntaria 

presentada por la Señora MARIA LILIAN PINEDA DE GARCÍA con Documento 
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Único de Identidad cero cero nueve tres seis seis tres cero guion seis y Numero 

de Identificación Tributaria cero nueve cero cinco guion uno cinco cero cuatro 

cinco nueve guion cero cero dos guion cuatro; quien desempeñó en el cargo de 

AUXILIAR NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y UNIDAD DE LA MUJER, y laboró para 

esta municipalidad a partir del 01 de enero de 2016 y finalizara sus funciones el  día 

31 de enero de 2022; y acogiéndose al RETIRO VOLUNTARIO TRANSITORIO DE 

LOS EMPLEADOS MUNICIPALES COMPRENDIDOS EN LA LEY DE LA 

CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL (LCAM) ASÍ COMO AQUELLOS 

NOMBRADOS POR CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO; esto según el 

ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO UNO de fecha VIERNES SIETE 

DE ENERO DE 2022, en el cual se estipula que 1. La Renuncia debe presentarse 

con base a lo dispuesto en el Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal. 2. Podrán acogerse a la presente disposición de Retiro Voluntario el 

Personal que se encuentre bajo la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, así 

como también los Nombramientos o por Contrato Individual de Trabajo. 3. Se 

otorgará una prestación Económica del 100% en Concepto de Retiro Voluntario. 4. 

Los empleados que se acojan al Retiro voluntario se les cancelara la prestación 

económica en una sola cuota en el mes de febrero del año 2022. 5. Presentar 

finiquito de acuerdo a lo que establece la ley, en relación a los bienes municipales 

asignados a su persona, extendido y firmado por el Jefe inmediato, donde se haga 

constar que no tiene nada pendiente con la Municipalidad; en caso de no estar 

solvente con la Municipalidad se le concederá un plazo de 10 días para finiquitar lo 

pendiente; es por ellos se levantara un acta de entrega de archivos y documentación 

resguardada por la persona encargada de su respectiva área de trabajo, la que a 

su vez estipulara la confidencialidad de la información esto según el Artículo 31 

Ordinal 4° del Código de Trabajo el cual reza de la siguiente manera: Son 

obligaciones de los trabajadores: 4a) “Guardar rigurosa reserva de los secretos 

de empresa de los cuales tuvieren conocimiento por razón de su cargo y sobre los 

asuntos administrativos cuya divulgación pueda causar perjuicios a la empresa”. Por 

tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo uso 
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del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista 

Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: I. ACEPTAR LA RENUNCIA 

VOLUNTARIA de la Señora MARIA LILIAN PINEDA DE GARCÍA quien 

desempeñó en el cargo de AUXILIAR NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y UNIDAD DE 

LA MUJER, y laboró para esta municipalidad a partir del 01 de enero de 2016 y 

finalizara sus funciones el día 31 de enero de 2022. II. AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de DOS MIL CIENTO NOVENTA 00/100 ($2,190.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que corresponde en 

concepto de pago del 100%  indemnización esto según lo establecido en el Numeral 

3 del ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO UNO de fecha VIERNES 

SIETE DE ENERO DE 2022; fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARÍA 51701; dicho pago se cancelara en una sola cuota en el mes 

de febrero del año 2022. a) Autorizar al Encargado de Presupuestos a realizar la 

reprogramación correspondiente a esta disposición. b) Autorizar a la Tesorera 

Municipal a realizar el pago de indemnización de la Cuenta Corriente # 100-190-

700478-3 Gatos de Funcionamiento, FUENTE DE RECURSO 120, y según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades que 

le confiere el Articulo 203 de la Constitución de la Republica; Artículo 53 Literal a), 

Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y vista de la renuncia voluntaria 

presentada por el Señor ERASMO ANIBAL RODAS AMAYA con Documento Único 

de Identidad cero dos cuatro seis tres cinco siete tres guion ocho y Numero de 

Identificación Tributaria cero nueve cero cinco guion dos cinco uno uno seis 

nueve guion uno cero uno guion dos quien desempeñó en el cargo de 

BARRENDERO, y laboró para esta municipalidad a partir del 01 de enero de 2019 

y finalizara sus funciones el  día 31 de enero de 2022; y acogiéndose al RETIRO 

VOLUNTARIO TRANSITORIO DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES 

COMPRENDIDOS EN LA LEY DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 
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(LCAM) ASÍ COMO AQUELLOS NOMBRADOS POR CONTRATO INDIVIDUAL 

DE TRABAJO; esto según el ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO UNO 

de fecha VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022, en el cual se estipula que 1. La 

Renuncia debe presentarse con base a lo dispuesto en el Artículo 53-A de la Ley de 

la Carrera Administrativa Municipal. 2. Podrán acogerse a la presente disposición 

de Retiro Voluntario el Personal que se encuentre bajo la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, así como también los Nombramientos o por Contrato 

Individual de Trabajo. 3. Se otorgará una prestación Económica del 100% en 

Concepto de Retiro Voluntario. 4. Los empleados que se acojan al Retiro voluntario 

se les cancelara la prestación económica en una sola cuota en el mes de febrero 

del año 2022. 5. Presentar finiquito de acuerdo a lo que establece la ley, en relación 

a los bienes municipales asignados a su persona, extendido y firmado por el Jefe 

inmediato, donde se haga constar que no tiene nada pendiente con la Municipalidad; 

en caso de no estar solvente con la Municipalidad se le concederá un plazo de 10 

días para finiquitar lo pendiente; es por ellos se levantara un acta de entrega de 

archivos y documentación resguardada por la persona encargada de su respectiva 

área de trabajo, la que a su vez estipulara la confidencialidad de la información esto 

según el Artículo 31 Ordinal 4° del Código de Trabajo el cual reza de la siguiente 

manera: Son obligaciones de los trabajadores: 4a) “Guardar rigurosa reserva de 

los secretos de empresa de los cuales tuvieren conocimiento por razón de su cargo 

y sobre los asuntos administrativos cuya divulgación pueda causar perjuicios a la 

empresa”. Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra 

haciendo uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio 

Bautista Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: I. ACEPTAR LA 

RENUNCIA VOLUNTARIA del Señor ERASMO ANIBAL RODAS AMAYA quien 

desempeñó en el cargo de BARRENDERO, y laboró para esta municipalidad a partir 

del 01 de enero de 2019 y finalizara sus funciones el día 31 de enero de 2022. II. 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de UN MIL NOVENTA Y CINCO 

00/100 ($1,095.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor 

que corresponde en concepto de pago del 100%  indemnización esto según lo 
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establecido en el Numeral 3 del ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO 

UNO de fecha VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022; fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARÍA 51701; dicho pago se cancelara en una sola cuota 

en el mes de febrero del año 2022. a) Autorizar al Encargado de Presupuestos a 

realizar la reprogramación correspondiente a esta disposición. b) Autorizar a la 

Tesorera Municipal a realizar el pago de indemnización de la Cuenta Corriente # 

100-190-700478-3 Gatos de Funcionamiento, FUENTE DE RECURSO 120, y 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le 

confiere el Articulo 203 de la Constitución de la Republica; Artículo 53 Literal a), 

Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y vista de la renuncia voluntaria 

presentada por el Señor RENE VIDAL MORENO MORENO con Documento Único 

de Identidad cero dos siete seis cero uno uno siete guion ocho y Numero de 

Identificación Tributaria cero nueve cero cinco guion dos cuatro cero cuatro 

cinco seis guion uno cero uno guion siete; quien desempeñó en el cargo de 

AGENTE DEL CAM, y laboró para esta municipalidad a partir del 01 de julio de 2018 

y finalizara sus funciones el  día 31 de enero de 2022; y acogiéndose al RETIRO 

VOLUNTARIO TRANSITORIO DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES 

COMPRENDIDOS EN LA LEY DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

(LCAM) ASÍ COMO AQUELLOS NOMBRADOS POR CONTRATO INDIVIDUAL 

DE TRABAJO; esto según el ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO UNO 

de fecha VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022, en el cual se estipula que 1. La 

Renuncia debe presentarse con base a lo dispuesto en el Artículo 53-A de la Ley de 

la Carrera Administrativa Municipal. 2. Podrán acogerse a la presente disposición 

de Retiro Voluntario el Personal que se encuentre bajo la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, así como también los Nombramientos o por Contrato 

Individual de Trabajo. 3. Se otorgará una prestación Económica del 100% en 

Concepto de Retiro Voluntario. 4. Los empleados que se acojan al Retiro voluntario 
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se les cancelara la prestación económica en una sola cuota en el mes de febrero 

del año 2022. 5. Presentar finiquito de acuerdo a lo que establece la ley, en relación 

a los bienes municipales asignados a su persona, extendido y firmado por el Jefe 

inmediato, donde se haga constar que no tiene nada pendiente con la Municipalidad; 

en caso de no estar solvente con la Municipalidad se le concederá un plazo de 10 

días para finiquitar lo pendiente; es por ellos se levantara un acta de entrega de 

archivos y documentación resguardada por la persona encargada de su respectiva 

área de trabajo, la que a su vez estipulara la confidencialidad de la información esto 

según el Artículo 31 Ordinal 4° del Código de Trabajo el cual reza de la siguiente 

manera: Son obligaciones de los trabajadores: 4a) “Guardar rigurosa reserva de 

los secretos de empresa de los cuales tuvieren conocimiento por razón de su cargo 

y sobre los asuntos administrativos cuya divulgación pueda causar perjuicios a la 

empresa”. Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra 

haciendo uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio 

Bautista Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: I. ACEPTAR LA 

RENUNCIA VOLUNTARIA del Señor RENE VIDAL MORENO MORENO quien 

desempeñó en el cargo de AGENTE DEL CAM, y laboró para esta municipalidad a 

partir del 01 de julio de 2018 y finalizara sus funciones el día 31 de enero de 2022. 

II. AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de SETECIENTOS TREINTA 

00/100 ($730.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que 

corresponde en concepto de pago del 100%  indemnización esto según lo 

establecido en el Numeral 3 del ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO 

UNO de fecha VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022; fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARÍA 51701; dicho pago se cancelara en una sola cuota 

en el mes de febrero del año 2022. a) Autorizar al Encargado de Presupuestos a 

realizar la reprogramación correspondiente a esta disposición. b) Autorizar a la 

Tesorera Municipal a realizar el pago de indemnización de la Cuenta Corriente # 

100-190-700478-3 Gatos de Funcionamiento, FUENTE DE RECURSO 120, y 
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según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le 

confiere el Articulo 203 de la Constitución de la Republica; Artículo 53 Literal a), 

Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y vista de la renuncia voluntaria 

presentada por el Señor LAZARO FRANCISCO MEJIA con Documento Único de 

Identidad cero tres ocho tres uno uno tres nueve guion seis y Numero de 

Identificación Tributaria cero nueve cero cinco guion dos cero uno uno ocho 

siete guion uno cero dos guion dos; quien desempeñó en el cargo de AGENTE 

DEL CAM, y laboró para esta municipalidad a partir del 08 de mayo de 2019 y 

finalizara sus funciones el  día 31 de enero de 2022; y acogiéndose al RETIRO 

VOLUNTARIO TRANSITORIO DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES 

COMPRENDIDOS EN LA LEY DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

(LCAM) ASÍ COMO AQUELLOS NOMBRADOS POR CONTRATO INDIVIDUAL 

DE TRABAJO; esto según el ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO UNO 

de fecha VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022, en el cual se estipula que 1. La 

Renuncia debe presentarse con base a lo dispuesto en el Artículo 53-A de la Ley de 

la Carrera Administrativa Municipal. 2. Podrán acogerse a la presente disposición 

de Retiro Voluntario el Personal que se encuentre bajo la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, así como también los Nombramientos o por Contrato 

Individual de Trabajo. 3. Se otorgará una prestación Económica del 100% en 

Concepto de Retiro Voluntario. 4. Los empleados que se acojan al Retiro voluntario 

se les cancelara la prestación económica en una sola cuota en el mes de febrero 

del año 2022. 5. Presentar finiquito de acuerdo a lo que establece la ley, en relación 

a los bienes municipales asignados a su persona, extendido y firmado por el Jefe 

inmediato, donde se haga constar que no tiene nada pendiente con la Municipalidad; 

en caso de no estar solvente con la Municipalidad se le concederá un plazo de 10 

días para finiquitar lo pendiente; es por ellos se levantara un acta de entrega de 

archivos y documentación resguardada por la persona encargada de su respectiva 
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área de trabajo, la que a su vez estipulara la confidencialidad de la información esto 

según el Artículo 31 Ordinal 4° del Código de Trabajo el cual reza de la siguiente 

manera: Son obligaciones de los trabajadores: 4a) “Guardar rigurosa reserva de 

los secretos de empresa de los cuales tuvieren conocimiento por razón de su cargo 

y sobre los asuntos administrativos cuya divulgación pueda causar perjuicios a la 

empresa”. Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra 

haciendo uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio 

Bautista Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: I. ACEPTAR LA 

RENUNCIA VOLUNTARIA del Señor LAZARO FRANCISCO MEJIA quien 

desempeñó en el cargo de AGENTE DEL CAM, y laboró para esta municipalidad a 

partir del 08 de mayo de 2019 y finalizara sus funciones el día 31 de enero de 2022. 

II. AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de UN MIL NOVENTA Y 

CINCO 00/100 ($1,095.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

valor que corresponde en concepto de pago del 100%  indemnización esto según lo 

establecido en el Numeral 3 del ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO 

UNO de fecha VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022; fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARÍA 51701; dicho pago se cancelara en una sola cuota 

en el mes de febrero del año 2022. a) Autorizar al Encargado de Presupuestos a 

realizar la reprogramación correspondiente a esta disposición. b) Autorizar a la 

Tesorera Municipal a realizar el pago de indemnización de la Cuenta Corriente # 

100-190-700478-3 Gatos de Funcionamiento, FUENTE DE RECURSO 120, y 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le 

confiere el Articulo 203 de la Constitución de la Republica; Artículo 53 Literal a), 

Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y vista de la renuncia voluntaria 

presentada por el Señor LUIS ALONSO IRAHETA con Documento Único de 

Identidad cero cero seis cinco tres nueve seis ocho guion tres y Numero de 

Identificación Tributaria cero nueve cero cinco guion cero uno cero cuatro siete 
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cuatro guion uno cero uno guion cero; quien desempeñó en el cargo de AGENTE 

DEL CAM, y laboró para esta municipalidad a partir del 01 de mayo de 2018 y 

finalizara sus funciones el  día 31 de enero de 2022; y acogiéndose al RETIRO 

VOLUNTARIO TRANSITORIO DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES 

COMPRENDIDOS EN LA LEY DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

(LCAM) ASÍ COMO AQUELLOS NOMBRADOS POR CONTRATO INDIVIDUAL 

DE TRABAJO; esto según el ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO UNO 

de fecha VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022, en el cual se estipula que 1. La 

Renuncia debe presentarse con base a lo dispuesto en el Artículo 53-A de la Ley de 

la Carrera Administrativa Municipal. 2. Podrán acogerse a la presente disposición 

de Retiro Voluntario el Personal que se encuentre bajo la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, así como también los Nombramientos o por Contrato 

Individual de Trabajo. 3. Se otorgará una prestación Económica del 100% en 

Concepto de Retiro Voluntario. 4. Los empleados que se acojan al Retiro voluntario 

se les cancelara la prestación económica en una sola cuota en el mes de febrero 

del año 2022. 5. Presentar finiquito de acuerdo a lo que establece la ley, en relación 

a los bienes municipales asignados a su persona, extendido y firmado por el Jefe 

inmediato, donde se haga constar que no tiene nada pendiente con la Municipalidad; 

en caso de no estar solvente con la Municipalidad se le concederá un plazo de 10 

días para finiquitar lo pendiente; es por ellos se levantara un acta de entrega de 

archivos y documentación resguardada por la persona encargada de su respectiva 

área de trabajo, la que a su vez estipulara la confidencialidad de la información esto 

según el Artículo 31 Ordinal 4° del Código de Trabajo el cual reza de la siguiente 

manera: Son obligaciones de los trabajadores: 4a) “Guardar rigurosa reserva de 

los secretos de empresa de los cuales tuvieren conocimiento por razón de su cargo 

y sobre los asuntos administrativos cuya divulgación pueda causar perjuicios a la 

empresa”. Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra 

haciendo uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio 

Bautista Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: I. ACEPTAR LA 

RENUNCIA VOLUNTARIA del Señor LUIS ALONSO IRAHETA quien desempeñó 
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en el cargo de AGENTE DEL CAM, y laboró para esta municipalidad a partir del 01 

de mayo de 2018 y finalizara sus funciones el día 31 de enero de 2022. II. 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de UN MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA 00/100 ($1,460.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, valor que corresponde en concepto de pago del 100%  indemnización 

esto según lo establecido en el Numeral 3 del ACUERDO NUMERO UNO del ACTA 

NUMERO UNO de fecha VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022; fondos que serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARÍA 51701; dicho pago se 

cancelara en una sola cuota en el mes de febrero del año 2022. a) Autorizar al 

Encargado de Presupuestos a realizar la reprogramación correspondiente a esta 

disposición. b) Autorizar a la Tesorera Municipal a realizar el pago de 

indemnización de la Cuenta Corriente # 100-190-700478-3 Gatos de 

Funcionamiento, FUENTE DE RECURSO 120, y según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de las facultades que 

le confiere el Articulo 203 de la Constitución de la Republica; Artículo 53 Literal a), 

Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y vista de la renuncia voluntaria 

presentada por la Señora MERY CESIBEL ASCENCIO ALVARADO con 

Documento Único de Identidad cero cinco cuatro tres seis dos ocho cero guion 

dos y Numero de Identificación Tributaria cero nueve cero cinco guion uno seis 

cero siete nueve seis guion uno cero uno cuatro; quien desempeñó en el cargo 

de AUXILIAR DE ORNATO Y LIMPIEZA, y laboró para esta municipalidad a partir 

del 13 de septiembre de 2018 y finalizara sus funciones el  día 31 de enero de 2022; 

y acogiéndose al RETIRO VOLUNTARIO TRANSITORIO DE LOS EMPLEADOS 

MUNICIPALES COMPRENDIDOS EN LA LEY DE LA CARRERA 

ADMINISTRATIVA MUNICIPAL (LCAM) ASÍ COMO AQUELLOS NOMBRADOS 

POR CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO; esto según el ACUERDO 

NUMERO UNO del ACTA NUMERO UNO de fecha VIERNES SIETE DE ENERO 
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DE 2022, en el cual se estipula que 1. La Renuncia debe presentarse con base a lo 

dispuesto en el Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. 2. 

Podrán acogerse a la presente disposición de Retiro Voluntario el Personal que se 

encuentre bajo la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, así como también los 

Nombramientos o por Contrato Individual de Trabajo. 3. Se otorgará una prestación 

Económica del 100% en Concepto de Retiro Voluntario. 4. Los empleados que se 

acojan al Retiro voluntario se les cancelara la prestación económica en una sola 

cuota en el mes de febrero del año 2022. 5. Presentar finiquito de acuerdo a lo que 

establece la ley, en relación a los bienes municipales asignados a su persona, 

extendido y firmado por el Jefe inmediato, donde se haga constar que no tiene nada 

pendiente con la Municipalidad; en caso de no estar solvente con la Municipalidad 

se le concederá un plazo de 10 días para finiquitar lo pendiente; es por ellos se 

levantara un acta de entrega de archivos y documentación resguardada por la 

persona encargada de su respectiva área de trabajo, la que a su vez estipulara la 

confidencialidad de la información esto según el Artículo 31 Ordinal 4° del Código 

de Trabajo el cual reza de la siguiente manera: Son obligaciones de los 

trabajadores: 4a) “Guardar rigurosa reserva de los secretos de empresa de los 

cuales tuvieren conocimiento por razón de su cargo y sobre los asuntos 

administrativos cuya divulgación pueda causar perjuicios a la empresa”. Por tanto, 

este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo uso del 

Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista Chávez 

(Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: I. ACEPTAR LA RENUNCIA 

VOLUNTARIA la Señora MERY CESIBEL ASCENCIO ALVARADO quien 

desempeñó en el cargo de AUXILIAR DE ORNATO Y LIMPIEZA, y laboró para esta 

municipalidad a partir del y laboró para esta municipalidad a partir del 13 de 

septiembre de 2018 y finalizara sus funciones el día 31 de enero de 2022. II. 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de UN MIL NOVENTA Y CINCO 

00/100 ($1,095.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor 

que corresponde en concepto de pago del 100%  indemnización esto según lo 

establecido en el Numeral 3 del ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO 
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UNO de fecha VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022; fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARÍA 51701; dicho pago se cancelara en una sola cuota 

en el mes de febrero del año 2022. a) Autorizar al Encargado de Presupuestos a 

realizar la reprogramación correspondiente a esta disposición. b) Autorizar a la 

Tesorera Municipal a realizar el pago de indemnización de la Cuenta Corriente # 

100-190-700478-3 Gatos de Funcionamiento, FUENTE DE RECURSO 120, y 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

que le confiere el Articulo 203 de la Constitución de la Republica; Artículo 53 Literal 

a), Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y vista de la renuncia voluntaria 

presentada por el Señor RAMIRO DIAZ con Documento Único de Identidad cero 

dos ocho ocho tres tres seis siete guion uno y Numero de Identificación 

Tributaria cero ocho dos uno guion cero tres cero cinco seis siete guion uno 

cero uno guion cuatro; quien desempeñó en el cargo de AUXILIAR DE 

SERVICIOS MUNICIPALES, y laboró para esta municipalidad a partir del 01 de abril 

de 2011 y finalizara sus funciones el  día 31 de enero de 2022; y acogiéndose al 

RETIRO VOLUNTARIO TRANSITORIO DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES 

COMPRENDIDOS EN LA LEY DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL 

(LCAM) ASÍ COMO AQUELLOS NOMBRADOS POR CONTRATO INDIVIDUAL 

DE TRABAJO; esto según el ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO UNO 

de fecha VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022, en el cual se estipula que 1. La 

Renuncia debe presentarse con base a lo dispuesto en el Artículo 53-A de la Ley de 

la Carrera Administrativa Municipal. 2. Podrán acogerse a la presente disposición 

de Retiro Voluntario el Personal que se encuentre bajo la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, así como también los Nombramientos o por Contrato 

Individual de Trabajo. 3. Se otorgará una prestación Económica del 100% en 

Concepto de Retiro Voluntario. 4. Los empleados que se acojan al Retiro voluntario 
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se les cancelara la prestación económica en una sola cuota en el mes de febrero 

del año 2022. 5. Presentar finiquito de acuerdo a lo que establece la ley, en relación 

a los bienes municipales asignados a su persona, extendido y firmado por el Jefe 

inmediato, donde se haga constar que no tiene nada pendiente con la Municipalidad; 

en caso de no estar solvente con la Municipalidad se le concederá un plazo de 10 

días para finiquitar lo pendiente; es por ellos se levantara un acta de entrega de 

archivos y documentación resguardada por la persona encargada de su respectiva 

área de trabajo, la que a su vez estipulara la confidencialidad de la información esto 

según el Artículo 31 Ordinal 4° del Código de Trabajo el cual reza de la siguiente 

manera: Son obligaciones de los trabajadores: 4a) “Guardar rigurosa reserva de 

los secretos de empresa de los cuales tuvieren conocimiento por razón de su cargo 

y sobre los asuntos administrativos cuya divulgación pueda causar perjuicios a la 

empresa”. Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra 

haciendo uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio 

Bautista Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: I. ACEPTAR LA 

RENUNCIA VOLUNTARIA del Señor RAMIRO DIAZ quien desempeñó en el cargo 

de AUXILIAR DE SERVICIOS MUNICIPALES, y laboró para esta municipalidad a 

partir del 01 de abril de 2011 y finalizara sus funciones el día 31 de enero de 2022. 

II. AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS 00/100 ($4,400.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, valor que corresponde en concepto de pago del 100%  

indemnización esto según lo establecido en el Numeral 3 del ACUERDO NUMERO 

UNO del ACTA NUMERO UNO de fecha VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022; 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARÍA 51701; dicho 

pago se cancelara en una sola cuota en el mes de febrero del año 2022. a) 

Autorizar al Encargado de Presupuestos a realizar la reprogramación 

correspondiente a esta disposición. b) Autorizar a la Tesorera Municipal a realizar 

el pago de indemnización de la Cuenta Corriente # 100-190-700478-3 Gatos de 
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Funcionamiento, FUENTE DE RECURSO 120, y según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades que 

le confiere el Articulo 203 de la Constitución de la Republica; Artículo 53 Literal a), 

Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y vista de la renuncia voluntaria 

presentada por el Licenciado CESAR EDGARDO GUZMÁN HERNÁNDEZ con 

Documento Único de Identidad cero tres seis cinco ocho siete dos tres guion 

cuatro y Numero de Identificación Tributaria cero nueve cero cinco guion dos 

dos uno dos ocho seis guion uno cero uno guion siete; quien desempeñó en el 

cargo de JEFE DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR, y laboró para esta 

municipalidad a partir del 01 de octubre de 2011 y finalizara sus funciones el  día 31 

de enero de 2022; y acogiéndose al RETIRO VOLUNTARIO TRANSITORIO DE 

LOS EMPLEADOS MUNICIPALES COMPRENDIDOS EN LA LEY DE LA 

CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL (LCAM) ASÍ COMO AQUELLOS 

NOMBRADOS POR CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO; esto según el 

ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO UNO de fecha VIERNES SIETE 

DE ENERO DE 2022, en el cual se estipula que 1. La Renuncia debe presentarse 

con base a lo dispuesto en el Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal. 2. Podrán acogerse a la presente disposición de Retiro Voluntario el 

Personal que se encuentre bajo la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, así 

como también los Nombramientos o por Contrato Individual de Trabajo. 3. Se 

otorgará una prestación Económica del 100% en Concepto de Retiro Voluntario. 4. 

Los empleados que se acojan al Retiro voluntario se les cancelara la prestación 

económica en una sola cuota en el mes de febrero del año 2022. 5. Presentar 

finiquito de acuerdo a lo que establece la ley, en relación a los bienes municipales 

asignados a su persona, extendido y firmado por el Jefe inmediato, donde se haga 

constar que no tiene nada pendiente con la Municipalidad; en caso de no estar 

solvente con la Municipalidad se le concederá un plazo de 10 días para finiquitar lo 

pendiente; es por ellos se levantara un acta de entrega de archivos y documentación 
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resguardada por la persona encargada de su respectiva área de trabajo, la que a 

su vez estipulara la confidencialidad de la información esto según el Artículo 31 

Ordinal 4° del Código de Trabajo el cual reza de la siguiente manera: Son 

obligaciones de los trabajadores: 4a) “Guardar rigurosa reserva de los secretos 

de empresa de los cuales tuvieren conocimiento por razón de su cargo y sobre los 

asuntos administrativos cuya divulgación pueda causar perjuicios a la empresa”. Por 

tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo uso 

del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista 

Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: I. ACEPTAR LA RENUNCIA 

VOLUNTARIA del Licenciado CESAR EDGARDO GUZMÁN HERNÁNDEZ quien 

desempeñó en el cargo de JEFE DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR, y 

laboró para esta municipalidad a partir del 01 de octubre de 2011 y finalizara sus 

funciones el día 31 de enero de 2022. II. AUTORIZAR la erogación de fondos por 

un monto de NUEVE MIL QUINIENTOS 00/100 ($9,500.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que corresponde en concepto de pago del 

100%  indemnización esto según lo establecido en el Numeral 3 del ACUERDO 

NUMERO UNO del ACTA NUMERO UNO de fecha VIERNES SIETE DE ENERO 

DE 2022; fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARÍA 51701; 

dicho pago se cancelara en una sola cuota en el mes de febrero del año 2022. a) 

Autorizar al Encargado de Presupuestos a realizar la reprogramación 

correspondiente a esta disposición. b) Autorizar a la Tesorera Municipal a realizar 

el pago de indemnización de la Cuenta Corriente # 100-190-700478-3 Gatos de 

Funcionamiento, FUENTE DE RECURSO 120, y según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

que le confiere el Articulo 203 de la Constitución de la Republica; Artículo 53 Literal 

a), Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y vista de la renuncia voluntaria 

presentada por el Ingeniero OSCAR LEONEL IRAHETA MEJIA con Documento 
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Único de Identidad cero cero seis cero tres uno ocho cuatro guion siete y 

Numero de Identificación Tributaria cero nueve cero cinco guion cero seis cero 

tres seis cinco guion cero cero uno guion dos; quien desempeñó en el cargo de 

ENCARGADO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE, UNIDAD DE 

MITIGACIÓN Y RIESGO Y DESASTRES Y DESECHOS SOLIDOS, y laboró para 

esta municipalidad a partir del 19 de enero de 2010 y finalizara sus funciones el  día 

31 de enero de 2022; y acogiéndose al RETIRO VOLUNTARIO TRANSITORIO DE 

LOS EMPLEADOS MUNICIPALES COMPRENDIDOS EN LA LEY DE LA 

CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL (LCAM) ASÍ COMO AQUELLOS 

NOMBRADOS POR CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO; esto según el 

ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO UNO de fecha VIERNES SIETE 

DE ENERO DE 2022, en el cual se estipula que 1. La Renuncia debe presentarse 

con base a lo dispuesto en el Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal. 2. Podrán acogerse a la presente disposición de Retiro Voluntario el 

Personal que se encuentre bajo la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, así 

como también los Nombramientos o por Contrato Individual de Trabajo. 3. Se 

otorgará una prestación Económica del 100% en Concepto de Retiro Voluntario. 4. 

Los empleados que se acojan al Retiro voluntario se les cancelara la prestación 

económica en una sola cuota en el mes de febrero del año 2022. 5. Presentar 

finiquito de acuerdo a lo que establece la ley, en relación a los bienes municipales 

asignados a su persona, extendido y firmado por el Jefe inmediato, donde se haga 

constar que no tiene nada pendiente con la Municipalidad; en caso de no estar 

solvente con la Municipalidad se le concederá un plazo de 10 días para finiquitar lo 

pendiente; es por ellos se levantara un acta de entrega de archivos y documentación 

resguardada por la persona encargada de su respectiva área de trabajo, la que a 

su vez estipulara la confidencialidad de la información esto según el Artículo 31 

Ordinal 4° del Código de Trabajo el cual reza de la siguiente manera: Son 

obligaciones de los trabajadores: 4a) “Guardar rigurosa reserva de los secretos 

de empresa de los cuales tuvieren conocimiento por razón de su cargo y sobre los 

asuntos administrativos cuya divulgación pueda causar perjuicios a la empresa”. Por 
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tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo uso 

del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista 

Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: I. ACEPTAR LA RENUNCIA 

VOLUNTARIA del Ingeniero OSCAR LEONEL IRAHETA MEJIA quien desempeñó 

en el cargo de ENCARGADO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE, 

UNIDAD DE MITIGACIÓN Y RIESGO Y DESASTRES Y DESECHOS SOLIDOS, y 

laboró para esta municipalidad a partir del 19 de enero de 2010 y finalizara sus 

funciones el día 31 de enero de 2022. II. AUTORIZAR la erogación de fondos por 

un monto de DIEZ MIL DOSCIENTOS 00/100 ($10,200.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que corresponde en concepto de pago del 

100%  indemnización esto según lo establecido en el Numeral 3 del ACUERDO 

NUMERO UNO del ACTA NUMERO UNO de fecha VIERNES SIETE DE ENERO 

DE 2022; fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARÍA 51701; 

dicho pago se cancelara en una sola cuota en el mes de febrero del año 2022. a) 

Autorizar al Encargado de Presupuestos a realizar la reprogramación 

correspondiente a esta disposición. b) Autorizar a la Tesorera Municipal a realizar 

el pago de indemnización de la Cuenta Corriente # 100-190-700478-3 Gatos de 

Funcionamiento, FUENTE DE RECURSO 120, y según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

que le confiere el Articulo 203 de la Constitución de la Republica; Artículo 53 Literal 

a), Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y vista de la renuncia voluntaria 

presentada por el Licenciado JOSE ERNESTO ASCENCIO MORENO con 

Documento Único de Identidad cero cero cuatro siete ocho uno ocho guion 

cuatro y Numero de Identificación Tributaria cero nueve cero cinco guion uno 

uno cero dos siete cuatro guion uno cero uno guion cero quien desempeñó en 

el cargo de ENCARGADO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TRIBUTARIA 

MUNICIPAL, y laboró para esta municipalidad con un tiempo de servicio de 16 años 
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4 meses a partir del 01 de febrero de 2005 y finalizara sus funciones el  día 31 de 

enero de 2022; y acogiéndose al RETIRO VOLUNTARIO TRANSITORIO DE LOS 

EMPLEADOS MUNICIPALES COMPRENDIDOS EN LA LEY DE LA CARRERA 

ADMINISTRATIVA MUNICIPAL (LCAM) ASÍ COMO AQUELLOS NOMBRADOS 

POR CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO; esto según el ACUERDO 

NUMERO UNO del ACTA NUMERO UNO de fecha VIERNES SIETE DE ENERO 

DE 2022, en el cual se estipula que 1. La Renuncia debe presentarse con base a lo 

dispuesto en el Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. 2. 

Podrán acogerse a la presente disposición de Retiro Voluntario el Personal que se 

encuentre bajo la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, así como también los 

Nombramientos o por Contrato Individual de Trabajo. 3. Se otorgará una prestación 

Económica del 100% en Concepto de Retiro Voluntario. 4. Los empleados que se 

acojan al Retiro voluntario se les cancelara la prestación económica en una sola 

cuota en el mes de febrero del año 2022. 5. Presentar finiquito de acuerdo a lo que 

establece la ley, en relación a los bienes municipales asignados a su persona, 

extendido y firmado por el Jefe inmediato, donde se haga constar que no tiene nada 

pendiente con la Municipalidad; en caso de no estar solvente con la Municipalidad 

se le concederá un plazo de 10 días para finiquitar lo pendiente; es por ellos se 

levantara un acta de entrega de archivos y documentación resguardada por la 

persona encargada de su respectiva área de trabajo, la que a su vez estipulara la 

confidencialidad de la información esto según el Artículo 31 Ordinal 4° del Código 

de Trabajo el cual reza de la siguiente manera: Son obligaciones de los 

trabajadores: 4a) “Guardar rigurosa reserva de los secretos de empresa de los 

cuales tuvieren conocimiento por razón de su cargo y sobre los asuntos 

administrativos cuya divulgación pueda causar perjuicios a la empresa”. Por tanto, 

este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo uso del 

Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista Chávez 

(Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: I. ACEPTAR LA RENUNCIA 

VOLUNTARIA del Licenciado JOSE ERNESTO ASCENCIO MORENO quien 

desempeñó en el cargo de ENCARGADO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
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TRIBUTARIA MUNICIPAL, y laboró para esta municipalidad a partir del 01 de 

febrero de 2005 y finalizara sus funciones el día 31 de enero de 2022. II. 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de SEIS MIL SEISCIENTOS 

00/100 ($6,600.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor 

que corresponde en concepto de pago del 100%  indemnización esto según lo 

establecido en el Numeral 3 del ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO 

UNO de fecha VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022; fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARÍA 51701; dicho pago se cancelara en una sola cuota 

en el mes de febrero del año 2022. a) Autorizar al Encargado de Presupuestos a 

realizar la reprogramación correspondiente a esta disposición. b) Autorizar a la 

Tesorera Municipal a realizar el pago de indemnización de la Cuenta Corriente # 

100-190-700478-3 Gatos de Funcionamiento, FUENTE DE RECURSO 120, y 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

que le confiere el Articulo 203 de la Constitución de la Republica; Artículo 53 Literal 

a), Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y vista de la renuncia voluntaria 

presentada por la Señora SILVIA LUCIA ROMERO DE IRAHETA con Documento 

Único de Identidad cero uno uno cuatro tres uno ocho nueve guion cero y 

Numero de Identificación Tributaria cero nueve cero cinco guion uno seis cero 

cinco seis seis guion uno cero dos guion uno; quien desempeñó en el cargo de 

ENCARGADA DE CUENTAS CORRIENTES, y laboró para esta municipalidad a 

partir del 01 de julio de 2005 y finalizara sus funciones el  día 31 de enero de 2022; 

y acogiéndose al RETIRO VOLUNTARIO TRANSITORIO DE LOS EMPLEADOS 

MUNICIPALES COMPRENDIDOS EN LA LEY DE LA CARRERA 

ADMINISTRATIVA MUNICIPAL (LCAM) ASÍ COMO AQUELLOS NOMBRADOS 

POR CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO; esto según el ACUERDO 

NUMERO UNO del ACTA NUMERO UNO de fecha VIERNES SIETE DE ENERO 
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DE 2022, en el cual se estipula que 1. La Renuncia debe presentarse con base a lo 

dispuesto en el Artículo 53-A de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. 2. 

Podrán acogerse a la presente disposición de Retiro Voluntario el Personal que se 

encuentre bajo la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, así como también los 

Nombramientos o por Contrato Individual de Trabajo. 3. Se otorgará una prestación 

Económica del 100% en Concepto de Retiro Voluntario. 4. Los empleados que se 

acojan al Retiro voluntario se les cancelara la prestación económica en una sola 

cuota en el mes de febrero del año 2022. 5. Presentar finiquito de acuerdo a lo que 

establece la ley, en relación a los bienes municipales asignados a su persona, 

extendido y firmado por el Jefe inmediato, donde se haga constar que no tiene nada 

pendiente con la Municipalidad; en caso de no estar solvente con la Municipalidad 

se le concederá un plazo de 10 días para finiquitar lo pendiente; es por ellos se 

levantara un acta de entrega de archivos y documentación resguardada por la 

persona encargada de su respectiva área de trabajo, la que a su vez estipulara la 

confidencialidad de la información esto según el Artículo 31 Ordinal 4° del Código 

de Trabajo el cual reza de la siguiente manera: Son obligaciones de los 

trabajadores: 4a) “Guardar rigurosa reserva de los secretos de empresa de los 

cuales tuvieren conocimiento por razón de su cargo y sobre los asuntos 

administrativos cuya divulgación pueda causar perjuicios a la empresa”. Por tanto, 

este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo uso del 

Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista Chávez 

(Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: I. ACEPTAR LA RENUNCIA 

VOLUNTARIA de la Señora SILVIA LUCIA ROMERO DE IRAHETA quien 

desempeñó en el cargo de ENCARGADA DE CUENTAS CORRIENTES, y laboró 

para esta municipalidad a partir del 01 de julio de 2005 y finalizara sus funciones el 

día 31 de enero de 2022. II. AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA 00/100 ($9,960.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que corresponde en concepto de pago del 

100%  indemnización esto según lo establecido en el Numeral 3 del ACUERDO 

NUMERO UNO del ACTA NUMERO UNO de fecha VIERNES SIETE DE ENERO 
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DE 2022; fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARÍA 51701; 

dicho pago se cancelara en una sola cuota en el mes de febrero del año 2022. a) 

Autorizar al Encargado de Presupuestos a realizar la reprogramación 

correspondiente a esta disposición. b) Autorizar a la Tesorera Municipal a realizar 

el pago de indemnización de la Cuenta Corriente # 100-190-700478-3 Gatos de 

Funcionamiento, FUENTE DE RECURSO 120, y según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE. El Concejo municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Oscar Leonel 

Iraheta (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita pago de 

suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades de 

este municipio, periodo del 19 de noviembre al 31 de diciembre de 2021 

beneficiando a 132 familias. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la 

erogación de fondos por un monto de CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

00/100 ($464.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que se tomaran de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, valor que corresponde en concepto de pago de suministro 

de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades de este 

municipio, periodo del 19 de noviembre al 31 de diciembre de 2021 beneficiando a 

132 familias. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

58 PIPADAS DE AGUA $8.00 $464.00 

MONTO TOTAL $464.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de ISIDRO GARCIA RIVERA Esto 

dentro del proyecto denominado: “Abastecimiento de Agua potable en Comunidades 

y Caseríos de San Isidro 2021”. Cifra presupuestaria 54202. a) Autorizar al Jefe de 

UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos respectivos según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO VEINTE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por la Señora Antonia Avilés (Encargada de 

Ornato y Limpieza), en el cual solicita la adquisición de bolsas de café para consumo 

de los diferentes empleados operativos y administrativos de esta municipalidad. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 

de NOVENTA 00/100 ($90.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, valor que corresponde en concepto de 

la adquisición de bolsas de café para consumo de los diferentes empleados 

operativos y administrativos de esta municipalidad. Gasto que se detalla a 

continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

30 BOLSAS DE CAFÉ (400GR) $3.00 $90.00 

MONTO TOTAL $90.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de BORIS ISACC BARRERA 

ESCALANTE. Cifra presupuestaria 54199. Autorizar al Jefe de UACI y a la 

Tesorera Municipal realizar los procesos respectivos según documentación que se 

le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIUNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel de Jesús Castillo (Encargado de 

Servicios Municipales), en la cual solicita la adquisición de llantas para camión 

recolector de desechos sólidos para Camión Toyota Dina propiedad de esta 

municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de UN MIL TRESCIENTO VEINTE 00/100 ($1,320.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, valor que corresponde en concepto de adquisición de llantas para camión 
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recolector de desechos sólidos para Camión Toyota Dina propiedad de esta 

municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

6 
LLANTAS 700-16 OGREN DE 14 

LONAS DOBLE SERVICIO, CON TUBO 
Y PROTECTOR 

$220.00 $1,320.00 

MONTO TOTAL $1,320.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JUAN ALBERTO LOPEZ PEÑATE 

Esto dentro del proyecto denominado: “Barrido, Recolección y Disposición Final de 

Desechos Sólidos (Manejo Integral de Desechos Sólidos)”. Código presupuestario 

54109. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

correspondientes según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. /// 

ACUERDO NUMERO VEINTDOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34 del Código Municipal, 

Artículo 41 Literal a) de la LACAP y visto los Términos de Referencia (TDR) para el 

Proyecto denominado: “ADQUISICIÓN DE BALASTO; Y MANTENIMIENTO DE 

CAMINOS VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE 

CABAÑAS – AÑO 2022”presentados por el Sr. Manuel Alexander Lara (jefe de 

UACI), en la cual expone su aprobación para continuar con los procesos de dicho 

proyecto. Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: APROBAR los TÉRMINOS 

DE REFERENCIA (TDR) para el proyecto denominado: “ADQUISICIÓN DE 

BALASTO; Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES DEL MUNICIPIO DE 

SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS – AÑO 2022”.  En el mismo acto 

se Autorizar al jefe de UACI a girar las INVITACIONES A OFERENTES y continuar 

con los procesos según lo dispuesto en la LACAP. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTITRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34, Artículo 9 del Código 

Municipal y visto el requerimiento presentado por la Sra. Vilma Evelyn Arévalo Rogel 
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(Tesorera Municipal) en el cual expone la necesidad de adquirir talonarios de 

comprobante de retención del 1%, esto según solicitud efectuada mediante el Portal 

del Ministerio de Hacienda a la Dirección general de Impuestos Internos con el fin 

de que se puedan asignar y autorizar la utilización de 300 documentos relativos al 

Control de Impuestos a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, esto de conformidad al Artículo 18 de la Constitución de la Republica de 

El Salvador, Artículo 4 Literal a) del Código Tributario y disposiciones Legales 

citadas. Por lo antes expuesto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación 

de fondos por un monto de CINCUENTA Y OCHO 00/100 ($58.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54105. Valor que corresponde en concepto adquisición de 

talonarios de comprobante de retención del 1%. Gasto que se detalla a 

continuación:  

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

300 
COMPROBANTES DE RETENCIÓN ½ 
CARTA, PAPEL QUÍMICO, BASE 15 

TRIPLICADO, TINTA NEGRA 
------ $58.00 

MONTO TOTAL $58.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE IRENE GUZMAN FRANCO. 

Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

correspondientes según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34 del Código 

Municipal; Artículo 41 Literal a) de la LACAP, y visto los Términos de Referencia 

(TDR) para la formulación de la Carpeta Técnica del Proyecto denominado: 

“REPARACIÓN DE TRAMO DE CALLE EN CASERÍO PILAS SECAS CANTÓN 

LLANO DE LA HACIENDA - AÑO 2022” presentados por el Sr. Manuel Alexander 

Lara (jefe de UACI), en la cual expone su aprobación para continuar con los 
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procesos de dicho proyecto. Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a 

favor y uno en contra haciendo uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su 

Voto el Ing. José Ignacio Bautista Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: 

APROBAR los “TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR) para la formulación de la 

Carpeta Técnica Proyecto denominado: “REPARACIÓN DE TRAMO DE CALLE 

EN CASERÍO PILAS SECAS CANTÓN LLANO DE LA HACIENDA - AÑO 2022”.  

En el mismo acto se Autorizar al jefe de UACI a girar las INVITACIONES A 

OFERENTES y continuar con los procesos según lo dispuesto en la LACAP. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTICINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Articulo 30 numeral 3 y Articulo 53 numeral 2 del Código 

Municipal, y con el objetivo de dar seguimiento al comité Local de Derecho el cual 

da apoyo a los derechos de la niñez y adolescencia; y vista la solicitud presentada 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA (Presidenta del CLD) en la cual se 

expone la necesidad de perdida de condición de miembro de José Dionisio Rogel 

este es propietario del (CLD), pero debido a que ya no se encuentra en el país se 

solicita su destitución y así en el mismo proceso nombrar a una de las suplentes 

como propietaria. Por lo antes expuesto, este Concejo ACUERDA: NOMBRAR a la 

Señora ANA LILIAN RIVAS PINEDA como propietaria por parte de la Comunidad 

del COMITÉ LOCAL DE DERECHO (CLD) y en calidad de Suplentes del dicho 

comité EL SR. MAURICIO EDUARDO CASTILLO HIDALGO y LA LICDA. 

NOHEMY MILANY VELASCO IRAHETA siempre en representación de la 

Comunidad. COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE. //////////////////////////////////////////////////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 
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                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

 

 

 

                             

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO CUATRO. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las nueve horas del 

día MARTES OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo este el lugar, 

día y hora señalado para llevar a cabo la TERCERA REUNIÓN ORDINARIA del 

CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada y Presidida por el 

Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la asistencia del Síndico 

Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores propietarios en su orden 

del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA (1ra Regidora 

Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. Regidor Propietario); Lic. 
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Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor Propietario); Ing. José Ignacio 

Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los Regidores suplentes en su 

orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. Regidora 

Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  Regidor Suplente); Ing. Alirio 

Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); Sr. Gilberto Moreno Moreno 

(4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario Municipal, Lic. Rony Enmanuel 

Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión verificando el quórum. A continuación, 

el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: ///////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le 

confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal 

ACUERDA: DAR CONTINUIDAD al Proyecto del periodo 2021 que se encuentran 

en Ejecución denominado: “MEJORAMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL 

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS”; el cual pasara 

al ejercicio fiscal 2020, a) Autorizar al Jefe de UACI, realizar los procesos 

respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos 

correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente 

COMUNIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Articulo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Ing. Oscar Leonel Iraheta (Encargado de Unidad 

de Medio Ambiente) donde solicita el pago de motorista y operario de maquina 

destuzadora y desgranadora de maíz y maicillo, arrendamiento de transporte y pago 

de ayudante, actividades que se realizaron en los diferentes cantones de este 

municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos 

por un monto de CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTE 00/100 ($4,320.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, valor que corresponde en pago de motorista y operario de maquina 
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destuzadora y desgranadora de maíz y maicillo, arrendamiento de transporte y pago 

de ayudante, actividades que se realizaron en los diferentes cantones de este 

municipio. Gasto que se detalla a continuación: 

FECHA LABORADAS NOMBRE 
N° DIAS 

LABORADOS 
PAGO 

POR DIA 
MONTO A 
CANCELAR 

04,07,11,12,13,14,15,17,18,21,25,26,27,28,29 
Y 31 DE ENERO DE4 2022 

JOSE SATURNINO PORTILLO 
CORVERA 

16 $90.00 $1,440.00 

05,11,12,13,19,20,21,22,24 Y 26 DE ENERO 
DE 2022 

JOSE ANTONIO GUEVARA RIVAS 10 $90.00 $900.00 

05,10,11,12,13,14,15,17,18,20,25 Y 28 DE 
ENERO DE 2022 

ALFONSO EZQUIBEL BAIRES 
ALVARADO 

12 $120.00 $1,440.00 

04,05,08,14,18 Y 22 DE ENERO DE 2022 
JORGE ALBERTO IRAHETA 

IRAHETA 
6 $90.00 $540.00 

MONTO TOTAL  $4,320.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de las personas mencionadas 

en el cuadro anterior y con su respetivo monto a cancelar. Esto dentro del proyecto 

denominado: “Desgrane de granos básicos para familias de escasos recursos del 

municipio de San isidro – Cabañas”. Cifra presupuestaria 54110. Autorizar al Jefe 

de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos correspondientes según la 

documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel RIVERA (Gerente 

Administrativo), en la cual solicita mantenimiento y reparación de aire acondicionado 

del pick up Navara propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

CINCUENTA Y DOS 00/100 ($152.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, valor que corresponde en concepto 

mantenimiento y reparación de aire acondicionado del pick up Navara propiedad de 

esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 
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CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

1 PRUEBA DE FUGA $15.00 $15.00 

2 O´RING $0.50 $1.00 

1 SELLADOR DE FUGA $37.00 $37.00 

4 ONZAS DE ACEITE $2.00 $8.00 

3 LATAS DE GAZ $7.00 $21.00 

2 FILTROS CABINA $15.00 $30.00 

1 MANO DE OBRA  $40.00 $40.00 

MONTO TOTAL $152.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

Código presupuestario 54302. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal 

realizar los procesos correspondientes según la documentación que se les 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. JORGE ANTONIO IRAHETA 

(Motorista asignado), en la cual solicita mantenimiento de sistema de luces para 

pick up Hilux propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de VEINTIUNO 50/100 ($21.50) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, valor que corresponde en concepto de mantenimiento de sistema de luces para 

pick up Hilux propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

1 FOCO H4 100/90W $10.00 $10.00 

2 FOCO LAGRIMA $0.50 $1.00 

1 PERNO COMPLETO $0.50 $0.50 

1 MANO DE OBRA $10.00 $10.00 

MONTO TOTAL $21.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

Código presupuestario 54302. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal 
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realizar los procesos correspondientes según la documentación que se les 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Carlos Orellana (Encargado de 

Sistemas Informáticos), en la cual solicita mantenimiento y soporte técnico al 

sistema SAFIM el cual es utilizado en las Unidades de Cuentas Corrientes, Catastro 

y REF de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de CUATROCIENTOS 00/100 ($400.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, valor que corresponde en concepto de mantenimiento y soporte técnico al 

sistema SAFIEM el cual es utilizado en las Unidades de Cuentas Corrientes, 

Catastro y REF de esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

1 
REVISION Y REPARACION DEL 
SISTEMA SAFIEM (MANTENER 

ACTUALIZADOS LOS ANTIVIRUS) 
$400.00 $400.00 

MONTO TOTAL $400.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de DOUGLAS GEOVANNI MEJIA. Cifra 

presupuestaria 54507. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar 

los procesos correspondientes según la documentación que se les presente. 

CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 19, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del 

Código municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Oscar Leonel 

Iraheta (Encargado de la Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita la 

cancelación del Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 
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monto de DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 69/100 ($2,450.69) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, valor que corresponde en concepto de cancelación del Manejo Integral de 

Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro, departamento de Cabañas, esto en 

el periodo del 01 al 31 de enero de 2022. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT.  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

81.2293 
MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SOLIDOS 
(TONELADAS) 

$19.56 $1,588.85 

81.2293 
SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE 
DESECHOS SOLIDOS 

$10.61 $861.84 

MONTO TOTAL $2,450.69 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de PARACENTRAL S.E.M. DE C.V. 

Esto dentro del proyecto denominado: “Barrido, Recolección y Disposición final de 

Desechos Sólidos”. Cifra presupuestaria 54399. a) Autorizar al Jefe de UACI y a la 

Tesorera Municipal realizar los procesos respectivos según documentación que se 

le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Sr. Douglas Eduardo Moreno (Electricista) en el 

cual solicita adquisición de material eléctrico para reparación de luminARIAS de 

alumbrado público en las diversas comunidades de este municipio. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

TRESCIENTOS VEINTISIETE 10/100 ($327.10) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, valor que 

corresponde en concepto de adquisición de material eléctrico para reparación de 

luminARIAS de alumbrado público en las diversas comunidades de este municipio. 

Gasto que se detalla a continuación:  
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CANT DESCRIPCION PRECIO TOTAL 

2 CAJAS DE THHN #12 $60.00 $120.00 

3 PLACAS 2 SWICH $4.25 $12.75 

3 CAJAS RECTANGULARES $0.80 $2.40 

9 CAJAS OCTAGONALES $0.80 $7.20 

3 TAPADERAS $1.00 $3.00 

6 TOMAS POLARIZADOS $1.75 $10.50 

1 LBS ALAMBRE GALVANIZADO $1.25 $1.25 

3 TERMICOS 20 AMP $8.00 $24.00 

30 MTS TNM 2X12 $1.75 $52.25 

4 YPU #6 $1.25 $5.00 

3 ROLLO TECNO DUCTO $25.00 $75.00 

5 ABRAZADERAS PLASTICAS #12 $0.75 $3.75 

1 
CAUTIN CON POMADA Y 

ESTAÑO 
$10.00 $10.00 

MONTO TOTAL $327.10 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de JUVER ADALBERTO MEJIA 

LOPEZ. Esto dentro del proyecto denominado: “Mantenimiento e Instalación de 

LuminARIAS en Alumbrado Público del Municipio año 2022”. Cifra presupuestaria 

54119. a) Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

respectivos según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Sr. Douglas Eduardo Moreno (Electricista) en el 

cual solicita reparación de motor de arranque y adquisición de cuarto de aceite de 

motor para el vehículo Nissan Blanco Póliza 8991 propiedad de esta municipalidad. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de SESENTA Y DOS 50/100 ($62.50) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, valor que 

corresponde en concepto de reparación de motor de arranque y adquisición de 

cuarto de aceite de motor para el vehículo Nissan Blanco Póliza 8991 propiedad de 

esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 
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CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

1 PLACA PORTA CARBON $25.00 $25.00 

1 JUEGO DE CARBONES $5.00 $5.00 

1 CABLE CON TERMINALES $8.00 $8.00 

1 MANO DE OBRA $17.00 $17.00 

1 
CUARTO DE ACEITE PARA NIVELAR 

ACEITE DE MOTOR 
$7.50 $7.50 

MONTO TOTAL $62.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

Código presupuestario 54302/54110. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera 

Municipal realizar los procesos correspondientes según la documentación que se 

les presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Douglas Eduardo Moreno (Electricista) 

en el cual solicita reparación de bomba de agua, depósito y radiador para el vehículo 

Nissan Blanco Póliza 8991 propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de TRESCIENTOS 

DIECIOCHO 00/100 ($318.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, valor que corresponde en concepto de 

reparación de bomba de agua, depósito y radiador para el vehículo Nissan Blanco 

Póliza 8991 propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

1 BOMBA DE AGUA $56.00 $56.00 

1 RADIADOR $150.00 $150.00 

3 GALONES DE REFRIGERANTE $9.00 $27.00 

1 DEPOSITO DE RADIADOR 30.00 $30.00 

1 MANO DE OBRA $7.50 $55.00 

MONTO TOTAL $318.00 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE ADAN MARTINEZ. Cifra 

presupuestaria 54302. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar 

los procesos correspondientes según la documentación que se les presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Articulo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Ing. Oscar Leonel Iraheta (Encargado de Unidad 

de Medio Ambiente) donde solicita el pago por mantenimiento y reparación de 

máquinas desgranadoras comprendido en el periodo del 18 de diciembre de 2021 

al 02 de febrero de 2022, esto dentro del marco del proyecto de Desgrane de granos 

básicos para familias de escasos recursos del municipio de San isidro – Cabañas. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos por un 

monto de UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 00/100 ($1,338.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, valor que corresponde por pago por mantenimiento y reparación de máquinas 

desgranadoras comprendido en el periodo del 18 de diciembre de 2021 al 02 de 

febrero de 2022, esto dentro del marco del proyecto de Desgrane de granos básicos 

para familias de escasos recursos del municipio de San isidro – Cabañas. Gasto 

que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

3 LIMPIEZA DE FILTRO DIESEL $5.00 $15.00 

3 CAMBIO DE PINES (MARTILLOS) $15.00 $45.00 

3 LIMPIEZA DE TANQUES $15.00 $15.00 

1 CAMBIO DE REMOLQUE $45.00 $45.00 

1 SOLDADURA (TRASERA) $12.00 $12.00 

1 SOLDADURA (TOLVA) $12.00 $12.00 

1 RECORTE SILENCIADOR $15.00 $15.00 

 SOLDADURA (TOLVA) $15.00 $15.00 

1 SOLDADURA DE PERNO $12.00 $12.00 
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4 CAMBIOS DE MOTOR $20.00 $80.00 

3 LIMPIEZA DE FILTRO DE AIRE $15.00 $45.00 
 MANO DE OBRA  $1,027.00 $1,027.00 

MONTO TOTAL $1,338.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE ADAN MARTINEZ. Esto dentro 

del proyecto denominado: “Desgrane de granos básicos para familias de escasos 

recursos del municipio de San isidro – Cabañas”. Cifra presupuestaria 54302. 

Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

correspondientes según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 91 del Código Municipal y visto el requerimiento 

presentado por el Lic. Miguel Ángel RIVERA (Gerente Administrativo) en el cual 

solicita el pago por la publicación de ordenanza de exención transitoria de intereses 

y multas provenientes de deudas por tasas municipales a favor del municipio de San 

Isidro, departamento de Cabañas. por tanto este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR 

la erogación  de Fondos por un monto de SETENTA 00/100 ($70.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO DOS SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, valor que 

corresponde en concepto de pago por publicación en el Diario Oficial  de 

ORDENANZA DE EXENCIÓN TRANSITORIA DE INTERESES Y MULTAS 

PROVENIENTES DE DEUDAS POR TASAS MUNICIPALES A FAVOR DEL 

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS; Dicha cantidad 

será desembolsada a nombre de DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA. Cifra 

Presupuestaria 54313. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar 

los procesos correspondientes según la documentación que se les presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le 

confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal 

ACUERDA: DAR CONTINUIDAD al Proyecto del periodo 2021 que se encuentran 
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en Ejecución denominado: “ADQUISICIÓN DE BALASTO; Y MANTENIMIENTO 

DE CAMINOS VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO 

DE CABAÑAS”; el cual pasara al ejercicio fiscal 2020, a) Autorizar al Jefe de UACI, 

realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la Tesorera 

Municipal realizar los pagos correspondientes de conformidad a la documentación 

que se le presente COMUNIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; Articulo 3 

Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del Código 

Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES el Perfil 

Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN ISIDRO 

LABRADOR – AÑO 2022” por un monto de VEINTICINCO MIL 00/100 

($25,000.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Fondo que 

será tomado de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120; CIFRA PRESUPUESTARIA 51202/ 

54101/54104/54105/54106/54199/54304/ 54305/54313/54314/54316/54399. a) 

Autorizar a la Encargada de Presupuesto realizar la reprogramación 

presupuestaria en la cual se aumentarán los específicos 

51202/54101/54104/54105/54106/54199/54304/ 54305/54313/54314/54316/54399 

y disminuirá el especifico 61501 esto según documentación que se le presente. b) 

Nombrar a la Srta. DANIELA ELIZABETH BONILLA RIVERA como 

Administradora de Contrato. c) Autorizar al jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los procesos respectivos según la 

LACAP d) Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

para que en nombre y representación de este concejo municipal firme los contratos 

respectivos de cada uno de los procesos de acuerdo a la base legal de 

contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos 
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correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

COMUNIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: AUTORIZAR 

a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que Gestione en el Banco 

de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta Corriente 

Denominada “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN 

ISIDRO LABRADOR – AÑO 2022” por un monto de TRES 00/100 ($3.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con cargo a la Cuenta 

N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE 

FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120. Nombrándose 

como Refrendarios al señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, 

a la Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a 

la Tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque serán 

necesARIAS dos firmas de las tres registradas siendo indispensable la de la 

tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo acto se autoriza a dicho 

Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la Cuenta N°200-190-983045-

5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; Articulo 3 

Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del Código 

Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES el Perfil 

Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“FOMENTO AL DEPORTE EN PREVENCION A LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO 

– AÑO 2022” por un monto de DIEZ MIL 00/100 ($10,000.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Fondo que será tomado de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54104/54105/54106/54199/54314/54399/56303/56304. a)  
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Autorizar a la Encargada de Presupuesto realizar la reprogramación 

presupuestaria en la cual se aumentarán los específicos 

54104/54105/54106/54199/54314/54399/56303/56304 y disminuirá el especifico 

61501 esto según documentación que se le presente. b) Nombrar al Sr. MANUEL 

TOMAS GUZMAN como Administrador de Contrato. c) Autorizar al jefe de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los 

procesos respectivos según la LACAP d) Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. 

Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y representación de este 

concejo municipal firme los contratos respectivos de cada uno de los procesos de 

acuerdo a la base legal de contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera Municipal 

realizar los pagos correspondientes de conformidad a la documentación que se le 

presente. COMUNIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: AUTORIZAR 

a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que Gestione en el Banco 

de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta Corriente 

Denominada “FOMENTO AL DEPORTE EN PREVENCION A LA VIOLENCIA EN 

SAN ISIDRO – AÑO 2022” por un monto de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. Con cargo a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD; FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTOS 120. Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde 

Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña 

de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn 

Arévalo Rogel. En todo cheque serán necesARIAS dos firmas de las tres registradas 

siendo indispensable la de la tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo 

acto se autoriza a dicho Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la 

Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  
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ACUERDO NUMERO DIECISIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; Articulo 3 

Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del Código 

Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES el Perfil 

Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“PROGRAMA Y FOMENTO A LA AGRICULTURA EN SAN ISIDRO – AÑO 2022” 

por un monto de VEINTICINCO MIL 00/100 ($25,000.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Fondo que será tomado de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 51202/54105/54110/54118/54199/54302/54316. a)  Autorizar 

a la Encargada de Presupuesto realizar la reprogramación presupuestaria en la cual 

se aumentarán los específicos 51202/54105/54110/54118/54199/54302/54316 y 

disminuirá el especifico 61501 esto según documentación que se le presente. b) 

Nombrar al ING. ALIRIO NAPOLEON HERNANDEZ como Administrador de 

Contrato. c) Autorizar al jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales (UACI), realizar los procesos respectivos según la LACAP d) 

Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que 

en nombre y representación de este concejo municipal firme los contratos 

respectivos de cada uno de los procesos de acuerdo a la base legal de 

contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos 

correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

COMUNIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: AUTORIZAR 

a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que Gestione en el Banco 

de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta Corriente 

Denominada “PROGRAMA Y FOMENTO A LA AGRICULTURA EN SAN ISIDRO 

– AÑO 2022” por un monto de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Con cargo a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES 
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LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTOS 120. Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde 

Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña 

de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn 

Arévalo Rogel. En todo cheque serán necesARIAS dos firmas de las tres registradas 

siendo indispensable la de la tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo 

acto se autoriza a dicho Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la 

Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// //// 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; Articulo 3 

Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del Código 

Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES el Perfil 

Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“FOMENTO A LA SALUD Y MEDIO AMBIENTE EN SAN ISIDRO  – AÑO 2022” 

por un monto de NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 ($9,250.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Fondo que será tomado 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120; CIFRA PRESUPUESTARIA 51202/54103/54105/54106/54110/54118/54199 

/54501/56303. a)  Autorizar a la Encargada de Presupuesto realizar la 

reprogramación presupuestaria en la cual se aumentarán los específicos 

51202/54103/ 54105/54106/54110/54118/54199/54501/56303 y disminuirá el 

especifico 61501 esto según documentación que se le presente. b) Nombrar al ING. 

ALIRIO NAPOLEON HERNANDEZ como Administrador de Contrato. c) Autorizar 

al jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), 

realizar los procesos respectivos según la LACAP d) Autorizar al señor alcalde 

Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y representación 

de este concejo municipal firme los contratos respectivos de cada uno de los 

procesos de acuerdo a la base legal de contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera 
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Municipal realizar los pagos correspondientes de conformidad a la documentación 

que se le presente. COMUNIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: AUTORIZAR 

a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que Gestione en el Banco 

de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta Corriente 

Denominada FOMENTO A LA SALUD Y MEDIO AMBIENTE EN SAN ISIDRO – 

AÑO 2022” por un monto de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Con cargo a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTOS 120. Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde 

Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña 

de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn 

Arévalo Rogel. En todo cheque serán necesARIAS dos firmas de las tres registradas 

siendo indispensable la de la tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo 

acto se autoriza a dicho Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la 

Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIUNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; Articulo 3 

Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del Código 

Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES el Perfil 

Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO DE VIAS URBANAS Y RURALES EN SAN ISIDRO – AÑO 

2022” por un monto de VEINTE MIL 00/100 ($20,000.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Fondo que será tomado de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 51202/54105/54109/54110/54111/54118/54199/54302/ 

54304/54399. a) Autorizar a la Encargada de Presupuesto realizar la 
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reprogramación presupuestaria en la cual se aumentarán los específicos 

51202/54105/54109/54110/54111/54118/54199/54302/54304/54399 y disminuirá el 

especifico 61501 esto según documentación que se le presente. b) Nombrar al Sr. 

ISRAEL ALEXANDER CARBAJAL como Administrador de Contrato. c) Autorizar 

al jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), 

realizar los procesos respectivos según la LACAP d) Autorizar al señor alcalde 

Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y representación 

de este concejo municipal firme los contratos respectivos de cada uno de los 

procesos de acuerdo a la base legal de contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera 

Municipal realizar los pagos correspondientes de conformidad a la documentación 

que se le presente. COMUNIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIDOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: AUTORIZAR 

a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que Gestione en el Banco 

de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta Corriente 

Denominada “MANTENIMIENTO DE VIAS URBANAS Y RURALES EN SAN 

ISIDRO – AÑO 2022” por un monto de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Con cargo a la Cuenta N°200-190-983045-5 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 120. Nombrándose como Refrendarios al señor 

Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen 

Peña de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma 

Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque serán necesARIAS dos firmas de las tres 

registradas siendo indispensable la de la tesorera Municipal con su respetivo sello. 

En el mismo acto se autoriza a dicho Banco para que el costo de la chequera lo 

cargue a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTITRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; Articulo 3 
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Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del Código 

Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES el Perfil 

Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SITIOS PUBLICOS – AÑO 2022” por un 

monto de TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SEIS 69/100 ($32,906.69) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Fondo que será tomado 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120; CIFRA PRESUPUESTARIA 

54105/54110/54111/54112/54118/54119/54199/54316/54302 /54303. a) Autorizar 

a la Encargada de Presupuesto realizar la reprogramación presupuestaria en la cual 

se aumentarán los específicos 

54105/54110/54111/54112/54118/54119/54199/54316/54302/54303 y disminuirá el 

especifico 61501 esto según documentación que se le presente. b) Nombrar a la 

Sr. ISRAEL DE JESUS CASTILLO MEJIA como Administrador de Contrato. c) 

Autorizar al jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

(UACI), realizar los procesos respectivos según la LACAP d) Autorizar al señor 

alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y 

representación de este concejo municipal firme los contratos respectivos de cada 

uno de los procesos de acuerdo a la base legal de contrataciones. e) Autorizar a la 

Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes de conformidad a la 

documentación que se le presente. COMUNIQUESE. ////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: 

AUTORIZAR a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que 

Gestione en el Banco de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura 

de Cuenta Corriente Denominada “MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SITIOS 

PUBLICOS – AÑO 2022” por un monto de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con cargo a la Cuenta N°200-190-

983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, 
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SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 120. Nombrándose como Refrendarios al 

señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del 

Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la Tesorera Municipal 

Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque serán necesARIAS dos firmas de las 

tres registradas siendo indispensable la de la tesorera Municipal con su respetivo 

sello. En el mismo acto se autoriza a dicho Banco para que el costo de la chequera 

lo cargue a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTICINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; Articulo 3 

Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del Código 

Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES el Perfil 

Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: “APOYO 

A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, 

CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, 

PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO) – AÑO 2022” por un monto de DOS MIL QUINIENTOS 00/100 ($2,500.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Fondo que será tomado 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120; CIFRA PRESUPUESTARIA 54101/54105/54199/54304 /54314/54316/54399. 

a) Autorizar a la Encargada de Presupuesto realizar la reprogramación 

presupuestaria en la cual se aumentarán los específicos 

54101/54105/54199/54304/54314/54316/54399 y disminuirá el especifico 61501 

esto según documentación que se le presente. b) Nombrar a la Sra. MARIA 

MAGDALENA SUHEYRI FLORES como Administrador de Contrato. c) Autorizar 

al jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), 

realizar los procesos respectivos según la LACAP d) Autorizar al señor alcalde 

Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y representación 

de este concejo municipal firme los contratos respectivos de cada uno de los 
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procesos de acuerdo a la base legal de contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera 

Municipal realizar los pagos correspondientes de conformidad a la documentación 

que se le presente. COMUNIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTISEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: AUTORIZAR 

a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que Gestione en el Banco 

de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta Corriente 

Denominada “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES (APOYO A 

EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR LAS 

ACTIVIADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN 

EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022” por un monto de TRES 00/100 

($3.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con cargo a la 

Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE 

FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 120. 

Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo 

Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora 

Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque 

serán necesARIAS dos firmas de las tres registradas siendo indispensable la de la 

tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo acto se autoriza a dicho 

Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la Cuenta N°200-190-983045-

5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTISIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; Articulo 3 

Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del Código 

Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES el Perfil 

Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS EN ALUMBRADO PUBLICO MUNICIPAL 

EN PREVENCION DE LA VIOLENCIA – AÑO 2022” por un monto de DIECISIETE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES 31/100 ($17,993.31) DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Fondo que será tomado de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54105/54118/54119/54199. a) Autorizar a la Encargada de 

Presupuesto realizar la reprogramación presupuestaria en la cual se aumentarán 

los específicos 54105/54118/54119/54199 y disminuirá el especifico 61501 esto 

según documentación que se le presente. b) Nombrar al Sr. DOUGLAS EDUARDO 

MORENO RIVERA como Administrador de Contrato. c) Autorizar al jefe de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los 

procesos respectivos según la LACAP d) Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. 

Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y representación de este 

concejo municipal firme los contratos respectivos de cada uno de los procesos de 

acuerdo a la base legal de contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera Municipal 

realizar los pagos correspondientes de conformidad a la documentación que se le 

presente. COMUNIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIOCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: AUTORIZAR 

a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que Gestione en el Banco 

de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta Corriente 

Denominada “MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS EN ALUMBRADO PUBLICO 

MUNICIPAL EN PREVENCION DE LA VIOLENCIA – AÑO 2022” por un monto de 

TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con 

cargo a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; 

FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 120. 

Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo 

Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora 

Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque 

serán necesARIAS dos firmas de las tres registradas siendo indispensable la de la 

tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo acto se autoriza a dicho 
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Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la Cuenta N°200-190-983045-

5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTINUEVE. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; 

Articulo 3 Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del 

Código Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES 

el Perfil Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“EMERGENCIA COVID-19 (MATERIALES DE BIOSEGURIDAD DE 

PREVENCION Y PROTECCION, ENTERRAMIENTOS) – AÑO 2022” por un monto 

de DOS MIL 00/100 ($2,000.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.  Fondo que será tomado de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA PRESUPUESTARIA 

51202/54105/54106/54107/54199. a) Autorizar a la Encargada de Presupuesto 

realizar la reprogramación presupuestaria en la cual se aumentarán los específicos 

51202/54105/54106/54107/54199 y disminuirá el especifico 61501 esto según 

documentación que se le presente. b) Nombrar al ING. ALIRIO NAPOLEON 

HERNANDEZ como Administrador de Contrato. c) Autorizar al jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los procesos 

respectivos según la LACAP d) Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. Gustavo 

Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y representación de este concejo 

municipal firme los contratos respectivos de cada uno de los procesos de acuerdo 

a la base legal de contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los 

pagos correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

COMUNIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: AUTORIZAR 

a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que Gestione en el Banco 

de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta Corriente 

Denominada “EMERGENCIA COVID-19 (MATERIALES DE BIOSEGURIDAD DE 
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PREVENCIONY PROTECCION, ENTERRAMIENTOS) – AÑO 2022” por un monto 

de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Con cargo a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; 

FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 120. 

Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo 

Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora 

Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque 

serán necesARIAS dos firmas de las tres registradas siendo indispensable la de la 

tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo acto se autoriza a dicho 

Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la Cuenta N°200-190-983045-

5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y UNO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; 

Articulo 3 Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del 

Código Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES 

el Perfil Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“APOYO A FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS – AÑO 2022” 

por un monto de CINCO MIL QUINIENTOS 00/100 ($5,500.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondo que será tomado de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54199/54105. a) Autorizar a la Encargada de Presupuesto 

realizar la reprogramación presupuestaria en la cual se aumentarán los específicos 

54199/54105 y disminuirá el especifico 61501 esto según documentación que se le 

presente. b) Nombrar al Sr. WILFREDO LAINEZ como Administrador de Contrato. 

c) Autorizar al jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

(UACI), realizar los procesos respectivos según la LACAP d) Autorizar al señor 

alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y 

representación de este concejo municipal firme los contratos respectivos de cada 

uno de los procesos de acuerdo a la base legal de contrataciones. e) Autorizar a la 
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Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes de conformidad a la 

documentación que se le presente. COMUNIQUESE. ////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y DOS. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: 

AUTORIZAR a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que 

Gestione en el Banco de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura 

de Cuenta Corriente Denominada “APOYO A FAMILIAS DE ESCASOS 

RECURSOS ECONOMICOS – AÑO 2022” por un monto de TRES 00/100 ($3.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con cargo a la Cuenta 

N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE 

FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 120. 

Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo 

Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora 

Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque 

serán necesARIAS dos firmas de las tres registradas siendo indispensable la de la 

tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo acto se autoriza a dicho 

Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la Cuenta N°200-190-983045-

5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y TRES. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; 

Articulo 3 Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del 

Código Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES 

el Perfil Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“COMPRA DE EQUIPO INFORMATICO – AÑO 2022” por un monto de DIEZ MIL 

00/100 ($10,000.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  

Fondo que será tomado de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA PRESUPUESTARIA 54105/61104. a) 

Autorizar a la Encargada de Presupuesto realizar la reprogramación 

presupuestaria en la cual se aumentarán los específicos 54105/61104 y disminuirá 
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el especifico 61501 esto según documentación que se le presente. b) Nombrar al 

ING. CARLOS ORELLANA como Administrador de Contrato. c) Autorizar al jefe 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los 

procesos respectivos según la LACAP d) Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. 

Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y representación de este 

concejo municipal firme los contratos respectivos de cada uno de los procesos de 

acuerdo a la base legal de contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera Municipal 

realizar los pagos correspondientes de conformidad a la documentación que se le 

presente. COMUNIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: 

AUTORIZAR a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que 

Gestione en el Banco de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura 

de Cuenta Corriente Denominada “COMPRA DE EQUIPO INFORMATICO – AÑO 

2022” por un monto de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Con cargo a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTOS 120. Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde 

Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña 

de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn 

Arévalo Rogel. En todo cheque serán necesARIAS dos firmas de las tres registradas 

siendo indispensable la de la tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo 

acto se autoriza a dicho Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la 

Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ///////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y CINCO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; 

Articulo 3 Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del 

Código Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
100 

el Perfil Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“PREINVERSION U.P.D.M. (FORMULACION DE PERFILES Y CARPETAS 

TECNICAS) – AÑO 2022” por un monto de CINCO MIL 00/100 ($5,000.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Fondo que será tomado 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120; CIFRA PRESUPUESTARIA 54399. a) Autorizar a la Encargada de 

Presupuesto realizar la reprogramación presupuestaria en la cual se aumentarán 

los específicos 54399 y disminuirá el especifico 61501 esto según documentación 

que se le presente. b) Nombrar al LIC. MIGUEL ANGEL RIVERA como 

Administrador de Contrato. c) Autorizar al jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los procesos respectivos según la 

LACAP d) Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

para que en nombre y representación de este concejo municipal firme los contratos 

respectivos de cada uno de los procesos de acuerdo a la base legal de 

contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos 

correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

COMUNIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y SEIS. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: 

AUTORIZAR a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que 

Gestione en el Banco de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura 

de Cuenta Corriente Denominada “PREINVERSION U.P.D.M. (FORMULACION 

DE PERFILES Y CARPETAS TECNICAS) – AÑO 2022” por un monto de TRES 

00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con cargo 

a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE 

FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 120. 

Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo 

Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora 

Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque 
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serán necesARIAS dos firmas de las tres registradas siendo indispensable la de la 

tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo acto se autoriza a dicho 

Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la Cuenta N°200-190-983045-

5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y SIETE. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; 

Articulo 3 Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del 

Código Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES 

el Perfil Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“ATENCION A EMERGENCIA (PROTECCION CIVIL) – AÑO 2022” por un monto 

de CUATRO MIL DOSCIENTOS DOS 00/100 ($4,202.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Fondo que será tomado de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54199/54105. a) Autorizar a la Encargada de Presupuesto 

realizar la reprogramación presupuestaria en la cual se aumentarán los específicos 

54199/54105 y disminuirá el especifico 61501 esto según documentación que se le 

presente. b) Nombrar al ING. ALIRIO NAPOLEON HERNANDEZ como 

Administrador de Contrato. c) Autorizar al jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los procesos respectivos según la 

LACAP d) Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

para que en nombre y representación de este concejo municipal firme los contratos 

respectivos de cada uno de los procesos de acuerdo a la base legal de 

contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos 

correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

COMUNIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y OCHO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: 
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AUTORIZAR a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que 

Gestione en el Banco de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura 

de Cuenta Corriente Denominada “ATENCION A EMERGENCIA (PROTECCION 

CIVIL) – AÑO 2022” por un monto de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con cargo a la Cuenta N°200-190-983045-5 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 120. Nombrándose como Refrendarios al señor 

Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen 

Peña de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma 

Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque serán necesARIAS dos firmas de las tres 

registradas siendo indispensable la de la tesorera Municipal con su respetivo sello. 

En el mismo acto se autoriza a dicho Banco para que el costo de la chequera lo 

cargue a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; 

Articulo 3 Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del 

Código Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES 

el Perfil Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“REPARACION Y MANTENIMIENTO DE ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN 

ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS” por un monto de OCHO MIL 

QUINIENTOS 00/100 ($8,500.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.  Fondo que será tomado de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA PRESUPUESTARIA 

54112/54199/54118/51202. a) Autorizar a la Encargada de Presupuesto realizar la 

reprogramación presupuestaria en la cual se aumentarán los específicos 

54112/54199/54118/51202 y disminuirá el especifico 61501 esto según 

documentación que se le presente. b) Nombrar al Sr. DOUGLAS EDUARDO 

MORENO RIVERA como Administrador de Contrato. c) Autorizar al jefe de la 
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Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los 

procesos respectivos según la LACAP d) Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. 

Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y representación de este 

concejo municipal firme los contratos respectivos de cada uno de los procesos de 

acuerdo a la base legal de contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera Municipal 

realizar los pagos correspondientes de conformidad a la documentación que se le 

presente. COMUNIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUARENTA. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: AUTORIZAR 

a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que Gestione en el Banco 

de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta Corriente 

Denominada “REPARACION Y MANTENIMIENTO DE ALCALDIA MUNICIPAL 

DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS” por un monto de TRES 

00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con cargo 

a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE 

FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 120. 

Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo 

Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora 

Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque 

serán necesARIAS dos firmas de las tres registradas siendo indispensable la de la 

tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo acto se autoriza a dicho 

Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la Cuenta N°200-190-983045-

5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y UNO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; 

Articulo 3 Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del 

Código Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES 

el Perfil Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“CONSTRUCCION DE GAVIONES EN CASERIO LOS JOBOS” por un monto de 
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TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO 10/100 ($3,874.10)  DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondo que será tomado de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54111/54112/54199/51202/54105. a) Autorizar a la 

Encargada de Presupuesto realizar la reprogramación presupuestaria en la cual se 

aumentarán los específicos 54111/54112/54199/51202/54105 y disminuirá el 

especifico 61501 esto según documentación que se le presente. b) Nombrar al Sr. 

ISRAEL ALEXANDER CARBAJAL como Administrador de Contrato. c) Autorizar 

al jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), 

realizar los procesos respectivos según la LACAP d) Autorizar al señor alcalde 

Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y representación 

de este concejo municipal firme los contratos respectivos de cada uno de los 

procesos de acuerdo a la base legal de contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera 

Municipal realizar los pagos correspondientes de conformidad a la documentación 

que se le presente. COMUNIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y DOS. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: 

AUTORIZAR a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que 

Gestione en el Banco de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura 

de Cuenta Corriente Denominada “CONSTRUCCION DE GAVIONES EN 

CASERIO LOS JOBOS” por un monto de TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

Y CUATRO 10/100 ($3,874.10) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Con cargo a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD; FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTOS 120. Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde 

Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña 

de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn 

Arévalo Rogel. En todo cheque serán necesARIAS dos firmas de las tres registradas 

siendo indispensable la de la tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo 
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acto se autoriza a dicho Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la 

Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE.  

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y TRES. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; 

Articulo 3 Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del 

Código Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES 

el Perfil Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“BARRIDO, RECOLECCION Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS 

(MANEJO INTEGRAL DE LOS DESECHOS SOLIDOS) – AÑO 2022” por un monto 

de CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA 00/100 ($52,150.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondo que será tomado de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 72101. a) Nombrar al ING. ALIRIO NAPOLEON 

HERNANDEZ LEIVA como Administrador de Contrato. b) Autorizar al jefe de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los 

procesos respectivos según la LACAP c) Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. 

Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y representación de este 

concejo municipal firme los contratos respectivos de cada uno de los procesos de 

acuerdo a la base legal de contrataciones. d) Autorizar a la Tesorera Municipal 

realizar los pagos correspondientes de conformidad a la documentación que se le 

presente. COMUNIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: 

AUTORIZAR a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que 

Gestione en el Banco de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura 

de Cuenta Corriente Denominada “BARRIDO, RECOLECCION Y DISPOSICION 

FINAL DE DESECHOS SOLIDOS (MANEJO INTEGRAL DE LOS DESECHOS 

SOLIDOS) – AÑO 2022” por un monto de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Con cargo a la Cuenta N°200-190-983045-5 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, SUB 
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FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 120. Nombrándose como Refrendarios al señor 

Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen 

Peña de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma 

Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque serán necesARIAS dos firmas de las tres 

registradas siendo indispensable la de la tesorera Municipal con su respetivo sello. 

En el mismo acto se autoriza a dicho Banco para que el costo de la chequera lo 

cargue a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y CINCO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14 Código Municipal; 

Artículo 35 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República y vista la solicitud 

presentada por la Licenciada Lilian Elizabeth Mejía Ayala  (Auditora Interna) en la 

cual solicita aprobación de Lectura de declaración anual de Independencia como 

Auditora Interna. Por tanto, este Concejo ACUERDA: APROBAR la 

DECLARACIÓN ANUAL DE INDEPENDENCIA AÑO 2022 presentada por la 

Licenciada Lilian Elizabeth Mejía Ayala  (Auditora Interna) COMUNIQUESE. //////////// 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y SEIS. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14 del Código Municipal, 

Artículo 34, Artículo 36 y Artículo 37 de la Ley de Corte de Cuentas de la Republica; 

y vista la solicitud presentada por la Licda. Lilian Elizabeth Mejía Ayala  (Auditora 

Interna), en la cual solicita la aprobación y modificación al Plan Anual de Auditoria 

Interna. Por tanto, este Concejo ACUERDA: APROBAR la MODIFICACIÓN al 

PLAN ANUAL DE AUDITORIA INTERNA correspondiente al periodo del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2022. COMUNIQUESE. ///////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y SIETE. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. 

Marta Alicia Amaya Alvarado (Encargada de la Unidad de la Niñez y Adolescencia) 

en el cual solicita la adquisición de 10 paquetes escolares, para ser entregados a 

niños y niñas participantes en la apertura del programa radial “La hora de los pekes” 
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la cual dará inicio el día 14 de febrero de 2022. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CINCUENTA 00/100 ($50.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, valor que corresponde en concepto de adquisición de 10 paquetes escolares, 

para ser entregados a niños y niñas participantes en la apertura del programa radial 

“La hora de los pekes” la cual dará inicio el día 14 de febrero de 2022. Gasto que 

se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

40 CUADERNO $0.60 $24.00 

30 LAPICERO $0.25 $7.50 

20 LAPIZ $0.15 $3.00 

5 CAJA DE COLORES PEQUEÑA $1.40 $7.00 

10 SACAPUNTA $0.15 $1.50 

5 ESTUCHE DE GEOMETRIA $1.40 $7.00 

MONTO TOTAL $50.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ROGELIO ANTONIO GARCIA 

VENTURA. Cifra presupuestaria 54114. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera 

Municipal realizar los procesos correspondientes según la documentación que se 

les presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y OCHO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; 

Articulo 3 Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del 

Código Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES 

el Perfil Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LAS DIFERENTES 

COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO – AÑO 2022” por un monto de 

VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS VEINTIDOS 00/100 ($22,622.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondo que será tomado de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 72101. a) Nombrar al Sr. ISRAEL ALEXANDER CARBAJAL 
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RIVAS como Administrador de Contrato. b) Autorizar al jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los procesos 

respectivos según la LACAP c) Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. Gustavo 

Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y representación de este concejo 

municipal firme los contratos respectivos de cada uno de los procesos de acuerdo 

a la base legal de contrataciones. d) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los 

pagos correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

COMUNIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: 

AUTORIZAR a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que 

Gestione en el Banco de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura 

de Cuenta Corriente Denominada “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN 

LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO – AÑO 

2022” por un monto de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.  Con cargo a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES 

LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTOS 120. Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde 

Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña 

de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn 

Arévalo Rogel. En todo cheque serán necesARIAS dos firmas de las tres registradas 

siendo indispensable la de la tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo 

acto se autoriza a dicho Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la 

Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ////// 

ACUERDO NUMERO CINCUENTA. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro, CONSIDERANDO:  

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República 

menciona que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 
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sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”.  

II. El Artículo 30 numeral 4 del Código Municipal establece: “Que es facultad de 

los Concejos Municipales emitir acuerdos para normar el Gobierno y la 

Administración Municipal.” 

III. Que dentro de los servicios Municipales que presta esta municipalidad están 

la expedición de Cartas de Venta las cuales según el Artículo 15 del 

reglamento de Marcas de Fierros deben ser firmadas por el comprador, 

vendedor, Alcalde y Secretario Municipal.  

IV. Que el Secretario Municipal se le ha asignado un Auxiliar de Secretaría con 

la finalidad de agilizar procesos. Y a su vez que se faculten algunos procesos 

al Auxiliar cuando el Secretario Municipal se encuentre ausente por motivos 

de enfermedad u otros.  

V. Que el Sr. Manuel Alexander Lara ha sido nombrado AD Honorem como 

Auxiliar de Secretaría Municipal, esto según el ACUERDO NUMERO 

CINCUENTA Y DOS del ACTA NUMERO CUATRO de fecha MARTES 

OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

VI. que el Artículo 30 Numeral 14 del Código Municipal establece que Son 

Facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”.  

Por lo antes expuesto, este concejo ACUERDA: AUTORIZAR al Sr. MANUEL 

ALEXANDER LARA quien desempeña el cargo de Ad Honorem Auxiliar de 

Secretaría Municipal, para que firme a su nombre por el espacio de firma del 

Secretario Municipal, las Cartas de Venta, así como también los títulos de 

Cementerios que se emiten en esta municipalidad. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y UNO. En concejo Municipal de San Isidro 

CONSIDERANDO: 
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I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República, “Los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los 

principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus 

facultades autónomas”. 

II. El Artículo 30 numeral 4 del Código Municipal establece: “Que es facultad de 

los Concejos Municipales emitir acuerdos para normar el Gobierno y la 

Administración Municipal.”  

III. Que se vuelve necesario aprobar la actualización del Organigrama 

institucional; con la finalidad de asignar los cargos y funciones y realizar de 

una manera eficaz y eficiente el que hacer municipal. 

IV. Que según el Articulo 30 Numeral 14 del Código Municipal menciona que son 

facultades del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”.  

Por tanto, este Concejo ACUERDA:  

 

1. APROBAR EN TODAS SUS PARTES LA ACTUALIZACIÓN DE 

ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

ISIDRO. DEPARTAMENTO DE CABAÑAS. EL CUAL SE PRESENTA A 

CONTINUACIÓN: 

‘’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’

’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’

’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’

’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’

’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’

’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’

’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’

’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’

’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’

’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’’ 
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COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y DOS. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Articulo 3 Numeral 4, Artículo 30 Numeral 

14 del Código Municipal. CONSIDERANDO:  

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República, los 

municipios son autónomos en lo económico, técnico y administrativo. 

II. El Artículo 30 numeral 4 del Código Municipal establece: “Que es facultad de 

los Concejos Municipales emitir acuerdos para normar el Gobierno y la 

Administración Municipal.” 
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III. Que mediante Decreto Legislativo Número 204 de fecha nueve de noviembre 

de dos mil veintiuno Publicado en el Diario Oficial número 213 Tomo número 

433 de la misma fecha, se aprobó la de Creación de la Nueva Ley de Fondo 

para el Desarrollo Económico Social de los Municipios donde se establece, 

que las Transferencias de Recursos a los Municipios es el 1.5%. 

IV. Que en el Municipio de San Isidro, existen empleados que sus salarios 

provienen del Fondo para el Desarrollo Económico Social de los Municipios, 

y con la asignación para este y los futuros años del 1.5% se vuelve 

insostenibles continuar con el personal que ha venido laborando hasta la 

fecha en esta municipalidad.  

V. Que a efecto de esta disminución de los FONDOS FODES, el Concejo 

Municipal de San Isidro Aprobó el RETIRO VOLUNTARIO TRANSITORIO 

DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 

LA CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL (LCAM) ASÍ COMO 

AQUELLOS NOMBRADOS POR CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, 

esto según el ACUERDO NUMERO UNO de ACTA NUMERO UNO de fecha 

VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022 

VI. Que dentro los empleados que se acogieron al retiro voluntario, se retiró el 

Encargado de la Unidad de Registro de estado Familiar. 

VII. Que es necesario nombrar a una nueva persona que realice las Funciones 

de Encargado del Registro de Estado Familiar. 

VIII. Que según el Articulo 30 Numeral 14 del Código Municipal menciona que son 

facultades del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”.  

 Por tanto, este Concejo ACUERDA: NOMBRAR a la Sra. CATALINA YOSELIN 

MUNGIAS ARIAS a partir del uno de febrero al treinta y uno de diciembre 

de 2022 como ENCARGADA DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR, quien 

devengara un salario de CUATROCIENTOS 00/100 ($400.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA menos descuentos de Ley. Fondos que serán 
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tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE RECURSOS 000, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 51101. Será la responsable de las funciones 

encomendadas según el manual de Organización y funciones Y Descriptor de 

puestos; y devengará salario antes mencionado el cual está estipulado en el 

presupuesto Municipal Vigente. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. ///////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y TRES. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Articulo 3 Numeral 4, Artículo 30 Numeral 

14 del Código Municipal. CONSIDERANDO:  

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República, los 

municipios son autónomos en lo económico, técnico y administrativo. 

II. El Artículo 30 numeral 4 del Código Municipal establece: “Que es facultad de 

los Concejos Municipales emitir acuerdos para normar el Gobierno y la 

Administración Municipal.” 

III. Que mediante Decreto Legislativo Número 204 de fecha nueve de noviembre 

de dos mil veintiuno Publicado en el Diario Oficial número 213 Tomo número 

433 de la misma fecha, se aprobó la de Creación de la Nueva Ley de Fondo 

para el Desarrollo Económico Social de los Municipios donde se establece, 

que las Transferencias de Recursos a los Municipios es el 1.5%. 

IV. Que en el Municipio de San Isidro, existen empleados que sus salarios 

provienen del Fondo para el Desarrollo Económico Social de los Municipios, 

y con la asignación para este y los futuros años del 1.5% se vuelve 

insostenibles continuar con el personal que ha venido laborando hasta la 

fecha en esta municipalidad.  

V. Que a efecto de esta disminución de los FONDOS FODES, el Concejo 

Municipal de San Isidro Aprobó el RETIRO VOLUNTARIO TRANSITORIO 

DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 

LA CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL (LCAM) ASÍ COMO 

AQUELLOS NOMBRADOS POR CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, 

esto según el ACUERDO NUMERO UNO de ACTA NUMERO UNO de fecha 

VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022 
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VI. Que, dentro del marco del Retiro Voluntario Transitorio, se acogieron varios 

empleados municipales a esta disposición. 

VII. Que es necesario aprobar una nueva reestructuración administrativa con la 

finalidad de asignar Cargos y Funciones que conlleven a realizar de un 

manera eficaz y eficiente el que hacer municipal. 

VIII. Que según el Articulo 30 Numeral 14 del Código Municipal menciona que son 

facultades del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”.  

 Por tanto, este Concejo ACUERDA: APROBAR LOS NOMBRAMIENTOS DE 

CARGOS Y FUNCIONES DE LA NUEVA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE 

LA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO a partir del uno de febrero al treinta y uno de 

diciembre del año 2022; el cual queda de la siguiente manera: 

N° NOMBRE DEL EMPLEADO  CARGOS/FUNCIONES  
 SUELDO 

DEVENGADO  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO DE LA CUAL 

SE CANCELARAN LOS SALARIOS  

1 
ROXANA DOLORES 

QUINTANILLA 

ENCARGADA DE COLECTURIA 
Y AD HONOREM 

CONCILIACIONES BANCARIAS 
Y FONDO CIRCULANTE. 

 $           900.00  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE 

RECURSO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 

2 
VILMA EVELYN AREVALO 

ROGEL 
TESORERA MUNICIPAL  $           550.00  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE 
RECURSO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 

3 
ISRAEL ALEXANDER 

CARBAJAL RIVAS 

JEFE DE SERVICIOS 
MUNICIPALES,  MOTORISTA 

DE RETROEXCAVADORA. 
 $           500.00  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE 
RECURSO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 

4 
NANCY MARIBEL 

ALVARADO DE GOMEZ 

ENCARGADA DE 
CONTABILIDAD Y AD 

HONOREM ENCARGADA DE 
PRESUPUESTO. 

 $           550.00  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE 

RECURSO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 

5 
MANUEL ALEXANDER 

LARA 
JEFE UACI Y AD HONOREM 
AUXILIAR DE SECRETARÍA. 

 $           800.00  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE 

RECURSO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 

6 
MARIA ANTONIA AVILES 

DE AMAYA 
ENCARGADA DE SERVICIOS 

DE ORNATO Y LIMPIEZA. 
 $           400.00  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE 
RECURSO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 

7 
JOSE CARLOS ORELLANA 

IRAHETA 

ENCARGADO DE 
INFORMATICA Y AD HONOREM 

OFICAL DE ACCESO A LA 
INFORMACION PÚBLICA 

 $           400.00  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE 

RECURSO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 

8 
DANIELA ELIZABETH 

BONILLA RIVERA 

AUXILIAR DE UNIDAD DE 
DESARROLLO LOCAL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
 $           365.00  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE 
RECURSO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 
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9 
MARIANO SAMUEL 

ABARCA ARIAS 

AUXILIAR DE SERVICIOS 
MUNICIPALES (MOTORISTA 

DEL CAMIÓN CISTERNA) 
 $           365.00  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE 
RECURSO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 

10 
JOSE ANTONIO ARIAS 

RODAS 

AUXILIAR SERVICIOS 
MUNICIPALES (BARRENDERO, 
AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

DE POLIDEPORTIVO) 

 $           365.00  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE 

RECURSO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 

11 
SILVIA GUADALUPE 
MORENO APARICIO 

AUXILIAR DE ARCHIVO Y AD 
HONOREM ATENCIÓN AL 

CLIENTE 
 $           365.00  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE 
RECURSO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 

12 
WENDY CAROLINA 

CUBIAS HERNANDEZ 

ENCARGADA DE CUENTAS 
CORRIENTES Y AD HONOREM 

RECUPERACIÓN DE MORA 
SERVICIO Y ASISTENTE 

TRIBUTARIA 

 $           365.00  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE 

RECURSO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 

13 
MARIA ELIZABETH 
VELASCO GARCIA 

ENCARGADA DE ACTIVO FIJO 
Y AD HONOREM ENCARGADA 

DE CONTROL DE 
COMBUSTIBLE, VEHÍCULOS 
MUNICIPALES Y ASISTENTE 
DE DESPACHO MUNICIPAL 

 $           400.00  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE 

RECURSO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 

14 
JOSUEE BRYAN 

ALVARENGA 
QUINTANILLA 

JEFE DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

MUNICIPAL Y AD HONOREM 
REGISTRADOR TRIBUTARIO Y 

FIZCALIZACIÓN Y 
ENCARGADO DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL Y ARCHIVO 

 $           450.00  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE 

RECURSO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 

15 
SAMUEL ANTONIO 
IRAHETA MORENO 

AUXILIAR DE SERVICIOS 
MUNICIPALES Y AD HONOREM 

MOTORISTA DEL CAMIÓN 
ISUZU 

 $           365.00  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE 

RECURSO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 

16 
MARTA ALICIA AMAYA 

ALVARADO 

ENCARGADA DE LA UNIDAD 
DE LA MUJER Y AD HONOREM 

UNIDAD DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA Y ADULTO 

MAYOR 

 $           400.00  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE 

RECURSO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 

17 
JORGE ANTONIO 

IRAHETA AREVALO 

AUXLIAR DE SERVICIOS 
MUNICIPALES, MOTORISTA 

ADMINISTRATIVO Y 
ENCARGADO DEL TOYOTA 

HILUX 

 $           425.00  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE 

RECURSO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 

18 
RAMIRO ANTONIO 

PANAMEÑO MORENO 

ENCARGADO DE CATASTRO Y 
FIZCALIZACIÓN Y AD 

HONOREM MARCAS Y 
FIERROS Y ENCARGADO DE 

LA MOTO YAMAHA  

 $           365.00  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE 

RECURSO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 

19 
WILFREDO ANTONIO 

LAINEZ 

ENCARGADO DE LA UNIDAD 
DE DESARROLLO LOCAL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANAY 
AD HONOREM DELEGADO 

CONTRAVENCIONAL 
MUNICIPAL; ENCARGADO DE 

LA MOTO HONDA  

 $           400.00  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 FUENTE DE 

RECURSO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 
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20 
 MIGUEL ANGEL RIVERA 
MORENO  

 GERENTE ADMINISTRATIVO   $        1,219.61  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 FUENTE DE 
RECURSO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700478-3 
LIBRE DISPONIBILIDAD 

21 
 RONY ENMANUEL 
HERNANDEZ ASENCIO  

 SECRETARIO MUNICIPAL Y AD 
HONOREM REGISTRADOR DE 
LA LCAM  

 $        1,084.84  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 FUENTE DE 
RECURSO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700478-3 
LIBRE DISPONIBILIDAD 

22 
EDWIN NELSON PEREZ 
DELGADO 

ENCARGADO DE RADIO 
MUNICIPAL Y ENCARGADO DE 
EQUIPO DE SONIDO 

 $           500.00  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 FUENTE DE 
RECURSO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700478-3 
LIBRE DISPONIBILIDAD 

23 
JAIME VLADIMIR 
CASTILLO MARTINEZ 

VIGILANTE MUNICIPAL  $           365.00  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 FUENTE DE 
RECURSO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700478-3 
LIBRE DISPONIBILIDAD 

24 
JOSE ANGEL ADALBERTO 
HERNANDEZ 

ENCARGADO DE 
RECUPERACIÓN DE MORA Y 

AD HONOREM 
ADMINISTRADOR DE 

MERCADO Y CEMENTERIO 

 $           465.00  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 FUENTE DE 
RECURSO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700478-3 
LIBRE DISPONIBILIDAD 

25 
JOSE MARTIN 
MEMBREÑO 

AUXILIAR DE SERVICIOS 
MUNICIPALES (BARRENDERO) 

 $           365.00  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 FUENTE DE 
RECURSO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700478-3 
LIBRE DISPONIBILIDAD 

26 
RAFAEL ANTONIO 
IRAHETA 

AUXILIAR DE SERVICIOS 
MUNICIPALES (BARRENDERO) 

 $           365.00  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 FUENTE DE 
RECURSO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700478-3 
LIBRE DISPONIBILIDAD 

27 
LUIS ALONSO FLORES 
GOMEZ 

AUXULIAR DE SERVICIOS 
MUNICIPALES Y AD HONOREM 
AUXILIAR DE RECOLECCIÓN 
DE DESECHOS SÓLIDOS 

 $           365.00  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 FUENTE DE 
RECURSO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700478-3 
LIBRE DISPONIBILIDAD 

28 
MATILDE RIVERA 
IRAHETA 

AUXULIAR DE SERVICIOS 
MUNICIPALES Y AD HONOREM 
AUXILIAR DE RECOLECCIÓN 
DE DESECHOS SÓLIDOS 

 $           400.00  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 FUENTE DE 
RECURSO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700478-3 
LIBRE DISPONIBILIDAD 

29 
ISRAEL DE JESUS 
CASTILLO MEJIA 

SUB JEFE DE SERVICIOS 
MUNICIPALES Y MOTORISTA 
DE CAMION RECOLECTOR 
(DINA) 

 $           400.00  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 FUENTE DE 
RECURSO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700478-3 
LIBRE DISPONIBILIDAD 

30 
DOUGLAS EDUARDO 
MORENO RIVERA 

AUXILIAR DE SERVICIOS 
MUNICIPALES, ELECTRICISTA 
Y MANTENIMIENTO 
MUNICIPAL, ENCARGADO DE 
CARRO NISSAN 

 $           400.00  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 FUENTE DE 
RECURSO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700478-3 
LIBRE DISPONIBILIDAD 

31 
EDIN ALBERTO IRAHETA 
PINEDA 

AUXILIAR DE SERVICIOS 
MUNICIPALES Y AD HONOREM 
AUXILIAR DE RECOLECCIÓN 
DE DESECHOS SÓLIDOS 

 $           365.00  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 FUENTE DE 
RECURSO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700478-3 
LIBRE DISPONIBILIDAD 
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32 
TOMAS MANUEL GUZMAN 
HERNANDEZ 

AUXILIAR DE DESARROLLO 
LOCAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y AD HONOREM 
AUXILIAR DE SERVICIOS 
MUNICIPALES, ENCARGADO 
DE POLIDEPORTIVO, 
ENCARGADO DE DEPORTE, 
ENCARGADO DE MOTO 
YAMAHA 

 $           365.00  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 FUENTE DE 
RECURSO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700478-3 
LIBRE DISPONIBILIDAD 

33 
MARIA MAGDALENA 
SUHEYRI FLORES 

AUXULIAR DE DESARROLLO 
LOCAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA  
 
Y AD HONOREM AUXILIAR DE 
SERVICIOS MUNICIPALES, 
AUXILIAR DE DEPORTE 

 $           500.00  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 FUENTE DE 
RECURSO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700478-3 
LIBRE DISPONIBILIDAD 

34 NOE FLORES ORELLANA 

AUXILIAR DE SERVICIOS 
MUNICIPALES, Y AD 
HONOREM AUXILIAR DE 
MANTENIMIENTO DE 
POLIDEPORTIVO 

 $           365.00  

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 FUENTE DE 
RECURSO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51101, CTA. CORRIENTE # 100-190-700478-3 
LIBRE DISPONIBILIDAD 

Los empleados mencionados en el cuadro anterior serán los responsables de las 

funciones encomendadas según el manual de Organización y funciones; y 

Descriptor de puestos; y devengará el salario que estipula el presupuesto Municipal 

Vigente. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y CUATRO. El Concejo Municipal de la Ciudad 

de San Isidro, CONSIDERANDO:  

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República 

menciona que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”.  

II. El Artículo 30 numeral 4 del Código Municipal establece: “Que es facultad de 

los Concejos Municipales emitir acuerdos para normar el Gobierno y la 

Administración Municipal.” 

III. Que mediante Decreto Legislativo Número 204 de fecha nueve de noviembre 

de dos mil veintiuno Publicado en el Diario Oficial número 213 Tomo número 

433 de la misma fecha, se aprobó la de Creación de la Nueva Ley de Fondo 

para el Desarrollo Económico Social de los Municipios donde se establece, 

que las Transferencias de Recursos a los Municipios es el 1.5%. 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
118 

IV. Que en el Municipio de San Isidro, existen empleados que sus salarios 

provienen del Fondo para el Desarrollo Económico Social de los Municipios, 

y con la asignación para este y los futuros años del 1.5% se vuelve 

insostenibles continuar con el personal que ha venido laborando hasta la 

fecha en esta municipalidad.  

V. Que a efecto de esta disminución de los FONDOS FODES, el Concejo 

Municipal de San Isidro Aprobó el RETIRO VOLUNTARIO TRANSITORIO 

DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES COMPRENDIDOS EN LA LEY DE 

LA CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL (LCAM) ASÍ COMO 

AQUELLOS NOMBRADOS POR CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, 

esto según el ACUERDO NUMERO UNO de ACTA NUMERO UNO de fecha 

VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022 

VI. Que dentro los empleados que se acogieron al retiro voluntario, se retiró el 

Encargado de la Unidad de Medio Ambiente. 

VII. Que es necesario nombrar a una nueva persona que realice las Funciones 

de Encargado de la Unidad de Medio Ambiente. Cabe mencionar que debido 

a la disminución del FONDO FODES, a esta institución se le dificulta 

contratar una nueva persona en esta área. Sin embargo, dentro de la nómina 

de Concejales periodo 2021-2024 se encuentra el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva quien funge como Concejal Tercer Regidor Suplente. 

VIII. Que el mencionado Concejal es conocer en la materia y es idóneo al Cargo 

de Encargado de la Unidad de Medio Ambiente.  

IX. Que el Artículo 30 Numeral 19 del Código Municipal menciona que es 

facultad del Concejo fijar para el año las remuneraciones y dietas que debe 

recibir el Alcalde, Sindico y Regidores.  

X. Que el Ing.    Napoleón Hernández Leiva Tercer Regidor Suplente tiene una 

dieta mensual asignada de CUATROCIENTOS 00/100 ($400.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  

XI. Que la Plaza de Encargado de Medio Ambiente, tiene una asignación 

presupuestaria mensual de OCHOCIENTOS CINCUENTA 00/100 ($850.00) 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Esto según el 

presupuesto municipal vigente. 

XII. Que el Concejo Municipal de San Isidro acordó asignarle las funciones de 

Encargado de Medio Ambiente al Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva 

(Tercer Regidor Suplente). Por lo cual, se estaría estableciendo UNA DIETA 

ESPECIAL por las funciones asignadas al Concejal en mención, la cual 

ascendería a un monto de SETECIENTOS 00/100 ($700.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y que esto no afectaría las finanzas 

municipales, ya que solo se estaría absorbiendo TRESCIENTOS 00/100 

($300.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de la 

asignación presupuestada en la Plaza de Encargado de Unidad de Medio 

Ambiente. Todo esto se lleva a cabo con el fin de no afectar más Las 

Finanzas Municipales y así seguir operando de una manera eficiente y eficaz 

en el que hacer municipal 

XIII. Que el Artículo 46 del Código Municipal establece que las dietas se fijan de 

acuerdo a la capacidad económica del municipio y aplica para los Concejales 

propietarios y suplentes.  

XIV. Que según el Articulo 30 Numeral 14 del Código Municipal menciona que son 

facultades del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”.  

Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo 

uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista 

Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA:  

1. ASIGNAR LAS FUNCIONES DE ENCARGADO DE UNIDAD DE MEDIO 

AMBIENTE Y GESTION DE RIESGO DE DESASTRES al Ing. Alirio 

Napoleón Hernández Leiva (Tercer Regido Suplente) a partir del uno de 

febrero al treinta y uno de diciembre de 2022. 

2. APROBAR LA DIETA ESPECIAL por asignación de funciones al Ing. Alirio 

Napoleón Hernández Leiva (Tercer Regido Suplente) por un monto de 
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SETECIENTOS 00/100 ($700.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. Fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 51105. 

3. EL Concejal Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (Tercer Regido Suplente) 

y ahora Encargado de la Unidad de Medio Ambiente permanecerá a tiempo 

completo en la Municipalidad asistiendo todos los días a la municipalidad y 

firmando el libro de Control de Asistencia; además será responsable de 

ejecutar las funciones del puesto asignado y descritas en el Manual 

Descriptor de Cargos y Categorías.  También tendrá que asistir a las 

Reuniones de Concejo que sean legalmente Convocadas.  

4. Autorizar a la Encargada de Presupuestos modificar el Artículo 43 de las 

Disposiciones Generales del Presupuesto de la Municipalidad de Cabañas 

año 2022 en el sentido que, dicho Artículo refleje las dietas que los 

Concejales propietario y suplentes reciben en concepto de dieta mensual. 

Además, que se haga referencia a la DIETA ESPECIAL que percibirá el 

Concejal Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (Tercer Regido Suplente) por 

asignación de funciones. 

5. Autorizar a la Tesorera Municipal a realizar procesos correspondientes 

respecto a estas disposiciones.  

CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE.  //////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y CINCO.  El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34 del Código 

Municipal, y vista la solicitud presentada por la Sra. Nancy Maribel Alvarado de 

Gómez (Encargada de Contabilidad y Ad Honorem Encargada de Presupuesto) en 

la cual, solicitan la asignación adicional de módulos dentro  del Aplicativo SAFIM, 

esto debido a los nombramientos de la nueva estructura administrativa aprobada 

según ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y DOS del ACTA NUMERO CUATRO 

de fecha MARTES OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. Por tanto, este 
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Concejo ACUERDA: APROBAR la solicitud presentada por la Sra. Nancy Maribel 

Alvarado de Gómez (Encargada de Contabilidad y Ad Honorem Encargada de 

Presupuesto) para la asignación adicional de módulos dentro del aplicativo SAFIM, 

según se detalla a continuación:   

NOMBRE NIT DUI CARGO 
ACCESO DE 
MODULO 

ACCESO DE 
MODULOS 

ADICIONALES 

NANCY MARIBEL 
ALVARADO DE 

GOMEZ 

0905-131086-
101-0 

03625748-1 
ENCARGADA DE 
CONTABILIDAD 

CONTABILIDAD 
(ADMINISTRADOR) 

TESORERIA 
(AUXILIAR) 

NANCY MARIBEL 
ALVARADO DE 

GOMEZ 

0905-131086-
101-0 

03625748-1 
AD HONOREM 

ENCARGADA DE 
PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO 
(ADMINISTRADOR) 

TESORERIA 
(AUXILIAR) 

COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y SEIS. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; 

Articulo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 5, Articulo 34 del Código Municipal 

ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES el Perfil Técnico 

el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO EN SAN ISIDRO - AÑO 2022” por 

un monto de VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 00/100 ($21,200.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Fondo que será tomado de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 51202/54112/54105/54110/54199. a) Autorizar a la 

Encargada de Presupuesto realizar la reprogramación presupuestaria en la cual se 

aumentarán los específicos 51202/54112/54105/54110/54199 y disminuirá el 

especifico 61501 esto según documentación que se le presente. b) Nombrar al Sr. 

ISRAEL ALEXANDER CARBAJAL como Administradora de Contrato. c) Autorizar 

al jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), 

realizar los procesos respectivos según la LACAP d) Autorizar al señor alcalde 

Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y representación 

de este concejo municipal firme los contratos respectivos de cada uno de los 
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procesos de acuerdo a la base legal de contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera 

Municipal realizar los pagos correspondientes de conformidad a la documentación 

que se le presente. COMUNIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y SIETE. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: 

AUTORIZAR a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que 

Gestione en el Banco de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura 

de Cuenta Corriente Denominada “ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO 

EN SAN ISIDRO - AÑO 2022” por un monto de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con cargo a la Cuenta N°200-190-

983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 120. Nombrándose como Refrendarios al 

señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del 

Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la Tesorera Municipal 

Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque serán necesARIAS dos firmas de las 

tres registradas siendo indispensable la de la tesorera Municipal con su respetivo 

sello. En el mismo acto se autoriza a dicho Banco para que el costo de la chequera 

lo cargue a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y OCHO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; 

Articulo 3 Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del 

Código Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES 

el Perfil Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“INVERSIÓN Y FOMENTO A LA EDUCACIÓN EN SAN ISIDRO - AÑO 2022” por 

un monto de DIEZ MIL VEINTE 00/100 ($10,020.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.  Fondo que será tomado de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 56305/54105. a) Autorizar a la Encargada de Presupuesto 
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realizar la reprogramación presupuestaria en la cual se aumentarán los específicos 

56305/54105 y disminuirá el especifico 61501 esto según documentación que se le 

presente. b) Nombrar a la Licda. MARTA ALICIA AMAYA ALVARADO como 

Administradora de Contrato. c) Autorizar al jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los procesos respectivos según la 

LACAP d) Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

para que en nombre y representación de este concejo municipal firme los contratos 

respectivos de cada uno de los procesos de acuerdo a la base legal de 

contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos 

correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

COMUNIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: 

AUTORIZAR a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que 

Gestione en el Banco de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura 

de Cuenta Corriente Denominada “INVERSIÓN Y FOMENTO A LA EDUCACIÓN 

EN SAN ISIDRO - AÑO 2022” por un monto de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con cargo a la Cuenta N°200-190-

983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 120. Nombrándose como Refrendarios al 

señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del 

Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la Tesorera Municipal 

Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque serán necesARIAS dos firmas de las 

tres registradas siendo indispensable la de la tesorera Municipal con su respetivo 

sello. En el mismo acto se autoriza a dicho Banco para que el costo de la chequera 

lo cargue a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. 

CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SESENTA. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; Articulo 3 
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Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del Código 

Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES el Perfil 

Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, ADOLESCENCIA, MUJER Y ADULTO MAYOR 

EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 2022” por un monto de CINCO MIL 

QUINIENTOS 00/100 ($5,500.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.  Fondo que será tomado de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA PRESUPUESTARIA 

54199/54105/54501/54101. a) Autorizar a la Encargada de Presupuesto realizar la 

reprogramación presupuestaria en la cual se aumentarán los específicos 

54199/54105/54501/54101 y disminuirá el especifico 61501 esto según 

documentación que se le presente. b) Nombrar a la Licda. MARTA ALICIA 

AMAYA como Administradora de Contrato. c) Autorizar al jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los procesos 

respectivos según la LACAP d) Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. Gustavo 

Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y representación de este concejo 

municipal firme los contratos respectivos de cada uno de los procesos de acuerdo 

a la base legal de contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los 

pagos correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

COMUNIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SESENTA Y UNO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: 

AUTORIZAR a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que 

Gestione en el Banco de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura 

de Cuenta Corriente Denominada “FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA, MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO - AÑO 2022” por un monto de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con cargo a la Cuenta N°200-190-983045-5 

FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, SUB 
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FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 120. Nombrándose como Refrendarios al señor 

Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen 

Peña de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma 

Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque serán necesARIAS dos firmas de las tres 

registradas siendo indispensable la de la tesorera Municipal con su respetivo sello. 

En el mismo acto se autoriza a dicho Banco para que el costo de la chequera lo 

cargue a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SESENTA Y TRES. El Concejo municipal de la Ciudad de 

San Isidro, CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República, los 

municipios son autónomos en lo económico, técnico y administrativo. 

II. Vista la solicitud presentado por el Sr, NOE FLORES ORELLANA, en la cual 

manifiesta que recientemente sufrió una fractura en el tobillo, que lo ha 

dejado incapacitado. Sin embargo, según ACUERDO NUMERO CINCO del 

ACTA NUMERO TRES de fecha MARTES VEINTICINCO DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTIDOS el Señor en mención Renuncio voluntariamente a su 

Cargo que desempeñaba dentro de esta municipalidad. Y que debido a esto 

perderá los beneficios de Seguro Social, y que no cuenta con los recursos 

económicos para poder costear curación en un Centro médico privado 

III. Que en dicha nota el Sr. NOE FLORES ORELLANA, amablemente solicita al 

concejo uno prorroga de 4 meses para seguir laborando como empleado 

municipal y no perder los beneficios de Seguro Social. 

IV. El Artículo 30 numeral 4 del Código Municipal establece: “Que es facultad de 

los Concejos Municipales emitir acuerdos para normar el Gobierno y la 

Administración Municipal.” 

Por la antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: APROBAR LA 

PRORROGAR DE 4 MESES para que el Señor NOE FLORES ORELLANA, siga 
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desempeñando el Cargo de AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE 

POLIDEPORTIVO, y así solidarizarse con el empleado y que no pierda los 

beneficios de Ley. COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

 

 

 

                             

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 
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ACTA NUMERO CINCO. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las catorce horas del 

día JUEVES DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo este el 

lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la SEGUNDA REUNIÓN EXTRA - 

ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada 

y Presidida por el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la 

asistencia del Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores 

propietarios en su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de 

RIVERA (1ra Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. 

Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor 

Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los 

Regidores suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth 

Vásquez (1ra. Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  

Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); 

Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario 

Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión 

verificando el quórum. A continuación, el Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 13, Artículo 34 del 

Código Municipal y vista la solicitud presentada por el Ing. Lucio Alberto Mendoza 

Guzmán (Administrador de EMASIC), en la cual exponen que el día cinco de febrero 

de 2022 se llevó a cabo la Asamblea General de Usurarios  donde se eligieron siete 

directivos electos por la Asamblea General de EMASIC en el ACTA NUMERO 

DIECINUEVE, luego se sostuvo una reunión en fecha dieciséis de febrero de 2022 

en el ACTA NUMERO TRES; donde se llevó la elección de los cargos de la Junta 

Directiva  para el periodo 2022-2024. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

APROBAR la Nueva Junta Directiva de la Empresa Municipal de Acueductos y 
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Alcantarillados de San Isidro – Cabañas la cual está conformada de la siguiente 

forma: Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta con el Cargo de Presidente y 

Representante Legal; Sr. Francisco Orlando Velasco con el Cargo de 

Vicepresidente; Licda. Cruz María Rodríguez de Elías con el Cargo de Secretaria; 

Prof. Pedro Pablo Escobar Leiva con el Cargo de Tesorero; Sr. José Andrés 

Mendoza Ramos con el Cargo de Primer Vocal Propietario; Licda. Teresa del 

Carmen Peña de RIVERA con el Cargo de Segundo Vocal Propietario; Ing. Alirio 

Napoleón Hernández con Cargo de Tercer Vocal Propietario; Sr. Pablo Omar 

Amaya con Cargo de Primer Suplente; Prof. Nelson Antonio Hernández Funes con 

el Cargo de Segundo Suplente; Sr, Jorge Alberto RIVERA Moreno con el Cargo 

de Tercer Suplente. COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 del 

Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel 

RIVERA (Gerente Administrativo) en cual solicita compra de materiales de 

construccion para la construccion de un badén en una carretera en la Comunidad 

El Amate; esto según solicitud enviada el 14 de febrero de 2022 por parte de la 

Asociación de Desarrollo Comunal Canto El Amate Centro (ADESCOCEA) en la 

cual solicita dicho apoyo. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 50/100 

($352.50) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, valor que corresponde en concepto de compra de 

materiales de construccion para la construccion de un badén en una carretera en la 

Comunidad El Amate. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

1/2 CAMIONADA DE ARENA $55.00 $55.00 
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2 METROS DE GRAVA $45.00 $90.00 

20 BOLSAS DE CEMENTE $9.00 $180.00 

1/2 QQ DE HIERRO $27.50 $27.50 

MONTO TOTAL $352.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de WILBER STANLEY MONTANO 

HERNÁNDEZ. Esto dentro del proyecto denominado: “mantenimiento de Vías 

Urbanas y Rurales 2022”. Cifra presupuestaria 54111/54112. Autorizar al jefe de 

UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos correspondientes según la 

documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el  Artículo 91 del Código Municipal ACUERDA: RATIFICAR la 

erogación de fondos por un monto de DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

DOS 00/100 ($2,752.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA,  

la cual fue aprobada en el ACUERDO NUMERO OCHO del ACTA NUMER DOS de 

fecha JUEVES TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO Cabe mencionar que 

dicha erogación no se había hecho efectiva debido a que la Cuenta del proyecto de 

donde se tomarían estos fondos no había sido aperturada. Fondos que serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, valor que corresponde en concepto RATIFICACION de 

erogación de fondos por la adquisición de materiales y mano de obra para la 

construccion de gaviones en comunidad los Jobitos de esta Jurisdicción. Gasto que 

se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION TOTAL 

8 CAMIONADAS DE PIEDRA $1,120.00 

4 
ROLLOS DE TELA N°9 DE UN 

METRO 
$600.00 

2 QUINTALES DE HIERRO DE 3/8 $110.00 

1 CAJA DE ELECTRODO $6.00 

1 GALON DE PINTURA $16.00 

1 COSTO DE MANO DE OBRA $900.00 

MONTO TOTAL $2,752.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSÉ ALEJANDRO RUIZ MARTINEZ. 

Esto dentro del proyecto denominado: “Construccion de Gaviones en Caserío los 
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Jobos”. Cifra presupuestaria 54111/54112/51202/54199. Autorizar al jefe de UACI y 

a la Tesorera Municipal realizar los procesos correspondientes según la 

documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34 del Código Municipal 

y CONSIDERANDO: 

I. Que según el ACUERDO NUMERO TRES del ACTA NUMERO TRES de 

fecha MARTES VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS se 

nombró a la Señora WENDY CAROLINA CUBÍAS HERNÁNDEZ como en 

cargada de fondo Circulante. Sin embargo, el proceso para entrega del 

Fondo Circulante no se hizo efectiva; esto debido a que se estaba realizando 

un análisis respecto a la asignación de cargos y funciones que los empleados 

desempeñarían en la nueva estructura administrativa. 

II. Que según en el ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y TRES de fecha 

MARTES OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS del ACTA 

NUMERO CUATRO se asignaron los cargos y funciones que desempeñaran 

cada empleado de esta municipalidad. 

III. Que la Sra. WENDY CAROLINA CUBÍAS HERNÁNDEZ se le asignó el 

cargo de ENCARGADA DE CUENTAS CORRIENTES Y AD HONOREM 

RECUPERACIÓN DE MORA SERVICIO Y ASISTENTE TRIBUTARIA. Y que 

a la Sra. ROXANA DOLORES QUINTANILLA se le asignó el cargo de 

ENCARGADA DE COLECTURIA Y AD HONOREM CONCILIACIONES 

BANCARIAS Y FONDO CIRCULANTE. 

IV. Que, debido a estas nuevas asignaciones, la Sra. WENDY CAROLINA 

CUBÍAS HERNÁNDEZ ya no sería la encargada del Fondo Circulante; y a 

efecto de esto se vuelve necesario dejar sin efecto el ACUERDO NUMERO 

TRES del ACTA NUMERO TRES de fecha MARTES VEINTICINCO DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, por los motivos antes mencionados. 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
131 

V.  Que según el Articulo 30 Numeral 14 del Código Municipal menciona que 

son facultades del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”.  

 Por tanto, este Concejo ACUERDA: DEJAR SIN EFECTO el ACUERDO NUMERO 

TRES del ACTA NUMERO TRES de fecha MARTES VEINTICINCO DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTIDOS. COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal, en uso de sus facultades que 

le confiere el Articulo 93 del Código Municipal y según lo dispuesto en el Manual 

sobre el Uso y Manejo del Fondo Circulante de la Alcaldía Municipal de San Isidro, 

departamento de cabañas, y visto el requerimiento presentado por el Lic. Miguel 

Ángel RIVERA Moreno (Gerente Administrativo) en el cual solicita creación de 

Fondo circulante, debido que  el movimiento operacional de gastos menores que 

mensualmente enfrenta la municipalidad es significativo; y que para atender en 

forma adecuada y oportuna dichos gastos pertenecientes a diferentes servicios, se 

hace necesaria la creación de un Fondo Circulante de Caja Chica, con un monto 

que responda a esa cobertura. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

CREACION DE FONDO CIRCULANTE cuyo monto será de SEISCIENTOS 00/100 

($600.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomando de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARÍA 54199. En el mismo acto se 

NOMBRA a la Señora ROXANA DOLORES QUINTANILLA, para que sea la 

Encargada del Fondo Circulante. Este fondo podrá utilizarse para cubrir pagos en 

efectivo por gastos de menor cuantía y de forma ágil tales como: artículos de 

escritorio, material e insumo para limpieza, artículos de uso domésticos, 

reparaciones pequeñas en vehículos, instalaciones, mobiliario y equipo, suministro 

de alimentación y refrigerios, viáticos, parqueos, compra de papelería, arreglos 

florales, gastos fúnebres, compra de medicamentos, contribuciones a personas de 

escasos recursos económicos, gastos de servicio de correos de El Salvador 

correspondiente al envío de certificaciones de partidas de nacimientos emitidas por 
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la Unidad de Registro de Estado Familiar de esta municipalidad a otras instituciones, 

y los costos de empastado de los libros de Secretaría Municipal y Registro de Estado 

Familia, entre otros. Dichos gastos no podrán exceder los CINCUENTA 00/100 

($50.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. En casos 

excepcionales cuando se presenten gastos no considerados anteriormente, así 

como gastos en mayor cuantía de lo establecido en el art. 2 del manual antes 

mencionado, deberá ser aprobados por el alcalde.  El fondo podrá reintegrarse en 

cualquier fecha si se hubiese agotado un máximo del 60% del efectivo disponible 

para el fondo (según Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera 

Integrado SAFI); mientras está en trámite la aprobación por parte del concejo el 

reintegro, y obligatoriamente a finales de mes para no crear atraso en el registro 

contable debiendo anexarse los comprobantes de egreso que respalden los gastos. 

Una vez confrontado los documentos, el Tesorero/a Municipal elaborará el cheque 

de reintegro a nombre del encargado del Fondo circulante de Caja Chica. La ultima 

liquidación se hará en el mes de diciembre del presente año. La Encargada del 

fondo circulante que haya sido nombrada, deberá rendir fianza a satisfacción del 

Concejo, Conforme al Artículo 97 del Código Municipal y el Artículo 104 de la Ley 

de la Corte de Cuentas de la República, la cual será cancelada con Fondos de esta 

Municipalidad. Autorizar a la Encargada de Presupuestos y a la Tesorera Municipal 

realizar los procesos correspondientes según la documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en usos de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 34, Artículo 31 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel RIVERA (Gerente 

Administrativo) en el cual expone la contribución económica al Club Deportivo 

Santiagueño, esto según solicitud enviada en fecha miércoles 02 de febrero de 

2022, en la que se expone que como el logro obtenido en el torneo federado de la 

ADFA Cabañas que se desarrolló en el municipio de Sensuntepeque, en el cual el 

equipo CD Santiagueño logro coronarse campeón y por consiguiente tiene un 

partido más para definir quién será el equipo que representara todo el Departamento 
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de Cabañas, por lo que solicitan ayuda con transporte y pagar arbitraje. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

CIEN 00/100 ($100.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54304. Valor 

que corresponde en concepto de contribución económica al Club Deportivo 

Santiagueño, esto según solicitud enviada en fecha miércoles 02 de febrero de 

2022. Dicho desembolso se realizará a nombre de CATARINO ARSENIO PINEDA. 

Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

correspondientes según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 9 del código Municipal, Artículo 56 de 

la LACAP; Artículo 56 , Artículo 62 Inciso 2º de la RELACAP; y visto el informe 

presentado por la COMISION EVALUADORA DE OFERTAS, donde da a conocer 

las evaluaciones de las ofertas presentadas por partes de las empresas para el 

proceso bajo la modalidad Libre Gestión del Proyecto denominado: LG-01/2022-

AMSI “ADQUISICIÓN DE BALASTO; Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS 

VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

– AÑO 2022”, la COMISION EVALUADORA DE OFERTAS recomienda la 

adjudicación de dicho proceso al ofertante FRAN PORFIRIO DIAZ ROMERO 

“TERRASERÍA DÍAZ” por cumplir con la totalidad de requisitos  legales, evaluación 

técnica y por ser un precio acorde al presupuesto institucional. Por tanto, este 

Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo uso del Articulo 

45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista Chávez (Cuarto 

Regidor Propietario) ACUERDA: ADJUDICAR el proceso bajo la modalidad Libre 

Gestión del Proyecto denominado: LG-01/2022-AMSI “ADQUISICIÓN DE 

BALASTO; Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES DEL MUNICIPIO DE 

SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS – AÑO 2022”, al ofertante FRAN 

PORFIRIO DIAZ ROMERO “TERRASERÍA DÍAZ” por cumplir con la totalidad de 
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requisitos legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde al presupuesto 

institucional por un monto de CINCUENTA Y CINCO MIL 00/100 ($55,000.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dichos Fondos se tomarán 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120; CIFRA PRESUPUESTARIA 54111/54316/54105. a) Autorizar a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los procesos 

respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos 

correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

COMUNIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 9 del código Municipal, Artículo 56 de 

la LACAP; Artículo 56, Artículo 62 Inciso 2º de la RELACAP; y visto el informe 

presentado por la COMISION EVALUADORA DE OFERTA, donde da a conocer las 

evaluaciones de las ofertas presentadas por partes de las empresas para el proceso 

de Contratación de Formulador de Carpeta para el proyecto por Libre Gestión no 

Recurrente denominado: LGNR-01/2022-AMSI REPARACIÓN DE TRAMOS DE 

CALLE EN CASERÍO PILAS SECAS DEL CANTÓN LLANO DE LA HACIENDA 

EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, la 

COMISION EVALUADORA DE OFERTAS recomienda la adjudicación de dicho 

proceso al ofertante HERGON, S.A. DE C.V. por cumplir con la totalidad de 

requisitos  legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde al presupuesto 

institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR el proceso de 

Contratación de Formulador de Carpeta para el proyecto por Libre Gestión no 

Recurrente denominado: LGNR-01/2022-AMSI REPARACIÓN DE TRAMOS DE 

CALLE EN CASERÍO PILAS SECAS DEL CANTÓN LLANO DE LA HACIENDA 

EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, al 

ofertante HERGON, S.A. DE C.V.  por cumplir con la totalidad de requisitos legales, 

evaluación técnica y por ser un precio acorde al presupuesto institucional por un 

monto de UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 ($1,575.00) 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dicha cantidad se tomará 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE FINANCIMAINETO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 61599 a) Autorizar a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los procesos 

respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos 

correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                             

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 
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__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO SEIS. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las catorce horas del 

día LUNES VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo este el 

lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la CUARTA REUNIÓN ORDINARIA 

del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada y Presidida por 

el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la asistencia del 

Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores propietarios en 

su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA (1ra 

Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. Regidor 

Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor Propietario); Ing. 

José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los Regidores 

suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. 

Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  Regidor Suplente); 

Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); Sr. Gilberto Moreno 

Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario Municipal, Lic. Rony 

Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión verificando el quórum. A 

continuación, el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere 

el Código Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le 

confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica, Artículo 3 Numeral 3 

Artículo 4 numeral 25, Artículo 34 Articulo 91 del Código Municipal ACUERDA: DAR 

CONTINUIDAD al Proyecto en Ejecución denominado “MEJORAMIENTO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO 

DE CABAÑAS” para el ejercicio fiscal 2022, el cual cuenta con una disponibilidad 

de QUINCE MIL 00/100 Dólares ($15,000.00). a) Autorizar a la Unidad de 
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Adquisiciones y Contrataciones Institucionales U.A.C.I, realizar los procesos 

respectivos según la Ley L.A.C.A.P b) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los 

pagos correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

COMUNIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numerales 9 y 14, Articulo 31 

Numeral 5 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Douglas Eduardo Moreno (Electricista) en el cual solicita la adquisición de 50 

lámparas solares para ser instaladas en sitios públicos de este municipio; y a su vez 

visto el cuadro comparativo presentado por el jefe de UACI en el cual da a conocer 

a las empresas que ofertaron en este proceso, por lo que recomienda adquirir las 

50 lámparas Led a la Empresa CENSOLAR S.A. DE C.V. por ser un precio acorde 

al presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de Fondos por un monto de SEIS MIL 00/100 ($6,000.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54119, valor que corresponde en concepto de adquisición de 

50 lámparas solares para ser instaladas en sitios públicos de este municipio. Gasto 

que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

50 
LAMPARAS LED DE 180 W Y PANEL 
INCORPORADO MONOCRISTALINO 

$120.00 $6,000.00 

MONTO TOTAL $6,000.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de la Empresa CENSOLAR S.A. DE C.V. 

Esto dentro del proyecto denominado: “Mejoramiento de Alumbrado Público del 

Municipio de San Isidro, Departamento de Cabañas”. Autorizar al jefe de UACI y a 

la Tesorera Municipal realizar los procesos correspondientes según la 

documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 5, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 

6, Artículo 91 del Código Municipal y visto el requerimiento presentado por el Ing. 

Alirio Napoleón Hernández (Encargado de la Unidad de Medio Ambiente) en el cual 

solicita la adquisición de combustible que será utilizado en la jornada de fumigación 

contra el Dengue , dicha jornada se desarrollara el día 01 de marzo de 2022 en las 

diferentes comunidades del Municipio de San isidro. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de TREINTA Y 

CINCO 00/100 ($35.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54110, valor 

que corresponde en concepto de adquisición de combustible que será utilizado en 

la jornada de fumigación contra el Dengue, dicha jornada se desarrollará el día 01 

de marzo de 2022 en las diferentes comunidades del Municipio de San isidro. Gasto 

que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION TOTAL 

8 
GAL. 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
“GASOLINA” PARA BOMBA 

TERMONEBULIZADORA PROPIEDAD 
DE ESTA MUNICIPALIDAD 

$35.00 

MONTO TOTAL $35.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de INVERSIONES BONILLA RIVERA 

S.A. DE C.V. Esto dentro de proyecto denominado “FOMENTO A LA SALUD Y 

MEDIO AMBIENTE EN SAN ISIDRO (LIMPIEZA Y CHAPODAS DE QUEBRADAS 

Y CAMINOS) – AÑO 2022”. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal 

realizar los procesos respectivos según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal 

y visto el requerimiento presentado por el encargado de Ornato y Limpieza, en la 
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cual solicita la adquisición de desinfectantes para uso de esta municipalidad. Por 

tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por 

un monto de SETENTA Y UNO 88/100 ($71.88) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54107. valor que corresponde en concepto de adquisición de 

suministro de desinfectante para uso de esta municipalidad, los cuales se detallan 

a continuación:  

CANT. DESCRIPCION PRECIO UNIT. TOTAL 

2 
DESINFECTANTE 

MANZANA VERDE 
$5.99 $11.98 

2 DESINFECTANTE LIMÓN $5.99 $11.98 

2 
DESINFECTANTE 

MANZANA CANELA 
$5.99 $11.98 

1 DESINFECTANTE FLORAL  $5.99 $5.99 

1 DESINFECTANTE BEBE $5.99 $5.99 

1 
DESINFECTANTE 

BOSQUES Y CASCADAS 
$5.99 $5.99 

1 
DESINFECTANTE DELICIA 

FLORAL 
$5.99 $5.99 

1 
DESINFECTANTE ROCIO 

PRIMAVERA 
$5.99 $5.99 

1 DESINFECTANTE CANELA $5.99 $5.99 

MONTO TOTAL $71.88 

Dicho desembolso se realizará a nombre de LILIAN MARIBEL ALVARADO DE 

ALVARADO. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los 

procesos correspondientes según la documentación que se les presente. 

CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal; 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Alexander Lara (Jefe de UACI), en el 

cual solicita adquisición de papelería y útiles para uso administrativo de las diversas 

unidades de la municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto total de SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
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25/100 ($634.25) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54105/54114; valor que 

corresponde en concepto de adquisición de papelería y útiles para uso 

administrativo de las diversas unidades de la municipalidad. Gasto que se detalla a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

4 CAJA DE PAPEL BOND T/C $50.00 $200.00 

100 ARCHIVADOR DE PALANCA T/O RENO $3.00 $300.00 

4 CAJA DE LAPICERO AZUL BIC $2.25 $9.00 

4 
CINTA DE MAQUINA ELECTRICA NAKAJIMA 710 

(COMPATIBLE) 
$7.50 $30.00 

2 
ENGRAPADORA TIRA COMPLETA SRY PARA 20 

HOJAS 
$4.00 $8.00 

3 PAPELERA METALICA DE 3 NIVELES  $20.00 $60.00 

5 SACAPUNTA METALICA $0.20 $1.00 

5 CORRECTOR TIPO LAPIZ MATE $1.50 $7.50 

5 PEGAMENTO EN BARRA 40 GRAMOS NOKY $1.25 $6.25 

5 ROLLO DE CINTA TRANSPARENTE 2"X90" $1.50 $7.50 

10 ROLLO DE TIRRO 3/4" $0.50 $5.00 

MONTO TOTAL $634.25 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MILITZA DEL CARMEN RODRIGUEZ. 

Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

correspondientes según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Articulo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva 

(Encargado de Unidad de Medio Ambiente) donde solicita el pago de motorista y 

operario de maquina destuzadora y desgranadora de maíz y maicillo, arrendamiento 

de transporte y pago de ayudante, actividades que se realizaron en los diferentes 

cantones de este municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la 
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erogación de fondos por un monto de SETECIENTOS VEINTE 00/100 ($720.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 51202, valor que corresponde en pago de 

motorista y operario de maquina destuzadora y desgranadora de maíz y maicillo, 

arrendamiento de transporte y pago de ayudante, actividades que se realizaron en 

los diferentes cantones de este municipio. Gasto que se detalla a continuación: 

FECHA LABORADAS NOMBRE 
N° DIAS 

LABORADOS 
PAGO 

POR DIA 
MONTO A 
CANCELAR 

05,06,07,08,09 DE FEBRERO DE 
2022 

JOSE SATURNINO PORTILLO 
CORVERA 

5 $90.00 $450.00 

10,07,09 DE FEBRERO DE 2022 JOSE ANTONIO GUEVARA RIVAS 3 $90.00 $270.00 

MONTO TOTAL  $720.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de las personas mencionadas 

en el cuadro anterior y con su respetivo monto a cancelar. Esto dentro del proyecto 

denominado: “Desgrane de granos básicos para familias de escasos recursos del 

municipio de San isidro – Cabañas”. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera 

Municipal realizar los procesos correspondientes según la documentación que se 

les presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 del 

Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita pago 

de suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades 

de este municipio, periodo del 03 de enero al 01 de febrero de 2022 beneficiando a 

96 familias. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos 

por un monto de CUATROCIENTOS DIECISEIS 00/100 ($416.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que se tomaran de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54199, valor que corresponde en concepto de pago de 
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suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades de 

este municipio, periodo del 03 de enero al 01 de febrero de 2022 beneficiando a 96 

familias. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

52 PIPADAS DE AGUA $8.00 $416.00 

MONTO TOTAL $416.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de ISIDRO GARCIA RIVERA. Esto 

dentro del proyecto denominado: “Abastecimiento de Agua potable en Comunidades 

y Caseríos de San Isidro 2022”.  Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal 

realizar los procesos respectivos según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 8, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentada por el Sr. Samuel Abarca (Motorista 

Asignado), en el cual solicita adquisición cambio de hojas de resorte madre al 

camión cisterna propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de DOSCIENTOS 

CATORCE 00/100 ($214.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302, 

valor que corresponde en concepto de adquisición de manguera y acoples para 

camión cisterna propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

2 ABRAZADERAS DE METAL $3.00 $6.00 

1 PERNO DE ACERO $3.00 $3.00 

1 CAMBION DE HOJA DE RESORTE MADRE $165.00 $165.00 

1 MANO DE OBRA $40.00 $40.00 

MONTO TOTAL $214.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES. Esto 
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dentro del Proyecto denominado: “Abastecimiento de Agua Potable en las diferentes 

Comunidades del Municipio de San Isidro – Año 2022”. Autorizar al jefe de UACI y 

a la Tesorera Municipal realizar los procesos correspondientes según la 

documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal 

y visto el requerimiento presentado por la Sra. María Antonia Avilés (Ornato y 

Limpieza) en la cual solicita la adquisición de suministro de agua para el consumo 

de personal de esta municipalidad y usuarios que visitan esta instalación. Por tanto, 

este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de OCHENTA Y UNO 60/100 ($81.60) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, Cifra 

presupuestaria 54101, valor que corresponde en concepto de adquisición de 

suministro de agua para el consumo de personal de esta municipalidad y usuarios 

que visitan esta instalación. Gasto que se detallan a continuación:  

CANT. DESCRIPCION PRECIO UNIT. TOTAL 

48 GARRAFONES DE AGUA $1.70 $81.60 

MONTO TOTAL $81.60 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE RICARDO AMAYA. Autorizar al 

Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos correspondientes 

según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 4 Numerales 4 y 9, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el 

requerimiento presentado por el Señor Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de 

Desarrollo Local y Participación Ciudadana) en el cual expone la necesidad de 

alquilar un local por 15 días, con la finalidad de impartir taller de Confección de Ropa 

Femenina, esto en coordinación entre la Alcaldía Municipal de San Isidro e 
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INSAFORP, CENTRO DE FORMACION DOCENTES TECNICOS, dicho taller se 

impartirá en el mes de marzo de 2022. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO NOVENTA Y DOS 

50/100 ($192.50) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE 

FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54317, valor que corresponde 

en concepto de alquiler de un local por 15 días, con la finalidad de impartir taller de 

Confección de Ropa Femenina, esto en coordinación entre la Alcaldía Municipal de 

San Isidro e INSAFORP, CENTRO DE FORMACION DOCENTES TECNICOS. 

Gasto que de detalla a continuación:  

CANT.  DESCRIPCION TOTAL 

15 

DIAS 

ALQUILER DE LOCAL, INCLUYE ENERGÍA 

ELECTRICA Y AGUA POTABLE 
$192.50 

MONTO TOTAL  $192.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ROSENDA GUADALUPE RIVAS DE 

CARBAJAL. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los 

procesos correspondientes según la documentación que se les presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón Hernández 

Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente), en el cual solicita la adquisición 

de productos de protección y bioseguridad para ser utilizados por el personal de 

esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación 

de fondos por un monto de CIENTO VEINTIOCHO 50/100 ($128.50) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 109, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54108, valor que corresponde en concepto de la adquisición 

de productos de protección y bioseguridad para ser utilizados por el personal de 
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esta municipalidad. Gasto que se detalla a continuación: 

DESCRIPCION CANT 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

ATOMIZADOR DE BOLSILLO 
125 ML 

50 $0.58 $29.00 

 MASCARILLAS QUIRURGICA 
CELESTE MARCA AIFEI 

50 $1.99 $99.50 

MONTO TOTAL $128.50 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de HAZAEL MENDOZA. Estos dentro 

del proyecto denominado: “Emergencia Covid-19 (materiales de bioseguridad de 

prevención y protección, enterramientos) – Año 2022”. Autorizar al Jefe de UACI y 

a la Tesorera Municipal realizar los procesos respectivos según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal; 

Numerales del 19 al 26 respecto al Suministro de Combustible, dentro del Manual 

de Políticas y Procedimientos para el Consumo del Combustible y Uso de Vehículos, 

y visto el informe presentado en fecha 28 de febrero de 2022 por la Sra. Wendy 

Carolina Cubías Hernández  quien hasta el treinta y uno de enero de 2022 fungía 

en el cargo de Encargada de Control y Distribución de Combustible y uso de los 

Vehículos Municipales, donde da a conocer la liquidación del combustible que aún 

estaba bajo su cargo presentar, el cual correspondiente al mes de enero de 2022, y 

el que contiene información de 22 vales que fueron distribuidos en la flota vehicular 

(Vehículos, motocicletas, maquinaria) de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto total de UN 

MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE 60/100 ($1,629.60) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54110, valor que corresponde en concepto gasto por consumo 

de combustible correspondiente al mes de enero de 2022, el cual fue suministrado 

por medio de 22 vales que fueron distribuidos en la flota vehicular (Vehículos, 
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motocicletas, maquinaria) de esta municipalidad. Dicho gasto se detalla a 

continuación:  

REQUERIMIENTO 
PRESENTADO POR 

PROYECTO 
TIPO DE 

VEHICULO 
TIPO DE 

COMBUSTIBLE 
Nº DE 
VALE 

CANT. DE 
COMBUSTIBLE 

SUMINISTRADO 
(GALONES) 

MONTO   
TOTAL 

JORGE ANTONIO 
IRAHETA 

(MOTORISTA 
ASIGNADO) 

USO 
ADMISTRATIVO 

TOYOTA HILUX, 
PLACA N-2814 

DIESEL 

583 15.06 $50.00 

588 14.73 $51.00 

591 13 $45.00 

600 13.7 $50.00 

TOTAL 56.49 $196.00 

ING. OSCAR LEONEL 
IRAHETA(UNIDAD 

M. A.) 

USO 
ADMISTRATIVO 

NISSAN BLANCO, 
PLACA N-8991 

GASOLINA 

579 13.7 $50.00 

590 13.26 $50.00 

597 11.14 $42.00 

TOTAL 38.1 $142.00 

MARIANO SAMUEL 
ABARCA 

(MOTORISTA 
ASIGNADO) 

BARRIDO 
RECOLECCION Y 

DISPOSICION 
FINAL DE 

DESECHOS 
SOLIDOS Y 
MANEJO 

INTEGRAL DE 
DESECHOS 
SOLIDOS 

CAMION ISUZU, 
PLACA 17594 

DIESEL 

580 12.04 $50.00 

587 17.34 $60.00 

593 17.34 $60.00 

599 13.62 $50.00 

TOTAL 60.34 $220.00 

DR. GUSTAVO 
ADOLFO ANDRADE 
IRAHETA (ALCALDE 

MUNICIPAL) 

USO 
ADMINISTRATIVO 

NISSAN NAVARA 
PLACA N-8270 

DIESEL 

589 11.56 $40.00 

598 10.89 $40.00 

TOTAL 22.45 $80.00 

NEHEMIAS JOEL 
MORENO 

(PROMOCION 
SOCIAL) 

MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE 
SITIOS PUBLICOS 

MOTO BOMBA 
HONDA GX 390 

GASOLINA 

582 15.95 $60.00 

585 15.46 $60.00 

596 15.46 $60.00 

TOTAL 46.87 $180.00 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
147 

NEHEMIAS JOEL 
MORENO 

(PROMOCION 
SOCIAL) 

USO 
ADMINISTRATIVO 

MOTOCICLETA 
HONDA, PLACA N-

481411 
GASOLINA 584 2.57 $10.00 

TOTAL 2.57 $10.00 

SAMUEL ANTONIO 
IRAHETA 

(MOTORISTA 
ASIGNADO) 

ABASTECIMIENTO 
DE AGUA POTABLE 
A LAS DIFERENTES 

COMUNIDADES 
DEL MUNICIPIO DE 

SAN ISIDRO 

CAMION 
CISTERNA, PLACA 

N-17612 
DIESEL 

581 54.21 $180.60 

592 70.8 $245.00 

TOTAL 125.01 $425.60 

WILLIAM ANTONIO 
HENRIQUEZ 

BARRIDO 
RECOLECCION Y 

DISPOSICION 
FINAL DE 

DESECHOS 
SOLIDOS Y 
MANEJO 

INTEGRAL DE 
DESECHOS 
SOLIDOS 

CAMIÍN TOYOTA 
DYNA, PLACA N-

10906 
 DIESEL 595 21.96 $76.00 

  21.96 $76.00 

ING. OSCAR LEONEL 
IRAHETA(UNIDAD 

M. A.) 

DESGRANE DE 
GRANOS BASICOS 
PARA FAMILIAS DE 

ESCASOS 
RECURSOS DEL 

MUNICIPIO 

DESTUZADORAS Y 
DESGRANADORAS 

DE GRANOS 
BASICOS  

DIESEL 

586 43.35 $150.00 

594 43.3 $150.00 

TOTAL         86.65 $300.00 

TOTAL GENERAL DE ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 460.44 $1,629.60 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de INVERSIONES BONILLA RIVERA 

S.A. DE C.V. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los 

procesos respectivos según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 19, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita la 
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cancelación del Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de DOS MIL CIENTO SETENTA Y SEIS 17/100 ($2,176.17) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54399, valor que corresponde en concepto de cancelación del 

Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro, departamento de 

Cabañas, esto en el periodo del 01 al 28 de febrero de 2022. Gasto que se detalla 

a continuación:  

CANT.  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

72.1304 
MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SOLIDOS 
(TONELADAS) 

$19.56 $1,410.87 

72.1304 
SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE 
DESECHOS SOLIDOS 

$10.61 $765.30 

MONTO TOTAL $2,176.57 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de PARACENTRAL S.E.M. DE C.V. 

Esto dentro del proyecto denominado: “BARRIDO, RECOLECCION Y 

DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS (MANEJO INTEGRAL DE LOS 

DESECHOS SOLIDOS) – AÑO 2022”.  Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera 

Municipal realizar los procesos respectivos según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 91 del Código Municipal y visto el acta de 

recepción final presentada por el Lic. Manuel Alexander Lara (Jefe de UACI) en la 

cual se expone lo siguiente: que en fecha quince de febrero de dos mil veintidós, 

reunidos con el propósito de hacer entrega formal por parte del realizador, Empresa 

COCIVE, S.A. DE C.V., correspondiente al proceso de Libre Gestión No. LG-

14/2021-AMSl, de conformidad al Contrato denominado Ejecución del Proyecto: 

"MEJORAMIENTO DE CAMINO RURAL EN TRAMOS DE CALLE, CANTÓN 
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POTRERO Y TABLA, MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE 

CABAÑAS", de fecha 09 de diciembre de dos mil veintiuno y con base al informe 

del Supervisor; presentes los señores: por parte del Contratista Ing. Jorge Alberto 

Velásquez Soto, representante legal de la empresa COCIVE, S.A. de C.V., y por 

parte de Supervisión, Ing. Juan Ramón Sandoval Sandoval, representante legal de 

la empresa GENIAR, S.A. de C.V. por parte de la Alcaldía Municipal de San Isidro, 

Doctor Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, Alcalde Municipal, Señor Nehemías Joel 

Moreno Hernández, Administrador de Contrato y Manuel Alexander Lara, Jefe de la 

UACI. Se hace constar que la obra recibida cumple con las condiciones y 

especificaciones técnicas contenida en la carpeta técnica, y previamente definidas 

en el contrato y según el ACUERDO NUMERO TRES del ACTA NUMERO 

VEINTIDOS de fecha MIERCOLES PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO en el cual se adjudicó la ejecución del dicho proyecto a la Empresa en 

mención por un monto de TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

CINCO 29/100 ($39,945.29) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. y también según ORDEN DE CAMBIO aprobada en el ACUERDO 

NUMERO DOCE de ACTA NUMERO DOS de fecha JUEVES TRECE DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTIDOS por un monto de SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO 

93/100 ($7,175.93) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA así 

obteniendo un monto total por la ejecución del proyecto de CUARENTA Y SIETE 

MIL CIENTO VEINTIUNO 22/100 ($47,121.22) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR el pago 

a la Empresa COCIVE, S.A. DE C.V. por un monto de CUARENTA Y SIETE MIL 

CIENTO VEINTIUNO 22/100 ($47,121.22) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, valor que corresponde en concepto de finalización del Proyecto 

denominado: "MEJORAMIENTO DE CAMINO RURAL EN TRAMOS DE CALLE, 

CANTÓN POTRERO Y TABLA, MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO 

DE CABAÑAS", fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA PRESUPUESTARIA 

61599/54599. a) Autorizar a la Encargada de Presupuesto realizar la 
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reprogramación presupuestaria según documentación que se le presente.  b) 

Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes de 

conformidad a la documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 31 Numeral 8, Artículo 34 del Código Municipal y 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República, los 

municipios son autónomos en lo económico, técnico y administrativo. 

II. Que en fecha 07 de enero de 2022 se recibió nota por parte de la 

Municipalidad de Guacotecti en la cual solicitaban a esta Municipalidad la 

donación o venta de una ACCION de la cual la Municipalidad es propietaria. 

III. Que en dicha solicitud se expresaba que, con la Donación o Venta de la 

ACCION, la Municipalidad de Guacotecti gozaría de los beneficios de una 

tasa preferencial por el Transporte y disposición final de desechos sólidos 

con MIDES.  

IV. Que el Artículo 31 Numeral 8 del Código Municipal manifiesta que: Son 

Obligaciones del Concejo “Llevar buenas relaciones con las instituciones 

públicas nacionales, regionales y departamentales, así como con otros 

municipios y cooperar con ellos para el mejor cumplimiento de los fines de 

los mismos” 

V. Que con el propósito de cooperar con la municipalidad de Guacotecti, la 

Municipalidad de San Isidro procedió a realizar la Venta de una ACCION la 

cual quedo estipulada en el ACUERDO NUMERO DOS del ACTA NUMERO 

UNO de fecha VIERNES SIETE DE ENERO DE 2022, y que así dicha 

municipalidad gozara a corto plazo de una tasa preferencial por el Transporte 

y disposición final de desechos sólidos con MIDES. Sin embargo, en la nota 

enviada se manifestaba que querían formar parte de la Sociedad Simplificada 

Mixta (S.E.M.) y esto provoco que, en el Acuerdo Municipal antes 

mencionado, por error involuntario se plasmara el Nombre de Sociedad de 
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Economía Mixta y que el nombre correcto de la Sociedad es 

“PARACENTRAL, S.E.M. DE C.V.” 

VI. Que la Unidad de Secretaría Municipal recibió Certificación del ACUERDO 

MUNICIPAL NUMERO CATORCE del ACTA NUMERO TRES celebrado por 

el Concejo Municipal Pluralista de Guacotecti en fecha OCHO DE FEBRERO 

DE 2022, y en la cual se hace de conocimiento de la Rectificación del Nombre 

de la Sociedad en mención. 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: DARSE POR 

ENTERADOS de la Rectificación de Nombre de Sociedad Simplificada de 

Economía Mixta (S.E.M.) por el nombre correcto el cual es Sociedad 

PARACENTRA S.E.M. DE C.V., esto según ACUERDO MUNICIPAL NUMERO 

CATORCE del ACTA NUMERO TRES celebrado por el Concejo Municipal Pluralista 

de Guacotecti en fecha OCHO DE FEBRERO DE 2022. COMUNIQUESE. ///////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República, los 

municipios son autónomos en lo económico, técnico y administrativo. 

II. Que la Asociación Comité Contra el Sida COCOSI, Cabañas; es una 

organización que contribuye a la promoción y defensa de los derechos 

humanos de poblaciones en el territorio de Cabañas, para reducir la brecha 

de las desigualdades entre los géneros, a personas que viven con VIH, 

reducir los crímenes de odio hacia personas Trans y personas género no 

binario en comunidades rurales; así como la prevención de los embarazos 

en niñas y adolescentes. 

III. Que el Artículo 31 Numeral 6 del Código Municipal manifiesta que: Son 

Obligaciones del Concejo “Contribuir a la preservación de la salud y de los 

recursos naturales, fomento de la educación y la cultura…,” 

IV. Que el Artículo 47 del Código Municipal establece que “El Alcalde representa 

legal y administrativamente al Municipio. Es el titular del gobierno y de la 

administración municipal”. 
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Por lo ante expuesto este concejo ACUERDA: AUTORIZAR al Dr. GUSTAVO 

ADOLFO ANDRADE IRAHETA; Alcalde Municipal, para que firme la Carta de 

Entendimiento de Cooperación entre la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

Y LA ASOCIACIÓN COMITÉ CONTRA EL SIDA, CABAÑAS, EL SALVADOR EN 

LA LUCHA POR LA DEFENSA Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

DE POBLACIONES CLAVES EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. /////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República, los 

municipios son autónomos en lo económico, técnico y administrativo. 

II. Que la Facultad Multidisciplinaria Paracentral de la Universidad de El 

Salvador establece en su misión la formación de profesionales de grado y 

postgrado con valores éticos, garantes del desarrollo y con capacidad de 

proponer soluciones a los problemas nacionales. Dicha Facultad ha 

desarrollado diferentes procesos de formación para promotores sociales de 

algunas municipalidades, orientados a fortalecer conocimientos técnicos que 

ayuden a mejorar los procesos propios del quehacer de las municipalidades 

y a mejorar las condiciones socioeconómicas de las comunidades. 

III. Que el objetivo de suscripción de Carta de Entendimiento entre ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO y FACULTAD MULTIDISCIPLINARIA 

PARACENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, tiene como 

propósito formalizar la relación para cooperar en la creación de mecanismos 

e instrumentos específicos para que estudiantes egresados de las carreras 

de la Facultad, desarrollen diferentes modalidades de intervención en la 

municipalidad en el marco de los trabajos de grado y el servicio social, para 

obtener sus títulos académicos; y de la misma manera, si se requiere, se 

desarrollen acciones conjuntas de formación con el personal de la 

municipalidad y las comunidades y proyectos afines de investigación y 
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proyección social institucional afines al que hacer de ambas instituciones con 

el fin de mejorar las condiciones de vida de la población.  

IV. Que el Artículo 31 Numeral 6 del Código Municipal manifiesta que: Son 

Obligaciones del Concejo “Contribuir a la preservación de la salud y de los 

recursos naturales, fomento de la educación y la cultura…,” 

V. Que el Artículo 31 Numeral 8 del Código Municipal manifiesta que: Son 

Obligaciones del Concejo “Llevar buenas relaciones con las instituciones 

públicas nacionales, regionales y departamentales, así como con otros 

municipios y cooperar con ellos para el mejor cumplimiento de los fines de 

los mismos” 

VI. Que el Artículo 47 del Código Municipal establece que “El Alcalde representa 

legal y administrativamente al Municipio. Es el titular del gobierno y de la 

administración municipal”. 

Por lo ante expuesto este concejo ACUERDA: AUTORIZAR al Dr. GUSTAVO 

ADOLFO ANDRADE IRAHETA; Alcalde Municipal, para que suscriba la CARTA 

DE ENTENDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE ACCIONES CONJUNTAS 

ORIENTADAS A LOS TRABAJOS DE GRADO Y LA FORMACIÓN Y 

COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE LOCAL ENTRE 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, CABAÑAS Y FACULTAD 

MULTIDISCIPLINARIA PARACENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. ///////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo municipal de la Ciudad de San 

Isidro CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 
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II. Vista la solicita presentada por parte de la Asociación de Desarrollo Comunal 

Cantón El Amate Centro (ADESCOCEA) en la cual, solicita apoyo para 

reparación de 200 metros de Calle principal de la Comunidad de El Amate 

Centro, esto debido a que el tramo en referencia en la época de invierno y 

las fuertes lluvias provoca que dicho tramo se vuelva de difícil acceso. 

III. El Artículo 31 Numeral 5 del Código Municipal establece: “Son obligaciones 

del Concejo Constituir las obras necesARIAS para el mejoramiento y 

progreso de la comunidad y la prestación de servicios públicos locales en 

forma eficiente y económica.” 

IV. Que según el Artículo 127 del Código Municipal establece que: “El Concejo 

deberá reunirse periódicamente con las asociaciones comunales para 

analizar y resolver los problemas, elaborar y ejecutar obras de toda 

naturaleza de beneficio comunal”. 

V. Que el Concejo de San Isidro ha tomado a bien suscribir CONVENIO DE 

COOPERACION ENTRE LAS ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 

COMUNAL CANTÓN EL AMATE, CASERÍO EL AMATE CENTRO que se 

abrevia ADESCOCEA Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS; con la finalidad de dar mantenimiento a 

un tramo de calle desde el Cantón el Amate Centro hacia la Ciudad de San 

Isidro. 

VI. El Concejo Municipal de San Isidro, departamento de Cabañas; realizara una 

contribución económica por un monto de OCHOCIENTOS CINCUENTA 

00/100 ($850.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en 

concepto de contrapartida, los cuales serán destinados para la adquisición 

de materiales de construcción (arena, grava y cemento) y estos a su vez 

utilizados para realizar el mantenimiento del tramo de calle en mención.  

VII. Que en fecha OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS se Celebró 

TERCERA REUNION ORDINARIA de la Asociación de Desarrollo Comunal 

Cantón El Amate Centro (ADESCOCEA) en la que se designó al Señor 

DAVID ANTONIO LEIVA MEJIA, en su calidad de Vice presidente de la 
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ADESCOCEA, para que en nombre y representación de dicha asociación 

suscriba el Convenio de Cooperación, esto según las facultades que le 

confiere el Artículo 18 de los Estatutos de la Asociación de Desarrollo 

Comunal Cantón el Amate, Jurisdicción de San Isidro, Departamento de 

Cabañas. 

VII. Que el Artículo 47 del Código Municipal establece que “El Alcalde representa 

legal y administrativamente al Municipio. Es el titular del gobierno y de la 

administración municipal”. 

Por lo ante expuesto este concejo ACUERDA: AUTORIZAR al Dr. GUSTAVO 

ADOLFO ANDRADE IRAHETA; Alcalde Municipal, para que suscriba el 

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LAS ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 

COMUNAL CANTÓN EL AMATE, CASERÍO EL AMATE CENTRO que se abrevia 

ADESCOCEA Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO 

DE CABAÑAS. Todo lo demás quedara estipulado en el Convenio de Cooperación 

firmado entre las partes antes mencionadas. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 
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   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO SIETE. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las catorce horas del 

día MARTES OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo este el lugar, 

día y hora señalado para llevar a cabo la QUINTA REUNIÓN ORDINARIA del 

CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada y Presidida por el 

Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la asistencia del Síndico 

Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores propietarios en su orden 

del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA (1ra Regidora 

Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. Regidor Propietario); Lic. 

Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor Propietario); Ing. José Ignacio 

Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los Regidores suplentes en su 

orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. Regidora 

Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  Regidor Suplente); Ing. Alirio 

Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); Sr. Gilberto Moreno Moreno 

(4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario Municipal, Lic. Rony Enmanuel 

Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión verificando el quórum. A continuación, 

el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: //////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numerales 9 y 14, Articulo 31 

Numeral 5 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 
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Douglas Eduardo Moreno (Electricista) en el cual solicita la adquisición de 

accesorios para instalación 50 lámparas solares para ser instaladas en sitios 

públicos de este municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de Fondos por un monto de NOVECIENTOS VEINTICINCO 00/100 

($925.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54119, valor que corresponde 

en concepto de adquisición de accesorios para instalación 50 lámparas solares para 

ser instaladas en sitios públicos de este municipio. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

50 
BRAZO PARA LAMPARA LED TIPO 

COBRA 
$18.50 $925.00 

MONTO TOTAL $925.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de la Empresa ALMACENES VIDRI, S.A. 

DE C.V. Esto dentro del proyecto denominado: “MEJORAMIENTO DE 

ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO 

DE CABAÑAS”. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los 

procesos correspondientes según la documentación que se les presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal; 

Numerales del 19 al 26 respecto al Suministro de Combustible, dentro del Manual 

de Políticas y Procedimientos para el Consumo del Combustible y Uso de Vehículos, 

y visto el informe presentado por la Srta. María Elizabeth Velasco (Encargada de 

Control y Distribución de Combustible y uso de los Vehículos Municipales), donde 

da a conocer la liquidación del combustible correspondiente al mes de febrero de 

2022, el cual contienes información de vales que fueron distribuidos en la flota 

vehicular (Vehículos, motocicletas, maquinaria) de esta municipalidad. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto total 
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de UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 00/100 ($1,890.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de los cuales UN MIL SETECIENTOS 

OCHENTA 00/100 ($1,780.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120 y CIENTO DIEZ 00/100 ($110.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000 este último 

valor correspondiente a gasto de combustible de máquina Retroexcavadora. Todo 

el monto total corresponde en concepto gasto por consumo de combustible 

correspondiente al mes de febrero de 2022, el cual fue suministrado por medio vales 

Número 0601 al 0630 los cuales fueron distribuidos en la flota vehicular (Vehículos, 

motocicletas, maquinaria) de esta municipalidad. Dicho gasto se detalla a 

continuación:  

REQUERIMIENTO 
PRESENTADO 

POR 
PROYECTO TIPO DE VEHICULO 

TIPO DE 
COMBUSTIBLE 

Nº DE 
VALE 

CANT. DE 
COMBUSTIBLE 

SUMINISTRADO 
(GALONES) 

MONTO   
TOTAL 

JORGE ANTONIO 
IRAHETA 

(MOTORISTA 
ASIGNADO) 

USO 
ADMISTRATIVO 

TOYOTA HILUX, 
PLACA N-2814 

DIESEL 

607 13.624 $50.00 

616 12.887 $50.00 

624 7.732 $30.00 

629 12.935 $52.00 

TOTAL 47.18 $182.00 

DOUGLAS 
MORENO  

(ENCARGADO DE 
CARRO NISSAN) 

USO 
ADMISTRATIVO 

NISSAN BLANCO, 
PLACA N-8991 

GASOLINA 

601 12.722 $50.00 

611 9.756 $40.00 

617 12.195 $50.00 

630 12.941 $55.00 

TOTAL 47.614 $195.00 

SAMUEL 
ANTONIO 
IRAHETA 
MORENO 

(ENCARGADO 
CAMION ISUZU) 

BARRIDO 
RECOLECCION Y 

DISPOSICION 
FINAL DE 

DESECHOS 
SOLIDOS Y 
MANEJO 

INTEGRAL DE 

CAMION ISUZU, 
PLACA 17594 

DIESEL 

606 17.166 $63.00 

614 16.237 $63.00 

628 17.04 $68.50 
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DESECHOS 
SOLIDOS 

TOTAL 50.443 $194.50 

DR. GUSTAVO 
ADOLFO 

ANDRADE 
IRAHETA 
(ALCALDE 

MUNICIPAL) 

USO 
ADMINISTRATIVO  

NISSAN NAVARA 
PLACA N-8270 

DIESEL 

610 12.89 $50.00 

618 10.309 $40.00 

627 14.9 $60.00 

TOTAL 38.099 $150.00 

JOSE ANTONIO 
ARIAS RODAS 
(AUXILIAR DE 

SERVICIOS 
MUNICIPALES) 

MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE 
SITIOS PUBLICOS 

MOTO BOMBA 
HONDA GX 390 

GASOLINA 

602 14.81 $60.00 

609 14.15 $60.00 

615 14.15 $60.00 

625 13.66 $60.00 

TOTAL 56.77 $240.00 

JOSE ANTONIO 
ARIAS RODAS 
(AUXILIAR DE 

SERVICIOS 
MUNICIPALES) 

MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE 
SITIOS PUBLICOS 

TRACTOR CORTA 
GRAMA Y 

MOTOGURAÑAS 
GASOLINA 

603 5.09 $20.00 

618 4.87 $20.00 

TOTAL 9.96 $40.00 

MARIANO 
SAMUEL 

ABARCA ARIAS 
(ENCARGADO 

CAMION 
CISTERNA) 

ABASTECIMIENTO 
DE AGUA 

POTABLE A LAS 
DIFERENTES 

COMUNIDADES 
DEL MUNICIPIO 
DE SAN ISIDRO 

2022 

CAMION CISTERNA, 
PLACA N-17612 

DIESEL 

604 67.3 $247.00 

612 47.93 $186.00 

622 1.46 $6.00 

REGULAR 
613 42.265 $164.00 

623 0.853 $3.50 

TOTAL 159.808 $606.50 

ISRAEL DE JESUS 
CASTILLO MEJIA 

(JEFE DE 
SERVICIO  

BARRIDO 
RECOLECCION Y 

DISPOSICION 
FINAL DE 

DESECHOS 
SOLIDOS Y 
MANEJO 

INTEGRAL DE 
DESECHOS 
SOLIDOS 

CAMIÓN TOYOTA 
DYNA, PLACA N-

10906 
GASOLINA 619 18.55 $72.00 
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TOTAL 18.55 $72.00 

ALIRIO 
NAPOLEON 

HERNANDEZ 
(UNIDAD DE M. 

AMBIENTE) 

DESGRANE DE 
GRANOS BASICOS 
PARA FAMILIAS DE 

ESCASOS 
RECURSOS DEL 

MUNICIPIO 

DESTUZADORAS Y 
DESGRANADORAS 

DE GRANOS 
BASICOS  

DIESEL 605 27 $100.00 

TOTAL 27.247 $100.00 

ISRAEL 
ALEXANDER 

CARBAJAL RIVAS 
(JEFE DE 

SERVICIOS 
MUNICIPALES) 

ARRENDAMIENTO 
DE MAQUINARIA 

MAQUINA 
RETROEXCAVADORA 

DIESEL 

608 12.89 $50.00 

626 14.92 $60.00 

TOTAL         27.81 $110.00 

TOTAL GENERAL DE ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 483.48 $1,890.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de INVERSIONES BONILLA RIVERA 

S.A. DE C.V. CIFRA PRESUPUESTARIA 54110. Autorizar al Jefe de UACI y a la 

Tesorera Municipal realizar los procesos respectivos según documentación que se 

le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 del 

Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita pago 

de suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades 

de este municipio, periodo del 02 al 28 de febrero de 2022, beneficiando a 157 

familias. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos 

por un monto de DOSCIENTAS NOVENTA Y SEIS 00/100 ($296.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que se tomaran de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54199, valor que corresponde en concepto de pago de 

suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades de 

este municipio, periodo del 02 al 28 de febrero de 2022, beneficiando a 157 familias. 

Gasto que se detalla a continuación: 
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CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

37 PIPADAS DE AGUA $8.00 $296.00 

MONTO TOTAL $296.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de ISIDRO GARCIA RIVERA. Esto 

dentro del proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN 

COMUNIDADES Y CASERÍOS DE SAN ISIDRO 2022”.  Autorizar al Jefe de UACI 

y a la Tesorera Municipal realizar los procesos respectivos según documentación 

que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República, los 

municipios son autónomos en lo económico, técnico y administrativo. 

II. Que la República de El Salvador, en fecha 24 de mayo de 2021, suscribió el 

Contrato de Préstamo Número BIRF-8948-SV (Contrato de Préstamo) con el 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (indistintamente BIRF o 

Banco) para financiar el Proyecto de Desarrollo Económico Local Resiliente, 

a través de un préstamo por el monto de hasta USD 200,000,000.00, el cual 

tiene como propósito mejorar el desempeño institucional de las 

municipalidades en El Salvador e incrementar el acceso de los ciudadanos a 

servicios e infraestructuras resilientes, a través de inversiones en servicios e 

infraestructura municipal, con miras a generar oportunidades económicas, la 

provisión de financiamiento para ejecutar inversiones estratégicas para 

promover el desarrollo económico local a una escala municipal, el 

fortalecimiento institucional y construcción de capacidades en las 

municipalidades. Que dentro de las condiciones de efectividad previstas en 

el Contrato de Préstamo se encuentra, que la DOM haya adoptado el Manual 

de Operaciones del Proyecto (MOP) de manera satisfactoria para el Banco, 

estableciendo en el mismo las reglas de operatividad del Proyecto; asimismo, 

en el anexo 2 “Ejecución del Proyecto”, quedó establecido que antes de 

ejecutar un proyecto Municipal, el Prestatario hará que la Entidad 
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Implementadora del Proyecto (EIP) suscriba un convenio con la 

Municipalidad participante (el Convenio Marco Municipal) bajo términos y 

condiciones aceptables para el Banco.  

III. Que el objetivo de suscripción de CONVENIO MARCO MUNICIPAL ENTRE 

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES (DOM) Y LA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE 

CABAÑAS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL RESILIENTE – COMPONENTE 1; es 

establecer las responsabilidades y compromisos de cada una de las Partes 

en el marco del Componente 1 del Proyecto, a fin de garantizar el 

cumplimiento de los objetivos del Contrato de Préstamo y sus anexos, así 

como con las disposiciones del Manual de Operaciones del Proyecto (MOP).  

IV. Que el Artículo 31 Numeral 5 del Código Municipal manifiesta que: Son 

Obligaciones del Concejo “Constituir las obras necesARIAS para el 

mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios 

públicos locales en forma eficiente y económica” 

V. Que el Artículo 31 Numeral 8 del Código Municipal manifiesta que: Son 

Obligaciones del Concejo “Llevar buenas relaciones con las instituciones 

públicas nacionales, regionales y departamentales, así como con otros 

municipios y cooperar con ellos para el mejor cumplimiento de los fines de 

los mismos”  

VI. Que el Artículo 47 del Código Municipal establece que “El Alcalde representa 

legal y administrativamente al Municipio. Es el titular del gobierno y de la 

administración municipal”. 

Por lo ante expuesto este concejo ACUERDA: AUTORIZAR al Dr. GUSTAVO 

ADOLFO ANDRADE IRAHETA; Alcalde Municipal, para que suscriba el 

CONVENIO MARCO MUNICIPAL ENTRE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 

OBRAS MUNICIPALES (DOM) Y LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
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PROYECTO DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL RESILIENTE – 

COMPONENTE 1. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. ///////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San isidro, en 

el ejercicio de sus funciones ha conocido sobre la ejecución del Proyecto de 

Desarrollo Económico Resiliente (PDELR), el cual cuenta con el apoyo financiero 

del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento del (BIRF) del Grupo del 

Banco Mundial y ejecutado por la Dirección Nacional de Obras Municipales, y que 

su objetivo de Desarrollo es mejorar el desempeño institucional de las 

municipalidades e incrementar el acceso de los ciudadanos a servicios e 

infraestructura resiliente, enfocado en cuatro áreas tales como: 1) sistemas de 

finanzas públicas mejorados, con mayor transparencia en el manejo de la deuda 

pública, ingresos, y gasto público; 2) sistemas mejorados de prestación de servicios 

asociados a la formulación de proyectos de inversión pública municipal; 3) inclusión 

de la gestión del riesgo de desastres en la inversión pública municipal a través de 

infraestructura resiliente; y 4) participación ciudadana, rendición de cuentas y 

supervisión de la población en la gestión municipal. Por lo antes expresado y de 

conformidad a los requisitos establecidos por el Banco Mundial para que un 

municipio pueda ser incluido en el Proyecto. Por tanto, esta Concejo Municipal por 

unanimidad ACUERDA: SOLICITAR LA PARTICIPACIÓN del municipio de San 

Isidro, departamento de Cabañas en el Proyecto de Desarrollo Económico 

Resiliente (PDELR), que cuenta con el apoyo financiero del Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento del (BIRF) del Grupo del Banco Mundial y ejecutado por 

la Dirección Nacional de Obras Municipales, y ser beneficiados con obras 

municipales consideradas dentro de los Componente 1, 2 y 3 del mismo, para lo 

cual el municipio se compromete a realizar todas las acciones que sean requeridas 

para la selección y ejecución de los proyectos priorizados en beneficio de los 

habitantes, y cumplir los requerimientos legales, financieros y técnicos que 

comprenda la normativa y el convenio de préstamo No. 8948-SV suscrito por la 

República de El Salvador (el Prestatario) con el BIRF (P169125). CERTIFIQUESE 

Y COMUNIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  
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 ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numerales 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Sr. Douglas Eduardo Moreno (Electricista) en el 

cual solicita la adquisición de 25 metros de cable para bomba sumergible, el cual 

será utilizado para el pozo que se encuentra ubicado en el polideportivo municipal. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de Fondos por un 

monto de OCHENTA Y DOS 75/100 ($82.75) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54119, valor que corresponde en concepto de adquisición de 

25 metros de cable para bomba sumergible, el cual será utilizado para el pozo que 

se encuentra ubicado en el polideportivo municipal. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

25 
METROS CABLE P/BOMBA 

SUMERGIBLE 3-12 
$2.55 $63.75 

1 
CINTA AISLANTE ALTA TENSION 23 

SCOTCH 
$19.00 $19.00 

MONTO TOTAL $82.75 

Dicho desembolso se realizará a nombre de la Empresa FREUD S.A. DE C.V. Esto 

dentro del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS 

PÚBLICOS - AÑO 2022”. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal 

realizar los procesos correspondientes según la documentación que se les 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República, Los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los 

principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus 
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facultades autónomas. 

II. Que el Artículo 31 Numeral 2 del Código Municipal establece que Son 

obligaciones del Concejo “Proteger y conservar los bienes del Municipio y 

establecer los casos de responsabilidad administrativa para quienes los 

tengan a su cargo, cuidado y custodia”. 

III. Que según el Artículo 10 del Reglamento para el Control de Vehículos 

Nacionales y Consumo del Combustible establece que “Cada entidad u 

organismo del sector público y municipal, deberá establecer políticas y 

procedimientos para la administración y control de los vehículos 

institucionales, que contemplen un plan de mantenimiento, el cual será 

diseñado considerando para ello su descripción, características, costo y 

depreciación de los mismos”; por lo que para su cumplimiento debe tomarse 

en cuenta lo siguiente: a. Mantener actualizado el inventario de los vehículos 

institucionales; b. Establecer medidas de control para su uso, cuido, 

mantenimiento preventivo y correctivo. 

IV. Que, según el Manual de Políticas y Procedimientos para el Consumo del 

Combustible y Uso de Vehículo, en su apartado sobre Uso de Vehículos 

Oficiales en el Numeral 1 menciona que “Los Vehículos Oficiales podrán 

asignarse al motorista responsable a través de un acuerdo municipal emitido 

por el Concejo…” 

V. Que, según el Manual de Políticas y Procedimientos para el Consumo del 

Combustible y Uso de Vehículo, en su apartado sobre Políticas sobre el Uso 

Interno de Vehículo en el Numeral 3 menciona que cada funcionario o 

empleado que tenga bajo su responsabilidad cualquier tipo de vehículo, será 

responsable por los daños ocasionados cuando se suceda por negligencia o 

descuido. 

VI. Que, según el Manual de Políticas y Procedimientos para el Consumo del 

Combustible y Uso de Vehículo, en su apartado sobre El Suministro de 

Combustible, en el Numeral 19 menciona que la Municipalidad cubrirá los 

gastos de combustible a vehículos oficiales, en misiones oficiales de acuerdo 
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con el análisis de suministro determinado entre la encargada de Control, 

distribución y uso de vehículos municipales y la UACI. 

Por lo antes expuesto, este Concejo ACUERDA: ASIGNAR el Uso de Vehículos 

Municipales, así como motocicletas al funcionario y a los empleados según detalle 

que se presenta a continuación:  

VEHÍCULO/ MAQUINARIA/ MOTOCICLETA 
PLACA/ 
PÓLIZA 

MOTORISTA CLASIFICACIÓN 

NISSAN NAVARA , COLOR NEGRO 8270 ALCALDE MUNICIPAL ADMINISTRATIVO 

PICK AP, NISSAN BLANCO CON PÓLIZA 8991 
DOUGLAS EDUARDO  

MORENO 
OPERATIVO 

MOTOCICLETA MARCA HONDA MODELO XR 
150 L COLOR NEGRO 

481411 
TOMAS MANUEL 

GUZMAN 
ADMINISTRATIVO 

MOTOCICLETA YAMAHA MODELO DT 175 
COLOR AZUL C / F MULTICOLOR 

14351 
RAMIRO ANTONIO 

PANAMEÑO 
ADMINISTRATIVO 

MOTOCICLETA YAMAHA MODELO DT 175 
COLOR AZUL C / F MULTICOLOR 

14386 WILFREDO LAINEZ OPERATIVO 

CAMION PESADO MARCA FREIGHTLINER 17612 
MARIANO SAMUEL 

ABARCA 

SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE A LAS 
COMUNIDADES 

PICK AP, MARCA TOYOTA , MODELO HILUX , 
COLOR GRIS 4X4 PLACA 

2814 
JORGE ANTONIO 

IRAHETA 
ADMINISTRATIVO 

CAMIÓN PESADO MARCA TOYOTA MODELO 
DYNA 

10906 
ISRAEL DE JESUS 

CASTILLO 
RECOLECCIÓN DE 

DESECHOS SOLIDOS 

MOTONIVELADORA KOMATSU N/A OPERARIO OPERATIVO 

MAQUINAS DESTUZADORAS Y 
DESGRANADORAS DE GRANOS BÁSICOS 

N/A 
ALIRIO NAPOLEON 
HERNÁNDEZ LEIVA 

UNIDAD DE MEDIO 
AMBIENTE 

RETROEXCAVADORA MARCA CATERPILLAR 
MODELO 426F22 MOTOR SERIE CC204393 

N/A 
ISRAEL ALEXANDER 

CARVAJAL. 
OPERATIVO 

Todo lo demás en lo que se refiere en el Uso de Vehículos Oficiales quedara 

estipulado al Manual de Políticas y Procedimientos para el Consumo del 

Combustible y Uso de Vehículo. COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. //////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el  Artículo 30 Numerales 4 y 14, Artículo 31 Numeral 4, y 
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Artículo 91 del Código Municipal; y Artículo 2, 3, 4 y 9 del Reglamento para la 

Aplicación de Descuentos, Retenciones o Pago de Cuotas o Transferencias a 

Asociaciones de Municipios, Corporación de Municipalidades de El Salvador y otras, 

, y visto el requerimiento presentado por el Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta en 

su calidad de Alcalde Municipal, en el que expone que como miembros de CDA-

Cabañas se vuelve necesario un aporte económico mensual para dicha gremial, 

esto con la finalidad del fortalecimiento institucional y desarrollo departamental de 

esta instancia y llevar buenas relaciones con las demás municipalidades. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación mensual de fondos por un 

monto de CINCUENTA 00/100 ($50.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, valor que corresponde en concepto de aporte económico para el 

Concejo Departamental de Alcaldes  de Cabañas (CDA-Cabañas) en el periodo 

comprendido de MARZO A DICIEMBRE DEL AÑO 2022, esto con la finalidad del 

fortalecimiento institucional y desarrollo departamental de esta instancia y llevar 

buenas relaciones con las demás municipalidades. Fondos que serán tomados de 

la FUENTE DE FINACIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 56303. Dicho aporte económico se realizará a nombre 

de CDA CABAÑAS. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los 

procesos correspondientes según la documentación que se les presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 91 del Código Municipal, y 

visto el requerimiento presentada por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de 

Desarrollo local y Participación Ciudadana), en el cual solicita la Contratación de 

servicios profesionales de un Árbitro de futbol esto dentro del marco de torneo 

infantil-juvenil departamental de Futbol Playa a realizarse en polideportivo de la 

Ciudad de Sensuntepeque, desarrollándose 6 jornadas de febrero a marzo del año 

2022. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por 

un monto de CIENTO VEINTISEIS 00/100 ($126.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 
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FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314.  valor que corresponde en concepto Contratación de 

servicios profesionales de un Árbitro de futbol esto dentro del marco de torneo 

infantil-juvenil departamental de Futbol Playa a realizarse en polideportivo de la 

Ciudad de Sensuntepeque, desarrollándose 6 jornadas de febrero a marzo del año 

2022. Gasto que se detallan a continuación: 

JORNADAS DESCRIPCION 
COSTO POR 

JORNADA 
TOTAL 

18,24 DE FEBRERO; 12, 

17,23,30 DE MARZO DE 

2022  

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES DE ARBITRAJE 

EN TORNEO INFANTIL-JUVENIL  

$21.00 $126.00 

MONTO TOTAL $126.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE ALFONSO DE LA O MEJIA. 

Esto dentro del Proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCION A LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO – AÑO 2022”. Autorizar al jefe 

de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos correspondientes según la 

documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

 ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el 

requerimiento presentada por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de 

Desarrollo local y Participación Ciudadana), en el cual solicita la adquisición de 

fardos de agua en bolsa los cuales serán suministrados a niños y niñas de la 

Escuela de Futbol de esta Municipalidad que están participando en el torneo de 

Futbol Playa que se está desarrollando en la Ciudad de Sensuntepeque, Cabañas. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de VEINTICINCO 50/100 ($25.50) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54101.  valor que corresponde en concepto adquisición de fardos de agua en bolsa 

los cuales serán suministrados a niños y niñas de la Escuela de Futbol de esta 
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Municipalidad que están participando en el torneo de Futbol Playa que se está 

desarrollando en la Ciudad de Sensuntepeque, Cabañas. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT. 
TOTAL 

30 FARDOS DE AGUA EN BOLSA  $0.85 $25.50 

MONTO TOTAL $25.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE RICARDO AMAYA. Esto dentro 

del Proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN PREVENCION A LA 

VIOLENCIA EN SAN ISIDRO – AÑO 2022”. Autorizar al jefe de UACI y a la 

Tesorera Municipal realizar los procesos correspondientes según la documentación 

que se les presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal y visto el 

requerimiento presentado por la Sra. Antonia Avilés (Ornato y limpieza), en el cual 

solicita la adquisición de productos de limpieza y otros que serán utilizados en las 

instalaciones municipales. Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CUARENTA Y OCHO 25/100 

($48.25) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199. valor que corresponde 

en concepto de adquisición de productos de limpieza y otros que serán utilizados 

en las instalaciones municipales. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

3 SET DE VASOS $3.00 $9.00 

4 TOALLA PARA BAÑO $1.50 $6.00 

5 ESCOBAS $2.00 $10.00 

1 BASURERO $10.00 $10.00 

1 PALA $2.00 $2.00 

5 TRAPEADORES $1.25 $6.25 
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5 FRANELAS $1.00 $5.00 

MONTO TOTAL $48.25 

Dicho desembolso se realizará a nombre de VILMA MORENO QUIJANO. Autorizar 

al Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos correspondientes 

según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 del 

Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. ISRAEL 

ALEXANDER CARBAJAL (Jefe de Servicios Municipales) en la cual solicita 

Contratación de Servicios de Alquiler de Camión Cisterna para abastecer de agua 

potable a las diferente comunidades de este municipio, esto se da debido a que el 

camión Cisterna propiedad de esta municipalidad sufrió desperfectos mecánicos en 

el sistema de dirección y el repuesto ha sido difícil de encontrar en el país; y es de 

suma importancia hacer llegar el vital líquido a los habitantes de las diferentes 

comunidades de este municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR 

la erogación de fondos por un monto de TRES MIL QUINIENTOS 00/100 

($3,500.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que se 

tomaran de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54316, valor que corresponde 

en concepto de Contratación de Servicios de Alquiler de Camión Cisterna para 

abastecer de agua potable a las diferente comunidades de este municipio, esto se 

da debido a que el camión Cisterna propiedad de esta municipalidad sufrió 

desperfectos mecánicos en el sistema de dirección y el repuesto ha sido difícil de 

encontrar en el país. Gasto que se detalla a continuación: 

FECHAS DE DIAS LABORADOS CONCEPTO  

CANT. DE 

DIAS 

LABORADOS 

PAGO 

POR DIA 
TOTAL 

14,15,16,17,18,21,22,23,24,25,28,29 

DE MARZO Y 

04,05,06,07,08,19,20,21 DE ABRIL 

DE 2022 

ALQUILER DE CAMION 

CISTERNA PARA 

ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE A DIFERENTES 

COMUNIDADES DEL 

20 $175.00 $3,500.00 
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MUNICIPIO, EN LAS CUALES SE 

DISTRIBUYERON 1,700 

BARRILES DE AGUA EN 34 

PIPADAS 

MONTO TOTAL $3,500.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de FRANCISCO JOSE 

CASTELLANOS GUARDADO. Esto dentro del proyecto denominado: 

“ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES 

DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 2022”.  Autorizar al Jefe de UACI y a la 

Tesorera Municipal realizar los procesos respectivos según documentación que se 

le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República, los 

municipios son autónomos en lo económico, técnico y administrativo. 

II. Que se ha autorizado al Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta en su calidad 

de Alcalde Municipal y titular del gobierno y de la administración municipal a 

que suscriba el CONVENIO MARCO MUNICIPAL ENTRE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES (DOM) Y LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

LOCAL RESILIENTE – COMPONENTE 1. esto según ACUERDO NUMERO 

CUATRO del ACTA NUMERO SIETE de fecha MARTES OCHO DE MARZO 

DE DOS MI VEINTIDOS. 

III. Que en el marco de la suscripción de dicho convenio es necesario designar 

a un funcionario que esté a cargo de los proyectos de inversión pública y que 

dé seguimiento a los proyectos de desarrollo local resilientes que se ejecuten 

en este municipio. 

IV. Que el Artículo 31 Numeral 5 del Código Municipal manifiesta que: Son 

Obligaciones del Concejo “Constituir las obras necesARIAS para el 
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mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios 

públicos locales en forma eficiente y económica” 

V. Que el Artículo 31 Numeral 8 del Código Municipal manifiesta que: Son 

Obligaciones del Concejo “Llevar buenas relaciones con las instituciones 

públicas nacionales, regionales y departamentales, así como con otros 

municipios y cooperar con ellos para el mejor cumplimiento de los fines de 

los mismos”  

Por lo ante expuesto este concejo ACUERDA: DESIGNAR al LIC. MIGUEL ANGEL 

RIVERA MORENO (Gerente Administrativo) como ENCARGADO DE 

PROYECTOS DE INVERSION PUBLICA , y que dé seguimiento a los proyectos de 

desarrollo resilientes que se ejecuten en este municipio, esto dentro del CONVENIO 

MARCO MUNICIPAL ENTRE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE OBRAS 

MUNICIPALES (DOM) Y LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

PROYECTO DE DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL RESILIENTE – 

COMPONENTE 1. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República, los 

municipios son autónomos en lo económico, técnico y administrativo. 

II. Que se ha autorizado al Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta en su calidad 

de Alcalde Municipal y titular del gobierno y de la administración municipal a 

que suscriba el CONVENIO MARCO MUNICIPAL ENTRE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES (DOM) Y LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO DE DESARROLLO ECONÓMICO 

LOCAL RESILIENTE – COMPONENTE 1. esto según ACUERDO NUMERO 
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CUATRO del ACTA NUMERO SIETE de fecha MARTES OCHO DE MARZO 

DE DOS MI VEINTIDOS. 

I. Que según ACUERDO NUMERO CINCUENTA Y CUATRO de ACTA 

NUMERO CUATRO de fecha MARTES OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS se ha Asignado al Ingeniero Alirio Napoleón Hernández Leiva 

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE MEDIO AMBIENTE Y GESTION DE 

RIESGO DE DESASTRES. 

III. Que en el marco de la suscripción de dicho convenio es necesario designar 

a un funcionario que esté a cargo de Gestión de Riesgos de Desastres y que 

dé seguimiento a los proyectos de desarrollo local resilientes que se ejecuten 

en este municipio. 

IV. Que el Artículo 31 Numeral 5 del Código Municipal manifiesta que: Son 

Obligaciones del Concejo “Constituir las obras necesARIAS para el 

mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios 

públicos locales en forma eficiente y económica” 

V. Que el Artículo 31 Numeral 8 del Código Municipal manifiesta que: Son 

Obligaciones del Concejo “Llevar buenas relaciones con las instituciones 

públicas nacionales, regionales y departamentales, así como con otros 

municipios y cooperar con ellos para el mejor cumplimiento de los fines de 

los mismos”  

Por lo ante expuesto este concejo ACUERDA: DESIGNAR al ING. ALIRIO 

NAPOLEÓN HERNÁNDEZ LEIVA como ENCARGADO GESTION DE RIESGO DE 

DESASTRES y que dé seguimiento a los proyectos de desarrollo Local resilientes 

que se ejecuten en este municipio, esto dentro del CONVENIO MARCO 

MUNICIPAL ENTRE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE OBRAS MUNICIPALES 

(DOM) Y LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE 

CABAÑAS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO DE DESARROLLO 

ECONÓMICO LOCAL RESILIENTE – COMPONENTE 1. CERTIFIQUESE Y 

COMUNIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
174 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República, los 

municipios son autónomos en lo económico, técnico y administrativo. 

II. Vista la nota presentada por el Ing. Josueé Bryan Alvarenga Quintanilla 

(Encargado de la Unidad de Administración Tributaria Municipal), en la cual 

expone que se está realizando revisión de estado moratorio de 

contribuyentes por impuesto/actividad económica que se encuentran 

registrados en el municipio 

III. Que, para poder tener una mejor recaudación de los tributos, solicita se 

autorice a realizar convenios de facilidad de pago con los diferentes 

contribuyentes. 

IV. Que el Artículo 36 de la Ley Tributaria Municipal establece que: Sin perjuicio 

de lo preceptuado en el Art. 34 los Municipios podrán, mediante arreglo, 

conceder facilidades para el pago de los tributos causados, a solicitud del 

contribuyente, quien deberá formularla por escrito. Durante el curso de las 

facilidades de pago se causarán los intereses moratorios previstos en el Art. 

47 de esta Ley, y la acción ejecutiva de cobro quedará en suspenso. 

V. Que el Articulo 30 Numeral 14 del Código Municipal manifiesta que son 

facultades del Concejo: Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales. 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA:  

I. AUTORIZAR al Jefe de la UATM a que realice todos aquellos Convenios de 

Facilidades de Pago de los tributos causados con los Contribuyentes que lo 

soliciten. 

II.  Los Contribuyentes que soliciten el Convenio de facilidad de pago tendrán 

que cancelar el 30% de prima de la deuda. 
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III. El periodo de convenio tendrá un periodo de vigencia de entre 6 a 18 meses 

según la cantidad adeuda por el contribuyente.  

Todo lo demás quedara estipulado dentro del Convenio. COMUNIQUESE Y 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 
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ACTA NUMERO OCHO. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las catorce horas del 

día JUEVES DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo este el 

lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la TERCERA REUNIÓN EXTRA - 

ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada 

y Presidida por el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la 

asistencia del Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores 

propietarios en su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de 

RIVERA (1ra Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. 

Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor 

Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los 

Regidores suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth 

Vásquez (1ra. Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  

Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); 

Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario 

Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión 

verificando el quórum. A continuación, el Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 del 

Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel 

RIVERA (Gerente Administrativo) en cual solicita adquisición de materiales de 

construccion para la reparación de 200 metros de calle principal de la Comunidad 

EL Amate; esto dentro del CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LAS 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL CANTÓN EL AMATE, CASERÍO EL 

AMATE CENTRO que se abrevia ADESCOCEA Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 

SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de OCHOCIENTOS 
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CINCUENTA 00/100 ($850.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, valor que corresponde en concepto de 

adquisición de materiales de construccion para la reparación de 200 metros de calle 

principal de la Comunidad EL Amate; esto dentro del CONVENIO DE 

COOPERACION ENTRE LAS ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL 

CANTÓN EL AMATE, CASERÍO EL AMATE CENTRO que se abrevia 

ADESCOCEA Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO 

DE CABAÑAS. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

2 CAMIONADA DE ARENA $110.00 $220.00 

1 CAMIONADA DE GRAVA $270.00 $270.00 

40 BOLSAS DE CEMENTO $9.00 $360.00 

MONTO TOTAL $850.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de WILBER STANLEY MONTANO 

HERNÁNDEZ. Esto dentro del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO DE VIAS 

URBANAS Y RURALES EN SAN ISIDRO – AÑO 2022”. Cifra presupuestaria 

54111. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

correspondientes según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el 

requerimiento presentada por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de 

Desarrollo Local y Participación Ciudadana), en el cual solicita adquisición de juego 

de uniforme de futbol personalizado de diferentes tallas, esto se da en el marco de 

solicitud realizada por parte del Agente Fredis Isaac Rivas Lemus (Instructor de la 

Liga Atlética Policial San Isidro) en el cual solicita el apoyo de uniforme deportivo 

para jóvenes que ingresarán a la Liga Atlética Policial. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 
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OCHETA Y CUATRO 00/100 ($184.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

56304. Valor que corresponde en concepto de adquisición de juego de uniforme de 

futbol personalizado de diferentes tallas. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT. 
TOTAL 

16 

UNIFORME DE FUTBOL EN REPLICA A 

ESCOGER TALLA S,M,L, XL; INCLUYE: 

PERSONALIZADO, NUMERO, MEDIAS, 

UNIFORME DE PORTERO 

$11.50 $184.00 

MONTO TOTAL $184.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE RIGOBERTO HERNÁNDEZ 

PEÑA. Esto dentro del Proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCION A LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO – AÑO 2022”. Autorizar al jefe 

de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos correspondientes según la 

documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

 ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34 del Código Municipal; Artículo 41 

Literal a) de la LACAP, y visto los Términos de Referencia (TDR) para adquisición 

de suministro de materiales (varios) del Proyecto denominado: 

“ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO EN SAN ISIDRO - AÑO 2022” 

presentados por el Sr. Manuel Alexander Lara (jefe de UACI), en la cual expone su 

aprobación para continuar con los procesos de dicho proyecto. Por tanto, este 

Concejo Municipal ACUERDA: APROBAR los TÉRMINOS DE REFERENCIA 

(TDR) para la adquisición de suministro de materiales (varios) del Proyecto 

denominado: “ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO EN SAN ISIDRO - 

AÑO 2022”.  En el mismo acto se Autorizar al jefe de UACI a girar las 

INVITACIONES A OFERENTES y continuar con los procesos según lo dispuesto 

en la LACAP. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. ISRAEL ALEXANDER CARBAJAL 

(Encargado de Servicios Municipales) en la cual solicita la contratación de servicios 

de alquiler de Camión Cisterna para suministrar agua potable a las comunidades 

del municipio de San Isidro, esto debido que el Camión Cisterna placa N°17612  

propiedad de esta municipalidad se encuentra en mantenimiento correctivo y 

preventivo. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de TRES MIL QUINIENTOS 00/100 ($3,500.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que se tomaran de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54316, valor que corresponde en concepto de contratación de 

servicios de alquiler de Camión Cisterna para suministrar agua potable a las 

comunidades del municipio de San Isidro, esto debido que el Camión Cisterna placa 

N°17612  propiedad de esta municipalidad se encuentra en mantenimiento 

correctivo y preventivo. Gasto que se detalla a continuación: 

DIAS A 
CONTRATAR 

DESCRIPCION 
PRECIO 

COBRO POR 
DIA 

TOTAL 

20 

ALQUILER DE PIPA DE 17 
METROS CUBICOS CON 

MOTORISTA Y 
COMBUSTIBLE 

ASIGNADO  

$175.00 $3,500.00 

MONTO TOTAL $3,500.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de FRANCISCO JOSE 

CASTELLANOS GUARDADO. Esto dentro del proyecto denominado: 

“ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN COMUNIDADES Y CASERÍOS DE 

SAN ISIDRO 2022”.  Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar 

los procesos respectivos según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 91 del Código Municipal, y 

visto el requerimiento presentada por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de 

Desarrollo Local y Participación Ciudadana), en el cual solicita adquisición de juego 

de uniforme de futbol personalizado de diferentes tallas, esto se da en el marco 

torneo rápido que se desarrolla en la Cancha Municipal del Parque Central de San 

Isidro. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por 

un monto de NOVENTA Y DOS 00/100 ($92.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 56304. Valor que corresponde en concepto de adquisición de 

juego de uniforme de futbol personalizado de diferentes tallas, esto se da en el 

marco torneo rápido que se desarrolla en la Cancha Municipal del Parque Central 

de San Isidro. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT. 
TOTAL 

8 

UNIFORME DE FUTBOL EN REPLICA A 

ESCOGER TALLA S,M,L, XL; INCLUYE: 

PERSONALIZADO, NUMERO, MEDIAS 

$11.50 $92.00 

MONTO TOTAL $92.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE RIGOBERTO HERNÁNDEZ 

PEÑA. Esto dentro del Proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCION A LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO – AÑO 2022”. Autorizar al jefe 

de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos correspondientes según la 

documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34 del Código Municipal; Artículo 41 

Literal a) de la LACAP, y visto los Términos de Referencia (TDR) para la ejecución 

del Proyecto denominado: “ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO EN 

SAN ISIDRO - AÑO 2022” presentados por el Sr. Manuel Alexander Lara (jefe de 
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UACI), en la cual expone su aprobación para continuar con los procesos de dicho 

proyecto. Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: APROBAR los TÉRMINOS 

DE REFERENCIA (TDR) para la ejecución del Proyecto denominado: 

“ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”.  

En el mismo acto se Autorizar al jefe de UACI a girar las INVITACIONES A 

OFERENTES y continuar con los procesos según lo dispuesto en la LACAP. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 
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ACTA NUMERO NUEVE. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las catorce horas del 

día MARTES VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo este el 

lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la SEXTA REUNIÓN ORDINARIA del 

CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada y Presidida por el 

Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la asistencia del Síndico 

Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores propietarios en su orden 

del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA (1ra Regidora 

Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. Regidor Propietario); Lic. 

Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor Propietario); Ing. José Ignacio 

Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los Regidores suplentes en su 

orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. Regidora 

Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  Regidor Suplente); Ing. Alirio 

Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); Sr. Gilberto Moreno Moreno 

(4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario Municipal, Lic. Rony Enmanuel 

Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión verificando el quórum. A continuación, 

el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: ///////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que en el Municipio de San Isidro se tiene iluminación de Alumbrado Público 

deficiente y de alto consumo energético (luminARIAS de mercurio), basado 

en una tecnología obsoleta que incrementa los costos en relación al consumo 

de energía; 
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III. Que para los usuarios del Municipio de San Isidro Cabañas, representa 

sustanciales beneficios una carretera bien iluminada, que constituye un factor 

determinante en la seguridad ciudadana, comercio, agricultura, turismo y 

demás sectores productivos del Municipio. 

IV. Que la Empresa SAN ISIDRO FOTOVOLTAICA, S.A. DE C.V. con la finalidad 

de reducir riesgos sociales, ha tomado a bien donar 50 LUMINARIAS LED 

CON PANELES SOLARES EN LA RED VIAL PRINCIPAL EN EL MUNICIPIO 

DE SAN ISIDRO, CABAÑAS. 

V. Que el objetivo de suscripción del convenio entre la EMPRESA SAN ISIDRO 

FOTOVOLTAICA S.A. DE C.V. y ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

CABAÑAS, es establecer las condiciones especiales que regirán el proyecto 

REDUCCIÓN DE RIESGOS SOCIALES MEDIANTE INSTALACIÓN DE 50 

LUMINARIAS LED CON PANELES SOLARES EN LA RED VIAL 

PRINCIPAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, CABAÑAS, en el tramo 

comprendido desde el kilómetro sesenta y ocho y medio hasta el kilómetro 

setenta y dos y medio, carretera principal de San Isidro, Cabañas, a iluminar. 

VI. Que el Artículo 31 Numeral 5 del Código Municipal manifiesta que: Son 

Obligaciones del Concejo “Constituir las obras necesARIAS para el 

mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios 

públicos locales en forma eficiente…” 

VII. Que el Artículo 31 Numeral 8 del Código Municipal manifiesta que: Son 

Obligaciones del Concejo “Llevar buenas relaciones con las instituciones 

públicas nacionales, regionales y departamentales…” 

VIII. Que el Artículo 47 del Código Municipal establece que “El Alcalde representa 

legal y administrativamente al Municipio. Es el titular del gobierno y de la 

administración municipal”. 

Por lo ante expuesto este concejo ACUERDA: AUTORIZAR al Dr. GUSTAVO 

ADOLFO ANDRADE IRAHETA; Alcalde Municipal, para que suscriba el 

CONVENIO DE DONACIÓN INTERINSTITUCIONAL ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
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SAN ISIDRO, CABAÑAS Y SAN ISIDRO FOTOVOLTAICA S.A. DE C.V. 

REDUCCIÓN DE RIESGOS SOCIALES MEDIANTE INSTALACIÓN DE 50 

LUMINARIAS LED CON PANELES SOLARES EN LA RED VIAL PRINCIPAL EN 

EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, CABAÑAS. Todo lo demás quedara estipulado 

en el Convenio de Donación firmado entre las partes antes mencionadas. 

CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS.  El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que según Decreto Legislativo N°333, Publicado en el Diario Oficial N°62 

Tomo N°434 de fecha Domingo 27 de marzo de 2022, en el cual en su 

Artículo 2 establece “Declárese en todo el territorio nacional REGIMEN DE 

EXCEPCIÓN derivado de las graves perturbaciones al orden público por 

grupos delincuentes que atentan contra la vida, la paz y la seguridad de la 

población salvadoreña” 

II. Que debido al REGIMEN DE EXCEPCIÓN declarado según el Decreto 

Legislativo en mención; se han desplegado en todo el territorio nacional las 

diferentes instancias de seguridad nacional, esto con la finalidad de 

resguardar la seguridad de los ciudadanos. 

III. Que en este municipio se encuentran varios elementos de diferentes 

instancias de seguridad nacional brindando apoyo de seguridad a los 

ciudadanos y así mantener el orden público. 

IV. Que por seguridad de los servidores del Orden Publico, se omite la toma de 

fotografías y cualquier tipo de documento que comprometa la identidad de 

los mismos. 

V. Que el Artículo 31 Numeral 8 del Código municipal menciona que son 

Obligaciones del Concejo “Llevar buenas relaciones con las instituciones 

públicas nacionales, regionales y departamentales, así como con otros 

municipios y cooperar con ellos para el mejor cumplimiento de los fines de 

los mismos”. 
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VI. Visto el requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel RIVERA Moreno 

(Gerente Administrativo) en el cual solicita pago de suministro de alimentos 

los cuales fueron suministrados a elementos de diferentes instancias de 

seguridad nacional. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos por un 

monto de CIENTO UNO 25/100 ($101.25) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54101. pago de suministro de alimentos los cuales fueron suministrados a 

elementos de diferentes instancias de seguridad nacional, esto dentro del marco del 

Decreto Legislativo N°333. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT. 
TOTAL 

75 
PLATO QUE INCLUYE 3 PUPUSAS Y 

BEBIDA 
$1.35 $101.25 

MONTO TOTAL $101.25 

Dicho desembolso se realizará a nombre de YOLANDA MAGALY HERNÁNDEZ 

DE SARAVIA. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los 

procesos correspondientes según la documentación que se les presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Sr. Mariano Samuel Abarca (Motorista 

Asignado), en el cual solicita cambio de tubería del maxi (sistema de frenos) del 

Camión Cisterna propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de NOVENTA Y 

SEIS 15/100 ($96.15) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. Valor 
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que corresponde en concepto de cambio de tubería del maxi (sistema de frenos) del 

Camión Cisterna propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

1 UNION ¼ $4.50 $4.50 

1 SOLDAURA DE BRONCE $4.00 $4.00 

2 INSERTOS ¼ $1.75 $3.50 

1 UNION 3/8 $6.25 $6.25 

2 INSERTOS 3/8 $1.45 $2.90 

1 SELLADOR $40.00 $40.00 

1 MANO DE OBRA $35.00 $35.00 

MONTO TOTAL $96.15 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

Esto dentro del Proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 

2022”. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

correspondientes según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Mariano Samuel Abarca (Motorista 

Asignado), en el cual solicita cambio de aceite del Camión Cisterna propiedad de 

esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación 

de fondos por un monto de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 00/100 ($242.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. Valor que corresponde en concepto de 

cambio de aceite del Camión Cisterna propiedad de esta municipalidad. Gasto que 

se detallan a continuación: 
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CANT  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

1 FILTRO DE ACEITE LFP 3191 $20.00 $20.00 

8 
GALONES DE ACEITE 

MOTUL 15W40 
$24.00 $192.00 

1 MANO DE OBRA $30.00 $30.00 

MONTO TOTAL $242.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

Esto dentro del Proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 

2022”. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

correspondientes según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// //////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Mariano Samuel Abarca (Motorista 

Asignado), en el cual solicita mantenimiento correctivo y preventivo general del 

Camión Cisterna propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de UN MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 00/100 ($1,452.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54302. Valor que corresponde en concepto de mantenimiento 

correctivo y preventivo general del Camión Cisterna propiedad de esta 

municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

1 
CUARTO DE ACEITE VALVOLINE 

20W50 
$9.00 $9.00 

1 REPARACION DE ESPEJO DERECHO $25.00 $25.00 
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1 
COPA LLANTA DELANTERA 

DERECHA  
$25.00 $25.00 

1 BRAZO DE DIRECCION $225.00 $225.00 

1 ENGRASE GENERAL $20.00 $20.00 

1 BARRA DE DIRECCION $280.00 $280.00 

3 CUARTOS DE ACEITE HIDRAULICO $7.50 $22.50 

1 FILTRO DE AIRE $150.00 $150.00 

1 SILICON GRIS $3.00 $3.00 

1 CINTA DE TEFLON $0.50 $0.50 

1 BALERO PILOTO $15.00 $15.00 

1 KIT DE CLUTCH (DISCO Y PRENSA) $452.00 $452.00 

1 MANO DE OBRA $225.00 $225.00 

MONTO TOTAL $1,452.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

Esto dentro del Proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 

2022”. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

correspondientes según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. 

////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 91 del Código Municipal y visto el Informe de Ejecución 

de Contratos del Proyecto denominado “ADQUISICIÓN DE BALASTO; Y 

MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO 

– CABAÑAS, AÑO 2022” presentada por el Lic. Manuel Alexander Lara (Jefe de 

UACI) en la cual se expone lo siguiente: que en fecha veintiuno de marzo de 2022 

se dio inicio al proyecto “ADQUISICIÓN DE BALASTO; Y MANTENIMIENTO DE 

CAMINOS VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO – CABAÑAS, AÑO 

2022” y que a la fecha 29 de marzo de 2022 se presenta la primera Estimación por 

parte del Contratista FRAN PORFIRIO DIAZ ROMERO a quien se le adjudicó el 

proyecto en mención, esto según ACUERDO NUMERO SIETE del ACTA NUMERO 

CINCO de fecha JUEVES DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, y 

en la cual da a conocer el Avance de Obra comprendido en el periodo del 21 al 29 
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de marzo de 2022;  el cual se detalla a continuación: 

DESCRIPCION CONTRATADO 
AVANCE 

EJECUTADO 
PENDIENTE 

COSTO 
UNIT. 

COSTO 1° 
ESTIMACION 

% EN 
VOLUMEN 
DE OBRA 

BALASTO EN METROS 
CUBICOS 

4336 M3 1680 M3 2656 M3 $10.34 $17,371.20 38.74% 

HORAS MAQUINAS EN 
MOTONIVELADORA 

112H 29H 83H $55.00 $1,595.00 25.89% 

HORAS MAQUINA RODO 
VIBRADOR 

68H 20H 48H $50.00 $1,000.00 29.41% 

COSTO DE 1° ESTIMACION  $19,966.20   

 Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo 

uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista 

Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: RATIFICAR el pago al contratista 

FRAN PORFIRIO DIAZ ROMERO por un monto de DIECINUEVE MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 20/100 ($19,966.20) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que corresponde en concepto de pago de 

1° Estimación (Avance de Obra) del proyecto denominado:  “ADQUISICIÓN DE 

BALASTO; Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES DEL MUNICIPIO DE 

SAN ISIDRO – CABAÑAS, AÑO 2022”, fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54316/54111. a) Autorizar a la Encargada de Presupuesto 

realizar la reprogramación presupuestaria según documentación que se le presente.  

b) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes de 

conformidad a la documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Sr. Jorge Iraheta (Motorista Asignado), en el cual 

solicita cambio de aceite de motor del pick up Hilux propiedad de esta municipalidad. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 
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monto de SESENTA Y CUATRO 00/100 ($64.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54302. Valor que corresponde en concepto de cambio de 

aceite de motor del pick up Hilux propiedad de esta municipalidad. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

2 BORNES DE BATERIA $4.00 $8.00 

1 FILTRO PH 2835 $4.00 $4.00 

1 GALON MOTUL 15W40 $24.00 $24.00 

3 CUARTO MOTUL 15W40 $6.00 $18.00 

1 MANO DE OBRA $10.00 $10.00 

MONTO TOTAL $64.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

correspondientes según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Sr. Mariano Samuel Abarca (Motorista 

Asignado), en el cual solicita cambio de aceite de camión recolector de desechos 

sólidos Placa N°17594 propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

DIECISEIS 00/100 ($116.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. 

Valor que corresponde en concepto de cambio de aceite de camión recolector de 

desechos sólidos Placa N°17594 propiedad de esta municipalidad. Gasto que se 

detallan a continuación: 
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CANT DESCRIPCION  
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

1 FILTRO DE ACEITE $21.00 $21.00 

9 
CUARTO DE 

ACEITE  MOTUL 
15W40 

$6.00 $54.00 

5 GRASAS EN TUBO $7.00 $35.00 

1 MANO DE OBRA $6.00 $6.00 

MONTO TOTAL $116.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

Esto dentro del Proyecto denominado: BARRIDO, RECOLECCIÓN Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS (MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SÓLIDOS) - AÑO 2022. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera 

Municipal realizar los procesos correspondientes según la documentación que se 

les presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Jorge Iraheta (Motorista Asignado), en 

el cual solicita cambio de aceite de motor del pick up Nissan Navara propiedad de 

esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación 

de fondos por un monto de NOVENTA Y CUATRO 00/100 ($94.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54302. Valor que corresponde en concepto de cambio de 

aceite de motor del pick up Nissan Navara propiedad de esta municipalidad. Gasto 

que se detallan a continuación: 

CANT  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

1 FILTRO DE ACEITE $4.00 $4.00 

2 GALON MOTUL 10W40 $42.00 $84.00 

1 MANO DE OBRA $6.00 $6.00 

MONTO TOTAL $94.00 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

correspondientes según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel RIVERA Moreno (Gerente 

Administrativo), en el cual solicita compra de papelería y útiles para uso de las 

unidades administrativas de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de TRESCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE 70/100 ($379.70) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54105/54114. Valor que corresponde en concepto de compra de papelería y útiles 

para uso de las unidades administrativas de esta municipalidad. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

3 CAJA DE PAPEL BOND T/C $60.00 $180.00 

3 PAQUETE DE POST IT 3X3 $4.90 $14.70 

5 CORRECTOR PAPER MATE $2.00 $10.00 

1 
PAQUETE DE FOLDER CARTA 

(100) 
$7.00 $7.00 

50 SOBRE MANILA T/CARTA $0.08 $4.00 

6 
MARCADORES FLUORESCENTES 

AMARILLO, CELESTE 
$1.00 $6.00 

6 TABLA CON CLIC T/CARTA $3.00 $18.00 

4 
CALCULADORA CASIO DE 

ESCRITORIO 
$10.00 $40.00 

2 
PERFORADOR INSDUSTRIAL PARA 

70 HOJAS 
$45.00 $90.00 

5 TIJERA GRANDE $2.00 $10.00 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
193 

MONTO TOTAL $379.70 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MILITZA DEL CARMEN RODRIGUEZ. 

Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

correspondientes según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 91 del Código Municipal y visto el Informe de Supervisión 

del Proyecto denominado LG-14/2021/AMSI “MEJORAMIENTO DE CAMINO 

RURAL EN TRAMO DE CALLE, CANTÓN POTRERO Y TABLA, MUNICIPIO DE 

SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS” presentada por el Lic. Manuel 

Alexander Lara (Jefe de UACI) en la cual se expone la cancelación en concepto de 

servicios de supervisión a la Empresa GENIAR, S.A DE C.V. a quien se le adjudicó 

el proyecto en mención, esto según ACUERDO NUMERO DIECISEIS del ACTA 

NUMERO VEINTIDOS de fecha MIERCOLES PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO. Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno 

en contra haciendo uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. 

José Ignacio Bautista Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: RATIFICAR 

el pago a la Empresa GENIAR, S.A. DE C.V. por un monto de UN MIL 

SEISCIENTOS 00/100 ($1,600.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, valor que corresponde en concepto de pago de servicios de supervisión 

del proyecto denominado: LG-14/2021/AMSI “MEJORAMIENTO DE CAMINO 

RURAL EN TRAMO DE CALLE, CANTÓN POTRERO Y TABLA, MUNICIPIO DE 

SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS”, fondos que serán tomados de la 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; 

CIFRA PRESUPUESTARIA 61608. a) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los 

pagos correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 9 del código Municipal, y visto el 
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informe presentado por la COMITÉ DE FESTEJOS PATRONALES SAN ISIDRO-

2022, donde da a conocer las evaluaciones de las ofertas presentadas por partes 

de los proveedores para el proceso de Contratación de Servicios Profesionales 

como Coreógrafo y director Artístico esto dentro del marco del proyecto 

denominado: FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN 

ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022, el COMITÉ DE FESTEJOS PATRONALES SAN 

ISIDRO-2022 recomienda la adjudicación de dicho proceso al ofertante JUAN 

CARLOS VALLADARES, por cumplir con la totalidad de requisitos, evaluación 

técnica y por ser un precio acorde al presupuesto institucional. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la Contratación de Servicios Profesionales como 

Coreógrafo y director Artístico esto dentro del marco del proyecto denominado: 

FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN ISIDRO 

LABRADOR -AÑO 2022, por cumplir con la totalidad de requisitos, evaluación 

técnica y por ser un precio acorde al presupuesto institucional por un monto de 

TRES MIL QUINIENTOS 00/100 ($3,500.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Fondo que será tomado de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 543141. a) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los procesos respectivos según la 

LACAP. b) Autorizar a la Tesorera Municipal a realizar el pago de UN MIL 

CINCUENTA 00/100 ($1,050.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA equivalente al 30% del monto total adjudicado esto según la 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 9 del código Municipal, Artículo 56 de 

la LACAP; Artículo 56 , Artículo 62 Inciso 2º de la RELACAP; y visto el informe 

presentado por la COMISION EVALUADORA DE OFERTA, donde da a conocer las 

evaluaciones de las ofertas presentadas por partes de las empresas para el proceso 

del proyecto por Libre Gestión denominado: LG-07/2022-AMSI 
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“ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO EN SAN ISIDRO - AÑO 2022 ”, 

la COMISION EVALUADORA DE OFERTAS recomienda la adjudicación de dicho 

proceso al ofertante MEXICHEN EL SALVADOR S.A. DE C.V. por cumplir con la 

totalidad de requisitos  legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde al 

presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR el 

proyecto por Libre Gestión denominado: LG-07/2022-AMSI “ALCANTARILLADO 

PASAJE LOS CASTILLO EN SAN ISIDRO - AÑO 2022 ”, al ofertante 

MEXICHEN EL SALVADOR S.A. DE C.V. por cumplir con la totalidad de requisitos 

legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde al presupuesto institucional 

por un monto de TRECE MIL OCHENTA Y SEIS 54/100 ($13,086.54) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondo que será tomado de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 61602. valor que corresponde en concepto de adquisición de 

tubos PVC, descripción que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

46 TUBO PVC NOVA CORRUGADO $284.49 $13,086.54 

MONTO TOTAL $13,086.54 

 a) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), 

realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la Tesorera 

Municipal realizar los pagos correspondientes de conformidad a la documentación 

que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Edwin Nelson Pérez (Encargado de 

Sonido Municipal), en el cual solicita contratación de servicios profesionales para el 

mantenimiento correctivo del equipo de sonido propiedad de esta municipalidad de 

esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación 

de fondos por un monto de UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 50/100 
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($1,857.50) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54301. Valor que 

corresponde en concepto de contratación de servicios profesionales para el 

mantenimiento correctivo del equipo de sonido propiedad de esta municipalidad de 

esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT  DESCRIPCION 
PREC. 
UNIT. 

TOTAL 

EQUIPO NUMERO UNO 

1 
BOCINAS ACTIVAS VIAS MARCA DB (reparación de 

módulo de potencia aladeras dañadas, pintura 
física y limpieza) 

$180.00 $180.00 

1 
BOCINA ACTIVA VIAS MARCADB (chequeo general, 

aladeras dañadas, pintura física y limpieza) 
$60.00 $60.00 

1 
BOCINA SUWOOFER ACTIVA DB (reparación de 
módulo de potencia, pintura física y potencia) 

$295.00 $295.00 

1 
BOCINA SUWOOFER ACTIVA DB (chequeo general, 

pintura física y limpieza) 
$35.00 $35.00 

1 
SNAKE MEDUSA PARA ESCENARIO (Cambio de 16 

conectores XLR macho y 4 conectores hembra) 
$170.00 $170.00 

1 

CONSOLA ALLEN Y HEATH ZED 22 FX (cambio de 
fader, fuente dañada, cambión de moffe, 
potenciómetros y resistencias dañadas, 

resoldadura en tableta y limpieza en general) 

$290.00 $290.00 

4 
CABLES DE ENERGIA PARA BOCINA (se recomienda 

cambio total) 
$30.00 $120.00 

1 
CABLES CANON GRANDES (resoldadura en cada 

conector 
$4.00 $4.00 

1 
CABLES CANON GRANDES (resoldadura en cada 

conector 
$4.00 $4.00 

1 
CABLES CANON GRANDES (resoldadura en cada 

conector 
$4.00 $4.00 

1 
CABLES CANON GRANDES (resoldadura en cada 

conector 
$4.00 $4.00 

EQUIPO NUMERO TRES 
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1 
BOCINAS PASIVAS 2 VIAS MARCA JBL 15 (bocinas 

dañadas, pintura de rejilla y aladera) 
$50.00 $50.00 

1 
BOCINAS PASIVAS 2 VIAS MARCA JBL 15 (reparar el 

crossover, pintura de rejilla y aladera) 
$35.00 $35.00 

1 CONSOLA AMPLIFICADA (chequeo general) $75.00 $75.00 

1 
CABLE PARA BOCINA COLOR TRANSPARENTE 
(cambio de conector speaken y espiga de 1/4 

$19.00 $19.00 

1 
CABLE PARA BOCINA COLOR TRANSPARENTE 
(cambio de conector speaken y espiga de 1/4 

$19.00 $19.00 

1 SISTEMA INALAMBRICO SHURE $195.00 $195.00 

1 
CABLE LARGOS CON CONECTORES SPEAKON 

(cambio de conectores) 
$25.00 $25.00 

1 
CABLE LARGOS CON CONECTORES SPEAKON 

(cambio de conectores) 
$25.00 $25.00 

1 
CABLE LARGOS CON CONECTORES SPEAKON 

(cambio de conectores) 
$25.00 $25.00 

1 
CABLE LARGOS CON CONECTORES SPEAKON 

(cambio de conectores) 
$25.00 $25.00 

1 
CABLE LARGOS CON CONECTORES SPEAKON 

(cambio de conectores) 
$15.00 $15.00 

1 
CABLE LARGOS CON CONECTORES SPEAKON 

(cambio de conectores) 
$15.00 $15.00 

1 
CLABLES LARGOS DE 2 METROS CANON 

(resoldadura) 
$4.00 $4.00 

1 
CLABLES LARGOS DE 2 METROS CANON 

(resoldadura) 
$4.00 $4.00 

1 
CLABLES LARGOS DE 1 METROS CANON 

(resoldadura) 
$4.00 $4.00 

1 
CABLES LARGOS DE 1 METRO CANON (resoldadura 

y cambio de 1 conector) 
$6.50 $6.50 

1 
SISTEMA SHURE PG58 BASE, MICROFONO Y 

FUENTE  
$150.00 $150.00 

MONTO TOTAL $1,857.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSÉ ROBERTO MELARA 

PORTILLO. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los 

procesos correspondientes según la documentación que se les presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; Articulo 3 

Numeral 3, Articulo 34 del Código Municipal. Por tanto, este Concejo Municipal con 

cinco votos a favor y uno en contra haciendo uso del Articulo 45 del Código 

Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista Chávez (Cuarto Regidor 

Propietario) ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES la 

Carpeta Técnica del proyecto denominado: “REPARACIÓN DE TRAMO DE 

CALLE EN CASERÍO PILAS SECAS CANTÓN LLANO DE LA HACIENDA - AÑO 

2022” por un monto de CINCUENTA Y SIETE MIL 00/100 ($57,000.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Fondo que será tomado de la 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; 

CIFRA PRESUPUESTARIA 61608/61601/61599/54105. a) Autorizar a la 

Encargada de Presupuesto realizar la reprogramación presupuestaria en la cual se 

aumentarán los específicos 61608/61601/61599/54105 y disminuirá el especifico 

61501 esto según documentación que se le presente. b) Nombrar al Lic. MIGUEL 

ANGEL RIVERA MORENO como Administradora de Contrato. c) Autorizar al jefe 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los 

procesos respectivos según la LACAP d) Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. 

Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y representación de este 

concejo municipal firme los contratos respectivos de cada uno de los procesos de 

acuerdo a la base legal de contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera Municipal 

realizar los pagos correspondientes de conformidad a la documentación que se le 

presente. COMUNIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: AUTORIZAR 

a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que Gestione en el Banco 

de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta Corriente 

Denominada “REPARACIÓN DE TRAMO DE CALLE EN CASERÍO PILAS 

SECAS CANTÓN LLANO DE LA HACIENDA - AÑO 2022” por un monto de TRES 
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00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con cargo 

a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE 

FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 120. 

Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo 

Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora 

Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque 

serán necesARIAS dos firmas de las tres registradas siendo indispensable la de la 

tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo acto se autoriza a dicho 

Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la Cuenta N°200-190-983045-

5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE. El Concejo municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 91 del Código Municipal; vista y aprobada la 

Carpeta Técnica del Proyecto denominado: “REPARACIÓN DE TRAMO DE 

CALLE EN CASERÍO PILAS SECAS CANTÓN LLANO DE LA HACIENDA - AÑO 

2022” y visto el requerimiento del Lic. Miguel Ángel RIVERA (Gerente 

Administrativo) en el cual  expone la cancelación en concepto de servicios de 

formulación de Carpeta Técnica a la Empresa HERGON S.A DE C.V. a quien se le 

adjudicó la formulación de Carpeta Técnica, esto según ACUERDO NUMERO 

OCHO del ACTA NUMERO CINCO de fecha JUEVES DICIESIETE DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTIDOS. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR el pago 

a la Empresa HERGON, S.A. DE C.V. por un monto de UN MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y CINCO 00/100 ($1,575.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, valor que corresponde en concepto de pago de servicios de 

formulación de Carpeta Técnica del proyecto denominado: “REPARACIÓN DE 

TRAMO DE CALLE EN CASERÍO PILAS SECAS CANTÓN LLANO DE LA 

HACIENDA - AÑO 2022”, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 61599 . Esto dentro del Proyecto denominado PRE 

INVERSIÓN U.P.D.M. (ELABORACIÓN DE PERFILES Y CARPETAS TÉCNICAS) 
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- AÑO 2022 a) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos 

correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro, CONSIDERANDO: 

I. Que según ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO VEINTICINCO 

de fecha MARTES VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 

el Concejo Municipal Aprobó ADENDA al Contrato de Suministro de 

Combustible Diésel y Gasolina Firmado entre esta Municipalidad y la 

Empresa INVERSIONES BONILLA RIVERA S.A. DE C.V. 

II. Que dicha adenda al contrato finaliza el 31 de marzo de 2022; y debido a 

esto, se ve la necesidad de realizar nuevo proceso de contratación de 

Suministro de Combustible para la flota vehicular de esta municipalidad 

III. Que según el Artículo 62 Inciso 3° manifiesta que: “Si el titular no conforma 

la CEO y se recibiere más de una oferta, el Jefe UACI o la persona que éste 

designe, elaborará un cuadro comparativo en el cual se consignará, entre 

otros, el cumplimiento a las especificaciones requeridas y el precio o monto 

ofertado, de manera que se refleje la que mejor corresponda a los términos 

y factores de evaluación requeridos en los instrumentos de contratación 

correspondientes”. 

IV. Visto el Cuadro Comparativo presentado por el Jefe de UACI en el que da a 

conocer las ofertas presentadas por parte de las Empresas para el proceso 

bajo la modalidad Libre Gestión denominado: “SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE DIESEL Y GASOLINA EN CUPONES Y LUBRICANTES 

PARA LA ALCALDÍA MUNICIPAL, DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE 

CABAÑAS, AÑO 2022”; La Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales UACI recomienda la adjudicación de dicho proceso al 

ofertante “JUAN FRANCISCO CARPIO” por cumplir con la totalidad de 

requisitos legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde al 

presupuesto institucional. 
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V. Que el Articulo 30 Numeral 9 del Código Municipal establece que son 

facultades del Concejo: “ADJUDICAR LAS ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS DE 

CONFORMIDAD A LA LEY CORRESPONDIENTE”. 

Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: 

1. ADJUDICAR el proceso bajo la modalidad Libre Gestión denominado: 

“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DIESEL Y GASOLINA EN CUPONES 

Y LUBRICANTES PARA LA ALCALDÍA MUNICIPAL, DE SAN ISIDRO, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, AÑO 2022” al ofertante “JUAN 

FRANCISCO CARPIO” por cumplir con la totalidad de requisitos legales, 

evaluación técnica y por ser un precio acorde al presupuesto institucional por 

un monto de CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 00/100 ($43,500.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  

2. NOMBRAR como Administradora de Contrato a la Srta. María Elizabeth 

Velasco García.  

3. AUTORIZAR al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

LACAP. 

4. AUTORIZAR al Señor Alcalde Municipal DR. GUSTAVO ADOLFO 

ANDRADE IRAHETA para que en nombre y representación de este concejo 

municipal firme los contratos respectivos de cada uno de los procesos de 

acuerdo a la base legal de contrataciones. 

5. AUTORIZAR la erogación de fondos en concepto de suministro de 

combustible, la cual se cancelará según consumo mensual de combustible 

de la flota vehicular y maquinaria de esta municipalidad y cotejado según 

informe presentado por la Administradora de Contrato. 

6. Todo lo demás respecto a esta adjudicación quedara estipulado en el 

contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 
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______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO DIEZ. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las nueve horas del 

día MIERCOLES SEIS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo este el lugar, 

día y hora señalado para llevar a cabo la SÉPTIMA REUNIÓN ORDINARIA del 

CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada y Presidida por el 

Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la asistencia del Síndico 

Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores propietarios en su orden 

del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA (1ra Regidora 

Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. Regidor Propietario); Lic. 

Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor Propietario); Ing. José Ignacio 

Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los Regidores suplentes en su 
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orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. Regidora 

Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  Regidor Suplente); Ing. Alirio 

Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); Sr. Gilberto Moreno Moreno 

(4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario Municipal, Lic. Rony Enmanuel 

Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión verificando el quórum. A continuación, 

el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: ///////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 91 del Código Municipal y visto el Informe de Ejecución 

de Contratos del Proyecto denominado “ADQUISICIÓN DE BALASTO; Y 

MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO 

– CABAÑAS, AÑO 2022” presentada por el Lic. Manuel Alexander Lara (Jefe de 

UACI) en la cual se expone lo siguiente: que en fecha veintiuno de marzo de 2022 

se dio inicio al proyecto “ADQUISICIÓN DE BALASTO; Y MANTENIMIENTO DE 

CAMINOS VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO – CABAÑAS, AÑO 

2022” y que 05 de abril de 2022 se presenta la segunda Estimación por parte del 

Contratista FRAN PORFIRIO DIAZ ROMERO a quien se le adjudicó el proyecto en 

mención, esto según ACUERDO NUMERO SIETE del ACTA NUMERO CINCO de 

fecha JUEVES DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, y en la cual 

da a conocer el Avance de Obra comprendido en el periodo del 29 de marzo al 05 

de abril de 2022;  el cual se detalla a continuación: 

DESCRIPCION CONTRATADO 
AVANCE 

EJECUTADO 
PENDIENTE 

COSTO 
UNIT. 

COSTO 2° 
ESTIMACION 

% EN 
VOLUMEN 
DE OBRA 

BALASTO EN METROS 
CUBICOS 

4336 M3 1456 M3 1200 M3 $10.34 $15,055.04 72.32% 

HORAS MAQUINAS EN 
MOTONIVELADORA 

112H 24H 29H $55.00 $1,320.00 74.10% 

HORAS MAQUINA RODO 
VIBRADOR 

68H 14H 34H $50.00 $700.00 50.00% 

COSTO DE 2° ESTIMACION TOTAL $17,075.04 ---------- 
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Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo 

uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista 

Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: RATIFICAR el pago al contratista 

FRAN PORFIRIO DIAZ ROMERO por un monto de DIECISIETE MIL SETENTA Y 

CINCO 04/100 ($17,075.04) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, valor que corresponde en concepto de pago de 2° Estimación (Avance 

de Obra) del proyecto denominado:  “ADQUISICIÓN DE BALASTO; Y 

MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO 

– CABAÑAS, AÑO 2022”, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54316/54111. a) Autorizar a la Encargada de Presupuesto 

realizar la reprogramación presupuestaria según documentación que se le presente.  

b) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes de 

conformidad a la documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Sr. Israel de Jesús Castillo (Jefe de Servicios 

Municipales), en el cual solicita mantenimiento correctivo y preventivo del tractor 

corta grama propiedad de esta municipalidad y aspersores de riego. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

DIECISEIS 00/100 ($116.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54301. 

Valor que corresponde en concepto de mantenimiento correctivo y preventivo del 

tractor corta grama propiedad de esta municipalidad y aspersores de riego. Gasto 

que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

1 FILTRO DE ACEITE $8.00 $8.00 

2 ACEITE 10W40 FULL CT $10.00 $20.00 
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1 FILTRO DE COMBUSTIBLE $8.00 $8.00 

1 LIMPIEZA DE CARBURADOR $15.00 $15.00 

1 MANO DE OBRA $15.00 $15.00 

2 REPARACION DEL ROTADOR $15.00 $30.00 

2 CUÑA TORNEADA $10.00 $20.00 

MONTO TOTAL $116.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de FRANCISCO ANTONIO RIVERA 

RIVERA. Esto dentro del Proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE SITIOS PÚBLICOS - AÑO 2022”. Autorizar al jefe de UACI y a 

la Tesorera Municipal realizar los procesos correspondientes según la 

documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral14, Artículo 91 del Código Municipal; y visto el 

requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel RIVERA Moreno (Gerente 

Administrativo) en la cual solicita elaboración de sellos institucionales y empastado 

de libro de actas y acuerdos municipales. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto total de CIENTO OCHENTA Y 

NUEVE 40/100 ($189.40) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54112. Valor 

que corresponde en concepto de sellos institucionales y empastado de libro de actas 

y acuerdos municipales. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

7 
SELLOS DE HULE EN MADERA, CON 

CAMBIOS, MEDIA 3X3 CMS,  
$6.78 $47.46 

1 
SELLO DE HULE (ANULADO), MEDIDA 

10X8 CMS,  
$18.00 $18.00 

1 
SELLO DE HULE (CANCELADO), 

MEDIDA 10X8 CMS, 
$18.00 $18.00 

1 
SELLO DE HULE (VISTO BUENO), 

MEDIDA 10X28 
$18.00 $18.00 

2 
SELLO DE HULE (AUTOMATICO), 

MEDIDA 3X3 CMS 
$25.72 $51.44 
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1 
SELLO DE HULE (METALICO), MEDIDA 

3X3 CMS 
$18.00 $18.00 

1 EMPASTADO, TAMAÑO CARTA $18.50 $18.50 

MONTO TOTAL $189.40 

Dicho desembolso se realizará a nombre de GUADALUPE GARCIA DE VEGA. 

Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

correspondientes según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Señora Antonia Avilés 

(Encargada de Ornato y Limpieza), en el cual solicita la adquisición de compra de 

varios productos para uso de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de DOSCIENTOS 

DIECINUEVE 50/100 ($219.50) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199. 

Valor que corresponde en concepto de la adquisición de compra de varios productos 

para uso de esta municipalidad. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

3 CAJA  DE VASOS DESECHABLES $27.00 $81.00 

3 CAJA DE CAFÉ LISTO $4.75 $14.25 

15 BOLSAS DE AZUCAR DE DOS LIBRAS $1.10 $16.50 

5 DOCENAS DE RINSO $3.60 $18.00 

20 DOCENAS DE LEJIA $1.00 $20.00 

5 FARDOS DE PAPEL HIGIENICO $11.00 $55.00 

4 DISCOS DE JABON ACCION $0.25 $1.00 

3 PAQUETE DE BOLSAS JARDINERAS $1.25 $3.75 

5 CAJAS DE TÉ $2.00 $10.00 

MONTO TOTAL $219.50 
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Dicha cantidad será desembolsada a nombre de FLOR MIREYA CORTEZ. 

Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

respectivos según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. En concejo Municipal de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República, “Los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los 

principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus 

facultades autónomas”. 

II. Que el Artículo 204 de la Constitución de la Republica establece que “La 

autonomía de los municipios será autónomo y comprende en su Ordinal 5 

“Decretar las Ordenanzas y reglamentos locales”. 

III. Que según el Articulo 4 Numeral 5 del Código Municipal establece que la 

autonomía de los municipios se extiende a el Decreto de ordenanzas y 

reglamentos locales. 

IV. Que el Artículo 30 numeral 4 del Código Municipal establece: “Que es 

facultad de los Concejos Municipales Emitir ordenanzas, reglamentos y 

acuerdos para normar el Gobierno y la administración municipal. 

V. Que se vuelve necesario aprobar el Manual de Control de Asistencia, 

permisos, licencias y llegadas tardías del Personal, esto con la finalidad de 

mejorar el control de Recurso Humano Administrativo y Operativo de esta 

Municipalidad. 

VI. Que según el Articulo 30 Numeral 14 del Código Municipal menciona que son 

facultades del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”.  

Por tanto, este Concejo ACUERDA: APROBAR EN TODAS SUS PARTES EL 

MANUAL DE CONTROL DE ASISTENCIAS, PERMISOS, LICENCIAS Y 
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LLEGADAS TARDIAS DEL PERSONAL DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN 

ISIDRO-CABAÑAS. COMUNIQUESE Y CERITIFQUESE. /////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal; 

Numerales del 19 al 26 respecto al Suministro de Combustible, dentro del Manual 

de Políticas y Procedimientos para el Consumo del Combustible y Uso de Vehículos, 

y visto el informe presentado por la Srta. María Elizabeth Velasco (Encargada de 

Control y Distribución de Combustible y uso de los Vehículos Municipales), donde 

da a conocer la liquidación del combustible correspondiente al mes de marzo de 

2022, el cual contienes información de vales que fueron distribuidos en la flota 

vehicular (Vehículos, motocicletas, maquinaria) de esta municipalidad. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto total 

de DOS MIL DOSCIENTOS SEIS 45/100 ($2,206.45) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de los cuales UN MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y UNO 75/100 ($1,891.75) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120 Y TRESCIENTOS CATORCE 70/100 

($314.70) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

000 este último valor correspondiente a gasto de combustible de máquina 

Retroexcavadora. Todo el monto total corresponde en concepto gasto por consumo 

de combustible correspondiente al mes de marzo de 2022, el cual fue suministrado 

por medio vales Número 0631 al 0667 los cuales fueron distribuidos en la flota 

vehicular (Vehículos, motocicletas, maquinaria) de esta municipalidad. Dicho gasto 

se detalla a continuación:  

REQUERIMIENTO 
PRESENTADO 

POR 
PROYECTO TIPO DE VEHICULO 

TIPO DE 
COMBUSTIBLE 

Nº DE 
VALE 

CANT. DE 
COMBUSTIBLE 

SUMINISTRADO 
(GALONES) 

MONTO   
TOTAL 

DIESEL 63.4 12.43 $50.00 
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JORGE ANTONIO 
IRAHETA 

(MOTORISTA 
ASIGNADO) 

USO 
ADMISTRATIVO 

TOYOTA HILUX, 
PLACA N-2814 

640 7.03 $30.00 

642 11.7 $50.00 

647 7.25 $30.00 

653 13.13 $60.00 

663 10.02 $41.50 

666 14.86 $62.00 

TOTAL 76.42 $323.50 

DOUGLAS 
MORENO  

(ENCARGADO DE 
CARRO NISSAN) 

USO 
ADMISTRATIVO 

NISSAN BLANCO, 
PLACA N-8991 

GASOLINA 

639 11.21 $50.00 

645 12.68 $53.00 

658 10.84 $45.00 

665 8.37 $35.00 

TOTAL 43.1 $183.00 

SAMUEL 
ANTONIO 
IRAHETA 
MORENO 

(ENCARGADO 
CAMION ISUZU) 

BARRIDO 
RECOLECCION Y 

DISPOSICION 
FINAL DE 

DESECHOS 
SOLIDOS Y 
MANEJO 

INTEGRAL DE 
DESECHOS 
SOLIDOS 

CAMION ISUZU, 
PLACA 17594 

DIESEL 

638 16.66 $67.00 

646 16.66 $69.00 

648 4.8 $20.00 

652 15.59 $65.00 

662 18.46 $77.00 

667 10.07 $42.00 

TOTAL 82.24 $340.00 

DR. GUSTAVO 
ADOLFO 

ANDRADE 
IRAHETA 
(ALCALDE 

MUNICIPAL) 

USO 
ADMINISTRATIVO  

NISSAN NAVARA 
PLACA N-8270 

DIESEL 

631 14.93 $60.00 

641 11.71 $50.00 

650 12.08 $50.00 

655 12.08 $50.00 

664 7.19 $30.00 

TOTAL 57.99 $240.00 

JOSE ANTONIO 
ARIAS RODAS 
(AUXILIAR DE 

SERVICIOS 
MUNICIPALES) 

MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE 
SITIOS PUBLICOS 

MOTO BOMBA 
HONDA GX 390 

GASOLINA 

633 14.8 $65.00 

649 13.92 $60.00 

659 15 $64.70 

TOTAL 43.72 $189.70 

TOMAS MANUEL 
GUZMAN  

USO 
ADMINISTRATIVO  

MOTOCICLETA 
HONDA PLACA M-

481411 
GASOLINA 651 3.02 $13.00 

TOTAL 3.02 $13.00 
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MARIANO 
SAMUEL 

ABARCA ARIAS 
(ENCARGADO 

CAMION 
CISTERNA) 

ABASTECIMIENTO 
DE AGUA 

POTABLE A LAS 
DIFERENTES 

COMUNIDADES 
DEL MUNICIPIO 
DE SAN ISIDRO 

2022 

CAMION CISTERNA, 
PLACA N-17612 

DIESEL 

635 47.76 $192.00 

643 39.57 $165.00 

660 52.89 $219.00 

REGULAR 

636 1.62 $6.90 

644 0.96 $4.00 

661 1.62 $6.75 

TOTAL 144.42 $593.65 

ISRAEL DE JESUS 
CASTILLO MEJIA 

(SUB-JEFE DE 
SERVICIO 

MUNICIPALES) 

MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE 

VIAS RURALES Y 
URBANAS EN SAN 
ISIDRO-AÑO 2022 

MOTOSIERRA GASOLINA 654 2.23 $8.90 

TOTAL 2.23 $8.90 

ISRAEL 
ALEXANDER 

CARBAJAL RIVAS 
(JEFE DE 

SERVICIOS 
MUNICIPALES) 

ARRENDAMIENTO 
DE MAQUINARIA 

MAQUINA 
RETROEXCAVADORA 

DIESEL 

637 30.1 $121.00 

656 15 $68.70 

657 30 $125.00 

TOTAL         75.1 $314.70 

TOTAL GENERAL DE ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 528.24 $2,206.45 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de INVERSIONES BONILLA RIVERA 

S.A. DE C.V. CIFRA PRESUPUESTARIA 54110. Autorizar al Jefe de UACI y a la 

Tesorera Municipal realizar los procesos respectivos según documentación que se 

le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 
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_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO ONCE. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las nueve horas del 

día MIERCOLES VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo este el 

lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la OCTAVA REUNIÓN ORDINARIA 

del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada y Presidida por 

el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la asistencia del 

Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores propietarios en 

su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA (1ra 

Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. Regidor 

Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor Propietario); Ing. 

José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los Regidores 

suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. 

Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  Regidor Suplente); 

Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); Sr. Gilberto Moreno 

Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario Municipal, Lic. Rony 

Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión verificando el quórum. A 
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continuación, el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere 

el Código Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: //////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 19, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del 

Código municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita la 

cancelación del Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO 38/100 ($2,261.38) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54399, valor que corresponde en concepto de 

cancelación del Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro, 

departamento de Cabañas, esto en el periodo comprendido del 01 al 31 de marzo 

de 2022. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT.  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

79.5421 
MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SOLIDOS 
(TONELADAS) 

$18.43 $1,465.96 

79.5421 
SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE 
DESECHOS SOLIDOS 

$10.00 $795.42 

MONTO TOTAL $2,261.38 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de PARACENTRAL S.E.M. DE C.V. 

Esto dentro del proyecto denominado: “BARRIDO, RECOLECCION Y 

DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS (MANEJO INTEGRAL DE LOS 

DESECHOS SOLIDOS) – AÑO 2022”.  Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera 

Municipal realizar los procesos respectivos según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 8, Artículo 34, Artículo 
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91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Dr. Gustavo 

Adolfo Andrade Iraheta (Alcalde Municipal) en el cual solicita la adquisición de 

productos de primera necesidad para el hogar, esto nace debido a la nota enviada 

con fecha 09 de abril de 2022 por el Comandante Departamental del Destacamento 

Militar N°2 y Comandante Departamental de Cabañas Cnel. Inf. Dem. Oscar René 

Velásquez Escobar en la cual solicita colaboración para desarrollo de Acción Cívica 

Militar Conjunta que se llevará a cabo el día 21 de abril de 2022, en beneficio de la 

población civil. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de DOSCIENTOS 00/100 ($200.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101/54199. Valor que corresponde en concepto de 

adquisición de productos de primera necesidad para el hogar, esto nace debido a la 

nota enviada con fecha 09 de abril de 2022 por el Comandante Departamental del 

Destacamento Militar N°2 y Comandante Departamental de Cabañas Cnel. Inf. 

Dem. Oscar René Velásquez Escobar. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  PREC. UNIT TOTAL 

20 FRIJOL MOLIDO $0.60 $12.00 

20 CEREAL $1.25 $25.00 

20 AZUCAR $0.60 $12.00 

20 PAPEL HIGIENICO SCOTT $1.00 $20.00 

20 ESPAGUETI $0.50 $10.00 

20 LECHE $2.00 $40.00 

20 ARROZ $0.75 $15.00 

20 SAL  $0.20 $4.00 

20 HUACAL $1.85 $37.00 

20 PAPEL $1.25 $25.00 

MONTO TOTAL $200.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de FLOR MIREYA CORTEZ. 

Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

respectivos según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 
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CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que el Gobierno de la República de El Salvador ha focalizado sus esfuerzos 

en el sector agropecuario, creando e implementando el “Plan Maestro de 

Rescate Agropecuario”, el cual busca desarrollar los municipios agrícolas y 

generar empleos, reactivando el agro y mejorando las condiciones de vida 

de los agricultores, enfocándose en tres ejes principales: soberanía 

alimentaria, rescate del café y la ruralización. 

III. Que el Ministerio de Agricultura y Ganadería tiene como atribución fomentar 

el desarrollo agropecuario mediante planes o estrategias eficaces de acuerdo 

a las necesidades de los diversos sectores productivos. 

IV. Que el Artículo 2 del Código Municipal establece que el municipio está 

encargado de la rectoría y gerencia del bien común local en coordinación con 

las políticas y actuaciones nacionales orientadas al bien común general. 

V. Que el Artículo 4 Numeral 9 del Código Municipal indica que a los municipios 

les compete la promoción del desarrollo agropecuario; así como facilitar la 

formación laboral y estimular la generación de empleo, en coordinación con 

las instituciones competentes del Estado. 

VI. Que el objeto de suscribir el Convenio entre el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería y la Alcaldía Municipal de San Isidro, Departamento de Cabañas; 

es establecer mecanismo de cooperación, a fin de proporcionar y habilitar 

espacios/bodegas que cumplan con las condiciones óptimas y necesARIAS 

para la recepción, resguardo y distribución en el marco del Programa de 

Paquetes Agrícolas y los beneficiarios previamente inscriptos en el padrón 

oficial de entrega de paquetes agrícolas; para garantizar y fortalecer la 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
215 

seguridad alimentaria de la población de dicho municipio y así apoyar a los 

diversos sectores productivos y agrícolas a nivel nacional. 

VII. Que el Artículo 31 Numeral 8 del Código Municipal manifiesta que: Son 

Obligaciones del Concejo “Llevar buenas relaciones con las instituciones 

públicas nacionales, regionales y departamentales…” 

VIII. Que el Artículo 47 del Código Municipal establece que “El Alcalde representa 

legal y administrativamente al Municipio. Es el titular del gobierno y de la 

administración municipal”. 

Por lo ante expuesto este concejo ACUERDA: AUTORIZAR al Dr. GUSTAVO 

ADOLFO ANDRADE IRAHETA; Alcalde Municipal, para que suscriba el 

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

GANADERIA Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO 

DE CABAÑAS; “HABILITACIÓN DE ESPACIOS/BODEGAS DE RECEPCIÓN, 

RESGUARDO Y DISTRIBUCIÓN, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 

ENTREGA DE PAQUETES AGRÍCOLAS PARA PRODUCTORES A NIVEL 

NACIONAL”. Todo lo demás quedara estipulado en el Convenio de Cooperación 

firmado entre las partes antes mencionadas. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica, Artículo 3 

Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34 y Artículo del 91 del Código 

Municipal; y visto el requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel RIVERA 

Moreno (Gerente administrativo), en el cual solicita, el pago de compensación a los 

empleados municipales que ejercieron labores en días de vacaciones de semana 

santa en el periodo comprendido del 11 al 18 de abril de 2022, esto debido que hay 

actividades esenciales que demanda el municipio. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de QUINIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO 99/100 ($594.99) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, valor que corresponde en concepto de pago de compensación a los 
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empleados municipales que ejercieron labores en días de vacaciones de semana 

santa en el periodo comprendido del 11 al 18 de abril de 2022, esto debido que hay 

actividades esenciales que demanda el municipio. Compensación que se entregara 

a los empleados que se detalla a continuación: 

NOMBRE DE EMPLEADO CARGO  
DIAS  
LAB. 

VALOR A 
COMPENSAR 

TOTAL  
DESC. 

VALOR 
LIQUIDO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

JOSE MARTIN MEBREÑO 
AUX. SERVICIOS 

MUNICIPALES 
(BARRENDERO) 

5 $60.83 $1.82 $59.01 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
1 FUENTE DE RECURSO 120, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-

190-700478-3 GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

RAFAEL ANTONIO 
IRAHETA 

AUX. SERVICIOS 
MUNICIPALES 

(BARRENDERO) 
5 $60.83 $6.23 $54.60 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
1 FUENTE DE RECURSO 120, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-

190-700478-3 GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

MATILDE RIVERA IRAHETA 

AUX. SERVICIOS 
MUNICIPALES Y AD 
HONOREM AUX. DE 
RECOLECCION DE 

DESECHOS SOLIDOS 

5 $66.67 $6.83 $59.84 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
1 FUENTE DE RECURSO 120, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-

190-700478-3 GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

ISRAEL DE JESUS 
CASTILLO MEJIA 

SUB JEFE DE 
SERVICIOS 

MUNICIPALES Y 
MOTORISTA DE 

CAMION 
RECOLECTOR (DYNA) 

5 $66.67 $6.83 $59.83 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
1 FUENTE DE RECURSO 120, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-

190-700478-3 GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

LUIS ALONSO FLORES 
GOMEZ 

AUX. SERVICIOS 
MUNICIPALES Y AD 
HONOREM AUX. DE 
RECOLECCION DE 

DESECHOS SOLIDOS 

4 $48.67 $4.99 $43.68 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
1 FUENTE DE RECURSO 120, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-

190-700478-3 GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

DOUGLAS EDUARDO 
MORENO RIVERA 

AUX. SERVICIOS 
MUNICIPALES, 

ELECTRICISTA Y 
MTTO MUNICIPAL, 

ENC, NISSAN 

1 $13.33 $1.37 $11.97 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
1 FUENTE DE RECURSO 120, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-

190-700478-3 GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

EDIN ALBERTO IRAHETA 
PINEDA 

ENC. DE MANT. DE 
POLIDEP. 

5 $60.83 $6.24 $54.59 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
1 FUENTE DE RECURSO 120, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-

190-700478-3 GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

MARIO SAMUEL ABARCA 
ARIAS 

AUX. SERVICIOS 
MUNICIPALES, 

MOTORISTA CAMION 
CISTERNA 

5 $60.83 $6.23 $54.60 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
2 FUENTE DE RECURSO 000, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-

190-700139-3 FONDOS 
PROPIOS 
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JOSE ANTONIO ARIAS 
RODAS 

AUX. SERVICIOS 
MUNICIPALES 

(BARRENDERO, AUX. 
DE MATO. DE 

POLIDEP.) 

5 $60.83 $6.23 $54.60 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
2 FUENTE DE RECURSO 000, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-

190-700139-3 FONDOS 
PROPIOS 

SAMUEL ANTONIO 
IRAHETA MORENO 

AUX. SERVICIOS 
MUNICIPALES, 

MOTORISTA CAMION 
ISUZU 

1 $12.17 $1.25 $10.92 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
2 FUENTE DE RECURSO 000, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-

190-700139-3 FONDOS 
PROPIOS 

ISRAEL ALEXANDER 
CARBAJAL RIVAS 

JEFE DER SERVICIOS 
MUNICIPALES, 
MOTORISTA DE 

RETRO EXCAVADORA 

5 $83.33 $8.54 $74.79 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
2 FUENTE DE RECURSO 000, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 
51101, CTA. CORRIENTE # 100-

190-700139-3 FONDOS 
PROPIOS 

Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los procesos correspondientes según la 

documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Articulo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentada por el Sr. ISRAEL ALEXANDER CARBAJAL 

(Encargado de Servicios Municipales), en el cual solicita adquisición de servicios 

para el mantenimiento correctivo de motoniveladora Komatzu propiedad de esta 

municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO 90/100 ($485.90) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. valor que corresponde en concepto de 

adquisición de servicios para el mantenimiento correctivo de motoniveladora 

Komatzu propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PREC. 
UNIT. 

TOTAL 

1 

FABRICACION DE INSERTO 
FRESADO PARA BUFA DE 

MOTONIVELADORA KOMATSU 
(+IVA) 

$485.90 $485.90 

MONTO TOTAL  $485.90 

Dicho desembolso se realizará a nombre de TALLERES MODLTROK, S.A. DE C.V. 

Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
218 

correspondientes según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 9 del código Municipal, Artículo 56 de la 

LACAP; Artículo 56 , Artículo 62 Inciso 2º de la RELACAP; y visto el informe 

presentado por la COMISION EVALUADORA DE OFERTAS, donde da a conocer 

las evaluaciones de las ofertas presentadas por partes de las empresas para la 

adquisición de Tubos Galvanizados de 4 Pulgadas, esto dentro del Proyecto 

denominado: “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS PÚBLICOS - AÑO 

2022”, la COMISION EVALUADORA DE OFERTAS recomienda la adjudicación de 

dicho proceso al ofertante OTHMARO ANTONIO MONGE ALAS por cumplir con la 

totalidad de requisitos  legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde al 

presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR el 

proceso adquisición de Tubos Galvanizados de 4 Pulgadas dentro del Proyecto 

denominado: “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS PÚBLICOS - AÑO 

2022”, al ofertante OTHMARO ANTONIO MONGE ALAS por cumplir con la 

totalidad de requisitos legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde al 

presupuesto institucional por un monto de DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA 

00/100 ($2,430.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dichos 

Fondos se tomarán de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120; CIFRA PRESUPUESTARIA 54112. a) Autorizar a la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los 

procesos respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar 

los pagos correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

COMUNIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal de la Ciudad se San Isidro:  

VISTO el Recurso de Apelación presentado por la Licenciada SILVIA LORENA 

HERNANDEZ CANALES, quien en su carácter de Apoderado Judicial con cláusulas 

especiales de la Sociedad SITES EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE 
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CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SITES EL SALVADOR S.A de C.V, en 

adelante SITES, con Número de Identificación Tributaria 0614- 271004 - 106 - 8.  en 

base al artículo 123 de la Ley General Tributaria Municipal interpone recurso de 

Apelación en contra de la ENCARGADA DE CUENTAS CORRIENTE DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA MUNICIPAL, DE LA ALCALDIA DE 

SAN ISIDRO DEPARTAMENTO DE CABAÑAS. Escrito presentado a las catorce 

horas el día 21 del mes de marzo del año dos mil veintidós,  

Que previo a continuar con el trámite del presente Recurso se observó que no 

cumple con los Requisitos, ya que el poder presentado por la Licenciada SILVIA 

LORENA HERNANDEZ CANALES no cumple con lo establecido el artículo 69  

inciso final del CPCM, QUE LITERALMENTE DICE: ¨El otorgamiento de facultades 

especiales se rige por el principio de literalidad y no se presume la existencia de 

facultades especiales no conferidas explícitamente¨ así mismo en el poder contiene 

una prohibición para recibir emplazamiento, por lo que carece de legitimidad así lo 

establece el artículo 126 de la ley de Procedimientos Administrativos, no obstante 

lo anterior. Y considerando lo que establece este mismo artículo en el inciso final 

que dice: siempre que fuere procedente subsanar algunos defectos de forma o de 

fondo, antes de rechazar un Recurso, el órgano competente deberá requerir al 

interesado que subsane la deficiencia en el término de cinco días,   

Que el día veinticinco de marzo del año dos mil veintidós, se notificó la Resolución 

que dice: Se previene a la Licenciada SILVIA LORENA HERNANDEZ CANALES 

quien manifiesta ser Apoderado Judicial con cláusulas especiales de la Sociedad 

SITES EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse SITES EL SALVADOR S.A de C.V,   Para que en un plazo de cinco días 

subsane las deficiencias siguientes: 

a) debe acreditar en legal forma la personería con que actúa y en la calidad 

que actúa, apegándose a lo que establece el artículo 69 inciso final del 

CPCM.  



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
220 

b) Debe establecer claramente a la autoridad ante quien interpone el 

Recursos. 

Que el día uno de abril del presente año presenta escrito Subsanando 

Prevenciones, que en efecto lo hace haciendo una serie de justificación, o 

aclaración donde manifiesta que: ¨ esa municipalidad ha incurrido en un error de 

interpretación, que el artículo 69 del Código Procesal Civil y Mercantil es para 

procesos Judiciales y esto es Proceso Administrativo en lo cual no es aplicable. 

En relación con lo manifestado en su escrito la Licenciada SILVIA LORENA 

HERNANDEZ CANALES, Este Concejo hace las siguientes consideraciones:  

1) Que, para poder procurar, se requiere ser abogado de la República, y la 

representación se acredita con el Poder, el cual debe estar facultados para 

lo que su representado lo nombra o lo mandata.   

2) Que dentro de todo procedimiento sea este de carácter Administrativo o de 

otras materia, se desarrollan actos como el EMPLAZAMIENTO para lo cual 

el inciso segundo del artículo 69 del Código Procesal Civil y Mercantil lo 

establece que debe ser poder especial o en su defecto con cláusula especial 

donde se establezca claramente esa facultad, y en el Documento de 

testimonio de Poder General Judicial con Clausula Especial que han 

presentado al contrario expresamente dice dentro de las prohibiciones que 

no está facultado para recibir Emplazamiento.  

3) Que el termino para subsanar establecido en el artículo 126 de la Ley de 

procedimientos Administrativos era cinco días y fue notificado en fecha 25 de 

marzo y contestado el día uno de abril de dos mil veintidós, no se subsano la 

observación en lo relativo al poder General Judicial con cláusula especial, 

estando en lo que establece el artículo 126 inciso uno de la ley de 

Procedimiento Administrativos, como causa de Rechazo que el Recurrente 

carezca de Legitimidad.  

POR LO ANTERIORMENTE RELACIONADO ESTE CONCEJO RESUELVE; 
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Que de conformidad a lo que prescribe el Artículo Ciento Treinta y Siete del Código 

Municipal, y 126 de la ley de Procedimiento Administrativo POR UNANIMIDAD 

ACUERDA: DECLARESE INADMISIBLE, el Recurso de Apelación, fechado  

veintiuno de marzo del año dos mil veintidós, presentado a este concejo Municipal, 

por la Licenciada SILVIA LORENA HERNANDEZ CANALES, de 49 años de edad, 

Abogado y notario, de este domicilio ,  Departamento de Cabañas con Carnet de 

Abogado número 051153481141470, quién actúa en calidad de Apoderado General 

Judicial con Clausula Especial, de la Sociedad SITES EL SALVADOR SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse  SITES EL SALVADOR 

S. A. de C. V, para que NOTIFIQUE EN LEGAL FORMA el presente Acuerdo a la 

Sociedad SITES EL SALVADOR S. A. de C. V  Por medio de su Apoderada 

Licenciada SILVIA LORENA HERNANDEZ CANALES.  NOTIFÍQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 9 del código Municipal, Artículo 56 de 

la LACAP; Artículo 56 , Artículo 62 Inciso 2º de la RELACAP; y visto el informe 

presentado por la COMISION EVALUADORA DE OFERTAS, donde da a conocer 

las evaluaciones de las ofertas presentadas por partes de las empresas para la 

adquisición de materiales que serán utilizados en la instalación de postes que 

sostendrán las lámparas con paneles solares, esto dentro del Proyecto 

denominado: “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS PÚBLICOS - AÑO 

2022”, la COMISION EVALUADORA DE OFERTAS recomienda la adjudicación de 

dicho proceso al ofertante ILO INVERSIONES S.A. DE C.V. por cumplir con la 

totalidad de requisitos  legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde al 

presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR el 

proceso adquisición de materiales que serán utilizados en la instalación de postes 

que sostendrán las lámparas con paneles solares dentro del Proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS PÚBLICOS - AÑO 2022”, al 

ofertante ILO INVERSIONES S.A DE C.V.  por cumplir con la totalidad de requisitos 
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legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde al presupuesto institucional 

por un monto de QUINIENTOS VEINTIUNO 20/100 ($521.20) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dichos Fondos se tomarán de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54111/54112. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT  DESCRIPCION PREC. UNIT TOTAL 

20 CEMENTO CESSA HOLSIM 42KG $9.50 $190.00 

40 TAPON HEMBRA DRENAJE GRIS $1.00 $40.00 

4 ELECTRODO 60-13 MT 12 3*32 $7.15 $28.60 

2 VARILLA CORRUGADA 3/8 $65.30 $130.60 

4 DISCO FORTE 4-1/2 $1.75 $7.00 

6 
CAMIONADA DE ARENA DE 6 

METROS 
$20.83 $125.00 

MONTO TOTAL $521.20 

 a) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), 

realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la Tesorera 

Municipal realizar los pagos correspondientes de conformidad a la documentación 

que se le presente. COMUNIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34 del código Municipal y 

a petición de la Tesorera Municipal en la cual solicita se le autorice para poder 

efectuar la activación y el Cierre de Cuentas BancARIAS en el Banco de Fomento 

Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR a la Sra. Vilma Evelyn Arévalo Rogel (Tesorero Municipal) y al Dr. 

Gustavo Adolfo Andrade Iraheta en Calidad de Alcalde Municipal, a que realicen las 

antes mencionadas gestiones de las cuentas que se detallan a continuación:  

LISTADO DE CUENTAS A CERRAR 

FR CUENTA NOMBRE 

111 100-190-700353-1  

TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO/ PROMOCION Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA A TRAVES DE LA RADIO 

MUNICIPAL 2020 

111 100-190-700356-6  

TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO/ ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE EN DIFERENTES COMUNIDADES DEL 

MUNICIPIO 2020 

https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
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111 100-190-700358-2  

TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO/ APOYO A EVENTOS 
CIVICOS Y CULTURALES 2020 

111 100-190-700360-4  

TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO/ FOMENTO A LA 
SEGURIDAD Y PREVENCION DE LA VIOLENCIA EN 

INSTALACIONES Y SITIOS PÚBLICOS EN COORDINACIÓN CON 
PNC   2020 

111 100-190-700361-2  

TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO/ MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE SITIOS PUBLICOS  2020 

111 100-190-700362-0  

TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO/ MANTENIMIENTO E 
INSTALACIÓN DE LUMINARIAS EN ALUMBRADO PÚBLICO EN 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA  2020 

111 100-190-700363-9  

TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO/ BARRIDO, RECOLECCIÓN 
Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS (MANEJO 

INTEGRAL) 2020 

111 100-190-700366-3  

TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO/ FOMENTO A LA SALUD Y 
MEDIO AMBIENTE  2020 

111 100-190-700367-1  

TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO/ FOMENTO AL DEPORTE 
2020 

109 100-190-700398-1  

TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO/ CONST. DE BOVEDA DE 
AGUAS GRISES 

109 100-190-700405-8  TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO/ OBRA DE PASO BATRES 

109 100-190-700407-4  TESOR.MPAL SAN ISIDRO/COSTRUC.DE DUCHAS EN UNIDAD DE SALUD 

111 100-190-700409-0  

TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO/ ADECUACIÓN DE 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 

SAN ISIDRO 2% 

109 100-190-700423-6  

TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO/ COMPRA DE EQUIPO PARA 
PROTECCION Y MITIGACION DE DESASTRES 

y de los remanentes de las cuentas a cerrar se hará un traslado según su fuente de 

recurso, las cuales se detallan a continuación: 

111 200-190-982353-0 

TESORERIA MPAL SAN ISIDRO/"2% FODES/INVERSION 

111 200-190-812670-3 

TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO 75% FODES 

109 200-190-982501-0 

TESORERIA MPAL DE SAN ISIDRO / EMERGENCIA POR COVID-
19 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal y visto el 

requerimiento presentado por la Sra. Antonia Avilés (Ornato y limpieza), en el cual 

solicita la adquisición de productos de limpieza que serán utilizados en las 

instalaciones municipales. Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de OCHENTA Y TRES  88/100 

($83.88) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199. valor que corresponde 

https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
http://costruc.de/
https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
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en concepto de adquisición de productos de limpieza y otros que serán utilizados 

en las instalaciones municipales. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

12 
DESINFECTANTE 

AROMA A LIMON 
$6.99 $83.80 

MONTO TOTAL $83.80 

Dicho desembolso se realizará a nombre de LILIAN MARIBEL ALVARADO DE 

ALVARADO. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los 

procesos correspondientes según la documentación que se les presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 del 

Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita pago 

de suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades 

de este municipio, periodo del 02 al 31 de marzo de 2022, beneficiando a 158 

familias. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos 

por un monto de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 00/100 ($272.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que se tomaran de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54199, valor que corresponde en concepto de pago de 

suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades de 

este municipio, periodo del 02 al 31 de marzo de 2022, beneficiando a 158 familias. 

Gasto que se detalla a continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

34 PIPADAS DE AGUA $8.00 $272.00 

MONTO TOTAL $272.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de ISIDRO GARCIA RIVERA. Esto 

dentro del proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN 

COMUNIDADES Y CASERÍOS DE SAN ISIDRO 2022”.  Autorizar al Jefe de UACI 
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y a la Tesorera Municipal realizar los procesos respectivos según documentación 

que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 8, Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Dr. Gustavo 

Adolfo Andrade Iraheta (Alcalde Municipal) en el cual solicita la adquisición de 

piñatas y dulces, esto nace debido a la nota enviada con fecha 09 de abril de 2022 

por el Comandante Departamental del Destacamento Militar N°2 y Comandante 

Departamental de Cabañas Cnel. Inf. Dem. Oscar René Velásquez Escobar en la 

cual solicita colaboración con piñatas y dulces para desarrollo de Acción Cívica 

Militar Conjunta que se llevará a cabo el día 21 de abril de 2022, en beneficio de la 

población civil. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de TREINTA Y TRES 00/100 ($33.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101/54199. Valor que corresponde en concepto de 

adquisición de piñatas y dulces, esto nace debido a la nota enviada con fecha 09 de 

abril de 2022 por el Comandante Departamental del Destacamento Militar N°2 y 

Comandante Departamental de Cabañas Cnel. Inf. Dem. Oscar René Velásquez 

Escobar. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  PREC. UNIT TOTAL 

3 PIÑATAS $6.00 $18.00 

20 
DULCES CANDY MIX DE 

2 LIBRAS C/U 
$3.75 $15.00 

MONTO TOTAL $33.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de ANA JANETH FLAMENCO 

MORENO. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

respectivos según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. EL Concejo Municipal de esta ciudad en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 8, Artículo 34 del Código 
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municipal;  y visto el requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel RIVERA 

Moreno (Gerente administrativo) en el cual solicita la contratación por un periodo de 

dos meses de un Vigilante Municipal, esto debido que se vuelve necesario contar 

con un vigilante que custodie los bienes municipales ya que se espera tener una 

alta afluencia de visitantes en el marco de las fiestas patronales del municipio. Por 

tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo uso 

del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista 

Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: CONTRATAR al Señor JOSE 

SIXTO CASTILLO MORENO con el cargo de VIGILANTE MUNICIPAL por un 

periodo de dos meses a partir del veinticinco de abril al 25 de junio de 2022, quien 

devengara un salario mensual de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 

($365.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, menos el 

descuento del 10% del impuesto sobre la renta. Fondos que serán tomados de la 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO NÚMERO UNO SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO NÚMERO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54202; a) 

Autorizar al Encargado de presupuesto municipal, realizar la reprogramación 

presupuestaria. b) Autorizar al Jefe de UACI a realizar los trámites relacionados 

con la contratación. c) Autorizar a la Tesorera Municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. Todo lo demás 

relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el 

Contratante y el Contratado. CERTIFIQUESE. 

////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Carlos Orellana Iraheta (Encargado 

de Informática), en el cual solicita adquisición de equipo informático (mouses y 

teclados). Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos 

por un monto de CUARENTA Y CUATRO 00/100 ($44.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 
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FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54115. Valor que corresponde en concepto de adquisición de 

equipo informático (mouses y teclados). Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

5 
MOUSE INALAMBRICOS 

CONEXIÓN USB 
$4.00 $20.00 

3 
TECLADO ESPAÑOL 

CONEXIÓN USB 
$8.00 $24.00 

MONTO TOTAL $44.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de GERMAN RICARDO CARDOZA 

PORTILLO. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los 

procesos correspondientes según la documentación que se les presente. 

CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Douglas Eduardo Moreno 

(Electricista), en el cual solicita adquisición de escalera de aluminio articulación total, 

esto con la finalidad de brindar mantenimiento en aires acondicionados que se 

encuentran instalados en las diferentes oficinas de esta municipalidad. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

CIENTO CINCO 00/100 ($105.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199. 

Valor que corresponde en concepto de adquisición de escalera de aluminio 

articulación total, esto con la finalidad de brindar mantenimiento en aires 

acondicionados que se encuentran instalados en las diferentes oficinas de esta 

municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

1 
ESCALERA DE ALUMINIO 

ARTICULACION TOTAL 
$105.00 $105.00 

MONTO TOTAL $105.00 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de ILO INVERSIONES S.A. DE C.V. Esto 

dentro del Proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS 

PÚBLICOS - AÑO 2022”. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal 

realizar los procesos correspondientes según la documentación que se les 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Douglas Eduardo Moreno 

(Electricista), en el cual solicita adquisición accesorios y equipos para brindar 

mantenimiento a los aires acondicionados que se encuentran instalados en las 

diferentes oficinas de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de DOSCIENTOS CUARENTA 

Y NUEVE 05/100 ($249.05) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54301. 

Valor que corresponde en concepto de adquisición accesorios y equipos para 

brindar mantenimiento a los aires acondicionados que se encuentran instalados en 

las diferentes oficinas de esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PREC 
UNIT 

TOTAL 

1 
MANIFOLD PARA R-12-22-404-

134A-R410 C/MANGUERAS 
QS8N3SM-5 UNIWELD 

$56.39 $56.39 

1 
ADAPTADOR RECTO P/MANGUERA 
EZABM TURN ANTI-BLOWBACK DE 

1/4"M X 5/16”H 
$13.66 $13.66 

1 
REFRIGERANTE R-410A (AZ-20) 

CILINDRO 11.3KGS (25LBS) 
GENETRON 

$169.67 $169.67 

1 
JABON COIL CLEANER-LIMPIADOR 

A/C GALON 
$9.33 $9.33 

MONTO TOTAL $249.05 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de DISTRIBUIDORA GRANADA S.A. DE 

C.V. Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

correspondientes según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE. En concejo Municipal de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República, “Los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los 

principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus 

facultades autónomas”. 

II. Que el Artículo 204 de la Constitución de la Republica establece que “La 

autonomía de los municipios será autónomo y comprende en su Ordinal 5 

“Decretar las Ordenanzas y reglamentos locales”. 

III. Que según el Articulo 4 Numeral 5 del Código Municipal establece que la 

autonomía de los municipios se extiende a el Decreto de ordenanzas y 

reglamentos locales. 

IV. Que el Artículo 30 numeral 4 del Código Municipal establece: “Que es 

facultad de los Concejos Municipales Emitir ordenanzas, reglamentos y 

acuerdos para normar el Gobierno y la administración municipal. 

V. Que se vuelve necesario aprobar actualización del Manual de políticas y 

procedimientos para el consumo de combustible y uso de vehículos; esto con 

la finalidad de tener un mejor control interno en el uso de la flota vehicular de 

esta municipalidad.  

VI. Que según el Articulo 30 Numeral 14 del Código Municipal menciona que son 

facultades del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”.  

Por tanto, este Concejo ACUERDA: APROBAR EN TODAS SUS PARTES LA 

ACTUALIZACION DEL MANUAL DE POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL 
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CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y USO DE VEHÍCULOS. COMUNIQUESE Y 

CERITIFQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 91 del Código Municipal y visto el Informe de 

Ejecución de Contratos del Proyecto denominado “ADQUISICIÓN DE BALASTO; 

Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO – CABAÑAS, AÑO 2022” presentada por el Lic. Manuel Alexander Lara 

(Jefe de UACI) en la cual se expone lo siguiente: que en fecha 21 de marzo de 2022 

se dio inicio al proyecto “ADQUISICIÓN DE BALASTO; Y MANTENIMIENTO DE 

CAMINOS VECINALES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO – CABAÑAS, AÑO 

2022” y que el 06 de abril de 2022 se presenta la Tercera y Última Estimación por 

parte del Contratista FRAN PORFIRIO DIAZ ROMERO a quien se le adjudicó el 

proyecto en mención, esto según ACUERDO NUMERO SIETE del ACTA NUMERO 

CINCO de fecha JUEVES DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, y 

en la cual da a conocer el Avance de Obra comprendido en el periodo del 06 de 

abril al 12 de abril de 2022;  el cual se detalla a continuación: 

DESCRIPCION CONTRATADO 
AVANCE 

EJECUTADO 
PENDIENTE 

COSTO 
UNIT. 

COSTO 3° 
ESTIMACION 

% EN 
VOLUMEN 
DE OBRA 

BALASTO EN METROS 
CUBICOS 

4336 M3 1200 M3 0 $10.34 $12,408.00 100% 

HORAS MAQUINAS EN 
MOTONIVELADORA 

112H 59H 0 $55.00 $3,245.00 100% 

HORAS MAQUINA RODO 
VIBRADOR 

68H 34H 0 $50.00 $1,700.00 100% 

COSTO DE 3° y ULTIMA ESTIMACION TOTAL $17,353.00 ---------- 

Por lo antes expuesto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR el pago al contratista 

FRAN PORFIRIO DIAZ ROMERO por un monto de DIECISIETE MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 00/100 ($17,353.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que corresponde en concepto de pago de 

3° y Última Estimación (Avance de Obra) del proyecto denominado:  
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“ADQUISICIÓN DE BALASTO; Y MANTENIMIENTO DE CAMINOS VECINALES 

DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO – CABAÑAS, AÑO 2022”, fondos que serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120; CIFRA PRESUPUESTARIA 54316/54111. a) Autorizar a 

la Encargada de Presupuesto realizar la reprogramación presupuestaria según 

documentación que se le presente.  b) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los 

pagos correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE. El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 9 del código Municipal, Artículo 56 de 

la LACAP; Artículo 56 , Artículo 62 Inciso 2º de la RELACAP; y visto el informe 

presentado por la COMISION EVALUADORA DE OFERTA, donde da a conocer las 

evaluaciones de las ofertas presentadas por partes de las empresas para el proceso 

de ejecución del proyecto por Libre Gestión denominado: LG-08/2022-AMSI 

“ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO EN SAN ISIDRO - AÑO 2022 ”, 

la COMISION EVALUADORA DE OFERTAS recomienda la adjudicación de dicho 

proceso al ofertante  FIDEL ANTONIO MENDOZA RAMOS por cumplir con la 

totalidad de requisitos  legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde al 

presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor 

y uno en contra haciendo uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el 

Ing. José Ignacio Bautista Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: 

ADJUDICAR el proceso de ejecución del proyecto denominado: LG-08/2022-AMSI 

“ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO EN SAN ISIDRO - AÑO 2022 ”, 

al ofertante FIDEL ANTONIO MENDOZA RAMOS por cumplir con la totalidad de 

requisitos legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde al presupuesto 

institucional por un monto de UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 

($1,750.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondo que 

será tomado de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120; CIFRA PRESUPUESTARIA 51202. a) Autorizar a la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los 
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procesos respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar 

los pagos correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMERO VEINTE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que según ACUERDO NUMERO TRECE del ACTA NUMERO NUEVE de 

fecha MARTES VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS en el 

cual se establece la adjudicación proyecto por Libre Gestión denominado: 

LG-07/2022-AMSI “ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO EN SAN 

ISIDRO - AÑO 2022” 

II. Que dicho proyecto fue adjudicado a la Empresa MEXICHEN EL 

SALVADOR S.A. DE C.V. por un monto de TRECE MIL OCHENTA Y SEIS 

54/100 ($13,086.54) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; en concepto de adquisición de 46 tubos pvc nova corrugado a un 

precio unitario de DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 49/100 ($284.49) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

III. Que en fecha 09 de abril de 2022, se recibió nota por parte de la Empresa 

MEXICHEN EL SALVADOR S.A. DE C.V. en la que se estable que la 

primera entrega de tubos pvc nova corrugado fue de 31 unidades, quedando 

pendientes para la segunda entrega 15 unidades. 

IV. Que la erogación en concepto de primera entrega de tubos pvc nova 

corrugado fue de 31 unidades por un monto de OCHO MIL OCHOCIENTOS 

DIECINUEVE 19/100 ($8,819.19) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA; y no por el monto total adjudicado, esto reflejado según 

factura N°03052 emitida por MEXICHEN EL SALVADOR S.A. DE C.V. 

Por lo antes expuesto, este Concejo ACUERDA: DARSE POR ENTERADOS que 

la Empresa MEXICHEN EL SALVADOR S.A. DE C.V. realizo una primera entrega 

de 31 unidades de tubos pvc nova corrugado a un precio unitario de DOSCIENTOS 
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OCHENTA Y CUATRO 49/100 ($284.49) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. erogando un monto parcial de lo adjudicado por OCHO MIL 

OCHOCIENTOS DIECINUEVE 19/100 ($8,819.19) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; esto reflejado según factura N°03052.; quedando 

pendiente una segunda entrega de 15 unidades.  CERTIFIQUESE Y 

COMUNIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMERO VEINTIUNO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que en vista que se aproximan las Festividades Patronales de este municipio 

en Honor a San Isidro Labrador, se vuelve necesario conformar el Comité de 

Festejos que estará en apoyo para el desarrollo de todas las actividades en 

el marco de dichas fiestas.  

III. Que el Artículo 30 Numeral 3 del Código Municipal manifiesta que: Son 

Facultades del Concejo: Nombrar las comisiones que fueren necesARIAS y 

convenientes para el mejor cumplimiento de sus facultades y obligaciones 

que podrán integrarse con miembros de su seno o particulares. 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: NOMBRAR EL COMITÉ 

DE FESTEJOS PATRONALES EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR, el cual 

quedara conformado de la siguiente manera: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

(Presidente),Rosy Cerna de Arévalo (Vice presidenta), Elmer Edmundo Ortiz 

Martinez (Sindico), Daniela Elizabeth Bonilla (Secretaria), Rene Santiago Barrera 

Hernández (Tesorero), y como colaboradores todas las instituciones y Unidades 

Municipales presentes: PNC, EMASIC, Casa de la Cultura, Isidro Fest, Unidad de 
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Deporte, Radio 90.5, Unidad de la Mujer Niñez y Adolescencia, Informática, UACI, 

Desarrollo Local y Servicios Municipales. COMUNIQUESE. //////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIDOS. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que en vista que se aproximan las Festividades Patronales de este municipio 

en Honor a San Isidro Labrador, se iniciaran los procesos de elaboración de 

la Revista de Festejos Patronales en Honor a San Isidro Labrador. 

III. Que actualmente en la ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR 

SERVICIOS MUNICIPALES DE SAN ISIDRO, no se encuentra regulado el 

cobro de espacio publicitarios en revista de Festejos Patronales. 

IV. Que en base a lo anterior se vuelve necesario realizar una modificación en 

dicha ordenanza, para que se regulen los cobros por espacios publicitarios 

en revista de festejos patronales 

V. Debido a corto tiempo que queda para las celebraciones patronales, y es 

necesario elaboración de revistas; se solicita al Concejo Municipal Autorizar 

el Cobro de espacio publicitario, el cual se cobrara por media página 

CINCUENTA 00/100 ($50.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, y por página completa CIEN 00/100 ($100.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.   

VI. Que el Artículo 34 del Código Municipal establece que: Los acuerdos son 

disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal 

sobre asuntos de gobierno, administrativos o de procedimientos con interés 

particular. Surtirán efectos inmediatamente. 

por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA:  
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I. AUTORIZAR la Modificación de la ORDENANZA REGULADORA DE LAS 

TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES DE SAN ISIDRO con la finalidad 

de regular los cobros de espacios publicitarios en revista de festejos 

patronales. 

II. AUTORIZAR el cobro de espacio publicitarios en revistas de fiestas 

patronales el cual se cobrará de la siguiente forma: por media página 

CINCUENTA 00/100 ($50.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, y por página completa CIEN 00/100 ($100.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dichos cobros en concepto de 

espacios publicitarios en revista, se realizarán en ventanilla de Colecturía de 

esta municipalidad, en el cual los encargados y Unidades correspondientes 

emitirán recibos de ingresos los cuales servirán de respaldo para poder 

realizar los registrado correspondientes.  

COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 
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_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO DOCE. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las quince horas del 

día JUEVES VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo este el 

lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la CUARTA REUNIÓN EXTRA - 

ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada 

y Presidida por el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la 

asistencia del Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores 

propietarios en su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de 

RIVERA (1ra Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. 

Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor 

Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los 

Regidores suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth 

Vásquez (1ra. Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  

Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); 

Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario 

Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión 

verificando el quórum. A continuación, el Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo 

Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual 

solicita la adquisición de dulces y piñatas para el desarrollo de actividades del desfile 
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de correo y celebración de la niñez la cual se desarrollara los días 7 y 8 de mayo, 

esto dentro del marco de las fiestas patronales  en Honor a San Isidro Labrador. Y 

según informe presentado por el Comité de Festejos Patronales en el cual 

recomienda adjudicar dicha adquisición al ofertante DISTRIBUIDORA DE DULCES 

S.A. DE C.V.  por ser un precio acorde al presupuesto institucional. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la adquisición de dulces y piñatas para el 

desarrollo de actividades del desfile de correo y celebración de la niñez la cual se 

desarrollara los días 7 y 8 de mayo, esto dentro del marco de las fiestas patronales  

en Honor a San Isidro Labrador al ofertante DISTRIBUIDORA DE DULCES S.A. 

DE C.V. por un monto de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 50/100 ($266.50) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  PREC. UNIT TOTAL 

7 
ARROBAS DE DULCE 

SURTIDO 
$29.50 $206.50 

5 
PIÑATAS MEDIANAS 

PARA NIÑOS 
$6.00 $30.00 

5 
PIÑATAS MEDIANAS 

PARA NIÑAS 
$6.00 $30.00 

MONTO TOTAL $266.50 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta 

Alicia Amaya Alvarado (Encargada de Unidad de la Mujer y Adulto Mayor) en el cual 

solicita la adquisición de regalos para ser sorteados en evento dedicada a las 

madres de este municipio el cual se desarrollara en día 10 de mayo; de y a su evento 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
238 

dedicado a los adultos mayores y hermanos en el exterior que se desarrollara en 

día 13 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales  en Honor 

a San Isidro Labrador. Y según informe presentado por el Comité de Festejos 

Patronales en el cual recomienda adjudicar dicha adquisición al ofertante BAZAR 

MIRNA Y VILMA S.A. DE C.V.  por ser un precio acorde al presupuesto institucional. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la adquisición de regalos para 

ser sorteados en evento dedicada a las madres de este municipio el cual se 

desarrollara en día 10 de mayo; de y a su evento dedicado a los adultos mayores y 

hermanos en el exterior que se desarrollara en día 13 de mayo de 2022 al ofertante 

BAZAR MIRNA Y VILMA S.A. DE C.V. por un monto de TRESCIENTOS CATORCE 

00/100 ($314.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199.. Gasto que se detalla 

a continuación:  

CANT DESCRIPCION PREC UNIT  TOTAL 

12 CREMERA LX 3236 $2.50 $30.00 

12 CREMERA CA -210B $1.75 $21.00 

12 DEPOSITO 12849 $1.75 $21.00 

12 DEPOSITO DE FRUTAS $1.50 $18.00 

12 SET DE DEPOSITO ROSITA $1.25 $15.00 

4 PICHEL CON VASO AZUL $2.25 $9.00 

5 RELOJ $2.00 $10.00 

3 SET DE VASO 1966 $2.50 $7.50 

5 AZUCARERA CJ-0535-BC $1.25 $6.25 

4 SOMBRILLA CL-2028-FLW $4.50 $18.00 

6 CARTERA MONA 90118-F $1.75 $10.50 

5 SET DE TAZA CON PAILA $1.50 $7.50 

12 BOTELLA CON PAJILLA FSK 2764 $1.00 $12.00 

5 COSMETIQUERA 93008E $2.00 $10.00 

5 COSMETIQUERA 37794 $1.50 $7.50 

10 CANASTA PLASTICA $0.90 $9.00 

8 CANASTA PLASTICA $2.00 $16.00 

1 SET DE VASO CON PICHEL KM5390 $7.50 $7.50 

6 SET DE PAÑUELOS $2.00 $12.00 

9 SET DE CALCETIN 3 PIEZAS $2.00 $18.00 
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4 SET DE CALZONCILLO LEOPARDO $2.50 $10.00 

5 SET DE CEPILLO CON ESPEJO  $2.00 $10.00 

5 SET DE PEINE 23306 $1.25 $6.25 

8 SET DE DEPOSITO N188398 $1.50 $12.00 

8 RAYADOR BMV $1.25 $10.00 

MONTO TOTAL $314.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 63 Numeral 7 del Código Municipal, y visto el Recibo 

N°307769, de fecha 29 de abril de 2022 en el cual se plasma el ingreso económico 

en concepto de donación realizada por la TERRACERIA DIAZ a favor de esta 

municipalidad, por un monto de CUATROCIENTOS 00/100 ($400.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dichas donaciones se realizan dentro 

del marco Festejos Patronales en Honor a San Isidro Labrador. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: I) ACEPTAR LA DONACIÓN realizada por parte del 

TERRACERIA DIAZ por un monto de CUATROCIENTOS  00/100 ($400.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y a su vez se dan por 

enterados que el monto antes mencionado fue ingresado a la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000. II) En el 

mismo acto; visto es requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez 

(Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita 

adquisición de 400 refrigerios para ser suministrados al personal operativo, 

personajes e instituciones asistentes en el tradicional desfiles del correo, el cual se 

desarrollara el día 07 de mayo de 2022. , y según el Artículo 91 del Código Municipal  

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

CUATROCIENTOS 00/100 ($400.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA fondos que serán tomados del donativo realizado por TERRACERIA 
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DIAZ y los cuales fueron ingresados en la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000. Valor que corresponde en concepto de 

adquisición de 400 refrigerios para ser suministrados al personal operativo, 

personajes e instituciones asistentes en el tradicional desfile del correo, el cual se 

desarrollara el día 07 de mayo de 2022. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC. UNIT TOTAL 

400 SADWICH $0.75 $300.00 

400 REFRESCO NATURAL $0.25 $100.00 

MONTO TOTAL $400.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ANA DAYSI ASSUNCION MORENO 

CRUZ. CIFRA PRESUPUESTARIA 54101. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar 

los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar 

a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación 

que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita la contratación de servicios de transportes para poder trasladar 

desde el municipio de Victoria hacia el municipio de San Isidro y viceversa a la 

Banda Municipal de Victoria, esto con la finalidad que dicha banda realice su 

presentación en el desfile de correo que se desarrollara el día siete de mayo, esto 

dentro del marco de las fiestas patronales  en Honor a San Isidro Labrador. Y según 

informe presentado por el Comité de Festejos Patronales en el cual recomienda 

adjudicar dichos servicios al ofertante SONIA BERTILA TORRES por ser un precio 

acorde al presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

ADJUDICAR contratación de servicios de transportes para poder trasladar desde el 

municipio de Victoria hacia el municipio de San Isidro y viceversa a la Banda 

Municipal de Victoria “LATIN BAND VICTORIA”, esto con la finalidad que dicha 

banda realice su presentación en el desfile de correo que se desarrollara el día siete 
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de mayo, esto dentro del marco de las fiestas patronales  en Honor a San Isidro 

Labrador al ofertante SONIA BERTILA TORRES por un monto de OCHENTA Y 

NUEVE 00/100 ($89.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54304. Gasto 

que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 

SERVICIO DE TRANSPORTE DEL MUNICIPIO 
DE VICTORIA AL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO 

Y VICEVERSA PARA TRASLADAR A LA 
BANDA MUNICIPAL LATIN BAND VICTORIA 

$89.00 $89.00 

MONTO TOTAL $89.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9,  Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita la elaboración de 800 revistas para ser distribuidas a los habitantes 

de este municipio en el recorrido del tradicional desfile del correo que se desarrollara 

el siete de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales  en Honor 

a San Isidro Labrador. Y según informe presentado por el Comité de Festejos 

Patronales en el cual recomienda adjudicar dichos servicios al ofertante MOISES 

AMILCAR TAMACAS RODRIGUEZ por ser un precio acorde al presupuesto 

institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR elaboración de 800 

revistas para ser distribuidas a los habitantes de este municipio en el recorrido del 

tradicional desfile del correo que se desarrollara el siete de mayo de 2022, esto 
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dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador. al 

ofertante MOISES AMILCAR TAMACAS RODRIGUEZ por un monto de UN MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA 00/100 ($1,480.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54313. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

800 

IMPRESIÓN DE REVISTA DE FIESTAS 
PATRONALES DE CIUDAD DE SAN ISIDRO 
CABAÑAS 2022,DE 24 PÁGINAS TAMAÑO 

CARTA IMPRESAS A  FULL COLOR, EN 
PAPEL COUCHE BASE 80, CON BARNIZ UV 

EN PORTADA Y CONTRAPORTADA 
ENGRAPADA A CABALLETE. 

$1.85 $1,480.00 

MONTO TOTAL $1,480.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9,  Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo 

Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual 

solicita la contratación de personajes mitológicos, marionetas gigantes, 

chichimecos, muñecos de jocoro, malabaristas y lanza llama profesional para la 

presentación  en el recorrido del tradicional desfile de correo que se desarrollara el 

07 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales  en Honor a 

San Isidro Labrador. Y según informe presentado por el Comité de Festejos 

Patronales en el cual recomienda adjudicar dichos servicios al ofertante RENE 

GILBERTO HERNÁNDEZ SANCHEZ por ser un precio acorde al presupuesto 

institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la contratación de 
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personajes mitológicos, marionetas gigantes, chichimecos, muñecos de jocoro, 

malabaristas y lanza llama profesional para la presentación  en el recorrido del 

tradicional desfile de correo que se desarrollara el 07 de mayo de 2022, esto dentro 

del marco de las fiestas patronales  en Honor a San Isidro Labrador al ofertante 

RENE GILBERTO HERNÁNDEZ SANCHEZ por un monto de CUATROCIENTOS 

SETENTA Y TRES 00/100 ($473.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. 

Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 

SERVICIOS DE PERSONAJES PARA DESFILE 
DE FIESTAS PATRONALES: 4 PERSONAJES 

MITOLOGICOS, 2 MARIONETAS GIGANTES, 
2 CHICHIMECOS, 2 MUÑECAS DE JOCORO, 

1 MALABARISTA, 1 LANZA LLAMAS 
PROFESIONAL 

$473.00 $473.00 

MONTO TOTAL $473.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9,  Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo 

Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual 

solicita la contratación de servicios profesionales de payaso y personajes de 

fantasía para realizar su respectiva presentación en recorrido del desfile de correo, 

esto dentro del marco de las fiestas patronales  en Honor a San Isidro Labrador. Y 

según informe presentado por el Comité de Festejos Patronales en el cual 

recomienda adjudicar dichos servicios al ofertante PABLO ANTONIO LEMUS 
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MORENO por ser un precio acorde al presupuesto institucional. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la contratación de servicios profesionales de 

payaso y personajes de fantasía para realizar su respectiva presentación en 

recorrido del desfile de correo, esto dentro del marco de las fiestas patronales  en 

Honor a San Isidro Labrador al ofertante PABLO ANTONIO LEMUS MORENO por 

un monto de QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 00/100 ($556.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 

PAYASO ROOMBOLIN JUNTO A SEIS 
PERSONAJES DE FANTASIA: MICKEY, 

MINNIEN DOS PAWTROL, UNICORNIO Y 
VACA LOLA 

$556.00 $556.00 

MONTO TOTAL $556.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo 

Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual 

solicita la contratación de servicios profesionales de marionetas de Apastepeque 

para su respectiva presentación en el recorrido del desfile del correo, esto dentro 

del marco de las fiestas patronales  en Honor a San Isidro Labrador. Y según informe 

presentado por el Comité de Festejos Patronales en el cual recomienda adjudicar 

dichos servicios al ofertante ILDEFONSO DE JESUS GÓMEZ CHOPIN por ser un 

precio acorde al presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 
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ADJUDICAR la contratación de servicios profesionales de marionetas de 

Apastepeque para su respectiva presentación en el recorrido del desfile del correo, 

esto dentro del marco de las fiestas patronales  en Honor a San Isidro Labrador al 

ofertante ILDEFONSO DE JESUS GÓMEZ CHOPIN por un monto de 

TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 ($335.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

8 PERSONAJES  ---- $300.00 

2 AUXILIARES ---- $35.00 

MONTO TOTAL $335.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita la adquisición de cuatro bandas estampadas para las señoritas 

representantes de los sectores y una banda para la reina de las fiestas patronales 

para el evento de presentación, elección y coronación, actividad que se desarrollara 

el día siete de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales  en 

Honor a San Isidro Labrador. Y según informe presentado por el Comité de Festejos 

Patronales en el cual recomienda adjudicar dichos servicios al ofertante MARÍA 

ESMERALDA MENDEZ ALVARADO por ser un precio acorde al presupuesto 

institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la adquisición de 

cuatro bandas estampadas para las señoritas representantes de los sectores y una 
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banda para la reina de las fiestas patronales para el evento de presentación, 

elección y coronación, actividad que se desarrollara el día siete de mayo de 2022, 

esto dentro del marco de las fiestas patronales  en Honor a San Isidro Labrador al 

ofertante MARÍA ESMERALDA MENDEZ ALVARADO por un monto de 

CINCUENTA Y CINCO 00/100 ($55.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54199. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

4 
BANDA ESTAMPADA CON GLITTER Y 

DECORADAS 
$10.00 $40.00 

1 BANDA BORDADA Y DECORADA $15.00 15.00 

MONTO TOTAL $55.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo 

Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual 

solicita el suministro de 560 vasos de atol shuco para los días 7,8,9,10,11,12,13 y 

14 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a 

San Isidro Labrador. Y según informe presentado por el Comité de Festejos 

Patronales en el cual recomienda adjudicar dichos servicios al ofertante MAURICIO 

EDUARDO CASTILLO HIDALGO por ser un precio acorde al presupuesto 

institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR el suministro de 560 

vasos de atol shuco para los días 7,8,9,10,11,12,13 y 14 de mayo de 2022, esto 

dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador al 
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ofertante MAURICIO EDUARDO CASTILLO HIDALGO por un monto de 

DOSCIENTOS OCHENTA 00/100 ($280.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

560 
SUMINISTRO DE VASOS DE ATOL SHUCO 
PARA LOS DÍAS 7,8,9,10,11,12,13 Y 14 DE 

MAYO DE 2022 
$0.50 $280.00 

MONTO TOTAL $280.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo 

Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual 

solicita la contratación de servicios profesionales de banda instrumental para su 

presentación en el desfile de correo el cual se desarrollare el día 07 de mayo de 

2022 y recorrido de reinas y el Santo Patrono, esto dentro del marco de las fiestas 

patronales  en Honor a San Isidro Labrador. Y según informe presentado por el 

Comité de Festejos Patronales en el cual recomienda adjudicar dichos servicios al 

ofertante ELISEO PONCE por ser un precio acorde al presupuesto institucional. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la contratación de servicios 

profesionales de banda instrumental para su presentación en el desfile de correo el 

cual se desarrollare el día 07 de mayo de 2022 y recorrido de reinas y el Santo 

Patrono, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro 

Labrador al ofertante ELISEO PONCE por un monto de TRESCIENTOS 
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CINCUENTA Y SEIS 00/100 ($356.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. 

Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
RECORRIDO DEL TRADICIONAL DESFILE DE 

CORREO 
------ 

$356.00 1 
RECORRIDO CON EL SANTO PATRONO SAN 

ISIDRO LABRADOR 
------ 

1 
RECORRIDO CON LAS REINAS DE LAS 

FIESTAS PATRONALES 
------- 

MONTO TOTAL $356.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo 

Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual 

solicita la contratación de servicios profesionales de cantante para realizar su 

presentación en evento de noche ranchera la cual se desarrollara el día 08 de mayo 

de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales  en Honor a San Isidro 

Labrador. Y según informe presentado por el Comité de Festejos Patronales en el 

cual recomienda adjudicar dichos servicios al ofertante VALENTIN ARTURO ORTIZ 

MEJIA por ser un precio acorde al presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: ADJUDICAR la contratación de servicios profesionales de cantante 

para realizar su presentación en evento de noche ranchera la cual se desarrollara 

el día 08 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor 

a San Isidro Labrador al ofertante VALENTIN ARTURO ORTIZ MEJIA por un monto 
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de CIENTO SESENTA Y SIETE 00/100 ($167.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
ESPECTACULO DE 75 MINUTOS DE CANTO 

DE BANDA Y RANCHERA 
------ 

$167.00 

1 
MARCO MUSICAL, TRAJE RANCHERO Y 

ANIMACION 
------- 

MONTO TOTAL $167.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. 

Marta Alicia Amaya Alvarado (Encargado de la Unidad de la Niñez y Adolescencia) 

en el cual solicita la adquisición de caja de sorbete y conos para el día dedicado a 

la niñez del municipio, actividad que se realizara el día 09 de mayo de 2022, esto 

dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador. Y según 

informe presentado por el Comité de Festejos Patronales en el cual recomienda 

adjudicar dichos servicios al ofertante ELSY ROXANA HERNANDEZ MIRANDA por 

ser un precio acorde al presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: ADJUDICAR la adquisición de caja de sorbete y conos para el día 

dedicado a la niñez del municipio, actividad que se realizara el día 09 de mayo de 

2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro 

Labrador al ofertante ELSY ROXANA HERNANDEZ MIRANDA por un monto de 

TREINTA Y UNO 80/100 ($31.80) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54101. 

Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

2 CAJA DE SORBETE $12.00 $24.00 

6 CONOS PARA SORBETE $1.30 $7.80 

MONTO TOTAL $31.80 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. 

Marta Alicia Amaya Alvarado (Encargado de la Unidad de la Niñez y Adolescencia) 

en el cual solicita la contratación de servicio de transporte para el traslado desde 

Santa Marta hacia San Isidro y viceversa del grupo de teatro y grupo de danza para 

realizar su presentación en  acto dedicado a todas las madres del municipio 

actividad que se realizara el 10 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las 

fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador. Y según informe presentado por 

el Comité de Festejos Patronales en el cual recomienda adjudicar dichos servicios 

al ofertante WILMER ABEL SIBRIAN LAINEZ por ser un precio acorde al 

presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la 

contratación de servicio de transporte para el traslado desde Santa Marta hacia San 

Isidro y viceversa del grupo de teatro y grupo de danza para realizar su presentación 

en  acto dedicado a todas las madres del municipio actividad que se realizara el 10 

de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San 

Isidro Labrador al ofertante WILMER ABEL SIBRIAN LAINEZ por un monto de 

CUARENTA Y CINCO 00/100 ($45.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54304. 

Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
SERVICIO DE TRANSPORTE DE SANTA 

MARTA HACIA SAN ISIDRO Y VICEVERSA 
$45.00 $45.00 

MONTO TOTAL $45.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. 

Marta Alicia Amaya Alvarado (Encargado de la Unidad de la Niñez y Adolescencia) 

en el cual solicita la contratación de servicios profesionales de cantante para realizar 

su presentación en acto dedicado a todas las madres del municipio actividad que 

se llevara a cabo el día 10 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas 

patronales en Honor a San Isidro Labrador. Y según informe presentado por el 

Comité de Festejos Patronales en el cual recomienda adjudicar dichos servicios al 

ofertante MARVIN ALFREDO GOMES por ser un precio acorde al presupuesto 

institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la contratación de 

servicios profesionales de cantante para realizar su presentación en acto dedicado 

a todas las madres del municipio actividad que se llevara a cabo el día 10 de mayo 

de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro 

Labrador al ofertante MARVIN ALFREDO GOMES por un monto de CIENTO 

SESENTA Y SIETE 00/100 ($167.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. 
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Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
PRESENTACIÓN ARTISTICA DE UNA HORA 
(EL AGUILILLO RANCHERO Y LA AGUILITA) 

$167.00 $167.00 

MONTO TOTAL $167.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. 

Marta Alicia Amaya Alvarado (Encargado de la Unidad de la Niñez y Adolescencia) 

en el cual solicita la contratación de marimba para su presentación en evento del 

día de la madre actividad que se llevara a cabo el día 10 de mayo de 2022, esto 

dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador. Y según 

informe presentado por el Comité de Festejos Patronales en el cual recomienda 

adjudicar dichos servicios al ofertante DENNIS ANTONIO RAMOS QUINTERO por 

ser un precio acorde al presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: ADJUDICAR la contratación de marimba para su presentación en 

evento del día de la madre actividad que se llevara a cabo el día 10 de mayo de 

2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro 

Labrador al ofertante DENNIS ANTONIO RAMOS QUINTERO por un monto de 

CINCUENTA Y SEIS 00/100 ($56.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. 

Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 
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1 UNA HORA DE CONCIERTO DE MARIMBA  $56.00 $56.00 

MONTO TOTAL $56.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. 

Marta Alicia Amaya Alvarado (Encargado de la Unidad de la Niñez y Adolescencia) 

en el cual solicita la contratación de servicios profesionales de cantante para realizar 

su presentación en acto dedicado a todas las madres del municipio actividad que 

se llevara a cabo el día 10 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas 

patronales en Honor a San Isidro Labrador. Y según informe presentado por el 

Comité de Festejos Patronales en el cual recomienda adjudicar dichos servicios al 

ofertante SANTOS ISIDRO ALVARADO ALVARADO por ser un precio acorde al 

presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la 

contratación de servicios profesionales de cantante para realizar su presentación en 

acto dedicado a todas las madres del municipio actividad que se llevara a cabo el 

día 10 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor 

a San Isidro Labrador al ofertante SANTOS ISIDRO ALVARADO ALVARADO por 

un monto de CIENTO SESENTA Y SIETE 00/100 ($167.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
PRESENTACIÓN ARTISTICA DE UNA HORA 

(EL CHARRO DE ILOBASCO) 
$167.00 $167.00 

MONTO TOTAL $167.00 
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Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana)  

en el cual solicita la contratación de servicios profesionales de comediante en 

evento familiar y cultural del día de desarrollo local y seguridad actividad que se 

llevara a cabo el día 11 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas 

patronales en Honor a San Isidro Labrador. Y según informe presentado por el 

Comité de Festejos Patronales en el cual recomienda adjudicar dichos servicios al 

ofertante MAURICIO ALFREDO CALDERON AMAYA por ser un precio acorde al 

presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la 

contratación de servicios profesionales de comediante en evento familiar y cultural 

del día de desarrollo local y seguridad actividad que se llevara a cabo el día 11 de 

mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro 

Labrador al ofertante MAURICIO ALFREDO CALDERON AMAYA por un monto de 

TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 00/100 ($334.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
COMEDIANTES PROFESIONALES (SHOW 

CARA DE JICAMA) 
$334.00 $334.00 

MONTO TOTAL $334.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 
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realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana)  

en el cual solicita la contratación de servicios profesionales de cantante en evento 

familiar y cultural del día de desarrollo local y seguridad actividad que se llevara a 

cabo el día 11 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en 

Honor a San Isidro Labrador. Y según informe presentado por el Comité de Festejos 

Patronales en el cual recomienda adjudicar dichos servicios al ofertante FELIX 

EDUARDO SALINAS NAVARRETE por ser un precio acorde al presupuesto 

institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la contratación de 

servicios profesionales de cantante en evento familiar y cultural del día de desarrollo 

local y seguridad actividad que se llevara a cabo el día 11 de mayo de 2022, esto 

dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador al 

ofertante FELIX EDUARDO SALINAS NAVARRETE por un monto de OCHENTA Y 

CUATRO 00/100 ($84.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. Gasto 

que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
UNA HORA DE SHOW CANTANTE 
PROFESIONAL EDUARDO SALINAS 

$84.00 $84.00 

MONTO TOTAL $84.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 
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Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana)  

en el cual solicita la contratación de servicios profesionales de cantante para evento 

dedicado a los emprendedores de este municipio, actividad que se realizara el día 

12 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a 

San Isidro Labrador. Y según informe presentado por el Comité de Festejos 

Patronales en el cual recomienda adjudicar dichos servicios al ofertante ESTEBEN 

ARMANDO BRIZUELA POCASANGRE  por ser un precio acorde al presupuesto 

institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la contratación de 

servicios profesionales de cantante para evento dedicado a los emprendedores de 

este municipio, actividad que se realizara el día 12 de mayo de 2022, esto dentro 

del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador al ofertante 

ESTEBEN ARMANDO BRIZUELA POCASANGRE  por un monto de CIENTO 

SESENTA Y SIETE 00/100 ($167.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. 

Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
UNA HORA DE SHOW CANTANTE EL 

COYOTE DE CABAÑAS CON MUSICA BANDA 
Y RANCHERA 

$167.00 $167.00 

MONTO TOTAL $167.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 
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Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIUNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana)  

en el cual solicita la contratación de orquesta para su presentación en el evento 

dedicado a adultos mayores y hermanos en el exterior, actividad que se realizara el 

día 13 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor 

a San Isidro Labrador. Y según informe presentado por el Comité de Festejos 

Patronales en el cual recomienda adjudicar dichos servicios al ofertante JOSE 

VIDAL GOMEZ TORRES por ser un precio acorde al presupuesto institucional. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la contratación de orquesta para su 

presentación en el evento dedicado a adultos mayores y hermanos en el exterior, 

actividad que se realizara el día 13 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las 

fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador al ofertante JOSE VIDAL GOMEZ 

TORRES por un monto de SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 00/100 ($778.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
ORQUESTA CALIFORNIA (DOS HORAS DE 
SHOW COMPLETAMENTE VARIADO DE 

MUSICA TROPICAL)  
$778.00 $778.00 

MONTO TOTAL $778.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO VEINTIDOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. 

Marta Alicia Amaya Alvarado (Encargada de Unidad de la Mujer y Adulto Mayor)  en 

el cual solicita la contratación de mariachi para realizar la presentación en acto 

dedicado a los adultos mayores del municipio, actividad que se realizara el día 13 

de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San 

Isidro Labrador. Y según informe presentado por el Comité de Festejos Patronales 

en el cual recomienda adjudicar dichos servicios al ofertante NOE ADOLFO 

CONSTANZA RIVERA por ser un precio acorde al presupuesto institucional. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la contratación de mariachi para 

realizar la presentación en acto dedicado a los adultos mayores del municipio, 

actividad que se realizara el día 13 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las 

fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador al ofertante NOE ADOLFO 

CONSTANZA RIVERA por un monto de CIENTO SESENTA Y SEIS 66/100 

($166.66) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. Gasto que se detalla 

a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 

MARIACHI SAN ISIDRO (MUSICA EN VIVO 
CON ACOMPAÑAMIENTO INSTRUMENTAL 
DE CUERDA Y VIENTO EN EL GENERO DE 

MARIACHI) 

$166.66 $166.66 

MONTO TOTAL $166.66 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO VEINTITRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita la contratación de discomóvil para la fiesta de gala y carnaval 

realizado en la víspera de la fiesta que se realizara el día 14 de mayo de 2022, esto 

dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador. Y según 

informe presentado por el Comité de Festejos Patronales en el cual recomienda 

adjudicar dichos servicios al ofertante OMAR ALEXANDER TORRES RIVERA por 

ser un precio acorde al presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: ADJUDICAR la contratación de discomóvil para la fiesta de gala y 

carnaval realizado en la víspera de la fiesta que se realizara el día 14 de mayo de 

2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro 

Labrador al ofertante OMAR ALEXANDER TORRES RIVERA por un monto de DOS 

MIL DOSCIENTOS VEINTITRES 00/100 ($2,223.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 

DISCOMOVIL DEPREDADOR ( CUENTA CON 
SISTEMA DE AUDIO JBL LINE ARRAY DE 
ALTA FIDELIDAD Y SUB GRAVES DE 24 

PULGADAS; SISTEMA DE ILUMINACION 
COMPUESTA POR MAS DE 200 

LUMINARIAS ENTRE CABEZAS MOVILES 
UNICAS EL PAIS BEAM 275 POTENTES 

LASSER RGB, EFECTOS LED Y MAQUINAS DE 
HUMO FULL DMX CONTROLADAS VIA 
COMPUTADORA CON SOFTWARE DE 

ULTIMA GENERACION; 16 MODULOS DE 1 
METRO POR UN METRO PANTALLA LED 

OUTDOOR P3 DE ALTA RESOLUCION; 
CUENTA CON DOS DJS PROFESIONALES DE 

GRAN TRAYECTORIA Y AMPLIAMENTE 
CONOCEDORES DEL GUSTO MUSICAL; 

$2,223.00 $2,223.00 
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POTENTE GENERADOR PARA SUPLIR TODAS 
LAS DEMANDANTES NECESIDADES 

ENERGETICAS  

MONTO TOTAL $2,223.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, 

Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado 

por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación 

ciudadana) en el cual solicita la adquisición de 17 balones de futbol para los equipos 

de futbol que participaran en el torneo relámpago, actividad que se llevara a cabo el 

día 14 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor 

a San Isidro Labrador. Y según informe presentado por el Comité de Festejos 

Patronales en el cual recomienda adjudicar dicha adquisición al ofertante ISRAEL 

VELASCO SERRANO por ser un precio acorde al presupuesto institucional. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la adquisición de 17 balones de futbol 

para los equipos de futbol que participaran en el torneo relámpago, actividad que se 

llevara a cabo el día 14 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas 

patronales en Honor a San Isidro Labrador al ofertante ISRAEL VELASCO 

SERRANO por un monto de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 50/100 

($484.50) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 56304. Gasto que se detalla 

a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 
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17 

PELOTA DE FUTBOL N°5 MARCA MIKASA 
MODELO FT-5 APROBADO POR LA FIFA 

CUBIERTA DE CUERO, DE 32 PAÑOS 
VULCANIZADOS BLADER DE BUTILO QUE 

PROPORCIONA UNA EXCELENTE 
RETENCION DE AIRE Y DEVANADO DE 
NYLON ALTAMENTE RESISTENTE PARA 

LOSAS DE CEMENTO Y CANCHAS DE GRASS 
NATURAL Y SINTETICO 

$28.50 $484.50 

MONTO TOTAL $484.50 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTICINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita la adquisición de uniforme de 15 piezas para el campeón de los 

equipos que participaran en el torneo de futbol relámpago, actividad que se llevara 

a cabo el día 14 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales 

en Honor a San Isidro Labrador. Y según informe presentado por el Comité de 

Festejos Patronales en el cual recomienda adjudicar dicha adquisición al ofertante 

JOSE RIGOBERTO HERNANDEZ PEÑA por ser un precio acorde al presupuesto 

institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la adquisición de 

uniforme de 15 piezas para el campeón de los equipos que participaran en el torneo 

de futbol relámpago, actividad que se llevara a cabo el día 14 de mayo de 2022, 

esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador al 

ofertante JOSE RIGOBERTO HERNANDEZ PEÑA por un monto de CIENTO 

CINCUENTA 00/100 ($150.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 56303. 
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Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

15 

UNIFORME DE FUTBOL EN REPLICA A 
ESCOGER TALLAS S,M,L ESTILOS PASADOS 

INCLUYE: PERSONALIZADO, NUMERO, 
MEDIAS, UNIFORME DE PORTERO 

$10.00 $150.00 

MONTO TOTAL $150.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTISEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita la contratación de servicios profesionales de árbitro de futbol para 

que pite en el torneo de futbol relámpago, actividad que se llevara a cabo el día 14 

de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San 

Isidro Labrador. Y según informe presentado por el Comité de Festejos Patronales 

en el cual recomienda adjudicar dicha contratación al ofertante VLADIMIR 

DOLORES PEÑA IRAHETA por ser un precio acorde al presupuesto institucional. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la contratación de servicios 

profesionales de árbitro de futbol para que pite en el torneo de futbol relámpago, 

actividad que se llevara a cabo el día 14 de mayo de 2022, esto dentro del marco 

de las fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador al ofertante VLADIMIR 

DOLORES PEÑA IRAHETA por un monto de CINCUENTA Y SEIS 00/100 ($56.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 51202. Gasto que se detalla a continuación:  
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CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
SERVICIOS DE ARBITRAJE EN EL TORNEO 

RELAMPAGO DE FUTBOL A REALIZARSE EL 
DIA 14 DE MAYO DE 2022 

$56.00 $56.00 

MONTO TOTAL $56.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTISIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita la contratación de una carroza con plataforma para recorrido de 

desfile de las reinas  en las vísperas de las fiestas patronales, actividad que se 

llevara a cabo el día 14 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas 

patronales en Honor a San Isidro Labrador. Y según informe presentado por el 

Comité de Festejos Patronales en el cual recomienda adjudicar dicha contratación 

al ofertante CARLOS MIGUEL PEDROZA AGUILUZ por ser un precio acorde al 

presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la 

contratación de una carroza con plataforma para recorrido de desfile de las reinas  

en las vísperas de las fiestas patronales, actividad que se llevara a cabo el día 14 

de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San 

Isidro Labrador al ofertante CARLOS MIGUEL PEDROZA AGUILUZ por un monto 

de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS 35/100 ($446.35) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314. Gasto que se detalla a continuación:  
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CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 

CARROZA HERRADURA -00969 INCLUYE: 
TRANSPORTE; TAMAÑO DE PLATAFORMA 
MOVIL DE (6.50.00X2.60) METROS LARGO 
Y ANCHO RESPECTIVAMENTE; RECORRIDO; 

DECORACION Y ARREGLOS FLORALES 
SEGÚN DISEÑO SOLICITADO; ASISTENCIA 
TECNICA DURANTE EL RECORRIDO POR 

CADA CARROZA; ARREGLOS CON 
MULTIPLES TIPOS FLORALES SINTETICAS; 
PANTALLA DE TEXTO DIGITAL DINAMICO; 

ILUMINACION DE CALIDAD CON ALTA 
TECNOLOGIA DEL MERCADO 

INTERNACIONAL UNICA EN EL PAIS; 
GENERADOR DE CORRIENTE POR CADA 

CARROZA; SOPORTE PARA CADA PERSONA; 
DEPOSITO PARA DULCES UNICAMENTE 

PARA LA REINA; CAÑONES MULTICOLOR 
PARA MEJORAR LA CALIDAD DE 

ILUMINACION Y VARIAR TONOS DE COLOR; 
FUENTE DE AGUA SI AMERITA EL DISEÑO 

SELECCIONADO; ELEMENTOS CON 
MOVIMIENTOS MECANICOS SEGÚN 

DISEÑO SELECCIONADO. 

$446.35 $446.35 

MONTO TOTAL $446.35 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIOCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita la contratación de show de luces chinas, actividad que se llevará 

a cabo el día 14 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales 

en Honor a San Isidro Labrador. Y según informe presentado por el Comité de 
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Festejos Patronales en el cual recomienda adjudicar dicha contratación al ofertante 

OSCAR MAURICIO URIAS HERNANDEZ por ser un precio acorde al presupuesto 

institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la contratación de 

show de luces chinas, actividad que se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2022, 

esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador al 

ofertante OSCAR MAURICIO URIAS HERNANDEZ por un monto de UN MIL 

DOSCIENTOS 00/100 ($1,200.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. 

Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 

FUEGOS PIROTECNICOS LA GRAN 
BONANZA (SHOW DE LUCES CHINAS; 

CANTIDAD DE LUCES 600 DURACION 8-10 
MINUTOS APROXIMADAMENTE; CONTIENE 

BATERIAS DE DIFERENTE TAMAÑO, 
BOMBAS DE DIFERENTES PULGADAS, 
CORTINAS MULTICOLOR, ABANICOS 

PREMIUM EXCLUSIVOS. 

$1,200.00 $1,200.00 

MONTO TOTAL $1,200.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTINUEVE. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, 

Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado 

por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación 

ciudadana) en el cual solicita la contratación de servicios profesionales de un grupo 

musical para noche ranchera, actividad que se llevara a cabo el día 08 de mayo de 

2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro 
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Labrador. Y según informe presentado por el Comité de Festejos Patronales en el 

cual recomienda adjudicar dicha contratación al ofertante SALOME ALEXANDER 

IRAHETA BAIRES por ser un precio acorde al presupuesto institucional. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la contratación de servicios profesionales 

de un grupo musical para noche ranchera, actividad que se llevara a cabo el día 08 

de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San 

Isidro Labrador al ofertante SALOME ALEXANDER IRAHETA BAIRES por un 

monto de DOSCIENTOS OCHENTA 00/100 ($280.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
UNA HORA DE SHOW GRUPO NORTEÑO 

BANDA 
$280.00 $280.00 

MONTO TOTAL $280.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita la adquisición de regalos para sorteo en evento de tarima familiar 

y cultural de desarrollo local y seguridad , actividad que se llevara a cabo el día 11 

de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San 

Isidro Labrador. Y según informe presentado por el Comité de Festejos Patronales 

en el cual recomienda adjudicar dicha adquisición al ofertante VILMA MORENA 

QUIJANO AGUILAR por ser un precio acorde al presupuesto institucional. Por tanto, 
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este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la adquisición de regalos para sorteo en 

evento de tarima familiar y cultural de desarrollo local y seguridad , actividad que se 

llevara a cabo el día 11 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas 

patronales en Honor a San Isidro Labrador al ofertante VILMA MORENA QUIJANO 

AGUILAR por un monto de CIENTO NUEVE 50/100 ($109.50) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54199. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT  DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

4 PICHEL C/VASOS $2.25 $9.00 

3 SET DE TAZAS $3.75 $11.25 

5 HERMETICOS $1.00 $5.00 

5 CANASTITOS $1.00 $5.00 

5 FRUTERAS $1.50 $7.50 

2 ARREGLOS $3.00 $6.00 

1 CESTITA DE MONO $2.00 $2.00 

1 SET HERMETICO $3.75 $3.75 

1 SET HERMETICO $3.50 $3.50 

2 CAJA PLASTICA $3.00 $6.00 

2 ARREGLOS $4.00 $8.00 

1 LISTON $3.50 $3.50 

1 OLLA ALUMINIIO $8.00 $8.00 

1 SET OLLA  $22.00 $22.00 

3 BANQUITOS $3.00 $9.00 

MONTO TOTAL $109.50 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y UNO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, 

Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado 
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por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación 

ciudadana) en el cual solicita la contratación de servicios profesionales para la 

decoración de 5 carros alegóricos para las señoritas candidatas a reinas en el 

recorrido de desfile de correo, esto dentro del marco de las fiestas patronales en 

Honor a San Isidro Labrador. Y según informe presentado por el Comité de Festejos 

Patronales en el cual recomienda adjudicar dicha contratación al ofertante ANA 

CLARISSA ASCENCIO ALVARADO por ser un precio acorde al presupuesto 

institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la contratación de 

servicios profesionales para la decoración de 5 carros alegóricos para las señoritas 

candidatas a reinas en el recorrido de desfile de correo, esto dentro del marco de 

las fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador al ofertante ANA CLARISSA 

ASCENCIO ALVARADO por un monto de DOSCIENTOS OCHENTA 00/100 

($280.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. Gasto que se detalla 

a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

5 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

DECORACION DE CARROS ALEGORICOS 
PARA EL TRADICIONAL DESFILE DE CORREO 

$56.00 $280.00 

MONTO TOTAL $280.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y DOS. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, 

Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado 

por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación 
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ciudadana) en el cual solicita la adquisición de regalos para ser sorteados en evento 

de noche ranchera, actividad que se llevara a cabo el día 08 de mayo de 2022, esto 

dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador. Y según 

informe presentado por el Comité de Festejos Patronales en el cual recomienda 

adjudicar dicha adquisición al ofertante JUAN JOSE HENRIQUEZ REYES por ser 

un precio acorde al presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

ADJUDICAR la adquisición de regalos para ser sorteados en evento de noche 

ranchera, actividad que se llevara a cabo el día 08 de mayo de 2022, esto dentro 

del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador al ofertante 

JUAN JOSE HENRIQUEZ REYES por un monto de DOSCIENTOS DIECINUEVE 

50/100 ($219.50) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199. Gasto que se detalla 

a continuación:  

CANT  DESCRIPCION 
PREC 
UNIT 

TOTAL 

5 SEBADERAS $4.00 $20.00 

1 HAMACAS $10.00 $10.00 

10 LAZOS $2.25 $22.50 

5 SOMBREROS $3.00 $15.00 

4 
TENEDORAS DE 

CUERO 
$4.00 $16.00 

5 CESTAS MEDIANAS $4.00 $20.00 

4 CANTAROS MEDIANOS $4.25 $17.00 

2 CORBOS CON VAINA $14.50 $29.00 

5 CUMAS $7.00 $35.00 

5 MACHETES $7.00 $35.00 

MONTO TOTAL $219.50 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO TREINTA Y TRES. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, 

Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado 

por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación 

ciudadana) en el cual solicita la contratación de un grupo de alabanza para realizar 

su presentación en evento dedicado al Santo Patrono San Isidro, actividad que se 

llevara a cabo el día 15 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas 

patronales en Honor a San Isidro Labrador. Y según informe presentado por el 

Comité de Festejos Patronales en el cual recomienda adjudicar dicha contratación 

al ofertante SAMUEL ANTONIO CAÑAS RIVAS por ser un precio acorde al 

presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la 

contratación de un grupo de alabanza para realizar su presentación en evento 

dedicado al Santo Patrono San Isidro, actividad que se llevara a cabo el día 15 de 

mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro 

Labrador al ofertante SAMUEL ANTONIO CAÑAS RIVAS por un monto de 

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 00/100 ($667.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
MINISTERIO DE ALABANZA JUAN PABLO II; 

PRESENTACION DE 6 HORAS  
$667.00 $667.00 

MONTO TOTAL $667.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Articulo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 8, 
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Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentada por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana), 

en el cual solicita la contratación de servicios profesionales  de cantante para la 

carrera de cinta a caballo, actividad que se llevó a cabo el día 23 de abril de 2022, 

esto se dio dentro del marco de las fiestas patronales en honor a Santa Catalina de 

Siena del Cantón Llano de la Hacienda de esta jurisdicción las cuales se celebraron 

del 22 al 30 de abril. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación 

de fondos por un monto de CUATROCIENTOS 00/100 ($400.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314. valor que corresponde en concepto de contratación de 

servicios profesionales de cantante para la carrera de cinta a caballo, actividad que 

se llevó a cabo el día 23 de abril de 2022, esto se dio dentro del marco de las fiestas 

patronales en honor a Santa Catalina de Siena. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PREC. 
UNIT. 

TOTAL 

1 
PRESENTACIÓN ARTISTICA DE 
TRES HORA (EL CHARRO DE 

ILOBASCO)  
$400.00 $400.00 

MONTO TOTAL  $400.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de SANTOS ISIDRO ALVARADO 

ALVARADO. Esto dentro del proyecto denominado: APOYO A EVENTOS 

CIVICOS Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, 

TURISMO PARA FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, 

PRODUCTICAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO) – AÑO 2022. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO TREINTA Y CINCO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Articulo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 8, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentada por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana), 

en el cual solicita la contratación de discomóvil para fiesta bailable, actividad que se 

llevó a cabo el día 29 de abril de 2022, esto se dio dentro del marco de las fiestas 

patronales en honor a Santa Catalina de Siena del Cantón Llano de la Hacienda de 

esta jurisdicción las cuales se celebraron del 22 al 30 de abril. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos por un monto de 

CUATROCIENTOS 00/100 ($400.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. 

valor que corresponde en concepto de contratación de discomóvil para fiesta 

bailable, actividad que se llevó a cabo el día 29 de abril de 2022, esto se dio dentro 

del marco de las fiestas patronales en honor a Santa Catalina de Siena. Gasto que 

se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PREC. 
UNIT. 

TOTAL 

1 

DISCOMOVIL ADICTIVA. LA CUAL INCLUYE: 
12 BAJOS JBL DOBLE BOCINA PROFESIONAL; 
8 PARLANTES MEDIOS JBL PROFESIONALES; 2 
AMPLIFICADORES MARCA CRAWN 12,000; 2 
AMPLIFICADORES MARCA CRAWN 6,000; 2 

AMPLIFICADORES MARCA QSC 50-50; 1 
DRIVERACK; 1 EXITADOR DE AUDIO; SE 

CUENTA CON DJ; NUMERO DE LUCES 12 
BEAM 7R; 6 PAR DE LED; 9 KAOS 

$400.00 $400.00 

MONTO TOTAL  $400.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de DAVID ANTONIO PINEDA 

RODRIGUEZ. Esto dentro del proyecto denominado: APOYO A EVENTOS 

CIVICOS Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, 

TURISMO PARA FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, 

PRODUCTICAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN 
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ISIDRO) – AÑO 2022. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y SEIS. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Mariano Samuel Abarca 

(Motorista Asignado), en el cual solicita contratar los servicios profesionales para 

cambio de pernos de hojas de resorte del Camión Cisterna placa N°17612 

propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR 

la erogación de fondos por un monto de TREINTA Y SEIS 00/100 ($36.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. Valor que corresponde en concepto de 

contratar los servicios profesionales para cambio de pernos de hojas de resorte del 

Camión Cisterna placa N°17612 propiedad de esta municipalidad. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

2 ARANDELAS PLANAS $3.00 $6.00 

1 PERNOS 3/4 X 6 $10.00 $10.00 

1 MANO DE OBRA  $20.00 $20.00 

MONTO TOTAL $36.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

Esto dentro del Proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 

2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y SIETE. El Concejo Municipal en uso de las 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
274 

facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Señora Antonia Avilés 

(Encargada de Ornato y Limpieza), en el cual solicita la adquisición de bolsas de 

café para consumo de los diferentes empleados operativos y administrativos de esta 

municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de NOVENTA 00/100 ($90.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54199.  Valor que corresponde en concepto de la adquisición 

de bolsas de café para consumo de los diferentes empleados operativos y 

administrativos de esta municipalidad. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

30 BOLSAS DE CAFÉ (400GR) $3.00 $90.00 

MONTO TOTAL $90.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de BORIS ISACC BARRERA 

ESCALANTE. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los 

procesos respectivos según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y OCHO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Samuel Iraheta (Motorista 

Asignado), en el cual solicita la contratación de servicios profesionales para el 

cambio de manguera de alta presión del sistema de volteo de camión recolector de 

desechos sólidos. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación 

de fondos por un monto de NOVENTA Y OCHO 00/100 ($98.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54302.  Valor que corresponde en concepto de la contratación 

de servicios profesionales para el cambio de manguera de alta presión del sistema 
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de volteo de camión recolector de desechos sólidos. Gasto que se detalla a 

continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

1 REPARACION DE MANGUERA $45.00 $45.00 

2 POWER STERING $4.00 $8.00 

1 GALON AGUA REFRIGERANTE $5.00 $5.00 

1 MANO DE OBRA $40.00 $40.00 

MONTO TOTAL $98.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES 

RIVAS. Esto dentro del proyecto denominado: BARRIDO, RECOLECCIÓN Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS (MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SÓLIDOS) - AÑO 2022. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera 

Municipal realizar los procesos respectivos según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código 

Municipal y visto el requerimiento presentado por la Sra. María Antonia Avilés 

(Ornato y Limpieza) en la cual solicita la adquisición de suministro de agua para el 

consumo de personal de esta municipalidad y usuarios que visitan esta instalación. 

Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos 

por un monto de CIENTO VEINTICUATRO 80/100 ($124.80) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, Cifra 

presupuestaria 54101, valor que corresponde en concepto de adquisición de 

suministro de agua para el consumo de personal de esta municipalidad y usuarios 

que visitan esta instalación. Gasto que se detallan a continuación:  

CANT. DESCRIPCION PRECIO UNIT. TOTAL 

41 GARRAFONES DE AGUA $1.70 $69.70 

29 GARRAFONES DE AGUA $1.90 $55.10 
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MONTO TOTAL $124.80 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE RICARDO AMAYA. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUARENTA. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Mariano Samuel Abarca (Motorista 

Asignado), en el cual solicita contratar los servicios profesionales para el 

mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de frenos, cambio de zapata del 

Camión Cisterna placa N°17612 propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

NOVENTA 00/100 ($190.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54110. 

Valor que corresponde en concepto de contratar los servicios profesionales para el 

mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de frenos, cambio de zapata del 

Camión Cisterna placa N°17612 propiedad de esta municipalidad. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

4 ZAPATAS $30.00 $120.00 

1 MANO DE OBRA $70.00 $70.00 

MONTO TOTAL $190.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

Esto dentro del Proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 

2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 
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CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y UNO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Samuel Antonio Iraheta 

(Motorista Asignado), en el cual solicita la adquisición de dos llantas rin 16 y la 

compra de dos baterías de 90 amperios para el Camión recolector de desechos 

sólidos propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de TRESCIENTOS 

VEINTINUEVE 00/100 ($329.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54109. 

Valor que corresponde en concepto de adquisición de dos llantas rin 16 y la compra 

de dos baterías de 90 amperios para el Camión recolector de desechos sólidos 

propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

1 BATERIA L-24RR-530 $102.00 $102.00 

1 BATERIA L-24-530 $102.00 $102.00 

2 LLANTAS LT225/75 R16 $50.00 $100.00 

1 MANO DE OBRA $25.00 $25.00 

MONTO TOTAL $329.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

Esto dentro del Proyecto denominado: BARRIDO, RECOLECCIÓN Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS (MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SÓLIDOS) - AÑO 2022. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y DOS. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Articulo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 8, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentada por el Sr. 
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Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana), 

en el cual solicita la contratación de servicios profesionales  de cantante para tarde 

ranchera, actividad que se llevó a cabo el día 27 de abril de 2022, esto se dio dentro 

del marco de las fiestas patronales en honor a Santa Catalina de Siena del Cantón 

Llano de la Hacienda de esta jurisdicción las cuales se celebraron del 22 al 30 de 

abril. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos por 

un monto de DOSCIENTOS DIEZ 00/100 ($210.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314. valor que corresponde en concepto de contratación de 

servicios profesionales de cantante para tarde ranchera, actividad que se llevó a 

cabo el día 27 de abril de 2022, esto se dio dentro del marco de las fiestas patronales 

en honor a Santa Catalina de Siena. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PREC. 
UNIT. 

TOTAL 

1 
PRESENTACIÓN ARTISTICA DE 

DOS HORAS (EL AGUILILLO 
RANCHERO Y LA AGUILITA) 

$210.00 $210.00 

MONTO TOTAL  $210.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARVIN ALFREDO GOMES. Esto 

dentro del proyecto denominado: APOYO A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES 

(APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR 

LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTICAS Y PREVENIR LA 

VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022. a) Autorizar al Jefe 

de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y TRES. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, 

Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado 

por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación 
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ciudadana) en el cual solicita la contratación de servicios profesionales de para 

decoración de escenario del parque municipal para evento dedicado a todas las 

madres del municipio, actividad que se llevara a cabo el día 10 de mayo de 2022, 

esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador. Y 

según informe presentado por el Comité de Festejos Patronales en el cual 

recomienda adjudicar dicha contratación al ofertante ROSENDA GUADALUPE 

RIVAS DE CARBAJAL por ser un precio acorde al presupuesto institucional. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la contratación de servicios 

profesionales de para decoración de escenario del parque municipal para evento 

dedicado a todas las madres del municipio, actividad que se llevara a cabo el día 10 

de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San 

Isidro Labrador al ofertante ROSENDA GUADALUPE RIVAS DE CARBAJAL por 

un monto de OCHENTA Y DOS 50/100 ($82.50) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
DECORACION DE ESCENARIO MUNICIPAL 

PARA EL DIA 10 DE MAYO DE 2022 
$82.50 $82.50 

MONTO TOTAL $82.50 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, 

Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado 

por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación 

ciudadana) en el cual solicita la adquisición de 7 docenas de cohetes en vara y 1 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
280 

docena de bombas de carnaval que serán utilizadas en el recorrido del desfile de 

correo, actividad que se llevara a cabo el día 07 de mayo de 2022, esto dentro del 

marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador. Y según informe 

presentado por el Comité de Festejos Patronales en el cual recomienda adjudicar 

dicha adquisición al ofertante OSCAR MAURICIO URIAS HERNANDEZ por ser un 

precio acorde al presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

ADJUDICAR la adquisición de 7 docenas de cohetes en vara y 1 docena de bombas 

de carnaval que serán utilizadas en el recorrido del desfile de correo, actividad que 

se llevara a cabo el día 07 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas 

patronales en Honor a San Isidro Labrador al ofertante OSCAR MAURICIO URIAS 

HERNANDEZ por un monto de CIEN 00/100 ($100.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

7 
LA GRAN BONANZA (DOCENA DE COHETES 

RELAMPAGO) 
$10.00 $70.00 

1 
LA GRAN BONANZA (DOCENA DE TIRO 

MORTERO) 
$30.00 $30.00 

MONTO TOTAL $100.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y CINCO. El Concejo Municipal de la Ciudad de 

San Isidro CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 
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sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que según ACUERDO NUMERO UNO del ACTA NUMERO NUEVE de 

fecha MARTES VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, se 

Autorizó al Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta en su calidad de Alcalde 

Municipal a Suscribir el CONVENIO DE DONACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, CABAÑAS Y SAN ISIDRO 

FOTOVOLTAICA S.A. DE C.V. REDUCCIÓN DE RIESGOS SOCIALES 

MEDIANTE INSTALACIÓN DE 50 LUMINARIAS LED CON PANELES 

SOLARES EN LA RED VIAL PRINCIPAL EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO, CABAÑAS. 

III. Que dentro de dicho convenio en su Clausula Segunda en el literal a) se 

establece que la Empresa SAN ISIDRO FOTOVOLTAICA S.A. DE C.V. se 

compromete con la donación de DIEZ MIL 00/100 ($10,000.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, los cuales se destinaran para 

la compra de 50 luminARIAS, accesorio y demás insumos necesarios para la 

instalación en carretera principal del municipio, comprendido desde el 

kilómetro sesenta y ocho y medio hasta el kilómetro setenta y dos y medio… 

IV. Que en fecha veintisiete de abril del año dos mil veintidós, esta alcaldía 

municipal recibió por parte la de Empresa SAN ISIDRO FOTOVOLTAICA 

S.A. DE C.V. la cantidad de DIEZ MIL 00/100 ($10,000.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA en concepto de donación para la 

compra de 50 luminARIAS, accesorios y demás insumos necesarios para ser 

instaladas en carretera principal del municipio; esto según el recibo de 

ingreso número 307634.  

V. Que dicha donación se ingresó en la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 

FUENTE DE RECURSO 000, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 

FONDOS PROPIOS. 

VI. Que a consecuencia de esta donación es necesario realizar una reforma al 

presupuesto municipal vigente. 
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VII. Que contando con el recurso financiero donado por la Empresa SAN ISIDRO 

FOTOVOLTAICA S.A. DE C.V. se vuelve necesario hacer efectiva la compra 

de luminARIAS, accesorios y demás insumos necesario; con la finalidad de 

cumplir con lo pactado en el marco de dicho convenio. 

VIII. Que dentro del convenio en mención la Empresa SAN ISIDRO 

FOTOVOLTAICA S.A. DE C.V. designó a un Ingenio experto en la materia 

para que verificar y evaluar las luminARIAS a adquirir. Por lo cual dentro del 

mismo convenio quedo establecido que la empresa que cumple con los 

requisitos técnicos y estándares de calidad para la adquisición de 

luminARIAS es la Empresa CENSOLAR S.A. DE C.V. 

IX. Que para cumplir lo establecido dentro del Convenio de cooperación con la 

Empresa SAN ISIDRO FOTOVOLTAICA S.A. DE C.V., la Alcaldía Municipal 

de San Isidro Adjudicara la Compra de LuminARIAS a la Empresa 

CENSOLAR S.A. DE C.V. 

X. Que el Artículo 3 Numeral 3 del Código Municipal establece que La 

autonomía del Municipio se extiende a La libre gestión en las materias de su 

competencia; 

XI. Visto el cuadro comparativo según lo establece el Artículo 62 Inciso 3 de la 

RELACAP presentando por el jefe de UACI donde da a conocer la evaluación 

de ofertas presentadas por las Empresas para el proceso de Adquisición de 

LuminARIAS Led con tecnología fotovoltaica solar independiente a red 

eléctrica, esta unidad de igual forma recomienda la adjudicación de dichos 

procesos a la Empresa CENSOLAR S.A. DE C.V. por cumplir con los 

requisitos legales y técnicos y ser un precio acorde al presupuesto en 

concepto de donación. 

XII. Que el Artículo 30 Numeral 9 del Código Municipal establece que Son 

facultades del Concejo: ADJUDICAR LAS ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS DE 

CONFORMIDAD A LA LEY CORRESPONDIENTE. 
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XIII. Que el Artículo 31 Numeral 5 menciona que Son obligaciones del Concejo: 

Constituir las obras necesARIAS para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica. 

por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA:  

1. AUTORIZAR a la Encargada de Presupuestos a realizar la reforma 

correspondiente a esta disposición. 

2. ADJUDICAR el proceso de LuminARIAS Led con tecnología fotovoltaica 

solar independiente a red eléctrica esto dentro del marco del CONVENIO DE 

DONACIÓN INTERINSTITUCIONAL ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 

ISIDRO, CABAÑAS Y SAN ISIDRO FOTOVOLTAICA S.A. DE C.V. 

REDUCCIÓN DE RIESGOS SOCIALES MEDIANTE INSTALACIÓN DE 50 

LUMINARIAS LED CON PANELES SOLARES EN LA RED VIAL 

PRINCIPAL EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, CABAÑAS., al ofertante 

CENSOLAR S.A. DE C.V.  por cumplir con la totalidad de requisitos legales, 

evaluación técnica y por ser un precio acorde al presupuesto institucional por 

un monto de SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 00/100 ($6,840.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondo que será 

tomado de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 000; CIFRA PRESUPUESTARIA 54119. Gasto que se 

detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

57 
LAMPARAS LED DE 180W 
CON SISTEMA DE PANEL 

SOLAR 
$120.00 $6,840.00 

MONTO TOTAL $6,840.00 

a) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

(UACI), realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la 

Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes de conformidad a la 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO CUARENTA Y SEIS. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Articulo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentada por el Sr. Israel de Jesús Castillo (Sub 

jefe de Servicios Municipales), en el cual solicita la contratación de servicios de 

alquiler de cuchara retroexcavadora de 15 pulgadas, con la finalidad de excavar 

zanjas para la instalación de tuberías de aguas lluvias en el proyecto Pasaje los 

Castillos. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos 

por un monto de CUATROCIENTOS 00/100 ($400.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54316. valor que corresponde en concepto de contratación de 

servicios de alquiler de cuchara retroexcavadora de 15 pulgadas, con la finalidad de 

excavar zanjas para la instalación de tuberías de aguas lluvias en el proyecto Pasaje 

los Castillos. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
DIAS A 

ALQUILAR 
PREC. 
UNIT. 

TOTAL 

---- 
CUCHARA PARA 

RETROEXCAVADORA DE 15 
PULGADAS 

10 $40.00 $400.00 

MONTO TOTAL   $400.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ISRAEL ANTONIO CARBAJAL 

REYES. Esto dentro del proyecto denominado: ALCANTARILLADO PASAJE LOS 

CASTILLO EN SAN ISIDRO - AÑO 2022. a) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los procesos respectivos según la 

LACAP. b) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes 

de conformidad a la documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y SIETE. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Articulo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentada por el Sr. ISRAEL ALEXANDER 

CARBAJAL Rivas (Jefe de Servicios Municipales), en el cual solicita la contratación 
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de servicios de albañil por cinco días para la reparación de tuberías de aguas negras 

de la 1° calle poniente de este municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO QUINCE 00/100 

($115.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 51202. valor que corresponde 

en concepto de contratación de servicios de albañil por cinco días para la reparación 

de tuberías de aguas negras de la 1° calle poniente de este municipio. Gasto que 

se detallan a continuación: 

FECHAS DE DIAS 

LABORADOS 
NOMBRE  

CANT. DE 

DIAS 

LABORADOS 

PAGO 

POR DIA 
TOTAL 

06,07,20,21 Y 22 DE 

ABRIL DE 2022 

GERSON ALEXANDER 

REYES PORTILLO 
5 $23.00 $115.00 

MONTO TOTAL $115.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de GERSON ALEXANDER REYES 

PORTILLO. Esto dentro del proyecto denominado: MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE SITIOS PÚBLICOS - AÑO 2022. a) Autorizar a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los procesos 

respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos 

correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y OCHO. El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34 del código 

Municipal y a petición de la Tesorera Municipal en la cual solicita se le autorice para 

poder efectuar traslado de los remanentes de 3 cuentas corrientes cuya apertura se 

realizó en el año 2015 para el funcionamiento municipal; y que estas cuentas tienen 

fuente de recurso 110 y 111. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR a la 

Sra. Vilma Evelyn Arévalo Rogel (Tesorero Municipal) a que realicen las antes 
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mencionadas gestiones esto según la Circular 02/2022 proporcionada por la 

DGCG/MH de las cuentas que se detallan a continuación:  

FR CUENTA NOMBRE MONTO 

110 100-190-700140-7  

TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO/FODES 
25% FUNC 

$1921.17 

110 100-190-700141-5   

TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO/FODES 
25% FUNC 

$34.02 

111 100-190-700138-5  

TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO/FODES 
75% INV 

$2,710.07 

los remanentes de las cuentas anteriores se hará un traslado a la cuenta de ahorro 

siguiente: 

120 200-190-983045-5  FODES LIBRE DISPONIBILIDAD 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUARENTA Y NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 2, Artículo 30 Numeral 7, 

Artículos 72,73 del Código Municipal y vista la solicitud presentada por la Sra. Nancy 

Maribel Alvarado (Encargada de Presupuestos) en la que expone la reclasificación 

de saldos activando presupuestariamente la FUENTE DE RECURSOS 109 

(Emergencias por COVID-19 Tormentas Amanda y Cristóbal) por un monto de  

DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 19/100 ($2,475.19), dicho monto 

quedo reflejado en el saldo inicial en Bancos con FUENTE DE RECURSOS 120 

(LIBRE DISPONIBILIDAD). Por tanto, este concejo ACUERDA: DECRETAR la 

REPROGRAMACIÓN AL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE, según detalle 

siguiente: 

REPROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA PARA LA RECLASIFICACION DE FUENTES DE RECURSO 

FR CUENTA NOMBRE DIMINUYE AUMENTA 

120 200-190-983045-5  FODES LIBRE DISPONIBILIDAD $2,475.19 -------- 

109 100-190-700405-8 
TESORERÍA MUNICIPAL SAN ISIDRO/ OBRA DE 

PASO BATRES 
-------- $1.45 

109 100-190-700407-4 
TESOR. MPAL SAN ISIDRO/COSTRUC. DE 

DUCHAS EN UN 
-------- $161.45 

109 100-190-700423-6 
TESORERA MPAL SAN ISIDRO/ COMPRA DE 

EQUIPO P 
-------- $1.00 

109 100-190-700426-0 
TESORERÍA MUNICIPAL SAN ISIDRO/ COMPRA 

DE MAT. PROTECC COVID 
-------- $1.00 

https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
https://web.bfa.gob.sv/bfanetbanking/serviciosUsuario.do
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109 100-190-700428-7 
TESORERÍA MUNICIPAL SAN ISIDRO/ OBRA DE 

PASO LA CEIBA 
-------- $1.00 

109 100-190-700429-5 
TESORERÍA MUNICIPAL SAN ISIDRO/ MITIGAC 

Y ASF PARVULARIA 
-------- $1.00 

109 100-190-700454-6 
TES. MPAL. SN. ISI, DES. DE MAIZ Y MAICILLO 

A 
-------- $1.00 

109 200-190-982501-0 

TESORERIA MPAL DE SAN ISIDRO / 

EMERGENCIA 

POR 

-------- $2,307.29 

TOTAL $2,475.19 $2,475.19 

Autorizar a la Encargada de Presupuestos a realizar la Reprogramación al 

Presupuesto descrita en el cuadro anterior. CERTIFÍQUESE. ////////////////////////////////// 

 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 
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__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO TRECE. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las catorce horas del 

día JUEVES CINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo este el lugar, día 

y hora señalado para llevar a cabo la NOVENA REUNIÓN ORDINARIA del 

CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada y Presidida por el 

Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la asistencia del Síndico 

Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores propietarios en su orden 

del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA (1ra Regidora 

Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. Regidor Propietario); Lic. 

Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor Propietario); Ing. José Ignacio 

Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los Regidores suplentes en su 

orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. Regidora 

Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  Regidor Suplente); Ing. Alirio 

Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); Sr. Gilberto Moreno Moreno 

(4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario Municipal, Lic. Rony Enmanuel 

Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión verificando el quórum. A continuación, 

el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código 

Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: //////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo 

Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual 

solicita la contratación de servicios de alquiler de 400 sillas para los días 7,8,9 y 10 

de mayo de 2022, las cuales serán utilizadas en los diversos eventos que se llevar 

a cabo en el marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador. Y 

según informe presentado por el Comité de Festejos Patronales en el cual 
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recomienda adjudicar dicha contratación al ofertante ROSENDA GUADALUPE 

RIVAS DE CARBAJAL por ser un precio acorde al presupuesto institucional. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la contratación de servicios de 

alquiler de 400 sillas para los días 7,8,9 y 10 de mayo de 2022, las cuales serán 

utilizadas en los diversos eventos que se llevar a cabo en el marco de las fiestas 

patronales en Honor a San Isidro Labrador al ofertante ROSENDA GUADALUPE 

RIVAS DE CARBAJAL por un monto de TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

60/100 ($355.60) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54316. Gasto que se detalla 

a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

400 

ALQUILER DE SILLAS PARA LOS DIAS 7,8,9 Y 
10 DE MAYO DE 2022 QUE SE UTILIZARAN 
EN LOS DIVERSOS EVENTOS EN EL MARCO 

DE LAS FIESTAS PATRONALES DEL 
MUNICIPIO 

$0.889 $355.60 

MONTO TOTAL $355.60 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 63 Numeral 7 del Código Municipal, y visto el Recibo 

N°307553, de fecha 22 de abril de 2022 en el cual se plasma el ingreso económico 

en concepto de donación realizada por la CAJA DE CREDITO SENSUNTEPEQUE 

a favor de esta municipalidad, por un monto de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 

($250.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dichas 

donaciones se realizan dentro del marco Festejos Patronales en Honor a San Isidro 

Labrador. Por tanto, este Concejo ACUERDA: I) ACEPTAR LA DONACIÓN 
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realizada por parte del CAJA DE CREDITO SENSUTEPEQUE por un monto de 

DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 ($250.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA y a su vez se dan por enterados que el monto antes 

mencionado fue ingresado a la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000. II) En el mismo acto; visto es requerimiento 

presentado por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y 

participación ciudadana) en el cual solicita el suministro de alimentación para la 

recepción de las autoridades asistentes al evento de elección y coronación de la 

reina de las fiestas patronales, actividad que se desarrollara el día 07 de mayo de 

2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro 

Labrador y según el Artículo 91 del Código Municipal  ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de CIENTO OCHENTA 00/100 ($180.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA fondos que serán tomados 

del donativo realizado por CAJA DE CREDITO SENSUNTEPEQUE y los cuales 

fueron ingresados en la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 000. Valor que corresponde en concepto de suministro de 

alimentación para la recepción de las autoridades asistentes al evento de elección 

y coronación de la reina de las fiestas patronales, actividad que se desarrollara el 

día 07 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor 

a San Isidro Labrador. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC. UNIT TOTAL 

36 

PLATILLOS DE COMIDA 
QUE INCLUYE: POLLO A 
LA PLANCHA, ARROZ, 

TORTILLA FRITA, 
ENSALADA RUSA Y 

REFRESCO 

$5.00 $180.00 

MONTO TOTAL $180.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de KARLA EDITH LARREYNAGA 

CALLEJAS. CIFRA PRESUPUESTARIA 54101. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 
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Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 63 Numeral 7 del Código Municipal, y visto el Recibo 

N°307654, de fecha 27 de abril de 2022 en el cual se plasma el ingreso económico 

en concepto de donación realizada por Empresa ACODJAR DE R.L. a favor de esta 

municipalidad, por un monto de DOSCIENTOS 00/100 ($200.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dichas donaciones se realizan dentro del 

marco Festejos Patronales en Honor a San Isidro Labrador. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: I) ACEPTAR LA DONACIÓN realizada por parte de la Empresa 

ACODJAR DE R.L. por un monto de DOSCIENTOS 00/100 ($200.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y a su vez se dan por enterados que el 

monto antes mencionado fue ingresado a la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000. II) En el mismo acto; visto es 

requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de 

Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita el suministro de 

alimentación para la recepción de caballerangos asistentes en el evento de la 

tradicional cabalgata , actividad que se desarrollara el día 08 de mayo de 2022, esto 

dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador y según 

el Artículo 91 del Código Municipal  ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de DOSCIENTOS 00/100 ($200.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA fondos que serán tomados del donativo 

realizado por ACODJAR DE R.L. y los cuales fueron ingresados en la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000. Valor que 

corresponde en concepto del suministro de alimentación para la recepción de 

caballerangos asistentes en el evento de la tradicional cabalgata, actividad que se 

desarrollara el día 08 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas 

patronales en Honor a San Isidro Labrador. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC. UNIT TOTAL 
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50 

PLATILLOS DE COMIDA 
QUE INCLUYE: LOMO DE 
CERDO, QUESO, FRIJOL, 
ESCABECHE Y REFRESCO 

$4.00 $200.00 

MONTO TOTAL $200.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARÍA JUANA MIRANDA ZEPEDA. 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54101. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita la elaboración y adquisición de pulseras tickets para ser 

entregadas en la entrada de la fiesta de gala en las vísperas de las fiestas 

patronales, actividad que se llevara a cabo el día 14 de mayo de 2022. Y según 

informe presentado por el Comité de Festejos Patronales en el cual recomienda 

adjudicar dicha adquisición al ofertante MAYATIK S.A. DE C.V. por ser un precio 

acorde al presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

ADJUDICAR la elaboración y adquisición de pulseras tickets para ser entregadas 

en la entrada de la fiesta de gala en las vísperas de las fiestas patronales, actividad 

que se llevara a cabo el día 14 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las 

fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador al ofertante MAYATIK S.A. DE 

C.V. por un monto de TRESCIENTOS 00/100 ($300.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54199. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1,500 
BRAZALETES DE IDENTIFICACIÓN, CON 

MEDIDAS 1” ANCHO X 10” LARGO, 
NUMERACIÓN CORRELATIVA DE FÁBRICA, 

$0.20 $300.00 
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EXTREMO ADHESIVO CON DISEÑO 
TROQUELADO COMO MEDIDA DE 

SEGURIDAD PARA QUE UNA VEZ PUESTO 
NO SEA TRASPASADO A OTRA PERSONA. 

CON IMPRESIÓN DE IMPACTO 

MONTO TOTAL $300.00 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita la contratación de servicios profesionales como imitador de voces 

para el evento dedicado a los emprendedores de este municipio, actividad que se 

llevara a cabo el día 12 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas 

patronales  en Honor a San Isidro Labrador. Y según informe presentado por el 

Comité de Festejos Patronales en el cual recomienda adjudicar dichos servicios al 

ofertante RENE GILBERTO HERNÁNDEZ SANCHEZ por ser un precio acorde al 

presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la 

contratación de servicios profesionales como imitador de voces para el evento 

dedicado a los emprendedores de este municipio, actividad que se llevara a cabo el 

día 12 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales  en Honor 

a San Isidro Labrador al ofertante RENE GILBERTO HERNÁNDEZ SANCHEZ por 

un monto de TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 00/100 ($334.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 
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1 

UNA HORA DE SHOW DE PERSONAJES 
PARA TARIMAS CULTURALES (SHOW 

CÓMICO JUAN MANUEL EL IMITADOR DE 
VOCES) 

$334.00 $334.00 

MONTO TOTAL $334.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo 

Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual 

solicita la contratación de servicios profesionales de grupo musical para la fiesta de 

gala en las vísperas de las fiestas patronales, actividad que se realizara el día 14 

de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor a San 

Isidro Labrador. Y según informe presentado por el Comité de Festejos Patronales 

en el cual recomienda adjudicar dicha contratación al ofertante BAYRON ALFREDO 

VANEGAS GUEVARA por ser un precio acorde al presupuesto institucional. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la contratación de servicios 

profesionales de grupo musical para la fiesta de gala en las vísperas de las fiestas 

patronales, actividad que se realizara el día 14 de mayo de 2022, esto dentro del 

marco de las fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador al ofertante 

BAYRON ALFREDO VANEGAS GUEVARA por un monto de TRES MIL 00/100 

($3,000.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. Gasto que se detalla 

a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 
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1 

CONTRATACION DE GRUPO MUSICAL “LA 
REPUBLICA” (ESPECTACULO CON ARTISTAS 

A PARTIR DE LAS 8 PM EN ADELANTE, 
PRESTACION DE SERVICIOS DE ESCENARIO 

(AUDIO E ILUMINIACION) 

$3,000.00 $3,000.00 

MONTO TOTAL $3,000.00 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 del 

Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita pago 

de suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades 

de este municipio, periodo del 01 de abril al 02 de mayo de 2022 beneficiando a 158 

familias. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos 

por un monto de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 00/100 ($272.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que se tomaran de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54202, valor que corresponde en concepto de pago de 

suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades de 

este municipio, periodo del 03 de enero al 01 de febrero de 2022 beneficiando a 96 

familias. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

34 PIPADAS DE AGUA $8.00 $272.00 

MONTO TOTAL $272.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de ISIDRO GARCIA RIVERA. Esto 

dentro del proyecto denominado: “Abastecimiento de Agua potable en Comunidades 

y Caseríos de San Isidro 2022”.  a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 
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municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Articulo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 8, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentada por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez 

(Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana), en el cual solicita la 

contratación de servicios profesionales  de cantante en apoyo para celebración del 

día de las madres, esto nace debido a la nota enviada con fecha 03 de mayo de 

2022 por la Profa. Claudia María López (Directora del Instituto Nacional “Francisco 

Ariel Najarro Artiga en la cual solicita dicho apoyo. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de SESENTA Y 

SEIS 00/100 ($66.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. valor 

que corresponde en concepto de contratación de servicios profesionales de 

cantante en apoyo para celebración del día de las madres. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PREC. 
UNIT. 

TOTAL 

1 
ESPECTACULO DE 30 MINUTOS 

DE CANTO DE BANDA Y 
RANCHERA  

$66.00 $66.00 

MONTO TOTAL  $66.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de VALENTIN ARTURO ORTIZ MEJIA. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal de Ciudad de San Isidro en 

uso de las facultades que le confiere el Artículo 31 Numeral 8, Artículo 34 y Artículo 

47 del Código Municipal y tomando en cuenta la importancia de fortalecer, 
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uniformizar y actualizar el Registro del Estado Familiar local y de crear un 

mecanismo moderno para el envío de los hechos y actos jurídicos suscitados en la 

Alcaldía Municipal al Registro Nacional de las Personas Naturales, ambas acciones 

en cumplimiento a los Tratados Internacionales suscritos por el Estado de El 

Salvador, la Constitución de la República, la Ley Transitoria de los Registros del 

Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio y la Ley de 

Protección de la Niñez y la Adolescencia; ACUERDA: AUTORIZAR al Dr. Gustavo 

Adolfo Andrade Iraheta en su calidad de Alcalde Municipal de esta ciudad, para 

que solicite, acepte y suscriba con el RNPN  y DIGESTYC EL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN “PARA LA TRANSFERENCIA DE DOCUMENTOS RELATIVOS 

AL ESTADO FAMILIAR DE LAS PERSONAS”, en el uso exclusivo del Sistema de 

Registros de Estados Vitales y Familiares denominado REVFA, en cualquiera de la 

siguientes modalidades 1. Captura de información*, 2. Envío de información 

capturada por otro medios* 3.Gestión de registros históricos de la municipalidad*, 

dicho sistema además de ser una herramienta completamente gratuita, dispone de 

una réplica fiel del contenido de la Base de Datos del Documento Único de identidad 

exclusivamente en aquellos campos necesarios para la realización de una 

inscripción, en la cual se apoya para la consulta de información y demás formularios 

de captura de información de la totalidad de hechos y actos inscribibles relativos al 

Estado Familiar de las personas, concluyendo con el asentamiento de estos, así 

como ayudando así a la modernización del Registro del Estado Familiar. 

CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal; 

Numerales del 19 al 26 respecto al Suministro de Combustible, dentro del Manual 

de Políticas y Procedimientos para el Consumo del Combustible y Uso de Vehículos, 

y visto el informe presentado por la Srta. María Elizabeth Velasco  (Encargada de 

Control y Distribución de Combustible y uso de los Vehículos Municipales), donde 

da a conocer la liquidación del combustible correspondiente al mes de abril de 2022, 
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el cual contienes información de vales que fueron distribuidos en la flota vehicular 

(Vehículos, motocicletas, maquinaria) de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto total de UN 

MIL SETECIENTOS ONCE 92/100 ($1,711.92) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, de los cuales UN MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO 

00/100 ($1,155.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120 Y QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 92/100 ($556.92) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA serán tomados de la 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000 

este último valor correspondiente a gasto de combustible de máquina 

Retroexcavadora. Todo el monto total corresponde en concepto gasto por consumo 

de combustible correspondiente al mes de abril de 2022, el cual fue suministrado 

por medio vales Número 0001 al 0023 los cuales fueron distribuidos en la flota 

vehicular (Vehículos, motocicletas, maquinaria) de esta municipalidad. Dicho gasto 

se detalla a continuación:  

REQUERIMIENTO 
PRESENTADO POR 

PROYECTO 
TIPO DE 

VEHICULO 
TIPO DE 

COMBUSTIBLE 
Nº DE 
VALE 

CANT. DE 
COMBUSTIBLE 

SUMINISTRADO 
(GALONES) 

MONTO   
TOTAL 

JORGE ANTONIO 
IRAHETA 

(MOTORISTA 
ASIGNADO) 

USO 
ADMISTRATIVO 

TOYOTA HILUX, 
PLACA N-2814 

DIESEL 

6 5.854 $24.00 

15 10 $41.00 

22 12.195 $50.00 

TOTAL 28.05 $115.00 

DOUGLAS MORENO  
(ENCARGADO DE 
CARRO NISSAN) 

USO 
ADMISTRATIVO 

NISSAN BLANCO, 
PLACA N-8991 

GASOLINA 14 12.107 $50.00 

TOTAL 12.107 $50.00 

SAMUEL ANTONIO 
IRAHETA MORENO 

BARRIDO 
RECOLECCION Y 

DISPOSICION 

CAMION ISUZU, 
PLACA 17594 

DIESEL 4 15.853 $65.00 
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(ENCARGADO 
CAMION ISUZU) 

FINAL DE 
DESECHOS 
SOLIDOS Y 
MANEJO 

INTEGRAL DE 
DESECHOS 
SOLIDOS 

11 15.73 $64.51 

19 18.54 $76.00 

TOTAL 50.123 $205.51 

DR. GUSTAVO 
ADOLFO ANDRADE 
IRAHETA (ALCALDE 

MUNICIPAL) 

USO 
ADMINISTRATIVO  

NISSAN NAVARA 
PLACA N-8270 

DIESEL 

7 15.61 $64.00 

23 9.756 $40.00 

TOTAL 25.366 $104.00 

JOSE ANTONIO 
ARIAS RODAS 
(AUXILIAR DE 

SERVICIOS 
MUNICIPALES) 

MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE 
SITIOS PUBLICOS 

MOTO BOMBA 
HONDA GX 390 

GASOLINA 

5 15 $63.90 

12 15 $63.90 

TOTAL 30 $127.80 

MARIANO SAMUEL 
ABARCA ARIAS  
(ENCARGADO 

CAMION CISTERNA) 

ABASTECIMIENTO 
DE AGUA POTABLE 
A LAS DIFERENTES 

COMUNIDADES 
DEL MUNICIPIO DE 
SAN ISIDRO 2022 

CAMION 
CISTERNA, PLACA 

N-17612 

DIESEL 

2 48.977 $200.81 

10 40.243 $165.00 

20 41.219 $169.02 

REGULAR 

3 1.624 $6.71 

9 1.699 $7.02 

21 1 $4.13 

TOTAL 134.762 $552.69 

ISRAEL ALEXANDER 
CARBAJAL RIVAS 

(JEFE DE SERVICIOS 
MUNICIPALES) 

ARRENDAMIENTO 
DE MAQUINARIA 

MAQUINA 
RETROEXCAVAD

ORA 
DIESEL 

1 30.223 $123.91 

8 35.368 $145.01 

13 35.122 $144.00 

18 35.122 $144.00 

TOTAL         135.835 $556.92 

TOTAL GENERAL DE ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 416.24 $1,711.92 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de JUAN FRANCISCO CARPIO . 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54110. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera 

Municipal realizar los procesos respectivos según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que el Artículo 6 de la LACAP menciona que: “Todas las instituciones 

deberán hacer su programación anual de adquisiciones y contrataciones de 

bienes, construcción de obras y contratación de servicios no personales, de 

acuerdo a su plan de trabajo y a su Presupuesto Institucional, la cual será de 

carácter público”. 

II. Que el Artículo 30 Numeral 6 del Código Municipal menciona que Son 

facultades del Concejo: “Aprobar el plan y los programas de trabajo de la 

gestión municipal” 

III.  Que el Artículo 30 Numeral 14 del Código Municipal menciona que Son 

facultades del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales” 

IV. Vista la presentación por parte del Lic. Manuel Alexander Lara (Jefe de UACI) 

en la cual expone y da a conocer la estructura del Plan Anual de 

Adquisiciones y Contrataciones Año 2022. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: APROBAR EN TODAS SUS PARTES EL 

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES AÑO 2022. Autorizar 

al Jefe de UACI a realizar los procesos respectivos para su publicación. 

COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que se ha recibido notificación con fecha 05 de mayo de 2022, en la cual 

PARACENTAL S.E.M. DE C.V. hace de conocimiento que, según sus 

registros contables, la Alcaldía Municipal de San Isidro se encuentra 

pendiente de pago de las acciones que le corresponden como Socio Suscrito 

según Testimonio de Escritura Pública de Constitución de Sociedad 

“PARACENTRAL S.E.M. DE C.V.” Suscribiendo la municipalidad de San 
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Isidro 5 ACCIONES  de la clase denominada del Sector Publico, con un valor 

de DIEZ 00/100 ($10.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.  

II. Que teniendo a la vista el Testimonio de Escritura Pública de Constitución de 

Sociedad PARACENTRAL S.E.M S.A. DE C.V. Otorgada por PRO-NOBNIS, 

S.A. DE C.V. ante los oficios Notariales de la Licda. Mónica Beatriz Saca 

Quijada en fecha doce de diciembre de dos mi catorce. Dicho testimonio de 

Escritura Pública en su Clausula VI establece: “La Sociedad se constituyó 

con un Capital Social de DOS MIL 00/100 ($2,000.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, moneda de curso legal, representado y 

dividido en DOSCIENTAS ACCIONES nominativas de un valor de DIEZ 

00/100 ($10.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA”. 

III. Que dicha sociedad está conformada de las siguientes entidades: PRO-

NOBIS, S.A. DE C.V. suscribió CIENTO SESENTA ACCIONES; ALCALDIA 

MUNICIPAL DE ILOBASCO suscribió CINCO ACCIONES; ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SENSUNTEPEQUE suscribió CINCO ACCIONES; 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ISIDRO suscribió CINCO ACCIONES; 

ALCALDIA MUNICIPAL DE DOLORES suscribió CUATRO ACCIONES; 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN CAYETANO suscribió CUATRO 

ACCIONES; ALCALDIA MUNICIPAL DE VICTORIA suscribió CUATRO 

ACCIONES; ALCALDIA MUNICIPAL DE COJUTEPEQUE suscribió  

CINCO ACCIONES; ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN GERARDO suscribió 

CUATRO ACCIONES; ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN 

TEPEZONTES suscribió CUATRO ACCIONES. 

IV. Que en su Cláusula XXXII se establece que: “Las acciones que conforma el 

capital de fundación de la Sociedad son suscritas…” en la cual se refleja que 

la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO suscribió CINCO ACCIONES 

de la Clase Denominada Sector Publico, por un valor de CINCUENTA 00/100 

($50.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
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V. Que se verificó en los registros contables de esta Municipalidad, y de igual 

manera se constató que no se ha realizado ninguna erogación en concepto 

de pago de acciones a favor de dicha asociación. 

VI. Que, en vista de lo antes expuesto, se vuelve necesario realizar el pago de 

las 5 ACCIONES que esta municipalidad adeuda a la Sociedad 

“PARACENTRAL S.E.M. DE C.V.” y así seguir formando parte de esta 

Sociedad y obteniendo los beneficios que esta ofrece. 

Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos 

por un monto de CINCUENTA 00/100 ($50.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, a favor de “PARACENTRAL S.E.M. DE C.V.” fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 55599; valor que 

corresponde en concepto de pago de 5 ACCIONES suscritas por la Alcaldía 

Municipal de San Isidro, esto según Testimonio de Escritura Pública de Constitución 

de Sociedad “PARACENTRAL S.E.M. DE C.V.” otorgada por PRO-NOBNIS, S.A. 

DE C.V. ante los oficios Notariales de la Licda. Mónica Beatriz Saca Quijada en 

fecha doce de diciembre de dos mi catorce. a) Autorizar al Jefe de UACI a realizar 

los procesos correspondientes según documentación que se le presente. b) 

Autoriza a la Tesorera Municipal a realizar la erogación correspondiente según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. En concejo Municipal de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República, “Los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 

administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los 

principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus 

facultades autónomas”. 
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II. Que el Artículo 204 de la Constitución de la Republica establece que “La 

autonomía de los municipios será autónomo y comprende en su Ordinal 5 

“Decretar las Ordenanzas y reglamentos locales”. 

III. Que según el Articulo 4 Numeral 5 del Código Municipal establece que la 

autonomía de los municipios se extiende a el Decreto de ordenanzas y 

reglamentos locales. 

IV. Que el Artículo 30 numeral 4 del Código Municipal establece: “Que es 

facultad de los Concejos Municipales Emitir ordenanzas, reglamentos y 

acuerdos para normar el Gobierno y la administración municipal. 

V. Que en el Capítulo XII “VACIONES Y ASUETOS” en su Artículo 45 Numeral 

4 del Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de San Isidro, 

menciona que: El personal gozara a título de vacación con salario básico 

Tres días durante la celebración de las fiestas patronales del Municipio; sin 

embargo, en el Capítulo XVIII “ASUETOS, VACACIONES Y 

AGUINALDOS” en el Artículo 85 Numeral 3 establece como días de asueto 

remunerados los días 14 y 15 de mayo por celebración de las fiestas 

patronales del municipio. 

VI. Que  se vuelve necesario modificar el Reglamento Interno de Trabajo de la 

Municipalidad de San Isidro, esto debido a que estos artículos entran en 

conflicto con los días de asueto a empleados municipales. 

VII. Cabe mencionar que los empleados municipales en el marco de fiestas 

patronales en Honor a San Isidro Labrador no descansan sus días de asueto; 

esto debido a que en dichas fiestas se generan diferentes actividades que 

requieren de la presencia de los mismos; esto con la finalidad que las 

actividades se desarrollen con éxito. 

VIII. Que el Concejo Municipal con el fin de que los empleados municipales 

descansen completamente sus días de asueto por fiestas patronales, ha 

decidido que dichos días de asueto los gocen en el mes de agosto 

juntamente con los días de asueto de Celebración de fiestas Patronales 

Capitalinas en honor al Divino Salvador del Mundo.  
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IX. Que según el Articulo 3 Numeral 3 del Código Municipal menciona que: “La 

autonomía del Municipio se extiende a La libre gestión en las materias de su 

competencia”  

X. Que según el Articulo 30 Numeral 14 del Código Municipal menciona que son 

facultades del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”.  

Por lo antes expuesto, este Concejo ACUERDA:  

1. APROBAR que los días de asueto por Celebración de fiestas patronales del 

municipio en Honor a San Isidro sean trasladados al mes de agosto y se 

gocen conjuntamente con los días de asueto por Celebración de fiestas 

patronales Capitalinas en Honoro al Divino Salvador del Mundo.  Dichos días 

de asueto estarían comprendidos a partir del 01al 06 de agosto de cada año. 

2. AUTORIZAR la MODIFICACIÓN EN TODAS SUS PARTES del 

REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

ISIDRO; esto siempre encaminado de velar por la buena marcha del 

gobierno, administración y servicios municipales.  COMUNIQUESE Y 

CERITIFQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que en fecha 22 de abril de 2022 según Recibo N°307553, se percibió el 

ingreso económico en concepto de donación realizada por la CAJA DE 

CREDITO SENSUNTEPEQUE a favor de esta municipalidad, por un monto 

de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 ($250.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dicha donación se realizó dentro del 

marco Festejos Patronales en Honor a San Isidro Labrador. 

II. Que según ACUERDO NUMERO DOS del ACTA NUMERO TRECE de 

fecha JUEVES CINCO DE MAYO, se erogo la cantidad de CIENTO 

OCHENTA 00/100 ($180.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA en concepto de suministro de alimentación para la recepción de 

las autoridades asistentes al evento de elección y coronación de la reina de 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
305 

las fiestas patronales; y dichos fondos fueron  tomados del donativo realizado 

por CAJA DE CREDITO SENSUNTEPEQUE y los cuales fueron ingresados 

en la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 000. 

III. Que de la donación realizada por la CAJA DE CREDITO DE 

SENSUNTEPEQUE en el marco de las fiestas patronales, aún queda un 

remanente de SETENTA 00/100 ($70.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. 

IV. visto es requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez 

(Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita 

el suministro de refrigerios para la orquesta color esperanza en el evento 

dedicado a las madres el cual se llevará a cabo el día 10 de mayo de 2022.  

Por lo antes expuesto, este Concejo en uso de las facultades legales que le confiere 

el Artículo 91 del Código Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos 

por un monto de CINCUENTA 00/100 ($50.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA fondos que serán tomados del remanente del donativo 

realizado por CAJA DE CREDITO SENSUNTEPEQUE y los cuales fueron 

ingresados en la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 000. Valor que corresponde en concepto de suministro de 

refrigerios para la orquesta color esperanza en el evento dedicado a las madres el 

cual se llevará a cabo el día 10 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las 

fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador. Gasto que se detalla a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC. UNIT TOTAL 

50 SADWICH MAS JUGOS $1.00 $50.00 

MONTO TOTAL $50.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CELIA LISETT ROMERO DE 

MORENO. CIFRA PRESUPUESTARIA 54101. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 
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Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. 

Marta Alicia Amaya Alvarado (Encargado de la Unidad de la Niñez y Adolescencia) 

en el cual solicita la contratación de servicios profesionales de un payaso para 

realizar su presentación en acto dedicado a la niñez y casa de la cultura actividad 

que se llevara a cabo el día 09 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las 

fiestas patronales en Honor a San Isidro Labrador. Y según informe presentado por 

el Comité de Festejos Patronales en el cual recomienda adjudicar dichos servicios 

al ofertante RUBEN ALONSO MORALES SOSA por ser un precio acorde al 

presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo ACUERDA: ADJUDICAR la 

contratación de servicios profesionales de un payaso para realizar su presentación 

en acto dedicado a la niñez y casa de la cultura actividad que se llevara a cabo el 

día 09 de mayo de 2022, esto dentro del marco de las fiestas patronales en Honor 

a San Isidro Labrador al ofertante RUBEN ALONSO MORALES SOSA por un 

monto de CIENTO SESENTA Y SIETE 00/100 ($167.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
SERVICIOS ARTISTICOS DE PAYASO 

LAPICITO 
$167.00 $167.00 

MONTO TOTAL $167.00 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES 

EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO DIECISEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva 

(Encargado de la Unidad de Medio Ambiente), en el cual solicita el pago de servicio 

de reparación de llantas, cambio de aceite y sopleteado de filtro de aire de vehículos 

municipales. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de 

fondos por un monto de CIENTO SESENTA 00/100 ($160.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54302. Valor que corresponde en concepto de pago de 

servicio de reparación de llantas, cambio de aceite y sopleteado de filtro de aire de 

vehículos municipales. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

1 
GALON DE ACEITE 15W40 PARA 

CAMION RECOLECTOR DE DESECHOS 
SOLIDOS "TOYOTA DYNA" 

$30.00 $30.00 

1 BATERIA DE MOTOCICLETA $40.00 $40.00 

3 
REPARACION DE LLANTA DEL 

CAMION RECOLECTOR DE DESECHOS 
SOLIDOS Y CAMION CISTERNA 

$5.00 $15.00 

5 
SOPLETEADA GENERAL A FILTROS DE 

CAMION CISTERNA Y CAMION 
RECOLECTOR DE DESECHOS SOLIDOS 

$1.00 $5.00 

7 
CAMBION DE ACEITE SEMI 

SINTETICO A TRACTOR CORTA 
GRAMA 

$10.00 $70.00 

MONTO TOTAL $160.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de OVIDIO PEÑA PEÑA. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 
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I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que las municipalidades son rectoras del desarrollo en sus territorios y que 

siendo autoridades electas democráticamente tienen la responsabilidad de 

procurar el bien común de sus ciudadanos, brindar los servicios públicos de 

calidad, preservar el medio ambiente para las actuales y futuras 

generaciones, razones por las cuales están mandatadas a realizar las 

coordinaciones y establecer alianzas públicas y privadas. 

III. Que el CENTRO DE CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 

DEMOCRACIA (CECADE) es una organización no gubernamental de 

utilidad pública que tiene entre sus objetivos el fortalecimiento de las 

instituciones públicas y del proceso democrático y el de colaborar 

activamente en el desarrollo sostenible e integral de las personas y en 

consecuencia en el progreso institucional, social y económico en El Salvador, 

ha sido un socio estratégico para gestionar la cooperación internacional 

dirigida a diversas Municipalidades Salvadoreñas. 

IV. Que las Municipalidades y CECADE comparten que, mediante el 

fortalecimiento de las instituciones públicas, del proceso democrático y del 

desarrollo, se logran mayores cuotas de bienestar social y solidaridad social, 

desde una visión de sostenibilidad y de continuidad de los procesos de 

desarrollo y que la cooperación debe contribuir a ello, fomentando las 

sinergias y acuerdos entre los sectores públicos y civiles. 

V. Que el Artículo 30 Numeral 11 manifiesta que Son facultades del Concejo: 

Emitir los acuerdos de cooperación con otros municipios o instituciones 

VI. Que el objeto de Suscribir el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ENTRE 9 MUNICIPALIDADES DEL 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS Y EL CENTRO DE CAPACITACIÓN Y 
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PROMOCIÓN DE LA DEMOCRACIA (CECADE); es establecer mecanismo 

de cooperación, a fin de para la colaboración, asistencia y acompañamiento 

técnico al fortalecimiento del Consejo Departamental de Alcaldes y 

Alcaldesas de Cabañas para la gestión del desarrollo territorial con enfoque 

de desarrollo sostenible, dirigido a temas relacionados con el cambio 

climático, el medioambiente, la educación, la Territorialización de la Agenda 

2030 de Desarrollo Sostenible, el desarrollo local y el fortalecimiento 

democrático. 

 

VII. Que el Artículo 31 Numeral 8 del Código Municipal manifiesta que: Son 

Obligaciones del Concejo “Llevar buenas relaciones con las instituciones 

públicas nacionales, regionales y departamentales…” 

VIII. Que el Artículo 47 del Código Municipal establece que “El Alcalde representa 

legal y administrativamente al Municipio. Es el titular del gobierno y de la 

administración municipal”. 

Por lo ante expuesto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR al Dr. GUSTAVO 

ADOLFO ANDRADE IRAHETA; Alcalde Municipal, para que suscriba el 

“CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE 9 

MUNICIPALIDADES DEL DEPARTAMENTO DE CABAÑAS Y EL CENTRO DE 

CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA DEMOCRACIA (CECADE)”. Todo lo 

demás quedara estipulado en el Convenio de Cooperación firmado entre las 

diferentes instituciones. CERTIFÍQUESE Y NOTIFÍQUESE. /////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo Municipal con las facultades que le 

confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 34 del Código 

Municipal; Artículo 109 de la LACAP, considerando: 

I. Que se encuentra en ejecución el proyecto denominado: 

“ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO EN SAN ISIDRO - AÑO 

2022” 
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II. Que en base el informe enviado en fecha 28 de marzo de 2022 expuesta por 

el Administrador de Contrato el Sr. Israel Alexander Carbajal Rivas y a su vez 

a conjuntamente con miembros de la comunidad, en la cual solicita Orden de 

Cambio de disminución de Obra. 

III. La orden de cambio # 1 consiste en: Ya no se intervendría desde el punto de 

referencia diez metros de la pavimentada sobre el km 69 ½ de la carretera 

que conduce a Sensuntepeque hasta la desembocadura quebrada agua fría.  

La obra con la instalación de tubos partirá desde el punto inicial critico de 

inundación (con referencia Casa de Rubidia Rodríguez de Serrano) hasta la 

desembocadura de la quebrada agua fría, dicho tramo comprende una 

longitud de 198 tramos lineal en el cual se instalarían 33 tubos de pvc 15” 

/6M ASTMF 949. Con esta intervención se estaría solventado el problema de 

inundación de la colonia; dejando así de intervenir 78 mts lineales; y solo se 

utilizarían 33 tubos de pvc de 15” ASTF 949 y ya no los 46 tubos de pvc que 

se contemplaban inicialmente en dicha obra. Con este cambio se estaría 

priorizando el tramo más crítico y solventando el problema de inundación de 

la Colonia. 

IV. Que, según el artículo 82 bis, de la LACAP, específicamente en el literal g) 

establece que se debe gestionar ante la UACI las ordenes de cambio o 

modificaciones a los contratos, una vez identificada la necesidad.  

V. Que, para esta administración es prioridad que las obras de infraestructura a 

realizarse en las comunidades, cuenten con la calidad y la garantía de la 

durabilidad, para mayor beneficio para la población del municipio de San 

Isidro. 

VI. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 1) APROBAR la ORDEN DE CAMBIO 

NÚMERO UNO del proyecto: “ALCANTARILLADO PASAJE LOS 

CASTILLO EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. 2) APROBAR EL CUADRO DE 

DISMINUCIÓN DE OBRA de ORDEN DE CAMBIO N°1. 3) AUTORIZAR al 

Jefe UACI para que efectué los trámites legales que correspondan según la 

LACAP. 4) AUTORIZAR al Alcalde Municipal firme los instrumentos 
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contractuales correspondientes, según sea el caso. COMUNÍQUESE Y 

CERTIFÍQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO CATORCE. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las catorce horas del 

día MARTES DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo este el 

lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la DÉCIMA REUNIÓN ORDINARIA 

del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada y Presidida por 
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el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la asistencia del 

Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores propietarios en 

su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA (1ra 

Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. Regidor 

Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor Propietario); Ing. 

José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los Regidores 

suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. 

Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  Regidor Suplente); 

Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); Sr. Gilberto Moreno 

Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario Municipal, Lic. Rony 

Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión verificando el quórum. A 

continuación, el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere 

el Código Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: //////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Articulo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva 

(Encargado de Unidad de Medio Ambiente) donde solicita el pago de reparación de 

maquina destuzadora y desgranadora de maíz y maicillo. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos por un monto de TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO 00/100 ($358.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54302, valor que corresponde en pago de pago de reparación de maquina 

destuzadora y desgranadora de maíz y maicillo. Gasto que se detalla a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

3 CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO $60.00 $180.00 

1 
REPARACIO DE BASE DEL MOTOR 

(FABRICACION DE BASE; ANGULOS Y 
PERNOS) 

$50.00 $50.00 
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1 ZAPATA PARA LLANTA $5.00 $5.00 

2 PERNOS CON TUERCA $12.00 $24.00 

3 VARILLAS DE BRONCE $3.00 $9.00 

1 
MANO DE OBRA (REPARACION DE 

LLANTAS, SOLDADURA DE PERNOS, 
SOLDADURA DE TANQUE) 

$90.00 $90.00 

MONTO TOTAL $358.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE ADAN MARTINEZ IRAHETA. 

Esto dentro del proyecto denominado: “DESGRANE DE GRANOS BÁSICOS 

PARA FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO – 

CABAÑAS”. a) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales (UACI), realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) 

Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes de 

conformidad a la documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Articulo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por la Sr. Vilma Evelyn Arévalo Rogel (Tesorera 

Municipal) en el cual solicita la adquisición de 2 Tóners para impresora Kyocera 

Ecosys M3550idn ubicada en la Unidad Financiera de esta municipalidad. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 ($240.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54115, valor que corresponde en adquisición de 2 Tóners para 

impresora Kyocera Ecosys M3550idn ubicada en la Unidad Financiera de esta 

municipalidad. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

2 
TONER ECOSYS M3550IDN, 

ORIGINAL 
$120.00 $240.00 

MONTO TOTAL $240.00 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de MILITZA DEL CARMEN RODRIGUEZ 

AYALA. a) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

(UACI), realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la 

Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes de conformidad a la 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5 del Código 

Municipal; y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón Hernández 

Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en el cual solicita pago por la 

contratación de 3 jornales para servicios de barrendero y otras actividades que se 

realizaron en el marco de las fiestas patronales. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

RATIFICAR la erogación de fondos por un monto total de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA 29/100 ($450.29) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA menos deducción de la renta, fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 51202. valor que corresponde en concepto de pago por la 

contratación de 3 jornales para servicios de barrendero y otras actividades que se 

realizaron en el marco de las fiestas patronales. Gasto que se detalla a continuación: 

FECHAS DE DIAS LABORADOS NOMBRE  

CANT. DE 

DIAS 

LABORADOS 

PAGO 

POR DIA 
TOTAL 

03,04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14, Y 15 

DE MAYO DE 2022 

JOSE CESAR URIEL MORENO 

CASTILLO  
13 $12.17 $158.21 

03,04,05,06,07,08,09,10,11,12,13,14, Y 16 

DE MAYO DE 2022 

CARLOS ALBERTO IRAHETA 

MAJANO 
13 $12.17 $158.21 

06,07,08,09,10,11,12,13,14, 15, Y 16 DE 

MAYO DE 2022 
JUAN CARLOS BONILLA AMAYA 11 $12.17 $133.87 

MONTO TOTAL $450.29 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de cada una de las personas descritas en 

el cuadro anterior y con su respectivo monto. Esto dentro del proyecto denominado: 

“FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN ISIDRO 

LABRADOR -AÑO 2022”. a) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los procesos respectivos según la 

LACAP. b) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes 

de conformidad a la documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que según ACUERDO NUMERO CUARENTA Y CINCO del ACTA 

NUMERO DOCE de fecha JUEVES VEINTIOCHO DE ABRIL  DE DOS MIL 

VEINTIDOS, se dio a Conocer a este Concejo Municipal  que en fecha 

veintisiete de abril del año dos mil veintidós, esta alcaldía municipal recibió 

por parte la de Empresa SAN ISIDRO FOTOVOLTAICA S.A. DE C.V. la 

cantidad de DIEZ MIL 00/100 ($10,000.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA en concepto de donación para la compra de 50 

luminARIAS, accesorios y demás insumos necesarios para ser instaladas en 

carretera principal del municipio; esto según el recibo de ingreso número 

307634. Esto dentro del marco del CONVENIO DE DONACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, 

CABAÑAS Y SAN ISIDRO FOTOVOLTAICA S.A. DE C.V. REDUCCIÓN DE 

RIESGOS SOCIALES MEDIANTE INSTALACIÓN DE 50 LUMINARIAS 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
316 

LED CON PANELES SOLARES EN LA RED VIAL PRINCIPAL EN EL 

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, CABAÑAS. 

III. Que dicha donación se ingresó en la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 2 

FUENTE DE RECURSO 000, CTA. CORRIENTE # 100-190-700139-3 

FONDOS PROPIOS. 

IV. Que dentro del Convenio en mención estipulo que los fondos serán utilizados 

para la adquisición de luminARIAS, accesorios y demás insumos necesarios 

para su instalación. 

V. Que según ACUERDO NUMERO CUARENTA Y CINCO del ACTA 

NUMERO DOCE de fecha JUEVES VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDOS, se adjudicó la compra de lámparas led de 180w con sistema de 

panel solar  

VI. Que teniendo ya las lámparas se vuelve necesario adquirir demás insumos 

para instalación.  

Que el Artículo 3 Numeral 3 del Código Municipal establece que La 

autonomía del Municipio se extiende a La libre gestión en las materias de su 

competencia; 

VII. Visto el cuadro comparativo según lo establece el Artículo 62 Inciso 3 de la 

RELACAP presentando por el jefe de UACI donde da a conocer la evaluación 

de ofertas presentadas por las Empresas para el proceso de Adquisición de 

tubos galvanizados de 4 pulgadas y tubos galvanizados de 2 pulgadas.  

VIII. Que el Artículo 30 Numeral 9 del Código Municipal establece que Son 

facultades del Concejo: ADJUDICAR LAS ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS DE 

CONFORMIDAD A LA LEY CORRESPONDIENTE. 

IX. Que el Artículo 31 Numeral 5 menciona que Son obligaciones del Concejo: 

Constituir las obras necesARIAS para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica. 
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por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA:  

ADJUDICAR el proceso de Adquisición de tubos galvanizados de 4 pulgadas y 

tubos galvanizados de 2 pulgadas esto dentro del marco del CONVENIO DE 

DONACIÓN INTERINSTITUCIONAL ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, 

CABAÑAS Y SAN ISIDRO FOTOVOLTAICA S.A. DE C.V. REDUCCIÓN DE 

RIESGOS SOCIALES MEDIANTE INSTALACIÓN DE 50 LUMINARIAS LED CON 

PANELES SOLARES EN LA RED VIAL PRINCIPAL EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO, CABAÑAS., al ofertante OTHMARO ANTONIO MONGE ALAS  por 

cumplir con la totalidad de requisitos legales, evaluación técnica y por ser un precio 

acorde al presupuesto institucional por un monto de TRES MIL CUARENTA Y 

SIETE 00/100 ($3,047.50) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Fondo que será tomado de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO 000; CIFRA PRESUPUESTARIA 54112. Gasto que se 

detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PREC 
UNIT 

TOTAL 

53 
TUBO REDONDO GALVANIZADO 

1.37MM 4 PULGADAS 
$48.00 $2,544.00 

19 
TUBO REDONDO GALVANIZADO 

1.20MM 2 PULGADAS 
$26.50 $503.50 

MONTO TOTAL $3,047.50 

a) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), 

realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la Tesorera 

Municipal realizar los pagos correspondientes de conformidad a la 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez 

(Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la 

adquisición de 70 docenas de cohetes relámpago de dos bombas, para ser 

distribuidos en los diferentes eventos socio culturales desarrollados en los festejos 
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patronales de las diferentes comunidades del municipio durante los meses de mayo 

a agostos de 2022. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación 

de fondos por un monto de SETECIENTOS 00/100 ($700.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314. Valor que corresponde en concepto de adquisición de 

70 docenas de cohetes relámpago de dos bombas, para ser distribuidos en los 

diferentes eventos socio culturales desarrollados en los festejos patronales de las 

diferentes comunidades del municipio. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

70 
LA GRAN BONANZA (DOCENA DE COHETES 

RELAMPAGO) 
$10.00 $700.00 

MONTO TOTAL $700.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de OSCAR MAURICIO URIAS 

HERNÁNDEZ. Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS 

CIVICOS Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, 

TURISMO PARA FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, 

PRODUCTICAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 19, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del 

Código municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita la 

cancelación del Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 44/100 ($1,994.44) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 
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de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54399, valor que corresponde en concepto de 

cancelación del Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro, 

departamento de Cabañas, esto en el periodo comprendido del 01 al 30 de abril de 

2022. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT.  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

70.1526 
MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SOLIDOS 
(TONELADAS) 

$18.43 $1,292.91 

70.1526 
SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE 
DESECHOS SOLIDOS 

$10.00 $701.53 

MONTO TOTAL $1,994.44 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de PARACENTRAL S.E.M. DE C.V. 

Esto dentro del proyecto denominado: “BARRIDO, RECOLECCION Y 

DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS (MANEJO INTEGRAL DE LOS 

DESECHOS SOLIDOS) – AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Sr. Israel Alexander Carbajal (Encargado de 

Servicios Municipales) en la cual solicita la contratación de servicios de alquiler de 

Camión Cisterna para suministrar agua potable a las diferentes comunidades del 

municipio de San Isidro, servicio que beneficiara a 74 familias. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de UN MIL 

CINCUENTA 00/100 ($1,050.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que se tomaran de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54316, 

valor que corresponde en concepto de contratación de servicios de alquiler de 
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Camión Cisterna para suministrar agua potable a las diferentes comunidades del 

municipio de San Isidro, servicio que beneficiara a 74 familias. Gasto que se detalla 

a continuación: 

DIAS A 
CONTRATAR 

PERIODO DE 
DISTRIBUCION 

DESCRIPCION 
PRECIO 

COBRO POR 
DIA 

TOTAL 

6 
22,25,26,27,28 Y 29 DE 

ABRIL DE 2022 

ALQUILER DE PIPA DE 16 
METROS CUBICOS CON 

MOTORISTA Y 
COMBUSTIBLE INCLUIDO 

$175.00 $1,050.00 

 MONTO TOTAL $1,050.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de FRANCISCO JOSE 

CASTELLANOS GUARDADO. Esto dentro del proyecto denominado: 

“ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN COMUNIDADES Y CASERÍOS DE 

SAN ISIDRO 2022”.  a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos 

según la LACAP. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 del 

Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel Alexander 

Carbajal (Jefe de Servicios Municipales) en la cual solicita pago de suministro de 

abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades de este municipio. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos por un 

monto de QUINIENTOS 00/100 ($500.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que se tomaran de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54202, 

valor que corresponde en concepto de pago de suministro de abastecimiento de 

agua potable para las diferentes comunidades de este municipio. Gasto que se 

detalla a continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 
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50 

PIPADAS DE AGUA (16 
METROS CÚBIOS DE 
AGUA CARGADA EN 
CAMIÓN CISTERNA) 

$10.00 $500.00 

MONTO TOTAL $500.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de KEVIN MOISES DIAZ ROMERO. 

Esto dentro del proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

EN COMUNIDADES Y CASERÍOS DE SAN ISIDRO 2022”.  a) Autorizar al Jefe 

de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere en Artículo 4 Numeral 5, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente), en el cual solicita 

compra de 6 galones de gasolina para realizar la jornada de fumigación de acciones 

anti vectoriales y así prevenir enfermedades del dengue, chikungunya y zika en el 

municipio de San Isidro, esto nace según solicitud enviada por el Dr. Manuel Ángel 

Quijano Portillo (Medico Director de la USI San Isidro) en la cual solicita dicho apoyo. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de VEINTICUATRO 78/100 ($24.78) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54110. valor que corresponde en concepto de compra de 6 

galones de gasolinera para realizar la jornada de fumigación de acciones anti 

vectoriales y así prevenir enfermedades del dengue, chikungunya y zika en el 

municipio de San Isidro. Gasto que se detallan a continuación: 

FECHA DE 

FUMIGACIÓN 
CANT DESCRIPCION 

PRECIO 

UNIT. 
TOTAL 

26/05/2022 06 ADQUISICION DE GALONES DE 

GASOLINA PARA SUMINISTRAR A LAS 
$4.13 $24.78 
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BOMBAS TERMONEBULIZADORAS 

PORTÁTILES 

MONTO TOTAL $24.78 

Esto dentro del proyecto denominado: “FOMENTO A LA SALUD Y MEDIO 

AMBIENTE EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. Dicho desembolso se realizará a 

nombre de JUAN FRANCISCO CARPIO . a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 91 del Código 

Municipal y visto el requerimiento presentado por el Licda. Marta Alicia Amaya 

(Encargada de la Unidad de la Niñez y Adolescencia) en el cual solicita el pago de 

cuotas de los becarios que se encuentran dentro de Proyecto denominado 

“INVERSIÓN Y FOMENTO A LA EDUCACIÓN EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. Esto 

con la finalidad de fomentar la educación y superación de los jóvenes de nuestro 

municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos 

por un monto de CUATRO MIL VEINTE 00/100 ($4,020.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 56305. valor que corresponde en concepto de pago de becas 

a 20 jóvenes que son beneficiados dentro del proyecto antes mencionado; periodo 

que corresponde de enero a junio del año 2022 (Ciclo I de Estudio 2022). Inversión 

que se detalla a continuación: 

N°  NOMBRE UNIVERSIDAD 
PAGO A NOMBRE 

DE  
MONTO 

PERIODO A 
CANCELAR 

ENERO A JUNIO 
2022 

UNIVERSIDAD LUTERANA SALVADOREÑA 

1 SANDRA NOHEMÍ SERRANO  LUTERANA  $30.00 $180.00 
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2 
JONATHAN MAURICIO VILLALOBOS 

RIVERA  
LUTERANA  

UNIVERSIDAD 
LUTERANA 

SALVADOREÑA 

$30.00 $180.00 

3 VÍCTOR MANUEL ARÉVALO ROGEL  LUTERANA  $30.00 $180.00 

4 
PAULA MARGARITA IRAHETA 

CALLES  
LUTERANA  $30.00 $180.00 

5 LINDA JUDITH LÓPEZ CASTRO  LUTERANA  $40.00 $240.00 

6 FERNANDO ANTONIO PRIETO  LUTERANA  $30.00 $180.00 

7 JOSE FERMÍN SÁNCHEZ  LUTERANA  $30.00 $180.00 

8 MANUEL ERNESTO IRAHETA  LUTERANA  $30.00 $180.00 

9 MARÍA DE JESÚS RIVERA ABARCA  LUTERANA  $40.00 $240.00 

10 OSCAR GEOVANNY CASTRO CRUZ  LUTERANA  $30.00 $180.00 

11 KENIA YAMILETH RIVERA LÓPEZ  LUTERANA  $30.00 $180.00 

12 JOEL ALBERTO ESCOBAR  LUTERANA  $30.00 $180.00 

13 ERICK VISIFREDO LÓPEZ  LUTERANA  $30.00 $180.00 

14 MANUEL EDGARDO CASTILLO  LUTERANA  $40.00 $240.00 

15 ANA RUTH BONILLA ARÉVALO  LUTERANA  $30.00 $180.00 

16 BRYAN STEVEN TORRES GALINDO  LUTERANA  $30.00 $180.00 

TOTAL $510.00 $3,060.00 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR (PARACENTRAL SAN VICENTE) 

1 
ALEJANDRA ELIZABETH CASTILLO 

ARIAS 
UNIVERSIDAD 

NACIONAL 

ALEJANDRA 
ELIZABETH 

CASTILLO ARIAS 
$40.00 $240.00 

2 
CLAUDIA GUADALUPE PLATERO 

PINEDA 
UNIVERSIDAD 

NACIONAL 

CLAUDIA 
GUADALUPE 

PLATERO PINEDA 
$40.00 $240.00 

 SUB TOTAL $80.00 $480.00 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE EL SALVADOR (ILOBASCO) 

1  WILBER IVAN VALLADARES AMAYA 
UNICAES 

ILOBASCO 
WILBER IVAN 
VALLADARES 

$40.00 $240.00 

 2 CARMEN ALICIA PINEDA LOZANO 
UNICAES 

ILOBASCO 
CARMEN ALICIA 
PINEDA LOZANO 

$40.00 $240.00 

 SUB TOTAL $80.00 $480.00 

MONTO TOTAL  $4,020.00 

Dicho desembolso se realizará de la siguiente forma: UNIVERSIDAD LUTERANA 

SALVADOREÑA Región Cabañas, el pago se realizará de manera directa (Ciclo I 

de Estudio 2022) por un monto de TRES MIL SESENTA 00/100 ($3,060.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, concepto becas de 16 

estudiantes. UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL SALVADOR- ILOBASCO el pago se 

realizará de manera directa (Ciclo I de Estudio 2022) a los estudiantes contra 

entrega de recibo de cancelado y notas por un monto de CUATROCIENTOS 
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OCHENTA 00/100 ($480.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, concepto de becas de 2 estudiantes. UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR (UES) Paracentral San Vicente el pago se realizará de manera directa 

(Ciclo I de Estudio 2022) a los estudiantes contra liquidación de gastos de 

alimentación, papelería y transporte por un monto de CUATROCIENTOS 

OCHENTA 00/100 ($480.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, concepto de becas de 2 estudiantes. Todo esto dentro del Proyecto 

denominado: “INVERSIÓN Y FOMENTO A LA EDUCACIÓN EN SAN ISIDRO - 

AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal, en uso de sus facultades que 

le confiere el Articulo 91 del Código Municipal y visto el requerimiento presentado 

por el Lic. Miguel Ángel RIVERA  (Gerente Administrativo) en el cual solicita ayuda 

económica que será utilizada en concepto de gastos funerarios de quien en vida fue 

la Sra. María Mercedes Mejía RIVERA. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO CINCUENTA 00/100 

($150.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 56304, en concepto de 

contribución para gastos funerarios que esta Municipalidad realizara durante el año 

dos mil veintidós, a personas quien le haya fallecido algún ser querido (familiar), 

esto según el ACUERDO NUMERO DOS del ACTAS NUMERO TRES de fecha 

MARTES VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS. Dicha contribución 

se realizará a nombre de LUIS FELIPE RIVERA. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar la contribución correspondiente según 

documentación que se le presente. COMUNIQUESE. ////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en usos de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 34, Artículo 31 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Dr. Gustavo Adolfo Andrade 

Iraheta (Alcalde Municipal) en el cual solicita la contratación de servicio de 

transporte en el que se realizaran dos viajes para trasladar al Club Deportivo 

Santiagueño desde San Isidro Cabañas hasta el Municipio de Aguilares, 

Departamento de Chalatenango y viceversa; y desde san Isidro hasta el Municipio 

de la Palma, Departamento de Chalatenango y viceversa, esto nace debido a la 

solicitud enviada en fecha 13 de mayo de 2022, en la que se expone que como 

Equipo CD Santiagueño representante del municipio de Cabañas se encuentran 

actualmente participando en el torneo departamental en busca del ascenso a la 

tercera división profesional de El Salvador, por lo que solicitan ayuda con transporte. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de CUATROCIENTOS 00/100 ($400.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 56304. Valor que corresponde en concepto de contribución 

económica al Club Deportivo Santiagueño, esto según solicitud enviada en fecha 13 

de mayo de 2022. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

2 

VIAJES PARA TRASLADAR AL CLUB DEPORTIVO 
SANTIAGUEÑO DESDE SAN ISIDRO CABAÑAS 

HASTA EL MUNICIPIO DE AGUILARES, 
DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO Y 

VICEVERSA; Y DESDE SAN ISIDRO HASTA EL 
MUNICIPIO DE LA PALMA, DEPARTAMENTO DE 

CHALATENANGO Y VICEVERSA 

$200.00 $400.00 

MONTO TOTAL $400.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de REYES ALBERTO SORIANO 

QUINTEROS. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 
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la contribución económica correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que El Salvador contará con un Instituto de Bienestar Animal (IBA). Esta 

institución nacerá gracias a la nueva Ley Especial de Protección y Bienestar 

Animal. 

III. El Instituto de Bienestar Animal (IBA) se convertirá en una autónoma con 

independencia presupuestaria y será la rectora en materia de protección 

animal en el país, es decir que regirá a todas las instituciones públicas y 

privadas relacionadas con el trato de los animales de compañía. 

IV. Esta ley tiene por objeto fomentar la responsabilidad de las personas para 

buscar el bienestar, buen cuido, manejo y control de los animales de 

compañía; además, procura su protección integral contra todo acto de 

crueldad causado o permitido por las personas, directa o indirectamente, que 

les ocasione sufrimiento innecesario, lesión o muerte.  

V. El Instituto de Bienestar Animal será el ente rector del cumplimiento de la Ley 

Especial de Bienestar Animal, y para ello trabajará de manera coordinada 

con las municipalidades, el MAG, el Ministerio de Salud, el Ministerio de 

Educación, la Policía Nacional Civil, la Fiscalía General de la República, el 

Instituto Superior de Salud Pública y la Junta de vigilancia de la profesión 

médico veterinaria. 

VI. Que la Ley de Protección y Promoción del Bienestar de animales de 

compañía en su Artículo 5 Literal a) establece que: Tendrán competencia y 
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la obligación de hacer cumplir la presente Ley, dentro del ámbito de sus 

atribuciones legales, las siguientes entidades: Municipalidades… 

VII. Que, en base de esta Ley es necesario nombre a un funcionario encargado 

del Bienestar Animal, el cual fomentara la responsabilidad de las personas 

para buscar el bienestar, buen cuido, manejo y control de los animales de 

compañía; además, procura su protección integral contra todo acto de 

crueldad causado o permitido por las personas, directa o indirectamente, que 

les ocasione sufrimiento innecesario, lesión o muerte. 

VIII. Que el Artículo 31 Numeral 8 del Código Municipal manifiesta que: Son 

Obligaciones del Concejo “Llevar buenas relaciones con las instituciones 

públicas nacionales, regionales y departamentales…” 

Por lo ante expuesto este concejo ACUERDA: NOMBRAR al ING. ALIRIO 

NAPOLEÓN HERNÁNDEZ LEIVA (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) 

como ENCARGADO AD HONOREM DEL BIENESTAR ANIMAL quien fomentara 

la responsabilidad de las personas para buscar el bienestar, buen cuido, manejo y 

control de los animales de compañía; además, procura su protección integral contra 

todo acto de crueldad causado o permitido por las personas, directa o 

indirectamente, que les ocasione sufrimiento innecesario, lesión o muerte. 

CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 92 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto de la Nación, Artículo 59 numeral 4 de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, Articulo 12 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias 

de los Empleados Públicos y Artículo 49 del Reglamento Interno de Trabajo, y vista 

la solicitud presentada en fecha 13 de mayo de 2022 por el Sr. SAMUEL ANTONIO 

IRAHETA quien desempeña los cargos de AUXILIAR DE SERVICIOS 

MUNICIPALES Y AD HONOREM MOTORISTA DEL CAMIÓN ISUZU, en la cual 

solicita permiso personal sin goce de sueldo por un periodo de un mes a partir del 

30 de mayo al 30 de junio de 2022. Por tanto, este Concejo Municipal cumpliendo 
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con lo que dictan las leyes antes mencionadas, ACUERDA: AUTORIZAR al Sr. 

SAMUEL ANTONIO IRAHETA quien desempeña los cargos de AUXILIAR DE 

SERVICIOS MUNICIPALES Y AD HONOREM MOTORISTA DEL CAMIÓN ISUZU, 

el permiso personal sin goce de sueldo solicitado, por un periodo ininterrumpido de 

un mes a partir del 30 de mayo al 30 de junio de 2022. Autorizar a la Tesorera 

municipal realizar los procesos correspondientes a esta disposición. 

CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que según ACUERDO NUMERO TRECE del ACTA NUMERO NUEVE de 

fecha MARTES VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, se 

establece la adjudicación de 46 tubos pvc nova corrugado a la Empresa 

MEXICHEN EL SALVADOR S.A. DE C.V. por un monto de TRECE MIL 

OCHENTA Y SEIS 54/100 ($13,086.54) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; del proyecto por Libre Gestión denominado: LG-

07/2022-AMSI “ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO EN SAN 

ISIDRO - AÑO 2022”. 

II. Que según ACUERDO NUMERO VEINTE del ACTA NUMERO ONCE de 

fecha MIERCOLES VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS establece 

que la Empresa MEXICHEN EL SALVADOR S.A. DE C.V. realizo una 

primera entrega de 31 tubos pvc nova corrugado por un monto de OCHO MIL 

OCHOCIENTOS DIECINUEVE 19/100 ($8,819.19) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; quedando pendiente una segunda 

entrega de 15 unidades.  

III. Que según ACUERDO NUMERO DIECIOCHO del ACTA NUMERO TRECE 

de fecha JUEVES CINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS se acordó al 

Aprobación de ORDEN DE CAMBIO NUMERO UNO al Proyecto 

denominado: “ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO EN SAN 

ISIDRO - AÑO 2022”, esto según informe presentado por el Administrador 
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de Contrato en el cual se establece lo siguiente: que dentro del proyecto ya 

no se intervendrá desde el punto de referencia diez metros de la pavimentada 

sobre el km 69 ½ de la carretera que conduce a Sensuntepeque hasta la 

desembocadura quebrada agua fría. La obra con la instalación de tubos 

partirá desde el punto inicial critico de inundación (con referencia Casa de 

Rubidia Rodríguez de Serrano) hasta la desembocadura de la quebrada 

agua fría, dicho tramo comprende una longitud de 198 tramos lineal en el 

cual se instalarían 33 tubos de pvc 15” /6M ASTMF 949. Con esta 

intervención se estaría solventado el problema de inundación de la colonia; 

dejando así de intervenir 78 mts lineales; y solo se utilizarían 33 tubos de pvc 

de 15” ASTF 949 y ya no los 46 tubos de pvc que se contemplaban 

inicialmente en dicha obra. Con este cambio se estaría priorizando el tramo 

más crítico y solventando el problema de inundación de la Colonia. 

IV. Que debido a la aprobación de Cambio de Orden Numero Uno del proyecto 

denominado: “ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO EN SAN 

ISIDRO - AÑO 2022”, ya no se adquirirán los 46 tubos pvc nova corrugado, 

solamente 33 tubos; por lo que la Empresa MEXICHEN EL SALVADOR S.A. 

DE C.V. en la segunda entrega ya no se suministrarán 15 tubos pvc nova 

corrugado, sino solamente 2 tubos y así completar con esta adquisición de 

materiales.  

V. Visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel Alexander Carbajal 

(Administrador de Contrato) en el cual solicita la adquisición de 2 tubos 

corrugados de 15 pulgadas para completar la instalación de alcantarillado en 

pasaje los Castillo.  

VI. Que le Articulo 34 del Código Municipal establece que Los acuerdos son 

disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal 

sobre asuntos de gobierno… 

Por lo antes expuesto este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de QUINIENTOS SESENTA Y OCHO 98/100 ($568.98) 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199. valor que corresponde en concepto de 

adquisición de 2 tubos corrugados de 15 pulgadas para completar la instalación de 

alcantarillado en pasaje los Castillo. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

2 TUBO PVC NOVA CORRUGADO $284.49 $568.98 

MONTO TOTAL $568.98 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MEXICHEN EL SALVADOR S.A. DE 

C.V. Esto dentro del proyecto denominado: “ALCANTARILLADO PASAJE LOS 

CASTILLO EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la tesorera municipal a 

realizar los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 
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   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO QUINCE En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las nueve horas del 

día MIERCOLES PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo este el 

lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la DÉCIMA PRIMERA REUNIÓN 

ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada 

y Presidida por el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la 

asistencia del Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores 

propietarios en su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de 

RIVERA (1ra Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. 

Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor 

Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los 

Regidores suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth 

Vásquez (1ra. Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  

Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); 

Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario 

Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión 

verificando el quórum. A continuación, el Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ///////

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5 del Código 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
332 

Municipal; y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón Hernández 

Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en el cual solicita contratación 

temporal y pago de 3 jornales para servicios de poda de árboles limpieza de 

quebradas, campañas de fumigación y limpieza de predios municipales. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la contratación y erogación de fondos por 

un monto total de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 08/100 ($292.08) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA menos deducción de la renta, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 51202. valor que corresponde 

en concepto de contratación temporal y pago de 3 jornales para servicios de poda 

de árboles limpieza de quebradas, campañas de fumigación y limpieza de predios 

municipales. Gasto que se detalla a continuación: 

FECHAS DE DIAS LABORADOS NOMBRE  

CANT. DE 

DIAS 

LABORADOS 

PAGO 

POR DIA 
TOTAL 

17,18,19,20,23,24,25,26 Y 27 DE MAYO DE 

2022 

JOSE CESAR URIEL MORENO 

CASTILLO  
9 $12.17 $109.53 

17,18,19,20,23,24,25,26,27 Y 30 DE MAYO 

DE 2022 

CARLOS ALBERTO IRAHETA 

MAJANO 
10 $12.17 $121.70 

17,18,19,20 Y 23 DE MAYO DE 2022 JUAN CARLOS BONILLA AMAYA 5 $12.17 $60.85 

MONTO TOTAL $292.08 

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada una de las personas descritas en 

el cuadro anterior y con su respectivo monto. Esto dentro del proyecto denominado: 

“FOMENTO A LA SALUD Y MEDIO AMBIENTE EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) 

Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), 

realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la Tesorera 

Municipal realizar los pagos correspondientes de conformidad a la documentación 

que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 9, Artículo 31 Numeral 
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5, Artículo 91 del Código Municipal y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Douglas Eduardo Moreno RIVERA (Electricista Municipal) en el cual solicita la 

adquisición de tapones de PVC de 4 pulgadas, electrodos, discos de corte; esto con 

la finalidad de instalar lámparas led con panel solar en la vía pública del municipio 

de San Isidro. Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR 

erogación de fondos por un monto total de NOVENTA Y TRES 45/100 ($93.45) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54119. valor que corresponde en concepto de 

adquisición de tapones de PVC de 4 pulgadas, electrodos, discos de corte; esto con 

la finalidad de instalar lámparas led con panel solar en la vía pública del municipio 

de San Isidro. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PREC 
UNIT 

TOTAL 

60 TAPON HEMBRA 4"  $1.00 $60.00 

4 
DISCO TRUPER 7" CORTE 

RAPIDO 
$1.75 $7.00 

1 
DISCO CORTE METAL TRUPER 

14" 
$5.00 $5.00 

3 ELECTRODO  $7.15 $21.45 

MONTO TOTAL $93.45 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de ILO INVERSIONES S.A. DE C.V. 

Esto dentro del CONVENIO DE DONACIÓN INTERINSTITUCIONAL ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, CABAÑAS Y SAN ISIDRO FOTOVOLTAICA S.A. 

DE C.V. REDUCCIÓN DE RIESGOS SOCIALES MEDIANTE INSTALACIÓN DE 

50 LUMINARIAS LED CON PANELES SOLARES EN LA RED VIAL PRINCIPAL 

EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, CABAÑAS. a) Autorizar a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los procesos 

respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos 

correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 
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que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Sr. Douglas Eduardo Moreno (Electricista) en el 

cual solicita adquisición de compra de luminARIAS tipo canasta y accesorios 

eléctricos para reparación de luminARIAS de alumbrado público en las diversas 

comunidades de este municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR 

la erogación de fondos por un monto de UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

CINCO 00/100 ($1,765.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54119. valor que 

corresponde en concepto de adquisición de compra de luminARIAS tipo canasta y 

accesorios eléctricos para reparación de luminARIAS de alumbrado público en las 

diversas comunidades de este municipio. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION 
PREC 
UNIT 

TOTAL 

10 
LUMINARIAS ECONEMA 

PHILLIPS T7/CANASTA CON 
BRAZO DE 1MT S7FOC 

$52.50 $525.00 

100 
FOTOCELDAS FISHER ORIGINAL 

105-305V AZUL 
$7.50 $750.00 

200 
CONECTOR SCOTCHLOOK ROJO 

3M 
$0.30 $60.00 

200 
CONECTOR SCOTCHLOOK 

AMARILLO 3M 
$0.25 $50.00 

100 ADAPTADOR E-40 A E-27 $2.50 $250.00 

2 ROLLOS DE SOLIDO THHN #12 $65.00 $130.00 

MONTO TOTAL $1,765.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de GRUPO MEW, S.A DE C.V. Esto 

dentro del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS EN 

ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL EN PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA - 

AÑO 2022”. a) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales (UACI), realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) 

Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes de 
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conformidad a la documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Ing. Carlos Orellana (Encargado de la 

Unidad de Informática) en el cual solicita el mantenimiento de equipo Kyocera 

M2035DN/L propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de SESENTA 00/100 ($60.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54301. valor que corresponde en concepto de 

mantenimiento de equipo Kyocera M2035DN/L propiedad de esta municipalidad. 

Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION 
PREC 
UNIT 

TOTAL 

1 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

KYOCERA M2035DN/L 
$60.00 $60.00 

MONTO TOTAL $60.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de PRINTER DE EL SALVADOR S.A 

DE C.V. a) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

(UACI), realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la 

Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes de conformidad a la 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Jorge Antonio Iraheta (Motorista 

Asignado), en el cual solicita contratar los servicios profesionales automotriz para el 

cambio de esfera superior derecha del Vehículo Toyota Hilux propiedad de esta 

municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 
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fondos por un monto de SETENTA Y CINCO 00/100 ($75.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54302. Valor que corresponde en concepto de contratar los 

servicios profesionales automotriz para el cambio de esfera superior derecha del 

Vehículo Toyota Hilux propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

1 ESFERA SUPERIOR $50.00 $50.00 

1 

MANO DE OBRA (CAMBIO 
DE ESFERA SUPERIOR 

LADO DERECHO HILUX 
PLACA N 2814 

$25.00 $25.00 

MONTO TOTAL $75.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Sr. Jorge Antonio Iraheta (Motorista Asignado), 

en el cual solicita contratar los servicios profesionales automotriz para el cambio de 

amortiguador delantero, cambio de juegos de pastillas de frenos, cambio de aceite 

y mantenimiento en general del Vehículo Toyota Hilux propiedad de esta 

municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de TRESCIENTOS VEINTICUATRO 00/100 ($324.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. Valor que corresponde en concepto de 
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contratar los servicios profesionales automotriz para el cambio de amortiguador 

delantero, cambio de juegos de pastillas de frenos, cambio de aceite y 

mantenimiento en general del Vehículo Toyota Hilux propiedad de esta 

municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

2 AMORTIGUADOR DELANTERO $75.00 $150.00 

1 JUEGO DE PASTILLAS  $40.00 $40.00 

1 SILICON $3.00 $3.00 

1 FILTRO DE ACEITE $4.00 $4.00 

1 FILTRO DE AIRE $15.00 $15.00 

7 
CUARTOS ACEITE MOTUL 

15W40 
$6.00 $42.00 

1 
FILTRO DE AIRE 

ACONDICIONADO 
$10.00 $10.00 

1 

MANO DE OBRA 
(MANTENIMIENTO EN 

GENERAL HILUX PLACA N 
2814) 

$60.00 $60.00 

MONTO TOTAL $324.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numerales 14 del Código Municipal, Artículo 91 del 

Código Municipal, y vista el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente), en el cual solicita la 

adquisición de fertilizante que ser utilizar en las canchas del polideportivo municipal. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de SEISCIENTOA NOVENTA Y SEIS 00/100 ($696.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 
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FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIO 54107, valor que corresponde en concepto de adquisición de 

fertilizante que ser utilizar en las canchas del polideportivo municipal; gasto que se 

detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION PRECIO UNIT TOTAL 

12 
QUINTALES DE 

FERTILIZANTE NITRO 
XTEND 45 KG 

$58.00 $696.00 

MONTO TOTAL $696.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de LA BRECHA S.A DE C.V. Esto dentro 

del proyecto denominado: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS 

PÚBLICOS - AÑO 2022. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel RIVERA Moreno (Gerente 

Administrativo), en el cual solicita adquisición de papelería y útiles para uso de las 

unidades administrativas de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de TRESCIENTOS 

OCHENTA Y TRES 40/100 ($383.40) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54105/54114. Valor que corresponde en concepto de adquisición de papelería y 

útiles para uso de las unidades administrativas de esta municipalidad. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

30 RESMAS DE PAPEL BOND T/C $5.60 $168.00 

1 
RESMA DE PAPEL BOND T/C DE 

COLORES 
$10.00 $10.00 
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1 
CAJA DE SOBRES BLANCOS T/O 

1000U. 
$20.00 $20.00 

10 MARCADORES DE TEXTO $0.43 $4.30 

1 CIENTO DE SOBRE MANILA T/C $11.00 $11.00 

1 CIENTO DE SOBRE MANILA T/O $12.50 $12.50 

1 
CAJA DE LAPIZ FACELA ESCOLAR 

144U. 
$19.90 $19.90 

5 CAJA DE LAPICERO BIC AZUL $2.00 $10.00 

4 PAQUETE DE POST IT DE FIGURAS $5.40 $21.60 

8 BORRADOR DE GOMA FACELA $0.25 $2.00 

4 
ROLLO DE CINTA TRANSPARENTE 

ANCHA 2"X100 
$2.50 $10.00 

50 CLIPS DE MARIPOSA PEQUEÑO $0.15 $7.50 

20 CLIPS DE MARIPOSA MEDIANO $0.35 $7.00 

4 PLUMONES PERMANENTE $1.15 $4.60 

10 FOLDER PLASTICO CON 12 DIVISIONES $6.00 $60.00 

10 LIBRETAS DE RAYAS T/C $0.75 $7.50 

10 LIBRETAS TAQUIGRAFICAS $0.75 $7.50 

MONTO TOTAL $383.40 

Dicho desembolso se realizará a nombre de PATRICIA YANETH AMAYA AMAYA. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 19, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita la 

cancelación del Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO 32/100 ($2,251.32) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54399, valor que corresponde en concepto de 
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cancelación del Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro, 

departamento de Cabañas, esto en el periodo comprendido del 01 al 31 de mayo 

de 2022. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT.  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

79.1883 
MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SOLIDOS 
(TONELADAS) 

$18.43 $1,459.44 

79.1883 
SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE 
DESECHOS SOLIDOS 

$10.00 $791.88 

MONTO TOTAL $2,251.32 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de PARACENTRAL S.E.M. DE C.V. 

Esto dentro del proyecto denominado: “BARRIDO, RECOLECCION Y 

DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS (MANEJO INTEGRAL DE LOS 

DESECHOS SOLIDOS) – AÑO 2022 a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Articulo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentada por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez 

(Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana), en el cual solicita la 

contratación de un artista para celebración de día de la familia, evento que se llevará 

a cabo el día 10 de junio de 2022 en el Centro Escolar “Flor Amarilla”, Canto El 

Amate; esto nace debido a la nota enviada con fecha 30 de mayo de 2022 por la 

Profa. Mirna Roxana Mauricio Mejía (Directora del Centro Escolar) y Profa. Cruz 

María Rodríguez Elías (Docente del Centro Escolar) en la cual solicita dicho apoyo. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de NOVENTA 00/100 ($90.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. 
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valor que corresponde en concepto de contratación de un artista para celebración 

de día de la familia, evento que se llevará a cabo el día 10 de junio de 2022 en el 

Centro Escolar “Flor Amarilla”, Canto El Amate. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PREC. 
UNIT. 

TOTAL 

1 
ESPECTACULO DE 40 MINUTOS 

DE CANTO DE BANDA Y 
RANCHERA  

$90.00 $90.00 

MONTO TOTAL  $90.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de VALENTIN ARTURO ORTIZ MEJIA. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal; 

Numerales del 19 al 26 respecto al Suministro de Combustible, dentro del Manual 

de Políticas y Procedimientos para el Consumo del Combustible y Uso de Vehículos, 

y visto el informe presentado por la Srta. María Elizabeth Velasco  (Encargada de 

Control y Distribución de Combustible y uso de los Vehículos Municipales), donde 

da a conocer la liquidación del combustible correspondiente al mes de junio de 2022, 

el cual contienes información de vales que fueron distribuidos en la flota vehicular 

(Vehículos, motocicletas, maquinaria) de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto total de UN 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 26/100 ($1,383.26) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de los cuales UN MIL CIENTO TRES 26/100 

($1,103.26) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120 Y DOSCIENTOS OCHENTA 00/100 ($280.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, 
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SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000 este último valor correspondiente a gasto 

de combustible de máquina Retroexcavadora. Todo el monto total corresponde en 

concepto gasto por consumo de combustible correspondiente al mes de junio de 

2022, el cual fue suministrado por medio vales Número 0024 al 0047 los cuales 

fueron distribuidos en la flota vehicular (Vehículos, motocicletas, maquinaria) de 

esta municipalidad. Dicho gasto se detalla a continuación:  

REQUERIMIENTO 
PRESENTADO POR 

PROYECTO TIPO DE VEHICULO 
TIPO DE 

COMBUSTIBLE 

Nº 
DE 

VALE 

CANT. DE 
COMBUSTIBLE 

SUMINISTRADO 
(GALONES) 

MONTO   
TOTAL 

JORGE ANTONIO 
IRAHETA 

(MOTORISTA 
ASIGNADO) 

USO 
ADMISTRATIVO 

TOYOTA HILUX, 
PLACA N-2814 

DIESEL 

27 12.195 $50.00 

30 12.195 $50.00 

37 12.195 $50.00 

42 12.195 $50.00 

TOTAL 48.78 $200.00 

DOUGLAS MORENO  
(ENCARGADO DE 
CARRO NISSAN) 

USO 
ADMISTRATIVO 

NISSAN BLANCO, 
PLACA N-8991 

GASOLINA 
26 13.002 $53.70 

39 12.106 $50.00 

TOTAL 25.108 $103.70 

SAMUEL ANTONIO 
IRAHETA MORENO 

(ENCARGADO 
CAMION ISUZU) 

BARRIDO 
RECOLECCION Y 

DISPOSICION 
FINAL DE 

DESECHOS 
SOLIDOS Y 
MANEJO 

INTEGRAL DE 
DESECHOS 
SOLIDOS 

CAMION ISUZU, 
PLACA 17594 

DIESEL 

25 17.989 $73.75 

32 17.072 $70.00 

41 13.414 $55.00 

45 19.512 $80.00 

TOTAL 67.987 $278.75 

DR. GUSTAVO 
ADOLFO ANDRADE 
IRAHETA (ALCALDE 

MUNICIPAL) 

USO 
ADMINISTRATIVO  

NISSAN NAVARA 
PLACA N-8270 

DIESEL 

31 12.195 $50.00 

40 17.06 $69.95 

46 9.756 $40.00 

TOTAL 39.011 $159.95 
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JOSE ANTONIO 
ARIAS RODAS 
(AUXILIAR DE 

SERVICIOS 
MUNICIPALES) 

MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE 
SITIOS PUBLICOS 

MOTO BOMBA 
HONDA GX 390 

GASOLINA 29 4.694 $20.00 

TOTAL 4.694 $20.00 

MARIANO SAMUEL 
ABARCA ARIAS  
(ENCARGADO 

CAMION CISTERNA) 

ABASTECIMIENTO 
DE AGUA POTABLE 
A LAS DIFERENTES 

COMUNIDADES 
DEL MUNICIPIO DE 
SAN ISIDRO 2022 

CAMION CISTERNA, 
PLACA N-17612 

DIESEL 35 43.903 $180.00 

REGULAR 36 2 $8.26 

TOTAL 45.903 $188.26 

ISRAEL DE JESUS 
CASTILLO 

(ENCARGADO DE 
CAMION DYNA) 

BARRIDO 
RECOLECCION Y 

DISPOSICION 
FINAL DE 

DESECHOS 
SOLIDOS Y 
MANEJO 

INTEGRAL DE 
DESECHOS 
SOLIDOS 

CAMOIN DYNA, 
PLACA N-10906 

DIESEL 

28 9.756 $40.00 

33 9.756 $40.00 

TOTAL 19.512 $80.00 

TOMAS MANUEL 
GUZMAN   

MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE 
SITIOS PUBLICOS 

CORTAGRAMA Y 
MOTOGURAÑAS 

SUPER 
38 7 $30.00 

47 10 $42.60 

TOTAL 17 $72.60 

ISRAEL ALEXANDER 
CARBAJAL RIVAS 

(JEFE DE SERVICIOS 
MUNICIPALES) 

ARRENDAMIENTO 
DE MAQUINARIA 

MAQUINA 
RETROEXCAVADORA 

DIESEL 

34 34.146 $140.00 

43 34.146 $140.00 

TOTAL         68.292 $280.00 

TOTAL GENERAL DE ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 336.29 $1,383.26 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de JUAN FRANCISCO CARPIO . 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54110. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera 

Municipal realizar los procesos respectivos según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 91 del Código Municipal y visto el Informe de Ejecución 

del Proyecto denominado: “ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO EN 
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SAN ISIDRO - AÑO 2022” presentada por el Sr. Israel Alexander Carbajal 

(Administrador de Contrato) en la cual se expone lo siguiente: que en fecha 

veintiocho de abril de 2022 se dio inicio al proyecto ALCANTARILLADO PASAJE 

LOS CASTILLO EN SAN ISIDRO - AÑO 2022” y que a la fecha 25 de mayo de 

2022 se presentan las bitácoras del proceso de 33 tubos de pvc para el 

alcantarillado del Pasaje los Castillos, jurisdicción de San Isidro, por parte del 

Contratista  a quien se le adjudicó el proyecto en mención, esto según ACUERDO 

NUMERO DIECINUEVE del ACTA NUMERO ONCE de fecha MIERCOLES 

VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, y en la cual da a conocer el Avance 

y finalización de obra en el periodo del 28 de abril al 25 de mayo de 2022. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: RATIFICAR el pago al contratista FIDEL ANTONIO 

MENDOZA RAMOS por un monto de UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 

($1,750.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que 

corresponde en concepto de pago de Finalización de Instalación del Tubos Pvc del 

proyecto denominado: “ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO EN SAN 

ISIDRO - AÑO 2022”, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 51202. a) Autorizar al jefe de UACI a realizar los procesos 

correspondientes según documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes de conformidad a la 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////// 

 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 
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_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO DIECISEIS. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las nueve horas del 

día MIERCOLES VEINTIDOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo este el 

lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la DÉCIMA SEGUNDA REUNIÓN 

ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada 

y Presidida por el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la 

asistencia del Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores 

propietarios en su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de 

RIVERA (1ra Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. 

Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor 

Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los 

Regidores suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth 

Vásquez (1ra. Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  

Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); 

Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario 
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Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión 

verificando el quórum. A continuación, el Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Articulo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentada por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez 

(Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana), en el cual solicita la 

adquisición de cincuenta canastas de vivieres para rifar en la Celebración del día 

del Padre evento que se llevará a cabo el día 25 de junio de 2022. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

DOSCIENTOS CINCO 63/100 ($205.63) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54101. valor que corresponde en concepto de adquisición de cincuenta canastas de 

vivieres para rifar en la Celebración del día del Padre evento que se llevará a cabo 

el día 25 de junio de 2022. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PREC 
UNIT 

TOTAL 

50 
ARROZ PRECOCIDO SAN FRANCISCO 

1LB (454G) 
$0.62 $31.00 

50 AZUCAR BLANCA 1 LB  $0.48 $24.13 

50 FRIJOL EN GRANO 1 LB $0.90 $45.00 

50 SAL FINA PALOMITA AZUL (400GR) $0.21 $10.50 

50 CAFÉ COSCAFE BOLSA (40OZ) $0.90 $45.00 

50 
GALLETAS PICNIC DIANA VAINILLA 

(12 UNIDS) 
$1.00 $50.00 

MONTO TOTAL $205.63 

Dicho desembolso se realizará a nombre de OSCAR ANTONIO RIVAS. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 
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///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo 

Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual 

solicita la contratación de mariachi esto dentro de la Celebración del día del Padre 

evento que se llevará a cabo el día 25 de junio de 2022. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

SESENTA Y SEIS 66/100 ($166.66) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. 

valor que corresponde en concepto de contratación de mariachi esto dentro de la 

Celebración del día del Padre evento que se llevará a cabo el día 25 de junio de 

2022. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 

MARIACHI SAN ISIDRO (MUSICA EN VIVO 
CON ACOMPAÑAMIENTO INSTRUMENTAL 
DE CUERDA Y VIENTO EN EL GENERO DE 

MARIACHI) 

$166.66 $166.66 

MONTO TOTAL $166.66 

Dicho desembolso se realizará a nombre de NOE ADOLFO CONSTANZA RIVERA. 

Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y 

CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA 

FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR 

LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
348 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo 

Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual 

solicita la contratación de servicios profesionales de cantante con sus bailarinas esto 

dentro de la Celebración del día del Padre evento que se llevará a cabo el día 25 de 

junio de 2022. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de DOSCIENTOS VEINTICINCO 00/100 ($225.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. valor que corresponde en concepto de 

contratación de servicios profesionales de cantante con sus bailarinas esto dentro 

de la Celebración del día del Padre evento que se llevará a cabo el día 25 de junio 

de 2022. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
GRACIA CABALLERO, TIEMPO DE SHOW 
ESTIMADO UNA HORA CON BAILARINAS 

$225.00 $225.00 

MONTO TOTAL $225.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de GRACIA CAROLINA CABALLERO 

LEIVA. Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y 

CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA 

FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR 

LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 
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Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita el pago por la contratación de servicios profesionales de artista en 

la tarde alegre que se llevó a cabo en día 11 de junio de 2022 en el marco de las 

Festejos Patronales en Honor a San Antonio de Padua, Caserío El Junquillo Arriba. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos por un 

monto de CIENTO SESENTA Y SIETE 00/100 ($167.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314. valor que corresponde en concepto de pago por la 

contratación de servicios profesionales de artista en la tarde alegre que se llevó a 

cabo en día 11 de junio de 2022 en el marco de las Festejos Patronales en Honor a 

San Antonio de Padua, Caserío El Junquillo Arriba. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
PRESENTACION ARTISTICA DE UNA HORA 
DEL ARTISTA “EL AGUILILLO RANCHERO Y 

LA AGUILITA” 
$167.00 $167.00 

MONTO TOTAL $167.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARVIN ALFREDO GOMES. Esto 

dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES 

(APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR 

LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA 

VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 
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Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita adquisición caja de sorbete y conos para repartirlos a las personas 

asistentes  en la tarde alegre que se llevó a cabo en día 11 de junio de 2022 en el 

marco de las Festejos Patronales en Honor a San Antonio de Padua, Caserío El 

Junquillo Arriba. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de QUINCE 00/100 ($15.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101. valor que corresponde en concepto de adquisición caja 

de sorbete y conos para repartirlos a las personas asistentes en la tarde alegre que 

se llevó a cabo en día 11 de junio de 2022 en el marco de las Festejos Patronales 

en Honor a San Antonio de Padua, Caserío El Junquillo Arriba. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 CAJA DE SORBETES $12.00 $12.00 

2 CONOS PARA SORBETES $1.50 $3.00 

MONTO TOTAL $15.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ELSY ROXANA HERNANDEZ 

MIRANDA. Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS 

Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA 

FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR 

LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento 
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presentado por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y 

participación ciudadana) en el cual solicita pago por la elaboración de manteles 

grandes para uso en diferentes eventos que esta municipalidad realiza. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

VEINTISIETE 50/100 ($27.50) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54104. 

valor que corresponde en concepto de pago por la elaboración de manteles grandes 

para uso en diferentes eventos que esta municipalidad realiza. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

11 
ELABORACION DE MANTELES GRANDES 
PARA USO DE ESTA MUNICIPALDIAD EN 

DIFERENTES EVENTOS 
$2.50 $27.50 

MONTO TOTAL $27.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de NOEMI AMAYA PINEDA. Esto dentro 

de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES 

(APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR 

LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA 

VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Sr. Douglas Eduardo Moreno RIVERA 

(Electricista Municipal) en el cual solicita la contratación de servicios profesionales 

de soldador para realizar instalación de brazo tipo cobra para lámparas led y 

extensión de dos metros a tubo galvanizado de 4 pulgadas. Por tanto, este Concejo 
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ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de DOSCIENTOS 

CUARENTA 00/100 ($240.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 51202. 

Valor que corresponde en concepto de contratación de servicios profesionales de 

soldador para realizar instalación de brazo tipo cobra para lámparas led y extensión 

de dos metros a tubo galvanizado de 4 pulgadas. Gasto que se detallan a 

continuación: 

FECHAS DE DIAS LABORADOS DESCRIPCION  
CANT. DE 

DIAS 
LABORADOS 

PAGO 
POR DIA 

TOTAL 

24,25,26,27,30,31 DE 
MAYO,01,02,03,06,07 Y 08 DE 

JUNIO DE 2022 

SERVICIOS PROFESIONALES DE 
SOLDADOR PARA REALIZAR 

INSTALACION DE BRAZO TIPO 
COBRA PARA LAMPARA LED Y 
EXTENSION DE 2 METROS A 
TUBO GALVANIZADO DE 4” 

12 $20.00 $240.00 

MONTO TOTAL $240.00 
Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE JACOB FLORES ORELLANA. 

Esto dentro de proyecto denominado: “MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS EN 

ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL EN PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA - 

AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Ing. Carlos Orellana (Encargado de Unidad de 

Informática) en el cual solicita la adquisición de impresora, esto debido a que la 

actual impresora asignada a la Unidad de Secretaría Municipal está presentando 

problema en el momento de imprimir documentos, por lo cual se realizó el 

mantenimiento respectivo a dicho equipo sin embargo, sigue presentando 
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problemas. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 25/100 

($448.25) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199. Valor que 

corresponde en concepto de la adquisición de impresora que será asignada a la 

Unidad de Secretaría Municipal. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 HP SMART TANK 790 AIO (DFW-ADR) P/C/S $448.25 $448.25 

MONTO TOTAL $448.25 

Dicho desembolso se realizará a nombre de GERMAN RICARDO CARDOZA 

PORTILLO. Esto dentro de proyecto denominado: “COMPRA DE EQUIPO 

INFORMÁTICO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita adquisición de dos servicios sanitaros lavables. Esto nace debido 

a la solicitud recibida con fecha 18 de mayo de 2022 por la Licenciada Morena 

Jaqueline Ramírez Orellana, Directora del Centro Escolar Cantón San Francisco El 

Dorado; en la cual solicita apoyo para poder adquirir 2 servicios sanitarios para los 

niños de parvularia, ya que los existentes se encuentran en mal estado.  Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

CIENTO SETENTA 00/100 ($170.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199. 
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valor que corresponde en concepto de adquisición de dos servicios sanitaros 

lavables que serán entregados al Centro Escolar San Francisco El Dorado con la 

finalidad de solventar la necesidad de los niños de parvularia. Gasto que se detallan 

a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

2 INODORO ALDOSA COLOR CELESTE $85.00 $170.00 

MONTO TOTAL $170.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de AGROFERRETERIA LA ANTENA S.A. 

DE C.V. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo 

Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual 

solicita suministro de almuerzo para Celebrar el día del Maestro en este municipio 

evento que se llevaran a cabo el 30 de junio de 2022. Esto nace debido a la solicitud 

recibida con fecha 16 de junio de 2022 por la Licenciada Flor Idalia Mendoza 

Galdámez; en la cual se expone que en Coordinación con la Alcaldía municipal y la 

Dirección Departamental de Educación de Cabañas se unifique para Celebrar el día 

del Maestro y así brindar un merecido homenaje por los servicios que los docentes 

realizan con los estudiantes para consolidar un nuevo El Salvador, por lo que se 

solicita contribución económica para costear pagos de alimentación. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 50/100 ($459.50) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101. valor que corresponde en concepto de suministro de 
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almuerzo para Celebrar el día del Maestro en este municipio y así brindar un 

merecido homenaje por los servicios que los docentes realizan con los estudiantes 

para consolidar un nuevo El Salvador, evento que se llevaran a cabo el 30 de junio 

de 2022. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

105 
ALMUERZO ( POLLO, ARROZ Y ENSALADA 

MÁS BEBIDA) 
$3.10 $325.50 

40 
ALMUERZO (CARNE, ARROZ Y ENSALADA 

MÁS BEBIDA) 
$3.35 $134.00 

MONTO TOTAL $459.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de EULALIO JOSE ALVARADO RIVAS. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34 del Código Municipal; Artículo 41 

Literal a) de la LACAP, y visto los Términos de Referencia (TDR) para el proceso 

de Balasto y Mantenimiento de 250 metros de caminos en Pasaje los castillos, esto 

dentro del Proyecto denominado: “ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO 

EN SAN ISIDRO - AÑO 2022” presentados por el Lic. Manuel Alexander Lara (Jefe 

de UACI), en la cual expone su aprobación para continuar con los procesos de dicho 

proyecto. Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: APROBAR los TÉRMINOS 

DE REFERENCIA (TDR) para el proceso de Balasto y Mantenimiento de 250 metros 

de caminos en Pasaje los castillos, esto dentro del Proyecto denominado: 

“ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”.  

En el mismo acto se Autorizar al jefe de UACI a girar las INVITACIONES A 

OFERENTES y continuar con los procesos según lo dispuesto en la LACAP. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Sr. Alexander Carbajal (Jefe de Servicios 

Municipales) en el cual solicita adquisición de dos rollos de plástico negro para 

resguardar el abono brindado por el gobierno, el cual está siendo entregado a los 

agricultores del municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de DOSCIENTOS VEINTE 00/100 ($220.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199. valor que corresponde en concepto de 

adquisición de dos rollos de platico negro para reguardar el abono brindado por el 

gobierno, el cual está siendo entregado a los agricultores del municipio. Gasto que 

se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

2 
ROLLOS DE PLASTICO NEGRO DE 110 

YARDAS 
$110.00 $220.00 

MONTO TOTAL $220.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de AGROFERRETERIA LA ANTENA S.A 

DE C.V. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el  (Motorista Asignado) en el cual solicita 

cambio de aceite de motor, revisión de niveles de caja y corona y cambión de hule 

de couplín de dirección del automóvil Nissan Póliza 8991. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de NOVENTA 

20/100 ($90.20) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 
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que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. valor que corresponde 

en concepto de cambio de aceite de motor, revisión de niveles de caja y corona y 

cambión de hule de couplín de dirección del automóvil Nissan Póliza 8991. Gasto 

que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

1 FILTRO PH561 $4.00 $4.00 

1 PACHON CASTROL 20W50 $34.00 $34.00 

1 HULE DE CUOPLIN  $8.00 $8.00 

1 CUARTO CASTROL 20W50 $7.50 $7.50 

2 PERNOS 8MM $0.75 $1.50 

2 ARANDELAS 5/16 $0.10 $0.20 

1 MANO DE OBRA $35.00 $35.00 

MONTO TOTAL $90.20 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Tomas Guzmán (Encargado de 

Polideportivo) en el cual solicita reparación de polea de corta grama. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

TREINTA Y SEIS 00/100 ($36.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54301. 

valor que corresponde en concepto de reparación de polea de corta grama. Gasto 

que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

1 BALERO $6.00 $6.00 
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1 
TORNO RAPARACION DE 

POLEA 
$15.00 $15.00 

1 MANO DE OBRA $15.00 $15.00 

MONTO TOTAL $36.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Douglas Eduardo Moreno (Motorista 

asignado) en el cual solicita adquisición y cambio de batería que será utilizado en el 

automóvil Nissan Póliza 8991 propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

TREINTA 00/100 ($130.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. 

valor que corresponde en concepto de adquisición y cambio de batería que será 

utilizado en el automóvil Nissan Póliza 8991 propiedad de esta municipalidad. Gasto 

que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

1 
BATERIA AUTOCRAFT 

NX120-7A 100 AH  
$130.00 $130.00 

MONTO TOTAL $130.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA ESPERANZA MEJIA DE RUIZ. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO DIECISEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Jorge Iraheta (Motorista asignado) en 

el cual solicita adquisición y cambio de batería que será utilizado en el automóvil 

Pick up Hilux propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO CUARENTA Y 

CINCO 00/100 ($145.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. valor 

que corresponde en concepto de adquisición y cambio de batería que será utilizado 

en el automóvil Pick up Hilux propiedad de esta municipalidad. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

1 BATERIA L-27 700 LTH $145.00 $145.00 

MONTO TOTAL $145.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal 

y visto el requerimiento presentado por la Sra. María Antonia Avilés (Ornato y 

Limpieza) en la cual solicita la adquisición de suministro de agua para el consumo 

de personal de esta municipalidad y usuarios que visitan esta instalación. Por tanto, 

este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de CIENTO TREINTA Y TRES 00/100 ($133.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, Cifra 

presupuestaria 54101, valor que corresponde en concepto de adquisición de 
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suministro de agua para el consumo de personal de esta municipalidad y usuarios 

que visitan esta instalación. Gasto que se detallan a continuación:  

CANT. DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

70 GARRAFONES DE AGUA $1.90 $133.00 

MONTO TOTAL $133.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE RICARDO AMAYA. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro Considerando que: 

  recibido escrito presentado por la Licenciada HAZEL VALERIA 

ORTIZ SOLANO, quien en su carácter de Apoderado Judicial con cláusulas 

especiales de la Sociedad SITES EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SITES EL SALVADOR S.A de 

C.V, en adelante SITES, con Número de Identificación Tributaria 0614- 

271004 – 106 – 8.  en base al artículo 123 de la Ley General Tributaria 

Municipal interpone recurso de Apelación, por no estar de acuerdo con la 

determinación de obligación tributaria efectuada por la Municipalidad, 

contenida en el estado de cuenta notificado por la ENCARGADA DE 

CUENTAS CORRIENTE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA MUNICIPAL, DE LA ALCALDIA DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS. 

Que se ha revisado el escrito presentado por la Licenciada HAZEL 

VALERIA ORTIZ SOLANO, en la calidad que actúa se hace las siguientes 

consideraciones: 
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I.- Que al revisar el poder con que actúa, es un poder Judicial con 

Clausula Especial, la certificación notarial ha sido por parte de la Licenciada 

HAZEL VALERIA ORTIZ SOLANO, para hacerlo valer a su favor y de esa 

manera acreditar la legalidad de la personería con que actúa. El artículo 

nueve de la Ley del Notariado dice:  Art. 9.- Se prohíbe especialmente a los 

Notarios, autorizar instrumentos en que resulte o pueda resultar algún 

provecho directo para ellos mismos o para sus parientes dentro del cuarto 

grado civil de consanguinidad o segundo de afinidad, o a su cónyuge; … 

Y el inciso ultimo de este mismo artículo establece:  La violación a lo 

preceptuado en este artículo producirá la nulidad del instrumento.  

II.- Por lo que es procedente antes de entrar a conocer el fondo de la 

petición, hecha por la abogada Apelante, y de conformidad al artículo 204 de 

la Constitución de la República, y 126 inciso final de la Ley de Procedimientos 

Administrativo. POR TANTO, ESTE CONCEJO RESUELVE: 

a) Dar por recibido el escrito presentado por la Licenciada HAZEL 

VALERIA ORTIZ SOLANO, quien actúa como Apoderada Judicial 

con cláusulas especiales de la Sociedad SITES EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse SITES EL SALVADOR S.A de C.V. 

Se previene a la Licenciada HAZEL VALERIA ORTIZ SOLANO, Para que en un 

plazo de cinco días subsane las deficiencias antes mencionadas. NOTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro, CONSIDERANDO:  

I. Recibida la notificación emitida por parte del Instituto Geográfico y del 

Catastro Nacional (CNR) con fecha 22 de junio de 2022, con número de 

referencia GMC-ULM-574-2022, en la cual se manifiesta que la Asamblea 

Legislativa aprobó el Decreto Legislativo N°465, de fecha 01 de octubre de 
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2019, publicado en el Diario Oficial N°227, Tomo 425, de fecha 02 de 

diciembre de 2019, el cual regula las DIPOSICIONES ESPECIALES PARA 

LA DELIMITACIÓN TERRRITORIAL DE LOS MUNICIPIOS, y se establece 

un prendimiento para la definición  de los limites interdepartamentales, 

municipales y cantonales. 

II. Que según el Artículo 2 del referido Decreto, se establece que: “Todos los 

municipios que conforman la División Político-Administrativa del país 

deberán tener sus límites definidos, a fin de evitar problemas en la 

recaudación tributaria, prestación de servicios, realizar obras de 

infraestructura, garantizar la seguridad jurídica en la ubicación correcta de 

los inmuebles y planificar el uso del suelo para el ordenamiento y desarrollo 

territorial”. 

III. Que de dicha nota manifiesta que a solicitud del Ingeniero José Antonio 

Serrano Pocasangre, en su Calidad de Alcalde Municipal de Ilobasco, 

solicita definir los límites Municipales entre el Municipio de Ilobasco y 

Municipio de San Isidro, Departamento de Cabañas; esto en base al Artículo 

3  del Decreto N°465 que establece lo siguiente: “Para llevar a cabo las 

diligencias de fijación de un límite, que se encuentre dentro del proyecto de 

redefinición de límites del Centro Nacional de Registros, el Instituto 

convocará a las partes intervinientes a una reunión inicial, donde les 

notificará sobre las actividades que se desarrollarán en el proceso de la 

redefinición del límite”. 

IV. Que en base al Artículo 4 del Decreto N°465 se establecerá una Comisión 

Municipal que deberá estar integrada por miembros del concejo y técnicos 

que laboren para la municipalidad; además, podrán incluir otras personas 

particulares que puedan abonar en la resolución del mismo.  

V. Que según el Artículo 30 Numeral 3 del Código Municipal manifiesta que Son 

facultades del Concejo: “Nombrar las comisiones que fueren necesARIAS y 

convenientes para el mejor cumplimiento de sus facultades y obligaciones 

que podrán integrarse con miembros de su seno o particulares”. 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
363 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: NOMBRAR LA 

COMISIÓN MUNICIPAL que en coordinación con la Alcaldía Municipal de Ilobasco 

y el Instituto Geográfico y del Catastro Nacional (CNR) estarán a cargo de los 

Procesos de la redefinición del límites Interdepartamentales, municipales y 

cantonales entre los municipios de San Isidro e Ilobasco del Departamento de 

Cabañas. Dicha Comisión está integrada por las siguientes personas: Dr. Gustavo 

Adolfo Andrade Iraheta (Alcalde Municipal); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva 

(3er. Concejal Regidor Suplente); Lic. Miguel Ángel RIVERA Moreno (Gerente 

Administrativo); Sr. Josuee Bryan Alvarenga Quintanilla (Jefe de la Unidad de 

Administración Tributaria Municipal); Sr. RAMIRO ANTONIO PANAMEÑO Moreno 

(Encargado de catastro y fiscalización); Lic. SAÚL AGUSTÍN RIVAS ORTEGA 

(Asesor Jurídico). CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República, los 

municipios son autónomos en lo económico, técnico y administrativo. 

II.  Que  se ha presentado la solicitud al Concejo Municipal por parte del señor 

EDWIN ARMANDO IRAHETA  AMAYA, mayor de edad, agricultor, del 

domicilio de San Isidro, con Residencia: en Cantón Llano  de la Hacienda de 

esta jurisdicción, quien se identifica por medio de su Documento Único de 

Identidad Número cero dos ocho uno seis dos cinco seis – siete, donde 

manifiesta lo siguiente: a)  que él ha construido una casa de habitación en un 

inmueble que está considerada como zona verde a favor de la Alcaldía 

Municipal ubicado en el Cantón Llano de la Hacienda de la Jurisdicción de 

San Isidro y requiere autorización para que La Alcaldía Autorice a la 

Compañía de electricidad que hagan la conexión eléctrica en esa vivienda, 

b) el Concejo ACORDÓ, AUTORIZAR un espacio de DOSCIENTOS 

METROS CUDRADOS que puede mantenerse viviendo en ese lugar, de 
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formas temporal y previo a autorizar la conexión eléctrica será inspeccionado 

por catastro Municipal, quien medirá el lote necesario para uso habitacional 

que podrá ser utilizado, para que posterior sea cercado por el señor EDWIN 

ARMANDO IRAHETA AMAYA Y SU GRUPO FAMILIAR,  esta autorización 

no constituye derecho de propiedad a ningún título, por lo que no se podrá 

arrendar, ni vender o transferir, a ninguna persona. c) Luego de la inspección 

se constató que el espacio a autorizar es de DOSCIENTOS METROS 

CUADRADOS d) La Municipalidad autorizara la conexión hasta que el 

interesado coloque el cerco o linderos en los lugares que se le ha señalado 

por catastro Municipal, previo a una nueva inspección para constatar su 

cumplimiento, e) La Municipalidad se reserva el Derecho si hubiese un 

proyecto de utilidad pública de interés Social para la comunidad solicitara la 

devolución del inmueble para tal fin, e) En caso de incumplimiento de una de 

las clausula  establecido en el presente documento, dará para que se solicite 

la devolución inmediata del inmueble, así como a emprender cualquier acción 

Judicial que sea necesario. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIUNO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que, en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de San isidro, se vuelve 

necesario la presencia de una persona que vele por el resguardo de los 

bienes municipales  
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III. Que el Articulo 3 Numeral 3 del Código Municipal Manifiesta que La 

autonomía del Municipio se extiende a: “La libre gestión en las materias de 

su competencia”. 

IV. Que el Artículo 30 Numeral 14 menciona que Son facultades del Concejo: 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales”. 

Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo 

uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista 

Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: INICIAR con el proceso de 

CONTRATACIÓN de una persona, para que preste sus servicios en esta 

Municipalidad desempeñando el cargo de: SERVICIOS MUNICIPALES. Autorizar 

al Jefe de UACI a iniciar los procesos de selección de candidatos, esto según lo 

dispuesto en la LACAP. COMUNIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIDOS. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO:  

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Visto el informe presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA 

Administradora de Contrato del proyecto denominado: “FOMENTO A LAS 

FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 

2022”, en cual se expone los gastos y los ingresos generados en el marco 

de Fiestas Patronales en Honor a San Isidro Labrador, las cuales se llevaron 

a cabo en las fechas del 07 al 15 de mayo del 2022. 

III. Que el proyecto “FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR 

A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022” inicialmente tenía una asignación 
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presupuestaria de VEINTICINCO MIL 00/100 ($25,000.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

IV. Que en el informe antes mencionado se plasma el total de actividades que 

se realizaron en el marco de las fiestas patronales, así como la EROGACIÓN 

total para desarrollar dichas actividades, la cual ascendió a un monto 

DIECISIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA 26/100 ($17,780.26) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

V. Que según Recibo de Ingreso N°308051, el INGRESO obtenido en 

conceptos de venta de revistas de fiestas patronales ascendió a un monto de 

CUATROCIENTOS UNO 00/100 ($401.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. 

VI. Que según recibos de ingreso N°307654, N°307896, N°307788, N°307787, 

N°307786 y N°307785, el INGRESO obtenido en concepto de derecho de 

espacio publicitario en revista de fiestas patronales ascendió al monto de 

SESICIENTOS 00/100 ($600.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA.  

VII.  Que según Recibo de ingreso N°308227, el INGRESO obtenido en concepto 

de venta de entradas para fiesta de Gala en el marco de Fiestas Patronales 

que se llevó a cabo el día 14 de mayo de 2022 ascendió a un monto de 

CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA 00/100 ($4,690.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

VIII. Que el Artículo 3 Numeral 3 del Código Municipal establece que “La 

autonomía del Municipio se extiende a: La libre gestión en las materias de su 

competencia”. 

IX. Que el Artículo 34 del Código Municipal menciona que “Los acuerdos son 

disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal 

sobre asuntos de gobierno, administrativos…” 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
367 

1. DARSE POR ENTERADOS que el monto de erogación final en concepto de 

desarrollo de fiestas patronales fue de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS 

DIECINUEVE 74/100 ($17,219.74) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA.   

2. DARSE POR ENTERADOS que el remanente existente después de todas 

las erogaciones realizadas en el marco de las Fiestas Patronales en Honor a 

San Isidro Labrador esto dentro del proyecto denominado: “FOMENTO A 

LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -

AÑO 2022” asciende a un monto total de SIETE MIL DOSCIENTOS 

DIECINUEVE 74/100 ($7,219.74) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. 

3. DARSE POR ENTERADOS que según recibos N°308051, N°307654, 

N°307896, N°307788, N°307787, N°307786 y N°307785, N°308227 el monto 

total de INGRESOS en concepto de ventas de revistas de fiestas patronales, 

derecho de espacio publicitario en revista de fiestas patronales y venta de 

entradas para fiesta de Gala en el marco de Fiestas Patronales asciende a 

un monto consolidado de CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO 

00/100 ($5, 691.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

los cuales fueron ingresados a la Cuenta Número 100-190-700-139-3 

FONDOS PROPIOS. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTITRES. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro CONSIDERANDO: 

I. Que según ACUERDO MUNICIPAL NUMERO TRECE de ACTA NUMERO 

ONCE de fecha MIERCOLES VEINTE DE ABRIL DE 2022, se contrató los 

Servicios Profesionales del señor JOSE SIXTO CASTILLO MORENO por un 

periodo de dos meses a partir del veinticinco de abril al 25 de junio de 2022 

desempeñando las funciones de VIGILANTE MUNICIPAL. 
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II. Que según el ACUERDO MUNICIPAL antes mencionado, la vigencia del 

respectivo contrato finaliza el 25 de junio de 2022. 

III. Que según Contrato en su apartado MODIFICACION, AMPLIACION Y/O 

PRORROGA DE CONTRATO, manifiesta que: “De común acuerdo el 

presente Contrato podrá ser modificado y ampliado en cualquiera de sus 

partes, o prorrogado por un plazo menor o igual de conformidad a la ley…” 

IV. Que en la Cláusula Quinta de contrato menciona que: “el presente contrato 

podrá ser renovado según Disposiciones del Concejo Municipal. 

V. Que, en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de San isidro, es necesario 

la presencia de una persona que vele por el resguardo de los bienes 

municipales.  

VI. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

VII. Que el Artículo 30 Numeral 8 establece que Son Facultades del Concejo: 

Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya celebración 

convenga al municipio. 

VIII. Que el Artículo 34 manifiesta que: “Los acuerdos son disposiciones 

específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal sobre 

asuntos de gobierno, administrativos…” 

Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo 

uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista 

Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: PRORROGAR EL CONTRATO 

del Señor JOSE SIXTO CASTILLO MORENO con el cargo de VIGILANTE 

MUNICIPAL por un periodo de dos meses a partir del veinticinco de junio al 25 de 

agosto de 2022, quien devengara un salario mensual de TRESCIENTOS SESENTA 

Y CINCO 00/100 ($365.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
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menos el descuento del 10% del impuesto sobre la renta. Fondos que serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO NÚMERO UNO SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO NÚMERO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54202; a) autoriza 

al Alcalde Municipal para que firme el contrato respectivo. b) Autorizar al 

Encargado de presupuesto municipal, realizar la reprogramación presupuestaria. b) 

Autorizar al Jefe de UACI a realizar los trámites relacionados con la contratación. 

c) Autorizar a la Tesorera Municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. Todo lo demás relacionado a la contratación 

quedará estipulado en un contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 
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_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO DIECISIETE. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las catorce horas del 

día JUEVES SIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo este el lugar, día 

y hora señalado para llevar a cabo la DÉCIMA TERCERA REUNIÓN ORDINARIA 

del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada y Presidida por 

el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la asistencia del 

Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores propietarios en 

su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA (1ra 

Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. Regidor 

Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor Propietario); Ing. 

José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los Regidores 

suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. 

Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  Regidor Suplente); 

Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); Sr. Gilberto Moreno 

Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario Municipal, Lic. Rony 

Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión verificando el quórum. A 

continuación, el Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere 

el Código Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: //////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del 

Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Tomas Guzmán 

(Encargado de Polideportivo) en el cual solicita la adquisición y suministro de 60 

refrigerios para la realización de convivio de la Escuela Deportiva del proyecto de 

La Liga Valores y Oportunidades con niños y jóvenes miembros de dicha Escuela. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos por un 
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monto de SESENTA 00/100 ($60.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54101. 

valor que corresponde en concepto adquisición y suministro de 60 refrigerios para 

la realización de convivio de la Escuela Deportiva del proyecto de La Liga Valores y 

Oportunidades con niños y jóvenes miembros de dicha Escuela. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

60 SANDWICH DE POLLO $0.60 $36.00 

60 
FRESCO NATURAL DE 

FRUTAS 
$0.40 $24.00 

MONTO TOTAL $60.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de LAURA CAROLINA PANAMEÑO 

MORENO a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. EL Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, en 

uso de las facultades legales que le confieren los Artículos 30 Numeral 23 y Artículo 

119 del Código Municipal, y Vistos los ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE 

DESARROLLO COMUNAL OASIS JURISDICCIÓN DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS que consta de Treinta y ocho (38) Artículos y no 

encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes de la República, al 

Orden Público ni a la Ordenanza Reguladora de las Asociaciones de Desarrollo 

Comunal e Intercomunal del Municipio; este Concejo Municipal ACUERDA: 

APROBAR LOS TREINTA Y OCHO ARTÍCULOS que conforman los ESTATUTOS 

DE LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL OASIS JURISDICCIÓN DE 

SAN ISIDRO DEPARTAMENTO DE CABAÑAS y se le confiere el carácter de 

PERSONERÍA JURÍDICA. CERTIFÍQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel RIVERA Moreno (Gerente 

Administrativo) en el cual solicita carga de extintores municipales para uso y 

prevención de siniestros e incendios. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO VEINTINUEVE 

50/100 ($129.50) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199. valor que corresponde 

en concepto carga de extintores municipales para uso y prevención de siniestros e 

incendios. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

7 
RECARGA DE EXTINTORES 

DE 10 LBS. POLVO ABC 
$18.50 $129.50 

MONTO TOTAL $129.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ALEXANDER ERNESTO MAJANO a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Tomas Guzmán 

(Encargado de Polideportivo) en el cual solicita adquisición de servicios de alquiler 

de Turicentro Tito el Bambino para la realización de convivio de Escuela Socio 

deportiva del Proyecto La Liga, Valores y Oportunidades con niños y jóvenes 

miembros de dicha Escuela, evento que se llevó a cabo el día 06 de julio de 2022. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos por un 

monto de SESENTA Y SIETE 00/100 ($67.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 
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FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54317. valor que corresponde en concepto adquisición de 

servicios de alquiler de Turicentro Tito el Bambino para la realización de convivio de 

Escuela Socio deportiva del Proyecto La Liga, Valores y Oportunidades con niños y 

jóvenes miembros de dicha Escuela. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

1 

SERVICIOS DE ALQUILER DE 
TURICENTRO TITO EL BAMBINO, 

PARA REALIZAR CONVIVIO DE 
NIÑOS Y JÓVENES MIEMBROS DE 
LA ESCUELA SOCIO DEPORTIVA 

DEL PROYECTO LA LIGA, VALORES 
Y OPORTUNIDAD 

$67.00 $67.00 

MONTO TOTAL $67.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de TITO LOPEZ AGUILAR. Esto dentro 

del Proyecto denominado: FOMENTO AL DEPORTE EN PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel Alexander Carbajal (Jefe de 

Servicios Municipales) en el cual solicita adquisición de juegos de llaves y 

accesorios para ser utilizadas en la Máquina Retroexcavadora propiedad de esta 

municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de SETECIENTOS SESENTA Y UNO 600/100 ($761.60) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54118. valor que corresponde en concepto de 

adquisición de juegos de llaves y accesorios para ser utilizadas en la Máquina 
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Retroexcavadora propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

3 PUNTAS DE CUCHARON $43.45 $130.35 

6 PERNOS DE PUNTAS $1.85 $11.10 

6 TUERCAS DE PUNTAS $0.60 $3.60 

6 

CADENA GRADO 80 DIAMETRO ½”X 
6 MTS DE LARGO, CAPACIDAD 5.6 
TON IZAJE VERTICAL. FACTOS DE 

SEGURIDAD 6.1 

$65.00 $390.00 

1 
CUBOS DE IMPACTO MM CORTO 

MANDO 3/4 DE 26 A 33 MM 
$116.10 $116.10 

1 
EXTENSION IMPACTO 6" MANDO 

3/4" 
$39.65 $39.65 

1 PALANCA CORREDIZA 3/4" $70.80 $70.80 

MONTO TOTAL $761.60 

Dicho desembolso se realizará a nombre de SERPROMAQ S.A. DE C.V. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Sr. Jorge Antonio Iraheta (Motorista Asignado) 

en el cual solicita cambio de aceite de motor del vehículo marca Toyota Hilux Placa 

N°2814 propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CINCUENTA Y SIETE 00/100 

($57.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. valor que corresponde 

en concepto de cambio de aceite de motor del vehículo marca Toyota Hilux Placa 

N°2814 propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 
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CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

1 FILTRO PH2835 $5.00 $5.00 

1 
GALON DE ACEITE MOTUL 

15W40 
$26.00 $26.00 

3 
CUARTOS DE ACEITE 

MOTUL 15W40  
$7.00 $21.00 

1 MANO DE OBRA $5.00 $5.00 

MONTO TOTAL $57.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal y visto el 

requerimiento presentado por la encargada de Ornato y Limpieza, en la cual solicita 

la adquisición de productos varios para uso de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 

de DOSCIENTOS VEINTIOCHO 50/100 ($228.50) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54199. Valor que corresponde en concepto de adquisición de 

productos varios para uso de esta municipalidad, los cuales se detallan a 

continuación:  

CANT DESCRICION 
PRECIO 
UNIT. 

TOTAL 

3 CAJA DE VASOS DESECHABLES $27.00 $81.00 

3 CAJAS DE CAFE LISTO $4.75 $14.25 

15 AZUCAR DE DOS LIBRAS $1.10 $16.50 

5 DOCENAS DE RINSO $3.60 $18.00 

20 DOCENAS DE LEJIA $1.00 $20.00 

5 FARDOS DE PAPEL HIGIENICO $11.00 $55.00 

4 DISCOS DE JABON ACCION $0.25 $1.00 

3 PAQUETE DE BOLSAS DE JARDIN $1.25 $3.75 
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5 CAJAS DE TÉ $2.00 $10.00 

10 PLATOS PARA PASTEL $0.50 $5.00 

10 TENEDORES $0.40 $4.00 

MONTO TOTAL $228.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de FLOR MIREYA CORTEZ. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal y visto el 

requerimiento presentado por la encargada de Ornato y Limpieza, en la cual solicita 

la adquisición de desinfectantes para uso de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 

de CINCUENTA Y TRES 92/100 ($53.92) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54199. Valor que corresponde en concepto de adquisición de desinfectantes para 

uso de esta municipalidad, los cuales se detallan a continuación:  

CANT DESCRICION 
PRECIO 
UNIT. 

TOTAL 

2 
BOTE DE DESINFECTANTE OLOR 

A BEBE 
$5.99 $11.98 

6 
BOTE DE DESINFECTANTE OLOR 

A LIMON  
$6.99 $41.94 

MONTO TOTAL $53.92 

Dicho desembolso se realizará a nombre de LILIAN MARIBEL ALVARADO DE 

ALVARADO. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numerales 9 y 14, Articulo 

31 Numeral 5 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Douglas Eduardo Moreno (Electricista) en el cual solicita adquisición de cemento y 

arena para dar seguimiento a la instalación de tubos para lámparas led con paneles 

solar en carretera principal que lleva del Cantón Llano de la Hacienda al Cantón San 

Francisco de este municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de Fondos por un monto de DOSCIENTOS NOVENTA 41/100 ($290.41) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54111, valor que corresponde en concepto de 

adquisición de cemento y arena para dar seguimiento a la instalación de tubos para 

lámparas led con paneles solar en carretera principal que lleva del Cantón Llano de 

la Hacienda al Cantón San Francisco de este municipio. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

25 BOLSAS DE CEMENTO $9.75 $243.75 

2 METRO DE ARENA $23.33 $46.66 

MONTO TOTAL $290.41 

Dicho desembolso se realizará a nombre de la Empresa AGROFERRETERIA LA 

ANTENA S.A. DE C.V. Esto dentro del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO 

Y REPARACIÓN DE SITIOS PÚBLICOS - AÑO 2022”. Autorizar al jefe de UACI 

y a la Tesorera Municipal realizar los procesos correspondientes según la 

documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal, en uso de sus facultades que le 

confiere el Articulo 91 del Código Municipal y visto el requerimiento presentado por 

el Lic. Miguel Ángel RIVERA (Gerente Administrativo) en el cual solicita ayuda 

económica que será utilizada en concepto de gastos funerarios de quien en vida fue 

la Sra. Francisca Jacqueline Guzmán Galindo. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 
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AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO CINCUENTA 00/100 

($150.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 56304, en concepto de 

contribución para gastos funerarios que esta Municipalidad realizara durante el año 

dos mil veintidós, a personas quien le haya fallecido algún ser querido (familiar), 

esto según el ACUERDO NUMERO DOS del ACTAS NUMERO TRES de fecha 

MARTES VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS. Dicha contribución 

se realizará a nombre de SALOME ANTONIO RODRIGUEZ, con Documento Único 

de Identidad 03215619-6, quien expresa ser esposo de quien en vida fue Francisca 

Jacqueline Guzmán Galindo quien falleció el 27 de junio de 2022. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar la contribución 

correspondiente según documentación que se le presente. COMUNIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Sr. Israel Alexander Carbajal (Jefe de Servicios 

Municipales) en el cual solicita adquisición de grasa en tubo que será para uso del 

Camión Cisterna de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de OCHENTA 00/100 ($80.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. valor que corresponde en concepto de 

adquisición de grasa en tubo que será para uso del Camión Cisterna de esta 

municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

10 GRASA EN TUBO $8.00 $80.00 

MONTO TOTAL $80.00 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

Esto dentro del proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 

2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Sr. Tomas Guzmán (Encargado de Polideportivo) 

en el cual solicita la adquisición de fajas que serán utilizadas en el tractor corta 

grama propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de OCHENTA 00/100 ($80.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. valor que corresponde en concepto 

adquisición de fajas que serán utilizadas en el tractor corta grama propiedad de esta 

municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

2 FAJAS A59 $20.00 $40.00 

2 FAJAS A55 $20.00 $40.00 

MONTO TOTAL $80.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

Esto dentro del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

SITIOS PÚBLICOS - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Jorge Antonio Iraheta (Motorista 

Asignado) en el cual solicita el mantenimiento correctivo y preventivo del vehículo 

Nissan Navara Placa N°8270 propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

TREINTA Y OCHO 50/100 ($138.50) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. 

valor que corresponde en concepto de mantenimiento correctivo y preventivo del 

vehículo Nissan Navara Placa N°8270 propiedad de esta municipalidad. Gasto que 

se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

1 FILTRO PH8A $6.00 $6.00 

2 
GALON DE ACEITE MOTUL 

10W30 
$42.00 $84.00 

1 PAR DE CRICOS $8.00 $8.00 

1 LIMPIADOR DE DISCOS $10.00 $10.00 

1 GRASA $5.50 $5.50 

1 MANO DE OBRA $25.00 $25.00 

MONTO TOTAL $138.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO:  

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 
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sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que en fecha 29 de junio de 2022 se recibió nota por parte de la 

Municipalidad de Monte San Juan, Departamento de Cuscatlán, firmada y 

sellada por el Señor Félix Mendoza Aguillón en su calidad de Alcalde 

Municipal; en la que solicita a este Concejo Municipal la donación o venta de 

una ACCION de la Sociedad PARACENTRAL, SEM. DE C.V., de la cual la 

Alcaldía de San Isidro es propietaria. 

III. Que en dicha solicitud también se expresa que, con la donación o venta de 

la ACCION, la Municipalidad de Monte San Juan gozará de los beneficios de 

una tasa preferencial por el Transporte y disposición final de desechos 

sólidos con MIDES.  

IV. Que el Artículo 31 Numeral 8 del Código Municipal manifiesta que: Son 

Obligaciones del Concejo “Llevar buenas relaciones con las instituciones 

públicas nacionales, regionales y departamentales, así como con otros 

municipios y cooperar con ellos para el mejor cumplimiento de los fines de 

los mismos” 

V. Que teniendo a la vista el Testimonio de Escritura Pública de Constitución de 

Sociedad PARACENTRAL S.E.M S.A. DE C.V. Otorgada por PRO-NOBNIS, 

S.A. DE C.V. ante los oficios Notariales de la Licda. Mónica Beatriz Saca 

Quijada en fecha doce de diciembre de dos mi catorce. Dicho testimonio de 

Escritura Pública en su Clausula VI establece: “La Sociedad se constituyó 

con un Capital Social de DOS MIL 00/100 ($2,000.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, moneda de curso legal, representado y 

dividido en DOSCIENTAS ACCIONES nominativas de un valor de DIEZ 

00/100 ($10.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA”. 

VI. Que en su Cláusula XXXII se establece que: “Las acciones que conforma el 

capital de fundación de la Sociedad son suscritas…” en la cual se refleja que 

la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO suscribió CINCO ACCIONES 
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de la Clase Denominada Sector Publico, por un valor de CINCUENTA 00/100 

($50.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

VII. Que según Certificado N° CUATRO emitido en San Salvador con fecha 

catorce días del mes de enero de dos mil quince por la Sociedad 

PARACENTRAL, S.E.M. DE C.V., certifica a favor de la Municipalidad de 

SAN ISIDRO la cantidad de CINCO ACCIONES, DE LA NUMERO CIENTO 

SETENTA Y UNO A LA CIENTO SETENTA Y CINCO de la clase 

denominada del Sector Público, con un valor nominal del DIEZ 00/100 

($10.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

VIII. Que, con el propósito de cooperar con la municipalidad de Monte San Juan, 

la Municipalidad de San Isidro ha decido realizar la Venta de una ACCION 

de la cual es propietaria; y que así dicha municipalidad goce de una tasa 

preferencial por el Transporte y disposición final de desechos sólidos con la 

Sociedad antes mencionada.  

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA:  

1. AUTORIZAR la venta de LA ACCION NUMERO CIENTO SETENTA Y UNO 

DEL CERTIFICADO N°4 de la clase denominada del Sector Público, con un 

valor nominal del DIEZ 00/100 ($10.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, a favor de LA MUNICIPALIDAD MONTE SAN 

JUAN, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN. 

2. AUTORIZAR a las Unidades correspondientes a efectuar los procedimientos 

respectivos según documentación que se les presente. 

COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO:  

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
383 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Vista la Solicitud presentada por la Sra. María Magdalena Suheyri Flores 

Administradora de Contrato del proyecto denominado: “APOYO A 

EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, 

CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR LAS ACTIVIDADES 

ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN EL 

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”, en la que expone la necesidad 

de realizar una reorientación de fondos a dicho proyecto, ya que se han 

agotado los fondos asignados al mismo. 

III. Que el proyecto “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES (APOYO 

A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR LAS 

ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA 

VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022” inicialmente 

contaba con una asignación presupuestaria de DOS MIL QUINIENTOS 

00/100 ($2,500.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

y con el apoyo que se han brindado a las diferente comunidades y actividades 

realizadas por parte de la municipalidad se han agotado en su totalidad los 

fondos. 

IV. Que se vuelve necesario la reorientación de fondos para continuar con el 

apoyo de actividades Socio-culturales que se llevaran a cabo entre los meses 

de julio a diciembre del presente año, en las diferentes comunidades del 

municipio. 

V. Que se ha realizado una revisión al plan de inversión 2022, y se ha verificado 

que existe remanente en el proyecto denominado: FOMENTO A LAS 

FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 

2022 por un monto de SIETE MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE 74/100 

($7,219.74) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, esto 

plasmado según ACUERDO NUMERO VEINTIDOS del ACTA NUMERO 
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DIECISEIS de fecha MIERCOLES VEINTIDOS DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS. 

VI. Que para solventar la falta de fondos del Proyecto denominado: “APOYO A 

EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, 

CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR LAS ACTIVIDADES 

ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN EL 

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022” se realizará una reorientación 

de fondos por un monto de SIETE MIL QUINIENTOS 00/100 ($7,500.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA del remanente que 

se detallan a continuación: FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES EN 

HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022 con un valor de SIETE 

MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO 74/100 ($7,218.74) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA;  y reorientación de fondos que se 

tomaran del proyecto: INVERSIÓN Y FOMENTO A LA EDUCACIÓN EN 

SAN ISIDRO - AÑO 2022 con un valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y 

UNO 26/100 ($281.26) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; así obteniendo el monto antes mencionado.  

VII. Que el Artículo 3 Numeral 3 del Código Municipal establece que “La 

autonomía del Municipio se extiende a: La libre gestión en las materias de su 

competencia”. 

VIII. Que el Artículo 34 del Código Municipal menciona que “Los acuerdos son 

disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal 

sobre asuntos de gobierno, administrativos…” 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: 

1. AUTORIZAR la reorientación de fondos al proyecto denominado: “APOYO 

A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, 

CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR LAS ACTIVIDADES 

ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN EL 

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022” por un monto de SIETE MIL 
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QUINIENTOS 00/100 ($7,500.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA los cuales serán tomados del remanente que se detallan a 

continuación: FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A 

SAN ISIDRO LABRADOR -AÑO 2022 con un valor de SIETE MIL 

DOSCIENTOS DIECIOCHO 74/100 ($7,218.74) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y reorientación de fondos que se 

tomaran del proyecto: INVERSIÓN Y FOMENTO A LA EDUCACIÓN EN 

SAN ISIDRO - AÑO 2022 con un valor de DOSCIENTOS OCHENTA Y 

UNO 26/100 ($281.26) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA  

2. AUTORIZAR a la Sra. María Magdalena Suheyri Flores Administradora de 

Contrato para que pueda realizar la MODIFICACIÓN del perfil técnico: 

“APOYO A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS 

DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR LAS ACTIVIDADES 

ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN EL 

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”  

3. AUTORIZAR a la Encargada de Presupuestos realizar la Reprogramación 

según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 91 

del Código Municipal y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia 

Amaya (Encargada de la Unidad de la Niñez y Adolescencia) en el cual solicita el 

pago de cuotas de los becarios que se encuentran dentro de Proyecto denominado 

“INVERSIÓN Y FOMENTO A LA EDUCACIÓN EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. Esto 

con la finalidad de fomentar la educación y superación de los jóvenes de nuestro 

municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos 

por un monto de TRES MIL CUATROCIENTOS 00/100 ($3,420.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE 
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DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 56305. valor que corresponde en concepto de pago de becas 

a 17 jóvenes que son beneficiados dentro del proyecto antes mencionado; periodo 

que corresponde de julio a diciembre del año 2022 (Ciclo II de Estudio 2022). 

Inversión que se detalla a continuación: 

N°  NOMBRE UNIVERSIDAD 
PAGO A NOMBRE 

DE  
MONTO 

PERIODO A 
CANCELAR JULIO 

A DICIEMBRE 
2022 

UNIVERSIDAD LUTERANA SALVADOREÑA 

1 
SANDRA NOHEMÍ SERRANO 

VELASCO 
LUTERANA  

UNIVERSIDAD 
LUTERANA 

SALVADOREÑA 

$30.00 $180.00 

2 CARLOS BLADIMIR ABARCA TORRES LUTERANA  $30.00 $180.00 

3 VÍCTOR MANUEL ARÉVALO ROGEL  LUTERANA  $30.00 $180.00 

4 
PAULA MARGARITA IRAHETA 

CALLES  
LUTERANA  $30.00 $180.00 

5 LINDA JUDITH LÓPEZ CASTRO  LUTERANA  $40.00 $240.00 

6 
FERNANDO ANTONIO PRIETO 

MORENO 
LUTERANA  $30.00 $180.00 

7 JOSE FERMÍN SÁNCHEZ SÁNCHEZ LUTERANA  $30.00 $180.00 

8 MANUEL ERNESTO IRAHETA MEJÍA LUTERANA  $30.00 $180.00 

9 OSCAR GEOVANNY CASTRO CRUZ  LUTERANA  $30.00 $180.00 

10 KENIA YAMILETH RIVERA LÓPEZ  LUTERANA  $30.00 $180.00 

11 
JOEL ALBERTO ESCOBAR 

RODRIGUEZ 
LUTERANA  $30.00 $180.00 

12 
MANUEL EDGARDO CASTILLO 

SÁNCHEZ 
LUTERANA  $40.00 $240.00 

13 BRYAN STEVEN TORRES GALINDO  LUTERANA  $30.00 $180.00 

TOTAL $410.00 $2,460.00 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR (PARACENTRAL SAN VICENTE) 

1 
ALEJANDRA ELIZABETH CASTILLO 

ARIAS 
UNIVERSIDAD 

NACIONAL 

ALEJANDRA 
ELIZABETH 

CASTILLO ARIAS 
$40.00 $240.00 

2 
CLAUDIA GUADALUPE PLATERO 

PINEDA 
UNIVERSIDAD 

NACIONAL 

CLAUDIA 
GUADALUPE 

PLATERO PINEDA 
$40.00 $240.00 

 SUB TOTAL $80.00 $480.00 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE EL SALVADOR (ILOBASCO) 

1  WILBER IVAN VALLADARES AMAYA 
UNICAES 

ILOBASCO 
WILBER IVAN 
VALLADARES 

$40.00 $240.00 
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 2 CARMEN ALICIA PINEDA LOZANO 
UNICAES 

ILOBASCO 
CARMEN ALICIA 
PINEDA LOZANO 

$40.00 $240.00 

 SUB TOTAL $80.00 $480.00 

MONTO TOTAL  $3,420.00 

Dicho desembolso se realizará de la siguiente forma: UNIVERSIDAD LUTERANA 

SALVADOREÑA Región Cabañas, el pago se realizará de manera directa (Ciclo II 

de Estudio 2022) por un monto de TRES MIL SESENTA 00/100 ($3,060.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, concepto becas de 13 

estudiantes. UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL SALVADOR- ILOBASCO el pago se 

realizará de manera directa (Ciclo II de Estudio 2022) a los estudiantes contra 

entrega de recibo de cancelado y notas por un monto de CUATROCIENTOS 

OCHENTA 00/100 ($480.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, concepto de becas de 2 estudiantes. UNIVERSIDAD DE EL 

SALVADOR (UES) Paracentral San Vicente el pago se realizará de manera directa 

(Ciclo II de Estudio 2022) a los estudiantes contra liquidación de gastos de 

alimentación, papelería y transporte por un monto de CUATROCIENTOS 

OCHENTA 00/100 ($480.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, concepto de becas de 2 estudiantes. Todo esto dentro del Proyecto 

denominado: “INVERSIÓN Y FOMENTO A LA EDUCACIÓN EN SAN ISIDRO - 

AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel Alexander Carbajal (Jefe de 

Servicios Municipales) en el cual solicita mantenimiento correctivo y preventivo al 

camión cisterna propiedad de esta municipalidad en el sistema de rueda delantera. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 00/100 ($455.00) DOLARES 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. valor que corresponde en concepto de 

mantenimiento correctivo y preventivo al camión cisterna propiedad de esta 

municipalidad en el sistema de rueda delantera. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PREC 
UNIT 

TOTAL 

2 
BALERO JM207049A DE RUEDA 

DELANTERA 
$45.00 $90.00 

2 
BALERO CAP25877R/20 DE RUEDA 

DELANTERA 
$40.00 $80.00 

2 
RETENEDOR DE RUEDA 

DELANTERA 
$28.00 $56.00 

2 LIBRA DE GRASA $6.50 $13.00 

1 SILICON $3.00 $3.00 

1 
ARANDELA DE SEGURIDAD RUEDA 

DELANTERA 
$154.00 $154.00 

1 REPARACION DE BASE SILVIN $9.00 $9.00 

1 MANO DE OBRA $50.00 $50.00 

MONTO TOTAL $455.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS EDUARDO BAIRES RIVAS. 

Esto dentro del proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A 

LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 2022” a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita la adquisición de escapularios para la celebración y peregrinación 
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de la Virgen del Carmen en el Marco de los Festejos Patronales de la Comunidad 

Cerro de Ávila que se llevaran a cabo del 08 al 16 de julio de 2022. Esto nace debido 

a nota reciba por parte de la ADESCO Cerro de Ávila con fecha 06 de julio de 2022, 

en el cual solicitan colaboración para Celebrar sus Fiestas Patronales. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

CIENTO CINCUENTA 00/100 ($150.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54199. valor que corresponde en concepto adquisición de escapularios para la 

celebración y peregrinación de la Virgen del Carmen en el Marco de los Festejos 

Patronales de la Comunidad Cerro de Ávila que se llevaran a cabo de 08 al 16 de 

julio de 2022. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

25 DOCENA DE ESCAPULARIOS $6.00 $150.00 

MONTO TOTAL $150.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA CRISTINA VELIZ RAMOS. 

Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y 

CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA 

FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR 

LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita la adquisición de diez fardos de agua que serán distribuidos en la 
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celebración y peregrinación de la Virgen del Carmen en el Marco de los Festejos 

Patronales de la Comunidad Cerro de Ávila que se llevaran a cabo del 08 al 16 de 

julio de 2022. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de OCHO 50/100 ($8.50) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101. valor que corresponde en concepto de adquisición de 

diez fardos de agua que serán distribuidos en la celebración y peregrinación de la 

Virgen del Carmen en el Marco de los Festejos Patronales de la Comunidad Cerro 

de Ávila que se llevarán a cabo de 08 al 16 de julio de 2022. Gasto que se detallan 

a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

10 FARDOS DE AGUA EN BOLSA $0.85 $8.50 

MONTO TOTAL $8.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE RICARDO AMAYA. Esto dentro 

de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES 

(APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR 

LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA 

VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita los servicios profesionales de un payaso para tarde dedicada a la 

niñez del Cantón Potrero Batres esto el marco de los Festejos Patronales en honor 
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a Santiago Apóstol las cuales se desarrollaran del 17 al 25 de julio de 2022. Esto 

nace debido a nota reciba por parte de la ADESCOBATRES con fecha 27 de junio 

de 2022, en el cual solicitan colaboración para Celebrar sus Fiestas Patronales. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 

de CIENTO SESENTA Y SIETE 00/100 ($167.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314. valor que corresponde en concepto de servicios 

profesionales de un payaso para tarde dedicada a la niñez del Cantón Potrero 

Batres esto el marco de los Festejos Patronales en honor a Santiago Apóstol las 

cuales se desarrollaran del 17 al 25 de julio de 2022. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
SERVICIOS PROFESIONALES DE PAYASO 

ROOMBOLIN 
$167.00 $167.00 

MONTO TOTAL $167.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de PABLO ANTONIO LEMUS MORENO. 

Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y 

CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA 

FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR 

LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIUNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 
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en el cual solicita la adquisición de 2 cajas de sorbete y conos para ser repartidos 

en tarde dedicada a la niñez del Cantón Potrero Batres esto el marco de los Festejos 

Patronales en honor a Santiago Apóstol las cuales se desarrollaran del 17 al 25 de 

julio de 2022. Esto nace debido a nota reciba por parte de la ADESCOBATRES con 

fecha 27 de junio de 2022, en el cual solicitan colaboración para Celebrar sus 

Fiestas Patronales. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación 

de fondos por un monto de TREINTA Y UNO 80/100 ($31.80) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101. valor que corresponde en concepto de adquisición de 

2 cajas de sorbete y conos para ser repartidos en tarde dedicada a la niñez del 

Cantón Potrero Batres esto el marco de los Festejos Patronales en honor a Santiago 

Apóstol las cuales se desarrollaran del 17 al 25 de julio de 2022. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

2 CAJA DE SORBETE  $12.00 $24.00 

6 CONOS PARA SORBETE $1.30 $7.80 

MONTO TOTAL $31.80 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ELSY ROXANA HERNANDEZ 

MIRANDA. Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS 

Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA 

FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR 

LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIDOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 
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Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita la adquisición de servicios profesionales de un artista para la tarde 

ranchera en Cantón Potrero Batres esto el marco de los Festejos Patronales en 

honor a Santiago Apóstol las cuales se desarrollaran del 17 al 25 de julio de 2022. 

Esto nace debido a nota reciba por parte de la ADESCOBATRES con fecha 27 de 

junio de 2022, en el cual solicitan colaboración para Celebrar sus Fiestas 

Patronales. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 ($250.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. valor que corresponde en concepto de 

adquisición de servicios profesionales de un artista para la tarde ranchera en Cantón 

Potrero Batres esto el marco de los Festejos Patronales en honor a Santiago Apóstol 

las cuales se desarrollaran del 17 al 25 de julio de 2022. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 

SERVICIOS PROFESINALES DE CANTANTE 
“EL COYOTE DE CABAÑAS” CON MUSICA 

DE BANDA Y RANCHERA PARA EVENTO DE 
TARDE ALEGRE (CONTRATACION POR 2 

HORAS) 

$250.00 $250.00 

MONTO TOTAL $250.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ESTEBEN ARMANDO BRIZUELA 

POCASANGRE . Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS 

CIVICOS Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, 

TURISMO PARA FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, 

PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 
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municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTITRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita la adquisición de canastas de víveres para ser rifadas en la tarde 

ranchera en Cantón Potrero Batres esto el marco de los Festejos Patronales en 

honor a Santiago Apóstol las cuales se desarrollaran del 17 al 25 de julio de 2022. 

Esto nace debido a nota reciba por parte de la ADESCOBATRES con fecha 27 de 

junio de 2022, en el cual solicitan colaboración para Celebrar sus Fiestas 

Patronales. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de CIENTO DOS 81/100 ($102.81) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101. valor que corresponde en concepto de adquisición de 

canastas de víveres para ser rifadas en la tarde ranchera en Cantón Potrero Batres 

esto el marco de los Festejos Patronales en honor a Santiago Apóstol las cuales se 

desarrollaran del 17 al 25 de julio de 2022. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

25 
ARROZ PRECOCIDO SAN 

FRANCISCO 1LB 
$0.62 $15.50 

25 AZUCAR BLANCA 1LB $0.48 $12.06 

25 FRIJOL EN GRANO 1LB $0.90 $22.50 

25 SAL FINA PALOMITA AZUL (400GR) $0.21 $5.25 

25 CAFÉ COSFCAFE BOLSA (4OZ) $0.90 $22.50 

25 
GALLETAS PICNIC DIANA VAINILLA 

(12 UNID) 
$1.00 $25.00 

MONTO TOTAL $102.81 

Dicho desembolso se realizará a nombre de OSCAR ANTONIO RIVAS. Esto dentro 

de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES 
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(APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR 

LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA 

VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5 

del Código Municipal; y visto el requerimiento presentado por el Sr. Douglas 

Eduardo Moreno RIVERA (Electricista Municipal) en el cual solicita contratación 

temporal de 2 jornales para realización de hoyos donde se ubicaran los tubos para 

dar seguimiento a la instalación de lámparas led con panel solar en la carretera 

principal que conduce del Cantón Llano de la Hacienda hacia el Cantón San 

Francisco de esta jurisdicción. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

contratación y erogación de fondos por un monto total de DOSCIENTOS TREINTA 

Y CINCO 40/100 ($235.40) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

menos deducción de la renta, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 51201. valor que corresponde en concepto de contratación 

temporal de 2 jornales para realización de hoyos donde se ubicaran los tubos para 

dar seguimiento a la instalación de lámparas led con panel solar en la carretera 

principal que conduce del Cantón Llano de la Hacienda hacia el Cantón San 

Francisco de esta jurisdicción. Gasto que se detalla a continuación: 

FECHAS DE DIAS 

LABORADOS 
NOMBRE  

CANT. DE 

DIAS 

LABORADOS 

PAGO 

POR DIA 
TOTAL 

06,07,08,11,12,13,14,15,18 Y 

19 DE JULIO DE 2022 

WILLIAM ANTONIO HENRIQUEZ 

DIMAS  
10 $11.77 $117.70 

05,06,07,08,12,13,14,15,19 Y 

20 DE JULIO DE 2022 
JOSE ANGEL RIVERA ALEMAN 10 $11.77 $117.70 
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MONTO TOTAL $235.40 

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada una de las personas descritas en 

el cuadro anterior y con su respectivo monto. Esto dentro del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS PÚBLICOS - AÑO 2022”. a) 

Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), 

realizar los procesos respectivos según documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes de 

conformidad a la documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTICINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita la contratación de servicios profesionales de artista para la tarde 

alegre en Comunidad Cerro de Ávila, esto dentro del Marco de los Festejos 

Patronales de la Comunidad Cerro de Ávila que se llevaran a cabo del 08 al 16 de 

julio de 2022. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de CIENTO SESENTA Y SIETE 00/100 ($167.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. valor que corresponde en concepto 

contratación de servicios profesionales de artista para la tarde alegre en Comunidad 

Cerro de Ávila, esto dentro del Marco de los Festejos Patronales de la Comunidad 

Cerro de Ávila que se llevaran a cabo del 08 al 16 de julio de 2022. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
SERVICIOS PROFESIONALES DE CANTANTE 

CON ESPECTACULO DE 60 MINUTOS DE 
CANTO MUSICA BANDA Y RANCHERA 

$167.00 $167.00 
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MONTO TOTAL $167.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de VALENTIN ARTURO ORTIZ MEJIA. 

Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y 

CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA 

FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR 

LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTISEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. 

Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita la adquisición de piñatas y bolsas de dulces para ser distribuidas 

en las celebraciones Fiestas Patronales y actividades Socio-culturales que se 

estarán desarrollando entre los meses de julio a diciembre de 2022 en las diferentes 

comunidades de este municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR 

la erogación de fondos por un monto de DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 

($240.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54101/54199. valor que 

corresponde en concepto de adquisición de piñatas y bolsas de dulces para ser 

distribuidas en las celebraciones Fiestas Patronales y actividades Socio-culturales 

que se estarán desarrollando entre los meses de julio a diciembre de 2022 en las 

diferentes comunidades de este municipio. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

25 PIÑATAS $6.00 $120.00 

25 BOLSAS DE DULCE $6.00 $120.00 
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MONTO TOTAL $240.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de VILMA NORELA DEL CARMEN 

ESCALANTE ESCALANTE. Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A 

EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, 

CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, 

PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

 ACUERDO NUMERO VEINTISIETE. El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34 del código 

Municipal y a petición de la Tesorera Municipal en la cual solicita se le autorice para 

poder efectuar la activación y  en el Banco de Fomento Agropecuario, Sucursal 

Sensuntepeque. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR a la Sra. Vilma 

Evelyn Arévalo Rogel (Tesorero Municipal) y al Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

en Calidad de Alcalde Municipal, a que realicen las antes mencionadas gestiones 

de las cuentas que se detallan a continuación:  

LISTADO DE CUENTAS CORRIENTES DE PROYECTOS 2017-2021 A CERRAR 

FR # CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA  MONTO 

111  100-190-700227-6  TESORERIA MPAL SAN ISIDRO/ SIST. DE CAPT, DE  $1.00 

111 100-190-700266-7  TESORERIA MPAL SAN ISIDRO/ CONCRETEADO DE TRA  $1.00 

111  100-190-700340-0  TESORERIA MPAL SAN ISIDRO/ASFALT. TRAMO DE CA  $1.00 

111 100-190-700368-0  TESORERIA MPAL SAN ISIDRO/ PROGRAMA FOMENTO A  $1.00 

111 100-190-700373-6  TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO "ADQUISICION  $1.00 

111 100-190-700378-7  TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO / ASFALTADO TR  $1.00 

111 100-190-700380-9 TESORERIA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO/EMERGENCIA  $1.00 

111 100-190-700382-5   
TES. MPAL SAN ISIDRO / EMPEDRADO FRAGUADO EN 

LADRILLERA  
$1.00 

111 100-190-700431-7  TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO/ FOMENTO AL DEPORTE  $1.00 

111 100-190-700436-8  TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO/ BARRIDO, RECO  $1.00 

111 100-190-700438-4  TES.MPAL SAN ISIDRO/FOMENTO A LA SEGURIDAD Y  $1.00 
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111 100-190-700450-3  TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO, ABASTECIMIENT  $1.00 

111 100-190-700453-8  TESORERIA MUNICIPAL/PROM.Y PARTICIPACION CIUD  $1.00 

y de los remanentes de las cuentas a cerrar se hará un traslado a la fuente de 

recurso que se detallan a continuación: 

FR # CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA  

120  200-190-983045-5  FODES LIBRE DISPONIBILIDAD 

CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIOCHO. El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34 del código Municipal y 

a petición de la Tesorera Municipal en la cual solicita se le autorice para poder 

efectuar traslado de remanentes a la Fuente de Recurso 120, de dos Cuentas de 

Ahorro con Fuente de Recurso 111 en la cual existe remanentes. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR a la Sra. Vilma Evelyn Arévalo Rogel (Tesorero 

Municipal) a que realicen las antes mencionadas gestiones de las cuentas que se 

detallan a continuación:  

FR # CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA MONTO 

111 200-190-812670-3 TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO CIEN POR CIENT $192.58 

111 200-190-982353-0 TESRORIA MPAL SAN ISIDRO/”2%FODES/INVERSION $34.60 

los remanentes de las cuentas anteriores se hará un traslado a la cuenta de ahorro 

siguiente: 

FR # CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA  

120  200-190-983045-5  FODES LIBRE DISPONIBILIDAD 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTINUEVE. El Concejo municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio 

Napoleón Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual 

solicita pago de suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes 

comunidades de este municipio, periodo del 04 al 27 de mayo de 2022, beneficiando 

a 41 familias. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de 

fondos por un monto de NOVENTA Y SEIS 00/100 ($96.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que se tomaran de la FUENTE DE 
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FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 51202, valor que corresponde en concepto de pago de 

suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades de 

este municipio, periodo del 04 al 27 de mayo de 2022, beneficiando a 41 familias. 

Gasto que se detalla a continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

12 PIPADAS DE AGUA $8.00 $96.00 

MONTO TOTAL $96.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de ISIDRO GARCIA RIVERA. Esto 

dentro del proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A 

LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 

2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA. El Concejo municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita pago 

de suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades 

de este municipio, periodo del 31 de mayo al 20 de junio de 2022, beneficiando a 

60 familias. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos 

por un monto de SETENTA Y DOS 00/100 ($72.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que se tomaran de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54202, valor que corresponde en concepto de pago de 

suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades de 

este municipio, periodo del 31 de mayo al 20 de junio de 2022, beneficiando a 60 

familias. Gasto que se detalla a continuación: 
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CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

9 PIPADAS DE AGUA $8.00 $72.00 

MONTO TOTAL $72.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de ISIDRO GARCIA RIVERA. Esto 

dentro del proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A 

LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 

2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y UNO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 19, Artículo 30 Numeral 14, 

Artículo 91 del Código municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio 

Napoleón Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual 

solicita la cancelación del Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de 

San Isidro. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de DOS MIL DOSCIENTOS UNO 36/100 ($2,201.36) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54399, valor que corresponde en concepto de 

cancelación del Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro, 

departamento de Cabañas, esto en el periodo comprendido del 01 al 30 de junio de 

2022. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT.  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

72.9651 
MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SOLIDOS 
(TONELADAS) 

$19.56 $1,427.20 

72.9651 
SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE 
DESECHOS SOLIDOS 

$10.61 $774.16 

MONTO TOTAL $2,201.36 
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Dicha cantidad será desembolsada a nombre de PARACENTRAL S.E.M. DE C.V. 

Esto dentro del proyecto denominado: “BARRIDO, RECOLECCION Y 

DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS (MANEJO INTEGRAL DE LOS 

DESECHOS SOLIDOS) – AÑO 2022”.  a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y DOS. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 34 y Artículo 91 del Código Municipal 

ACUERDA: RATIFICAR las erogaciones de fondos realizadas en los meses de 

febrero, marzo, abril, mayo y junio de 2022, por medio del Fondo Circulante la cual 

asciende a un monto total de QUINIENTOS DIECISIETE 34/100 ($517.34) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondos que fueron 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 000. Gastos realizados que se detallan a continuación:  

MES DE FEBRERO DE 2022 

FECHA CIFRA PRESP N° VALE N° FACTURA CONCEPTO VALOR 

28/2/2022 54199 1 1 REP. DE LLANTA $10.00 

28/2/2022 54119 2 2 
COMP. DE DISCOS Y MANO DE 

OBRA 
$45.00 

MONTO TOTAL $55.00 

MES DE MARZO DE 2022 

FECHA CIFRA PRESP N° VALE N° FACTURA CONCEPTO VALOR 

9/3/2022 54199 3 84825 
PAGO EMISIÓN DE REP. ARMA 

DE FUEGO  
$3.00 

10/3/2022 54199 4 468 PAGO DE ANILLADOS $9.00 

15/3/2022 54199 5 REC. 05/22 COMP. DE BATERIA $3.00 

21/3/2022 54105 6 2979 COMP. DIARIO OFICIAL $1.50 

25/3/2022 54105 7 496 COMP. DE UN LIBRO $12.00 

28/3/2022 54199 8 1953 COMP. DE ALAMBRE $10.00 

28/3/2022 54119 9 1954 COMP. MATERIAL ELECT. $32.70 

30/3/2022 54199 10 REC.10/22 COMP. DE PRODUC. V. $50.00 

MONTO TOTAL $121.20 
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MESES DE ABRIL Y MAYO DE 2022 

FECHA CIFRA PRESP N° VALE N° FACTURA CONCEPTO VALOR 

5/4/2022 54199 11 5955 COMPRA DE TAPONES $6.00 

8/4/2022 56304 12 REC. 12/22 AYUDA ECONOM. $15.00 

28/4/2022 54199 13 REC. 13/22 COMPRA DE BATERIAS $2.70 

3/5/2022 54199 14 675 COMP. DE UN PERNO $3.00 

4/5/2022 54199 15 REC. 15/55 REPACION DE LLANTA $18.00 

16/5/2022 54199 16 REC. 16/22 PAGO 3 DUP. DE LLAVE $6.00 

26/5/2022 54119 17 273 COMP. DE UNA LAMP. $50.00 

MONTO TOTAL $100.70 

MES DE JUNIO DE 2022 

FECHA CIFRA PRESP N° VALE N° FACTURA CONCEPTO VALOR 

2/6/2022 54104 18 67797 COMP. TELA PARA MANTELES $43.40 

3/6/2022 54118 19 3301 
COMP. DE HERRAM. Y 

MATERIAL 
$18.65 

3/6/2022 54101 20 REC. 20/22 COMP. 17 ALMUERZOS $47.60 

6/6/2022 54199 21 900 COMPRA DE LIJA $3.00 

7/6/2022 54199 22 3751 COMPRA DE SPRAY $5.50 

15/6/2022 54199 23 123137 COMPRA DE ESCOBILLA $13.34 

24/6/2022 54119 24 REC. 24/22 COMPRA DE BATERIAS $2.70 

24/6/2022 54199 25 27729 COMPRA DE BOLSAS $6.20 

26/6/2022 54119 26 REC. 26/22 COMPRA DE BATERIAS $4.05 

27/6/2022 56304 27 REC. 27/22 PAGO DE RECONOCIMIENTOS $40.00 

27/6/2022 54302 28 REC. 28/22 
PAGO DE LAVADO VEHICULO 

DE ALC. 
$6.00 

29/6/2022 56304 29 REC. 29/22 PAGO RECUERDOS $50.00 

MONTO TOTAL $240.44 

MONTO CONSOLIDADO  $517.34 

 

Autorizar a las unidades correspondientes a efectuar los procedimientos 

respectivos para estas disposiciones. COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. //////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y TRES. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código 

Municipal; Numerales del 19 al 26 respecto al Suministro de Combustible, dentro 

del Manual de Políticas y Procedimientos para el Consumo del Combustible y Uso 
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de Vehículos, y visto el informe presentado por la Sra. María Elizabeth Velasco  

(Encargada de Control y Distribución de Combustible y uso de los Vehículos 

Municipales), donde da a conocer la liquidación del combustible correspondiente al 

mes de junio de 2022, el cual contienes información de vales que fueron distribuidos 

en la flota vehicular (Vehículos, motocicletas, maquinaria) de esta municipalidad. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto total de UN MIL CUARENTA Y CUATRO 61/100 ($1,044.61) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de los cuales NOVECIENTOS OCHENTA 

Y DOS 61/100 ($982.61) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120 Y SESENTA Y DOS 00/100 ($62.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000 este último 

valor correspondiente a gasto de combustible de máquina Retroexcavadora. Todo 

el monto total corresponde en concepto gasto por consumo de combustible 

correspondiente al mes de junio de 2022, el cual fue suministrado por medio vales 

Número 0048 al 0065 los cuales fueron distribuidos en la flota vehicular (Vehículos, 

motocicletas, maquinaria) de esta municipalidad. Dicho gasto se detalla a 

continuación:  

REQUERIMIENTO 
PRESENTADO POR 

PROYECTO TIPO DE VEHICULO 
TIPO DE 

COMBUSTIBLE 

Nº 
DE 

VALE 

CANT. DE 
COMBUSTIBLE 

SUMINISTRADO 
(GALONES) 

MONTO   
TOTAL 

JORGE ANTONIO 
IRAHETA 

(MOTORISTA 
ASIGNADO) 

USO 
ADMISTRATIVO 

TOYOTA HILUX, 
PLACA N-2814 

DIESEL 

48 12.195 $50.00 

52 12.195 $50.00 

56 12.195 $50.00 

59 12.195 $50.00 

62 13.976 $57.30 

TOTAL 62.76 $257.30 

DOUGLAS 
MORENO  

(ENCARGADO DE 
CARRO NISSAN) 

USO 
ADMISTRATIVO 

NISSAN BLANCO, 
PLACA N-8991 

GASOLINA 
49 12.106 $50.00 

60 12.106 $50.00 
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TOTAL 24.212 $100.00 

SAMUEL 
ANTONIO 
IRAHETA 
MORENO 

(ENCARGADO 
CAMION ISUZU) 

BARRIDO 
RECOLECCION Y 

DISPOSICION 
FINAL DE 

DESECHOS 
SOLIDOS Y 
MANEJO 

INTEGRAL DE 
DESECHOS 
SOLIDOS 

CAMION ISUZU, 
PLACA 17594 

DIESEL 

54 17.073 $70.00 

58 19.512 $80.00 

64 14.02 $57.50 

TOTAL 50.605 $207.50 

DR. GUSTAVO 
ADOLFO 

ANDRADE 
IRAHETA 
(ALCALDE 

MUNICIPAL) 

USO 
ADMINISTRATIVO  

NISSAN NAVARA 
PLACA N-8270 

DIESEL 

55 12.195 $50.00 

57 12.195 $50.00 

65 14.877 $61.00 

TOTAL 39.267 $161.00 

TOMAS MANUEL 
GUZMAN  (ENC. 

POLIDEPORTIVO) 

USO 
ADMINISTRATIVO  

MOTOCICLETA 
HONDA PLACA N-

481411 
GASOLINA 53 3.004 $12.80 

TOTAL 3.004 $12.80 

MARIANO 
SAMUEL ABARCA 

ARIAS  
(ENCARGADO 

CAMION 
CISTERNA) 

ABASTECIMIENTO 
DE AGUA 

POTABLE A LAS 
DIFERENTES 

COMUNIDADES 
DEL MUNICIPIO 
DE SAN ISIDRO 

2022 

CAMION CISTERNA, 
PLACA N-17612 

DIESEL 51 43.902 $180.00 

REGULAR 50 0.97 $4.01 

TOTAL 44.872 $184.01 

TOMAS MANUEL 
GUZMAN   

MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE 
SITIOS PUBLICOS 

CORTAGRAMA Y 
MOTOGURAÑAS 

SUPER 61 14.084 $60.00 

TOTAL 14.084 $60.00 

ISRAEL 
ALEXANDER 

CARBAJAL RIVAS 
(JEFE DE 

SERVICIOS 
MUNICIPALES) 

ARRENDAMIENTO 
DE MAQUINARIA 

MAQUINA 
RETROEXCAVADORA 

DIESEL 63 15.121 $62.00 

TOTAL         15.121 $62.00 

TOTAL GENERAL DE ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 253.92 $1,044.61 
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Dicha cantidad será desembolsada a nombre de JUAN FRANCISCO CARPIO . 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54110. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera 

Municipal realizar los procesos respectivos según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y CUATRO. El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 9 del código Municipal, 

Artículo 56 de la LACAP; Artículo 56 , Artículo 62 Inciso 2º de la RELACAP; y visto 

el informe presentado por la COMISION EVALUADORA DE OFERTAS, donde da 

a conocer las evaluaciones de las ofertas presentadas por partes de las empresas 

para el proceso bajo la modalidad Libre Gestión del Proyecto denominado: LG-

10/2022-AMSI “REPARACIÓN DE TRAMO DE CALLE EN CASERÍO PILAS 

SECAS CANTÓN LLANO DE LA HACIENDA, MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS - AÑO 2022”, la COMISION EVALUADORA DE 

OFERTAS recomienda la adjudicación de dicho proceso al ofertante “COINVELC, 

S.A. DE C.V.” por cumplir con la totalidad de requisitos  legales, evaluación técnica 

y por ser un precio acorde al presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo 

Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo uso del Articulo 45 del 

Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista Chávez (Cuarto 

Regidor Propietario); ACUERDA: ADJUDICAR el proceso bajo la modalidad Libre 

Gestión del Proyecto denominado: LG-10/2022-AMSI “REPARACIÓN DE TRAMO 

DE CALLE EN CASERÍO PILAS SECAS CANTÓN LLANO DE LA HACIENDA, 

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS - AÑO 2022”, al 

ofertante “COINVELC, S.A. DE C.V.” por cumplir con la totalidad de requisitos 

legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde al presupuesto institucional 

por un monto de CUARENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y CINCO 36/100 

($49,035.36) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dichos 

Fondos se tomarán de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120; CIFRA PRESUPUESTARIA 61601 a) Autorizar a la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los 

procesos respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar 
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los pagos correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

COMUNIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y CINCO. El Concejo Municipal en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 9 del código Municipal, 

Artículo 56 de la LACAP; Artículo 56 , Artículo 62 Inciso 2º de la RELACAP; y visto 

el informe presentado por la COMISION EVALUADORA DE OFERTA, donde da a 

conocer las evaluaciones de las ofertas presentadas por partes de las empresas 

para el proceso de Contratación de Supervisor Externo para el proyecto por Libre 

Gestión denominado: LG-11/2022-AMSI “REPARACIÓN DE TRAMO DE CALLE 

EN CASERÍO PILAS SECAS CANTÓN LLANO DE LA HACIENDA, MUNICIPIO 

DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS - AÑO 2022”, la COMISION 

EVALUADORA DE OFERTAS recomienda la adjudicación de dicho proceso al 

ofertante INVERSIONES H & L ING. Y ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. por cumplir 

con la totalidad de requisitos legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde 

al presupuesto institucional. Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a 

favor y uno en contra haciendo uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su 

Voto el Ing. José Ignacio Bautista Chávez (Cuarto Regidor Propietario); ACUERDA: 

ADJUDICAR el proceso de Contratación de Supervisor Externo para el proyecto 

por Libre Gestión denominado: LG-11/2022-AMSI “REPARACIÓN DE TRAMO DE 

CALLE EN CASERÍO PILAS SECAS CANTÓN LLANO DE LA HACIENDA, 

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS - AÑO 2022”, al 

ofertante INVERSIONES H & L ING. Y ARQUITECTOS, S.A. DE C.V.   por cumplir 

con la totalidad de requisitos legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde 

al presupuesto institucional por un monto de UN MIL SETECIENTOS 00/100 

($1,700.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dicha cantidad 

se tomará de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE 

FINANCIMAINETO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 61608 a) Autorizar a la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los 

procesos respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar 
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los pagos correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y SEIS. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Sra. María Elizabeth Velasco  

García (Encargada de Control y Distribución de Combustible y Uso de Vehículos 

Municipales) en la cual solicita contratación de seguro de Automotores para los 

Vehículos: Nissan Navara Placa N°8270, Toyota Hilux Placa N°2814, Camión Isuzu 

Placa N°17594 propiedad de esta municipalidad y visto el cuadro Comparativo 

presentado por el Jefe de UACI en el cual da a conocer las ofertas presentadas por 

las aseguradoras. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR LA 

CONTRATAR de los Servicios de SEGURO DE AUTOMOTORES a la Empresa 

MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A. para los vehículos: Nissan Navara 

Placa N°8270, Toyota Hilux Placa N°2814, Camión Isuzu Placa N°17594 propiedad 

de esta municipalidad. Dicho contrato tendrá vigencia de un año a partir del 28 de 

junio de 2022 al 28 de junio de 2023, por lo cual se cancelarán 12 cuota mensuales 

por un monto CIENTO NOVENTA Y OCHO 80/100 ($198.80) DOLARES DE LOS 

ESTADO UNIDOS DE AMERICA, obteniendo un monto total por dicho contrato de 

DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 67/100 ($2,385.67) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTOS DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 55602. Dicho desembolso se realizará a nombre de MAPFRE 

SEGUROS EL SALVADOR, S.A. a) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los procesos respectivos según la 

LACAP. b) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes 

de conformidad a la documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /////// 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y SIETE. El Concejo Municipal de la Ciudad de 

San Isidro CONSIDERANDO: 
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I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Vista la presentación por parte de la Licda. Marta Alicia Amaya Alvarado 

(Encargada de la Unidad de la Mujer y Ad Honorem Unidad de la Niñez y 

Adolescencia y Adulto Mayor), junto a la Licda. Telma Merary Ayala (técnica 

de la unidad de gestión territorial), en la cual dieron a conocer al Concejo 

Municipal el Diagnostico Municipal de Igualdad y Prevención de la Violencia 

Contra las Mujeres. 

III. Que dentro de dicho documento se hace referencia en cuanto a la violencia 

contra las mujeres y que esto implica interés para toda la sociedad, lo cual 

es importante la intervención para que las mujeres en toda su etapa de su 

vida, no sufran cualquier tipo de violencia, así como el desarrollo local a nivel 

municipal no avanza por el solo hecho que exista una parte de la población 

que no tiene una vida libre de violencia. 

IV. Que el objetivo general de este documento es Identificar la situación de 

mujeres y hombres y la incidencia de la violencia contra las mujeres en el 

municipio de San Isidro, Departamento de Cabañas; para realizar acciones 

concretas desde la Alcaldía Municipal en coordinación con las demás 

instancias locales. 

V. Que el Artículo 4 Numeral 29, del Código Municipal, que dice: Compete La 

Promoción y desarrollo de programas y actividades destinadas a fortalecer la 

equidad de género por medio de la creación de la Unidad Municipal de la 

Mujer”. 

Por lo antes expuesto, este Concejo ACUERDA: VALIDAR EL DIAGNOSTICO 

MUNICIPAL DE IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS. El 

cual consta de cuarenta y tres folios. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO TREINTA Y OCHO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 2, Artículo 30 Numeral 7, 

Artículos 72,73,74,75,76, y 77 del Código Municipal, y vista la solicitud presentada 

por la Sra. Nancy Maribel Alvarado de Gómez (Encargada de contabilidad y Ad 

Honorem Encargada de Presupuestos) en la cual solicita se autorice las 

reprogramaciones de los meses de enero y febrero al Presupuesto Municipal para 

el Ejercicio Fiscal 2022. Por tanto, este Concejo ACUERDA: DECRETO N°1, 

Modificar el Presupuesto Municipal de Egresos 2022, según las reprogramaciones 

siguientes:  

REPROGRAMACIONES DEL MES DE ENERO DE 2022 

REPROGRAMACION #1 MES DE ENERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51202 SALARIOS POR JORNAL $7,470.00 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $3.39 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $1.41 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $1.41 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $932.00 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $860.00 $0.00 

54111 MINERALES NO METALICOS Y 
PRODUCTOS 

$11,900.00 $0.00 

54119 MATERIALES ELECTRICOS $950.00 $0.00 

54199 
BIENES DE USO Y CONSUMO 

DIVERSOS 
$27.00 $0.00 

54302 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 

DE 
$1,338.00 $0.00 

61109 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE 

PRODUCCION 
$75,000.00 $0.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $98,483.21 

TOTAL $98,483.21 $98,483.21 
REPROGRAMACION #2 MES DE ENERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51202 SALARIOS POR JORNAL $1,410.50 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $16.95 $0.00 

54109 LLANTAS Y NEUMATICOS $1,320.00 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $1,002.50 $0.00 

54111 MINERALES NO METALICOS Y 
PRODUCTOS 

$40.70 $0.00 

54112 MINERALES METALICOS Y 
PRODUCTOS 

$3.75 $0.00 

54118 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$36.40 $0.00 

54202 SERVICIOS DE AGUA $464.00 $0.00 

54302 MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 
DE 

$4,623.00 $0.00 
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54399 SERVICIOS GENERALES Y 
ARRENDAMIENTOS 

$1,992.89 $0.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $10,910.69 

TOTAL $10,910.69 $10,910.69 
REPROGRAMACION #3 MES DE ENERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51202 SALARIOS POR JORNAL $7,470.00 $0.00 

51202 SALARIOS POR JORNAL $0.00 $7,470.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $3.39 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $0.00 $3.39 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $532.00 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $0.00 $532.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO 
DIVERSOS 

$27.00 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO 
DIVERSOS 

$0.00 $27.00 

54302 MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 
DE 

$1,338.00 $0.00 

54302 MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 
DE 

$0.00 $1,338.00 

TOTAL $9,370.39 $9,370.39 
REPROGRAMACION #4 MES DE ENERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51101 SUELDOS $7,773.91 $0.00 

54201 SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA $0.00 $7,773.91 

TOTAL $7,773.91 $7,773.91 
REPROGRAMACION #5 MES DE ENERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51101 SUELDOS $9,646.39 $0.00 

54201 SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA $0.00 $9,646.39 

TOTAL $9,646.39 $9,646.39 
REPROGRAMACION #6 MES DE ENERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51101 SUELDOS $188.39 $0.00 

56303 A ORGANISMOS SIN FINES DE 
LUCRO 

$0.00 $188.39 

TOTAL $188.39 $188.39 
REPROGRAMACION #7 MES DE ENERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51101 SUELDOS $0.00 $417.28 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO 
DIVERSOS 

$225.28 $0.00 

56304 A PERSONAS NATURALES $192.00 $0.00 

TOTAL $417.28 $417.28 
REPROGRAMACION #8 MES DE ENERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51401 POR REMUNERACIONES 
PERMANENTES 

$353.91 $0.00 

51501 POR REMUNERACIONES 
PERMANENTES 

$388.98 $0.00 

54201 SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA $0.00 $742.89 
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TOTAL $742.89 $742.89 
REPROGRAMACION #9 MES DE ENERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54201 SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA $3,006.90 $0.00 

54201 SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA $0.00 $3,006.90 

TOTAL $3,006.90 $3,006.90 
REPROGRAMACION #10 MES DE ENERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $0.00 $559.17 

54599 CONSULTORIAS, ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES 

$559.17 $0.00 

TOTAL $559.17 $559.17 
REPROGRAMACION #11 MES DE ENERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO 
DIVERSOS 

$0.00 $300.00 

56304 A PERSONAS NATURALES $300.00 $0.00 

TOTAL $300.00 $300.00 
REPROGRAMACION #12 MES DE ENERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $1.00 $0.00 

55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $1.00 $0.00 

55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $1.00 $0.00 

55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $1.00 $0.00 

55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $1.00 $0.00 

55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $1.00 $0.00 

55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $1.00 $0.00 

55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $1.00 $0.00 

55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $1.00 $0.00 

72101 CUENTAS POR PAGAR DE AÑOS 
ANTERIORES 

$0.00 $9.00 

TOTAL $9.00 $9.00 
REPROGRAMACION #13 MES DE ENERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO 
DIVERSOS 

$33.25 $0.00 

54202 SERVICIOS DE AGUA $0.00 $33.25 

TOTAL $33.25 $33.25 
REPROGRAMACION #14 MES DE ENERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO 
DIVERSOS 

$70.80 $0.00 

54203 SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES 

$0.00 $70.80 

TOTAL $70.80 $70.80 
REPROGRAMACION #15 MES DE ENERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54104 PRODUCTOS TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$0.00 $1.41 
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54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $1.41 $0.00 

TOTAL $1.41 $1.41 
REPROGRAMACION #16 MES DE ENERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54104 PRODUCTOS TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$0.00 $12.20 

55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $12.20 $0.00 

TOTAL $12.20 $12.20 
REPROGRAMACION #17 MES DE ENERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

55308 DE EMPRESAS PRIVADAS 
FINANCIERAS 

$882.51 $0.00 

71308 DE EMPRESAS PRIVADAS 
FINANCIERAS 

$0.00 $882.51 

TOTAL $882.51 $882.51 

 

REPROGRAMACIONES DEL MES DE FEBRERO DE 2022 

REPROGRAMACION #1 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51102 SALARIOS POR JORNAL $900.00 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $1.41 $0.00 

54111 MINERALES NO METALICOS Y 
PRODUCTOS 

$1,120.00 $0.00 

54112 MINERALES METALICOS Y 
PRODUCTOS 

$710.00 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO 
DIVERSOS 

$22.00 $0.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $2,753.41 

TOTAL $2,753.41 $2,753.41 
REPROGRAMACION #2 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51202 SALARIOS POR JORNAL $3,000.00 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $5.00 $0.00 

54109 LLANTAS Y NEUMATICOS $2,000.00 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $1,400.00 $0.00 

54111 MINERALES NO METALICOS Y 
PRODUCTOS 

$4,500.00 $0.00 

54112 MINERALES METALICOS Y 
PRODUCTOS 

$500.00 $0.00 

54118 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$2,000.00 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO 
DIVERSOS 

$1,000.00 $0.00 

54302 MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 
DE 

$4,050.00 $0.00 

54304 TRANSPORTES, FLETES Y 
ALMACENAMIENTOS 

$1,000.00 $0.00 

54399 SERVICIOS GENERALES Y 
ARRENDAMIENTOS 

$545.00 $0.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $20,000.00 

TOTAL $20,000.00 $20,000.00 
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REPROGRAMACION #3 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54104 PRODUCTOS TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$1,000.00 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $50.00 $0.00 

54109 LLANTAS Y NEUMATICOS $2,000.00 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $9,600.00 $0.00 

54302 MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 
DE 

$9,000.00 $0.00 

54304 TRANSPORTES, FLETES Y 
ALMACENAMIENTOS 

$1,000.00 $0.00 

54399 SERVICIOS GENERALES Y 
ARRENDAMIENTOS 

$29,500.00 $0.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $52,150.00 

TOTAL $52,150.00 $52,150.00 
REPROGRAMACION #4 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54104 PRODUCTOS TEXTILES Y VESTUARIOS $2,000.00 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $50.00 $0.00 

54106 PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO $2,000.00 $0.00 

54199 
BIENES DE USO Y CONSUMO 

DIVERSOS 
$2,000.00 $0.00 

54314 ATENCIONES OFICIALES $1,500.00 $0.00 

54399 
SERVICIOS GENERALES Y 

ARRENDAMIENTOS 
$850.00 $0.00 

56304 A PERSONAS NATURALES $1,600.00 $0.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $10,000.00 

TOTAL $10,000.00 $10,000.00 
REPROGRAMACION #5 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51102 SALARIOS POR JORNAL $13,000.00 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $50.00 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $2,800.00 $0.00 

54118 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$2,800.00 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO 
DIVERSOS 

$800.00 $0.00 

54302 MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 
DE 

$1,550.00 $0.00 

54316 ARRENDAMIENTO DE BIENES 
MUEBLES 

$4,000.00 $0.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $25,000.00 

TOTAL $25,000.00 $25,000.00 
REPROGRAMACION #6 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51202 SALARIOS POR JORNAL $2,000.00 $0.00 

54103 PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y 
FORESTALES 

$1,950.00 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $50.00 $0.00 

54106 PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO $300.00 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $800.00 $0.00 

54118 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$700.00 $0.00 
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54199 BIENES DE USO Y CONSUMO 
DIVERSOS 

$950.00 $0.00 

54501 SERVICIOS MEDICOS $500.00 $0.00 

56303 A ORGANISMOS SIN FINES DE 
LUCRO 

$2,000.00 $0.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $9,250.00 

TOTAL $9,250.00 $9,250.00 
REPROGRAMACION #7 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $50.00 $0.00 

54112 MINERALES METALICOS Y 
PRODUCTOS 

$2,293.31 $0.00 

54118 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$5,000.00 $0.00 

54119 MATERIALES ELECTRICOS $9,000.00 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO 
DIVERSOS 

$1,650.00 $0.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $17,993.31 

TOTAL $17,993.31 $17,993.31 
REPROGRAMACION #8 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51202 SALARIOS POR JORNAL $500.00 $0.00 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA 
PERSONAS 

$500.00 $0.00 

54104 PRODUCTOS TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

$1,100.00 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $100.00 $0.00 

54106 PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO $150.00 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO 
DIVERSOS 

$1,000.00 $0.00 

54304 TRANSPORTES, FLETES Y 
ALMACENAMIENTOS 

$965.00 $0.00 

54305 SERVICIOS DE PUBLICIDAD $1,000.00 $0.00 

54313 IMPRESIONES, PUBLICACIONES Y $1,480.00 $0.00 

54314 ATENCIONES OFICIALES $13,500.00 $0.00 

54316 ARRENDAMIENTO DE BIENES 
MUEBLES 

$4,070.00 $0.00 

56303 A ORGANISMOS SIN FINES DE 
LUCRO 

$150.00 $0.00 

56304 A PERSONAS NATURALES $485.00 $0.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $25,000.00 

TOTAL $25,000.00 $25,000.00 
REPROGRAMACION #9 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA 
PERSONAS 

$500.00 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $50.00 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO 
DIVERSOS 

$400.00 $0.00 

54304 TRANSPORTES, FLETES Y 
ALMACENAMIENTOS 

$500.00 $0.00 

54314 ATENCIONES OFICIALES $950.00 $0.00 

54399 SERVICIOS GENERALES Y 
ARRENDAMIENTOS 

$100.00 $0.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $2,500.00 
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TOTAL $2,500.00 $2,500.00 
REPROGRAMACION #10 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51202 SALARIOS POR JORNAL $1,000.00 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $50.00 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $1,000.00 $0.00 

54111 MINERALES NO METALICOS Y 
PRODUCTOS 

$1,500.00 $0.00 

54112 MINERALES METALICOS Y 
PRODUCTOS 

$1,906.69 $0.00 

54118 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$750.00 $0.00 

54119 MATERIALES ELECTRICOS $2,700.00 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO 
DIVERSOS 

$19,706.69 $0.00 

54302 MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 
DE 

$1,500.00 $0.00 

54303 MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 
DE BIENES 

$1,500.00 $0.00 

54316 ARRENDAMIENTO DE BIENES 
MUEBLES 

$6,000.00 $0.00 

61102 MAQUINARIAS Y EQUIPOS $3,000.00 $0.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $40,613.38 

TOTAL $40,613.38 $40,613.38 
REPROGRAMACION #11 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54105 
61501 

PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON 
PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES 50.00 

0.00 
0.00 

5,000.00 

61599 PROYECTOS Y PROGRAMAS DE 
INVERSION 

$4,950.00 $0.00 

TOTAL $5,000.00 $5,000.00 
REPROGRAMACION #12 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $5.00 $0.00 

61104 EQUIPOS INFORMÁTICOS $9,095.00 $0.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $9,100.00 

TOTAL $9,100.00 $9,100.00 
REPROGRAMACION #13 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $5.00 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO 
DIVERSOS 

$4,197.00 $0.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $4,202.00 

TOTAL $4,202.00 $4,202.00 
REPROGRAMACION #14 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $5.00 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO 
DIVERSOS 

$8,495.00 $0.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $8,500.00 

TOTAL $8,500.00 $8,500.00 
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REPROGRAMACION #15 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $5.00 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO 
DIVERSOS 

$5,495.00 $0.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $5,500.00 

TOTAL $5,500.00 $5,500.00 
REPROGRAMACION #16 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51202 SALARIOS POR JORNAL $200.00 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $50.00 $0.00 

54106 PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO $500.00 $0.00 

54107 PRODUCTOS QUIMICOS $1,000.00 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO 
DIVERSOS 

$250.00 $0.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $2,000.00 

TOTAL $2,000.00 $2,000.00 
REPROGRAMACION #17 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $43.00 $0.00 

54302 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 

DE 
$0.00 $43.00 

TOTAL $43.00 $43.00 
REPROGRAMACION #18 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54302 MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 
DE 

$43.00 $0.00 

54302 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 

DE 
$0.00 $43.00 

TOTAL $43.00 $43.00 
REPROGRAMACION #19 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA 
PERSONAS 

$0.00 $70.00 

54313 IMPRESIONES, PUBLICACIONES Y $70.00 $0.00 

TOTAL $70.00 $70.00 
REPROGRAMACION #20 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51101 SUELDOS $0.00 $15.00 

54302 MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 
DE 

$15.00 $0.00 

TOTAL $15.00 $15.00 
REPROGRAMACION #21 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51701 AL PERSONAL DE SERVICIOS 
PERMANENTES 

$56,240.00 $0.00 

72101 CUENTAS POR PAGAR DE AÑOS 
ANTERIORES 

$0.00 $56,240.00 

TOTAL $56,240.00 $56,240.00 
REPROGRAMACION #22 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 
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54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $80.08 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $0.00 $80.08 

TOTAL $80.08 $80.08 
REPROGRAMACION #23 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54201 SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA $341.95 $0.00 

54201 SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA $0.00 $616.95 

54507 DESARROLLOS INFORMATICOS $275.00 $0.00 

TOTAL $616.95 $616.95 
REPROGRAMACION #24 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51105 DIETAS $3,300.00 $0.00 

54202 SERVICIOS DE AGUA $0.00 $3,300.00 

TOTAL $3,300.00 $3,300.00 
REPROGRAMACION #25 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51401 POR REMUNERACIONES 
PERMANENTES 

$440.68 $0.00 

54201 SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA $0.00 $440.68 

TOTAL $440.68 $440.68 
REPROGRAMACION #26 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51501 POR REMUNERACIONES 
PERMANENTES 

$459.60 $0.00 

54201 SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA $0.00 $459.60 

TOTAL $459.60 $459.60 
REPROGRAMACION #27 MES DE FEBRERO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

55308 DE EMPRESAS PRIVADAS 
FINANCIERAS 

$667.06 $0.00 

71308 DE EMPRESAS PRIVADAS 
FINANCIERAS 

$0.00 $667.06 

TOTAL $667.06 $667.06 

Autorizar a la Encargada de Presupuesto a realizar los procesos correspondientes 

a estas disposiciones. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////// 

 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

                                                                          _________________________ 
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Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

 

 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO DIECIOCHO. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las catorce horas del 

día MARTES DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo este el 

lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la DÉCIMA CUARTA REUNIÓN 

ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada 

y Presidida por el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la 

asistencia del Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores 

propietarios en su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de 

RIVERA (1ra Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. 

Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor 

Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los 

Regidores suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth 

Vásquez (1ra. Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  
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Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); 

Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario 

Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión 

verificando el quórum. A continuación, el Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que según ACUERDO NUMERO TRES del ACTA NUMERO ONCE de 

fecha MIERCOLES VEINTE DE ABRIL DE DOS MIS VEINTIDOS se aprobó 

la suscripción del CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL MINISTERIO 

DE AGRICULTURA Y GANADERIA Y LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN 

ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS; “HABILITACIÓN DE 

ESPACIOS/BODEGAS DE RECEPCIÓN, RESGUARDO Y DISTRIBUCIÓN, 

EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ENTREGA DE PAQUETES 

AGRÍCOLAS PARA PRODUCTORES A NIVEL NACIONAL” 

III. Que dentro de dicho convenio en su Clausula Tercera: Responsabilidades 

de las partes, Literal b) Responsabilidades de la Alcaldía, Numeral 2. 

Establece que la Alcaldía asegurara que los espacios/bodegas cuenten con 

las condiciones óptimas y de seguridad, específicamente acceso a internet, 

energía eléctrica, AGUA POTABLE, servicios sanitarios, así como entrada y 

salida acordes para facilitar la entrega de insumos agrícolas a los 

beneficiarios. 
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IV. Que esta Municipal ha resguardado los paquetes agrícolas en el Salón de 

Usos Múltiples de la Asociación de Amigos de San Isidro ASIC, y que en 

dicho recinto se han generado gastos de agua potable los cuales deben de 

ser cancelados 

V. Que el Artículo 34 establece que: Los acuerdos son disposiciones 

específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal sobre 

asuntos de gobierno, administrativos o de procedimientos con interés 

particular. 

VI. Que el Artículo 91 mencionan que: Las erogaciones de fondos deberán ser 

acordadas previamente por el Concejo, las que serán comunicadas al 

tesorero para efectos de pago… 

Por lo antes expuesto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de SESENTA Y TRES 00/100 ($63.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54202, valor que corresponde en concepto de pago de servicio 

de agua potable del Salón de Usos Múltiples de la Asociación de Amigos de San 

Isidro ASIC. Este gasto se da dentro del marco del CONVENIO DE COOPERACION 

ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERIA Y LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS; 

“HABILITACIÓN DE ESPACIOS/BODEGAS DE RECEPCIÓN, RESGUARDO Y 

DISTRIBUCIÓN, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE ENTREGA DE 

PAQUETES AGRÍCOLAS PARA PRODUCTORES A NIVEL NACIONAL”. Dicho 

desembolso se realizará a nombre de EMPRESA MUNICIPAL DE ACUEDUCTOS 

Y ALCANTARILLADOS DE SAN ISIDRO CABAÑAS - EMASIC. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal de la Ciudad de San isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Vista la solicitud presentada por el Señor Carmen Ramón Pineda Hernández 

con Documento Único de Identidad Número cero uno cuatro nueve seis 

nueve ocho nueve guion dos, con domicilio en la Final Av. Los Héroes, Barrio 

El Centro, San Isidro, Departamento de Cabañas; en la cual solicita a este 

Concejo Municipal la obtención de LICENCIA PARA VENTA DE BEBIDAS 

AZUCARADAS Y ALCOHOLICAS; y hace de conocimiento que es 

desempleado desde hace cuatro años y por falta de trabajo se ve en la 

necesidad de emprender este tipo de negocio y así generar ingresos para 

costear sus gastos personales y médicos. 

II. Realizada la inspección por la Unidad de Administración Tributaria Municipal 

(UATM) y dando cumplimiento al Artículo 29 y 30 de la Ley reguladora de la 

producción y comercialización del alcohol y de las bebidas alcohólicas; dan 

a conocer que el establecimiento donde se realizará la comercialización de 

bebidas azucaradas y alcohólicas estará ubicado en la 3ra. Calle poniente y 

4ta. Avenida Norte, Barrio El Calvario, Municipio de San isidro, Departamento 

de Cabañas.  

III. Que el Artículo 4 Numeral 14 establece que compete a los Municipios: “La 

regulación del funcionamiento de restaurantes, bares, clubes nocturnos y 

otros establecimientos similares” 

Por lo antes expuesto base al articulo 29,30,31,32 y 33 Capitulo II de las ventas de 

la Ley Reguladora de la Producción y Comercialización del Alcohol y de las Bebidas 

Alcohólicas este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR al SEÑOR CARMEN RAMÓN 

PINEDA HERNÁNDEZ, con Documento Único de Identidad Número cero uno 

cuatro nueve seis nueve ocho nueve guion dos, para que pueda Comercializar 

bebidas Azucaradas y Alcohólicas en su negocio que estará ubicado en la 3ra. Calle 

poniente y 4ta. Avenida Norte, Barrio El Calvario, Municipio de San isidro, 

Departamento de Cabañas; y cancelará la tasa municipal referente al impuesto 
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respectivo por ejercer dicha actividad económica; la licencia tendrá que ser 

renovada los primeros quince días del mes de enero de cada año. Así mismo se 

establece como horario de funcionamiento desde las seis de la mañana a las nueve 

de la noche, se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y 

desordenes generados como consecuencia de esta actividad y que atente con la 

tranquilidad de las personas, lo que daría causa a la suspensión del permiso de 

funcionamiento. COMUNIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO. 

I. Que en fecha DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MI VEINTIDOS, el Señor 

Alcalde Municipal, Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, solicita permiso 

personal con goce sueldo, para ausentarse de sus funciones durante los días 

26, 27, 28 y 29 de julio de 2022.  

II. Que según el Artículo 5 de la LEY DE ASUETOS, VACACIONES Y 

LICENCIAS DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS establece que “…los 

empleados gozarán de licencia con goce de sueldo por los siguientes 

motivos: 1) Por enfermedad; 2) Por alumbramiento; 3) Por enfermedad 

gravísima de los parientes cercanos; 4) Por duelo; 5) Por el desempeño de 

misiones oficiales fuera de la República; 6) Por salir del país integrando 

delegaciones deportivas, culturales o científicas, así como también cuando 

los empleados sean llamados para formar parte de las selecciones deportivas 

salvadoreñas en el caso de eventos de carácter internacional;  7) Por motivos 

no comprendidos en los numerales que preceden. 

III.  Que según la Ley antes mencionada en su Artículo 11 manifiesta que: “Las 

licencias por los motivos a que se refiere el Numeral 7 del Artículo 5, se 

concederán a discreción del jefe respectivo servicio, y no podrán exceder de 

cinco días en el año”. 

IV. Que el artículo 203 de la Constitución de la República, establece “Los 

Municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico y en lo 
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administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los 

principios generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus 

facultades autónomas”. 

V. Que el Artículo 62 en el Inciso 2° del Reglamento Interno de Trabajo de la 

Municipalidad de San Isidro menciona que: “Los empleados contaran con 

cuarenta horas de permiso personal durante el año calendario, siempre y 

cuando sean autorizados por el Gerente administrativa/o, o el Alcalde 

Municipal”.  

VI. Que el Artículo 3 Numeral 3 del Código Municipal manifiesta que “La 

autonomía del Municipio se extiende a: La libre gestión en las materias de su 

competencia”. 

VII. Que el Artículo 34 del Código Municipal menciona: “Los acuerdos son 

disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal 

sobre asuntos de gobierno, administrativos o de procedimientos con interés 

particular. Surtirán efectos inmediatamente”. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA:  

1. CONCEDER EL PERMISO PERSONAL con goce de sueldo por un periodo 

de ininterrumpidos de CUATRO DÍAS al Señor Alcalde Municipal DR. 

GUSTAVO ADOLFO ANDRADE IRAHETA, a partir del 26 AL 29 DE JULIO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

2. AUTORIZAR al Gerente Administrativo a realizar el proceso y 

documentación correspondiente. 

COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que según ACUERDO NUMERO TRES del ACTA NUMERO DIECIOCHO 

de fecha MARTES DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS, el 

Señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, solicito permiso 
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personal para ausentarse de sus funciones los días 26,27,28 y 29 de julio de 

dos mil veintidós. 

II. Que, aprobado el permiso personal solicitado por parte del Alcalde Municipal, 

es necesario nombrar a un funcionario para que funja como Alcalde en 

Funciones, el cual representara legal y administrativamente al Municipio.   

III. Que según el Artículo 30 Numeral 25 del Código municipal establece que: 

Son facultades del Concejo: Designar de su seno al miembro que deba 

sustituir al Alcalde, Síndico o Regidor en caso de ausencia temporal o 

definitiva. 

IV. Que según el Artículo 50 del Código Municipal establece que: “El Alcalde 

puede delegar previo acuerdo del Concejo, la dirección de determinadas 

funciones con facultades para que firmen a su nombre a funcionarios 

municipales que responderán por el desempeño de las mismas ante él y el 

Concejo y serán, además, directa y exclusivamente responsables por 

cualquier faltante, malversación o defectuosa rendición de cuentas ante la 

Corte de Cuentas de la República”.  

Por tanto, este Concejo ACUERDA:  

1. NOMBRAR al INGENIERO ALLAN ALCYR SERRANO IRAHETA, Síndico 

Municipal, para que actué como ALCALDE EN FUNCIONES, por el periodo 

de tiempo comprendido del 26 AL 29 DE JULIO DE 2022, gozando y 

ejerciendo de todas las obligaciones y facultades que el cargo amerita; ya 

que el DR. GUSTAVO ADOLFO ANDRADE IRAHETA Alcalde Municipal, ha 

solicitado permiso personal en la fecha antes mencionada. 

2. AUTORIZAR a la Tesorera Municipal realizar el cálculo de la remuneración 

en base al Salario del Puesto del Alcalde por todo el tiempo que dure la 

sustitución. 

3. AUTORIZAR a la Encargada de Presupuestos realizar la reprogramación 

correspondiente.  
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CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO.  El Concejo Municipal la Ciudad de San isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que según ACUERDO NUMERO TRES del ACTA NUMERO DIECIOCHO 

de fecha MARTES DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS, el 

Señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, solicito permiso 

personal para ausentarse de sus funciones los días 26,27,28 y 29 de julio de 

dos mil veintidós. 

II. Que según ACUERDO NUMERO CUATRO del ACTA NUMERO 

DIECIOCHO de fecha MARTES DIECINUEVE DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, ha sido NOMBRADO el INGENIERO ALLAN ALCYR 

SERRANO IRAHETA (Síndico Municipal) como ALCALDE EN 

FUNCIONES. 

III. Que debido al Nombramiento del ING. ALLA SERRANO como Alcalde en 

Funciones, se vuelve necesario “Designar del seno del Concejo al miembro 

que deba sustituir al Síndico”. 

IV. Que según el Artículo 30 Numeral 25 del Código municipal establece que: 

Son facultades del Concejo: Designar de su seno al miembro que deba 

sustituir al Alcalde, Síndico o Regidor en caso de ausencia temporal o 

definitiva. 

Por lo antes expuesto, este Concejo ACUERDA: DESIGNAR a LA LICENCIADA 

TERESA DEL CARMEN PEÑA DE RIVERA (1ra Regidora Propietaria), como 

SÍNDICA EN FUNCIONES en el periodo comprendido del 26 al 29 de julio de 2022. 

COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS.  El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34 del Código Municipal; Artículo 41 

Literal a) de la LACAP, y visto los Términos de Referencia (TDR) para el proceso 

denominado: “ADQUISICIÓN DE TRES MÁQUINAS DESGRANADORAS Y 
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DESTUZADORAS DE GRANOS BÁSICOS, COMPLETAS PARA 

AGRICULTORES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, CABAÑAS - 2022”, 

presentados por el Lic. Manuel Alexander Lara (jefe de UACI), en la cual expone su 

aprobación para continuar con los procesos. Por tanto, este Concejo Municipal con 

cinco votos a favor y uno en contra haciendo uso del Articulo 45 del Código 

Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista Chávez (Cuarto Regidor 

Propietario) ACUERDA: APROBAR los TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR) para 

la ejecución del proceso denominado: “ADQUISICIÓN DE TRES MÁQUINAS 

DESGRANADORAS Y DESTUZADORAS DE GRANOS BÁSICOS, COMPLETAS 

PARA AGRICULTORES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, CABAÑAS - 2022”.  

En el mismo acto se Autorizar al jefe de UACI a girar las INVITACIONES A 

OFERENTES y continuar con los procesos según lo dispuesto en la LACAP. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que según ACUERDO NUMERO CINCO del ACTA NUMERO TRES de 

fecha MARTES VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, se 

aceptó la Renuncia Voluntaria del Señor NOE FLORES ORELLANA quien 

desempeñó en el cargo de AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE 

POLIDEPORTIVO y quien se acogió al RETIRO VOLUNTARIO 

TRANSITORIO DE LOS EMPLEADOS MUNICIPALES COMPRENDIDOS 

EN LA LEY DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPAL (LCAM) ASÍ 

COMO AQUELLOS NOMBRADOS POR CONTRATO INDIVIDUAL DE 

TRABAJO.  

II. Que según ACUERDO NUMERO SESENTA Y TRES del ACTA NUMERO 

CUATRO de fecha MARTES OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, en la que el Señor NOE FLORES ORELLANA solicitó al 

Concejo Municipal mantenerse en el cargo, esto con la finalidad de no perder 

los beneficios de ley como lo es el Seguro Social, debido a que sufrió una 
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fractura en el pie, lo cual lo dejaría incapacitado, y este problema le generaría 

gastos adicionales. Por lo cual, el Concejo Municipal procedió a aprobar un 

periodo prudencial para que dicho empleado siguiera desempeñado en el 

cargo asignado y así no perder los beneficios de ley hasta su completa 

recuperación.  

III. Vista la nota presentada por el Señor NOE FLORES ORELLANA con 

documento Único de Identidad Número cero cinco dos cinco cero siete uno 

siete guion uno, presentada con fecha diecinueve de julio de dos mil 

veintidós; en la cual solicita amablemente, se le permita continuar 

desempeñando sus labores como empleado de esta municipalidad, ya que 

hace unos meses atrás manifestó haber sufrió un accidente en el cual se 

fracturo el pie, y gracias al apoyo del Concejo en un primero momento, sus 

gastos médicos fueron cubiertos por el seguro social. Además, manifiesta 

que continua con su proceso de recuperación, lo cual implica gastos 

económicos que debe cubrir de igual formar sus gastos familiares. 

IV. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas. 

V. Que el Artículo 3 Numeral 3 manifiesta que “La autonomía del Municipio se 

extiende a La libre gestión en las materias de su competencia” 

VI. Que el Artículo 34 establece que: Los acuerdos son disposiciones 

específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal sobre 

asuntos de gobierno, administrativos o de procedimientos con interés 

particular. 

Por lo antes expuesto, este Concejo ACUERDA:  

1. APROBAR que el Señor NOE FLORES ORELLANA con documento Único 

de Identidad Número cero cinco dos cinco cero siete uno siete guion uno, 
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siga laborando como empleado de esta Municipalidad con el Cargo de 

SERVICIOS MUNICIPALES Y AD HONOREM MANTENIMIENTO DE 

POLIDEPORTIVO MUNICIPAL. 

2. DEJAR SIN EFECTO el ACUERDO NUMERO CINCO del ACTA NUMERO 

TRES de fecha MARTES VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, en el cual se aceptó la Renuncia Voluntaria del Señor NOE 

FLORES ORELLANA. 

3. AUTORIZAR a la Tesorera Municipal a seguir realizando los pagos en 

concepto de salario al Señor NOE FLORES ORELLANA según lo estipulado 

en el Presupuesto Municipal vigente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO.  EL Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Vista la nota recibida con fecha cinco de Julio de 2022 firmada por el 

Señor Pablo Omar Amaya Ventura, Presidente de la Asociación de 

Desarrollo Comunal Oasis Jurisdicción de San isidro, Departamento de 

Cabañas; en la cual solicita al Concejo Municipal el apoyo para publicar 

en el Diario Oficial los estatutos de dicha asociación y así obtener 

personería jurídica y poder convertirse en una asociación legalmente 

inscrita. 

II. que el artículo 13 del código municipal establece que: “Las asociaciones 

o entidades creadas de conformidad a este código, gozarán de 

personalidad jurídica otorgada por él o los municipios, en la respectiva 

acta de constitución. en dicha acta se incluirán sus estatutos, los cuales 

se inscribirán en un registro público especial que llevará la corporación de 

municipalidades de la república de el salvador, y deberá publicarse en el 

diario oficial…” 

III. Que el Artículo 34 del Código Municipal menciona: “Los acuerdos son 

disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo 
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Municipal sobre asuntos de gobierno, administrativos o de procedimientos 

con interés particular. Surtirán efectos inmediatamente”. 

IV. Que el Artículo 91 del Código municipal menciona: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago…” 

Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos 

por un monto de CIENTO ONCE 00/100 ($111.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, más costo de certificación de cheque por un valor de UNO 

70/100 ($1.70) DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54313; valor que 

corresponde en concepto de ayuda económica a la ASOCIACIÓN DE 

DESARROLLO COMUNAL OASIS JURISDICCIÓN DE SAN ISIDRO, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS; para la publicación de sus estatutos. Dicha 

cantidad será desembolsada a nombre de DIRECCIÓN GENERAL DE 

TESORERÍA. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 31 Numeral 6, Artículo 91 del Código Municipal, y 

visto el requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de 

la Unidad de Desarrollo Local y Participación Ciudadana) en el cual solicita la 

adquisición de vestuarios para jóvenes miembros del grupo coreográfico del 

Instituto Nacional “Francisco Ariel Najarro; esto nace debido a la nota recibida con 

fecha 27 de junio de 2022 firmada por la directora y estudiantes del Centro 

Educativo en mención, y en la cual solicitan apoyo para adquirir vestimenta para 

jóvenes integrantes del grupo de Danza Coreográfico. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de TRESCIENTOS 
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00/100 ($300.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54104. valor que corresponde 

en concepto adquisición de vestuarios para jóvenes miembros del grupo 

coreográfico del Instituto Nacional “Francisco Ariel Najarro”. Gasto que se detallan 

a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

15 

ADQUISICIÓN DE TRAJES PARA 
DANZA FOLCLÓRICA Y MODERNA DEL 

INSTITUTO NACIONAL “FRANCISCO 
ARIEL NAJARRO”. INCLUYE DISEÑO Y 

ELABORACIÓN 

$20.00 $300.00 

MONTO TOTAL $300.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MERCEDES VLADIMIR GOMEZ. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 8, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el 

requerimiento presentado por el Sr. Israel de Jesús Castillo Mejía (Sub Jefe de 

Servicios Municipales) en el cual solicita la adquisición de materiales de 

construcción; esto nace debido a nota recibida con fecha 05 de julio de 2022 y 

firmada por el Cmsdo. Hugo Adiel Bonilla Lara (Jefe Delegación PNC-Cabañas) en 

la cual solicita la donación de materiales de construcción para dar seguridad a 

lugares donde permanece el personal de la PNC, para ser más específicos en la 

caseta donde permanecen agentes que dan seguridad al predio de los vehículos 

incautados y decomisados. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de CIENTO CUARENTA Y OCHO 00/100 

($148.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE 
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FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54111. valor que corresponde 

en concepto adquisición de materiales de construcción. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

150 BLOQUES $0.65 $97.50 

3 BOLSA DE CEMENTO $9.50 $28.50 

1 METRO DE ARENA $22.00 $22.00 

MONTO TOTAL $148.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de BLADIMIR ALVARADO LOZANO. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Sr. Mariano Samuel Abarca (Motorista Asignado) 

en el cual solicita la contratación de servicios de mecánica automotriz para el cambio 

de aceite de motor para el Camión Isuzu placa N°17594 propiedad de esta 

municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de CIENTO OCHENTA Y SIETE 00/100 ($187.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. valor que corresponde en concepto de la 

contratación de servicios de mecánica automotriz para el cambio de aceite de motor 

para el Camión Isuzu placa N°17594 propiedad de esta municipalidad. Gasto que 

se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 FILTRO LFP 5964 $20.00 $20.00 

2 GALON ACEITE MOTUL 15W40 $28.00 $56.00 

2 CUARTOS ACEITE MOTUL 15W40 $7.00 $14.00 

1 FILTRO DE AIRE $60.00 $60.00 
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1 ENGRASE GENERAL  $15.00 $15.00 

1 
REPARACION DE TUBERIA DEL 

POWER 
$12.00 $12.00 

1 MANO DE OBRA $10.00 $10.00 

MONTO TOTAL $187.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA ESPERANZA MEJIA DE RUIZ. 

Esto dentro del proyecto denominado: “BARRIDO, RECOLECCIÓN Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS (MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SÓLIDOS) - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (Encargado 

de la Unidad de Medio Ambiente) en el cual solicita el pago por reparación de 

motosierra para cortes de altura propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos por un monto de 

TRESCIENTOS VEINTICINCO 00/100 ($325.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54304. valor que corresponde en concepto de pago por 

reparación de motosierra para cortes de altura propiedad de esta municipalidad. 

Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 BUJIA $4.00 $4.00 

1 RESORTE DE TRACCION REPUESTO STIHL $5.50 $5.50 

1 
JUEGO DE PIEZAS DEL CARBURADOR 

PARA STIHL 
$42.75 $42.75 

1 JUNTA DE VALVULAS HT101 $4.75 $4.75 

1 FILTRO DE AIRE REPUESTO STIHL $16.50 $16.50 

1 ARBOL DE ACCIONAMIENTO HT101 $113.00 $113.00 
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1 VASTAGO INTERMEDIO HT101 $93.50 $93.50 

1 LAVADO ULTRASONIDO/CARBURADOR $10.00 $10.00 

1 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACION 
$35.00 $35.00 

MONTO TOTAL $325.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de AGROSERVICIO Y FERRETERIA EL 

GANADERO S.A. DE C.V. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel de Jesús Castillo (Sub Jefe de 

Servicios Municipales) en el cual solicita la adquisición de siete chapas de seguridad 

a colocarse en puertas de la bodega de polideportivo y puerta corrediza de la 

bodega principal. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de CIENTO OCHENTA Y DOS 00/100 ($182.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54112. valor que corresponde en concepto de 

adquisición de siete chapas de seguridad a colocarse en puertas de la bodega de 

polideportivo y puerta corrediza de la bodega principal. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

6 
CHAPA PARA PUERTA 

YALE 
$25.00 $150.00 

1 
CHAPA PARA PORTON 

YALE 
$32.00 $32.00 

MONTO TOTAL $182.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de AGROFERRETERIA LA ANTENA S.A. 

DE C.V. Esto dentro del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE SITIOS PÚBLICOS - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 
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realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////// 

 ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 del Código Municipal, y 

visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva 

(Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en el cual solicita el pago de materiales 

de construcción (laminas, cañuela, tornillo zinc, cemento, metros de arena y grava) 

esto nace según Acta Numero Dieciséis de fecha dieciséis de junio de 2022; en la 

cual la Comisión Municipal de Protección Civil de la Ciudad de San isidro Acordó 

ayudar con vivienda dañada por las fuerte lluvias ubicada en Cantón San Francisco 

de esta jurisdicción a nombre de Demencio de Jesús Rodríguez. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos por un monto de 

CUATROCIENTOS CATORCE 25/100 ($414.25) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54112. valor que corresponde en concepto de pago de 

materiales construccion (laminas, cañuela, tornillo zinc, cemento, metros de arena 

y grava). Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

9 LAMINAS CANALIADAS 28X4 $11.75 $105.75 

5 CAÑUELAS GALV. CH141.35 $22.00 $110.00 

50 TORNILLOS ZINC ALUM 1" $0.07 $3.50 

10 CEMENTO  $9.50 $95.00 

2 METRO DE ARENA $25.00 $50.00 

1 METRO DE GRAVA $50.00 $50.00 

MONTO TOTAL $414.25 

Dicho desembolso se realizará a nombre de AGROFERRETERIA LA ANTENA S.A. 

DE C.V. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 
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los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO:  

I. Vista la nota con fecha 07 de julio de 2022 presentada por la Licda. Lilian 

Elizabeth Mejía Ayala  (Auditora Interna) en la cual expresa la remisión a la 

Corte de Cuentas de la República el Informe Final de Auditoria Especial 

realizado a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales. 

II. Que según el Artículo 34 Inciso segundo de la Ley de Corte de Cuentas de 

la República manifiesta que: La unidad de auditoría interna efectuará 

auditoría de las operaciones, actividades y programas de la respectiva 

entidad u organismo y de sus dependencias. 

III. Que el Artículo 37 de la Ley en mención establece que: Los informes de las 

unidades de auditoría interna serán firmados por los Jefes de estas unidades 

y dirigidos a la autoridad de la cual proviene su nombramiento. Una copia de 

tales informes será enviada a la Corte, para su análisis, evaluación, 

comprobación e incorporación posterior al correspondiente informe de 

auditoría. 

IV. Que el Artículo 30 Numeral 14 del Código Municipal establece que son 

facultades del Concejo: Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales. 

Por lo antes expuesto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR a la Licda. Lilian 

Elizabeth Mejía Ayala  (Auditora Interna), remitir a la CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA EL INFORME FINAL DE AUDITORIA ESPECIAL REALIZADO A LA 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES. 

COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 
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I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que según el ACUERDO NUMERO CATORCE del ACTA NUMERO 

CATORCE de fecha MARTES DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, el Concejo Municipal Autorizó al Sr. SAMUEL ANTONIO 

IRAHETA quien desempeñaba los cargos de AUXILIAR DE SERVICIOS 

MUNICIPALES Y AD HONOREM MOTORISTA DEL CAMIÓN ISUZU, el 

permiso personal sin goce de sueldo solicitado, por un periodo ininterrumpido 

de un mes a partir del 30 de mayo al 30 de junio de 2022. 

III. Que hasta esta fecha 19 de julio de 2022, el empleado municipal Señor 

SAMUEL ANTONIO IRAHETA, no se ha hecho presente a estas 

instalaciones para desempeñar sus funciones 

IV. Que el permiso personal sin goce de sueldo solicitado por dicha persona 

tenia vigencia hasta el 30 de junio de 2022. Y hasta la fecha no ha habido 

ningún comunicado por su parte por la ausencia de sus labores. 

V. Que el Articulo 75 Literal K) del Reglamento Interno de Trabajo de la Alcaldía 

Municipal de San Isidro, Departamento de Cabañas manifiesta  que: son 

Faltas Muy Graves Abandonar el cargo o empleo por más de ocho días 

hábiles consecutivos cuando fuere empleado comprendido dentro de la 

LCAM, y  por más de 2 días consecutivos o 3 días alternos al mes cuando 

sean empleados por contrato o por nombramiento que no están 

comprendidos dentro de la carrera administrativa,  sin causa justificada o 

ejecutar huelgas ilegales. 

VI. Que el Articulo 83 Literal K) del Reglamento Interno de Trabajo de la Alcaldía 

Municipal de San Isidro, Departamento de Cabañas manifiesta que: son 

causales de despido Incumplimiento de las obligaciones comprendidas en el 

Art.60 o incumplimiento de las prohibiciones del Art.61 de la LCAM. 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
438 

VII. Que el Articulo 62 Numeral 5 de la LCAM establece que: Sin perjuicio de las 

penas a que sean acreedores de conformidad con las leyes comunes, los 

funcionarios y empleados que no cumplan debidamente con sus obligaciones 

o incurran en las prohibiciones contempladas en esta ley, quedarán sujetos 

a las sanciones disciplinARIAS siguientes: Despido del cargo o empleo. 

Por lo antes expuesto y en base a las Leyes mencionadas, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR los procesos de DESPIDO DE EMPLEO del Sr. SAMUEL 

ANTONIO IRAHETA, quien de desempeñaba en esta municipalidad con el cargo 

de AUXILIAR DE SERVICIOS MUNICIPALES Y AD HONOREM MOTORISTA DEL 

CAMIÓN ISUZU. Despido que se da debido a que la persona antes mencionada 

incumplió con sus obligaciones laborales, el cual incurrió en una falta grave al 

abandonar su cargo por más de ocho días hábiles consecutivos. COMNUNIQUESE 

Y CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Vista la solicitud presentada por el Licenciado Rony Enmanuel Hernández 

Asencio (Secretario Municipal) en la cual exponen en el pleno de Concejo 

Municipal la necesidad de acomodar su horario de trabajo, esto nace debido 

a que manifiesta que sus costos de vida se han visto incrementados por 

factores externos que han impactado tanto a la economía Nacional como 

global, entre los que se pueden mencionar el alza de la canasta básica, el 

alza de combustible entre otros. de igual forma menciona que viajar desde el 

Departamento de Ahuachapán ya que ese es lugar de su residencia, hasta 

el Departamento de Cabañas sus costos en adquisición de combustible se 
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han incrementado de igual forma gastos de alimentación. Es por ello que se 

aboca al Concejo Municipal exponiendo el caso de acomodar su horario de 

trabajo laboral siempre cumpliendo con las 40 horas laborales que exigen el 

Reglamento Interno de Trabajo de San Isidro, Departamento de Cabañas. 

III. Que el Licenciado en mención propone trabajar de lunes a jueves en un 

horario de 08:00 am a 06:00 pm cumpliendo con las 40 horas semanales que 

estipula el Reglamento Interno. De igual forma se compromete a cumplir con 

todo el trabajo que demande su Unidad y desempeñar todos los deberes 

estipulados en el Articulo 55 del Código Municipal. 

IV. Que el Artículo 34 del Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de 

San Isidro en su apartado “Horario de Trabajo” establece que: El Concejo o 

el Alcalde determinarán los correspondientes horarios de trabajo, aplicables 

entre los establecidos en este reglamento y sus variaciones, tomando en 

consideración el hecho de ser la jornada o la semana laboral diurna o 

nocturna y las urgentes o necesidades del servicio sin que pueda el horario 

adoptado exceder  los límites establecidos por la ley. La Municipalidad 

acomodará el horario de trabajo para sus Unidades y Secciones 

administrativas, de Aseo, mantenimiento, mercados, cementerio, 

pavimentación, alumbrado público, policía municipal, Biblioteca Municipal 

entre otras, de acuerdo a las necesidades de la misma y de la comunidad. 

V. Que el Artículo 35 Literal e) del Reglamento Interno de Trabajo de la 

Municipalidad de San Isidro manifiesta que: El Concejo Municipal de acuerdo 

con los empleados podrá modificar el horario anterior tomando en cuentas 

las necesidades de la municipalidad.  

VI. Que el Artículo 165 del Código de Trabajo establece que: El patrono fijará 

originariamente el horario de trabajo; pero las modificaciones posteriores 

tendrán que hacerlas de acuerdo con los trabajadores… 

VII. Que el Artículo 34 del Código Municipal manifiesta que: Los acuerdos son 

disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal 
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sobre asuntos de gobierno, administrativos o de procedimientos con interés 

particular. Surtirán efectos inmediatamente 

Por lo ante expuesto este Concejo Municipal ACUERDA: 

1. APROBAR EL HORARIO ESPECIAL DE TRABAJO del Lic. Rony 

Enmanuel Hernández Asencio (Secretario Municipal) el cual se fijará de la 

siguiente manera: de lunes a jueves en un horario de 08:00 am a 06:00 pm 

cumpliendo con las 40 horas semanales que estipula el Reglamento Interno 

de Trabajo de la Municipalidad de San Isidro.  Horario que se aprueba en 

base a solidarizarse con el alto costo de la vida y porque el empleado en 

mención, su residencia es lejana (Residente del Departamento de 

Ahuachapán)  

2. DICHO HORARIO SE APRUEBA teniendo en cuenta lo siguiente: que el 

empleado tendrá que cumplir con los metas, objetivos y todas aquellas tareas 

que demande su puesto de trabajo, esto según el Artículo 55 del Código 

Municipal, el cual estable que son deberes del Secretario Municipal: 1.-Asistir 

a las sesiones del Concejo y elaborar las correspondientes actas; 2.- 

Autorizar las ordenanzas y demás instrumentos jurídicos que emita el 

Concejo; 3.- Comunicar a los Concejales las convocatorias para que 

concurran a las sesiones; 4.- Llevar los libros, expedientes y documentos del 

Concejo, custodiar su archivo y conservarlo organizado, de acuerdo con las 

técnicas más adecuadas; 5.- Despachar las comunicaciones que emanen del 

Concejo y llevar con exactitud un registro de todos los expedientes o 

documentos que se entreguen; 6.- Expedir de conformidad con la ley, 

certificaciones de las actas del Concejo o de cualquier otro documento que 

repose en los archivos, previa autorización del Alcalde o quien haga sus 

veces; 7.- Dar cuenta en las sesiones de todos los asuntos que le ordenen el 

Alcalde o quien presida el Concejo; 8.- Dirigir el personal y los trabajos de la 

Secretaria del Concejo; 9.- Auxiliar a las comisiones designadas por el 
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Concejo y Facilitar el trabajo que se les encomiende; 10. - Los demás que 

les señalen las leyes, ordenanzas y reglamentos. 

COMUNIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// //////// 

 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

 

 

 

                             

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 
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ACTA NUMERO DIECINUEVE. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las trece horas treinta 

minutos del día JUEVES VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Siendo este el lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la QUINTA REUNIÓN 

EXTRA - ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, 

Convocada y Presidida por el Alcalde en Funciones: Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, 

con la asistencia del Síndica en Funciones Licda. Teresa del Carmen Peña de 

RIVERA. De los regidores propietarios en su orden del primero al cuarto: Sra. 

Carmen Elizabeth Vásquez (1era. Regidora propietaria); Prof. Nelson Antonio 

Hernández Funes (2do. Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro 

(3er. Regidor Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor 

Propietario). Y de los Regidores suplentes en su orden del segundo al cuarto: Lic. 

Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor 

Suplente); asistidos del Secretario Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández 

Asencio. Se da inicio a la sesión verificando el quórum. A continuación, el Concejo 

Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el Código Municipal, toma 

los siguientes ACUERDOS: 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado 

de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la adquisición de 

cincuenta arrobas de cal con la finalidad de ser utilizadas en el torneo de papi futbol 

a desarrollarse el 30 de julio al 15 de octubre de 2022. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

TREINTA Y SIETE 50/100 ($137.50) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54111. 
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valor que corresponde en concepto la adquisición de cincuenta arrobas de cal con 

la finalidad de ser utilizadas en el torneo de papi futbol a desarrollarse el 30 de julio 

al 15 de octubre de 2022. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

50 CAL BLANCA SAN ANDRES (13KG) $2.75 $137.50 

MONTO TOTAL $137.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de OSCAR ANTONIO RIVAS. Esto dentro 

de proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar 

los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar 

a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación 

que se le presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numerales 9 y 14, Articulo 91 del Código Municipal, y 

visto el requerimiento presentado por el Sr. Douglas Eduardo Moreno (Electricista) 

en el cual solicita adquisición de materiales eléctricos para reparación de circuitos 

eléctricos de las diferentes áreas de la municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de Fondos por un monto de OCHOCIENTOS 

TREINTA Y SIETE 00/100 ($837.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54119, 

valor que corresponde en concepto de adquisición de materiales eléctricos para 

reparación de circuitos eléctricos de las diferentes áreas de la municipalidad. Gasto 

que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

20 CAJA OCTAGONAL PVC 1/2-3/4 $0.60 $12.00 

20 CAJA RECTANGULAR PVC 4X2" $0.50 $10.00 

20 RECEPTACULO BAQ BLANCO AGUILA $0.75 $15.00 

10 TAPADERA CAJA OCTAGONAL PVC $0.45 $4.50 

100 MT ALAMBRE DE COBRE TNM 12X2 $1.51 $151.00 
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100 MT ALAMBRE DE COBRE TNM 12X3 $2.25 $225.00 

10 SWITCH DOBLE BCO NOBILE $5.50 $55.00 

20 SWITCH SENCILLO BCO NOBILE $3.25 $65.00 

23 SWITCH DOBLE BCO NOBILE AF2200EB $6.00 $138.00 

1 CAUTIN T/LAPIZ TOTAL 60W UTET 1606 $6.50 $6.50 

1 PASTA SOLDAR BURNLEY 60G AGUILA $2.25 $2.25 

5 TORNILLO GOLOSO N8 $4.00  $20.00 

10 CINTA AISLANTE TEMPLEX 3M NEGRA $1.70 $17.00 

200 GRAPA PLAST NF2.0 8.5MM TNM 12/2 $0.05 $10.00 

200 GRAPA PLASTICA NF2.2 10.0MM TNM10/2 $0.05 $10.00 

20 FOCO LED 18W T/A IML LED-AA18 $4.00 $80.00 

1 TORNILLO TABLA ROCA 1-1/4X8 R/O $1.25 $1.25 

6 CANALETA LEGRAD C/ADHESIVO 20X12X2MT $1.75 $10.50 

1 DISCO DIAMANTE SEG 4-1/2" DRAGON $3.75 $3.75 

1 CINTA REFLON USO GENERAL 1/2" $0.25 $0.25 

MONTO TOTAL $837.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de la Empresa ILO INVERSIONES S.A. 

DE C.V. Esto dentro del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIAS EN ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL EN PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar el pago 

correspondiente según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Visto el requerimiento presentado por la Sra. Vilma Evelyn Arévalo Rogel 

(Tesorera Municipal) en el cual solicita la de compra de Especies 

Municipales. 

II. Que es necesaria la compra de Especies Municipales, que son utilizadas por 

diferentes dependencias de la Municipal y que se utilizan de acuerdo a las 

necesidades. 

III. Que El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, en el ACUERDO N°902 

publicado en el Diario Oficial Numero 117 Tomo N°435 de fecha veintidós de 
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junio de dos mi veintidós, Autorizo a la Dirección General de Tesorería del 

Ministerio de Hacienda la Constitución y puesta en funcionamiento del Fondo 

de Actividades para la Prestación del Servicio de Suministro de Especies 

Municipales, que podrá abreviarse “FAE PSSEM”, el cual será administrado 

en esa Dirección General, con el objeto de garantizar en el tiempo, el 

oportuno, adecuado y suficiente abastecimiento y suministro de todas las 

Especies Municipales que sean requeridas por las municipalidades. 

IV. Que el Artículo 30 Numeral 14 del Código Municipal mencionan que son 

facultades del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”. 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de UN MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE 

50/100 ($1,427.50) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54121. valor que corresponde 

en concepto la adquisición de Especies Municipales las cuales serán utilizadas en 

las Unidades de Colecturía, Cuentas Corrientes y Registro Familiar. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT UNIDAD DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

200 C/U TARJETAS DE INMUEBLES  $0.26 $52.00 

5 TALONARIO TITULOS DE PERPETUIDAD $26.50 $132.50 

10,000 C/U AVISOS DE COBRO COMUNES $0.10 $1,000.00 

200 C/U CARNET DE MENORES $0.09 $18.00 

30 TALONARIO CARTAS DE VENTA $7.50 $225.00 

MONTO TOTAL $1,427.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de DIRECCION GENERAL DE 

TESORERIA. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal; 

y visto el requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel RIVERA (Gerente 

Administrativo), en el cual solicita adquisición de papelería y útiles para uso 

administrativo de las diversas unidades de la municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto total de 

CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 25/100 ($473.25) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54105/54114; valor que corresponde en concepto de 

adquisición de papelería y útiles para uso administrativo de las diversas unidades 

de la municipalidad. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

50 RESMAS DE PAPEL BOND T/C $6.00 $300.00 

5 CAJA DE LAPICERO AZUL BIC $2.25 $11.25 

5 CAJA DE GRAPAS $0.90 $4.50 

20 CAJA DE CLIC PEQUEÑO $0.30 $6.00 

5 CORRECTOR PAPER MATE $1.75 $8.75 

10 SACAPUNTA DE METAL $0.20 $2.00 

5 PAQUETE DE PAPEL CARBON T/C $4.00 $20.00 

5 ALMOHADILLA N°1 $3.50 $17.50 

1 PAQUETE SOBRE MANILA T/C $10.00 $10.00 

10 CINTA TRANSPARENTE DE 2" $0.60 $6.00 

5 TIJERA DE MEDIANAS $1.25 $6.25 

1 PAQUETE DE FORLDER T/C $7.00 $7.00 

3 PAPELERAS DE 3 NIVELES DE METAL $18.00 $54.00 

1 LIBRO AP 62151 $20.00 $20.00 

MONTO TOTAL $473.25 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MILITZA DEL CARMEN RODRIGUEZ. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO CINCO.  El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón Hernández 

(Encargado de Medio Ambiente), en el cual solicita la adquisición de galones de 

alcohol 90 para ser entregados por medio de dispensadores a los empleados 

operativos y administrativos con el fin de prevenir el COVID-19. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

DOSCIENTOS TREINTA 00/100 ($230.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54107. Valor que corresponde en concepto de la adquisición de galones de alcohol 

90 para ser entregados por medio de dispensadores a los empleados operativos y 

administrativos con el fin de prevenir el COVID-19. Gasto que se detalla a 

continuación: 

DESCRIPCION CANT 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

GALONES DE ALCOHO 90 20 $11.50 $230.00 

MONTO TOTAL $230.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de HAZAEL MENDOZA. Estos dentro 

del proyecto denominado: “EMERGENCIA COVID 19 (MATERIALES DE 

BIOSEGURIDAD DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN Y ENTERRAMIENTO) - AÑO 

2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por la Sra. Antonia Avilés (Encargada de Ornato y 

Limpieza), en el cual solicita la adquisición de bolsas de café para consumo de los 

empleados operativos y administrativos de esta municipalidad. Por tanto, este 
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Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

NOVENTA 00/100 ($90.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54101. Valor que 

corresponde en concepto de la adquisición de bolsas de café para consumo de los 

empleados operativos y administrativos de esta municipalidad. Gasto que se detalla 

a continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

30 BOLSAS DE CAFÉ (400GR) $3.00 $90.00 

MONTO TOTAL $90.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de BORIS ISACC BARRERA 

ESCALANTE. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Ing. Carlos Orellana (Encargada de Informática), 

en el cual solicita la adquisición de USB (Universal Serial Bus) accesorios 

informáticos que serán para uso de la institución. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CUARENTA Y 

SIETE 60/100 ($47.60) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54115. Valor que 

corresponde en concepto de la adquisición de USB (Universal Serial Bus) 

accesorios informáticos que serán para uso de la institución. Gasto que se detalla a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 
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8 
MEMORIAS USB DE 32 

GB 
$5.95 $47.60 

MONTO TOTAL $47.60 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de GERMAN RICARDO CARDOZA 

PORTILLO. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal y visto el 

requerimiento presentado por el Ing. Carlos Orellana (Encargado de Informática), 

en la cual solicita la renovación de servicios de web hosting y radio streaming online. 

Por tanto, esta Concejo ACUERDA: LA RENOVACION DE SERVICIOS DE WEB 

HOSTING (2 DOMINIOS) y RADIO STREAMING ONLINE; por un monto de 

TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 ($350.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondo que será tomado de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54507. Dicha cantidad será desembolsada a nombre de 

MARVIN EDMUNDO CASTILLO GALAN. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado 

de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la adquisición de 

dos banners con estructura en “X”, los cuales contendrán el logo de la Alcaldía 

Municipal y serán utilizados en actividades socioculturales que requieran las 

exposiciones de distintivos de la Alcaldía. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de SESENTA Y UNO 02/100 
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($61.02) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54313. valor que corresponde 

en concepto de adquisición de dos banners con estructura en “X”, los cuales 

contendrán el logo de la Alcaldía Municipal y serán utilizados en actividades 

socioculturales que requieran las exposiciones de distintivos de la Alcaldía. Gasto 

que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

2 
BANNER IMPRESO A FULL COLOR CON 

ESTRUCTURA EN “X” DE MEDIDAS 
0.60X1.60 MTS. 

$30.51 $61.02 

MONTO TOTAL $61.02 

Dicho desembolso se realizará a nombre de WILLIAM ALEXANDER CHACÓN 

VALENCIA. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el 

requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de 

Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la adquisición de 

uniformes a ser utilizados en el torneo de papi futbol que esta municipalidad está 

llevando a cabo. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de DOS MIL CIENTO CINCUENTA 00/100 ($2,150.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54104. valor que corresponde en concepto de 

adquisición de uniformes a ser utilizados en el torneo de papi futbol que esta 

municipalidad está llevando a cabo. Gasto que se detallan a continuación: 
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CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

10 

JUEGOS DE UNIFORMES DE FUTBOL DE 20 
PIEZAS, CONFECCIONAS EN TELA Q1 QUE 

INCLUYE: CAMISA FUL SUBLIMADA, 
CALZONETA, MEDIAS LISAS, UNIFORME DE 

ARQUERO. ESTILO A ESCOGER 

$215.00 $2,150.00 

MONTO TOTAL $2,150.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE RIGOBERTO HERNANDEZ 

PEÑA. Esto dentro del proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Ing. Carlos Orellana (Encargada de Informática), 

en el cual solicita la adquisición de componente para la impresora Kyocera m3550 

y adquisición de kit de mantenimiento de la impresora Kyocera m2035 que se 

encuentran en las Unidades de Tesorería e Informática de esta municipalidad. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 

de SETECIENTOS CINCO 77/100 ($705.77) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54301/54115/54199. Valor que corresponde en concepto de la 

adquisición de componente para la impresora Kyocera m3550 y adquisición de kit 

de mantenimiento de la impresora Kyocera m2035 que se encuentran en las 

Unidades de Tesorería e Informática de esta municipalidad. Gasto que se detalla a 

continuación: 

IMPRESORA KYOCERA M3550 UBICA EN  UNIDAD DE TESORERIA 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 302PH93024 - FUSING UNIT FK-171 $282.24 $282.24 
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SUB TOTAL $282.24 

IMPRESORA KYOCERA M2035 UBICA EN  UNIDAD DE INFORMATICA 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 
1702ML0US1-KIT DE MANTENIMIENTO 

MK-1147 
$333.52 $333.52 

1 302F906230-PULLED FEED ASSY $31.98 $31.98 

1 302F906240- PULLED PICKUP ASSY $25.03 $25.03 

1 302BR06521-RETARD ROLL ASSY $33.00 $33.00 

SUB TOTAL $423.53 

MONTO TOTAL $705.77 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de PRINTER DE EL SALVADOR S.A. 

DE C.V. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el 

requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado de 

Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la adquisición de 

balones de futbol marca MILAN que será utilizadas en el desarrollo del torneo de 

papi futbol que esta municipalidad está llevando a cabo. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

TREINTA Y DOS 00/100 ($132.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54106. 

valor que corresponde en concepto de adquisición de balones de futbol marca 

MILAN que será utilizadas en el desarrollo del torneo de papi futbol que esta 

municipalidad está llevando a cabo. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

4 PELOTAS TERMO MARCA MILAN N°5 $33.00 $132.00 

MONTO TOTAL $132.00 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de VIRGINIA ABARCA DE FUENTES. 

Esto dentro del proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel de Jesús Castillo (Motorista 

Asignado) en el cual solicita la contratación de servicios de mecánica automotriz 

para el cambio de aceite de motor para el Camión Cisterna placa N°17612 

propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR 

la erogación de fondos por un monto de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS 00/100 

($242.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. valor que corresponde 

en concepto de la contratación de servicios de mecánica automotriz para el cambio 

de aceite de motor para el Camión Cisterna placa N°17612 propiedad de esta 

municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 FILTRO DE ACEITE LFP 3191 $20.00 $20.00 

8 GALONES DE ACEITE MOTUL 15W40 $24.00 $192.00 

1 MANO DE OBRA  $30.00 $30.00 

MONTO TOTAL $242.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA ESPERANZA MEJIA DE RUIZ. 

Esto dentro del proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 

2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 
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los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Ing. Carlos Orellana (Encargada de 

Informática), en el cual solicita la adquisición de discos duros internos que serán 

instalados en equipos informáticos de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

SETENTA Y SIETE 00/100 ($177.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54115. 

Valor que corresponde en concepto de la adquisición de discos duros internos que 

serán instalados en equipos informáticos de esta municipalidad. Gasto que se 

detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

3 

UNIDAD DE ESTADO 
SOLIDO GIGABYTE SSD 

480GB 6GB7S GP-
GSTF31480GNTD-V 

$59.00 $177.00 

MONTO TOTAL $177.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de AEON COMPUTER S.A. DE C.V. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Visto y recibido el escrito presentado por la Licenciada HAZEL VALERIA 

ORTIZ SOLANO, quien en su carácter de Apoderado Judicial con cláusulas 

especiales de la Sociedad SITES EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE 
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CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SITES EL SALVADOR S.A de 

C.V, en adelante SITES, con Número de Identificación Tributaria 0614- 

271004 – 106 – 8.  

II.  Que se ha revisado el escrito SUBSANACIÓN DE PREVENCIÓN 

presentado por la Licenciada HAZEL VALERIA ORTIZ SOLANO, en la 

calidad que actúa. 

III. Que según el Artículo 51 Literal a) del Código Municipal menciona que: 

Además de sus atribuciones y deberes como miembro del Concejo, 

corresponde al Síndico: a) EJERCER LA PROCURACIÓN EN LOS ASUNTOS 

PROPIOS DEL MUNICIPIO A QUE PERTENECE, PUDIENDO EN 

CONSECUENCIA, INTERVENIR EN LOS JUICIOS EN DEFENSA DE LOS BIENES 

DE LOS INTERESES DEL MUNICIPIO, EN LO RELACIONADO CON LOS BIENES, 

DERECHOS Y OBLIGACIONES MUNICIPALES CONFORME A LA LEY Y A LAS 

INSTRUCCIONES DEL CONCEJO 

POR TANTO, de conformidad al artículo 125 inciso final de la Ley de Procedimientos 

Administrativo ESTE CONCEJO RESUELVE: 

1. DAR POR RECIBIDO el escrito presentado por la Licenciada HAZEL 

VALERIA ORTIZ SOLANO, quien actúa como Apoderada Judicial con 

cláusulas especiales de la Sociedad SITES EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SITES EL 

SALVADOR S.A de C.V. 

2. DESIGNAR al Ingeniero ALLAN ALCYR SERRANO IRAHETA en su Calidad 

de Síndico Municipal para sustanciar recurso de apelación interpuesto por la 

Licenciada HAZEL VALERIA ORTIZ SOLANO, quien actúa como Apoderada 

Judicial con cláusulas especiales de la Sociedad SITES EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

SITES EL SALVADOR S.A de C.V. 

NOTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ///////// 
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ACUERDO NUMERO DIECISEIS. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Visto y recibido el escrito presentado por el Licenciado RODOLFO ANTONIO 

CALDERON RIVERA, quien actúa en su carácter de Apoderado General 

Judicial con cláusulas especiales de la Sociedad SBA TORRES EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse SBA TORRES EL SALVADOR, S.A de C.V, del domicilio de San 

Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce – 

dieciséis cero seis diez – ciento cuatro – cuatro.  

II. Que en base al artículo 123 de la Ley General Tributaria Municipal interpone 

recurso de Apelación, por no estar de acuerdo con la determinación de 

obligación tributaria efectuada por la Municipalidad, contenida en el estado 

de cuenta notificado por la ENCARGADA DE CUENTAS CORRIENTE DE 

LA UNIDAD DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA MUNICIPAL, DE LA 

ALCALDIA DE SAN ISIDRO DEPARTAMENTO DE CABAÑAS. 

III. Que se ha revisado el escrito presentado por el Licenciado RODOLFO 

ANTONIO CALDERON RIVERA, en la calidad que actúa. 

IV. Que según el Artículo 51 Literal a) del Código Municipal menciona que: 

Además de sus atribuciones y deberes como miembro del Concejo, 

corresponde al Síndico: a) EJERCER LA PROCURACIÓN EN LOS ASUNTOS 

PROPIOS DEL MUNICIPIO A QUE PERTENECE, PUDIENDO EN 

CONSECUENCIA, INTERVENIR EN LOS JUICIOS EN DEFENSA DE LOS BIENES 

DE LOS INTERESES DEL MUNICIPIO, EN LO RELACIONADO CON LOS BIENES, 

DERECHOS Y OBLIGACIONES MUNICIPALES CONFORME A LA LEY Y A LAS 

INSTRUCCIONES DEL CONCEJO 

POR TANTO, de conformidad al artículo 125 inciso final de la Ley de Procedimientos 

Administrativo ESTE CONCEJO RESUELVE: 

1. DAR POR RECIBIDO el escrito presentado por el Licenciado RODOLFO 

ANTONIO CALDERON RIVERA, quien actúa en su carácter de Apoderado 
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General Judicial con cláusulas especiales de la Sociedad SBA TORRES EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse SBA TORRES EL SALVADOR, S.A de C.V. 

2. DESIGNAR al Ingeniero ALLAN ALCYR SERRANO IRAHETA en su Calidad 

de Síndico Municipal para sustanciar recurso de apelación interpuesto por el 

Licenciado RODOLFO ANTONIO CALDERON RIVERA, quien actúa en su 

carácter de Apoderado General Judicial con cláusulas especiales de la 

Sociedad SBA TORRES EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse SBA TORRES EL SALVADOR, 

S. A de C.V. NOTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 40 Inciso 2° de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal; Artículo 30 del Reglamento Interno de Trabajo de la Ciudad de San Isidro; 

Artículo 4 Numeral 4, Artículo 34, Artículo 47 y Artículo 48 Numeral 7 del Código 

Municipal, ACUERDA: TRASLADAR a partir del primero de  agosto de dos mil 

veintidós a la SRTA. DANIELA ELIZABETH BONILLA RIVERA quien se 

desempeña como AUXILIAR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO LOCAL Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA para que ejerza las funciones de ENCARGADA DE 

LA  UNIDAD DE DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA; quien  

devengara el salario estipulado en el presupuesto municipal vigente. 

COMUNIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 40 Inciso 2° de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal; Artículo 30 del Reglamento Interno de Trabajo de la Ciudad de San Isidro; 

Artículo 4 Numeral 4, Artículo 34, Artículo 47 y Artículo 48 Numeral 7 del Código 

Municipal, ACUERDA: TRASLADAR a partir del primero de  agosto de dos mil 

veintidós al SR. WILFREDO ANTONIO LAINEZ quien se desempeña como 

ENCARGADO DE LA UNIDAD DE DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA; AD HONOREM DELEGADO CONTRAVENCIONAL MUNICIPAL; 
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para que ejerza las funciones de AUXILIAR DE LA UNIDAD DE DESARROLLO 

LOCAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA conjuntamente con las funciones AD 

HONOREM DE DELEGADO CONTRAVENCIONAL MUNICIPAL;  quien 

devengara el salario estipulado en el presupuesto municipal vigente. 

COMUNIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro, CONSIDERANDO: 

I. Vista la nota presentada por el Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva 

(Administrador de Contrato) en la cual solicita la Modificación y Creación de 

específicos dentro del perfil del Proyecto denominado: PROGRAMA Y 

FOMENTO A LA AGRICULTURA EN SAN ISIDRO -AÑO 2022, esto con la 

finalidad de adquirir maquinaria agrícola. 

II. Que con la adquisición de la maquinaria se pretende buscar auto 

sostenibilidad del proyecto, considerando la incertidumbre económica que se 

vive, y así poder seguir apoyando a las diferentes comunidades en la 

recolección de las cosechas de las familias campesinas, contribuyendo de 

manera directa a la seguridad alimentaria de la población. 

III. Que el Artículo 30 Numeral 14 manifiesta que Son facultades del Concejo: 

Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales. 

IV. Que el Artículo 31 Numeral 5 establece que Son obligación del Concejo: 

Constituir las obras necesARIAS para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

1. AUTORIZAR al Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (Administrador de 

Contrato) del perfil del proyecto denominado: PROGRAMA Y FOMENTO A 

LA AGRICULTURA EN SAN ISIDRO -AÑO 2022, para que pueda realizar 

la MODIFICACION y CREACION de nuevos específicos y reorientar los 

fondos por un monto de VEINTICINCO MIL 00/100 ($25,000.00) DOLARES 
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DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, los cuales se distribuirán de la 

siguiente manera: 

DESCRIPCION MONTO 

ADQUISICIÓN DE 3 MAQUINAS 
DESGRANADORAS DE MAÍZ Y MAICILLO 

MODELO 40/80 
$21,600.00 

ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE Y LUBRICANTE $1,500.00 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA EXISTENTE 

$1,900.00 

TOTAL $25,000.00 

2. En el mismo acto se APRUEBA en todas sus partes la modificación de la 

Perfil Técnico antes mencionada.  

3. Autorizar a la Encargada de Presupuestos realizar las modificaciones según 

documentación que se le presente. 

CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Que según ACUERDO NUMERO DIECINUEVE del ACTA NUMERO 

DIECINUEVE de fecha JUEVES VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, se aprobó la creación y modificación de específico dentro del 

perfil del proyecto denominado: PROGRAMA Y FOMENTO A LA 

AGRICULTURA EN SAN ISIDRO -AÑO 2022. 

II. Que en el mencionado Acuerdo Municipal se manifiesta que: “la creación y 

modificación de específicos tiene como finalidad adquirir maquinaria agrícola 

con la que se pretende buscar auto sostenibilidad del proyecto, considerando 

la incertidumbre económica que se vive, y así poder seguir apoyando a las 

diferentes comunidades en la recolección de las cosechas de las familias 

campesinas, contribuyendo de manera directa a la seguridad alimentaria de 

la población. 

III. Visto el informe presentado por la COMISION EVALUADORA DE OFERTAS, 

esto según el Artículo 56 de la LACAP, Artículo 56, Artículo 62 Inciso 2° de 

la RELACAP; donde da a conocer las evaluaciones de las ofertas 
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presentadas por partes de las empresas del proceso modalidad Libre Gestión 

N° LG 13/2022-O-AMSI-CAB denominado: “ADQUISICIÓN DE TRES 

MÁQUINAS DESGRANADORAS Y DESTUZADORAS DE GRANOS 

BÁSICOS, COMPLETAS PARA AGRICULTORES DEL MUNICIPIO DE 

SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS”. La COMISION 

EVALUADORA DE OFERTAS recomienda la adjudicación de dicho proceso 

al ofertante “MAQUINARIA AGRICOLA S.A. DE C.V.” por cumplir con la 

totalidad de requisitos legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde 

al presupuesto institucional. 

IV. Que el Artículo 30 Numeral 9 del Código Municipal establece que Son 

Facultades del Concejo: ADJUDICAR LAS ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES DE OBRAS, BIENES YSERVICIOS DE 

CONFORMIDAD A LA LEY CORRESPONDIENTE. 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en 

contra haciendo uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José 

Ignacio Bautista Chávez (Cuarto Regidor Propietario); ACUERDA: ADJUDICAR el 

proceso bajo la modalidad Libre Gestión N° LG 13/2022-O-AMSI-CAB denominado: 

“ADQUISICIÓN DE TRES MÁQUINAS DESGRANADORAS Y DESTUZADORAS 

DE GRANOS BÁSICOS, COMPLETAS PARA AGRICULTORES DEL MUNICIPIO 

DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS” al ofertante “MAQUINARIA 

AGRICOLA S.A. DE C.V.” por cumplir con la totalidad de requisitos legales, 

evaluación técnica y por ser un precio acorde al presupuesto institucional por un 

monto de VEINTIUN MIL SEISCIENTOS 00/100 ($21,600.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 61109. Todo esto dentro del proyecto denominado: 

“PROGRAMA Y FOMENTO A LA AGRICULTURA EN SAN ISIDRO -AÑO 2022” 

Valor que corresponde adquisición de 3 maquinaria agrícolas para el apoyando a 

las diferentes comunidades en la recolección de las cosechas de las familias 
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campesinas, contribuyendo de manera directa a la seguridad alimentaria de la 

población. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PREC 
UNIT 

TOTAL 

3 

DESGRANADORA Y DESTUZADORA MARCA CAMPESINO 
MODELO 40/80, CON 1 ZARANDA PARA MAIZ, 1 ZARANDA PARA 

MAICILLO, 24 PINES PARA MAICILLO, 24 PINES PARA MAIZ, 1 
LLAVE #28 PARA CAMBIO DE PINES. ACOPLADA POR MEDIO DE 

FAJAS Y POLEAS CON MOTOR DIESEL MARCA BRAHMAN 
MODELO BR-294 DE 28PH ARRANQUE ELECTRICO, CON 

BATERÍA, JUEGO DE LLAVES PARA MOTOR DIESEL. MONTADA EN 
REMOLQUE GRANDE TIPO TRAILER CON LLANTAS NUEVAS RIN 
14 Y SISTEMA DE HOJAS DE RESORTE REFORZADAS DE 1500 KG, 

EJE MUERTO, 4 PATAS, 1 HALADOR TIPO PLANCHA Y PIN, 1 
ENGRASADORA MANUAL, LIBRA DE GRASA, 1 LLANTA DE 

REUPUESTO RIN 14. 

$7,200.00 $21,600.00 

SUB TOTAL $21,600.00 

a) Autorizar al jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /// 

ACUERDO NUMERO VEINTIUNO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro, CONSIDERANDO: 

I. Vista la nota presentada por el Sr. Israel Alexander Carbajal Rivas 

(Administrador de Contrato) del proyecto denominado: ALCANTARILLADO 

PASAJE LOS CASTILLO EN SAN ISIDRO - AÑO 2022, en la cual exponen 

que dentro de dicho proyecto se realizaría el proceso de “Suministro de 

Balasto y Mantenimiento de 250 metros de caminos en Pasaje los castillos 

del Municipio de San Isidro”. 

II. Que se realizó visita técnica de campo con oferente en fecha 15 de julio de 

2022. Para el proceso “Suministro y Colocación de Balasto para 250 metro 

lineales en Pasaje Los Castillos del Municipio de San Isidro”. En el cual se 

verifico que las condiciones de saturación de agua que presenta el terreno, 

genera condiciones desfavorables para poder realizar dicho proceso; por lo 
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que los oferentes dieron puntos de vista técnico, y sugirieron cambiar la 

intervención de balasto a empedrado y fraguado seco u otro tipo de 

recubrimiento que no dejara desprendimiento de sedimento, pues se 

constató que con el arrastre de lluvias ya se iniciaba a azolvar la tubería. 

III. Que según informe del Administrador de Contrato manifiesta que, de igual 

forma no ve viable intervenir el tramo mencionado con balasto ya que por las 

constantes lluvias el material serio arrasado y perjudicaría a algunas de las 

casas que se encuentran en ese tramo. 

IV. Que, según acta de la Comisión Evaluadora de Ofertas, se recibió oferta de 

una Empresa para dicho proceso. Sin embargo, tomando las valoraciones 

técnicas de personal calificado en la rama conjuntamente con el 

Administrador de Contrato, la CEO recomiendan dejar sin efecto dicho 

proceso, ya que las condiciones que presenta el terreno no son favorables y 

no es viables la intervención con balasto, además a corto plazo no sería una 

inversión sino una perdida. 

V. Que el perfil del proyecto denominado: ALCANTARILLADO PASAJE LOS 

CASTILLO EN SAN ISIDRO - AÑO 2022 hasta la fecha solamente cuenta 

con un monto de NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 81/100 

($9,658.81) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.  Por lo 

cual, no existe disponibilidad financiera para intervenir en los 250 metro 

lineales en Pasaje Los Castillos del Municipio de San Isidro con otro tipo de 

recubrimiento.  

Por lo antes expuesto, y según lo dispuesto en el Artículo 61 de la LACAP este 

Concejo ACUERDA:  

I. DEJAR SIN EFECTO el proceso de “Suministro de Balasto y Mantenimiento 

de 250 metros de caminos en Pasaje los castillos”, esto dentro del Proyecto 

denominado: “ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO EN SAN 

ISIDRO - AÑO 2022”. Debido a que las condiciones de saturación de agua 

que presenta el terreno, genera condiciones desfavorables y no es viables la 
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intervención con balasto, además a corto plazo no sería una inversión sino 

una perdida. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// //////////////// 

ACUERDO VEINTIDOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que 

le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; Articulo 3 Numeral 3, 

Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 6, Articulo 34 del Código Municipal 

ACUERDA:  APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES el Perfil Técnico 

el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: “REPARACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE MOTONIVELADORA KOMATSU, PROPIEDAD DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO CABAÑAS” por un monto de ONCE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 42/100 ($11,294.42) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dicho perfil técnico no se encuentra 

presupuestado y para poder ejecutarlo se tomarán los remanentes de los proyectos 

que se detallan a continuación: ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLO EN 

SAN ISIDRO - AÑO 2022 con un con un monto de  NUEVE MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO 81/100 ($9,658.81) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA; CONSTRUCCION DE GAVIONES EN CASERIO LOS JOBOS con 

un monto de CIENTO DIECINUEVE 69/100 ($119.69) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y para completar el monto de la ejecución de 

dicho proyecto, se hará una reorientación de fondos del proyecto denominado: 

INVERSIÓN Y FOMENTO A LA EDUCACIÓN EN SAN ISIDRO - AÑO 2022 por un 

monto de UN MIL QUINIENTOS QUINCE 92/100 ($1,515.92) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54302/54110 a) Autorizar a la Encargada de Presupuesto 

realizar la reprogramación presupuestaria en la cual se aumentarán los específicos 

54302/54110 y disminuirá el especifico 61501 esto según documentación que se le 

presente. b) Nombrar al Sr. Israel Alexander Carbajal Rivas como Administrador 

de Contrato. c) Autorizar al jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales (UACI), realizar los procesos respectivos según la LACAP d) 
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Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que 

en nombre y representación de este concejo municipal firme los contratos 

respectivos de cada uno de los procesos de acuerdo a la base legal de 

contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos 

correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

COMUNIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTITRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: AUTORIZAR 

a la tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que Gestione en el Banco 

de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta Corriente 

Denominada: “REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOTONIVELADORA 

KOMATSU, PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO CABAÑAS” 

por un monto de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con cargo a 

la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE 

FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 120. 

Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo 

Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora 

Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque 

serán necesARIAS dos firmas de las tres registradas siendo indispensable la de la 

tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo acto se autoriza a dicho 

Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la Cuenta N°200-190-983045-

5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

PERMISO PERSONAL 
______________________________ 
Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 
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                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Alcalde en Funciones 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Síndica en Funciones                                                                        Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Propietaria                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

 

 

 

                             

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO VEINTE. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las trece horas treinta 

minutos del día JUEVES ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo 

este el lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la DECIMA QUINTA REUNIÓN 

ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada 

y Presidida por el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la 

asistencia del Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores 

propietarios en su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de 

RIVERA (1ra Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. 

Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor 
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Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los 

Regidores suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth 

Vásquez (1ra. Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  

Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); 

Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario 

Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión 

verificando el quórum. A continuación, el Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO:  

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que en fecha 28 de julio de 2022, se recibió nota por parte de la 

Municipalidad de San Rafael Cedros, Departamento de Cuscatlán, firmada y 

sellada por el Licenciado Nery Alexander González Chávez en su calidad de 

Alcalde Municipal; en la que solicita a este Concejo Municipal la donación o 

venta de una ACCION de la Sociedad PARACENTRAL, SEM. DE C.V., de la 

cual la Alcaldía de San Isidro es propietaria. 

III. Que en dicha solicitud también se expresa que, con la donación o venta de 

la ACCION, la Municipalidad de San Rafael Cedros gozará de los beneficios 

de una tasa preferencial por el Transporte y disposición final de desechos 

sólidos con MIDES.  

IV. Que el Artículo 31 Numeral 8 del Código Municipal manifiesta que: Son 

Obligaciones del Concejo “Llevar buenas relaciones con las instituciones 

públicas nacionales, regionales y departamentales, así como con otros 
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municipios y cooperar con ellos para el mejor cumplimiento de los fines de 

los mismos” 

V. Que teniendo a la vista el Testimonio de Escritura Pública de Constitución de 

Sociedad PARACENTRAL S.E.M S.A. DE C.V. Otorgada por PRO-NOBNIS, 

S.A. DE C.V. ante los oficios Notariales de la Licda. Mónica Beatriz Saca 

Quijada en fecha doce de diciembre de dos mi catorce. Dicho testimonio de 

Escritura Pública en su Clausula VI establece: “La Sociedad se constituyó 

con un Capital Social de DOS MIL 00/100 ($2,000.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, moneda de curso legal, representado y 

dividido en DOSCIENTAS ACCIONES nominativas de un valor de DIEZ 

00/100 ($10.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA”. 

VI. Que en su Cláusula XXXII se establece que: “Las acciones que conforma el 

capital de fundación de la Sociedad son suscritas…” en la cual se refleja que 

la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO suscribió CINCO ACCIONES 

de la Clase Denominada Sector Publico, por un valor de CINCUENTA 00/100 

($50.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

VII. Que según Certificado N° CUATRO emitido en San Salvador con fecha 

catorce días del mes de enero de dos mil quince por la Sociedad 

PARACENTRAL, S.E.M. DE C.V., certifica a favor de la Municipalidad de 

SAN ISIDRO la cantidad de CINCO ACCIONES, DE LA NUMERO CIENTO 

SETENTA Y UNO A LA CIENTO SETENTA Y CINCO de la clase 

denominada del Sector Público, con un valor nominal del DIEZ 00/100 

($10.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una. 

VIII. Que, con el propósito de cooperar con la municipalidad de San Rafael 

Cedros, la Municipalidad de San Isidro ha decido realizar la Venta de una 

ACCION de la cual es propietaria; y que así dicha municipalidad goce de una 

tasa preferencial por el Transporte y disposición final de desechos sólidos 

con la Sociedad antes mencionada.  

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA:  

3. AUTORIZAR la venta de LA ACCION NUMERO CIENTO SETENTA Y DOS 
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DEL CERTIFICADO N°4 de la clase denominada del Sector Público, con un 

valor nominal del DIEZ 00/100 ($10.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, a favor de LA MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

CEDROS, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN. 

4. AUTORIZAR a las Unidades correspondientes a efectuar los procedimientos 

respectivos según documentación que se les presente. 

COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal; 

Numerales del 19 al 26 respecto al Suministro de Combustible, dentro del Manual 

de Políticas y Procedimientos para el Consumo del Combustible y Uso de Vehículos, 

y visto el informe presentado por la Srta. María Elizabeth Velasco  (Encargada de 

Control y Distribución de Combustible y uso de los Vehículos Municipales), donde 

da a conocer la liquidación del combustible correspondiente al mes de julio de 2022, 

el cual contienes información de vales que fueron distribuidos en la flota vehicular 

(Vehículos, motocicletas, maquinaria) de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto total de UN 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES 41/100 ($1,443.41) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de los cuales UN MIL TRESCIENTOS 

VEINTE 41/100 ($1,320.41) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120 Y CIENTO VEINTITRES 00/100 ($123.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000 este último 

valor correspondiente a gasto de combustible de máquina Retroexcavadora. Todo 

el monto total corresponde en concepto gasto por consumo de combustible 

correspondiente al mes de julio de 2022, el cual fue suministrado por medio vales 

Número 0066 al 0088 los cuales fueron distribuidos en la flota vehicular (Vehículos, 

motocicletas, maquinaria) de esta municipalidad. Dicho gasto se detalla a 

continuación:  
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REQUERIMIENTO 
PRESENTADO POR 

PROYECTO TIPO DE VEHICULO 
TIPO DE 

COMBUSTIBLE 

Nº 
DE 

VALE 

CANT. DE 
COMBUSTIBLE 

SUMINISTRADO 
(GALONES) 

MONTO   
TOTAL 

JORGE ANTONIO 
IRAHETA 

(MOTORISTA 
ASIGNADO) 

USO 
ADMISTRATIVO 

TOYOTA HILUX, 
PLACA N-2814 

DIESEL 

66 12.195 $50.00 

71 12.195 $50.00 

79 16.343 $67.01 

83 12.195 $50.00 

TOTAL 52.93 $217.01 

DOUGLAS 
MORENO  

(ENCARGADO DE 
CARRO NISSAN) 

USO 
ADMISTRATIVO 

NISSAN BLANCO, 
PLACA N-8991 

GASOLINA 

67 10 $40.00 

74 10.895 $45.00 

82 10.895 $45.00 

TOTAL 31.79 $130.00 

SAMUEL 
ANTONIO 
IRAHETA 
MORENO 

(ENCARGADO 
CAMION ISUZU) 

BARRIDO 
RECOLECCION Y 

DISPOSICION 
FINAL DE 

DESECHOS 
SOLIDOS Y 
MANEJO 

INTEGRAL DE 
DESECHOS 
SOLIDOS 

CAMION ISUZU, 
PLACA 17594 

DIESEL 

68 19.512 $80.00 

73 7.31 $30.00 

76 19.512 $80.00 

81 19.512 $80.00 

TOTAL 65.846 $270.00 

DR. GUSTAVO 
ADOLFO 

ANDRADE 
IRAHETA 
(ALCALDE 

MUNICIPAL) 

USO 
ADMINISTRATIVO  

NISSAN NAVARA 
PLACA N-8270 

DIESEL 

72 12.195 $50.00 

84 14.634 $60.00 

TOTAL 26.829 $110.00 

TOMAS MANUEL 
GUZMAN  (ENC. 

POLIDEPORTIVO) 

USO 
ADMINISTRATIVO  

MOTOCICLETA 
HONDA PLACA N-

481411 
GASOLINA 88 2 $8.50 

TOTAL 2 $8.50 

MARIANO 
SAMUEL ABARCA 

ARIAS  
(ENCARGADO 

CAMION 
CISTERNA) 

ABASTECIMIENTO 
DE AGUA POTABLE 
A LAS DIFERENTES 

COMUNIDADES 
DEL MUNICIPIO DE 
SAN ISIDRO 2022 

CAMION CISTERNA, 
PLACA N-17612 

DIESEL 

70 1.09 $4.14 

77 35.365 $145.00 

85 38.025 $155.90 

REGULAR 

69 38.293 $157.00 

78 1.379 $5.65 

86 1.027 $4.21 
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TOTAL 115.179 $471.90 

TOMAS MANUEL 
GUZMAN   

MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE 
SITIOS PUBLICOS 

CORTAGRAMA Y 
MOTOGURAÑAS 

SUPER 
75 13.647 $58.00 

87 12.941 $55.00 

TOTAL 26.588 $113.00 

ISRAEL 
ALEXANDER 

CARBAJAL RIVAS 
(JEFE DE 

SERVICIOS 
MUNICIPALES) 

ARRENDAMIENTO 
DE MAQUINARIA 

MAQUINA 
RETROEXCAVADORA 

DIESEL 80 30 $123.00 

TOTAL         30 $123.00 

TOTAL GENERAL DE ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 350.85 $1,443.41 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de JUAN FRANCISCO CARPIO . 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54110. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 del 

Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita pago 

de suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades 

de este municipio, periodo del 05 al 28 de julio de 2022, beneficiando a 191 familias. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos por un 

monto de DOSCIENTOS VEINTICUATRO 00/100 ($224.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que se tomaran de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54202, valor que corresponde en concepto de pago de 

suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades de 

este municipio, periodo del 05 al 28 de julio de 2022, beneficiando a 191 familias. 

Gasto que se detalla a continuación: 
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CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

28 PIPADAS DE AGUA $8.00 $224.00 

MONTO TOTAL $224.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de ISIDRO GARCIA RIVERA. Esto 

dentro del proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A 

LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 

2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 19, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita la 

cancelación del Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de DOS MIL SETENTA 25/100 ($2,070.25) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54399, valor que corresponde en concepto de cancelación del 

Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro, departamento de 

Cabañas, esto en el periodo comprendido del 01 al 31 de julio de 2022. Gasto que 

se detalla a continuación:  

CANT.  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

68.6194 
MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SOLIDOS 
(TONELADAS) 

$19.56 $1,342.20 

68.6194 
SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE 
DESECHOS SOLIDOS 

$10.61 $728.05 

MONTO TOTAL $2,070.25 
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Dicha cantidad será desembolsada a nombre de PARACENTRAL S.E.M. DE C.V. 

Esto dentro del proyecto denominado: “BARRIDO, RECOLECCION Y 

DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS (MANEJO INTEGRAL DE LOS 

DESECHOS SOLIDOS) – AÑO 2022”.  a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. 

Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA (Encargado de Desarrollo Local y participación 

ciudadana) en el cual solicita la  contratación de servicios de transporte (coaster) 

para trasladar desde el municipio de San Isidro al municipio de Tejutepeque y 

viceversa a niños y niñas que están participando en el Torneo Socio deportivo de la 

Copa Alevín “Valores para Ganar” esto dentro del programa La Liga, Valores y 

Oportunidades. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de SESENTA Y DOS 00/100 ($62.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314. valor que corresponde en concepto de contratación de 

servicios de transporte (coaster) para trasladar desde el municipio de San Isidro al 

municipio de Tejutepeque y viceversa a niños y niñas que están participando en el 

Torneo Socio deportivo de la Copa Alevín “Valores para Ganar” esto dentro del 

programa La Liga, Valores y Oportunidades. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 

SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA 
TRASLADAR DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO 

AL MUNICIPIO DE TEJUTEPEQUE Y 
VICEVERSA A NIÑOS Y NIÑAS QUE 

$62.00 $62.00 
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PARTICIPARAN EN EL TORNEO DE LA COPA 
ALEVIN 

MONTO TOTAL $62.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de BOANERGE SALVADOR BAUTISTA. 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela 

Elizabeth Bonilla RIVERA (Encargado de Desarrollo Local y participación 

ciudadana) en el cual solicita la contratación y pago de servicios profesionales de 

un cantante para la tarde alegre que se desarrolló el día 05 de agosto de 2022, esto 

dentro del marco de las fiestas patronales de la Comunidad Las Minas El Dorado, 

en honor al Divino Salvador del Mundo. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

RATIFICAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO SESENTA Y SIETE 

00/100 ($167.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. valor que corresponde 

en concepto de la contratación y pago de servicios profesionales de un cantante 

para la tarde alegre que se desarrolló el día 05 de agosto de 2022, esto dentro del 

marco de las fiestas patronales de la Comunidad Las Minas El Dorado, en honor al 

Divino Salvador del Mundo. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 

SERVICIOS PROFESIONALES DE CANTANTE 
“EL COYOTE DE CABAÑAS” CON MÚSICA 
DE BANDA Y RANCHERA. SHOW DE UNA 

HORA. 

$167.00 $167.00 

MONTO TOTAL $167.00 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de ESTEBEN ARMANDO BRIZUELA 

POCASANGRE . Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS 

CIVICOS Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, 

TURISMO PARA FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, 

PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Edwin Nelson Pérez 

Delgado (Encargada de Radio Municipal), en el cual solicita la adquisición de 

compra de productos varios que serán utilizados en la radio municipal. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

CIENTO VEINTITRES 60/100 ($123.60) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54101/54199. Valor que corresponde en concepto de la adquisición de compra de 

productos varios que serán utilizados en la radio municipal. Gasto que se detalla a 

continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

9 CAJAS DE CAFÉ LISTO $5.00 $45.00 

15 LIBRAS DE AZÚCAR $0.50 $7.50 

5 FARDOS DE LEJÍA $1.00 $5.00 

36 UNIDADES DE DETERGENTE $0.35 $12.60 

3 DESINFECTANTE PARA EL PISO $2.50 $7.50 

14 PAQUETES DE VASOS DESECHABLES $0.75 $10.50 

10 PAQUETES DE BOLSAS PARA BASURA $1.25 $12.50 

48 ROLLOS DE PAPEL HIGIÉNICO $0.31 $15.00 

4 JABÓN LÍQUIDO PARA MANOS $2.00 $8.00 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
475 

MONTO TOTAL $123.60 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de FLOR MIREYA CORTEZ. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Jorge Antonio Iraheta 

(Motorista asignado), en el cual solicita la adquisición de llantas para el pick up 

Nissan Navara propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de SEISCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO 40/100 ($694.40) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54109. Valor que corresponde en concepto de la adquisición de llantas para el pick 

up Nissan Navara propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detalla a 

continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

4 
LLANTAS 245/75 R16 FIRESTONE 

DOBLE SERVICIO COSTA RICA TODO 
TERRENO 

$173.60 $694.40 

MONTO TOTAL $694.40 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de JUAN ALBERTO LOPEZ 

PEÑATE. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34, Artículo 91 del Código 
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Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Tomas Manuel Guzmán 

(Motorista asignado), en el cual solicita la contratación de servicios de mecánica 

automotriz para el mantenimiento de la motocicleta Honda Placa N° M484111 

propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR 

la erogación de fondos por un monto de CIENTO CINCUENTA Y SEIS 00/100 

($156.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. Valor que corresponde 

en concepto de contratación de servicios de mecánica automotriz para el 

mantenimiento de la motocicleta Honda Placa N° M484111 propiedad de esta 

municipalidad. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

1 BATERIA $40.00 $40.00 

1 FOCO $10.00 $10.00 

1 ACEITE 20W503T $10.00 $10.00 

1 EMPAQUE $10.00 $10.00 

1 JUEGO DE PASTILLAS $12.00 $12.00 

1 ZAPATAS $14.00 $14.00 

1 RETENEDORES $30.00 $30.00 

1 MANO DE OBRA $30.00 $30.00 

MONTO TOTAL $156.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de MARIA ESPERANZA MEJIA DE 

RUIZ. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 34 y Artículo 91 del Código Municipal y visto el 

requerimiento presentado por la Sra. Vilma Evelyn Arévalo Rogel (Tesorera 

Municipal) en el cual solicita ratificación de erogaciones realizadas en el mes de julio 

de 2022 por medio de Fondo Circulante. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 
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RATIFICAR las erogaciones de fondos realizadas en el mes de julio de 2022, por 

medio del Fondo Circulante la cual asciende a un monto total de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO 14/100 ($244.14) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Fondos que fueron tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000. Gastos 

realizados que se detallan a continuación:  

MES DE JULIO DE 2022 

FECHA CIFRA PRESP N° VALE N° FACTURA CONCEPTO VALOR 

5/7/2022 54112 30/2022 17530 COMP DE CANDADO  $10.00 

5/7/2022 54101 31/2022 28066 CMP. DE JUGOS $34.99 

8/7/2022 54302 32/2022 170 PAGO DE MANTENIMIENTO $32.00 

12/7/2022 54199 33/2022 3755 COMP. DE MAGUERA $17.50 

18/7/2022 54199 34/2022 121 COMP. DE JUGUETES $15.00 

20/7/2022 54302 35/2022 REC. 35/22 PAGO LAVADO DE VEHICULO $6.00 

22/7/2022 54202 36/2022 REC. 36/22 PAGO SERVICIO DE AGUA $25.20 

27/7/2022 54112 37/2022 484463 COMP. DE UNA CHAPA $34.95 

28/7/2022 54104 38/2022 REC. 38/22 PAGO DE ALIMENTACION $50.00 

29/7/2022 54302 39/2022 REC. 39/22 PAGO LAVADO MOT. VEHIC. $6.00 

29/7/2022 54101 40/2022 REC. 40/22 COMP. DE CAJA SORBETE $12.50 

MONTO TOTAL $244.14 

Autorizar a las unidades correspondientes a efectuar los procedimientos 

respectivos para estas disposiciones. COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. //////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 91 del Código Municipal, Artículo 45 

literal “e” Capitulo XII del Reglamento Interno de Trabajo de la municipalidad de San 

Isidro y visto el requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel RIVERA Moreno 

(Gerente Administrativo) en el cual solicita la adquisición de suministros de 

almuerzos para ser entregados a empleados administrativos y operativos;  además 

de la contratación de servicios de transportes para viaje desde el Municipio de San 

Isidro a la Costa del Sol y viceversa, todo esto dentro del marco de celebración del 

Empleado Municipal el cual se celebrara el día viernes 26 de agosto de 2022. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 

de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 25/100 ($395.25) DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que será tomado de la FUENTE DE 

FINANCIAMENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101/54304 valor que corresponde en concepto de 

adquisición de suministros de almuerzos para ser entregados a empleados 

administrativos y operativos;  además de la contratación de servicios de transportes 

para viaje desde el Municipio de San Isidro a la Costa del Sol y viceversa, en el 

marco de celebración del Empleado Municipal. Gasto que se detalla a continuación: 

SUMINISTRO DE ALIMENTOS 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

35 
PLATOS DE POLLO O PESCADO, 

ARROZ Y ENSALADA MAS BEBIDA 
$7.15 $250.25 EULALIO JOSE ALVARADO 

RIVAS 
SUB TOTAL $250.25 

SERVICIO DE TRANSPORTE 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

1 

TRASNPORTE PARA TRASLADAR A 
EMPLEADOS MUNICIPALES DESDE 

SAN ISIDRO HACIA LA COSTA DEL SOL 
Y VICEVERSA POR MOTIVOS DE 
CELEBRACION DE EMPLEADO 

MUNICIPAL 

$145.00 $145.00 BOANERGES SALVADOR 
BAUTISTA CAMPOS  

SUB TOTAL $145.00 

MONTO TOTAL $395.25 ---------------------------  

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de los proveedores que se 

mencionan en el cuadro anterior con su respectivo monto a cancelar. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34 y Artículo del 91 del Código Municipal; y visto 

el requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel RIVERA Moreno (Gerente 

administrativo), en el cual solicita, el pago de compensación a los empleados 
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municipales que ejercieron labores en días de vacaciones Agostinas comprendidas 

del 01 al 06 de agosto de 2022, esto debido que hay actividades esenciales que 

demanda el municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de DOSCIENTOS CINCUENTA 64/100 

($250.64) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que 

corresponde en concepto de pago de compensación a los empleados municipales 

que ejercieron labores en días de vacaciones Agostinas comprendidas del 01 al 06 

de agosto de 2022, esto debido que hay actividades esenciales que demanda el 

municipio. Compensación que se entregara a los empleados que se detalla a 

continuación: 

DÍAS COMPESATORIOS A PAGAR A EMPLEADOS DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE 
FINANCIAMENTO 120 CIFRA PRESUPUESTARIA 51101 

NOMBRE DE EMPLEADO CARGO  
DIAS 
LAB  

VALOR A 
COMPENSAR 

TOTAL 
DESC 

VALOR 
LIQUIDO 

JOSE MARTIN MEBREÑO 
AUX. DE SERVICIOS 

MUNICIPALES 
(BARRENDERO) 

5 $58.87 $1.77 $57.10 

RAFAEL ANTONIO IRAHETA 
AUX. DE SERVICIOS 

MUNICIPALES 
(BARRENDERO) 

4 $47.10 $4.82 $42.28 

MATILDE RIVERA IRAHETA 

AUX. DE SERVICIOS 
MUNICIPALES Y AD 
HONOREM AUX. DE 

RECOLECC. 

3 $38.71 $3.97 $34.74 

LUIS ALONSO FLORES GOMEZ 

AUX. DE SERVICIOS 
MUNICIPALES Y AD 
HONOREM AUX. DE 

RECOLECC. 

3 $35.32 $3.62 $31.70 

EDIN ALBERTO IRAHETA 
PINEDA 

AUX. DE SERVICIOS 
MUNICIPALES Y AD 
HONOREM AUX. DE 

RECOLECC. 

3 $35.32 $3.62 $31.70 

DÍAS COMPESATORIOS A PAGAR A EMPLEADO DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS SUB FUENTE DE 
FINANCIAMENTO 000 CIFRA PRESUPUESTARIA 51101 
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MARIO SAMUEL ABARCA ARIAS 
AUX. DE SERVICIOS 

MUNICIPALES, MOTORISTA 
CAMION CISTERNA 

3 $35.32 $3.62 $31.70 

TOTALES  ------------------------ ----  $250.64 $21.42 $229.22 

Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes según la 

documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34 del Código Municipal; 

Artículo 41 Literal a) de la LACAP, y visto los Términos de Referencia (TDR) para el 

proceso denominado: “SERVICIOS DE MECÁNICA PARA MANTENIMIENTO DE 

MOTONIVELADORA KOMATSU AMERICA, MODELO GD511A-1, SERIE 

10305”, presentados por el Lic. Manuel Alexander Lara (jefe de UACI), en la cual 

expone su aprobación para continuar con los procesos. Por tanto, este Concejo 

Municipal ACUERDA: APROBAR los TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR) para la 

ejecución del proceso denominado: “SERVICIOS DE MECÁNICA PARA 

MANTENIMIENTO DE MOTONIVELADORA KOMATSU AMERICA, MODELO 

GD511A-1, SERIE 10305”.  Esto dentro del proyecto denominado: “REPARACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE MOTONIVELADORA KOMATSU, PROPIEDAD DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO CABAÑAS”. En el mismo acto se Autorizar al 

jefe de UACI a girar las INVITACIONES A OFERENTES y continuar con los 

procesos según lo dispuesto en la LACAP. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34 del Código Municipal; 

Artículo 41 Literal a) de la LACAP, y visto los Términos de Referencia (TDR) para el 

proceso denominado: “SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA 

MOTONIVELADORA KOMATSU AMERICA, MODELO GD511A-1, SERIE 

10305”, presentados por el Lic. Manuel Alexander Lara (jefe de UACI), en la cual 

expone su aprobación para continuar con los procesos. Por tanto, este Concejo 

Municipal ACUERDA: APROBAR los TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR) para la 
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ejecución del proceso denominado: “SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA 

MOTONIVELADORA KOMATSU AMERICA, MODELO GD511A-1, SERIE 

10305”.  Esto dentro del proyecto denominado: “REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE MOTONIVELADORA KOMATSU, PROPIEDAD DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO CABAÑAS”. En el mismo acto se Autorizar al 

jefe de UACI a girar las INVITACIONES A OFERENTES y continuar con los 

procesos según lo dispuesto en la LACAP. CERTIFIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 
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__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO VEINTIUNO. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las trece horas treinta 

minutos del día JUEVES VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Siendo este el lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la DECIMA SEXTA 

REUNIÓN ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, 

Convocada y Presidida por el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade 

Iraheta, con la asistencia del Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de 

los regidores propietarios en su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del 

Carmen Peña de RIVERA (1ra Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio 

Hernández Funes (2do. Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro 

(3er. Regidor Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor 

Propietario). Y de los Regidores suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. 

Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez 

Mejía (2do.  Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor 

Suplente); Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del 

Secretario Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la 

sesión verificando el quórum. A continuación, el Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes 

ACUERDOS: 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal y visto el 

requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel RIVERA Moreno (Gerente 

Administrativo), en el cual solicita la renovación de Contrato de servicios de internet 

dedicado, línea de internet de Radio Municipal y Línea de Conmutador Municipal. 

Todos estos servicios para usos administrativos de esta municipalidad. Por tanto, 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
483 

esta Concejo ACUERDA: LA RENOVACIÓN de Servicios de internet dedicado, 

línea de internet de Radio Municipal y Línea de Conmutador Municipal; esta 

contratación tendrá una duración de veinticuatro meses a partir del 01 de septiembre 

de 2022 y venciendo el 01 de septiembre de 2024, el cual será pagadero en 

veinticuatro cuotas mensuales equivalente a SEISCIENTOS TRES 00/100 

($603.28) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; obteniendo un 

monto total por la renovación de los servicios equivalente a CATORCE MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 72/100 ($14,478.72) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54203.  Gasto que se detalla a continuación:  

CANT SERVICIO VELOCIDAD 
CUOTA 

MENSUAL 
CUOTA 
ANUAL  

1 INTERNET DEDICADO 40 MBPS $390.98 $9,383.52 

1 
23863740 (LINEA INTERNET RADIO 

MUNICIPAL) 
10 MEGAS $25.85 $620.40 

1 
23146500 (LINEA CONMUTADOR 

MUNICIPAL) 
10,000 

MINUTOS 
$186.45 $4,474.80 

MONTO TOTAL $603.28 $14,478.72 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de CTE, S.A. DE C.V. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numerales 9 y 14, Articulo 91 del Código Municipal, y 

visto el requerimiento presentado por el Sr. Douglas Eduardo Moreno (Electricista) 

en el cual solicita adquisición de materiales eléctricos para reparación de circuitos 

eléctricos de las diferentes áreas de la municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de Fondos por un monto de OCHENTA Y 

TRES 75/100 ($83.75) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
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fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54119, valor 

que corresponde en concepto de adquisición de materiales eléctricos para 

reparación de circuitos eléctricos de las diferentes áreas de la municipalidad. Gasto 

que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

25 TOMA DOBLE POLARIZADO $3.35 $83.75 

MONTO TOTAL $83.75 

Dicho desembolso se realizará a nombre de AGROSERVICIO Y FERRETERÍA EL 

GANADERO S.A DE C.V. Esto dentro del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS PÚBLICOS - AÑO 2022”. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar el pago correspondiente según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 29, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del 

Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia 

Amaya Alvarado (Encargado de la Unidad de la Mujer) en el cual solicita la 

adquisición de refrigerios que serán suministrados en la jornada de sensibilización 

a personal de la municipalidad en normativa nacional de género y jornada de auto 

cuido con mujeres de las diferentes comunidades y del casco urbano de este 

municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos 

por un monto de CIENTO CINCO 00/100 ($105.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101. valor que corresponde en concepto adquisición de 

refrigerios que serán suministrados en la jornada de sensibilización a personal de la 

municipalidad en normativa nacional de género y jornada de auto cuido con mujeres 

de las diferentes comunidades y del casco urbano de este municipio. Gasto que se 

detallan a continuación: 
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FECHA DE 
JORNADA 

CANT CONCEPTO 
PREC 
UNIT 

TOTAL 

30 DE 
AGOSTO DE 

2022 

20 SANDWICH DE POLLO  $0.75 $15.00 

20 SODA O JUGO $0.50 $10.00 

31 DE 
AGOSTO DE 

2022 

40 HAMBURGUESAS DE POLLO $1.50 $60.00 

40 SODA O JUGO $0.50 $20.00 

MONTO TOTAL $105.00 

 

Dicho desembolso se realizará a nombre de KEVIN ANTONIO RODAS CASTILLO. 

Esto dentro del proyecto: “FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, ADOLESCENCIA, 

MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// //////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Jorge Antonio Iraheta (Motorista 

Asignado) en el cual solicita el mantenimiento correctivo y preventivo del vehículo 

Nissan Navara Placa N°8270 propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de UN MIL 

VEINTINUEVE 00/100 ($1,029.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. 

valor que corresponde en concepto de mantenimiento correctivo y preventivo del 

vehículo Nissan Navara Placa N°8270 propiedad de esta municipalidad. Gasto que 

se detallan a continuación: 

CANT SERVICIO 
PREC 
UNIT 

TOTAL 

2 TERMINALES DE BARRA ESTABILIZADORA $35.00 $70.00 
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2 TERMINALES DE DIRECCION $40.00 $80.00 

2 PUNTA DE CREMAYERA $40.00 $80.00 

1 ESFERA INFERIOR $37.00 $37.00 

1 BALERO DELANTERO $135.00 $135.00 

2 HULES DE BARRA ESTABILIZADORA $6.00 $12.00 

2 ESFERAS SUPERIOR $40.00 $80.00 

4 BUCHING DE TIJERA SUPERIOR $70.00 $280.00 

1 POLVERA DE FLECHA $12.00 $12.00 

1 POLVERA DE CREMAYERA $15.00 $15.00 

1 SILICON $3.00 $3.00 

1 RECTIFICADO DE DISCOS $20.00 $20.00 

1 JUEGO DE PASTILLAS $40.00 $40.00 

1 ALINEADO $15.00 $15.00 

1 MANO DE OBRA $150.00 $150.00 

MONTO TOTAL $1,029.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA ESPERANZA MEJIA DE RUIZ. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel Alexander 

Carbajal (Encargado de Servicios Municipales) en el cual solicita la contratación de 

servicios de horas máquina para la intervención de tramo que se encuentra en mal 

estado a la altura del Rodeo Caserío El Junquillo, Canto El Amate de esta 

jurisdicción. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de DOSCIENTOS DIEZ 00/100 ($210.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54316. valor que corresponde en concepto de contratación de 

servicios de horas máquina para la intervención de tramo que se encuentra en mal 
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estado a la altura del Rodeo Caserío El Junquillo, Canto El Amate de esta 

jurisdicción. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
COSTO 

POR HORA 
TOTAL 

3 
CONTRATACIÓN DE HORAS MAQUINA 

(MOTONIVELADORA) 
$70.00 $210.00 

MONTO TOTAL $210.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de la Empresa COINVELC S.A DE C.V. 

esto dentro de proyecto: “MANTENIMIENTO DE VÍAS URBANAS Y RURALES EN 

SAN ISIDRO – AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Srta. Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA 

(Encargada de Desarrollo y Participación Ciudadana) en el cual solicita el pago de 

servicio de transporte que se contrató en apoyo para trasladar a personas que 

participaron en el Diplomado de capacitación integral de seguridad vial para los 

habitantes del municipio de San Isidro Cabañas;  impartido en Coordinación con la 

Escuela de Manejo EDEM S.A. DE C.V. y  esta municipalidad y con la finalidad de 

concientizar a las personas de lo importante de conducir con responsabilidad y 

contar con la respectiva documentación en regla. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos por un monto de 

CUATROCIENTOS 05/100 ($400.05) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54304. 

valor que corresponde en concepto de pago de servicio de transporte que se 

contrató en apoyo para trasladar a personas que participaron en el Diplomado de 

capacitación integral de seguridad vial para los habitantes del municipio de San 

Isidro Cabañas. Gasto que se detallan a continuación: 
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CANT CONCEPTO 
PREC 
UNIT 

TOTAL 

3 

SERVICIO DE TRANSPORTE EN COASTER 
DE SAN ISIDRO A "SERTRACEN" SAN 

SALVADOR Y VICEVERSA; PARA 
TRASLADAR A PERSONAS QUE 

TRAMITARON LICENCIA DE CONDUCIR 
LOS DÍAS 21,28 DE JUNIO Y 05 DE JULIO 

DE 2022, ESTO DENTRO DEL DIPLOMADO 
IMPARTIDO EN COORDINACIÓN CON LA 

ESCUELA DE MANEJO EDEM S.A. DE C.V. Y  
LA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO  

$133.50 $400.05 

  MONTO TOTAL $400.05 

Dicho desembolso se realizará a nombre de FRANCISCO ARMINDO 

QUINTANILLA MORENO. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  

I. vista la nota recibida por parte del Licenciado Saúl Agustín RIVERA Ortega 

(Asesor Jurídico) en la cual expone que, como parte de actualizar y ordenar 

los activos fijos, y en particular lo de los inmuebles. 

II. Que se ha realizado gestión con el Señor JOSE ILDELFONSO CEA, quien 

es el propietario de las Lotificaciones PLANES DEL LLANO, ubicado en 

Cantos Los Jobos, Jurisdicción de San Isidro, Cabañas; para tramitar la 

donación de ÁREA VERDE a favor de la Municipalidad, ya que en esta 

municipalidad no se cuenta con Escrituras que acrediten que es la propiedad 

para poder intervenir en esas áreas. 

Por lo antes expuesto, y en base al Artículos 30 numerales 4 y 14, Articulo 47, 

Artículo 48 Numerales 2, 4 y 6 y Artículo 61 del Código Municipal este Concejo 

Municipal ACUERDA:  
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1. ACEPTAR LA DONACION de ÁREA VERDE de la LOTIFICACION 

PLANES DE LLANO, Ubicado en Canto Los Jobos en el lugar llamado El 

Jute, Jurisdicción de San Isidro, Cabañas; por parte del Señor JOSE 

ILDEFONSO CEA. Inmueble que se detalla a continuación: 

N° INMUEBLE 
NÚMERO DE 
MATRICULA 

VALOR ESTIMADO 
DEL INMUEBLE 

DONADO 
UBICACIÓN 

EXTENSIÓN 
SUPERFICIAL 

1 
ÁREA 

VERDE 
45068360-00000 $8,000.00 

LOTIFICACIÓN PLANES DEL 
LLANO, CANTÓN LOS JOBOS, 

SAN ISIDRO, CABAÑAS 
1,996.14 MT2 

2. AUTORIZAR al DOCTOR GUSTAVO ADOLFO ANDRADE IRAHETA en su 

calidad de Alcalde Municipal para que en nombre y representación del 

Concejo Municipal FIRME la Escritura de Donación a Favor de la Alcaldía 

Municipal de San Isidro, Cabañas. 

3. AUTORIZAR a la Tesorera Municipal a realizar la erogación de fondos a 

nombre de TESORERÍA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, por 

un monto de CINCUENTA 40/100 ($50.40) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMENTO DOS, SUB FUENTE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54503.  

CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 2, Artículo 30 Numeral 7, Artículos 

72,73,74,75,76, y 77 del Código Municipal, y vista la solicitud presentada por la Sra. 

Nancy Maribel Alvarado de Gómez (Encargada de contabilidad y Ad Honorem 

Encargada de Presupuestos) en la cual solicita se autorice las reprogramaciones y 

reformas de los meses de marzo y abril al Presupuesto Municipal para el Ejercicio 

Fiscal 2022. Por tanto, este Concejo ACUERDA: DECRETO N°2, Modificar el 

Presupuesto Municipal de Egresos 2022, según las reprogramaciones y reformas 

siguientes:  
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REPROGRAMACIONES DEL MES DE MARZO DE 2022 

REPROGRAMACION #1 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54201 SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA $0.00 $965.75 

54203 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES $965.75 $0.00 

TOTAL $965.75 $965.75 

REPROGRAMACION #2 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54203 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES $884.13 $0.00 

54203 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES $0.00 $884.13 

TOTAL $884.13 $884.13 

REPROGRAMACION #3 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54114 MATERIALES DE OFICINA $350.92 $0.00 

54201 SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA $0.00 $350.92 

TOTAL $350.92 $350.92 

REPROGRAMACION #4 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $0.00 $71.88 

54107 PRODUCTOS QUIMICOS $71.88 $0.00 

TOTAL $71.88 $71.88 

REPROGRAMACION #5 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $386.08 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $0.00 $386.08 

TOTAL $386.08 $386.08 

REPROGRAMACION #6 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $361.00 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $0.00 $361.60 

TOTAL $361.00 $361.60 

REPROGRAMACION #7 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54114 MATERIALES DE OFICINA $0.00 $37.45 

54202 SERVICIOS DE AGUA $37.45 $0.00 

TOTAL $37.45 $37.45 

REPROGRAMACION #8 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54114 MATERIALES DE OFICINA $50.00 $0.00 

54203 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES $0.00 $268.95 

54203 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES $81.62 $0.00 

54302 MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE $137.33 $0.00 

TOTAL $268.95 $268.95 

REPROGRAMACION #9 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
491 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $260.00 $0.00 

54111 MINERALES NO METALICOS Y PRODUCTOS $0.00 $260.00 

TOTAL $260.00 $260.00 

REPROGRAMACION #10 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $47,121.22 

61601 VIALES $47,121.22 $0.00 

TOTAL $47,121.22 $47,121.22 

REPROGRAMACION #11 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54111 MINERALES NO METALICOS Y PRODUCTOS $850.00 $0.00 

54111 MINERALES NO METALICOS Y PRODUCTOS $0.00 $850.00 

TOTAL $850.00 $850.00 

REPROGRAMACION #12 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51202 SALARIO POR JORNAL $1,500.00 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $5.00 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $800.00 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $3,350.00 $0.00 

54316 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES $362.00 $0.00 

54399 SERVICIOS GENERALES DE ARRENDAMIENTO $0.00 $21,562.00 

61602 DE SALUD Y SANEAMIENTO AMBIENTAL $15,545.00 $0.00 

TOTAL $21,562.00 $21,562.00 

REPROGRAMACION #13 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54107 PRODUCTOS QUIMICOS $0.00 $128.50 

54108 PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y MEDICINALES $128.50 $0.00 

TOTAL $128.50 $128.50 

REPROGRAMACION #14 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $13.33 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $0.00 $13.33 

TOTAL $13.33 $13.33 

REPROGRAMACION #15 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54304 TRANSPORTES, FLETES Y ALMACENAMIENTOS $0.00 $16.67 

54304 TRANSPORTES, FLETES Y ALMACENAMIENTOS $16.67 $0.00 

TOTAL $16.67 $16.67 

REPROGRAMACION #16 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51202 SALARIOS POR JORNAL $0.00 $40.06 

55602 PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS DE BIENES $0.00 $43.32 

55602 PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS DE BIENES $83.38 $0.00 

TOTAL $83.38 $83.38 

REPROGRAMACION #17 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 
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54119 MATERIALES ELECTRICOS $6,925.00 $0.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $6,925.00 

TOTAL $6,925.00 $6,925.00 

REPROGRAMACION #18 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51102 SALARIO POR JORNAL $720.00 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $400.00 $0.00 

72101 CUENTAS POR PAGAR DE AÑOS ANT. $0.00 $1,120.00 

TOTAL $1,120.00 $1,120.00 

REPROGRAMACION #19 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $50.00 $0.00 

54109 LLANTAS Y NEUMATICOS $1,000.00 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $7,272.00 $0.00 

54202 SERVICIOS DE AGUA $4,800.00 $0.00 

54302 MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE $2,500.00 $0.00 

54316 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES $7,000.00 $0.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $22,622.00 

TOTAL $22,622.00 $22,622.00 

REPROGRAMACION #20 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

55308 DE EMPRESAS PRIVADAS FINANCIERAS $0.00 $760.69 

71308 DE EMPRESAS PRIVADAS FINANCIERAS $760.69 $0.00 

TOTAL $760.69 $760.69 

REPROGRAMACION #21 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51101 SUELDOS $0.00 $78.53 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $13.50 $0.00 

54119 MATERIALES ELECTRICOS $31.70 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $33.33 $0.00 

TOTAL $78.53 $78.53 

REPROGRAMACION #22 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54104 PRODUCTOS TEXTILES Y VESTUARIOS $0.00 $1.00 

54119 MATERIALES ELECTRICOS $1.00 $0.00 

TOTAL $1.00 $1.00 

REPROGRAMACION #23 MES DE MARZO DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $110.00 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $0.00 $110.00 

TOTAL $110.00 $110.00 

 

REPROGRAMACIONES Y REFORMAS DEL MES DE ABRIL DE 2022 

REPROGRAMACION #1 MES DE ABRIL DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 
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54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $2.26 $0.00 

54112 MINERALES METALICOS Y PRODUCTOS $2,430.00 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $0.00 $2,430.00 

54202 SERVICIOS DE AGUA $0.00 $2.26 

TOTAL $2,432.26 $2,432.26 

REPROGRAMACION #2 MES DE ABRIL DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51101 SUELDOS $5,232.83 $0.00 

54114 MATERIALES DE OFICINA $0.00 $129.21 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $0.00 $456.75 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $31.40 $0.00 

54201 SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA $0.00 $5,232.83 

54201 SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA $48.99 $0.00 

54202 SERVICIOS DE AGUA $140.11 $0.00 

54202 SERVICIOS DE AGUA $0.00 $27.01 

54203 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES $0.00 $1,450.63 

54203 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES $219.00 $0.00 

54301 MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE BIENES $1,857.50 $0.00 

54507 DESARROLLOS INFORMATICOS $0.00 $233.40 

TOTAL $7,529.83 $7,529.83 

REPROGRAMACION #3 MES DE ABRIL DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51101 SUELDOS $0.00 $10,860.50 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $1.41 $0.00 

54111 MINERALES NO METALICOS Y PRODUCTOS $44,834.24 $0.00 

54302 MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE $0.00 $10,913.22 

54316 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES $7,860.00 $0.00 

54399 SERVICIOS GENERALES Y ARRENDAMIENTOS $0.00 $6,038.00 

56305 BECAS $0.00 $9,600.00 

61501 PROYECTOS DE CONSTRUCCIONES $0.00 $15,283.93 

TOTAL $52,695.65 $52,695.65 

REPROGRAMACION #4 MES DE ABRIL DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $0.00 $233.83 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $41.33 $0.00 

54317 ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES $192.50 $0.00 

TOTAL $233.83 $233.83 

REPROGRAMACION #5 MES DE ABRIL DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54314 ATENCIONES OFICIALES $21.00 $0.00 

54314 ATENCIONES OFICIALES $0.00 $21.00 

TOTAL $21.00 $21.00 

REPROGRAMACION #6 MES DE ABRIL DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

55308 DE EMPRESAS PRIVADAS FINANCIERAS $503.93 $0.00 

71308 DE EMPRESAS PRIVADAS FINANCIERAS $0.00 $503.93 
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TOTAL $503.93 $503.93 

REFORMAS DEL MES DE ABRIL DE 2022 

REFORMA #1 MES DE ABRIL DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

32102 SALDO INICIAL EN BANCO $2,475.19 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $2,475.19 $0.00 

TOTAL $4,950.38 $0.00 

REFORMA #2 MES DE ABRIL DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

32102 SALDO INICIAL EN BANCO $0.00 $2,475.19 

72101 CUENTAS POR PAGAR DE AÑOS ANTERIORES $0.00 $2,475.19 

TOTAL $0.00 $4,950.38 

REFORMA #3 MES DE ABRIL DE 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

12199 TASAS DIVERSAS $10,000.00 $0.00 

54112 MINERALES METALICOS Y PRODUCTOS $3,160.00 $0.00 

54119 MATERIALES ELECTRICOS $6,840.00 $0.00 

TOTAL $20,000.00 $0.00 

Autorizar a la Encargada de Presupuesto a realizar los procesos correspondientes 

a estas disposiciones. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE.  El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Vista la nota recibida por la Sra. María Elizabeth Velasco  de Orellana 

(Encargada de Control y Distribución de Combustible), en la cual expone la 

necesidad de modificar la asignación de responsable de vehículos y 

maquinARIAS municipales, con el fin de llevar un mejor control de los 

mismos.  

II. Que dentro del Manual de Políticas y Procedimientos para el Consumo del 

Combustible y uso de Vehículos se menciona que: “Los vehículos oficiales 

podrán asignarse al motorista responsable a través de un acuerdo municipal 

emitido por el Concejo, en el que quedarán asentados los datos, tanto del 

vehículo como del responsable de éste, así como su estado actual.”  

III. Que “Cada funcionario o empleado que tenga bajo su responsabilidad 

cualquier tipo de vehículo, será responsable por los daños ocasionados 

cuando se sucedan por negligencia o descuido”. 
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IV. Que el Artículo 30 Numeral 14 del Código Municipal menciona que Son 

facultades del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”. 

Por lo antes expuesto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la MODIFICACIÓN 

de la asignación de la flota vehicular y maquinara propiedad de esta municipalidad, 

la cual quedara de la siguiente manera:  

EMPLEADO CARGO 
ASIGNACION 

ANTERIOR 
ASIGNACION ACTUAL 

MARIANO SAMUEL ABARCA 
ARIAS 

AUXILIAR DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 

(MOTORISTA DEL 
CAMIÓN CISTERNA) 

CAMIÓN CISTERNA  
CAMIÓN ISUZO 
PLACA N17594 

ISRAEL DE JESÚS CASTILLO 
MEJIA 

SUB JEFE DE SERVICIOS 
MUNICIPALES Y 

MOTORISTA DE CAMION 
RECOLECTOR (DINA) 

           CAMIÓN DYNA. 
CAMIÓN CISTERNA 

PLACA N17612 

TOMAS MANUEL GUZMÁN 
HERNANDEZ 

AUXILIAR DE 
DESARROLLO LOCAL Y 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y AD 

HONOREM AUXILIAR DE 
SERVICIOS MUNICIPALES, 

ENCARGADO DE 
POLIDEPORTIVO, 
ENCARGADO DE 

DEPORTE, ENCARGADO 
DE MOTO YAMAHA 

MOTOCICLETA 
HONDA. 

MOTOCICLETA 
HONDA PLACA 

M481411 

JOSE ANTONIO ARIAS RODAS 

AUXILIAR SERVICIOS 
MUNICIPALES 

(BARRENDERO, AUXILIAR 
DE MANTENIMIENTO DE 

POLIDEPORTIVO) 

------------------------ 

MOTOBOMBA, 
MOTOGURAÑAS, 

TRACTORES CORTA 
GRAMA. 

JORGE ANTONIO IRAHETA 
AREVALO 

AUXLIAR DE SERVICIOS 
MUNICIPALES, 
MOTORISTA 

ADMINISTRATIVO Y 
ENCARGADO DEL 

TOYOTA HILUX 

TOYOTA HILUX 
TOYOTA HILUX PLACA 

N2814 

RAMIRO ANTONIO PANAMEÑO 

ENCARGADO DE 
CATASTRO Y 

FIZCALIZACIÓN Y AD 
HONOREM MARCAS Y 

FIERROS Y ENCARGADO 
DE LA MOTO YAMAHA 

MOTOCICLETA 
YAMAHA 14351 

MOTOCICLETA 
YAMAHA PLACA 

M14351 
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WILFREDO ANTONIO LAÍNEZ 

AUXILIAR DE LA UNIDAD 
DE DESARROLLO LOCAL Y 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANAY AD 

HONOREM DELEGADO 
CONTRAVENCIONAL 

MUNICIPAL; ENCARGADO 
DE LA MOTO HONDA 

MOTOCICLETA 
YAMAHA 

MOTOCICLETA 
YAMAHA PLACA 

M14386 

DOUGLAS EDUARDO MORENO 
RIVERA  

AUXILIAR DE SERVICIOS 
MUNICIPALES, 
ELECTRICISTA Y 

MANTENIMIENTO 
MUNICIPAL, ENCARGADO 

DE CARRO NISSAN 

NISSAN BLANCO. 

NISSAN BLANCO 
PÓLIZA 8991, 

HERRAMIENTAS 
ELÉCTRICAS. 

ALIRIO NAPOLEÓN HERNÁNDEZ 
LEIVA 

ENCARGADO DE UNIDAD 
DE MEDIO AMBIENTE Y 
GESTION DE RIESGO DE 

DESASTRES 

MAQUINAS 
DESTUZADORAS Y 

DESGRANADORAS DE 
GRANOS BÁSICOS 

MAQUINAS 
DESTUZADORA Y 

DESGRANADORAS, 
MOTOSIERRAS, 
PODADORA DE 

ALTURA, BOMBAS 
TERMO 

NEBULIZADORAS. 

ISRAEL ALEXANDER CARVAJAL 
RIVAS 

JEFE DE SERVICIOS 
MUNICIPALES,  
MOTORISTA DE 

RETROEXCAVADORA. 

ENC. DE 
RETROEXCAVADORA. 

ENC. DE BODEGA/ 
ENC. DE 

RETROEXCAVADORA/ 
TOYOTA DYNA PLACA 

N10906 

DR. GUSTAVO ADOLFO 
ANDRADE IRAHETA 

ALCALDE MUNICIPAL NISSAN NAVARA 
NISSAN NAVARA 

PLACA N8270 

CERTIFIQUESE Y COMUNÍQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 
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_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO VEINTIDOS. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las catorce horas del 

día MARTES SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo este el 

lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la DECIMA SÉPTIMA REUNIÓN 

ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada 

y Presidida por el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la 

asistencia del Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores 

propietarios en su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de 

RIVERA (1ra Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. 

Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor 

Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los 

Regidores suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth 

Vásquez (1ra. Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  

Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); 

Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario 

Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión 

verificando el quórum. A continuación, el Concejo Municipal en uso de las facultades 
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legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numerales 9 y 14, Articulo 91 del Código Municipal, y 

visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel de Jesús Castillo (Sub Jefe de 

Servicios Municipales) en el cual solicita adquisición de materiales de divisiones 

clasificadas en tabla roca, cubeta, postes entre otros materiales que serán utilizados 

en remodelación de cubículos de oficinas administrativas y operativas de esta 

municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

Fondos por un monto de DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE 55/100 ($279.55) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54111/54112/54199, valor que corresponde en 

concepto de adquisición de materiales de divisiones clasificadas en tabla roca, 

cubeta, postes entre otros materiales que serán utilizados en remodelación de 

cubículos de oficinas administrativas y operativas de esta municipalidad. Gasto que 

se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

13 TABLA YESO 1/2X4X8 INTERIOR  $7.75 $100.75 

2 READY MIX PANEL REY CUBETA 22.50KG  $19.25 $38.50 

25 POSTE STUD 2-1/2"X10 $2.00 $50.00 

14 CANAL AMARRE 2-1/2"X10FT $1.70 $23.80 

16 ANGULO ESQUINERO 1-1/4" $0.95 $15.20 

4 CIENTO DE TORNILLO TABLA ROCA 1X8  $0.75 $3.00 

1 CIENTO TORNILLO TABLA ROCA 7X7/16  $0.55 $0.55 

10 LIJA DE AGUA GRANO 150 $0.50 $5.00 

3 COSTANERA   3V $3.00 $9.00 

1 CINTA PAPEL PANEL YESO $3.75 $3.75 

1 MEGACOLOR LATEX BLANCO $30.00 $30.00 

MONTO TOTAL $279.55 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de ILO INVERSIONES, S.A DE C.V. Esto 

dentro del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS 

PÚBLICOS - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar el pago 

correspondiente según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  

I. Que según Decreto Legislativo N°477 Publicado en el Diario Oficial N° 152 

Tomo N° 436 de fecha 17 de agosto de 2022, se decretó la “LEY DEL 

FONDO DE APOYO MUNICIPAL PARA ATENDER PROYECTOS, 

ACTIVIDADES SOCIALES O DE SERVICIOS DE LOS MUNICIPIOS”. 

II. Que en el Decreto Legislativo N°477, en su Artículo 1 menciona que: “A partir 

del presente ejercicio fiscal 2022, el Estado otorgará a los municipios 

recursos por un monto total y anual de hasta CINCUENTA MILLONES 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$50,000,000.00). 

Dicho monto, se distribuirá conforme a los parámetros establecidos en el Art. 

2 de este decreto y se transferirán de forma proporcional durante los 12 

meses del año. A partir del ejercicio fiscal 2023 y en los sucesivos ejercicios 

fiscales, la distribución de los recursos será por el monto a que se refiere el 

inciso primero de la presente disposición. Por razón de que esta medida se 

implementará a partir del presente mes de agosto de 2022, la disponibilidad 

de recursos para realizar la transferencia a que se refiere este artículo será 

hasta por el monto de VEINTIÚN MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$21,000,000.00), correspondiente a 

los meses de agosto a diciembre del presente ejercicio fiscal de 2022”. 

III. Que el Artículo 2 de Decreto Legislativo N°477 establece que: “Los recursos 

que se autoriza transferir a los municipios, deberán ser utilizados para el pago 

de servicios básicos, tales como, la recolección de desechos, alumbrado, así 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
500 

como también, para fines sociales, tales como becas, proyectos de 

emprendedurismo, proyectos dirigidos a mujeres, proyectos para la juventud, 

proyectos de vivienda, programas de atención al adulto mayor y otros 

relacionados a la mejora de los grupos sociales que atienden”.  

IV. Que debido a estos ingresos económicos que percibirá esta municipalidad a 

partir del mes de agosto de 2022, se vuelve necesaria la apertura Cuenta de 

Ahorro donde serán depositados los mismos. 

V. Que el Artículo 30 Numeral 14 menciona que son facultades del Concejo: 

Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales. 

Por lo antes expuesto, este Concejo municipal ACUERDA: AUTORIZAR a la 

tesorera Municipal VILMA EVELYN ARÉVALO ROGEL para que Gestione en el 

Banco de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta de 

Ahorro Denominada: “FONDO DE APOYO MUNICIPAL” por un monto de UNO 

00/100 ($1.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con cargo 

a la Cuenta N°100-190-700139-3 FONDOS PROPIOS. Nombrándose como 

Refrendarios al señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la 

Tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque serán necesARIAS 

dos firmas de las tres registradas siendo indispensable la de la tesorera Municipal 

con su respetivo sello. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34 del Código Municipal; Artículo 41 

Literal a) de la LACAP, y visto los Términos de Referencia (TDR) para el proceso 

denominado: “SERVICIOS PROFESIONALES DE PERITO EVALUADOR PARA 

BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE LA ALCALDIA DE SAN ISIDRO, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS”, presentados por el Lic. Manuel Alexander Lara 

(jefe de UACI), en la cual expone su aprobación para continuar con los procesos. 

Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: APROBAR los TÉRMINOS DE 
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REFERENCIA (TDR) para la ejecución del proceso denominado: “SERVICIOS 

PROFESIONALES DE PERITO EVALUADOR PARA BIENES INMUEBLES 

PROPIEDAD DE LA ALCALDIA DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE 

CABAÑAS”. En el mismo acto se Autorizar al jefe de UACI a girar las 

INVITACIONES A OFERENTES y continuar con los procesos según lo dispuesto 

en la LACAP. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numerales 9 y 14, Articulo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel de Jesús Castillo (Sub 

Jefe de Servicios Municipales) en el cual solicita adquisición de 6 barriles para uso 

y mantenimiento de sitios públicos. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de Fondos por un monto de DOSCIENTOS DIECISEIS 

00/100 ($216.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199, valor que corresponde 

en concepto de adquisición de 6 barriles para uso y mantenimiento de sitios 

públicos. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

6 BARRILES PLASTICOS  $36.00 $216.00 

MONTO TOTAL $216.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de BLADIMIR ALVARADO LOZANO Esto 

dentro del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS 

PÚBLICOS - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar el pago 

correspondiente según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 34 y Artículo 91 del Código Municipal y visto el 

requerimiento presentado por la Sra. Vilma Evelyn Arévalo Rogel (Tesorera 
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Municipal) en el cual solicita ratificación de erogaciones realizadas en el mes de 

agosto de 2022 por medio de Fondo Circulante. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

RATIFICAR las erogaciones de fondos realizadas en el mes de agosto de 2022, por 

medio del Fondo Circulante la cual asciende a un monto total de OCHENTA Y 

CINCO 00/100 ($85.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Fondos que fueron tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000. Gastos realizados que se detallan a 

continuación:  

MES DE AGOSTO DE 2022 

FECHA CIFRA PRESP N° VALE N° FACTURA CONCEPTO VALOR 

10/8/2022 54304 41/2022 REC. 41/2022 PAGO DE UN TRANSPORTE $50.00 

25/8/2022 54199 42/2022 REC.42/2022 PAGO DE COPIA DE LLAVES $22.00 

29/8/2022 54118 43/2022 1587 COMPRA DE TENAZAS $7.00 

31/8/2022 54302 44/2022 REC. 44/2022 PAGO LAVADO VEH. $6.00 

MONTO TOTAL $85.00 

Autorizar a las unidades correspondientes a efectuar los procedimientos 

respectivos para estas disposiciones. COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. //////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el 

requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla (Encargada de 

Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la adquisición de 

balones de futbol marca MIKASA, para ser entregados a los equipos de futbol 

masculino, femenino y juveniles de las diferentes comunidades del municipio. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 

de CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 ($435.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54106. valor que corresponde en concepto de adquisición de 

balones de futbol marca MIKASA, para ser entregados a los equipos de futbol 

masculino, femenino y juveniles de las diferentes comunidades del municipio. Gasto 

que se detallan a continuación: 
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CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

15 BALONES N°5 MARCA MIKASA $29.00 $435.00 

MONTO TOTAL $435.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ISRAEL VELASCO SERRANO. Esto 

dentro del proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN PREVENCIÓN DE 

LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla (Encargada de 

Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la adquisición de 

banner de 2.5X1 metros, esto con la finalidad de identificación de escuela de futbol 

municipal del proyecto de Laliga, Valores y Oportunidades. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de VEINTICINCO 

00/100 ($25.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54313. valor que corresponde 

en concepto de adquisición de banner de 2.5X1 metros, esto con la finalidad de 

identificación de escuela de futbol municipal del proyecto de Laliga, Valores y 

Oportunidades. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 BANNER IMPRESO DE 2.5X1 METROS $25.00 $25.00 

MONTO TOTAL $25.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA ESMERALDA MENDEZ 

ALVARADO. Esto dentro del proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 
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presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla (Encargada de 

Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la contratación de 

servicios de arbitraje para siete jornadas deportivas de la Escuelita de Futbol, 

quienes están participando en el torneo de Futbol Playa Infante Juvenil que se 

desarrollara en Sensuntepeque. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR 

la erogación de fondos por un monto de CIENTO CUARENTA Y SIETE 00/100 

($147.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. valor que corresponde 

en concepto de contratación de servicios de arbitraje para siete jornadas deportivas 

de la Escuelita de Futbol. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

7 
SERVICIOS DE ARBITRAJE EN JORNADAS DE 

FUTBOL DEL TORNEO FUTBOL PLAYA 
$21.00 $147.00 

MONTO TOTAL $147.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de DIEGO ANTONIO VAQUERANO 

MORALES. Esto dentro del proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita pago 
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de suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades 

de este municipio, periodo del 08 al 31 de agosto de 2022, beneficiando a 99 

familias. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos 

por un monto de CIENTO VEINTE 00/100 ($120.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que se tomaran de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 51202, valor que corresponde en concepto de solicita pago de 

suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades de 

este municipio, periodo del 08 al 31 de agosto de 2022, beneficiando a 99 familias. 

Gasto que se detalla a continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

15 PIPADAS DE AGUA $8.00 $120.00 

MONTO TOTAL $120.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de ISIDRO GARCIA RIVERA. Esto 

dentro del proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A 

LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 

2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Douglas Eduardo Moreno 

(Motorista asignado), en el cual solicita la adquisición de llantas para el pick up 

Nissan Póliza 8991 propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de OCHOCIENTOS 

DOCE 00/100 ($812.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54109. Valor que 
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corresponde en concepto de la adquisición de llantas para el pick up Nissan Póliza 

8991 propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

4 
LLANTAS 31X10.5 R15 FIRESTONE 6 

LONAS PARA TODO TERRENO  
$203.00 $812.00 

MONTO TOTAL $812.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de JUAN ALBERTO LOPEZ 

PEÑATE. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela 

Elizabeth Bonilla RIVERA (Encargado de Desarrollo Local y participación 

ciudadana) en el cual solicita el pago de adquisición de banderas de los Países de 

Centro América y una bandera de 4x1.5 metros del País de El Salvador, para ser 

utilizadas durante las celebraciones del mes Cívico (Septiembre). Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos por un monto de 

QUINIENTOS CINCUENTA 00/100 ($550.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54104. valor que corresponde en concepto de pago de 

adquisición de banderas de los Países de Centro América y una bandera de 4x1.5 

metros del País de El Salvador, para ser utilizadas durante las celebraciones del 

mes Cívico (septiembre). Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

6 
BANDERAS DE PAISES DE CENTRO 

AMERICA  
$75.00 $450.00 
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1 
BANDERA GRANDE DE EL SALVADOR DE 
LAS MEDIDAS 4X1.5 MTS, CON DOBLE 

ESCUDO  
$100.00 $100.00 

MONTO TOTAL $550.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de DORA MERCEDES VILLALOBOS 

CASTRO. Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y 

CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA 

FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR 

LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Sr. Israel de Jesús Castillo (Motorista Asignado) 

en el cual solicita la contratación de servicios de mecánica automotriz para el cambio 

de kit de empaque de puntería y accesorios que serán utilizados para el 

mantenimiento del Camión Cisterna placa N°17612 propiedad de esta 

municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 00/100 ($447.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. valor que corresponde en concepto de 

contratación de servicios de mecánica automotriz para el cambio de kit de empaque 

de puntería y accesorios que serán utilizados para el mantenimiento del Camión 

Cisterna placa N°17612 propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

2 KIT DE EMPAQUE DE PUNTERIA  $189.00 $378.00 
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2 CUARTOS DE ACEITE MOTUL 15W40 $6.50 $13.00 

2 SILICON GRIS $3.00 $6.00 

1 MANO DE OBRA $50.00 $50.00 

MONTO TOTAL $447.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA ESPERANZA MEJIA DE RUIZ. 

Esto dentro del proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 

2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal 

y visto el requerimiento presentado por la Sra. María Antonia Avilés de Amaya 

(Encargada de Servicios de Ornato y Limpieza) en el cual solicita la adquisición de 

desinfectantes para uso de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo Municipal 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO 20/100 ($284.20) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54199. Valor que corresponde en concepto de adquisición de desinfectantes para 

uso de esta municipalidad, los cuales se detallan a continuación:  

CANT DESCRICION 
PRECIO 
UNIT. 

TOTAL 

80 DESINFECTANTE DE PISO $2.99 $239.20 

10 JABON LIQUIDO DE MANOS  $4.50 $45.00 

MONTO TOTAL $284.20 

Dicho desembolso se realizará a nombre de HAZAEL MENDOZA. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. 

Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA (Encargado de Desarrollo Local y participación 

ciudadana) en el cual solicita la adquisición de agua en bolsa, suministro de 

refrigerios; esto con la finalidad de ser distribuidos a alumnos y alumnas de los 

diferentes Centros Escolares y Autoridades Locales de San Isidro, los cuales 

participaran en acto de Conmemoración de los 201 años de Independencia Patria. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de DOSCIENTOS OCHO 75/100 ($208.75) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101. valor que corresponde en concepto de adquisición de 

agua en bolsa, suministro de refrigerios; esto con la finalidad de ser distribuidos a 

alumnos y alumnas de los diferentes Centros Escolares y Autoridades Locales de 

San Isidro, los cuales participaran en acto de Conmemoración de los 201 años de 

Independencia Patria. Gasto que se detallan a continuación: 

SUMINISTRO DE AGUA 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

30 FARDOS DE AGUA EN BOLSA $0.85 $25.50 
JOSE RICARDO AMAYA 

SUB TOTAL $25.50 

SUMINISTRO DE REFRIGERIOS 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

600 JUGO FRUTADO MANZANA (355 ML) $0.2125 $127.48 
OSCAR ANTONIO 

RIVAS 
100 MARGARITA GAMA 168G (6 UNIDS) $0.5577 $55.77 

SUB TOTAL $183.25 

MONTO TOTAL $208.75 ----------------------  

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de los proveedores que se 

detallan en el cuadro anterior con su respectivo monto 

. Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y 

CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA 
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FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR 

LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal 

y visto el requerimiento presentado por la Sra. María Antonia Avilés (Ornato y 

Limpieza) en el cual solicita la adquisición de suministro de agua para el consumo 

de personal de esta municipalidad y usuarios que visitan esta instalación. Por tanto, 

este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de CIENTO SETENTA Y DOS 90/100 ($172.90) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, Cifra 

presupuestaria 54101, valor que corresponde en concepto de adquisición de 

suministro de agua para el consumo de personal de esta municipalidad y usuarios 

que visitan esta instalación. Gasto que se detallan a continuación:  

CANT. DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

70 GARRAFONES DE AGUA $1.90 $172.90 

MONTO TOTAL $172.90 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE RICARDO AMAYA. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDA NUMERO DIECISEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. 
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Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA (Encargado de Desarrollo Local y participación 

ciudadana) en el cual solicita los servicios de alquiler de Local por diez días con el 

fin de impartir el Taller denominado “INSTALACIONES DE CIELO FALSO Y TABLA 

ROCA”, impartido en coordinación con la Alcaldía Municipal de San Isidro, 

INSAFORP,  y el Centro de Formación FUNDEMUN. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

CINCUENTA 00/100 ($150.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54317. 

valor que corresponde en concepto de servicios de alquiler de Local por diez días 

con el fin de impartir el Taller denominado “INSTALACIONES DE CIELO FALSO Y 

TABLA ROCA”, impartido en coordinación con la Alcaldía Municipal de San Isidro, 

INSAFORP, y el Centro de Formación FUNDEMUN. Gasto que se detallan a 

continuación: 

DIAS ALQUILER DESCRIPCION TOTAL 

1,2,5,6,7,8,9,12,13 Y 
14 DE SEPTIEMBRE 

DE 2022 

SERVICIOS DE ALQUILER DE 
LOCAL PARA DESARROLLAR 

EVENTO DENOMINADO 
"INSTALACIONES DE CIELO FALSO 

Y TABLA ROCA", INCLUYE 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

ENERGÍA ELÉCTRICA 

$150.00 

MONTO TOTAL $150.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ROSENDA GUADALUPE RIVAS DE 

CARBAJAL. Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS 

Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA 

FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR 

LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO DIECISIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal; 

Numerales del 19 al 26 respecto al Suministro de Combustible, dentro del Manual 

de Políticas y Procedimientos para el Consumo del Combustible y Uso de Vehículos, 

y visto el informe presentado por la Sra. María Elizabeth Velasco  (Encargada de 

Control y Distribución de Combustible y uso de los Vehículos Municipales), donde 

da a conocer la liquidación del combustible correspondiente al mes de agosto de 

2022, el cual contienes información de vales que fueron distribuidos en la flota 

vehicular (Vehículos, motocicletas, maquinaria) de esta municipalidad. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto total 

de UN MIL TREINTA Y SEIS 90/100 ($1,036.90) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, de los cuales NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS 90/100 

($936.90) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120 Y CIEN 00/100 ($100.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000 este último valor correspondiente a gasto de 

combustible de máquina Retroexcavadora. Todo el monto total corresponde en 

concepto gasto por consumo de combustible correspondiente al mes de agosto de 

2022, el cual fue suministrado por medio vales Número 0089 al 0104 los cuales 

fueron distribuidos en la flota vehicular (Vehículos, motocicletas, maquinaria) de 

esta municipalidad. Dicho gasto se detalla a continuación:  

REQUERIMIENTO 
PRESENTADO POR 

PROYECTO TIPO DE VEHICULO 
TIPO DE 

COMBUSTIBLE 

Nº 
DE 

VALE 

CANT. DE 
COMBUSTIBLE 

SUMINISTRADO 
(GALONES) 

MONTO   
TOTAL 

JORGE ANTONIO 
IRAHETA (MOTORISTA 

ASIGNADO) 

USO 
ADMISTRATIVO 

TOYOTA HILUX, 
PLACA N-2814 

DIESEL 

92 14.6341 $60.00 

95 12.1951 $50.00 

100 12.1951 $50.00 

TOTAL 39.02 $160.00 

REGULAR 90 10.8959 $45.00 
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DOUGLAS MORENO  
(ENCARGADO DE CARRO 

NISSAN) 

USO 
ADMISTRATIVO 

NISSAN BLANCO, 
PLACA N-8991 

96 12.6829 $52.00 

TOTAL 23.5788 $97.00 

MARIANO SAMUEL 
ABARCA ARIAS  

(ENCARGADO CAMION 
ISUZU) 

BARRIDO 
RECOLECCION Y 

DISPOSICION 
FINAL DE 

DESECHOS 
SOLIDOS Y 
MANEJO 

INTEGRAL DE 
DESECHOS 
SOLIDOS 

CAMION ISUZU, 
PLACA 17594 

DIESEL 

89 19.512 $80.00 

94 19.5122 $80.00 

101 17.0732 $70.00 

TOTAL 56.0974 $230.00 

DR. GUSTAVO ADOLFO 
ANDRADE IRAHETA 

(ALCALDE MUNICIPAL) 

USO 
ADMINISTRATIVO  

NISSAN NAVARA 
PLACA N-8270 

DIESEL 

91 12.951 $50.00 

98 12.951 $50.00 

104 12.951 $50.00 

TOTAL 38.853 $150.00 

ISRAEL DE JESUS 
CASTILLO (ENC. TOYOTA 

DYNA) 

USO 
ADMINISTRATIVO  

CAMION TOYOTA 
DINA, PLACA N-

10906 
DIESEL 99 14.6341 $60.00 

TOTAL 14.6341 $60.00 

ISRAEL DE JESUS 
CASTILLO (ENCARGADO 

CAMION CISTERNA) 

ABASTECIMIENTO 
DE AGUA 

POTABLE A LAS 
DIFERENTES 

COMUNIDADES 
DEL MUNICIPIO 
DE SAN ISIDRO 

2022 

CAMION CISTERNA, 
PLACA N-17612 

DIESEL 102 47.0732 $193.00 

REGULAR 103 1.0732 $4.40 

TOTAL 48.1464 $197.40 

JOSE ANTONIO ARIAS 
RODAS  

MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE 
SITIOS PUBLICOS 

CORTAGRAMA SUPER 97 10 $42.50 

TOTAL 10 $42.50 

ISRAEL ALEXANDER 
CARBAJAL RIVAS (JEFE 

DE SERVICIOS 
MUNICIPALES) 

ARRENDAMIENTO 
DE MAQUINARIA 

MAQUINA 
RETROEXCAVADORA 

DIESEL 93 24.3902 $100.00 

TOTAL         24.3902 $100.00 
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TOTAL GENERAL DE ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 254.72 $1,036.90 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de JUAN FRANCISCO CARPIO . 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54110. Autorizar al Jefe de UACI y a la Tesorera 

Municipal realizar los procesos respectivos según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro, CONSIDERANDO: 

I. Que según ACUERDO NUMERO OCHO del ACTA NUMERO CINCO de 

fecha JUEVES DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS, en el 

cual se adjudicó la elaboración de Carpeta Técnica de proyecto denominado: 

REPARACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CASERÍO PILAS SECAS DEL 

CANTÓN LLANO DE LA HACIENDA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS; a la Empresa HERGON, S.A. DE C.V. 

II. Que en el ACUERDO NUMERO QUINCE del ACTA NUMERO NUEVE de 

fecha MARTES VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS se 

aprobó la Carpeta Técnica por un monto de CINCUENTA Y SIETE MIL 

00/100 ($57,000.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

debido a que era el monto asignado presupuestariamente según el plan de 

inversión 2022. Sin embargo, cuando la carpeta fue presentada se plasmó 

un monto mayor, esto debido a la inflación de precios de los productos en el 

mercado por un monto de CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

VEINTINUEVE 67/100 ($58,329.67) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; por lo cual existe una diferencia en el monto 

asignado en presupuestos y el presentado en carpeta técnica por un valor de 

UN MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE 67/100 ($1,329.67) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  

III. Que debido a esta diferencia de ser necesario se tiene que aplicar la 

reprogramación correspondiente al presupuesto.  

IV. Que en el ACUERDO NUMERO TREINTA Y CUATRO del ACTA NUMERO 

DIECISIETE de fecha JUEVES SIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS 
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se adjudicó la ejecución del proyecto: REPARACIÓN DE TRAMOS DE 

CALLE EN CASERÍO PILAS SECAS DEL CANTÓN LLANO DE LA 

HACIENDA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE 

CABAÑAS; a la Empresa “COINVELC, S.A. DE C.V.” por un monto de 

CUARENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y CINCO 36/100 ($49,035.36) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

V. Que según los acuerdos mencionados se puede observar que la ejecución 

total del proyecto no llega al límite del proyecto asignado en presupuesto ni 

lo plasmado en Carpeta. 

Por tanto, este Concejo Municipal según las facultades del Articulo 34 del Código 

Municipal ACUERDA: AUTORIZAR   reprogramación al proyecto: REPARACIÓN 

DE TRAMOS DE CALLE EN CASERÍO PILAS SECAS DEL CANTÓN LLANO DE 

LA HACIENDA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE 

CABAÑAS; por un monto de UN MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE 67/100 

($1,329.67) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; si así fuera 

necesaria en el transcurso de la ejecución del proyecto. CERTIFIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ////// 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que, en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de San isidro, se vuelve 

necesario la presencia de una persona que preste sus servicios como 

barrendero y otro que se le asignen en servicios municipales  
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III. Que el Articulo 3 Numeral 3 del Código Municipal Manifiesta que La 

autonomía del Municipio se extiende a: “La libre gestión en las materias de 

su competencia”. 

IV. Que el Artículo 30 Numeral 14 menciona que Son facultades del Concejo: 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales”. 

Por tanto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en contra haciendo 

uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José Ignacio Bautista 

Chávez (Cuarto Regidor Propietario) ACUERDA: INICIAR con el proceso de 

CONTRATACIÓN de una persona, para que preste sus servicios en esta 

Municipalidad desempeñando el cargo de: SERVICIOS MUNICIPALES. 

AUTORIZAR a la Comisión de la Carrera Administrativa Municipal para que efectúe 

el concurso y el proceso de selección de los candidatos/as de conformidad a lo 

establecido en la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. COMUNIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Que según Decreto Legislativo Que según Decreto Legislativo N°323 

Publicado en el Diario Oficial N° 58 Tomo N° 434 de fecha 22 de marzo de 

2022, se decretó la Autorización y Habilitación a los Gobiernos Municipales 

a utilizar los saldos existentes de los Recursos que se Recibieron al amparo 

del Decreto Legislativo N°608, de fecha 26 de marzo del año 2020, publicado 

en el Diario Oficial N°63, Tomo N°426, de la misma fecha y sus reformas.  

II. Que el Decreto Legislativo N°323 en su Artículo 2 manifiesta que: los 

Gobiernos Municipales que posean saldos no utilizados o remanentes de los 

recursos, serán de libre disponibilidad y podrán ser destinados o utilizados 

entre otros fines, a proyectos de obras, actividades bienes o servicios, 

orientados a reactivar fortalecer la economía del municipio a su vez, hacer 
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frente a la crisis inflacionaria internacional y su incidencia en la población del 

municipio. 

III. Que en Cuenta de Ahorro N°200-190-982501-0 EMERGENCIAS POR 

COVID-19 TORMENTAS AMANDA Y CRISTÓBAL existe un remanente de 

DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 19/100 ($2,473.19) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y que con la previa 

autorización del Decreto N°323 para utilización de dichos fondos, se ve la 

necesidad que priorizar y ejecutar proyecto que fortalezca la economía y 

seguridad de los habitantes de este municipio. Y de esta manera poder 

liquidar dichos fondos. 

IV. Que el Artículo 31 Numeral 5 establece que son Obligaciones del Concejo: 

“Constituir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica”. 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: PRIORIZAR, 

APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES el Perfil Técnico el cual ha 

sido elaborado internamente del proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO DE 

LA ECONOMÍA LOCAL Y SEGURIDAD CIUDADANA” por un monto de DOS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES 19/100 ($2,473.19) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Fondo que será tomado de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 109; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54119. a) Autorizar a la Encargada de Presupuesto realizar 

la reprogramación presupuestaria en la cual se aumentarán los específicos 54119 

y disminuirá el especifico 54199 esto según documentación que se le presente. b) 

Nombrar al Sr. DOUGLAS EDUARDO MORENO RIVERA como Administrador de 

Contrato. c) Autorizar al jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales (UACI), realizar los procesos respectivos según la LACAP d) 

Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que 

en nombre y representación de este concejo municipal firme los contratos 
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respectivos de cada uno de los procesos de acuerdo a la base legal de 

contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos 

correspondientes de conformidad a la documentación que se le presente. 

COMUNIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIUNO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro, CONSIDERANDO:  

I. Que según Circular emitida por el Ministerio de Hacienda con fecha 21 de 

abril de 2022 y con Número de Referencia DGCG-03/2022 manifiesta que los 

lineamientos emitidos tienen su base legal en las facultades conferidas a las 

Dependencias del Ministerio de Hacienda, establecidas en los Artículo 3 y 4 

del Decreto Legislativo N°323 Publicado en el Diario Oficial N° 58 Tomo N° 

434 de fecha 22 de marzo de 2022. 

II. Que según la Circular DGCG-04/2022 en su Numeral 2. Apartado de 

Tesorería manifiesta que: las municipalidades continuaran implementando 

todas las medidas de control interno financiero para el mejor manejo de los 

fondos y particularmente para mantener actualizados los respectivos libros 

bancos. Asimismo, debe considerarse que cuando se ejecuten proyectos de 

inversión en infraestructura, deben abrir cuenta bancaria específica para 

cada uno de estos, manteniendo vinculación con las respectivas fuentes de 

financiamiento. 

III. Que el Artículo 30 Numeral 14 menciona que son facultades del Concejo: 

Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales. 

por lo antes expuesto este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR a la 

Tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que Gestione en el Banco de 

Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta Corriente 

Denominada “FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMÍA LOCAL Y SEGURIDAD 

CIUDADANA” por un monto de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con cargo a la Cuenta N°200-190-982501-0 

EMERGENCIAS POR COVID-19 TORMENTAS AMANDA Y CRISTÓBAL; 

FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 109. 

Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo 

Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora 

Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque 

serán necesarias dos firmas de las tres registradas siendo indispensable la de la 

tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo acto se autoriza a dicho 

Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la Cuenta N°200-190-982501-

0 EMERGENCIAS POR COVID-19 TORMENTAS AMANDA Y CRISTÓBAL; 

FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 109. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 
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_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO VEINTITRES. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las trece horas treinta 

minutos del día LUNES DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Siendo este el lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la DECIMA OCTAVA 

REUNIÓN ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, 

Convocada y Presidida por el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade 

Iraheta, con la asistencia del Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de 

los regidores propietarios en su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del 

Carmen Peña de RIVERA (1ra Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio 

Hernández Funes (2do. Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro 

(3er. Regidor Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor 

Propietario). Y de los Regidores suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. 

Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez 

Mejía (2do.  Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor 

Suplente); Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del 

Secretario Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la 

sesión verificando el quórum. A continuación, el Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes 

ACUERDOS: 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Srta. Daniela 

Elizabeth Bonilla (Encargada de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el 
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cual solicita el pago por la contratación de servicios profesionales de artista que 

realizó su presentación en el Evento de Festival del Maíz que se llevó acabo el día 

04 de septiembre de 2022. Esto nace según nota recibida con fecha 10 de agosto 

de 2022 firmada por el Pbro. Rene Santiago Barrera Hernández, donde solicita el 

apoyo de un artista para la Celebración del Festival del Maíz. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

SESENTA Y SIETE 00/100 ($167.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. 

valor que corresponde en concepto de pago por la contratación de servicios 

profesionales de artista que realizó su presentación en el Evento de Festival del 

Maíz el día 04 de septiembre de 2022. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 

PRESENTACION ARTISTICA EN FESTIVAL DEL 
MAIZ, EVENTO QUE SE LLEVO A CABO EL 

DIA 04 DE SEPTIEMBRE DE 2022. SHOW DE 
UNA HORA DEL ARTISTA “EL AGUILILLO 

RANCHERO Y LA AGUILITA” 

$167.00 $167.00 

MONTO TOTAL $167.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARVIN ALFREDO GOMES. Esto 

dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES 

(APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR 

LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA 

VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  

I. Que según el ACUERDO NUMERO TREINTA Y CUATRO del ACTA 
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NUMERO DIECISIETE de fecha JUEVES SIETE DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS se adjudicó la ejecución del proyecto: REPARACIÓN DE 

TRAMOS DE CALLE EN CASERÍO PILAS SECAS DEL CANTÓN LLANO 

DE LA HACIENDA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO 

DE CABAÑAS; a la Empresa “COINVELC, S.A. DE C.V.” por un monto de 

CUARENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y CINCO 36/100 ($49,035.36) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

II. Visto el requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel RIVERA Moreno 

(Administrador de Contrato) en el cual solicita la Cancelación en concepto de 

anticipo del 30% a la Empresa CONSTRUCTORA E INVERSIONES LAINEZ 

CRUZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia 

COINVELC S.A. DE C.V. 

III. Que según Contrato firmado por el Dr. Gustavo Adolfo Andrade en su calidad 

de Alcalde Municipal y representante del Concejo municipal de San Isidro; y 

por el Señor. Pedro Eriberto Laínez Cruz representante legal de la sociedad 

CONSTRUCTORA E INVERSIONES LAÍNEZ CRUZ, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia COINVELC, S.A. DE 

C.V.; en su cláusula III) FUENTES DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA 

DE PAGO manifiesta que: “Los pagos se realizaran de la siguiente manera, 

el valor de este contrato le será cancelado al “contratista” dando un anticipo 

del 30% previa presentación de garantía de buena inversión de anticipo, 

equivalente al 100% del valor de anticipo y garantía de cumplimiento de 

contrato por el 10% del valor del contrato con su factura consumidor final, 

consignado el descuento de uno por ciento (1%)…” 

IV. Que el Artículo 96 del Código municipal establece que: “Podrá pagarse 

anticipos para dar inicio a la ejecución de obras, adquisición de bienes y 

prestación de servicios, de conformidad a lo establecido en la ley de 

adquisiciones y contrataciones de la administración pública”. 

V. Que el Artículo 34 de la LACAP establece lo siguiente: “Para efectos de esta 

Ley, se entenderá por Garantía de Buena Inversión de Anticipo, aquella que 
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se otorga a favor de la institución contratante, para garantizar que el anticipo 

efectivamente se aplique a la dotación y ejecución inicial del proyecto de una 

obra o a los servicios de consultoría o de adquisición de bienes. La 

presentación de esta garantía será un requisito para la entrega del anticipo. 

La cuantía de la misma será del 100% del monto del anticipo. El anticipo no 

podrá ser mayor al 30% del monto del contrato, de acuerdo a lo establecido 

y en concordancia con las bases de licitación o de concurso, términos de 

referencia o documentos afines. La vigencia de esta garantía durará hasta 

quedar totalmente pagado o compensado el anticipo, de conformidad a la 

forma de pago establecida en el contrato. La institución contratante podrá 

verificar el uso correcto del anticipo otorgado y en el caso de verificar o 

comprobar el mal uso de éste, se deberá hacer efectiva la garantía de buena 

inversión de anticipo.”  

VI. Que el 30% del monto total adjudicado asciendo a CATORCE MIL 

SETECIENTOS DIEZ 61/100 ($14,710.61) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERCIA.  

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en 

contra haciendo uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Cuarto 

Regidor Propietario; ACUERDA: AUTORIZAR a la tesorera Municipal a realizar la 

erogación de fondos por un monto de CATORCE MIL SETECIENTOS DIEZ 61/100 

($14,710.61) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a nombre de 

la Empresa COINVELC, S.A. DE C.V. Fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 61601, valor que corresponde en concepto de pago de 

anticipo del treinta por ciento (30%) del valor total del monto adjudicado que 

asciende a CUARENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y CINCO 36/100 ($49,035.36) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; todo esto dentro del 

proyecto denominado: REPARACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CASERÍO 

PILAS SECAS DEL CANTÓN LLANO DE LA HACIENDA EN EL MUNICIPIO DE 

SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS. CERTIFIQUESE. 
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///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  

I. Que según Decreto Legislativo N°477 Publicado en el Diario Oficial N° 152 

Tomo N° 436 de fecha 17 de agosto de 2022, se decretó la “LEY DEL 

FONDO DE APOYO MUNICIPAL PARA ATENDER PROYECTOS, 

ACTIVIDADES SOCIALES O DE SERVICIOS DE LOS MUNICIPIOS”. 

II. Que en el Decreto Legislativo N°477, en su Artículo 1 menciona que: “A partir 

del presente ejercicio fiscal 2022, el Estado otorgará a los municipios 

recursos por un monto total y anual de hasta CINCUENTA MILLONES 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$50,000,000.00). 

Dicho monto, se distribuirá conforme a los parámetros establecidos en el Art. 

2 de este decreto y se transferirán de forma proporcional durante los 12 

meses del año. A partir del ejercicio fiscal 2023 y en los sucesivos ejercicios 

fiscales, la distribución de los recursos será por el monto a que se refiere el 

inciso primero de la presente disposición. Por razón de que esta medida se 

implementará a partir del presente mes de agosto de 2022, la disponibilidad 

de recursos para realizar la transferencia a que se refiere este artículo será 

hasta por el monto de VEINTIÚN MILLONES 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$21,000,000.00), correspondiente a 

los meses de agosto a diciembre del presente ejercicio fiscal de 2022”. 

III. Que el Artículo 2 de Decreto Legislativo N°477 establece que: “Los recursos 

que se autoriza transferir a los municipios, deberán ser utilizados para el pago 

de servicios básicos, tales como, la recolección de desechos, alumbrado, así 

como también, para fines sociales, tales como becas, proyectos de 

emprendedurismo, proyectos dirigidos a mujeres, proyectos para la juventud, 

proyectos de vivienda, programas de atención al adulto mayor y otros 

relacionados a la mejora de los grupos sociales que atienden”.  
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IV. Que según ACUERDO NUMERO DOS del ACTA NUMERO VEINTIDOS de 

fecha MARTES SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, se 

aperturó Cuenta de Ahorro denominada “FONDO DE APOYO MUNICIPAL”, 

esto con la finalidad de depositar los fondos según lo estipulado en el decreto 

en mención; y que cada cuota recibida a partir del mes agosto al mes de 

diciembre del ejercicio 2022 ascenderá a DIECISEIS MIL 00/100 

($16,000.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

obteniendo al final del ejercicio 2022 un ingreso económico de OCHENTA 

MIL 00/100 ($80,000.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. 

V. Que debido a estos ingresos económicos que percibirá esta municipalidad a 

partir del mes de agosto a diciembre del año 2022, se vuelve necesario la 

reforma al presupuesto municipal vigente. 

VI. Que el Artículo 30 Numeral 14 menciona que son facultades del Concejo: 

Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales. 

Por lo antes expuesto, este Concejo municipal ACUERDA:  

1. AUTORIZAR a la Encargada de Presupuestos realizar la REFORMA 

PRESUPUESTARIA al presupuesto municipal vigente, esto debido a la 

cantidad recursos económicos que ingresará a Municipalidad de San Isidro 

a partir del mes agosto al mes de diciembre del ejercicio 2022. Por un monto 

mensual de DIECISEIS MIL 00/100 ($16,000.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; obteniendo al final del ejercicio 2022 un 

ingreso económico de OCHENTA MIL 00/100 ($80,000.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

2. APROBAR LA EJECUCION de los FONDOS DE APOYO MUNICIPAL 

según lo establecido en el Artículo 2 del Decreto Legislativo N°477 Publicado 

en el Diario Oficial N° 152 Tomo N° 436 de fecha 17 de agosto de 2022. 
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CERTIFÍQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  

I. Que según Circular emitida por el Ministerio de Hacienda con fecha 01 de 

septiembre de 2022 y con Número de Referencia DGCG-04/2022 manifiesta 

que los lineamientos emitidos tienen su base legal en las facultades 

conferidas a las Dependencias del Ministerio de Hacienda, establecidas en 

el Artículo 5 del Decreto Legislativo N°477 Publicado en el Diario Oficial N° 

152 Tomo N° 436 de fecha 17 de agosto de 2022. 

II. Que según la Circular DGCG-04/2022 en su Numeral 2) Registro de Área de 

Tesorería establece que:  dentro de las medidas de Control Interno 

Financiero a implementar para el manejo de los fondos la municipalidad 

deberá ejecutar las siguientes acciones: a) Apertura de cuenta bancaria 

única y separada para la administración de estos fondos. En el caso de 

ejecución de proyectos deberá aperturar cuentas específicas para cada uno 

de ellos… 

III. Que el Artículo 30 Numeral 14 menciona que son facultades del Concejo: 

Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales. 

por lo antes expuesto este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR a la 

Tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que Gestione en el Banco de 

Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta Corriente 

Denominada “SERVICIOS BÁSICOS FUENTE DE RECURSO 216” por un monto 

de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Con cargo a la Cuenta N°200-190-983942-8 FONDO DE APOYO MUNICIPAL; 

FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 216. 

Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo 

Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora 

Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque 
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serán necesarias dos firmas de las tres registradas siendo indispensable la de la 

tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo acto se autoriza a dicho 

Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la Cuenta N°200-190-983942-

8 FONDO DE APOYO MUNICIPAL. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  

I. Que según Circular emitida por el Ministerio de Hacienda con fecha 01 de 

septiembre de 2022 y con Número de Referencia DGCG-04/2022 manifiesta 

que los lineamientos emitidos tienen su base legal en las facultades 

conferidas a las Dependencias del Ministerio de Hacienda, establecidas en 

el Artículo 5 del Decreto Legislativo N°477 Publicado en el Diario Oficial N° 

152 Tomo N° 436 de fecha 17 de agosto de 2022. 

II. Que según la Circular DGCG-04/2022 en su Numeral 2) Registro de Área de 

Tesorería establece que:  dentro de las medidas de Control Interno 

Financiero a implementar para el manejo de los fondos la municipalidad 

deberá ejecutar las siguientes acciones: a) Apertura de cuenta bancaria 

única y separada para la administración de estos fondos. En el caso de 

ejecución de proyectos deberá aperturar cuentas específicas para cada uno 

de ellos… 

III. Que el Artículo 30 Numeral 14 menciona que son facultades del Concejo: 

Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales. 

por lo antes expuesto este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR a la 

Tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel para que Gestione en el Banco de 

Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta Corriente 

Denominada “APOYO SOCIAL FUENTE DE RECURSO 216” por un monto de 

TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con 

cargo a la Cuenta N°200-190-983942-8 FONDO DE APOYO MUNICIPAL; FUENTE 
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DE FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 216. 

Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo 

Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora 

Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque 

serán necesarias dos firmas de las tres registradas siendo indispensable la de la 

tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo acto se autoriza a dicho 

Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la Cuenta N°200-190-983942-

8 FONDO DE APOYO MUNICIPAL. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela 

Elizabeth Bonilla RIVERA (Encargada de Desarrollo Local y participación 

ciudadana) en el cual solicita el pago por la adquisición de materiales para la 

decoración de escenario en eventos socioculturales para la conmemoración de los 

201 años de Independencia Patria. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR 

la erogación de fondos por un monto de OCHENTA Y SEIS 25/100 ($86.25) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54105. valor que corresponde en concepto pago 

por la adquisición de materiales para la decoración de escenario en eventos 

socioculturales para la conmemoración de los 201 años de Independencia Patria. 

Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 
ROLLO DE LISTON BANDERA MEDIO 

ANCHO 
$5.75 $5.75 

1 
ROLLO DE LISTON BANDERA DOBLE 

ANCHO 
$7.50 $7.50 

29 CORTINA DE BANDERAS $2.00 $58.00 

5 ABANICOS GRANDES $2.50 $12.50 

1 CAMPANA GRANDE $2.50 $2.50 

MONTO TOTAL $86.25 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de PATRICIA YANETH AMAYA AMAYA. 

Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y 

CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA 

FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR 

LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela 

Elizabeth Bonilla RIVERA (Encargada de Desarrollo Local y participación 

ciudadana) en el cual solicita la contratación de servicios de transporte para 

trasladar a miembros de la Orquesta “Color Esperanza” del Centro penitenciario La 

Esperanza del Municipio de Mariona hasta el Municipio de San Isidro y Viceversa, 

esto con la finalidad de realizar presentación en evento del festival gastronómico 

cívico y de emprendedores a desarrollarse el día 24 de septiembre de 2022. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos por un monto 

de DOSCIENTOS VEINTITRES 00/100 ($223.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54304. valor que corresponde en concepto contratación de 

servicios de transporte para trasladar a miembros de la Orquesta “Color Esperanza” 

del Centro penitenciario La Esperanza del Municipio de Mariona hasta el Municipio 

de San Isidro y Viceversa, esto con la finalidad de realizar presentación en evento 

del festival gastronómico cívico y de emprendedores a desarrollarse el día 24 de 

septiembre de 2022. Gasto que se detallan a continuación: 
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CANT CONCEPTO 
PREC 
UNIT 

TOTAL 

1 

SERVICIO DE TRANSPORTE EN BUS DESDE 
EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO AL 

MUNICIPIO DE MARIONA, SAN SALVADOR 
Y VICEVERSA, PARA TRASLADAR A LA 

ORQUESTA COLOR ESPERANZA 

$223.00 $223.00 

  MONTO TOTAL $223.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de FRANCISCO ARMINDO 

QUINTANILLA MORENO. Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A 

EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, 

CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, 

PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia Amaya Alvarado 

(Encargada de Unidad de la Niñez y Adolescencia) en el cual solicita la adquisición 

de caja de sorbetes y conos para ser suministrados en  las actividades cine fórum 

con niños y adolescentes asistentes al Centro Escolar del Canto Izcatal y actividad 

respecto a Jornada de salud integral de la sexualidad a los niños y adolescentes; 

de igual la adquisición de compra de dulces para ser entregados a niños y 

adolescentes asistentes a Centros Escolares en la implementación de juegos 

tradicionales en los meses de septiembre y octubre de 2022, asistente al Centro 

Escolar del Canto Potrero y Tablas. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de SETENTA Y SIETE 50/100 

($77.50) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54101. valor que corresponde 
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en adquisición de cajas de sorbetes, conos, dulces que serán suministrados en las 

diferentes actividades que se llevarán a cabo en distintos Centros Escolares de este 

Municipio. Gasto que se detallan a continuación: 

ACTIVIDAD  CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

CINE FORÚM CON NIÑOS Y 
ADOLESCENTES ASISTENTES AL 
CENTRO ESCOLAR CANTON EL 
IZCATAL, DIA MARTES 20 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 

1 CAJA DE SORBETE  $12.50 $12.50 

3 CONOS PARA SORBETE  $1.50 $4.50 

JORNADA DE SALUD INTEGRAL 
DE LA SEXUALIDAD A LOS 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 
ASISTENTES AL CENTRO 

ESCOLAR DEL CANTO 
POTRERO Y TABLAS, DIA 

MARTES 27 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022 

1 CAJA DE SORBETE  $12.50 $12.50 

3 CONOS PARA SORBETE  $1.50 $4.50 

IMPLEMENTACION DE JUEGOS 
TRADICIONALES QUE SE 
LLEVAN A CABO EN LOS 

CENTROS ESCOLARES EN LOS 
MESES DE SEPTIEMBRE Y 

OCTUBRE DE 2022 

3 BOLSA MEGA MIL DE DULCES $14.50 $43.50 

MONTO TOTAL $77.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ELSY ROXANA HERNÁNDEZ 

MIRANDA. Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A 

NIÑEZ, ADOLESCENCIA, MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE 

SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia Amaya 

Alvarado (Encargada de Unidad de la Mujer) en el cual solicita la adquisición de 

refrigerios que serán suministrados en reunión de formación con la red de mujeres 
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representantes de los Cantones y Caseríos de este municipio, con el objetivo de 

fortalecer los conocimientos de las mujeres sobres su derechos, actividad que se 

llevara a cabo el día 27 de septiembre de 2022. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de VEINTICINCO 00/100 

($25.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54101. valor que corresponde 

en concepto de adquisición de refrigerios que serán suministrados en reunión de 

formación con la red de mujeres representantes de los Cantones y Caseríos de este 

municipio. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

25 SANDWICH CON POLLO $0.75 $18.75 

25 JUGOS $0.25 $6.25 

MONTO TOTAL $25.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de KEVIN ANTONIO RODAS CASTILLO. 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA, MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos 

según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a 

realizar los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 19, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del 

Código municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita la 

cancelación del Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de DOS MIL QUINIENTOS VEINTE 49/100 ($2,520.49) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 
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PRESUPUESTARIA 54399, valor que corresponde en concepto de cancelación del 

Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro, departamento de 

Cabañas, esto en el periodo comprendido del 01 al 31 de agosto de 2022. Gasto 

que se detalla a continuación:  

CANT.  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

83.5428 
MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SOLIDOS 
(TONELADAS) 

$19.56 $1,634.10 

83.5428 
SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE 
DESECHOS SOLIDOS 

$10.61 $886.39 

MONTO TOTAL $2,520.49 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de PARACENTRAL S.E.M. DE C.V. 

Esto dentro del proyecto denominado: “BARRIDO, RECOLECCION Y 

DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS (MANEJO INTEGRAL DE LOS 

DESECHOS SOLIDOS) – AÑO 2022”.  a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel Alexander Carbajal 

(Encargado de Servicios Municipales) en el cual solicita la adquisición de pintura, 

cielo falso entre otros materiales, esto con la finalidad de pintar y realizar diversas 

reparaciones en el primer nivel de las Instalaciones de la Alcaldía Municipal de San 

Isidro. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por 

un monto de UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS  50/100 ($1,446.50) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199. valor que corresponde en concepto de 

adquisición de pintura, cielo falso entre otros materiales, esto con la finalidad de 
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pintar y realizar diversas reparaciones en el primer nivel de las Instalaciones de la 

Alcaldía Municipal de San Isidro. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

7 
CUBETAS DE PINTURA 

LATEX AGUA REFRESCANTE 
$148.50 $1,039.50 

8 
BROCHAS PRETUL DE 4 

PULGADAS 
$2.75 $22.00 

5 GALONES DE THINNER $6.50 $32.50 

50 FIBROLIT DE 5MM $3.45 $172.50 

4 
BANDEJAS COMPLETAS 

PARA PINTAR 
$3.75 $15.00 

1 
CUBETA DE ACUALOCK 

8000 BLANCO 
$165.00 $165.00 

MONTO TOTAL $1,446.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de AGROSERVICIO Y FERRETERIA EL 

GANADERO S.A. DE C.V. Esto dentro de proyecto denominado: “REPARACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO CABAÑAS - 

AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  

I. Que según Decreto Legislativo N°477 Publicado en el Diario Oficial N° 152 

Tomo N° 436 de fecha 17 de agosto de 2022 “LEY DEL FONDO DE APOYO 

MUNICIPAL PARA ATENDER PROYECTOS, ACTIVIDADES SOCIALES O 

DE SERVICIOS DE LOS MUNICIPIOS”. 

II. Que el Artículo 2 del Decreto Legislativo N°477 establece que: “Los recursos 

que se autoriza transferir a los municipios, deberán ser utilizados para el pago 

de servicios básicos, tales como, la recolección de desechos, alumbrado, así 

como también, para fines sociales, tales como becas, proyectos de 
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emprendedurismo, proyectos dirigidos a mujeres, proyectos para la juventud, 

proyectos de vivienda, programas de atención al adulto mayor y otros 

relacionados a la mejora de los grupos sociales que atienden”.  

III. Que según Circular emitida por el Ministerio de Hacienda con fecha 01 de 

septiembre de 2022 y con Número de Referencia DGCG-04/2022 tienen 

como objetivo proporcionar al personal de las áreas de presupuesto, 

tesorería y contabilidad de las Municipalidades, los lineamientos necesarios 

para que efectúen los registros de las operaciones financieras en el SAFIM, 

relacionadas con el manejo de Transferencias de Recursos autorizados en 

el Artículo 2 del Decreto Legislativo N°477. 

IV. Que el Artículo 30 Numeral 14 menciona que son facultades del Concejo: 

Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales. 

Por lo antes expuesto, así como en los Artículo 103,104 y 105 del Código Municipal, 

este Concejo ACUERDA:  

1. AUTORIZAR a las áreas de presupuesto, tesorería y contabilidad de esta 

municipalidad, a realizar los registros contables según lo establecido en la 

Circular DGCG-04/2022. 

2. AUTORIZAR a la tesorería municipalidad realizar los pagos de servicios 

básicos, tales como, la recolección de desechos, alumbrado, así como 

también, para fines sociales, tales como becas, proyectos de 

emprendedurismo, proyectos dirigidos a mujeres, proyectos para la juventud, 

proyectos de vivienda, programas de atención al adulto mayor y otros 

relacionados a la mejora de los grupos sociales que atiende; esto según lo 

establecido en el Artículo 2 del Decreto Legislativo N°477. Pagos que serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 216. 

CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  
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ACUERDO NUMERO TRECE. EL Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Vista la solicitud presentada por la Asociación Comunal Administradora del 

Sistema de Agua Potable Rio Agua Fría (ACASAPRAF) del Cantón El Amate 

emitida con fecha 26 de agosto de 2022 y firmada y sellada por el presidente 

de ACASAPRAF el Señor Marvin Leónidas Pineda Romero, en la cual 

solicitan la colaboración para la limpieza y aforo del pozo de agua de cual se 

abastece las Comunidades del Cantón El Amante y sus Caseríos (EL 

Junquillo, La Loma, Flor Amarilla y la Junta de Copinolapa. Esto debido a que 

la bomba que abastece a todas estas comunidades con el vital líquido (Agua) 

está presentando problemas. 

II. Que el Artículo de la Ley General de Recursos Hídricos manifiesta que: El 

derecho humano al agua y al saneamiento es el derecho de todas las 

personas a disponer de agua limpia, suficiente, segura, aceptable, accesible 

y a un costo asequible, en cantidad, calidad, continuidad y cobertura. El 

estado en todos sus órganos fundamentales de gobierno y sus instituciones 

tienen el deber y responsabilidad primordial de garantizar, sin discriminación 

alguna para con las personas, el goce efectivo del derecho humano al agua 

potable y saneamiento a su población, para la cual deberá adoptar todas las 

políticas, legislación y medidas que conduzcan a la plena realización de este 

derecho.   

III. Que el Artículo 31 Numeral 5 del Código Municipal establece que son 

Obligaciones del Concejo: Constituir las obras necesARIAS para el 

mejoramiento y progreso de la comunidad y la prestación de servicios 

públicos locales en forma eficiente y económica 

IV. Que el Artículo 124 del Código Municipal menciona que:  El Concejo deberá 

reunirse periódicamente con las asociaciones comunales para analizar y 

resolver los problemas, elaborar y ejecutar obras de toda naturaleza de 

beneficio comunal. 
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V. Que el Artículo 56 de la LACAP estable que: Concluida la evaluación de las 

ofertas, la Comisión de Evaluación de Ofertas elaborará un informe basado 

en los aspectos señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la 

recomendación que corresponda, ya sea para que acuerde la adjudicación 

respecto de las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor 

calificadas, o para que declare desierta la licitación o el concurso. 

VI. Visto el informe presentado por la COMISION EVALUADORA DE OFERTAS, 

donde da a conocer las evaluaciones de las ofertas presentadas por partes 

de las empresas del proceso modalidad Libre Gestión N° SIN NUMERO 

denominado SERVICIOS DE REPARACION DE BOMBA DEL SISTEMA DE 

AGUA QUE ABASTECE A LAS COMUNIDADES DEL CANTON EL 

AMATE. La COMISION EVALUADORA DE OFERTAS recomienda la 

adjudicación de dicho proceso al ofertante “MULTISERVICIOS DE 

INGENIERIA, S.A. DE C.V. MULTISERVI” por cumplir con la totalidad de 

requisitos legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde al 

presupuesto institucional. 

VII. Que el Artículo 30 Numeral 9 del Código Municipal establece que Son 

Facultades del Concejo: ADJUDICAR LAS ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS DE 

CONFORMIDAD A LA LEY CORRESPONDIENTE. 

por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: 

ADJUDICAR el proceso bajo la modalidad Libre Gestión N° SIN NUMERO 

denominado: SERVICIOS DE REPARACION DE BOMBA DEL SISTEMA DE 

AGUA QUE ABASTECE A LAS COMUNIDADES DEL CANTON EL AMATE., al 

ofertante “MULTISERVICIOS DE INGENIERIA, S.A. DE C.V. MULTISERVI” por 

cumplir con la totalidad de requisitos legales, evaluación técnica y por ser un precio 

acorde al presupuesto institucional por un monto de TRES MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA 00/100 ($3,690.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 
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SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA PRESUPUESTARIA 54199. 

Todo esto dentro del proyecto denominado: “FOMENTO A LA SALUD Y MEDIO 

AMBIENTE EN SAN ISIDRO – AÑO 2022” Valor que corresponde en concepto de 

limpieza y aforo del pozo de agua de cual se abastece las Comunidades del Cantón 

El Amante y sus Caseríos (EL Junquillo, La Loma, Flor Amarilla y la Junta de 

copinolapa. Esto debido a que la bomba que abastece a todas estas comunidades 

con el vital líquido (Agua) está presentando problemas. Gasto que se detalla a 

continuación:  

DESCRIPCION UNID CANT PREC UNIT TOTAL 

DESMONTAJE DE BOMBA EXISTEN, APLICACIÓN DE QUIMICO 
MUD REMOVER, INSTALACION DE TUBERIA DE AIRE DE 11/2", 
INYECCION DE AIRE COMPRIMIDO UTILIZANDO COMPRESOR 

INGERSOLL RAND DE 250 CCFM, POR UN PERIODO DE 4 
HORAS, INSTALACION DE BOMBA Y COLUMNA PARA AFORO, 
DESMONTAJE DE BOMBA DE AFORO Y MONTAJE DE EQUIPO 

EXISTENTE 

SG 1 $1,500.00 $1,500.00 

TOMA DE 3 ETAPAS SUCESIVAS CON DURACION DE 1 HORA 
CADA UNA MAS 1 HORA DE RECUPERACION POR ETAPAS O 
HASTA ALCANZAR EL 80 % DEL NIVEL DE RECUPERACION, 

HR 3 $90.00 $270.00 

AFORO CON BOMBA SUMERGIBLE DEL CLIENTE , INCLUYE 
TOMA DE NIVELES ESTATICO, DINAMICO DURANTE UN 

PERIODO DE 24 HORAS, INCLUYE REPORTE CON PROYECCION A 
150 DIAS Y CAUDAL DE EXPLOTACION MAXIMO, ASI COMO 

RECOMENDACIONES PARA EXPLOTACION SEGURA DEL 
ACUIFERO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

ANALISIS FISICO QUIMICO DE 15 PARAMETROS 

HR 24 $80.00 $1,920.00 

MONTO TOTAL $3,690.00 

EL REPORTE DE AFORO INCLUYE: 

A- DETERMINACIÓN DE COEFICIENTES HIDRÁULICOS, B- COEFICIENTES DE PERDIDA DE ENTRADA, C- 
COEFICIENTES DE ALMACENAMIENTO, D- COEFICIENTES DE PERDIDA DE ENTRADA, E- COEFICIENTE DE 

TRASMISIBILIDAD, F- CONDICIONES DE BOMBEO CONTINUOS, G- CONDICIONES DE BOMBEO 
INTERMITENTE, H- CAUDAL MÁXIMO DE EXPLOTACIÓN, I- CALCULO DEL RADIO DE INFLUENCIA, J- 

PREDICCIÓN DE ABATIMIENTOS A DIFERENTES CAUDALES, K- PREDICCIÓN DE ABATIMIENTOS A 
DIFERENTES CAUDALES 
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a) Autorizar al jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO:  

I. Vista la nota con fecha 19 de septiembre de 2022 presentada por la Licda. 

Lilian Elizabeth Mejía Ayala  (Auditora Interna) en la cual expresa la remisión 

a la Corte de Cuentas de la República el Informe Final de Auditoria Especial 

realizado a la Unidad Tributaria Municipal de San Isidro, Departamento de 

Cabañas. 

II. Que según el Artículo 34 Inciso segundo de la Ley de Corte de Cuentas de 

la República manifiesta que: La unidad de auditoría interna efectuará 

auditoría de las operaciones, actividades y programas de la respectiva 

entidad u organismo y de sus dependencias. 

III. Que el Artículo 37 de la Ley en mención establece que: Los informes de las 

unidades de auditoría interna serán firmados por los Jefes de estas unidades 

y dirigidos a la autoridad de la cual proviene su nombramiento. Una copia de 

tales informes será enviada a la Corte, para su análisis, evaluación, 

comprobación e incorporación posterior al correspondiente informe de 

auditoría. 

IV. Que el Artículo 30 Numeral 14 del Código Municipal establece que son 

facultades del Concejo: Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales. 

Por lo antes expuesto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR a la Licda. Lilian 

Elizabeth Mejía Ayala  (Auditora Interna), remitir a la CORTE DE CUENTAS DE LA 

REPÚBLICA EL INFORME FINAL DE AUDITORIA ESPECIAL REALIZADO A LA 
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UNIDAD TRIBUTARIA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE 

CABAÑAS. COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE. /////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  

I. Vista la nota recibida con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintidós 

sellada y firmada por la Señora María Elizabeth Velasco  García, Encarga de 

Control y Distribución de Combustible; en la cual solicita extender poder 

Administrativos al Asesor Jurídico, esto con la finalidad de dar seguimiento a 

los tramites de traspaso de tarjetas de circulación de Tenencia a Propiedad 

de los vehículos: Toyota Dyna Placa N°10906 y Camión Isuzu Placa N°19594 

II. Que según el Manual de Políticas y Procedimientos para el Consumo de 

Combustible y Control de Vehículos en su apartado “Del Control de Vehículos 

Oficiales”, Numeral 1. manifiesta que: “Los vehículos oficiales son bienes 

muebles propiedad de la Municipalidad…” 

III. Que el Artículo 30 Numeral 14 del Código Municipal establece que Son 

facultades del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”. 

IV. Que el Artículo 30 Numeral 16 manifiesta que son facultades del Concejo 

Municipal: “Designar apoderados judiciales o extrajudiciales que asuman la 

representación del municipio en determinados asuntos de su competencia, 

facultando al Alcalde o Síndico para que en su nombre otorguen los poderes 

o mandatos respectivos”. 

V. Que el Artículo 31 Numeral 17 del Código municipal establece que son 

obligaciones del Concejo: “CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS DEMÁS 

ATRIBUCIONES QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, ORDENANZAS Y 

REGLAMENTOS”. 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA:  
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1. DESIGNAR al Licenciado SAÚL AGUSTÍN RIVAS ORTEGA como 

Apoderado General Administrativo, para que asuma la representación en 

nombre de este Concejo Municipal y esta Municipalidad, y que actúe en todos 

los procesos que conlleve los tramites de traspaso de tarjetas de circulación 

de Tenencia a Propiedad de los vehículos: Toyota Dyna Placa N°10906 y 

Camión Isuzu Placa N°19594. 

2. SE FACULTA al Doctor GUSTAVO ADOLFO ANDRADE IRAHETA, en su 

calidad de Alcalde Municipal, para que suscriba el correspondiente poder. 

COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. 

Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA (Encargada de Desarrollo Local y participación 

ciudadana) en el cual solicita la adquisición de almuerzos que serán suministrados 

a los integrantes de la orquesta Color Esperanza, esto en el marco del festival 

gastronómico cívico y de emprendedores a desarrollarse el día 24 de septiembre de 

2022. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por 

un monto de CIENTO TRECE 75/100 ($113.75) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101. valor que corresponde en concepto contratación de 

adquisición de almuerzos que serán suministrados a los integrantes de la orquesta 

Color Esperanza, esto en el marco del festival gastronómico cívico y de 

emprendedores a desarrollarse el día 24 de septiembre de 2022. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT CONCEPTO 
PREC 
UNIT 

TOTAL 

35 
ALMUERZO (POLLO, ARROZ, ENSALADA Y 

REFRESCO) 
$3.25 $113.75 

  MONTO TOTAL $113.75 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de YOLANDA MAGALY HERNÁNDEZ 

DE SARAVIA. Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS 

CIVICOS Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, 

TURISMO PARA FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, 

PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro, CONSIDERANDO: 

I. Visto el requerimiento presentado por el Señor Douglas Eduardo Moreno 

RIVERA (Electricista Municipal) en el cual solicita la adquisición de lámparas 

led, a ser instaladas en puntos de comercialización en las diferentes 

comunidades de este municipio.  

II. Que dicho proceso de adquisición se realiza dentro de los lineamientos del 

Decreto Legislativo N°323 en su Artículo 2 manifiesta que: los Gobiernos 

Municipales que posean saldos no utilizados o remanentes de los recursos, 

serán de libre disponibilidad y podrán ser destinados o utilizados entre otros 

fines, a proyectos de obras, actividades bienes o servicios, orientados a 

reactivar fortalecer la economía del municipio a su vez, hacer frente a la crisis 

inflacionaria internacional y su incidencia en la población del municipio. 

III. Que el Artículo 31 Numeral 5 establece que Son Obligaciones del Concejo: 

Constituir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica. 

IV. Visto el Informe de Comisión Evaluadora de Oferta esto según lo establecido 

el Artículo 56 de la LACAP donde dan a conocer la evaluación de ofertas 

presentadas por las Empresas para el proceso de Adquisición de Luminarias 
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Led con tecnología fotovoltaica solar independiente a red eléctrica; La CEO 

recomienda la adjudicación de dichos procesos a la Empresa CENSOLAR 

S.A. DE C.V. por cumplir con los requisitos legales y técnicos y ser un precio 

acorde al presupuesto. 

V. Que el Artículo 30 Numeral 9 del Código Municipal establece que Son 

facultades del Concejo: ADJUDICAR LAS ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS DE CONFORMIDAD A 

LA LEY CORRESPONDIENTE. 

por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: ADJUDICAR el proceso 

de adquisición de Luminarias Led con tecnología fotovoltaica solar independiente a 

red eléctrica al ofertante CENSOLAR S.A. DE C.V.  por cumplir con la totalidad de 

requisitos legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde al presupuesto 

institucional por un monto de DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO 

19/100 ($2,471.19) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondo 

que será tomado de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 109; CIFRA PRESUPUESTARIA 54119. Gasto que se detalla 

a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

21 
LAMPARAS LED DE 180W 
CON SISTEMA DE PANEL 

SOLAR 
$117.6757 $2,471.19 

MONTO TOTAL $2,471.19 

Esto dentro del proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMÍA 

LOCAL Y SEGURIDAD CIUDADANA”. a) Autorizar a la Unidad de Adquisiciones 

y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los procesos respectivos según la 

LACAP. b) Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes 

de conformidad a la documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 91 del Código Municipal, y 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
544 

visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla (Encargada 

de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la adquisición de 

uniformes a ser entregados a equipos masculinos, femeninos de los diferentes 

cantones y caseríos de San Isidro. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de TRESCIENTOS VEINTIDOS 

50/100 ($322.50) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54104. valor que corresponde 

en concepto de la adquisición de uniformes a ser entregados a equipos masculinos, 

femeninos de los diferentes cantones y caseríos de San Isidro. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

2 

JUEGOS DE UNIFORMES DE FUTBOL DE 15 
PIEZAS, CONFECCIONAS EN TELA Q1 QUE 

INCLUYE: CAMISA FUL SUBLIMADA, 
CALZONETA, MEDIAS LISAS, UNIFORME DE 

ARQUERO. ESTILO A ESCOGER 

$161.25 $322.50 

MONTO TOTAL $322.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE RIGOBERTO HERNANDEZ 

PEÑA. Esto dentro del proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro, CONSIDERANDO: 

I. Vista la nota presentada por la Sra. Nancy Maribel Alvarado de Gómez, en la 

cual solicita el nombramiento y activación de Comisión para la Elaboración 

del Presupuesto año 2023. 
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II. Que Según el Artículo 204 Ordinal 2° de la Constitución de la Republica, 

manifiesta que: la Autonomía de los municipios comprende Decretar su 

presupuesto de Ingreso y Egresos.  

III. El artículo 3 Numeral 2 del Código Municipal, de igual forma estable que la 

Autonomía del Municipio se extiende a: Decretar su presupuesto de Ingreso 

y Egresos.  

IV. Que el Artículo 30 Numeral 7 establece que Son facultades del Concejo: 

Elaborar y Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Municipio. 

V. Que el Artículo 30 Numeral 3 manifiesta que Son facultades del Concejo: 

Nombrar las comisiones que fueren necesarias y convenientes para el mejor 

cumplimiento de sus facultades y obligaciones que podrán integrarse con 

miembros de su seno o particulares  

 Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: NOMBRAR la “COMISIÓN PARA 

LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO AÑO 2023” la cual estará conformada 

de la siguiente manera: Por Parte del Concejo; Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

(Alcalde Municipal); Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta (Síndico Municipal); Lic. Amílcar 

Desiderio Castro Castro (3er. Regidor Propietario); Ing. José Ignacio Bautista 

Chávez (4to. Regidor Propietario). Por parte de las Unidades Administrativas; Lic. 

Miguel Ángel RIVERA Moreno (Gerente Administrativo); Sra. Nancy Maribel 

Alvarado de Gómez (Encargada de Contabilidad y Ad Honorem Encargada de 

Presupuesto); Sra. Vilma Evelyn Arévalo Rogel (Tesorera municipal); Lic. Manuel 

Alexander Lara (Jefa de UACI); Ing. Jossue Bryan Alvarenga Quintanilla (Encargado 

de UATM). COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  

I. Vista la solicitud presentada firmada y sellada por el Señor Arsenio Galindo 

Ramírez con Documento Unico de Identidad Número cero cero uno tres tres 
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nueve tres uno – tres en su calidad de Presidente de la ASOCIACIÓN DE 

DESARROLLO COMUNAL CANTON LLANO DE HACIENDA 

(ADESCONLLANDA) en la solicita se apruebe el Acta de Reestructuración 

de dicha Asociación. 

II. Que el Artículo 30 Numeral 14 manifiesta que Son facultades de Concejo: 

“EMITIR LOS ACUERDOS DE CREACIÓN DE FUNDACIONES, 

ASOCIACIONES…” 

III. Que el Artículo 120 del Código Municipal establece que: “Las asociaciones 

comunales se constituirán con no menos de veinticinco miembros de la 

comunidad, mediante acto constitutivo celebrado ante el Alcalde o 

funcionarios y empleados delegados para tal efecto, el cual se asentará en 

un acta”. 

Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: APROBAR el ACTA DE 

REESTRUCTURACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL 

CANTON LLANO DE HACIENDA (ADESCONLLANDA), la cual literalmente dice:  

Acta N°8 en el tomo 10,11 y 12. El Infrascrito secretario de la asociación de 

desarrollo comunal Cantón Llano de la Hacienda en la Jurisdicción de San Isidro, 

departamento de Cabañas hace constar que en día sábado cinco de marzo de dos 

mil veintidós en la asamblea extraordinaria reunidos con cuarenta y nueve personas 

de la comunidad con el objetico de reestructurar la nueva ADESCO en presencia 

del encargado de la Unidad de Desarrollo Local y Participación Ciudadana en 

representación de la Alcaldía Municipal de San Isidro Cabañas, el Señor Wilfredo 

Laínez. Se llevó a cabo la elección de la nueva directiva en una forma democrática 

para el periodo comprendido del cinco de marzo de dos mil veintidós al cinco de 

marzo de dos mil veinticuatro quedando en el siguiente orden: Presidente Arsenio 

Galindo Ramírez con DUI 00133931-3; Vicepresidente Francisco Antonio Pineda 

Gutiérrez con DUI 02277619-4; secretario de actas Ronal Isidro Castillo Sánchez 

Con DUI 05277319-4; secretaria general Rosa del Carmen Hernández Nolasco con 

DUI 00193055-9; tesorera Ana Luz Romero de Chávez con DUI 00386194-2, 
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Sindico Juan Eliseo Flores Alvarado con DUI 01394488-1; Primer vocal María Paz 

Nolasco Hernández con DUI 00420030-1; Segunda vocal Gabriela Iraheta con DUI 

00945490-9; Tercer vocal Rosa Areli Pineda Galindo con DUI 01523369-2; Cuarta 

vocal Lidia Rodríguez de Rodas con DUI 01604399-3; Quinta vocal Ismendia 

Marisol Mejía Galindo con DUI 01264675-7. De la misma forma el Listado de la 

Nómina de ADESCO que fungió en el periodo comprendido del veintisiete de febrero 

de dos mil diecinueve al cinco de marzo de dos mil veintidós en el mismo orden: 

Presidente Ronal Isidro Castillo Sánchez Con DUI 05277319-4; Vicepresidente 

Arsenio Galindo Ramírez con DUI 00133931-3; secretario de acta Marta Alicia Mejía 

Soriana con DUI 00551398-5; secretario general Cristabel Guadalupe Rodríguez 

con DUI 03615879-2; tesorero María Ermindia Moreno Moreno con DUI 04610777-

7; Primer vocal José Benjamín Nolasco Hernández con DUI 03699072-0; Segundo 

vocal Juan Carlos Galindo Enríquez con DUI 02074854-7; Tercer vocal Ismendia 

Marisol Mejía Galindo con DUI 01264675-7; Cuarto vocal Saúl Antonio Vaquerano 

Amaya con DUI 02625081-9; Quinto vocal María Marta Benites con DUI 00382155-

2. No habiendo otro punto que tocar se cierra el acta.  

COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIUNO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

isidro, CONSIDERANDO:  

I. Vista la nota presentada por el Lic. Miguel Ángel RIVERA Moreno (Gerente 

Administrativo) en la cual solicita al Creación de Fondo de Moneda 

Fraccionaria, esto con la finalidad de poder dar cambio a los contribuyentes 

cuando cancelen algún servicio que esta Municipalidad hay brindado y así 

dar una atención más eficaz y eficiente.  

II. Que el Artículo 30 Numeral 14 menciona que son facultades del Concejo: 

“Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales”. 
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III. Que el Artículo 93 del Código Municipal establece que: “Para atender gastos 

de menos cuantía o de carácter urgente se podrán crear fondos circulantes 

cuyo monto y procedimientos se establecerán en el presupuesto municipal”. 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR a la 

Señora ROXANA DOLORES QUINTANILLA, Encargada de Colecturía, como: 

Encargada de Fondo de Moneda Fraccionaria, cuyo monto es de CINCUENTA 

00/100 Dólares ($50.00), el cual estará a disposición de la Colecturía Municipal, 

esto con el fin de poder dar cambios a los contribuyentes cuando cancelen algún 

servicio que esta Municipalidad les haya brindado, este fondo deberá de 

mantenerse en forma permanente, ya sea en moneda o en billetes y en caso de 

realizar arqueo, la Colectora Municipal deberá de presentar el total del fondo, el cual 

deberá ser liquidado en el mes de Diciembre de cada año. COMUNIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ///// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 
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   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO VEINTICUATRO. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las trece horas treinta 

minutos del día LUNES TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo 

este el lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la DECIMA NOVENA  

REUNIÓN ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, 

Convocada y Presidida por el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade 

Iraheta, con la asistencia del Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de 

los regidores propietarios en su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del 

Carmen Peña de RIVERA (1ra Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio 

Hernández Funes (2do. Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro 

(3er. Regidor Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor 

Propietario). Y de los Regidores suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. 

Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez 

Mejía (2do.  Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor 

Suplente); Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del 

Secretario Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la 

sesión verificando el quórum. A continuación, el Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes 

ACUERDOS: 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ////////////// 
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ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal; 

Numerales del 19 al 26 respecto al Suministro de Combustible, dentro del Manual 

de Políticas y Procedimientos para el Consumo del Combustible y Uso de Vehículos, 

y visto el informe presentado por la Srta. María Elizabeth Velasco  (Encargada de 

Control y Distribución de Combustible y uso de los Vehículos Municipales), donde 

da a conocer la liquidación del combustible correspondiente al mes de septiembre 

de 2022, el cual contienes información de vales que fueron distribuidos en la flota 

vehicular (Vehículos, motocicletas, maquinaria) de esta municipalidad. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto total 

de UN MIL DOSCIENTOS VEINTITRES 45/100 ($1,223.45) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de los cuales NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CINCO 45/100 ($995.45) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120 Y DOSCIENTOS VEINTIOCHO 00/100 ($228.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA serán tomados de la 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000 

este último valor correspondiente a gasto de combustible de máquina 

Retroexcavadora. Todo el monto total corresponde en concepto gasto por consumo 

de combustible correspondiente al mes de septiembre de 2022, el cual fue 

suministrado por medio vales Número 0105 al 0124 los cuales fueron distribuidos 

en la flota vehicular (Vehículos, motocicletas, maquinaria) de esta municipalidad. 

Dicho gasto se detalla a continuación:  

REQUERIMIENTO 
PRESENTADO POR 

PROYECTO TIPO DE VEHICULO 
TIPO DE 

COMBUSTIBLE 
Nº DE 
VALE 

CANT. DE 
COMBUSTIBLE 

SUMINISTRADO 
(GALONES) 

MONTO   
TOTAL 

JORGE ANTONIO 
IRAHETA (MOTORISTA 

ASIGNADO) 

USO 
ADMISTRATIVO 

TOYOTA HILUX, 
PLACA N-2814 

DIESEL 

105 14.3902 $59.00 

109 14.3902 $59.00 

114 13.4146 $55.00 

123 15.8537 $65.00 
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TOTAL 58.05 $238.00 

DOUGLAS MORENO  
(ENCARGADO DE CARRO 

NISSAN) 

USO 
ADMISTRATIVO 

NISSAN BLANCO, 
PLACA N-8991 

REGULAR 
108 10.9756 $45.00 

121 12.1951 $50.00 

TOTAL 23.1707 $95.00 

MARIANO SAMUEL 
ABARCA ARIAS  

(ENCARGADO CAMION 
ISUZU) 

BARRIDO 
RECOLECCION Y 

DISPOSICION 
FINAL DE 

DESECHOS 
SOLIDOS Y 
MANEJO 

INTEGRAL DE 
DESECHOS 
SOLIDOS 

CAMION ISUZU, 
PLACA 17594 

DIESEL 

107 14.6341 $60.00 

113 17.0732 $70.00 

116 15.8537 $65.00 

TOTAL 47.561 $195.00 

DR. GUSTAVO ADOLFO 
ANDRADE IRAHETA 

(ALCALDE MUNICIPAL) 

USO 
ADMINISTRATIVO  

NISSAN NAVARA 
PLACA N-8270 

DIESEL 
112 14.6341 $60.00 

119 12.1951 $50.00 

TOTAL 26.8292 $110.00 

ISRAEL DE JESUS 
CASTILLO (ENC. TOYOTA 

DYNA) 

USO 
ADMINISTRATIVO  

CAMION TOYOTA 
DINA, PLACA N-

10906 
DIESEL 115 14.6341 $60.00 

TOTAL 14.6341 $60.00 

ISRAEL DE JESUS 
CASTILLO (ENCARGADO 

CAMION CISTERNA) 

ABASTECIMIENTO 
DE AGUA 

POTABLE A LAS 
DIFERENTES 

COMUNIDADES 
DEL MUNICIPIO 
DE SAN ISIDRO 

2022 

CAMION CISTERNA, 
PLACA N-17612 

DIESEL 117 47.561 $195.00 

REGULAR 118 1.8171 $7.45 

TOTAL 49.3781 $202.45 

JOSE ANTONIO ARIAS 
RODAS  

MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE 
SITIOS PUBLICOS 

CORTAGRAMA SUPER 
110 10 $42.50 

122 10 $42.50 

TOTAL 20 $85.00 

TOMAS MANUEL 
GUZMAN   

USO 
ADMINISTRATIVO  

MOTOCICLETA 
HONDA PLACA N-

481411 
SUPER 124 2.3529 $10.00 

TOTAL 2.3529 $10.00 
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ISRAEL ALEXANDER 
CARBAJAL RIVAS (JEFE 

DE SERVICIOS 
MUNICIPALES) 

ARRENDAMIENTO 
DE MAQUINARIA 

MAQUINA 
RETROEXCAVADORA 

DIESEL 
106 24.3902 $100.00 

111 31.2195 $128.00 

TOTAL         55.6097 $228.00 

TOTAL GENERAL DE ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 297.58 $1,223.45 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de JUAN FRANCISCO CARPIO . 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54110. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. EL Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Visto el requerimiento presentado por el Señor Israel Alexander Carbajal 

(Administrador de Contrato) en el cual solicita la adquisición repuestos para 

reparación de motoniveladora KOMATSU propiedad de esta municipalidad. 

II. Que según ACUERDO NUMERO CATORCE del ACTA NUMERO VEINTE 

de fecha JUEVES ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS se 

aprobaron los Términos de Referencia (TDR) para el proceso denominado: 

“SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA MOTONIVELADORA KOMATSU 

AMERICA, MODELO GD511A-1, SERIE 10305” 

III. Que el Artículo 56 de la LACAP estable que: Concluida la evaluación de las 

ofertas, la Comisión de Evaluación de Ofertas elaborará un informe basado 

en los aspectos señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la 

recomendación que corresponda, ya sea para que acuerde la adjudicación 

respecto de las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor 

calificadas, o para que declare desierta la licitación o el concurso. 

IV. Visto el informe presentado por la COMISION EVALUADORA DE OFERTAS, 

donde da a conocer las evaluaciones de las Ofertas presentadas por partes 

de las empresas para proceso bajo la modalidad Libre Gestión LG 
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N°16/2022-O-AMSI-CAB denominado: “SUMINISTRO DE REPUESTOS 

PARA MOTONIVELADORA KOMATSU AMERICA, MODELO GD511A-1, 

SERIE 10305”; la COMISION EVALUADORA DE OFERTAS recomienda la 

adjudicación de dicho proceso al ofertante “CONSTRUMARKET S.A. DE 

C.V.” por cumplir con la totalidad de requisitos, evaluación técnica y por ser 

un precio acorde al presupuesto institucional. 

V. Que el Artículo 30 Numeral 9 del Código Municipal establece que Son 

Facultades del Concejo: ADJUDICAR LAS ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS DE 

CONFORMIDAD A LA LEY CORRESPONDIENTE. 

por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: 

ADJUDICAR el proceso bajo la modalidad Libre Gestión LG N°16/2022-O-AMSI-

CAB denominado: “SUMINISTRO DE REPUESTOS PARA MOTONIVELADORA 

KOMATSU AMERICA, MODELO GD511A-1, SERIE 10305” al ofertante 

“CONSTRUMARKET S.A. DE C.V.” por cumplir con la totalidad de requisitos 

legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde al presupuesto institucional 

por un monto de SIETE MIL DOSCIENTOS DIECISIETE 00/100 ($7,217.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120; CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. Todo esto dentro del proyecto 

denominado: “REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOTONIVELADORA 

KOMATSU, PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO CABAÑAS”; 

valor que corresponde en concepto de adquisición repuestos para reparación de 

motoniveladora KOMATSU propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detalla 

a continuación:  

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

2 SELLO  ACEITE EJE TRASERO $58.00 $116.00 

2 O-RING ACEITE EJE TRASERO $33.00 $66.00 

1 O-RING ACEITE EJE TRASERO $14.00 $14.00 
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1 O-RING ACEITE EJE TRASERO $15.50 $15.50 

1 SELLO  ACEITE EJE TRASERO $58.60 $58.60 

1 O-RING ACEITE EJE TRASERO $29.29 $29.29 

2 O-RING ACEITE EJE TRASERO $25.48 $50.95 

2 SELLO  ACEITE EJE TRASERO $497.04 $994.08 

2 O-RING ACEITE EJE TRASERO $37.68 $75.36 

2 O-RING ACEITE EJE TRASERO $26.27 $52.54 

1 EMPAQUE TAPA EJE TRASERO $252.26 $252.26 

4 SELLO  ACEITE EJE TRASERO $78.32 $313.28 

4 O-RING ACEITE EJE TRASERO $19.44 $77.74 

4 
CYLINDER ASM - BOMBA LATERAL DE 

FRENO 
$1,275.35 $5,101.40 

MONTO TOTAL $7,217.00 

a) Autorizar al jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. EL Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Visto el requerimiento presentado por el Señor Israel de Jesús Castillo 

(Administrador de Contrato) en el cual solicita la adquisición de hidrolavadora 

para mantenimiento de limpieza de sitios públicos, maquinaria y equipo de 

transporte propiedad de esta municipalidad. 

II. Que el Artículo 56 de la LACAP estable que: Concluida la evaluación de las 

ofertas, la Comisión de Evaluación de Ofertas elaborará un informe basado 

en los aspectos señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la 

recomendación que corresponda, ya sea para que acuerde la adjudicación 

respecto de las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor 

calificadas, o para que declare desierta la licitación o el concurso. 

III. Visto el informe presentado por la COMISION EVALUADORA DE OFERTAS, 

donde da a conocer las evaluaciones de las Ofertas presentadas por partes 

de las empresas para proceso denominado: “SUMINISTRO DE 
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HIDROLAVADORA DE 3000 PSI”; la COMISION EVALUADORA DE 

OFERTAS recomienda la adjudicación de dicho proceso al ofertante 

“ALMACENES VIDRI S.A. DE C.V.” por cumplir con la totalidad de requisitos 

legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde al presupuesto 

institucional. 

IV. Que el Artículo 30 Numeral 9 del Código Municipal establece que Son 

Facultades del Concejo: ADJUDICAR LAS ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS DE 

CONFORMIDAD A LA LEY CORRESPONDIENTE. 

por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: 

ADJUDICAR el proceso denominado: “SUMINISTRO DE HIDROLAVADORA DE 

3000 PSI” al ofertante “ALMACENES VIDRI S.A. DE C.V.” por cumplir con la 

totalidad de requisitos legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde al 

presupuesto institucional por un monto de QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

95/100 ($599.95) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120; CIFRA PRESUPUESTARIA 54199. Todo esto dentro del 

proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SITIOS 

PUBLICOS – AÑO 2022”; valor que corresponde en concepto de adquisición de 

hidrolavadora para mantenimiento de limpieza de sitios públicos, maquinaria y 

equipo de transporte propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detalla a 

continuación:  

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 
HIDROLAVADORA A GASOLINA 3000 PSI 

GMP G3000 
$599.95 $599.95 

MONTO TOTAL $599.95 

a) Autorizar al jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO CUATRO. EL Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Visto el requerimiento presentado por la Señora María Elizabeth Velasco  

Orellana (Encargada de Activo Fijo) en la cual solicita la Contratación de 

servicios profesionales de un perito para la valuación de 13 inmuebles 

propiedad de esta municipalidad.   

II. Que Según ACUERDO NUMERO TRES del ACTA NUMERO VEINTIDOS 

de fecha MARTES SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS se 

aprobaron los Términos de Referencia (TDR) para el proceso de contratación 

denominado: “SERVICIOS PROFESIONALES DE PERITO EVALUADOR 

PARA BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE LA ALCALDIA DE SAN 

ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS” 

III. Que el Artículo 56 de la LACAP estable que: Concluida la evaluación de las 

ofertas, la Comisión de Evaluación de Ofertas elaborará un informe basado 

en los aspectos señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la 

recomendación que corresponda, ya sea para que acuerde la adjudicación 

respecto de las ofertas que técnica y económicamente resulten mejor 

calificadas, o para que declare desierta la licitación o el concurso. 

IV. Visto el informe presentado por la COMISION EVALUADORA DE OFERTAS, 

donde da a conocer las evaluaciones de las Ofertas presentadas por partes 

de las empresas para proceso bajo la modalidad Libre Gestión LG 

N°14/2022-AMSI denominado: “SERVICIOS PROFESIONALES DE 

PERITO EVALUADOR PARA BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE LA 

ALCALDIA DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS”; la 

COMISION EVALUADORA DE OFERTAS recomienda la adjudicación de 

dicho proceso al ofertante “ING. DORIAN NAAMÁN MACHADO RAMOS” 

por cumplir con la totalidad de requisitos, evaluación técnica y por ser un 

precio acorde al presupuesto institucional. 
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V. Que el Artículo 30 Numeral 9 del Código Municipal establece que Son 

Facultades del Concejo: ADJUDICAR LAS ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS DE 

CONFORMIDAD A LA LEY CORRESPONDIENTE. 

por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: 

ADJUDICAR el proceso bajo la modalidad Libre Gestión LG N°14/2022-AMSI 

denominado: “SERVICIOS PROFESIONALES DE PERITO EVALUADOR PARA 

BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE LA ALCALDIA DE SAN ISIDRO, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS” al ofertante “ING. DORIAN NAAMÁN 

MACHADO RAMOS” por cumplir con la totalidad de requisitos legales, evaluación 

técnica y por ser un precio acorde al presupuesto institucional por un monto de 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS SIETE 00/100 ($4,407.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54508; valor que corresponde en concepto de Contratación de 

servicios profesionales de un perito para la valuación de 13 inmuebles propiedad de 

esta municipalidad. Inmuebles que se detallan a continuación:  

N° DESCRIPCIÓN INMUEBLE EXTENSIÓN VALOR ESTADO USO O DESTINO 

1 

TERRENO RUSTICO UBICADO EN 
CANTÓN IZCATAL CON UNA 

EXTENSIÓN DE 35 ÁREAS SEGÚN SU 
ANTECEDENTE INSCRITO, ES DE  
DONDE ESTÁ CONSTRUIDA LA 

CANCHA DE FUTBOL. 

76 ÁREAS 
08 

CENTIÁREAS 
$89,447.82 INSCRITA 

CANCHAS DE 
FUTBOL IZCATAL. 

2 

TERRENO RUSTICO UBICADO EN 
CANTÓN IZCATAL, DONDE ESTÁN 

CONSTRUIDAS LAS INSTALACIONES 
DEL POLIDEPORTIVO. 

7 
MANZANAS 

$662,661.00 INSCRITA POLIDEPORTIVO 
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3 

TERRENO UBICADO EN ESTA CIUDAD 
SEGÚN ESCRITURA NUMERO 86 ANTE 

EL NOTARIO BRENDA OLIVARES 
RAMOS DONACIÓN, INSCRITA BAJO 

EL NÚMERO 26096233 DE LA CIUDAD 
DE SAN VICENTE PARA USO DE ZONA 

VERDE. 

2016M2 $1,000.00 INSCRITA 
ZONA VERDE EL 

OASIS 

4 

TERRENO URBANO SITUADO EN ESTA 
CIUDAD OTORGADO POR EL NOTARIO 

JOSE MONTOYA PARADA DE FECHA 
30-MARZ-1966, INSCRITO EN EL 

REGISTRO PROPIEDAD NUMERO 48 
FOLIO 247 DEL LIBRO 140 DEL DPTO. 
DE CABAÑAS CAS PARA GUARDERÍA 

(HOY CANCHITA MUNICIPAL). 

20 ÁREAS $17,946.97 INSCRITA 
CANCHITA DE 

FUTBOLITO 
RÁPIDO 

5 

TERRENO RUSTICO SEGÚN 
ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 11-

OCTUB-1999, ANTE EL NOTARIO 
JUSTO ARMANDO TOBAR LÓPEZ, 

DONACIÓN UBICADO EN CANTÓN EL 
AMATE, PARA CONSTRUCCION DE UN 

TANQUE PARA ALMACENAMIENTO 
DE AGUA, INSCRITA BAJO EL 

NUMERO 100 FOLIO 449 EN CASERÍO 
LA LOMA. 

144 M2 $2,880.00 INSCRITA 
TANQUE CASERÍO 

LA LOMA 

6 

TERRENO RUSTICO UBICADO EN ESTA 
CIUDAD ESCRITURA PÚBLICA DE 
FECHA 30-MARZ-1966, ANTE LOS 

OFICIOS DE JOSE MONTOYA PARADA 
INSCRITA BAJO EL NÚMERO 87 DEL 
TONO 58 DEL DEPTO. DE CABAÑAS, 

NO DICE PARA QUE DESTINO SE 
ADQUIRIÓ EL INMUEBLE HOY 

(CENTRO COMERCIAL). 

16 ÁREAS 
25 

CENTIÁREAS 
$13,387.60 INSCRITA 

CENTRO 
COMERCIAL EL 

CARRETO 

7 

DONDE ESTÁN LAS OFICINAS DE LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL SEGÚN TÍTULO 

DE PROPIEDAD DE FECHA 10-OCT-
1936 ANTE EL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE SENSUNTEPEQUE NO 
ESPECIFICA EXTENSIÓN PERO TIENE 

MEDIDAS LINEALES INSCRITO BAJO EL 
NÚMERO 109 DEL LIBRO 47 DE LA 

PROPIEDAD DEL DPTO. DE CABAÑAS. 

  $22,489.00 INSCRITA 
ALCALDÍA 

MUNICIPAL 
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8 

TERRENO URBANO SITUADO EN ESTA 
CIUDAD SEGÚN TÍTULO DE 

PROPIEDAD DE FECHA 10-OCT-1936 
OTORGADO POR JUZGADO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE 
SENSUNTEPEQUE SOLO TIENE 

MEDIDAS LINEALES NO ESPECIFICA 
EXTENSIÓN NO TIENE PRECIO 

INSCRITA BAJO EL NÚMERO 109 DEL 
LIBRO 47 OBRA CONSTRUIDA 

ESCUELA DE NIÑAS. 

  $1.00 INSCRITA 
ESCUELA DE 

NIÑAS 

9 

PLAZA PÚBLICA TÍTULO DE 
PROPIEDAD DE FECHA 10-OCT-1936, 

OTORGADA POR EL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA DE 

SENSUNTEPEQUE UBICADA EN EL 
CENTRO DE ESTA CIUDAD SOLO TIENE 

MEDIDAS LINEALES NO ESPECIFICA 
EXTENSIÓN NO TIENE PRECIO, 

INSCRITA BAJO EL NÚMERO 109 DEL 
LIBRO 47 DE LA PROPIEDAD DEL 

DPTO. DE CABAÑAS (PARQUE 
MUNICIPAL). 

3940.55 $78,810.16 INSCRITA 
PARQUE 

MUNICIPAL 

10 

TERRENO UBICADO EN ESTA CIUDAD 
SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 10-
OCT-1936, ANTE EL JUZGADO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE 
SENSUNTEPEQUE SOLO TIENE 

MEDIDAS LINEALES NO ESPECIFICA 
EXTENSIÓN INSCRITA BAJO EL 

NÚMERO 109 DEL LIBRO 47 DE LA 
PROPIEDAD DEL DPTO. DE CABAÑAS. 

CONSTRUCCIÓN DEL INMUEBLE 
CEMENTERIO MUNICIPAL. 

10013.27 $150,184.05 INSCRITA 
CEMENTERIO 
MUNICIPAL 

11 

TERRENO DE NATURALEZA RUSTICA, 
CONTIGUO A UNIDAD DE SALUD Y 

FRENTE AL POLIDEPORTIVO, NOMBRE 
DEL INMUEBLE DEPOSITO DE 
VEHÍCULOS DECOMISADOS. 

3386.7 M2 $67,734.00 INSCRITA 
DEPÓSITO DE 
VEHÍCULOS 

MUNICIPALES 

12 
TERRENO DE NATURALEZA RUSTICA  
UBICADO EN EL CANTÓN IZCATAL. 

15000 M2 $66,950.00 INSCRITA 
PLANTA 

COMPOSTAJE 
IZCATAL. 
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13 

TERRENO RUSTICO UBICADO EN 
CANTÓN IZCATAL ESCRITURA 

PÚBLICA DE FECHA 03-ABRIL-1930, 
DE LOS OFICIOS JOSE CESAR SANTOS, 
INSCRITA BAJO EL NÚMERO 240 DEL 
LIBRO 47 PARA CONSTRUCCION DE 

ESCUELA. 

10 ÁREAS $2.29 INSCRITA 
ESCUELA CANTÓN 

IZCATAL 

a) Autorizar al jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia Amaya 

Alvarado (Encargada de Unidad de la Niñez y Adolescencia) en el cual solicita la 

adquisición de refrigerios y fardos de agua para ser entregados a los adultos 

mayores asistentes a la reunión de seguimiento que se desarrollará en San Isidro y 

los Cantones Potrero Batres, Llano de la Hacienda, con el objetivo de reforzar 

capacidades intelectuales de la adultez, actividades que se llevaran a cabo los días 

04, 11 y 25 de octubre de 2022. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR 

la erogación de fondos por un monto de SETENTA 20/100 ($70.20) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101. valor que corresponde en concepto de adquisición de 

refrigerios y fardos de agua para ser entregados a los adultos mayores asistentes a 

la reunión de seguimiento que se desarrollará en San Isidro y los Cantones Potrero 

Batres, Llano de la Hacienda, con el objetivo de reforzar capacidades intelectuales 

de la adultez. Gasto que se detallan a continuación: 

SUMINISTRO DE REFRIGERIOS 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

80 COCTEL DE FRUTAS $0.75 $60.00 KEVIN ANTONIO 
RODAS CASTILLO SUB TOTAL $60.00 
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SUMINISTRO DE AGUA 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

12 
FARDOS DE AGUA EN 

BOLSA 
$0.85 $10.20 JOSÉ RICARDO 

AMAYA 
SUB TOTAL $10.20 

MONTO TOTAL $70.20   

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de los proveedores 

mencionados en el cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro de 

proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, ADOLESCENCIA, 

MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta 

Alicia Amaya Alvarado (Encargada de Unidad de la Niñez y Adolescencia) en el cual 

solicita la adquisición de dulces, piñatas, sorbetes, piscuchas, los cuales serán 

distribuidos a asistentes en la Celebración del día del niño, la cual se llevará a cabo 

el día 22 de octubre de 2022 en las instalaciones del Polideportivo Municipal. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 

de CIENTO CINCUENTA 60/100 ($150.60) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101/54199. valor que corresponde en concepto de 

adquisición de dulces, piñatas, sorbetes, piscuchas, los cuales serán distribuidos a 

asistentes en la Celebración del día del niño, la cual se llevará a cabo el día 22 de 

octubre de 2022 en las instalaciones del Polideportivo Municipal. Gasto que se 

detallan a continuación: 
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CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

4 BOLSAS DE DULCES SURTIDO PREMIUM $6.00 $24.00 

ELSY ROXANA HERNANDEZ 
MIRANDA 

4 PIÑATAS $7.00 $28.00 

2 CAJA DE SORBETE $12.50 $25.00 

4 BOLSAS DE CONO $1.50 $6.00 

SUB TOTAL $83.00 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

6 FARDOS DE AGUA EN BOLSA $0.85 $5.10 
JOSÉ RICARDO AMAYA 

SUB TOTAL $5.10 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

250 PISCUCHAS $0.25 $62.50 
ANA DOLORES ALVARADO 

SUB TOTAL $62.50 

MONTO TOTAL $150.60 --------------------------  

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de los proveedores 

mencionados en el cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro de 

proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, ADOLESCENCIA, 

MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del 

Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Señor Israel de Jesús 

Castillo (Motorista Asignado), en el cual solicita cambio de vigas de soporte del 

camión cisterna propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

QUINCE 00/100 ($115.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302, valor 

que corresponde en concepto de cambio de vigas de soporte del camión cisterna 

propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 
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CANT DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

2 
CAMBIO DE VIGAS DE MADERA “EUCALIPTO” 

PARA SOPORTE DE CAMION CISTERNA 
--------- $115.00 

MONTO TOTAL $115.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de NELSON ANTONIO ROMERO 

AMAYA. Esto dentro del Proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE EN LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO – AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva 

(Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita la adquisición de 

materiales y equipo para mantenimiento de sitios públicos. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de TRES MIL 

DIECINUEVE 9475/100 ($3,019.9475) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54118, 

valor que corresponde en concepto de adquisición de materiales y equipo para 

mantenimiento de sitios públicos. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 
MANGUERA PARA AIRE SUPERFLEX 3/8 

AIRFLEX 
$39.95000 $39.9500 

1 
PISTOLA PARA PINTAR 1.8 CLASICC LUX 

SAGOLA 
$69.95010 $69.9501 

100 CABLE SINTETICO PE 3/4" 19MM $1.50000 $150.0000 

100 CABLE SINTETICO PE 1"25MM $2.95000 $295.0000 

1 
CUERDA DE VIDA 6 CON ABSORBEDOR 

3M 
$41.95000 $41.9500 

1 ARNES DE SEGURIDAD 3 PUNTOS 3M  $52.50000 $52.5000 
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30 
BOTAS DE HULE NEGRO TALLA 39 

DINOSAURIO 
$9.75000 $292.5000 

30 
BOTAS DE HULE NEGRO TALLA 40 

DINOSAURIO 
$9.75000 $292.5000 

30 
BOTAS DE HULE NEGRO TALLA 41 

DINOSAURIO 
$9.75000 $292.5000 

20 
CAPA PARA LLUVIA 1PZA AMARILLA L-

REFLECT 
$12.49990 $249.9980 

50 GUANTES TEJIDO DE PUNTO KGN814 $1.95000 $97.5000 

10 CINTA ROJA PELIGRO 3"X300' $3.49990 $34.9990 

6 
RUEDA DE HULE PARA CARRETILLA 8X2" 

TIPO DIABLO 
$8.95010 $53.7006 

4 CARRETILLA PARA BULTO 400LBS RECTA $59.95000 $239.8000 

6 LUBRICANTE WD-40 BOTE 11 OZ $6.50000 $39.0000 

2 
BOMBA PULVERIZADORA 20LTS 

MOCHILA MATABI 
$85.94990 $171.8998 

10 PROTECTOR DE OIDO 32DBMILWAUKEE $4.70000 $47.0000 

5 CORDEL POLIPROPILENO 8MMX10MTS $3.95000 $19.7500 

10 
LIMA TRIANGULAR 2 PUNTA 7" 

BELLOTA 
$2.95000 $29.5000 

6 CADENA MOTOSIERRA DE 14" 3/8 $18.50000 $111.0000 

6 CADENA MOTOSIERRA DE 18" STIHL $22.50000 $135.0000 

6 CADENA MOTOSIERRA DE 25" STIHL $33.90000 $203.4000 

3 
LIMA REDODA PARA MOTOSIERRA 

3/16"BELLOTA 
$1.70000 $5.1000 

3 
LIMA REDODA PARA MOTOSIERRA 

5/32"BELLOTA 
$1.70000 $5.1000 

3 
LIMA REDODA PARA MOTOSIERRA 

7/32"BELLOTA 
$1.70000 $5.1000 

3 BUJIA CHAMPION RCJ7Y $3.10000 $9.3000 

1 
ACEITE PARA MEZCLA OIL-1 GALON 

STIHL 
$35.95000 $35.9500 

MONTO TOTAL $3,019.9475 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de ALMACENES VIDRI S.A. DE C.V. 

Esto dentro del proyecto denominado: “FOMENTO A LA SALUD Y MEDIO 

AMBIENTE EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”.  a) Autorizar al Jefe de UACI realizar 

los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar 
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a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación 

que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Vista las solicitudes presentadas por las diferentes Asociaciones de 

Desarrollo de este municipio, en la cual solicitan el apoyo con abastecimiento 

de agua a las familias de las diferentes Comunidades del Cantón El Amante 

y sus Caseríos (EL Junquillo, La Loma, Flor Amarilla y la Junta de 

Copinolapa; esto debido a que el Sistema de Bombeo de Agua de la 

Asociación Comunal Administradora del Sistema de Agua Potable Rio Agua 

Fría (ACASAPRAF), está presentando fallas y por consiguiente está 

provocando un desabastecimiento del servicio de agua potable en las 

Comunidades antes mencionadas. 

II. Que debido a esta problemática es necesario solventar las necesidades de 

las antes mencionadas Comunidades. 

III. Que el Artículo de la Ley General de Recursos Hídricos manifiesta que: El 

derecho humano al agua y al saneamiento es el derecho de todas las 

personas a disponer de agua limpia, suficiente, segura, aceptable, accesible 

y a un costo asequible, en cantidad, calidad, continuidad y cobertura. El 

estado en todos sus órganos fundamentales de gobierno y sus instituciones 

tienen el deber y responsabilidad primordial de garantizar, sin discriminación 

alguna para con las personas, el goce efectivo del derecho humano al agua 

potable y saneamiento a su población, para la cual deberá adoptar todas las 

políticas, legislación y medidas que conduzcan a la plena realización de este 

derecho.   

IV. Que el Artículo 124 del Código Municipal menciona que:  El Concejo deberá 

reunirse periódicamente con las asociaciones comunales para analizar y 

resolver los problemas, elaborar y ejecutar obras de toda naturaleza de 

beneficio comunal. 
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V. Visto el requerimiento presentado por el Ingeniero Alirio Napoleón Hernández 

Leiva (Encargado de la Unidad de Medio Ambiente), en el cual solicita la 

contratación de Camión Cisterna para el Suministro de Agua potable a las 

diferentes Comunidades del Canto el Amate, las cuales se encuentran sin el 

vital líquido (agua) ya que el Sistema de Bombeo de la Asociación Comunal 

Administradora del Sistema de Agua Potable Rio Agua Fría (ACASAPRAF), 

está presentando fallas. 

por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de UN MIL OCHENTA 00/100 ($1,080.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54316. valor que corresponde en concepto 

contratación de Camión Cisterna para el Suministro de Agua potable a las diferentes 

Comunidades del Canto el Amate, las cuales se encuentran sin el vital líquido (agua) 

ya que el Sistema de Bombeo de la Asociación Comunal Administradora del 

Sistema de Agua Potable Rio Agua Fría (ACASAPRAF), está presentando fallas. 

Gasto que se detallan a continuación: 

COMUNIDADES 
ATENDIDAS 

DIAS TRABAJADOS POR 
EL CAMION 

CISTERNA/COMUNIDAD 
DESCRIPCION 

PRECIO 
UNIT 

TOTAL 

AMATE CENTRO 2 CONTRATACION DE 
SERVICIOS DE 

ALQUILER DE CAMOIN 
CISTERNA Y 

SUMINISTRO DE AGUA 

$180.00 $360.00 

EL JUNQUILLO 3 $180.00 $540.00 

LA LOMA 1 $180.00 $180.00 

TOTAL 6 $180.00 $1,080.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ISIDRO GARCIA RIVERA. Esto dentro 

de proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A LAS 

DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 2022”. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 del 

Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita pago 

de suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades 

de este municipio, periodo del 01 al 30 de septiembre de 2022, beneficiando a 114 

familias. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos 

por un monto de CIENTO TREINTA Y SEIS 00/100 ($136.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que se tomaran de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54202, valor que corresponde en concepto de pago de 

suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades de 

este municipio, periodo del 01 al 30 de septiembre de 2022, beneficiando a 114 

familias. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

17 PIPADAS DE AGUA $8.00 $136.00 

MONTO TOTAL $136.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de ISIDRO GARCIA RIVERA. Esto 

dentro del proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A 

LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 

2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere Articulo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal y visto el 

requerimiento presentado por la Señora Vilma Evelyn Arévalo Rogel en el cual 

solicita renovación de póliza de seguro de fidelidad de los empleados manejadores 

de fondo, Alcalde Municipal y Refrendarios de firmas de esta Municipalidad. Por 
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tanto, este Concejo ACUERDA: RENOVAR la Póliza de SEGURO DE FIDELIDAD 

con la empresa SEGUROS FUTURO, A.C. de R.L., por un monto de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 00/100 ($452.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cantidad que será cancelada en una sola cuota; 

valor que será tomado de la FUENTE DE FINANCIAMIENTOS DOS, SUB FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 55601. El Contrato tendrá 

vigencia de un año a partir de veintiuno de octubre de dos mil veintidós al veintiuno 

de octubre de dos mil veintitrés, el cual dará cobertura a los empleados manejadores 

de fondos, Alcalde y Refrendarios de firmas de esta Municipalidad. La suma 

asegurada será por un monto de DIECISIES MIL 00/100 ($16,000.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, quedando la cobertura de la siguiente 

manera: 

CARGO 
SUMA ASEGURADA 
LIMITE POR CARGO 

ENCARGADO DE COLECTURIA $500.00 

FONDO CIRCULANTE $500.00 

REFRENDARIO CHEQUE 1 $5,000.00 

REFRENDARIO CHEQUE 2 $5,000.00 

TESORERA MUNICIPAL $5,000.00 

MONTO TOTAL ASEGURADO $16,000.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de SEGUROS FUTURO, A.C. de R.L. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal y visto el 

requerimiento presentado por la Sra. María Antonia Avilés de Amaya (Encargada 

de Servicios de Ornato y Limpieza) en el cual solicita la adquisición de varios 

productos para uso de ornato y limpieza de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 
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de DOSCIENTOS SETENTA 80/100 ($270.80) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101/54199. Valor que corresponde en concepto de 

adquisición de varios productos para uso de ornato y limpieza de esta municipalidad. 

Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

3 CAJAS DE VASOS DESECHABLES $27.00 $81.00 

2 CAJAS DE CAFÉ LISTO $4.75 $9.50 

15 BOLSAS DE AZUCAR DE 2 LBS $1.20 $18.00 

3 DOCENAS DE RINSO $3.60 $10.80 

15 DOCENAS DE LEJIA $1.10 $16.50 

40 PAQUETES DE BOLSAS JARDINERAS $1.25 $50.00 

4 FARDOS DE PAPEL HIGIENICO $18.00 $72.00 

10 TACOS DE JABON ACCION $0.30 $3.00 

5 CAJAS DE TÉ $2.00 $10.00 

MONTO TOTAL $270.80 

Dicho desembolso se realizará a nombre de BRENDA STEFANY ASCENCIO 

ALVARADO. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla 

RIVERA (Encargada de Desarrollo Local y participación Ciudadana) en el cual 

solicita la adquisición de refrigerios que serán suministrados a alumnos de los 

diferentes Centros educativos del Nivel de Parvularia que asistan al evento del 

Festival de Danza de Parvularia; esto nace según solicitud recibida con fecha 01 de 

septiembre de 2022 firmada y sellada por los Directores de los diferentes Centros 

Educativos de San Isidro, en la que solicitan apoyo de refrigerios que serán 

repartidos en Festival de Danza de Parvularia que se llevara a cabo el 07 de octubre 
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de 2022 en el Centro Escolar Cantón San Francisco El Dorado. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIEN 

00/100 ($100.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54101. valor que corresponde 

en concepto de adquisición de refrigerios que serán suministrados a alumnos de los 

diferentes Centros educativos del Nivel de Parvularia que asistan al evento del 

Festival de Danza de Parvularia. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

100 
SANDWICH CON POLLO MAS REFRESCO 

NATURAL 
$1.00 $100.00 

MONTO TOTAL $100.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ANDREA NATALY CONSTANZA 

ROSA. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel de Jesús Castillo 

(Motorista asignado), en el cual solicita la adquisición de llantas para el camión 

cisterna Placa N°17612 propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de UN MIL 

TRESCIENTOS VEINTE 00/100 ($1,320.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54109. Valor que corresponde en concepto de adquisición de 

llantas para el camión cisterna Placa N°17612 propiedad de esta municipalidad 

Gasto que se detalla a continuación: 
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CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

4 
LLANTAS 11R22.5 HIMITTO DE 18 

LONAS DOBLE SERVICIO  
$330.00 $1,320.00 

MONTO TOTAL $1,320.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de JUAN ALBERTO LOPEZ 

PEÑATE. Esto dentro del proyecto denominado: ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO - AÑO 2022 a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos 

según la LACAP. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. 

Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA (Encargado de Desarrollo Local y participación 

ciudadana) en el cual solicita los servicios de alquiler de Local por diez días con el 

fin de impartir el “TALLER DE PASTELERÍA Y REPOSTERÍA”, impartido en 

coordinación con la Alcaldía Municipal de San Isidro e INSAFORP. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

CINCUENTA 00/100 ($150.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54317. 

valor que corresponde en concepto de servicios de alquiler de Local por diez días 

con el fin de impartir el “TALLER DE PASTELERÍA Y REPOSTERÍA”, impartido en 

coordinación con la Alcaldía Municipal de San Isidro e INSAFORP. Gasto que se 

detallan a continuación: 

DIAS ALQUILER DESCRIPCION TOTAL 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
572 

11,12,13,14,17,18,19,20 
Y 21 DE OCTUBRE DE 

2022 

SERVICIOS DE ALQUILER DE 
LOCAL PARA DESARROLLAR 
“TALLER DE PASTELERÍA Y 

REPOSTERÍA”, INCLUYE 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

ENERGÍA ELÉCTRICA 

$150.00 

MONTO TOTAL $150.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ROSENDA GUADALUPE RIVAS DE 

CARBAJAL. Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS 

Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA 

FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR 

LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numerales 9 y 14, Articulo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Señor Douglas Eduardo 

Moreno (Electricista) en el cual solicita adquisición de materiales eléctricos para el 

mantenimiento de sitios públicos. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR 

la erogación de Fondos por un monto de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

25/100 ($495.25) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA  54119, valor que 

corresponde en concepto de adquisición de materiales eléctricos para el 

mantenimiento de sitios públicos. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

3 CAJAS TERMICAS 8" $39.50 $118.50 

8 DADOS DOBLES DE 40 AMP $15.00 $120.00 

100 MTS ENTORCHADO 6X3 $1.75 $175.00 
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5 JUEGOS DE CLEVIS CON AISLADOR $16.35 $81.75 

MONTO TOTAL $495.25 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE SANTOS ALFARO 

ECHEVERRIA. Esto dentro del proyecto denominado: MANTENIMIENTO DE 

LUMINARIAS EN ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL EN PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA - AÑO 2022. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar el pago correspondiente según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 34 y Artículo 91 del Código Municipal y visto el 

requerimiento presentado por la Sra. Vilma Evelyn Arévalo Rogel (Tesorera 

Municipal) en el cual solicita ratificación de erogaciones realizadas en el mes de 

septiembre de 2022 por medio de Fondo Circulante. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: RATIFICAR las erogaciones de fondos realizadas en el mes de 

septiembre de 2022, por medio del Fondo Circulante la cual asciende a un monto 

total CIENTO NOVENTA 30/100 ($190.30) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Fondos que fueron tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000. Gastos 

realizados que se detallan a continuación:  

MES DE SEPTIEMBRE DE 2022 

FECHA CIFRA PRESP N° VALE N° FACTURA CONCEPTO VALOR 

1/9/2022 54101 45/2022 FACTURA COMPRA DE JUGOS $32.50 

5/9/2022 54119 46/2022 FACTURA COMP. DE ELECTRODOS $7.50 

6/9/2022 54101 47/2022 REC. 47/2022 COMPRA DE AGUA $19.50 

8/9/2022 54101 48/2022 REC. 48/2022 PAGO DE REFRIGERIOS $14.20 

8/9/2022 54199 49/2022 REC. 49/2022 COMPRA DE UN TUB0 $10.00 

12/9/2022 54199 50/2022 4691 COMPRA DE ANGULO $6.65 

13/9/2022 54199 51/2022 4706 COMPRA DE MACIA $19.25 

21/9/2022 54199 52/2022 REC. 52/2022 COMPRA DE BOLSAS $2.50 

22/9/2022 54199 53/2022 28 COMPRA DE CODOS $8.35 

29/9/2022 54302 54/2022 REC. 54/2022 LAVADO DEL CAMION $5.00 
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30/9/2022 54313 55/2022 REC. 55/2022 PAGO DE UN VINYL $50.00 

30/9/2022 54101 56/2022 REC. 56/2022 PAGO DE ALIMENTACION $14.85 

MONTO TOTAL $190.30 

 

Autorizar a las unidades correspondientes a efectuar los procedimientos 

respectivos para estas disposiciones. COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. //////////// 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numerales 9 y 14, Articulo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Señor Douglas Eduardo 

Moreno (Electricista) en el cual solicita adquisición de materiales y herramientas 

para reparación de techo de oficinas del primer nivel de esta municipalidad. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de Fondos por un monto 

de CINCO MIL TREINTA Y TRES 08/100 ($5,033.08) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54112/54199, valor que corresponde en concepto de 

adquisición de materiales y herramientas para reparación de techo de oficinas del 

primer nivel de esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

1 
KIT DE TALADRO MAS ATORNILLADOR 

TOTAL 
$260.00 $260.00 

AGROSERVICIO Y 
FERRETERIA EL 

GANADERO S.A. DE C.V.  

1 
PISTOLA PINTAR INALAMBRICA TOTAL 

MAS BATERIA 20V 
$85.00 $85.00 

1 
APARATO SOLDADURA INVERTER 110-

220X160 AMP 
$175.00 $175.00 

4 DADO MAGNETICO 5/16 Y 3/8 $1.75 $7.00 

2 PUNTAS PHILLIPS #2 $0.50 $1.00 

10 DISCO CORTE 7" $2.00 $20.00 

SUB TOTAL $548.00 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

227.4 
ZINCALUM C24 (0.55MM) E25 G80 

MDA 
$14.2990325417 $3,251.60 

GALVANIS S.A. DE C.V. 
24 

ZINCALUM C24 (0.40MM) LISA G80 
MDA 

$10.5995833333 $254.39 
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10 
CAPOTE ZINCALUM C26 E25 

0.54X2.23M 
$11.978 $119.78 

24 PLATINA GHT 8 (2.30MM) G65 1-1/2 $12.8683333333 $308.84 

700 TORNILLO AUTR A PLUS (A+) 5/16X1" $0.113 $79.10 

500 
TORNILLO AUTR A PLUS (A+) 

5/16X3/4" 
$0.113 $56.50 

25 
TUBO EST GHT 1(1.00MM) CUAD 

1"G72 
$14.534 $363.35 

2 
CAPOTE ZINCALUM TERMINAL C26 

E25 60X40CM 
$5.705 $11.41 

2 MAXPAINT ESMALTE PLATEADO 1/4 $10.26 $20.52 

3 ELECTRODO WELMAX $6.53 $19.59 

SUB TOTAL $4,485.08 

MONTO TOTAL $5,033.08  ----------------------------- 

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de los proveedores 

mencionados en el cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro del 

proyecto denominado: “REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO CABAÑAS - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de 

UACI realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar el pago correspondiente según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

 ACUERDO NUMERO DIECINUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 19, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita la 

contratación de servicios automotriz para reparaciones diversas del camión 

recolector de desechos sólidos propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

OCHENTA 00/100 ($80.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302, valor que 

corresponde en concepto de contratación de servicios automotriz para reparaciones 

diversas del camión recolector de desechos sólidos propiedad de esta 
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municipalidad. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

6 
REPARACION DE LLANTAS A CAMION 
RECOLECTOR DE DESECHOS SOLIDOS 

$3.00 $18.00 

2 
PINTA DE SOLUCION PARA CAMION DE 

DESECHOS SOLIDOS 
$5.00 $10.00 

4 
CUARTO DE ACEITE PARA CABALEAR 

NIVELES DE ACEITE MOTUL 
$13.00 $52.00 

SUB TOTAL $80.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de OVIDIO PEÑA PEÑA. Esto dentro 

del proyecto denominado: “BARRIDO, RECOLECCION Y DISPOSICION FINAL 

DE DESECHOS SOLIDOS (MANEJO INTEGRAL DE LOS DESECHOS SOLIDOS) 

– AÑO 2022”.  a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  

I. Que según Decreto Legislativo N°522 Publicado en el Diario Oficial N° 189 

Tomo N° 437 de fecha 08 de octubre de 2022, en su Artículo 1 se Declara 

que en base en el Artículo 24 Inciso 1° de la Ley de Protección Civil, 

Prevención y Mitigación de Desastres, “ESTADO DE EMERGENCIA 

NACIONAL POR EL HURACAN JULIA”, por el plazo de quince días, en los 

términos establecidos en el Decreto Ejecutivo N° 42 de fecha ocho de octubre 

del presente año, publicado en el Diario Oficial N° 189, Tomo N° 437, de la 

misma fecha. 

II. Que el Municipio de San Isidro se ha visto afectado directamente por las 

tormentas provocada por el Huracán Julia; por lo que se vuelve necesario dar 

asistencia a nuestra población calificada como “en riesgo”, la cual deberá 

atender obligatoriamente la orden de evacuación de la autoridad competente. 
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III. Que se vuelve necesario equipar con capas impermeables al personal de 

esta municipalidad que asistirán en actividades de emergencia ante el paso 

del Huracán Julia. Así mismo se suministrar alimentos a este personal, para 

que puedan elaborar sus actividades con eficiencia.  

IV. Que el Artículo 30 Numeral 14 manifiesta que Son facultades de Concejo: 

Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales. 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de Fondos por un monto de CIENTO NOVENTA Y OCHO 35/100 

($198.35) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199/54101, valor que 

corresponde en concepto de adquisición de capas impermeables y suministro de 

alimentos que serán entregados al personal de esta municipalidad que asistirán en 

actividades de emergencia ante el paso del Huracán Julia. Gasto que se detalla a 

continuación:  

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

3 CAPAS IMPERMEABLES  $11.00 $33.00 AGROFERRETERÍA LA 
ANTENA SUB TOTAL $33.00 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

38 
ALMUERZO (POLLO, ARROZ, ENSALADA 

Y REFRESCO 
$3.25 $123.50 YOLANDA MAGALY 

HERNÁNDEZ DE SARAVIA 
SUB TOTAL $123.50 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

27 PIEZAS DE POLLO Y SODA $1.55 $41.85 HECTOR ANTONIO 
MORENO RIVAS SUB TOTAL $41.85 

MONTO TOTAL $198.35   

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de los proveedores 

mencionados en el cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro del 

proyecto denominado: “ATENCIÓN A EMERGENCIAS (PROTECCIÓN CIVIL) - 

AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 
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la LACAP. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar el pago correspondiente 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIUNO. El Concejo Municipal en uso de sus facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34 del código Municipal y 

a petición de la Tesorera Municipal en la cual solicita se le autorice para poder 

efectuar la Activación y el Cierre de Cuentas Bancarias en el Banco de Fomento 

Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque. Por tanto, este Concejo ACUERDA:  

1. AUTORIZAR a la Sra. Vilma Evelyn Arévalo Rogel (Tesorero Municipal) y al 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta en Calidad de Alcalde Municipal, a que 

realicen las antes mencionadas gestiones de las cuentas que se detallan a 

continuación:  

LISTADO DE CUENTAS CORRIENTES  A CERRAR 

109 100-190-700426-0  
TESORERIA MUNICIPAL SAN ISIDRO/COMPRA DE MAT. 

PROTECC COVID  
$1.00 

109  100-190-700454-6  TES.MPAL.SN.ISI,DES.DE MAIZ Y MAICILLO  $1.00 

2. AUTORIZAR a la Sra. Vilma Evelyn Arévalo Rogel (Tesorero Municipal) a 

que posteriormente a la cancelación de la retención del 1% IVA, cierre la 

Cuenta Corriente que se detalla a continuación: 

109 100-190-700588-7  
FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMÍA LOCAL Y SEGURIDAD 

CIUDADANA $1.59 

 y de los remanentes de las cuentas a cerrar se hará un traslado a la fuente de 

recurso que se detallan a continuación: 

FR # CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA  

109  200-190-982501-0  TESORERIA MPAL DE SAN ISIDRO/EMERGENCIA POR COVID-19  

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDA NUMERO VEINTIDOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Lic. 

Miguel Ángel RIVERA (Gerente Administrativo) en el cual solicita la adquisición de 

camisas que será utilizadas como uniforme para el personal administrativo y 

operativo que labora en esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 
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AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de UN MIL CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE 00/100 ($1,427.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54104. 

valor que corresponde en concepto de adquisición de camisas que será utilizadas 

como uniforme para el personal administrativo y operativo que labora en esta 

municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

20 
BLUSAS EN LINO OXFORD CON UN 

BORDADO EN EL PECHO Y UNO EN LA 
MANGA 

$16.00 $320.00 

27 
CAMISAS EN LINO OXFORD CON UN 

BORDADO EN EL PECHO Y UNO EN LA 
MANGA 

$17.00 $459.00 

48 
CAMISAS ESTILO POLO CON UN 

BORDADO EN EL PECHO Y UNO EN LA 
MANGA 

$13.50 $648.00 

MONTO TOTAL $1,427.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de INDUSTRIAS ILOMODAS S.A. DE 

C.V. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la LACAP. 

b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTITRES.  EL Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro, CONSIDERANDO:  

I. Vista la nota emitida por parte de la SUPERINTENDENCIA GENERAL DE 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES con Número de Resolución T-

0820-2022, y recibida en fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós 

en la que se manifiesta que: esta Superintendencia realizo mediciones en la 

banda de frecuencia de 88 a 108 MHz, en el municipio de San Isidro, 

Departamento de Cabañas, con el objetivo de comprobar la operación de las 
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estaciones del servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada 

(FM). 

II. Que según el informe técnico N° GT-coTFi-2022-09-0680 , el transmisor de 

la estación YSSI que opera en la frecuencia 90.5 MHZ, con cobertura para el 

municipio de San Isidro, Departamento de Cabañas, posee un ancho de 

banda de 241.243 KHz, valor que no cumple los 200 KHz establecidos como 

ancho de banda de operación, de conformidad al Artículo 9 Numeral uno del 

Reglamento de Instalación y Operación de las Estaciones del Servicio de 

Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada y los Sistemas de Enlace. 

III. Que, en virtud del análisis técnico y legal expuesta en dicha resolución, esta 

Superintendencia determina procedente requerir a esta Municipalidad que 

realice los ajustes necesarios en los equipos de la estación YSSI, que opera 

en la frecuencia 90.5 MHz, con el fin de cumplir con los 200 KHz establecidos 

como ancho de banda de operación. 

IV. Visto el informe presentado por parte del Señor Edwin Pérez (Encargado de 

Radio Municipal) en el cual da a conocer la problemática con el equipo 

trasmisor, en el cual se requiere de ajuste y así cumplir con lo establecido en 

el Artículo 9 Numeral uno del Reglamento de Instalación y Operación de las 

Estaciones del Servicio de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada y 

los Sistemas de Enlace 

V. Que el Artículo 30 Numeral 14 del Código Municipal establece que son 

facultades del Concejo: Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales. 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de DOSCIENTOS VEINTISEIS 00/100 ($226.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54301. valor que corresponde en concepto de 
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mantenimiento y ajuste de equipo transmisor que se encuentra ubicado en la Radio 

Municipal. Gasto que se detallan a continuación: 

ITEM DESCRIPCION TOTAL 

1 
AJUSTE DE EQUIPO TRANSMISOR RESPUESTA 

200 KHZ 

 
 

$226.00 
 
 
 

2 AJUSTE DE ANCHO DE BANDA 

3 REVISION DE PORTADORA STEREO 

4 REVISION DE POTENCIA 

5 REVISION DE REFLEJADA 

6 REVISION DE CONSUMO ELECTRICO 

7 REVISION DE TEMPERATURA 

8 
REVISION DEL OSCILADOR LOCAL Y ALARMAS 

RECIENTES 

9 

DEL AJUSTE SE ENTREGARA UN INFORME 
PARA RESPONDER A LA SIGET Y UN INFORME 

DE RESULTADO DEL MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO 

MONTO TOTAL $226.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARLOS HUGO HENRIQUEZ 

MONTOYA. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la LACAP. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 34, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel de Jesús 

Castillo (Sub Jefe de Servicios Municipales) en el cual solicita la adquisición de tela 

metálica para poder cercar la cacha futbol conocida como “Los Cangrejos” ubicada 

en Cantón San Francisco, Caserío los Ranchos, esto nace según solicitud emitida 

y firmada por el Sr. Uriel Antonio Vásquez Morales (presidente del Equipo) en el cual 

solicita el apoyo con un rollo de malla ciclón para poder cercar la cancha de su 

comunidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de DOSCIENTOS VEINTE 00/100 ($220.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE 
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DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54112. valor que corresponde en concepto de adquisición de 

tela metálica para poder cercar la cacha futbol conocida como “Los Cangrejos” 

ubicada en Cantón San Francisco, Caserío los Ranchos. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 
ROLLO TELA MALLA CICLON 9X72 

COMERCIAL 
$220.00 $220.00 

MONTO TOTAL $220.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de AGROFERRETERIA LA ANTENA. 

Esto dentro del proyecto denominado: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

SITIOS PÚBLICOS - AÑO 2022. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

 ACUERDO NUMERO VEINTICINCO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 30 Numeral14, Artículo 91 del Código 

Municipal y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel Alexander Carbajal 

(Jefe de Servicios Municipales) en el cual solicita la adquisición de pintura tráfico 

para marcación de túmulos que se encuentra en diferentes puntos del casco urbano 

del municipio de San Isidro. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto total de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO 40/100 ($455.40) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54107; valor 

que corresponde en concepto de adquisición de pintura tráfico para marcación de 

túmulos que se encuentra en diferentes puntos del casco urbano municipio de San 

Isidro. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 
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3 
CUBETA DE PINTURA TRÁFICO COLOR 

AMARILLO 
$151.80 $455.40 

MONTO TOTAL $455.40 

Dicho desembolso se realizará a nombre de GSQ EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

Esto dentro del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO DE VÍAS URBANAS Y 

RURALES EN SAN ISIDRO – AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar 

los procesos respectivos según documentación que se le presente. b) Autorizar a 

la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación 

que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTISEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14 del Condigo Municipal, y visto el 

cuadro de liquidación de fondos de remanentes de recursos transferidos para la 

atención de emergencia al 11 de octubre de 2022, presentado por la Sra. Vilma 

Evelyn Arévalo Rogel (Tesorera Municipal), en el cual se plasma el saldo final de 

dichos fondos. Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: APROBAR la 

liquidación de fondos remanentes de recursos transferidos para la atención de 

emergencia, el cual se detalla a continuación:  

INSTITUCION FINANCIERA: BANCO DE FOMENTO AGROPECUARIO, CUENTA BANCARIA NO.: 200-190-982501-0, DISPONIBILIDAD 

INICIAL: $2,477.90     

             

             

NOMBRE 

PROVEEDOR 

NUMERO DE 

IDENTIFICACION 

TRIBUTARIA 

(NIT) 

NUMERO 

DE 

PROYECTO 

NOMBRE DE 

PROYECTO 

BIEN O 

SERVICIO 

ADQUIRIDO 

NUMERO 

FACTURA 

O 

RECIBO 

FECHA 

MONTO 

DE 

FACTURA 

IMPUESTOS 

RETENIDOS Nº DE 

CHEQUE 

MONTO 

DE 

CHEQUE 

SALDO 

FINAL 

ISR IVA 

CENSOLAR, 

S.A DE C.V. 
06141711141027 435000001 

FORTALECIMIENTO 

DE LA ECONOMIA 

LOCAL Y 

SEGURIDAD 

CIUDADANA 

21 

LAMPARAS 

LED, CON 

PANEL 

SOLAR 

156 21/9/2022 $2,471.19  $21.87 142671 $2,449.32 $6.71 

Autorizar a las unidades correspondientes a efectuar los procedimientos 

respectivos para estas disposiciones. COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. //////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTISIETE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 
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Isidro, CONSIDERANDO: 

I. Vista la nota presentada por la Comisión de la Carrera Administrativa emitida 

con fecha 28 de septiembre de 2022, en la cual manifiestan que la fecha 15 

de septiembre de 2022 en reunión de empleados municipales se tomó a bien 

elegir a un nuevo empleado para que forme parte de dicha comisión. 

II. Que según ACUERDO NUMERO CATORCE del ACTA NUMERO NUEVE 

de fecha MARTES VEINTISIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, se 

nombraron a los miembros que conformarían la Comisión de la Carrera 

Administrativa Municipal, de la cual el Ing. Oscar Leonel Iraheta era miembro 

propietario de dicha comisión.  

III. Que en el ACUERDO NUMERO DIECISEIS del ACTA NUMERO TRES de 

fecha MARTES VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, el Ing. 

Oscar Leonel Iraheta presenta renuncia voluntaria.  

IV. Que, debido a estos acontecimientos, la Comisión de la Carrera 

Administrativa Municipal tomó a bien realizar reunión para elegir al nuevo 

miembro que formara parte de dicha Comisión, resultando electo el Sr. Israel 

Alexander Carbajal Rivas. 

V. Que el Articulo 30 Numeral 3 del Código Municipal establece que Son 

facultades del Concejo: Nombrar las comisiones que fueren necesarias y 

convenientes para el mejor cumplimiento de sus facultades y obligaciones 

que podrán integrarse con miembros de su seno o particulares. 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA:  

1. RATIFICAR como Nuevo miembro de la Comisión de la Carrera 

Administrativa al Señor ISRAEL ALEXANDER CARBAJAL RIVAS quien 

representara a los Empleados con Cargo de Propietario. 

2. El Concejo se da por enterado que la Comisión de la Carrera Administrativa 

Municipal con la nueva incorporación quedara de la siguiente manera: Por 

parte del Concejo Municipal; Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta (Alcalde 

Municipal) Presidente Propietario, y como su suplente el Prof. Nelson Antonio 

Hernández Funes (2do. Regidor Propietario);  Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 
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(Síndico Municipal) propietario de dicha comisión y como su suplente el Ing. 

José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Por parte de los 

Servidores Públicos Municipales: Sr. Israel Alexander Carbajal Rivas (Jefe 

de Servicios Municipales) propietario de dicha comisión, y como su suplente 

el Sr. Jaime Vladimir Castillo (Agente del CAM); Sra. María Magdalena 

Suheyri Flores (Auxiliar de Desarrollo Local y Participación Ciudadana); 

propietario de dicha comisión y como su suplente la Sra. María Antonia Avilés 

(Ornato y Limpieza).  

COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIOCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 2, Artículo 30 Numeral 7, Artículos 

72,73,74,75,76, y 77 del Código Municipal, y vista la solicitud presentada por la Sra. 

Nancy Maribel Alvarado de Gómez (Encargada de contabilidad y Ad Honorem 

Encargada de Presupuestos) en la cual solicita se autorice las reprogramaciones de 

los meses de mayo y junio al Presupuesto Municipal para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: DECRETO N°3, Modificar el Presupuesto 

Municipal de Egresos 2022, según las reprogramaciones siguientes:  

REPROGRAMACIONES DEL MES DE MAYO DE 2022 

REPROGRAMACION #1 MES DE MAYO DE 2022 

FOMENTO A FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

56303 A ORGANISMOS SIN FINES DE LUCRO $0.00 $149.50 

56304 A PERSONAS NATURALES $149.50 $0.00 

TOTAL $149.50 $149.50 

REPROGRAMACION #2 MES DE MAYO DE 2022 

FOMENTO A FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51202 SALARIOS POR JORNAL $6.24 $0.00 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $0.00 $6.24 

TOTAL $6.24 $6.24 

REPROGRAMACION #3 MES DE MAYO DE 2022 

FOMENTO A FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51202 SALARIOS POR JORNAL $0.05 $0.00 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $0.00 $0.05 

TOTAL $0.05 $0.05 
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REPROGRAMACION #4 MES DE MAYO DE 2022 

INVERSION Y FOMENTO A LA EDUCACION EN SAN ISIDRO-2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $1.41 $0.00 

56305 BECAS  $10,018.59 $0.00 

72101 CUENTAS POR PAGAR DE AÑOS ANTERIORES $0.00 $10,020.00 

TOTAL $10,020.00 $10,020.00 

REPROGRAMACION #5 MES DE MAYO DE 2022 

BARRIDO RECOLEC. Y DISPOSI .FINAL (MANEJO INTREGRAL D.S.) 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $5.65 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $0.00 $5.65 

TOTAL $5.65 $5.65 

REPROGRAMACION #6 MES DE MAYO DE 2022 

FR: 000 FONDOS PROPIOS 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $0.00 $413.52 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $696.35 $0.00 

54104 PRODUCTOS TEXTILES Y VESTUARIOS $0.00 $213.79 

54114 MATERIALES DE OFICINA $0.00 $69.04 

TOTAL $696.35 $696.35 

REPROGRAMACION #7 MES DE MAYODE 2022 

FOMENTO A FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54104 PRODUCTOS TEXTILES Y VESTUARIOS $0.00 $334.50 

54106 PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO $334.50 $0.00 

TOTAL $334.50 $334.50 

REPROGRAMACION #8 MES DE MAYO DE 2022 

FR: 000 FONDOS PROPIOS 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $176.33 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $0.00 $176.33 

TOTAL $176.33 $176.33 

REPROGRAMACION #9 MES DE MAYO DE 2022 

FR: 000 FONDOS PROPIOS 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54104 PRODUCTOS TEXTILES Y VESTUARIOS $0.00 $104.92 

54118 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS $0.00 $166.68 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $0.00 $8.68 

54304 TRANSPORTES, FLETES Y ALMACENAMIENTOS $0.00 $233.32 

54314 ATENCIONES OFICIALES $2,973.07 $0.00 

54314 ATENCIONES OFICIALES $0.00 $296.23 

56303 A ORGANISMOS SIN FINES DE LUCRO $0.00 $2,163.24 

TOTAL $2,973.07 $2,973.07 

REPROGRAMACION #10 MES DE MAYO DE 2022 

FR: 000 FONDOS PROPIOS 
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Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $94.00 $0.00 

56303 A ORGANISMOS SIN FINES DE LUCRO $0.00 $94.00 

TOTAL $94.00 $94.00 

REPROGRAMACION #11 MES DE MAYODE 2022 

FR: 000 FONDOS PROPIOS 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51101 SUELDOS $0.00 $66.00 

54314 ATENCIONES OFICIALES $66.00 $0.00 

TOTAL $66.00 $66.00 

REPROGRAMACION #12 MES DE MAYO DE 2022 

MANTENIMIENTO Y REP. DE SITIOS PUBLICOS EN SAN ISIDRO 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $5.65 $0.00 

54118 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS $0.00 $5.65 

TOTAL $5.65 $5.65 

REPROGRAMACION #13 MES DE MAYO DE 2022 

MANTENIMIENTO Y REP. DE SITIOS PUBLICOS EN SAN ISIDRO 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51202 SALARIOS POR JORNAL $0.00 $115.00 

51202 SALARIOS POR JORNAL $115.00 $0.00 

TOTAL $115.00 $115.00 

REPROGRAMACION #14 MES DE MAYO DE 2022 

MANTENIMIENTO Y REP. DE SITIOS PUBLICOS EN SAN ISIDRO 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $117.50 $0.00 

54118 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS $0.00 $117.50 

TOTAL $117.50 $117.50 

REPROGRAMACION #15 MES DE MAYODE 2022 

MANTENIMIENTO Y REP. DE SITIOS PUBLICOS EN SAN ISIDRO 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54111 MINERALES NO METALICOS Y PRODUCTOS $0.00 $116.00 

54301 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE BIENES $116.00 $0.00 

TOTAL $116.00 $116.00 

REPROGRAMACION #16 MES DE MAYO DE 2022 

APOYO A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $0.00 $200.00 

54314 ATENCIONES OFICIALES $1,110.00 $0.00 

54314 ATENCIONES OFICIALES $0.00 $950.00 

54399 
SERVICIOS GENERALES Y ARRENDAMIENTOS 

DIVERSOS 
$0.00 $100.00 

54599 
CONSULTORIAS, ESTUDIOS E 
INVESTIGACIONES DIVERSAS 

$0.00 $1,465.65 

MEJORAMIENTO DE CAMINO RURAL EN TRAMO CANTON POTRERO Y TABLA 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $5.65 $0.00 
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61608 SUPERVISION DE INFRAESTRUCTURAS $1,600.00 $0.00 

TOTAL $2,715.65 $2,715.65 

REPROGRAMACION #17 MES DE MAYO DE 2022 

FR: 120 FODES-LIBRE DISPONIBILIDAD 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54114 MATERIALES DE OFICINA $0.00 $90.67 

54114 MATERIALES DE OFICINA $90.67 $0.00 

TOTAL $90.67 $90.67 

REPROGRAMACION #18 MES DE MAYO DE 2022 

FR: 120 FODES-LIBRE DISPONIBILIDAD 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54302 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS 
$0.00 $227.23 

54302 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS 
$227.23 $0.00 

TOTAL $227.23 $227.23 

REPROGRAMACION #19 MES DE MAYODE 2022 

FR: 120 FODES-LIBRE DISPONIBILIDAD 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $190.58 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $0.00 $439.64 

54301 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE BIENES $249.06 $0.00 

TOTAL $439.64 $439.64 

REPROGRAMACION #20 MES DE MAYO DE 2022 

FR: 120 FODES-LIBRE DISPONIBILIDAD 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54115 MATERIALES INFORMATICOS $0.00 $54.99 

54202 SERVICIOS DE AGUA $54.99 $0.00 

TOTAL $54.99 $54.99 

REPROGRAMACION #21 MES DE MAYO DE 2022 

FR: 120 FODES-LIBRE DISPONIBILIDAD 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $34.80 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $0.00 $34.80 

TOTAL $34.80 $34.80 

REPROGRAMACION #22 MES DE MAYO DE 2022 

FR: 120 FODES-LIBRE DISPONIBILIDAD 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54201 SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA $0.00 $634.35 

54203 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES $634.35 $0.00 

TOTAL $634.35 $634.35 

REPROGRAMACION #23 MES DE MAYODE 2022 

FR: 120 FODES-LIBRE DISPONIBILIDAD 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51101 SUELDOS $0.00 $13,135.22 

51101 SUELDOS $43,414.72 $0.00 

51202 SALARIOS POR JORNAL   $30,279.50 
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TOTAL $43,414.72 $43,414.72 

REPROGRAMACION #24 MES DE MAYO DE 2022 

FR: 120 FODES-LIBRE DISPONIBILIDAD 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51101 SUELDOS $0.00 $649.35 

51101 SUELDOS $730.00 $0.00 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $0.00 $80.65 

TOTAL $730.00 $730.00 

REPROGRAMACION #25 MES DE MAYO DE 2022 

FR: 000 FONDOS PROPIOS 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54119 MATERIALES ELECTRICOS $50.00 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $35.70 $0.00 

54304 TRANSPORTES, FLETES Y ALMACENAMIENTOS $0.00 $85.70 

TOTAL $85.70 $85.70 

REPROGRAMACION #26 MES DE MAYO DE 2022 

FR: 120 FODES-LIBRE DISPONIBILIDAD 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51501 POR REMUNERACIONES PERMANENTES $0.40 $0.00 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $90.00 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $269.00 $0.00 

54201 SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA $0.00 $359.40 

54503 SERVICIOS JURIDICOS $0.00 $0.00 

54503 SERVICIOS JURIDICOS $1,000.00 $1,000.00 

54504 SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA $0.00 $0.00 

54504 SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y AUDITORIA $1,000.00 $1,000.00 

TOTAL $2,359.40 $2,359.40 

REPROGRAMACION #27 MES DE MAYO DE 2022 

FR: 125 SERVICIOS DE LA DEUDA MUNICIPAL-DL 204 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

55308 DE EMPRESAS PRIVADAS FINANCIERAS $74.59 $0.00 

71308 DE EMPRESAS PRIVADAS FINANCIERAS $0.00 $74.59 

TOTAL $74.59 $74.59 

REPROGRAMACION #28 MES DE MAYODE 2022 

FR: 120 FODES-LIBRE DISPONIBILIDAD 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51501 POR REMUNERACIONES PERMANENTES $0.00 $6.00 

51501 POR REMUNERACIONES PERMANENTES $6.00 $0.00 

TOTAL $6.00 $6.00 

REPROGRAMACION #29 MES DE MAYO DE 2022 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A LA DIFERENTE COMUNIDADES 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $5.65 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $147.00 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $0.00 $1,239.90 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $0.00 $557.75 
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54202 SERVICIOS DE AGUA $590.00 $0.00 

54202 SERVICIOS DE AGUA $0.00 $454.00 

54302 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS 
$0.00 $254.00 

54302 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS 
$1,763.00 $0.00 

TOTAL $2,505.65 $2,505.65 

REPROGRAMACION #30 MES DE MAYO DE 2022 

PREINVERSION UPDM (FORMULACION DE PERFILES Y CARPETAS) 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

61599 
PROYECTOS Y PROGRAMAS DE INVERSION 

DIVERSOS 
$75.00 $0.00 

61599 
PROYECTOS Y PROGRAMAS DE INVERSION 

DIVERSOS 
$0.00 $75.00 

TOTAL $75.00 $75.00 

REPROGRAMACION #31 MES DE MAYO DE 2022 

DESGRANE DE GRANOS BASICOS PARA FAMILIAS DE ESCASOS R.  

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $0.00 $358.00 

54302 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS 
$358.00 $0.00 

TOTAL $358.00 $358.00 

REPROGRAMACION #32 MES DE MAYODE 2022 

FOMENTO A LA SALUD Y MEDIO AMBIENTE EN SA ISIDRO 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $24.78 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $0.00 $154.78 

ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLOS 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54316 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES $38.00 $0.00 

FOMENTO AL DEPORTE EN PREVENCION DE LA VIOLENCIA 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

56304 A PERSONAS NATURALES $92.00 $0.00 

TOTAL $154.78 $154.78 

REPROGRAMACION #33 MES DE MAYO DE 2022 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54110 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTE $871.62 $0.00 

54110 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTE $0.00 $871.62 

TOTAL $871.62 $871.62 

REPROGRAMACION #34 MES DE MAYO DE 2022 

FOMENTO AL DEPORTE EN PREVENCION DE LA VIOLENCIA 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54101 PRODUCTOS DE ALIMENTOS PARA PERSONAS $0.00 $25.50 

54101 PRODUCTOS DE ALIMENTOS PARA PERSONAS $25.50 $0.00 

TOTAL $25.50 $25.50 

REPROGRAMACION #35 MES DE MAYODE 2022 
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FR: 000 FONDOS PROPIOS 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $937.00 $0.00 

55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $0.00 $937.00 

TOTAL $937.00 $937.00 

REPROGRAMACION #36 MES DE MAYO DE 2022 

FR: 000 FONDOS PROPIOS 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51202 SALARIO POR JORNAL $0.00 $59.79 

55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $59.79 $0.00 

TOTAL $59.79 $59.79 

 

REPROGRAMACIONES DEL MES DE JUNIO DE 2022 

REPROGRAMACION #01 MES DE JUNIO DE 2022 

APOYO A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $205.62 $0.00 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $0.00 $500.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $5.65 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $0.00 $48.59 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $0.00 $200.00 

54304 TRANSPORTES, FLETES Y ALMACENAMIENTOS $0.00 $500.00 

54314 ATENCIONES OFICIALES $1,091.66 $0.00 

72101 CUENTAS POR PAGAR DE AÑOS ANTERIORES $0.00 $54.34 

TOTAL $1,302.93 $1,302.93 

REPROGRAMACION #02 MES DE JUNIO DE 2022 

FOMENTO A LA SALUD Y MEDIO AMBIENTE EN SA ISIDRO 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51202 SALARIOS POR JORNAL $0.00 $292.08 

51202 SALARIOS POR JORNAL $292.08 $0.00 

ALCANTARILLADO PASAJE LOS CASTILLOS EN SAN ISIDRO CABAÑAS 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51202 SALARIOS POR JORNAL $0.00 $1,500.00 

51202 SALARIOS POR JORNAL $1,750.00 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $0.00 $250.00 

MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS EN ALUMBRADO PUBLICO MUNICIPAL 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54119 MATERIALES ELECTRICOS $0.00 $1,765.00 

54119 MATERIALES ELECTRICOS $1,765.00 $0.00 

FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN ISIDRO 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54304 TRANSPORTES, FLETES Y ALMACENAMIENTOS $0.00 $167.00 

54314 ATENCIONES OFICIALES $167.00 $0.00 

TOTAL $3,974.08 $3,974.08 

REPROGRAMACION #03 MES DE JUNO DE 2022 
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ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $3.39 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $280.00 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $0.00 $283.39 

TOTAL $283.39 $283.39 

REPROGRAMACION #04 MES DE JUNIO DE 2022 

FR: 125 SERVICIO DE LA DEUDA MUNICIPAL - DL 204 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

55308 DE EMPRESAS PRIVADAS FINANCIERAS $347.49 $0.00 

71308 DE EMPRESAS PRIVADAS FINANCIERAS $0.00 $347.49 

TOTAL $347.49 $347.49 

REPROGRAMACION #05 MES DE JUNIO DE 2022 

FOMENTO AL DEPORTE EN PREVENCION DE LA VIOLENCIA 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $25.50 $0.00 

54314 ATENCIONES OFICIALES $0.00 $25.50 

TOTAL $25.50 $25.50 

REPROGRAMACION #6 MES DE JUNIO DE 2022 

FR: 120 FODES-LIBRE DISPONIBILIDAD 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54115 MATERIALES INFORMATICOS $40.00 $0.00 

54202 SERVICIOS DE AGUA $73.45 $0.00 

54301 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE 

BIENES MUEBLES 
$60.00 $0.00 

55599 IMPUESTOS, TASAS Y DERECHOS DIVERSOS $50.00 $0.00 

56303 A ORGANISMOS SIN FINES DE LUCRO $0.00 $223.45 

TOTAL $223.45 $223.45 

REPROGRAMACION #07 MES DE JUNIO DE 2022 

FR: 000 FONDOS PROPIOS 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51202 SALARIOS POR JORNAL $0.00 $615.98 

54104 PRODUCTOS TEXTILES Y VESTUARIOS $360.07 $0.00 

54119 MATERIALES ELECTRICOS $96.15 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $32.09 $0.00 

54302 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS 
$6.00 $0.00 

54314 ATENCIONES OFICIALES $90.00 $0.00 

56304 A PERSONAS NATURALES $31.67 $0.00 

TOTAL $615.98 $615.98 

REPROGRAMACION # 08 MES DE JUNIO DE 2022 

FR: 000 FONDOS PROPIOS 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54104 PRODUCTOS TEXTILES Y VESTUARIOS $0.00 $320.00 

54304 TRANSPORTES, FLETES Y ALMACENAMIENTOS $320.00 $0.00 

TOTAL $320.00 $320.00 
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REPROGRAMACION #09 MES DE JUNIO DE 2022 

MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS EN ALUMBRADO PUBLICO MUNICIPAL 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51202 SALARIOS POR JORNAL $240.00 $0.00 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SITIO PUBLICOS 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54107 PRODUCTOS QUIMICOS $696.00 $0.00 

72101 CUENTAS POR PAGAR DE AÑOS ANTERIORES $0.00 $936.00 

TOTAL $936.00 $936.00 

REPROGRAMACION #10 MES DE JUNIO DE 2022 

FR: 000 FONDOS PROPIOS 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51501 POR REMUNERACIONES PERMANENTES $0.00 $31.52 

55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $31.52 $0.00 

TOTAL $31.52 $31.52 

 

Autorizar a la Encargada de Presupuesto a realizar los procesos correspondientes 

a estas disposiciones. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////// 

 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 
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        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO VEINTICINCO. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las trece horas treinta 

minutos del día MARTES DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Siendo este el lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la VIGÉSIMA REUNIÓN 

ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada 

y Presidida por el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la 

asistencia del Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores 

propietarios en su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de 

RIVERA (1ra Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. 

Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor 

Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los 

Regidores suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth 

Vásquez (1ra. Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  

Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); 

Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario 

Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión 

verificando el quórum. A continuación, el Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  
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I. Vista la solicitud presentada firmada y sellada por el Señor Alfonso Esquibel 

Baires Alvarado con Documento Único de Identidad Número cero cuatro cero 

ocho dos dos uno dos - cinco en su calidad de Presidente de la ASOCIACIÓN 

DE DESARROLLO COMUNAL DEL CANTÓN POTRERO BATRES 

(ADESCO BATRES) en la cual solicita se apruebe el Acta de elección de 

Nueva Junta directiva de dicha Asociación. 

II. Que el Artículo 30 Numeral 14 manifiesta que Son facultades de Concejo: 

“EMITIR LOS ACUERDOS DE CREACIÓN DE FUNDACIONES, 

ASOCIACIONES…” 

III. Que el Artículo 120 del Código Municipal establece que: “Las asociaciones 

comunales se constituirán con no menos de veinticinco miembros de la 

comunidad, mediante acto constitutivo celebrado ante el Alcalde o 

funcionarios y empleados delegados para tal efecto, el cual se asentará en 

un acta”. 

Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: APROBAR el ACTA DE ELECCIÓN 

DE JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL DEL 

CANTON POTRERO DE BATRES (ADESCO BATRES) JURISDICCION DE SAN 

ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS, la cual literalmente dice:  

El Infrascrito secretario de Actas de la Asociación de desarrollo Comunal del Cantón 

Potrero de Batres jurisdicción de san Isidro, departamento de Cabañas CERTIFICA: 

Que en Libro de Actas y Acuerdos de esta Asociación en tomo tres a folio del setenta 

al setenta y tres se encuentra la que literalmente dice: ACTA NUMERO 

VEINTIOCHO en el Cantón Potrero de Batres del municipio de San Isidro 

departamento de Cabañas a las catorce horas del día treinta de Agosto del año dos 

mil veintidós, Reunidos en la Casa Comunal ubicada en el caserío Hacienda Nueva, 

los abajo firmantes señores: Rosa Isidora Ascencio con Documento Único de 

Identidad número cero dos noventa y cuatro cero cero treinta y tres guion dos, Rosa 

Arely Alvarado de Gómez con Documento Único de Identidad número cero cero 

cero seis cuatro tres cincuenta y siete guion tres, José Isabel Alvarado Pineda con 
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Documento Único de Identidad número cero uno trece veintinueve sesenta y ocho 

guion siete quien manifiesta no firma pero deja su huella,  Sinecio Antonio Baires 

con  Documento Único de Identidad número cero cero ochenta y cuatro noventa y 

ocho sesenta y uno guion tres, Carlos Alfredo Gómez Ascencio con Documento 

Único de Identidad número cero uno sesenta y seis cincuenta y dos setenta y dos 

guion seis, Jesús Flores Martínez con Documento Único de Identidad número cero 

dos cero seis sesenta y cuatro treinta y tres guio cero, Héctor Antonio Alvarado con 

Documento Único de Identidad número cero tres ochenta y uno ochenta y tres 

treinta y dos guion nueve, Alfonso Esquivel Baires con Documento Único de 

Identidad número cero cuatro cero ocho veintidós doce guion cinco, Celma Beatriz 

Constanza con Documento Único de Identidad número cero cero treinta y ocho 

setenta y cinco setenta y ocho guion nueve, María Amparo Alvarado con Documento 

Único de Identidad número cero tres cero cinco veintitrés cuarenta y dos guion ocho, 

María Benilda Ascencio con Documento Único de Identidad número cero uno cero 

siete setenta y siete sesenta y uno guion siete, José Abraham Alvarado quien no 

portaba su documento de Identidad, Isabel del Carmen Núñez con Documento 

Único de Identidad número cero uno cincuenta y siete once ochenta y cinco guion 

dos, María Paula Alvarado con Documento Único de Identidad número cero cero 

ochenta y cuatro noventa y ocho quince guion cero, Selena Cruz RIVERA con 

Documento Único de Identidad número cero cinco dieciséis veinticinco catorce 

guion seis, Edin Abel Baires A. con Documento Único de Identidad número cero dos 

doce sesenta y nueve ochenta guion cinco, Mario Ernesto Amaya con Documento 

Único de Identidad número cero tres veintinueve veintitrés cuarenta y uno guion dos, 

Daniel Alejandro Alvarado con Documento Único de Identidad número cero cuatro 

noventa y ocho diez cero siete guion ocho, Catarino Ascencio Pineda con 

Documento Único de Identidad número cero uno sesenta y uno treinta setenta y 

cinco guion ocho, Elvyn Arístides Alvarado B. con Documento Único de Identidad 

número cero cinco treinta y ocho cincuenta y cinco cincuenta y seis guion nueve, 

Jesús David Alvarado C. con Documento único de Identidad número cero cinco 

treinta y cinco doce setenta y dos guion uno, Álvaro Néstor Constanza con 
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Documento Único de Identidad número cero dos sesenta y cinco veinticinco diez 

guion dos, Benjamín Alexander Alvarado con Documento Único de Identidad 

número cero dos setenta y dos cero ocho noventa y uno guion dos, Julián Bonilla 

Ascencio con Documento Único de Identidad número cero cero veintidós treinta y 

seis veintidós guion cinco, Saúl Efraín Bonilla Majano con Documento Único de 

Identidad número cero cuatro veintiocho ochenta y uno cincuenta y seis guion cinco, 

Vitia del Carmen Alvarado  con Documento Único de Identidad número cero cuatro 

diecisiete ochenta y ocho noventa y cinco guion cero, José Sixto Castillo M. con 

Documento Único de Identidad número cero dos sesenta y ocho setenta y dos cero 

siete guion siete, José Rene Reyes con Documento Único de Identidad número cero 

cero noventa y seis cero cuatro treinta guion seis, José Mario Alvarado con 

Documento Único de Identidad número cero cuatro cincuenta y uno cero cero 

setenta y nueve guion ocho, Kevin José Rodas I. con Documento Único de Identidad 

número cero cinco treinta y tres sesenta y dos cuarenta y ocho guion cinco, Boris 

Armando Guzmán con Documento Único de Identidad número cero tres dieciocho 

cuarenta y dos ochenta y cinco guion nueve, Simón Rodas Ascencio con 

Documento Único de Identidad número cero cero setenta y dos dieciséis dieciséis 

guion cinco, José Ronald Hernández Constanza con Documento Único de Identidad 

número cero cinco quince cero ocho cero cinco guion uno, Rene Alvarado Galindo 

con Documento Único de Identidad número cero dos noventa y uno cero tres 

cuarenta y cuatro guion tres, Carlos Misael Pineda con Documento Único de 

Identidad número cero uno treinta y dos cincuenta y uno setenta y cinco guion 

nueve, Luis Alberto Alvarado con Documento Único de Identidad número cero 

cuatro setenta ochenta cero cero guion nueve, Rogelio Constanza Ascencio con 

Documento Único de Identidad número cero uno cincuenta y seis sesenta y ocho 

sesenta y nueve guion seis, Pedro Pineda Alvarado con Documento Único de 

Identidad número cero uno veintiocho trece sesenta guion cinco, Juan Carlos 

Alvarado con Documento Único de Identidad número cero uno cero siete ochenta y 

dos treinta guion tres, Pedro Juan Alfonso Alvarado con Documento Único de 

Identidad número cero uno sesenta y uno sesenta y nueve cincuenta y tres guion 
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siete, Víctor Manuel Alvarado con Documento Único de Identidad número cero cero 

noventa veintitrés noventa y ocho guion dos, Alberto Alvarado con Documento Único 

de Identidad número cero cuatro veintiséis cero seis setenta y uno guion uno, José 

Antonio Amaya Constanza con Documento Único de Identidad número cero cero 

sesenta y seis cuarenta y seis cincuenta y tres guion siete, Manuel Antonio Alvarado  

con Documento Único de Identidad número cero cuatro setenta y cinco treinta y 

cinco treinta nueve guion siete, Edin Nixon Bonilla con Documento Único de 

Identidad número cero tres dieciocho setenta y cuatro setenta y nueve guion uno, 

Lorena Migdalia Pineda con Documento Único de Identidad número cero cinco 

quince cincuenta y cuatro veinticuatro guion ocho, Juan Carlos Bonilla A. con 

Documento Único de Identidad número cero cuatro cincuenta y cinco sesenta y 

cuatro noventa y dos guion uno quien manifiesta no saber firmar pero deja la huella 

dactilar impresa del pulgar de su mano derecha, Marcial Alvarado con Documento 

Único de Identidad número cero cero noventa y cinco treinta y cinco cero siete guion 

ocho, Juan Ricardo Alvarado Hernández con Documento Único de Identidad 

número cero uno cero siete ochenta y dos treinta guion tres, teniendo asistencia 

Técnica de empleados de la Alcaldía Municipal señores Douglas Eduardo Moreno 

RIVERA, María Magdalena Suheyri Flores, Wilfredo Antonio Laínez, Alirio Napoleón 

Hernández y Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA. Y por consiguiente como punto 

único y en fe de darle cumplimiento a los estatutos ya que la Junta Directiva Actual 

finaliza su periodo que inicio en Agosto del año dos mil veinte y finalizo en este año, 

y de conformidad al artículo trece de los Estatutos, procedemos a elegir la nueva 

Junta Directiva para un periodo de dos años que consta de Agosto de dos mil 

veintidós a Agosto de dos mil veinticuatro la cual por elección de la asamblea 

general con un total de cuarenta y nueve asistentes damos por iniciadas las 

votaciones, en el cargo de Presidente proponen a Alfonso Baires Vitia Alvarado y 

Mario Alvarado quedando la elección de esta manera Alfonso Baires con veintitrés 

votos, Vitia Alvarado con dos votos, Mario Alvarado con trece votos y una 

abstinencia de once, siendo así el presidente Alfonso Baires, para el cargo de 

vicepresidente la asamblea toma la decisión que de la elección anterior nombrar a 
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Mario Alvarado quien tiene el segundo puesto de mayoría de voto, para el cargo de 

secretaria de actas vuelve la asamblea a proponer a Vitia Alvarado, Celma 

Constanza y Mario Amaya quedando la votación Celma Constanza con trece votos, 

Vitia Alvarado con nueve votos, Mario Amaya con veintidós votos y cinco votos de 

abstinencia siendo el secretario de Actas Mario Amaya y por votación de la 

asamblea Celma Constanza la secretaria General pues es quien tiene el segundo 

puesto con mayoría de votos, en la votación para el cargo de tesorero la asamblea 

asistente proponen a Vitia Alvarado, Edin Baires y Saúl Bonilla  quedando la 

votación de esta manera Vitia Alvarado con veinticinco votos, Edin Baires con once 

votos, Saúl Bonilla  con un voto y doce votos de abstinencia siendo electa como 

tesorera la señora Vitia del Carmen Alvarado , para el cargo de sindico la asamblea 

considera y propone a Antonio Alvarado y Vitia Alvarado quedando la votación Vitia 

Alvarado con cuatro votos, Antonio Alvarado con veinticinco votos y veinte votos de 

abstinencia por parte de la asamblea siendo Antonio Alvarado Sindico, y proceden 

a elegir los cinco vocales quedado de esta manera Julián Bonilla Ascencio con diez 

votos, Ricardo Alvarado con ocho votos, Edin Baires con siete votos, Carlos Gómez 

con cuatro votos, Ronald Constanza con cuatro votos y dieciséis votos de 

abstinencia ocupando los puesto del primer al quinto vocal acorde las votaciones. 

Quedando la nueva Junta directiva de la Asociación de desarrollo Comunal del 

Cantón Potrero de Batres para el periodo de dos mil veintidós a dos mil veinticuatro 

conformada de esta manera como Presidente: Alfonso Ezquibel Baires Alvarado, 

Vicepresidente: José Mario Alvarado Iraheta, como Secretario de Actas: Mario 

Ernesto Amaya Pineda, como Secretaria General: Celma Beatriz Constanza de 

Bonilla, Tesorera: Vitia del Carmen Alvarado  de Torres, Sindico: Héctor Antonio 

Alvarado Ascencio, Primer Vocal: Julian Alvarado Ascencio, Segundo Vocal:  Juan 

Ricardo Alvarado Hernández, Tercer Vocal:  Edin Abel Baires Alvarado,  Cuarto 

Vocal  Carlos Alfredo Gómez Ascencio y como Quinto Vocal: José Ronald 

Hernández Constanza,  procedemos a la presentación  de todos los miembros 

electos, quedando comprometida la nueva junta directiva presentar la debida 

documentación a la municipalidad para la realización de sus credenciales y sin más 
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que hacer constar se cierra acta a las quince horas con cuarenta y cinco  minutos  

del  presente, y  firmamos a  continuación  la  siguiente  acta  todos  los que formaron 

parte y fueron asistentes en esta asamblea general ordinaria: 

COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Vista la Nota presentada por la Sra. Vilma Evelyn Arévalo Rogel (Tesorera 

Municipal) en la cual solicita autorización del Concejo Municipal en turno, 

para realizar la sustitución de cheque #8335112, el cual fue emitido por la 

administración del periodo 2018-2021, de la cuenta corriente BFA. Cuenta 

Bancaria N° 100-190-700454-6 TESORERIA MUNICIPAL SAN 

ISIDRO/DESGRANE DE MAIZ Y MAICILLO A AGRICULTORES DE 

ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS DENTRO DE LA REACTIVACION 

ECONOMICA EN EL MUNICIPIO FR 109. 

II. Que según ACUERDO NUMERO NUEVE del ACTA NUMERO CINCO de 

fecha DOCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, El Concejo Municipal 

del periodo 2018-2021 autorizó erogación de fondos por un monto de 

DOSCIENTO VEINTICINCO 00/100 ($225.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de pago por consumo de 

Combustible (Diésel), para las maquinas desgranadoras. Dicho desembolso 

se realizó en fecha 16 de abril de 2021 a nombre de INVERSIONES 

BONILLA S.A DE C.V.  

III. que esta solicitud de sustitución de cheque nace debido a que la Empresa en 

mención, nunca hizo efectivo el cambio de cheque. Sin embargo, este 

proceso fue registrado contablemente en su momento, por tal razón no 

aparece en el Acta de traspaso como deuda. 

IV. Que, vista la nota emitida por INVERSIONES BONILLA S.A. DE C.V. y 

recibida en fecha 18 de octubre de 2022, se constató el no cobro del cheque 
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#8335112; ya que, en dicha nota la Empresa manifiesta que no pudo hacer 

efectivo el cambio de cheque en su momento, debido a extravío  

V.  Que según el Artículo 820 del Código de Comercio menciona que: Las 

acciones cambiarias del cheque prescriben en un año, contado: a) Desde la 

presentación, la del último tenedor del documento. b) Desde el día siguiente 

a aquél en que paguen el cheque, las de los endosantes y avalistas. 

VI. Que el Artículo 30 Numeral 14 del Código Municipal establece que son 

facultades del Concejo Municipal: Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales. 

Por lo antes expuesto, este Concejo municipal ACUERDA: AUTORIZAR a la Sra. 

Vilma Evelyn Arévalo Rogel (Tesorera Municipal) a que realice la sustitución del 

cheque #8335112, el cual fue emitido por la administración del periodo 2018-2021, 

de la cuenta corriente BFA. Cuenta Bancaria N° 100-190-700454-6 TESORERIA 

MUNICIPAL SAN ISIDRO/DESGRANE DE MAIZ Y MAICILLO A AGRICULTORES 

DE ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS DENTRO DE LA REACTIVACION 

ECONOMICA EN EL MUNICIPIO FR 109, a favor de la Empresa INVERSIONES 

BONILLA S.A. DE C.V. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal y visto el 

requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel RIVERA (Gerente Administrativo) 

en la cual solicita la adquisición de tintas para impresoras ubicadas en las unidades 

de UACI y Activo Fijo de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo Municipal 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 60/100 ($463.60) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54115, valor que corresponde en concepto de adquisición de 

tintas para impresoras ubicadas en las unidades de UACI y Activo Fijo de esta 

municipalidad. Gasto que se detallan a continuación:  
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CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

2 TINTA EPSON WF-5790 COLOR NEGRO $57.95 $115.90 

2 TINTA EPSON WF-5790 COLOR CYAN $57.95 $115.90 

2 
TINTA EPSON WF-5790 COLOR 

MAGENTA 
$57.95 $115.90 

2 TINTA EPSON WF-5790 COLOR YELLOW $57.95 $115.90 

MONTO TOTAL $463.60 

Dicho desembolso se realizará a nombre de GERMAN RICARDO CARDOZA 

PORTILLO. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel Alexander Carbajal (Jefe de 

Servicios municipales) en la cual solicita la adquisición de materiales de 

construccion para reparaciones de la capilla ubicada en la entrada principal del 

Cementerio de esta Ciudad. Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de QUINIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO 56/100 ($594.56) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54112, 

valor que corresponde en concepto de adquisición de materiales de construccion 

para reparaciones de la capilla ubicada en la entrada principal del Cementerio de 

esta Ciudad. Gasto que se detallan a continuación:  

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

40 
METROS DE ZINCALUM C24 (0.55MM) 

LISA G80 MDA 
$14.17 $566.90 

200 TORNILLO AUTR A PLUS (A+) 5/16X3/4" $0.11 $22.40 

  RETENCION (+) $5.26 $5.26 

MONTO TOTAL $594.56 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de GALVANIS S.A DE C.V. Esto dentro 

del proyecto denominado: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS 

PÚBLICOS - AÑO 2022. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel Alexander Carbajal (Jefe de 

Servicios municipales) en la cual solicita la contratación de servicios de mecánica 

automotriz para las reparaciones del Camión Toyota Dyna propiedad de esta 

municipalidad. Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de TRESCIENTOS SETENTA 00/100 ($370.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302, valor que corresponde en concepto de 

contratación de servicios de mecánica automotriz para las reparaciones del Camión 

Toyota Dyna propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a 

continuación:  

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 GALON DE ACEITE 15W40 $30.00 $30.00 

2 
GALON DE ACEITE 15W40 Y FILTRO DE 

ACEITE 
$80.00 $160.00 

3 HULE DE COPLYN $10.00 $30.00 

1 REFRIGERANTE $15.00 $15.00 

1 SOPORTE DE MOTOR $60.00 $60.00 

2 PERNOS ACERADOS CON TUERCA $2.50 $5.00 

2 CAMBIO DE ACEITE $5.00 $10.00 

1 CAMBIO DE SOPORTE DE MOTOR $40.00 $40.00 

1 CAMBIO DE HULE DE COPLIN $20.00 $20.00 

MONTO TOTAL $370.00 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE ADAN MARTINEZ IRAHETA. 

Esto dentro del proyecto denominado: BARRIDO, RECOLECCIÓN Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS (MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SÓLIDOS) - AÑO 2022. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 19, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del 

Código municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita la 

cancelación del Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de DOS MIL CIENTO SETENTA Y DOS 89/100 ($2,172.89) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54399, valor que corresponde en concepto de cancelación del 

Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro, departamento de 

Cabañas, esto en el periodo comprendido del 01 al 30 de septiembre de 2022. Gasto 

que se detalla a continuación:  

CANT.  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

72.0214 
MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SOLIDOS 
(TONELADAS) 

$19.56 $1,408.74 

72.0214 
SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE 
DESECHOS SOLIDOS 

$10.61 $764.15 

MONTO TOTAL $2,172.89 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de PARACENTRAL S.E.M. DE C.V. 

Esto dentro del proyecto denominado: “BARRIDO, RECOLECCION Y 

DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS (MANEJO INTEGRAL DE LOS 
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DESECHOS SOLIDOS) – AÑO 2022”.  a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia Amaya Alvarado 

(Encargada de Unidad de la Niñez y Adolescencia) en el cual solicita la adquisición 

juguetes y contratación de payaso esto dentro del marco de la celebración del día 

del niño y festival de la piscucha, actividad que se llevará a cabo el 29 de octubre 

de 2022 en el parque municipal. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR 

la erogación de fondos por un monto de DOSCIENTOS VEINTE 25/100 ($220.25) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199/54314. valor que corresponde en 

adquisición de juguetes y contratación de payaso esto dentro del marco de la 

celebración del día del niño y festival de la piscucha. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

1 CARRITO, ANIMALES $3.50 $3.50 

VILMA MORENA 
QUIJANO AGUILAR 

1 HELICOPTERO $5.00 $5.00 

1 CARRO CON SEÑALES $5.00 $5.00 

3 SILLA ABC $4.25 $12.75 

1 CARRO MILITAR $4.00 $4.00 

4 COJIN INFANTIL $5.00 $20.00 

1 MUÑECA SIRENA $3.00 $3.00 

SUB TOTAL $53.25 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

----- 
CONTRATACION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES DE PAYASO “SHOW DE 
JALADITO TATEQUIETO” 

$167.00 $167.00 OSCAR DENNIS BARILLAS 
MOLINA 

SUB TOTAL $167.00 

MONTO TOTAL $220.25 ------------------------- 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de los proveedores 

mencionados en el cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro de 

proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, ADOLESCENCIA, 

MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia Amaya Alvarado 

(Encargada de Unidad de la Niñez y Adolescencia) en el cual solicita la adquisición 

regalos y refrigerios que serán entregados en la conmemoración del día de la mujer 

rural con la red mujeres representantes de los cantones y comunidades de este 

municipio, actividad que se llevará a cabo el 20 de octubre de 2022. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

VEINTISEIS 10/100 ($126.10) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54199/54101. valor que corresponde en adquisición de regalos y refrigerios que 

serán entregados en la conmemoración del día de la mujer rural con la red mujeres 

representantes de los cantones y comunidades de este municipio. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

4 CREMA JACKY $2.50 $10.00 

VILMA MORENA 
QUIJANO 

6 CREMA REVIVA $2.25 $13.50 

6 SHAMPOO ROSY $1.50 $9.00 

2 SHAMPOO REVIVA $2.00 $4.00 

3 SOMBRILLAS $5.50 $16.50 

2 TOALLAS $5.00 $10.00 
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3 TOLLA MEDIANA $2.50 $7.50 

3 CREMA ROSY $1.25 $3.75 

11 JABÓN PALM. $0.85 $9.35 

3 COLAS P/CABELLO $1.00 $3.00 

3 TOALLITAS $1.00 $3.00 

2 TOALLAS ESTAMP. $0.75 $1.50 

SUB TOTAL $91.10 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

35 SANDWICH CON POLLO $0.75 $26.25 
KEVIN ANTONIO RODAS 

CASTILLO 
35 JUGOS $0.25 $8.75 

SUB TOTAL $35.00 

MONTO TOTAL $126.10   

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de los proveedores 

mencionados en el cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro de 

proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, ADOLESCENCIA, 

MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia Amaya 

Alvarado (Encargada de Unidad de la Niñez y Adolescencia) en el cual solicita la 

contratación de servicio de transporte para actividades que se desarrollaran con 

adultos mayores de San Isidro en convivio que se realizara en Turicentro Amapulapa 

en San Vicente; y traslado de jóvenes que equipo de softbol de San Isidro para 

disputar encuentro amistoso con equipo de softbol de Quesera. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

SESENTA Y UNO 11/100 ($161.11) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54304. 
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valor que corresponde en concepto de contratación de servicio de transporte para 

actividades que se desarrollaran con adultos mayores de San Isidro en convivio que 

se realizara en Turicentro Amapulapa en San Vicente; y traslado de jóvenes que 

equipo de softbol de San Isidro para disputar encuentro amistoso con equipo de 

softbol de Quesera. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

1 

SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA 
TRASLADAR A ADULTOS MAYORES 

DESDE SAN ISIDRO HACIA TURICENTRO 
AMAPULAPA SAN VICENTE Y 

VICEVERSA. EL DIA 18 DE NOVIEMBRE 
DE 2022  

$138.89 $138.89 FRANCISCO ARMINDO 
QUINTANILLA MORENO 

SUB TOTAL $138.89 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

1 

SERVICIO DE TRANSPORTE PARA 
TRASLADAR AL EQUIPO DE SOFTBOL 

MIXTO DESDE SAN ISIDRO A QUESERA Y 
VICEVERSA. EL DIA 27 DE NOVIEMBRE 

DE 2022 

$22.22 $22.22 JOSE SIXTO CASTILLO 
MORENO 

SUB TOTAL $22.22 

MONTO TOTAL $161.11 ----------------------------  

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de los proveedores 

mencionados en el cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro de 

proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, ADOLESCENCIA, 

MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el 

requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla (Encargada de 

Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la adquisición de 
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material deportivo para ser utilizado en el desarrollo de torneos navideños de futbol 

sala masculino y femenino en San isidro. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de DOSCIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO 90/100 ($244.90) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54106/54199. valor que corresponde en concepto de adquisición de material 

deportivo para ser utilizado en el desarrollo de torneos navideños de futbol sala 

masculino y femenino en San isidro. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

5 PELOTAS FUTBOL SALA MILAN $35.00 $175.00 

1 PELOTAS FUTBOL SALA PIONEER $34.00 $34.00 

1 BOMBA P/AIRE MANUAL $7.95 $7.95 

1 BOMBA P/AIRE DE PIE $10.95 $10.95 

1 CRONOMETRO $17.00 $17.00 

MONTO TOTAL $244.90 

Dicho desembolso se realizará a nombre de VIRGINIA ABARCA DE FUENTES. 

Esto dentro del proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia Amaya Alvarado 

(Encargada de Unidad de la Niñez y Adolescencia) en el cual solicita la adquisición 

de banda para elección y coronación de rey y reina del adulto mayor, actividad que 

se llevará a cabo el día 26 de noviembre de 2022. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de VEINTE 00/100 

($20.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 
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FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54104. valor que corresponde 

en concepto de adquisición de banda para elección y coronación de rey y reina del 

adulto mayor. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

2 BANDAS PARA REY Y REINA $10.00 $20.00 

MONTO TOTAL $20.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA ESMERALDA MENDEZ 

ALVARADO. Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A 

NIÑEZ, ADOLESCENCIA, MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE 

SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA 

(Encargada de Desarrollo Local y Participación Ciudadana) en el cual solicita la 

contratación de servicio de transporte para movilizar niños de la Academia Deportiva 

de San Isidro que participaran en el Torneo Infantil Juvenil a desarrollarse en 

Sensuntepeque en 7 jornadas a partir del 18 de octubre al 02 de diciembre de 2022; 

a su vez la adquisición de fardos de agua para ser distribuidos a niños que participen 

en dicho torneo. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de TRESCIENTOS SIETE 00/100 ($307.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54304/54101. valor que corresponde en concepto de 

contratación de servicio de transporte para movilizar niños de la Academia Deportiva 

de San Isidro que participaran en el Torneo Infantil Juvenil a desarrollarse en 

Sensuntepeque; a su vez la adquisición de fardos de agua para ser distribuidos a 

niños que participen en dicho torneo. Gasto que se detallan a continuación: 
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CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

7 

SERVICIO DE TRANSPORTE EN COSTER 
LOS DIAS 18,26,31 DE OCTUBRE, 
11,18,22 DE NOVIEMBRE Y 2 DE 

DICIEMBRE DE 2022 PARA TRASLADAR A 
NIÑOS DE ESCUELA MUNICIPAL DE 
FUTBOL, DESDE SAN ISIDRO HACIA 

POLIDEPORTIVO SE SENSUNTEPEQUE Y 
VICEVERSA 

$39.00 $273.00 BOANERGES SALVADOR 
BAUTISTA CAMPOS 

SUB TOTAL $273.00 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

40 FARDOS DE AGUA EN BOLSA $0.85 $34.00 
JOSÉ RICARDO AMAYA 

SUB TOTAL $34.00 

MONTO TOTAL $307.00 --------------------------  

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de los proveedores 

mencionados en el cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro de 

proyecto denominado: FOMENTO AL DEPORTE EN PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 91 del Código Municipal, y 

visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla (Encargada 

de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la adquisición de 

material PVC para la elaboración de vallas para ser utilizadas en los entrenamientos 

de la Academia Socio deportiva de San Isidro. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de OCHENTA Y SEIS 80/100 

($86.80) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199. valor que corresponde 

en concepto de adquisición de material PVC para la elaboración de vallas para ser 
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utilizadas en los entrenamientos de la Academia Socio deportiva de San Isidro. 

Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

6 TUBOS DE 3/4 PVC $7.00 $42.00 

32 CODOS LISO DE 3/4 PVC $0.55 $17.60 

32 TEE LISA DE 3/4 PVC $0.60 $19.20 

1 BOTE DE PEGAMENTO PVC DE 8 ONZ $8.00 $8.00 

MONTO TOTAL $86.80 

Dicho desembolso se realizará a nombre de AGROFERRETERIA LA ANTENA. 

Esto dentro del proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Señor Israel de 

Jesús Castillo (Motorista Asignado), en el cual solicita contratación de servicios de 

mecánica automotriz para el cambio de estribos traseros, cambio de planchas de 

eje del camión cisterna propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 00/100 ($458.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54302, valor que corresponde en concepto de contratación de 

servicios automotriz para el cambio de estribos traseros, cambio de planchas de eje 

del camión cisterna propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

4 ESTRIBOS TRASEROS $40.00 $160.00 
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2 PIN CENTRAL $9.00 $18.00 

4 PLANCHA CENTRADORA DE EJE $40.00 $160.00 

1 MONO DE OBRA $60.00 $60.00 

1 RECOGER LA PIPA $60.00 $60.00 

MONTO TOTAL $458.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA ESPERANZA MEJIA DE RUIZ. 

Esto dentro del Proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

EN LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO – AÑO 

2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Señor Jorge Antonio 

Iraheta (Motorista Asignado), en el cual solicita contratación de servicios de 

mecánica automotriz para el cambio de aceite del pick up Toyota Hilux propiedad 

de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de CINCUENTA Y NUEVE 00/100 ($59.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54110, valor que corresponde en concepto de 

contratación de servicios automotriz para el cambio de aceite del pick up Toyota 

Hilux propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 FILTRO DE ACEITE PH $5.00 $5.00 

1 GALON DE ACEITE MOTUL 15W40 $28.00 $28.00 

3 CUARTOS DE ACEITE MOTUL 15W40 $7.00 $21.00 

1 MANO DE OBRA $5.00 $5.00 

MONTO TOTAL $59.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA ESPERANZA MEJIA DE RUIZ. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 
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documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Señor Samuel 

Abarca (Motorista Asignado), en el cual solicita contratación de servicios 

profesionales para la elaboración de toldo corredizo, para evitar botadero de basura 

del camión recolector de desechos sólidos propiedad de esta municipalidad. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 

de CUATROCIENTOS CINCO 00/100 ($405.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54199, valor que corresponde en concepto servicios 

profesionales para la elaboración de toldo corredizo para evitar botadero de basura 

del camión recolector de desechos sólidos propiedad de esta municipalidad. Gasto 

que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 TUBO DE 1 PULGADA  $30.00 $30.00 

2 RODOS $30.00 $60.00 

1 CAPA PARA CAMIÓN $240.00 $240.00 

1 MANO DE OBRA $75.00 $75.00 

MONTO TOTAL $405.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA ESPERANZA MEJIA DE RUIZ. 

Esto dentro del Proyecto denominado: “BARRIDO, RECOLECCIÓN Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS (MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SÓLIDOS) - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO DIECISIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva 

(Unidad de Medio Ambiente), en el cual solicita pago por prestación de servicios 

profesionales de desrame y remoción de árboles derribados en las principales calles 

de San Isidro, provocados por tormenta tropical Julia; remoción que fue realizada 

en 10 de octubre de 2022. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la 

erogación de fondos por un monto de TREINTA 00/100 ($30.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 51202, valor que corresponde en concepto de pago por 

prestación de servicios profesionales de desrame y remoción de árboles derribados 

en las principales calles de San Isidro, provocados por tormenta tropical Julia. Gasto 

que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

2 

DESRAME Y REMOCIÓN DE 2 ÁRBOLES 
DERRIBADOS EN CALLES PRINCIPALES 

DE SAN ISIDRO, PROVOCADOS POR 
TORMENTA JULIA   

$15.00 $30.00 

MONTO TOTAL $30.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de NEHEMIAS MONTOYA ARGUETA. 

Esto dentro del Proyecto denominado: “ATENCIÓN A EMERGENCIAS 

(PROTECCIÓN CIVIL) - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. 

Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA (Encargada de Desarrollo Local y Participación 

Ciudadana) en el cual solicita la adquisición de sorbetes y conos, los cuales serán 
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entregados a las diferentes comunidades e instituciones de este municipio, esto en 

el marco de celebración del día del niño. Dicho proceso nace debido a notas 

recibidas por diferentes comunidades e instituciones en el cual solicitan el apoyo 

con cajas de sorbetes. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de SESENTA Y OCHO 00/100 ($68.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54101. valor que corresponde en concepto de 

adquisición de sorbetes y conos, los cuales serán entregados a las diferentes 

comunidades e instituciones de este municipio, esto en el marco de celebración del 

día del niño. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

4 CAJAS DE SORBETE $12.50 $50.00 

12 BOLSAS DE CONOS $1.50 $18.00 

MONTO TOTAL $68.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ELSY ROXANA HERNANDEZ 

MIRANDA. Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A 

NIÑEZ, ADOLESCENCIA, MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE 

SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /// 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 20, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita la 

contratación temporal de jornales para la limpieza del cementerio municipal; 

limpieza que se realizará en el periodo del 17 al 27 de octubre de 2022. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

TRESCIENTOS CUARENTA 76/100 ($340.76) DOLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 51202, valor que corresponde en concepto de contratación 

temporal de jornales para la limpieza del cementerio municipal; limpieza que se 

realizará en el periodo del 17 al 27 de octubre de 2022. Gasto que se detalla a 

continuación:  

DIAS 
LABORADOS 

NOMBRE  
SALARIO 
DIARIO 

TOTAL 
DEDUCCION 

DEL ISR 
LIQUIDO A 

PAGAR 

6 JOSE ISIDRO RIVERA RIVERA $12.17 $73.02 $7.30 $65.72 

3 JOSE NERY CONSTANZA $12.17 $36.51 $3.65 $32.86 

3 SANTOS ERNESTO FLORES  $12.17 $36.51 $3.65 $32.86 

7 ANDRES ERNESTO ALVARADO ASCENCIO $12.17 $85.19 $8.52 $76.67 

9 EFRAIN ERNESTO CONSTANZA PINEDA $12.17 $109.53 $10.95 $98.58 

MONTO TOTAL $60.85 $340.76 $34.08 $306.68 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de cada persona mencionado en el 

cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro del proyecto denominado: 

“FOMENTO A LA SALUD Y MEDIO AMBIENTE EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”.  

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 2, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Sra. 

María Elizabeth Velasco  (Encargada de Control y Distribución de Combustible y 

uso de vehículos municipales) en el cual solicita el pago de refrendas de tarjetas 

para las motocicletas y vehículos de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO 14/100 ($254.14) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA 
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PRESUPUESTARIA 55602. valor que corresponde en concepto de pago de 

refrendas de tarjetas para las motocicletas y vehículos de esta municipalidad. Gasto 

que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PLACA PREC UNIT TOTAL 

1 MOTOCICLETA HONDA M481411 $23.14 $23.14 

1 MOTOCICLETA YAMAHA M14351 $23.14 $23.14 

1 MOTOCICLETA YAMAHA M14386 $23.14 $23.14 

1 VEHICULO NISSAN NAVARA N8270 $28.86 $28.86 

1 TOYOTA HILUX N2814 $28.86 $28.86 

1 CAMION ISUZU N17594 $28.86 $28.86 

1 TOYOTA DYNA N10906 $33.43 $33.43 

1 CAMION CISTERNA N17612 $51.71 $51.71 

1 

PAGO DE CARTA DE CANCELACION DE 
VEHICULO N17594 EMITIDA POR 

PLAZOS GRUPO Q EL SALVADOR S.A. DE 
C.V. A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD 

PARA REALIZAR TRAMITES DE TARJETA 
EN SERTACEN 

------------ $13.00 $13.00 

MONTO TOTAL $254.14 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA ELIZABETH VELASCO DE 

ORELLANA con la finalidad de realizar trámites de cancelación ante la instancia 

correspondiente. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos 

según la LACAP. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ///////////////////// 

 ACUERDO NUMERO VEINTIUNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Sra. María Elizabeth Velasco  

(Encargada de Activo Fio) en el cual solicita la cancelación de 13 Certificaciones 

extractadas de inmuebles propiedad de esta municipalidad, ubicados en diferentes 

direcciones de este municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de CIENTO QUINCE 18/100 ($115.18) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 
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de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54599. valor que corresponde en concepto de 

cancelación de 13 Certificaciones extractadas de inmuebles propiedad de esta 

municipalidad, ubicados en diferentes direcciones de este municipio. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

13 

CERTIFICACIONES EXTRACTADAS DE 
INMUEBLES PROPIEDAD DE ESTA 
MUNICIPALIDAD, UBICADOS EN 

DIFERENTES DIRECCIONES DE ESTE 
MUNICIPIO 

$8.86 $115.18 

MONTO TOTAL $115.18 

Dicho desembolso se realizará a nombre de TESORERÍA DEL CENTRO 

NACIONAL DE REGISTROS. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIDOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto los requerimientos presentados por los Señores 

Wilfredo Antonio Laínez y RAMIRO ANTONIO PANAMEÑO (Motoristas Asignados), 

en el cual solicita contratación de servicios de mecánica automotriz, para el 

mantenimiento y reparación de las motocicletas Yamaha Placa M14351 y Placa 

M14386 propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CUATROCIENTOS TREINTA 

Y UNO 50/100 ($431.50) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302, valor 

que corresponde en concepto contratación de servicios de mecánica automotriz, 

para el mantenimiento y reparación de las motocicletas Yamaha Placa M14351 y 
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Placa M14386 propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a 

continuación: 

MOTICICLETA YAMAHA PLACA M14386 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 BOBINA DE ENCENDIDO $75.00 $75.00 

1 LAVADO DE MOTOR $15.00 $15.00 

2 SELLO DE SIGUEÑAL $9.00 $18.00 

1 FRENO Y EMBRAGUE $2.50 $2.50 

1 FIJACIONES DEL BASTIDOR $2.50 $2.50 

1 LUCES INTERRUPTORES $2.00 $2.00 

1 EMBRAGUE LATERAL $2.00 $2.00 

1 PUÑO DE ACELERADOR $2.50 $2.50 

1 CABLES DE MANDO $2.00 $2.00 

1 CADENA DE TRANSMISION $2.00 $2.00 

1 FRENOS DELANTEROS $2.50 $2.50 

1 FRENOS TRASEROS $2.50 $2.50 

1 GASOLINA $5.00 $5.00 

1 ACEITE DE MOTOR 2L $9.00 $9.00 

1 ACEITE DE TRANSMISION $12.00 $12.00 

1 TORQUE $5.00 $5.00 

1 TANQUE $4.00 $4.00 

1 SUSPENSIÓN $6.00 $6.00 

1 DESCARBONAR $8.00 $8.00 

1 BOMBA DE OIL $7.00 $7.00 

1 RINES APRETAR ALINEAR $5.00 $5.00 

1 FILTRO DE AIRE $4.00 $4.00 

1 BUJIAS $7.00 $7.00 

1 MAGUERAS $2.25 $2.25 

1 TRAS/TABLERO $5.00 $5.00 

1 FILTRO DE AIRE $2.00 $2.00 

1 CARBURADOR $5.00 $5.00 

SUB TOTAL $214.75 

MOTICICLETA YAMAHA PLACA M14351 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 BOMBA DE MEZCLA $60.00 $60.00 

1 CDI DE ENCENDIDO ELECTRICO $40.00 $40.00 

1 CAMBIO DE CAPUCHO DE BUJIA $10.00 $10.00 

1 FRENO Y EMBRAGUE $2.50 $2.50 
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1 FIJACIONES DEL BASTIDOR $2.50 $2.50 

1 LUCES INTERRUPTORES $2.00 $2.00 

1 EMBRAGUE LATERAL $2.00 $2.00 

1 PUÑO DE ACELERADOR $2.50 $2.50 

1 CABLES DE MANDO $2.00 $2.00 

1 CADENA DE TRANSMISION $2.00 $2.00 

1 FRENOS DELANTEROS $2.50 $2.50 

1 FRENOS TRASEROS $2.50 $2.50 

1 GASOLINA $5.00 $5.00 

1 ACEITE DE MOTOR 2L $9.00 $9.00 

1 ACEITE DE TRANSMISION $12.00 $12.00 

1 TORQUE $5.00 $5.00 

1 TANQUE $4.00 $4.00 

1 SUSPENSIÓN $6.00 $6.00 

1 DESCARBONAR $8.00 $8.00 

1 BOMBA DE OIL $7.00 $7.00 

1 RINES APRETAR ALINEAR $5.00 $5.00 

1 FILTRO DE AIRE $4.00 $4.00 

1 BUJIAS $7.00 $7.00 

1 MAGUERAS $2.25 $2.25 

1 TRAS/TABLERO $5.00 $5.00 

1 FILTRO DE AIRE $2.00 $2.00 

1 CARBURADOR $5.00 $5.00 

SUB TOTAL $216.75 

MONTO TOTAL $431.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de FRANCISCO ANTONIO RIVERA 

RIVERA. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTITRES. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro, CONSIDERANDO: 

I. Vista la nota presentada por la Sr. Nancy Maribel Alvarado (Encargada de 

Contabilidad) en el cual solicita la Reforma a algunos específicos de la 
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Fuente de Recursos Fondos Propios, debido a superávit de ingresos 

proyectados en el Presupuesto Municipal vigente 

II. Que el Artículo 3 Numeral 3 manifiesta que la autonomía del Municipio se 

extiende a: “La libre gestión en las materias de su competencia”. 

III. Que el Artículo 73 del Código Municipal menciona que: “EL PRESUPUESTO 

COMPRENDERA LAS DISPOSICIONES GENERALES; EL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS. EL CONCEJO PODRA 

INCORPORAR LOS ANEXOS QUE CONSIDERE NECESARIO”. 

IV. Que el Artículo 77 Inciso 2° establece que: “El presupuesto de egresos podrá 

ser ampliado en el curso del ejercicio, con motivo de ingresos extraordinarios 

de cualquier naturaleza o cuando se establezca el superávit real” 

por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: DECRETO N°4, 

APROBAR LA REFORMA Presupuestaria al Presupuesto de Ingresos y Egresos 

Municipal 2022 según detalle siguiente:  

POR PARTE DE LOS INGRESOS AUMENTAN 

ESPECIFICO DENOMINACION PERCIBIDO DEVENGADO 
SUPERAVIT 

AL 
30/09/2022 

11 IMPUESTOS $26,023.06 $15,539.32 $10,483.74 

11801 DE COMERCIO $13,333.30 $12,400.10 $933.20 
 DE SERVICIO $12,689.76 $3,139.22 $9,550.54 

12 TASAS Y DERECHOS $39,147.60 $22,899.69 $16,247.91 

12106 
EXPEDICION DE DOCUMENTOS 

DE IDENTIDAD 
$575.75 $128.88 $446.87 

12111 CEMENTERIO $19,454.52 $16,252.63 $3,201.89 

12115 MERCADO $8,115.93 $6,188.91 $1,927.02 

12199 TASAS DIVERSAS $11,001.40 $329.28 $10,672.12 

14 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS $47,540.07 $14,841.37 $32,698.70 

14299 SERVICIOS DIVERSOS $47,540.07 $14,841.37 $32,698.70 

15 
INGRESOS FINANCIEROS Y 

OTROS 
$8,058.93 $838.39 $7,220.54 

15301 
MULTA POR MORA DE 

IMPUESTOS 
$1,951.48 $752.63 $1,198.85 
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15302 
INTERESES POR MORA DE 

IMPUESTOS 
$6,107.45 $85.75 $6,021.70 

TOTAL INGRESOS $120,769.66 $54,118.77 $66,650.90 

POR PARTE DE LOS EGRESOS AUMENTAN 

54 
ADQUISICION DE BIENES Y 

SERVICIOS 
---------- ----------- $66,650.90 

54199 
BIENES DE USO Y CONSUMO 

DIVERSOS 
---------- ----------- $66,650.90 

Autorizar a la Encargada de Presupuesto a realizar los procesos correspondientes 

a estas disposiciones. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 
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__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO VEINTISEIS. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las trece horas treinta 

minutos del día MARTES VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Siendo este el lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la SEXTA REUNIÓN 

EXTRA-ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, 

Convocada y Presidida por el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade 

Iraheta, con la asistencia del Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de 

los regidores propietarios en su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del 

Carmen Peña de RIVERA (1ra Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio 

Hernández Funes (2do. Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro 

(3er. Regidor Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor 

Propietario). Y de los Regidores suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. 

Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez 

Mejía (2do.  Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor 

Suplente); Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del 

Secretario Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la 

sesión verificando el quórum. A continuación, el Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes 

ACUERDOS: 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// / 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, Artículo 

91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela 

Elizabeth Bonilla RIVERA (Encargada de Desarrollo Local y participación 

ciudadana) en el cual solicita la contratación de servicios profesionales de un 

cantante para su presentación el día 26 de octubre de 2022, en el evento de tarde 
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alegre en el marco de los festejos patronales de la Comunidad Las Vainillas de este 

municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos 

por un monto de CIENTO SESENTA Y SIETE 00/100 ($167.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314. valor que corresponde en concepto de contratación de 

servicios profesionales de un cantante para su presentación el día 26 de octubre de 

2022, en el evento de tarde alegre en el marco de los festejos patronales de la 

Comunidad Las Vainillas de este municipio. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 
SERVICIOS PROFESIONALES DE CANTANTE. 
SHOW DE 40 MINUTOS DE CANTO MUSICA 

BANDA Y RANCHERA. 
$167.00 $167.00 

MONTO TOTAL $167.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de VALENTIN ARTURO ORTIZ MEJIA. 

Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y 

CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA 

FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR 

LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Carlos Orellana 

(Encargado de la Unidad de Informática) en el cual solicita la adquisición de equipo 

informático el cual va a ser utilizado en las diferentes Unidades de esta 

municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de CINCO MIL QUINIENTO VEINTISEIS 00/100 ($5,526.00) 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 61104. valor que corresponde en concepto de 

adquisición de equipo informático el cual va a ser utilizado en las diferentes 

Unidades de esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

4 

COMPUTADORA MARCA RYZEN 7 LA CUAL 
INCLUYE LO SIGUIENTE: 

 CASE GAMER X-LYON KN-835 
 FUENTE DE PODER GIGABYTE GP-P550B 

BQ 80+BRONZE 550W 
 MOTHERBOARD GIGABYTE B450M DS3H 

V2 AM4 
 PROCESADOR AMD RYZEN 7 5700G  
 MEMORIA RAM FURY BEAST DDR4 16GB 

3200MHZ 
 SSD KINGSTON SSDNOW S19A330NHL 

18.5 HD LED/IPS/VGA/HDMI 
 COMBO DE TECLADO Y MOUSE 

ALAMBRICO KLIPXTREME KCK-251S 

$892.00 $3,568.00 

2 

LAPTOP 15-DY2057LA LA CUAL INCLUYE LO 
SIGUIENTE: 

 PROCESADOR INTEL® CORE™ DE 11ª 
GENERACION I7-1165G7 

 RAM 16 GB SDRAM DDR4 
 SISTEMA 64-BIT 
 ALMACENAMIENTO SSD DE 512GB 
 PANTALLA HD 15.6 CON RESOLUCION DE 

1366X768 
 TECLADO DE TAMAÑO COMPLETO CON 

TECLADO NUMERICO 
 SISTEMA WINDOWA 11 
 BLOQUEO POR HUELLA 

$979.00 $1,958.00 

MONTO TOTAL $5,526.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de INTELMAX, S.A. DE C.V. Esto dentro 

de proyecto denominado: “COMPRA DE EQUIPO INFORMÁTICO - AÑO 2022”. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Vista la nota presentada por el Ing. Josueé Bryan Alvarenga Quintanilla 

(Encargado de la Unidad de Administración Tributaria Municipal), en la cual 

expone la carencia de instrumentos administrativos para ejecutar la buena 

labor del registro, control y Fiscalización Tributaria. 

II. Que, para poder tener un mejor Control y Fiscalización Tributaria, el 

Encargado de UATM realizo presentación al Concejo Municipal de dos 

Instrumentos administrativos denominados: Formulario F-1 Declaración 

Anual Jurada y Formulario F-2 Para Tramites Empresariales. 

III. Que el Artículo 24 Inciso 1° del Código Tributario establece que:  La 

Administración Tributaria deberá llevar registros en lo pertinente de todos los 

contribuyentes inscritos y de toda persona que revele capacidad contributiva, 

aun cuando eventualmente no estuviere obligada al pago del impuesto. 

También deberá llevar registros de todos los obligados formales o 

responsables que permitan su identificación y localización oportuna. 

IV. Que el Articulo 30 Numeral 14 del Código Municipal manifiesta que son 

facultades del Concejo: Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales. 

Por tanto, este Concejo Municipal, ACUERDA: APROBAR EN TODAS SUS 

PARTES los Instrumentos Administrativos denominados: FORMULARIO F-1 

DECLARACIÓN ANUAL JURADA Y FORMULARIO F-2 PARA TRAMITES 

EMPRESARIALES los cuales fueron presentados por el Encargado de la UATM. 

COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal; 

y visto el requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel RIVERA (Gerente 

Administrativo), en el cual solicita adquisición de papelería y útiles para uso 
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administrativo de las diversas unidades de la municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto total de UN MIL 

TRESCIENTO SEIS 25/100 ($1,306.25) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54105/54114; valor que corresponde en concepto de adquisición de papelería y 

útiles para uso administrativo de las diversas unidades de la municipalidad. Gasto 

que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC 
UNIT 

TOTAL 

5 CAJA DE PAPEL BOND T/CARTA $59.95 $299.75 

100 SOBRE MANILA EXTRA GRANDE JUMBO $0.14 $14.00 

5 CAJAS DE LAPICERO BIC AZUL $2.20 $11.00 

2 CAJA DE LAPICERO BIC NEGRO $2.20 $4.40 

200 PAGINAS DE PAPEL LEYER CARTA $0.30 $60.00 

100 PAGINAS DE PAPEL PARA DIPLOMA U OTROS $0.20 $20.00 

5 BOTES DE PEGA DE 8 ONZ. $1.75 $8.75 

200 FOLDER T/CARTA $0.07 $14.00 

100 ARCHIVADEROS T/OFICIO $2.35 $235.00 

10 CAJAS DE CLIC JUMBO METALICO $0.80 $8.00 

1 GUILLOTINA 18X15" $55.00 $55.00 

1 CAJA DE GRAPAS INDUSTRIALES 1/3" $2.70 $2.70 

5 PLUMONES 90 NEGRO $1.25 $6.25 

5 PERFORADORES INDUSTRIAL PARA 60 HOJAS $19.00 $95.00 

10 PLUMONES 509 AZUL Y NEGRO  $1.25 $12.50 

10 
BOTES DE TINTA AZUL PARA ALMOHADILLA 

ROLLON 
$1.55 $15.50 

5 CUENTA FACIL $1.20 $6.00 

10 ROLLOS DE TIRRO 3/4X23 $0.60 $6.00 

5 ROLLOS DE CINTA TRANSPARENTE DE 2" $1.20 $6.00 

10 PAQUETES DE POST-IT 1 1/2X2 $2.00 $20.00 

5 ENGRAPADORAS INDUSTRIAL SRY $17.90 $89.50 

6 ALMOHADILLA $2.40 $14.40 

1 
PICADORA O TRITURADORA DE PAPEL 80 

PAG 
$300.00 $300.00 
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1 
CAJA DE GRAPAS INDUSTRIALES 5/16 1000 

UNID. 
$2.50 $2.50 

MONTO TOTAL $1,306.25 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MILITZA DEL CARMEN RODRIGUEZ. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia Amaya 

Alvarado (Encargada de Unidad de la Niñez y Adolescencia) en el cual solicita la 

adquisición de coronas para elección y coronación de rey y reina del adulto mayor. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de OCHENTA 00/100 ($80.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199. 

valor que corresponde en concepto de adquisición de coronas para elección y 

coronación de rey y reina del adulto mayor. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

2 JUEGOS DE CORONA Y CETRO $40.00 $80.00 

MONTO TOTAL $80.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de DORA MERCEDES VILLALOBOS 

CASTRO. Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA, MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos 

según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a 

realizar los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO SEIS.  El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 del 

Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Unidad de Medio Ambiente), en el cual solicita reparación de 

maquina desgranadora, esto nace según solicitud presentada por la ADESCO 

POTRERO BATRES, en la cual solicitan apoyo para mantenimiento y reparación de 

maquina desgranadora, ya que se acerca la época de desgrane y no cuentan 

solvencia económica para poder repararla por su cuenta.  Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de TRESCIENTOS 

TREINTA Y CINCO 00/100 ($335.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302, 

valor que corresponde en concepto de solicita reparación de maquina desgranadora 

de la ADESCO POTRERO BATRES. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 
SOLDADURA Y NIVELACION DE 

ELEVADOR 
$100.00 $100.00 

1 
SOLDADURA Y NIVELACION DE 

TUERCAS, MARTILLO, RODO Y OTROS 
DETALLE 

$150.00 $150.00 

1 MANO DE OBRA  $85.00 $85.00 

MONTO TOTAL $335.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de RENE OSMIN CORTEZ GUARDADO. 

Esto dentro del Proyecto denominado: “PROGRAMA Y FOMENTO A LA 

AGRICULTURA EN SAN ISIDRO -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Carlos Orellana 
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(Encargado de la Unidad de Informática) en el cual solicita la adquisición de 

Licencias de Windows 11 para usos de los equipos informáticos ubicados en las 

diferentes Unidades de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CUATROCIENTOS 

SESENTA 00/100 ($460.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54507. 

valor que corresponde en concepto de adquisición de equipo informático el cual va 

a ser utilizado en las diferentes Unidades de esta municipalidad. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

4 
LICENCIA DE WINDOWS 11 

PROFESIONAL (DIGITAL LICENCE) 
CÓDIGO DE ACTIVACIÓN  

$115.00 $460.00 

 

Dicho desembolso se realizará a nombre de EVELIN URANIA NARAYANA 

ORANTE. Esto dentro de proyecto denominado: “COMPRA DE EQUIPO 

INFORMÁTICO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los 

pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA 

(Encargada de Desarrollo Local y Participación Ciudadana) en el cual solicita la 

adquisición de desayunos y almuerzos que serán suministrados al personal 

municipal asistente en el protocolo de la entrada de cementerio; además de 

adquisición de fardos de aguas que serán distribuidos a personas que asistan al 

cementerio. Todo esto en el marco de Conmemoración del día de los difuntos (02 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
632 

de noviembre de 2022). Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de CIENTO CINCUENTA Y TRES 90/100 

($153.90) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54101. valor que corresponde 

en concepto de adquisición de desayunos y almuerzos que serán suministrados al 

personal municipal asistente en el protocolo de la entrada de cementerio; además 

de adquisición de fardos de aguas que serán distribuidos a personas que asistan al 

cementerio. Todo esto en el marco de Conmemoración del día de los difuntos (02 

de noviembre de 2022). Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

16 
DESAYUNOS QUE INCLUYEN TRES 

PUPUSAS MAS REFRESCO NATURAL) 
$1.50 $24.00   

21 
ALMUERZOS QUE INCLUYEN 

PECHUGA A LA PLANCHA MAS 
ARROZ, TORTILLA, ENSALADA Y SODA 

$3.15 $66.15 EULALIO JOSE 
ALVARADO RIVAS 

SUB TOTAL $90.15 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

75 FARDOS DE AGUA EN BOLSA $0.85 $63.75 
JOSE RICARDO AMAYA 

SUB TOTAL $63.75 

MONTO TOTAL $153.90 --------------------  

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de los proveedores 

mencionados en el cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro de 

proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES (APOYO 

A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR LAS 

ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN 

EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código 
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Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla 

RIVERA (Encargada de Desarrollo Local y Participación Ciudadana) en el cual 

solicita la contratación de servicios profesionales para la decoración de la capilla de 

la entrada del Cementerio; esto en el marco de Conmemoración del día de los 

difuntos (02 de noviembre de 2022). Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de OCHENTA 00/100 ($80.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. valor que corresponde en concepto de 

contratación de servicios profesionales para la decoración de la capilla de la entrada 

del Cementerio; esto en el marco de Conmemoración del día de los difuntos (02 de 

noviembre de 2022). Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 
SERVICIOS PROFESIONALES DE DECORACION 

DE CAPILLA DEL CEMENTERIO DE ESTA 
CIUDAD 

$80.00 $80.00 

MONTO TOTAL $80.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ROSENDA GUADALUPE RIVAS DE 

CARBAJAL. Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS 

CIVICOS Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, 

TURISMO PARA FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, 

PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal y visto el 

requerimiento presentado por la Sra. María Antonia Avilés (Ornato y Limpieza) en 

la cual solicita la adquisición de suministro de agua para el consumo de personal de 
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esta municipalidad y usuarios que visitan esta instalación. Por tanto, este Concejo 

Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

CIENTO CATORCE 00/100 ($114.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54101, 

valor que corresponde en concepto de adquisición de suministro de agua para el 

consumo de personal de esta municipalidad y usuarios que visitan esta instalación. 

Gasto que se detallan a continuación:  

CANT. DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

60 GARRAFONES DE AGUA $1.90 $114.00 

MONTO TOTAL $114.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE RICARDO AMAYA. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del 

Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Señor Israel de Jesús 

Castillo (Motorista Asignado), en el cual solicita contratación de servicios de 

mecánica automotriz para el cambio de empaques de puntería del camión cisterna 

propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR 

la erogación de fondos por un monto de CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE 

00/100 ($447.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302, valor que corresponde 

en concepto de contratación de servicios de mecánica automotriz para el cambio de 

empaques de puntería del camión cisterna propiedad de esta municipalidad. Gasto 

que se detallan a continuación: 
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CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

2 EMPAQUE DE PUNTERÍA  $189.00 $378.00 

2 CUARTOS ACEITE MOTUL 15W40 $6.50 $13.00 

2 SILICON GRIS $3.00 $6.00 

1 MANO DE OBRA $50.00 $50.00 

MONTO TOTAL $447.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA ESPERANZA MEJIA DE RUIZ. 

Esto dentro del Proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

EN LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO – AÑO 

2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel Alexander Carbajal (Jefe de 

Servicios Municipales) en el cual solicita la adquisición de cubeta de pintura que 

será utilizada para pintar la capilla ubicada en el Cementerio de esta Ciudad. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 

de CIENTO CUARENTA Y CINCO 54/100 ($145.54) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54199. valor que corresponde en concepto de adquisición de 

cubeta de pintura que será utilizada para pintar la capilla ubicada en el Cementerio 

de esta Ciudad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 
CUBETA DE PINTURA COLOR MARFIL 
COLONIAL + GALON PROMOCIONAL 

$145.54 $145.54 

MONTO TOTAL $145.54 

Dicho desembolso se realizará a nombre de AGROSERVICIO Y FERRETERÍA EL 

GANADERO S.A. DE C.V. Esto dentro de proyecto denominado: 
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“MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS PÚBLICOS - AÑO 2022”. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE.  El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que el Artículo 30 Numeral 8 establece que Son Facultades del Concejo: 

Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya celebración 

convenga al municipio. 

III. Visto el requerimiento por parte del Lic. Miguel Ángel RIVERA (Gerente 

Administrativo) en el cual solicita la contratación bajo la modalidad “servicios 

profesionales” de una persona que se desempeñe con el cargo de 

SERVICIOS MUNICIPALES con funciones de BARRENDERO entres otras 

que el Cargo lo amerite. 

IV. Que dicha contratación se vuelve necesario con la finalidad de brinda mejor 

servicio de recolección de desechos sólidos.  

V. Que según Decreto Legislativo N°450 REFORMA AL CÓDIGO DE 

TRABAJO, Publicado en el Diario Oficial N°147 Tomo N°436 de fecha diez 

de agosto de 2022, en su Artículo 1 establece lo siguiente:  “Incorporase un 

nuevo numeral 10º en el artículo 29, y en consecuencia los actuales 

numerales 10, 11, 12 y 13 pasan a ser 11, 12, 13 y 14 respectivamente, 

modificando además el nuevo numeral 11°, todo de la siguiente forma: 10°) 

Inscribir a sus empleados al régimen del seguro social, según plazos y 
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términos que la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos impongan. No se 

exceptúan de la obligación anterior, a los trabajadores que cumplen su 

período de prueba, ni a los trabajadores temporales”.   

VI. Que el Artículo 34 manifiesta que: “Los acuerdos son disposiciones 

específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal sobre 

asuntos de gobierno, administrativos…” 

VII. Que el Artículo 30 Numeral 14 del Código Municipal manifiesta que son 

facultades del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales” 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en 

contra haciendo uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Cuarto 

Regidor Propietario, ACUERDA: CONTRATAR al Señor JOSÉ ANTONIO 

IRAHETA CÓRDOVA con el cargo de SERVICIOS MUNICIPAL CON FUNCIONES 

DE BARRENDERO ENTRES OTRAS QUE EL CARGO LO AMERITE, por un 

periodo de dos meses a partir del primero de diciembre del año dos mil veintidós al 

primero de enero de 2023, y quien devengara un salario mensual de 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO 00/100 ($365.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, menos los descuentos de Ley. Fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO NÚMERO UNO SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO NÚMERO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

51202; esto dentro del proyecto denominado: “BARRIDO, RECOLECCIÓN Y 

DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS (MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SÓLIDOS) - AÑO 2022”.  a) Autorizar al Encargado de presupuesto 

municipal, realizar la reprogramación presupuestaria. b) Autorizar al Jefe de UACI 

a realizar los trámites relacionados con la contratación. c) Autorizar a la Tesorera 

Municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. Todo lo demás relacionado a la contratación quedará estipulado en un 

contrato firmado entre el Contratante y el Contratado. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  
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ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  

I. Que según Decreto Legislativo N°522 Publicado en el Diario Oficial N° 189 

Tomo N° 437 de fecha 08 de octubre de 2022, en su Artículo 1 se Declara 

que en base en el Artículo 24 Inciso 1° de la Ley de Protección Civil, 

Prevención y Mitigación de Desastres, “ESTADO DE EMERGENCIA 

NACIONAL POR EL HURACAN JULIA”, por el plazo de quince días, en los 

términos establecidos en el Decreto Ejecutivo N° 42 de fecha ocho de octubre 

del presente año, publicado en el Diario Oficial N° 189, Tomo N° 437, de la 

misma fecha. 

II. Que el Municipio de San Isidro se ha visto afectado directamente por las 

tormentas provocada por el Huracán Julia; por lo que se vuelve necesario dar 

asistencia a nuestra población calificada como “en riesgo”, la cual deberá 

atender obligatoriamente la orden de evacuación de la autoridad competente. 

III. Que se volvió necesario la presencia de personal de esta municipalidad en 

horarios extra-ordinarios para asistir en actividades de emergencia ante el 

paso del Huracán Julia. 

IV. Visto el requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel RIVERA (Gerente 

Administrativo en el cual expone ante este Concejo la aprobación de 

Incentivo económico a personal de esta municipalidad que realizo labores en 

horas nocturnas, esto en el marco del paso de tormenta Julia. 

V. Que el Artículo 30 Numeral 14 manifiesta que Son facultades de Concejo: 

Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales. 

VI. Que el Artículo 34 del Código Municipal manifiesta: “Los acuerdos son 

disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal 

sobre asuntos de gobierno, administrativos o de procedimientos con interés 

particular. Surtirán efectos inmediatamente”. 
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VII. Que el Artículo 91 del Código Municipal expresa que: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago…” 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 50/100 ($237.50) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que corresponde en concepto de Incentivo 

económico equivalente a un día laborado a los empleados municipales que 

ejercieron labores en horarios extra-ordinarios que asistieron en actividades de 

emergencia ante el paso del Huracán Julia. Compensación que se entregara a los 

empleados que se detalla a continuación: 

DÍAS COMPESATORIOS A PAGAR DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMENTO 120 
CIFRA PRESUPUESTARIA 51101 

NOMBRE DE EMPLEADO CARGO  
DIAS 
LAB  

VALOR A 
COMPENSAR 

TOTAL 
DESC 

VALOR 
LIQUIDO 

MIGUEL ANGEL RIVERA MORENO GERENTE ADMINISTRATIVO 1 $40.65 $4.17 $36.49 

JAIME VLADIMIR CASTILLO MARTINEZ VIGILANTE MUNICIPAL 1 $12.17 $1.25 $10.92 

LUIS ALONSO FLORES GOMEZ 

AUX. DE SERVICIOS 
MUNICIPALES Y AD 
HONOREM AUX. DE 

RECOLECC. 

1 $12.17 $1.25 $10.92 

MATILDE RIVERA IRAHETA 

AUX. DE SERVICIOS 
MUNICIPALES Y AD 
HONOREM AUX. DE 

RECOLECC. 

1 $13.33 $1.37 $11.97 

ISRAEL DE JESUS CASTILLO MEJIA 

SUB JEFE DE SERVICIOS 
MUNICIPALES Y 

MOTORISTA DE CAMION 
RECOLECTOS (DYNA) 

1 $13.33 $1.37 $11.97 

DOUGLAS EDUARDO MORENO RIVERA  

AUX. DE SERVICIOS 
MUNICIPALES, 
ELECTRICISTA Y 

MANTENIMIENTO 
MUNICIPAL, ENC. NISSAN 

1 $13.33 $1.37 $11.97 
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EDIN ALBERTO IRAHETA PINEDA 

AUX. DE SERVICIOS 
MUNICIPALES Y AD 
HONOREM AUX. DE 

RECOLECC. 

1 $12.17 $1.25 $10.92 

TOMAS MANUEL GUZMAN   

AUX. DE DESARROLLO 
LOCAR Y PARTICIPACION 

CIUDADANAY AD 
HONOREM AUX. SERVICIOS 

MUNICIPALES, ENC. DE  
DEPORTE 

1 $12.17 $1.25 $10.92 

NOE FLORES ORELLANA 

AUX SERVICIOS 
MUNICIPALES Y AD 

HONOREM AUX DE MTTO. 
POLIDEPORTIVO 

1 $12.17 $1.25 $10.92 

SUB TOTAL $141.49 $14.53 $126.98 

DÍAS COMPESATORIOS A PAGAR DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS SUB FUENTE DE FINANCIAMENTO 000 
CIFRA PRESUPUESTARIA 51101 

ISREAEL ALEXANDER CARVAJAL 
JEFE DE SERVICIO 

MUNICIPALES, MOTORISTA 
DE RRETROEXCAVADORA 

1 $16.67 $1.71 $14.96 

MANUEL ALEXANDER LARA 
JEFE DE UACI Y AD 
HONOREM AUX DE 

SECRETARÍA 
1 $26.67 $2.73 $23.93 

JOSE CARLOS ORELLANA IRAHETA 

ENC. DE INFORMATICAO Y 
AD HONOREM OFICIAL DE 

ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA 

1 $13.33 $1.37 $11.97 

MARIO SAMUEL ABARCA ARIAS 
AUX. DE SERVIIOS 

MUNICIPALES, MOTORISTA 
DE CAMION CISERNA 

1 $12.17 $1.25 $10.92 

JOSE ANTONIO ARIAS RODAS 

AUX DE SERCICIOS 
MUNICIPALES, 

BARRENDERO, AUX. DE 
MANTENIMIENTO DE 

PPLOLIDEPORTIO 

1 $12.17 $1.25 $10.92 

JOSUE BRYAN ALVARENGA 
QUINTANILLA 

JEFE DE UATM, REGISTRO 
TRIBUTARIOY 

NFISCALIZACION Y ENC,  
1 $15.00 $1.54 $13.46 

SUB TOTAL $96.01 $9.85 $86.16 

MONTOS TOTALES $237.50 $24.38 $213.12 
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Autorizar a la Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes según la 

documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO VEINTISIETE. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las trece horas treinta 
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minutos del día MARTES OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Siendo este el lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la VIGÉSIMA PRIMERA 

REUNIÓN ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, 

Convocada y Presidida por el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade 

Iraheta, con la asistencia del Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de 

los regidores propietarios en su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del 

Carmen Peña de RIVERA (1ra Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio 

Hernández Funes (2do. Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro 

(3er. Regidor Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor 

Propietario). Y de los Regidores suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. 

Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez 

Mejía (2do.  Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor 

Suplente); Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del 

Secretario Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la 

sesión verificando el quórum. A continuación, el Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes 

ACUERDOS: 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// //////////////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal; 

Numerales del 19 al 26 respecto al Suministro de Combustible, dentro del Manual 

de Políticas y Procedimientos para el Consumo del Combustible y Uso de Vehículos, 

y visto el informe presentado por la Sra. María Elizabeth Velasco  (Encargada de 

Control y Distribución de Combustible y uso de los Vehículos Municipales), donde 

da a conocer la liquidación del combustible correspondiente al mes de octubre de 

2022, el cual contienes información de vales que fueron distribuidos en la flota 

vehicular (Vehículos, motocicletas, maquinaria) de esta municipalidad. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto total 

de NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 50/100 ($952.50) DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54110. Valor que corresponde en concepto gasto por 

consumo de combustible correspondiente al mes de octubre de 2022, el cual fue 

suministrado por medio vales Número 0125 al 0140 los cuales fueron distribuidos 

en la flota vehicular (Vehículos, motocicletas, maquinaria) de esta municipalidad. 

Dicho gasto se detalla a continuación:  

REQUERIMIENTO 
PRESENTADO POR 

PROYECTO 
TIPO DE 

VEHICULO 
TIPO DE 

COMBUSTIBLE 
Nº DE 
VALE 

CANT. DE 
COMBUSTIBLE 

SUMINISTRADO 
(GALONES) 

MONTO   
TOTAL 

JORGE ANTONIO 
IRAHETA (MOTORISTA 

ASIGNADO) 

USO 
ADMISTRATIVO 

TOYOTA HILUX, 
PLACA N-2814 

DIESEL 

126 14.1463 $58.00 

129 15.122 $62.00 

134 14.6341 $60.00 

136 15.8537 $65.00 

140 14.6341 $60.00 

TOTAL 74.39 $305.00 

DOUGLAS MORENO  
(ENCARGADO DE 
CARRO NISSAN) 

USO 
ADMISTRATIVO 

NISSAN BLANCO, 
PLACA N-8991 

REGULAR 
128 12.1951 $50.00 

133 13.4146 $55.00 

TOTAL 25.6097 $105.00 

MARIANO SAMUEL 
ABARCA ARIAS  
(ENCARGADO 

CAMION ISUZU) 

BARRIDO 
RECOLECCION Y 

DISPOSICION 
FINAL DE 

DESECHOS 
SOLIDOS Y 
MANEJO 

INTEGRAL DE 
DESECHOS 
SOLIDOS 

CAMION ISUZU, 
PLACA 17594 

DIESEL 

125 19.5122 $80.00 

132 18.2927 $75.00 

137 15.8537 $65.00 

TOTAL 53.6586 $220.00 

DR. GUSTAVO ADOLFO 
ANDRADE IRAHETA 

(ALCALDE MUNICIPAL) 

USO 
ADMINISTRATIVO  

NISSAN NAVARA 
PLACA N-8270 

DIESEL 

127 12.1951 $50.00 

130 12.1951 $50.00 

138 14.6341 $60.00 

TOTAL 39.0243 $160.00 
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JOSE ANTONIO ARIAS 
RODAS  

MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE 
SITIOS PUBLICOS 

TRACTOR 
CORTAGRAMA 

REGULAR 139 20 $82.00 

TOTAL 20 $82.00 

ING. ALIRIO 
NAPOLEON 

HERNÁNDEZ 

MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE 
VIAS URBANAS Y 

RURALES 

MOTOSIERRAS REGULAR 131 5 $20.50 

TOTAL 5 $20.50 

ISRAEL CARBAJAL 

RECOLECCION Y 
DISPOSICION 

FINAL DE 
DESECHOS 

SOLIDOS AÑO 
2022 

CAMION 
TOYOTA DINA, 
PLACA N-10906 

DIESEL 135 14.6341 $60.00 

TOTAL 14.6341 $60.00 

TOTAL GENERAL DE ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 232.32 $952.50 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de JUAN FRANCISCO CARPIO . a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el 

requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla (Encargada de 

Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la contratación de 

servicios de arbitraje para las semifinales y final del torneo papi futbol desarrollado 

por esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 60/100 

($266.60) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 51202. valor que corresponde 

en concepto de contratación de servicios de arbitraje para las semifinales y final del 

torneo papi futbol desarrollado por esta municipalidad. Gasto que se detallan a 

continuación: 
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CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

4 

SERVICIOS DE ARBITRAJE (TRIPLETA 
ARBITRAL) PARA SEMIFINALES Y FINAL DEL 
TORNEO DE PAPI FUTBOL. LAS CUALES SE 

DESARROLLARAN LOS DIAS 12 Y 19 DE 
NOVIEMBRE DE 2022 

$66.65 $266.60 

MONTO TOTAL $266.60 

Dicho desembolso se realizará a nombre de EDGAR BENJAMIN OVIEDO 

ANDRADE. Esto dentro del proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el 

requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla (Encargada de 

Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la adquisición de 

equipamiento de futbol que serán utilizados en entrenamientos de la Escuelita de 

futbol municipal. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de CIENTO SETENTA Y OCHO 45/100 ($178.45) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54199. valor que corresponde en concepto de 

adquisición de equipamiento de futbol que serán utilizados en entrenamientos de la 

Escuelita de futbol municipal. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

4 SELLADORES PARA BALON $3.95 $15.80 

3 SILBATO FOX-40 $7.95 $23.85 

1 PAR DE GUANTES PARA NIÑO $14.95 $14.95 

1 PAR DE CUANTES #8 $26.00 $26.00 

1 PAR DE CUANTES #6 $26.00 $26.00 

3 PARES DE TACOS DE FUTBOL $23.95 $71.85 
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MONTO TOTAL $178.45 

Dicho desembolso se realizará a nombre de VIRGINIA ABARCA DE FUENTES. 

Esto dentro del proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 91 del Código Municipal, y 

visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla (Encargada 

de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la adquisición 

trofeos a ser entregados en la final del Campeón, Sub campeón y Campeón 

goleador del torneo papi futbol desarrollado por esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

NOVENTA Y CUATRO 80/100 ($194.80) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54314. valor que corresponde en concepto de adquisición trofeos a ser entregados 

en la final del Campeón, Sub campeón y Campeón goleador del torneo papi futbol 

desarrollado por esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 
TROFEO PRIMER LUGAR 50CM. DE ALTURA 

INCLUYE PLAQUITA PERSONALIZADA 
$57.50 $57.50 

2 
TROFEO SEGUNDO LUGAR 45CM. DE 

ALTURA INCLUYE PLAQUITA PERSNALIZADA 
$52.00 $104.00 

2 
PRESEA DE TACO FUTBOL CAMPEON 

GOLEADOR INCLUYE PLAQUITA 
PERSONALIZADA 

$41.00 $82.00 

 MENOS 20% DE DESCUENTO  $48.70 $48.70 

MONTO TOTAL $194.80 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de TOROGOZ S.A. DE C.V. Esto dentro 

del proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar 

los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar 

a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación 

que se le presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla 

RIVERA (Encargada de Desarrollo Local y Participación Ciudadana) en el cual 

solicita la contratación de servicio de transporte para movilizar niños y jóvenes de la 

Escuela Socio deportiva de futbol municipal desde san Isidro a el municipio de 

Victoria, para la participación del torneo de Academias Socio deportivas del 

Proyecto LaLiga, Valores y Oportunidades. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de SESENTA Y SEIS 75/100 

($66.75) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54304. valor que corresponde 

en concepto de contratación de servicio de transporte para movilizar niños y jóvenes 

de la Escuela Socio deportiva de futbol municipal desde san Isidro a el municipio de 

Victoria. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 

SERVICIO DE TRANSPORTE PARA 
MOVILIZAR A NIÑOS Y JOVENES DE LA 
ESCUELA SOCIO DEPORTIVA DESDE EL 

MUNICIPO DE SAN ISIDRO AL 
MUNICIPIO DE VICTORIA Y VICEVERSA 
QUE PARTICIPARAN EN EL TORNEO DE 
ACADEMIAS SOCIO DEPORTIVAS DEL 

PROYECTO LALIGA, VALORES Y 
OPORTUNIDADES 

$66.75 $66.75 

MONTO TOTAL $66.75 
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Dicho desembolso se realizará a nombre BOANERGES SALVADOR BAUTISTA 

CAMPOS. Esto dentro de proyecto denominado: FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  

I. vista la nota recibida por parte del Licenciado Saúl Agustín RIVERA Ortega 

(Asesor Jurídico) en la cual manifiesta: que en fecha 25 de agosto de 2022 

se presentó informe sobre la gestión con propietarios de las lotificaciones que 

han desarrollado proyectos en esta Jurisdicción y que no ha hecho efectiva 

la transferencia en escrituras de las zonas verdes como parte de actualizar y 

ordenar el patrimonio municipal. 

II. Que se ha realizado gestiones siguientes: con el Señor HECTOR ANTONIO 

ORELLANA REYES, quien es el propietario de la Lotificación “El Llano 2”; 

Señora MARIA VICTORINA RAMIREZ ALVARENGA quien es propietaria de 

la Lotificación “La Hacienda”; Señor MANUEL FERNANDO CHAVEZ LAINEZ 

quien es propietario de la parcelación “El Potrerito”. Gestiones que tienen 

como finalidad tramitar donaciones de ZONAS ÁREA VERDE a favor de la 

Municipalidad, ya que en esta municipalidad no se cuenta con Escrituras que 

acrediten que es la propiedad para poder invertir en esas áreas. 

III. Visto el requerimiento presentado por parte de la Sra. María Elizabeth 

Velasco  de Orellana (Encargada de Activo Fijo) en el cual solicita la 

Contratación de servicios profesionales para la escrituración de las áreas 

verdes donadas. 

Por lo antes expuesto, y en base al Artículos 30 numerales 4 y 14, Articulo 47, 

Artículo 48 Numerales 2, 4 y 6 y Artículo 61, Artículo 91 del Código Municipal este 

Concejo Municipal ACUERDA:  
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4. ACEPTAR LA DONACIÓN de las ÁREAS VERDES por parte de los 

Señores: HECTOR ANTONIO ORELLANA REYES, MARIA VICTORINA 

RAMIREZ ALVARENGA y MANUEL FERNANDO CHAVEZ LAINEZ. Áreas 

Verdes que se encuentran ubicadas en: “LOTIFICACIÓN EL LLANO 2”; 

“LOTIFICACIÓN LA HACIENDA” Y “PARCELACIÓN EL POTRERITO”, 

Jurisdicción de San Isidro, Cabañas; Inmueble que se detalla a continuación: 

N° INMUEBLE 

VALOR 
ESTIMADO DEL 

INMUEBLE 
DONADO 

UBICACIÓN 
EXTENSIÓN 

SUPERFICIAL 

DERECHOS 
REGISTRALES 

AL CNR 

1 ÁREA VERDE $5,000.00 LOTIFICACION EL LLANO 2 2,741.25 𝑀𝑇𝑆2 $31.50 

2 ÁREA DE QUIPAMIENTO SOCIAL $3,000.00 LOTIFICACION EL LLANO 2 1,049.51𝑀𝑇𝑆2 $18.90 

3 ZONA VERDE RECREATIVA $6,000.00 LOTIFICACION LA HACIENDA 3,878.17𝑀𝑇𝑆2 $37.80 

4 
ÁREA VERDE ECOLÓGICA ZONA 

DE PROTECCIÓN 1 
$7,000.00 LOTIFICACION LA HACIENDA 8,527.41𝑀𝑇𝑆2 $44.10 

5 
ÁREA VERDE ECOLÓGICA ZONA 

DE PROTECCIÓN 2 
$3,000.00 LOTIFICACION LA HACIENDA 1,235.38𝑀𝑇𝑆2 $18.90 

6 ÁREA DE QUIPAMIENTO SOCIAL $3,000.00 LOTIFICACION LA HACIENDA 1,741.43𝑀𝑇𝑆2 $18.90 

7 
ÁREA DE CONTENEDOR DE 

BASURA 
$300.00 LOTIFICACION LA HACIENDA 29.88𝑀𝑇𝑆2 $8.86 

8 ZONA VERDE 1 $2,500.00 PARCELACIÓN EL POTRERITO 464.62𝑀𝑇𝑆2 $15.75 

9 ÁREA VERDE 21 $3,000.00 PARCELACIÓN EL POTRERITO 637.02𝑀𝑇𝑆2 $18.90 

10 
ÁREA VERDE ECOLÓGICA ZONA 

DE PROTECCIÓN 2 
$3,000.00 PARCELACIÓN EL POTRERITO 1,235.38𝑀𝑇𝑆2 $18.90 

5. AUTORIZAR al DOCTOR GUSTAVO ADOLFO ANDRADE IRAHETA en su 

calidad de Alcalde Municipal para que en nombre y representación de este 

Concejo Municipal FIRME LAS ESCRITURAS de Donación a Favor de la 

Alcaldía Municipal de San Isidro, Cabañas. 

6. AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de SEISCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO /100 ($688.51) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMENTO UNO, SUB FUENTE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54503, valor que corresponde en concepto de 

Escrituración de Inmuebles y todos los gastos que conlleve dicho proceso. 
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Desembolso que se realizara a nombre del Lic. ADOLFO FLORENTINO 

RAMOS REYES. 

7. AUTORIZAR al jefe de UACI a realizar los procesos correspondientes según 

documentación que se le presente. 

8. AUTORIZAR a la tesorera municipal realizar los pagos correspondientes de 

conformidad a la documentación que se le presente.  

CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. En vista que se aproxima la época navideña, fechas de alegría para las 

familias y en especial para los niños de las diferentes comunidades de San 

Isidro consideradas en extrema pobreza, los cuales esperan un juguete en 

navidad, lo que reflejaría en ellos una sonrisa en sus rostros.  

II. Que debido a que nuestro municipio cuenta con una población de 2,700 niñas 

y 2,740 niños; se ha solicitado la ayuda económica a la CAJA DE CREDITO 

DE CONCEPCION BATRES, esto con la finalidad de llevar a cada uno de 

esto niños un juguete. 

III. Que la CAJA DE CREDITO DE CONCEPCION BATRES en Sesión N° 

39/2022 de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, aprobó la 

contribución económica a favor de esta municipalidad por un monto de 

CUATROCIENTOS 00/100 ($400.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, contribución económica que será utilizada en su 

totalidad para la adquisición de juguete que serán entregados a niños y niñas 

en las Comunidades de extrema pobreza de este municipio.   

IV. Que el Artículo 63 Numeral 7 del Código Municipal establece que son 

ingresos del municipio: “Las subvenciones, donaciones y legados que reciba” 

Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA:  

1. ACEPTAR LA CONTRIBUCIÓN ECONÓMICA realizada por la CAJA DE 

CREDITO DE CONCEPCION BATRES a favor de esta de esta municipalidad 

por un monto de CUATROCIENTOS 00/100 ($400.00) DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, contribución económica que será 

utilizada en su totalidad para la adquisición de juguete que serán entregados 

a niños y niñas en las Comunidades de extrema pobreza de este municipio 

en el marco de las festividades navideñas. 

2. SE AUTORIZA al Señor JORGE ANTONIO IRAHETA AREVALO con 

Documento Único de identidad Número cero cero tres cinco uno tres 

cuatro cero - cero quien se desempeña con el cargo de MOTORISTA en 

esta municipalidad, para que retire cheque a nuestro favor en las 

instalaciones de la CAJA DE CREDITO DE CONCEPCION BATRES. 

COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 34 y Artículo 91 del Código Municipal y visto el 

requerimiento presentado por la Sra. Vilma Evelyn Arévalo Rogel (Tesorera 

Municipal) en el cual solicita ratificación de erogaciones realizadas en el mes de 

octubre de 2022 por medio de Fondo Circulante. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: RATIFICAR las erogaciones de fondos realizadas en el mes de octubre 

de 2022, por medio del Fondo Circulante la cual asciende a un monto total 

SESENTA Y UNO 95/100 ($61.95) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Fondos que fueron tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000. Gastos realizados que se detallan 

a continuación:  

MES DE OCTUBRE DE 2022 

FECHA CIFRA PRESP N° VALE N° FACTURA CONCEPTO VALOR 

7/10/2022 54302 57/2022 REC. 57/2022 LAVADO DE VEHICULO $6.00 

11/10/2022 54199 58/2022 REC. 58/2022 COMP. DE CRICOS $10.00 

12/10/2022 54302 59/2022 1734 COMP. DE UN TAPON $6.50 

14/10/2022 54119 60/2022 4454 COMP. DE MAT. ELECTRICO $18.45 

24/10/2022 54199 61/2022 51 COMP. DE DISCOS $10.00 

26/10/2022 54112 62/2022 55 COMP. DE TORNILLOS $7.50 

27/10/2022 54199 63/2022 900 PAGO DE ANILLADOS $3.50 

MONTO TOTAL $61.95 
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Autorizar a las unidades correspondientes a efectuar los procedimientos 

respectivos para estas disposiciones. COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. //////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 20, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita la 

contratación temporal y pago de jornales para la limpieza y reparación de capilla 

ubicada en el cementerio municipal; reparación que se realizará en el periodo del 

28 de octubre al 04 de noviembre de 2022. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de DOSCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE 91/100 ($279.91) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 51202, valor que 

corresponde en concepto de contratación temporal y pago de jornales para la 

limpieza y reparación de capilla ubicada en el cementerio municipal. Gasto que se 

detalla a continuación:  

DIAS 
LABORADOS 

NOMBRE  
SALARIO 
DIARIO 

TOTAL 
DEDUCCION 

DEL ISR 
LIQUIDO A 

PAGAR 

3 JOSE ISIDRO RIVERA RIVERA $12.17 $36.51 $3.65 $32.86 

5 JOSE NERY CONSTANZA $12.17 $60.85 $6.09 $54.77 

5 SANTOS ERNESTO FLORES  $12.17 $60.85 $6.09 $54.77 

5 ANDRES ERNESTO ALVARADO ASCENCIO $12.17 $60.85 $6.09 $54.77 

5 EFRAIN ERNESTO CONSTANZA PINEDA $12.17 $60.85 $6.09 $54.77 

MONTO TOTAL $60.85 $279.91 $27.99 $251.92 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de cada persona mencionado en el 

cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro del proyecto denominado: 

“FOMENTO A LA SALUD Y MEDIO AMBIENTE EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”.  

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 9, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del 

Código municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Douglas Eduardo 

Moreno (Administrador de Contrato) en la cual solicita la contratación de servicios 

profesionales por 15 días como soldador y eléctrico para realizar trabajos de 

reparación de techo de primer nivel de las instalaciones de esta municipalidad. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 

de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 ($375.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 51202, valor que corresponde en concepto de contratación de 

servicios profesionales por 15 días como soldador y eléctrico para realizar trabajos 

de reparación de techo de primer nivel de las instalaciones de esta municipalidad. 

Gasto que se detalla a continuación:  

FECHAS A LABORAR NOMBRE  
PAGO 

DIARIO 
TOTAL 

DEDUCCION 
DEL ISR 

LIQUIDO A 
PAGAR 

08,09,10,11,14,15,16,17, 
18,21,22,23,24,25 Y 28 DE 

NOVIMEBRE DE 2022 

WILLIAM ANTONIO HENRIQUEZ 
DIMAS 

$25.00 $375.00 $37.50 $337.50 

      

MONTO TOTAL $25.00 $375.00 $37.50 $337.50 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de WILLIAM ANTONIO HENRIQUEZ 

DIMAS. Esto dentro del proyecto denominado: “REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO CABAÑAS - 

AÑO 2022”.  a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 19, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del 

Código municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
654 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita la 

cancelación del Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de DOS MIL CINCUENTA Y SIETE 93/100 ($2,057.93) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54399, valor que corresponde en concepto de cancelación del 

Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro, departamento de 

Cabañas, esto en el periodo comprendido del 01 al 31 de octubre de 2022. Gasto 

que se detalla a continuación:  

CANT.  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

68.2112 
MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SOLIDOS 
(TONELADAS) 

$19.56 $1,334.21 

68.2112 
SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE 
DESECHOS SOLIDOS 

$10.61 $723.72 

MONTO TOTAL $2,057.93 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de PARACENTRAL S.E.M. DE C.V. 

Esto dentro del proyecto denominado: “BARRIDO, RECOLECCION Y 

DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS (MANEJO INTEGRAL DE LOS 

DESECHOS SOLIDOS) – AÑO 2022”.  a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Que se ha recibida la nota emitida por parte del Instituto Geográfico y del 

Catastro Nacional (CNR) con fecha 22 de junio de 2022, con número de 

referencia GMC-ULM-574-2022, en la cual se manifiesta que la Asamblea 

Legislativa aprobó el Decreto Legislativo N°465, de fecha 01 de octubre de 
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2019, publicado en el Diario Oficial N°227, Tomo 425, de fecha 02 de 

diciembre de 2019, el cual regula las DIPOSICIONES ESPECIALES PARA 

LA DELIMITACIÓN TERRITORIAL DE LOS MUNICIPIOS, y se establece 

un prendimiento para la definición  de los limites interdepartamentales, 

municipales y cantonales. 

II. Que según el Artículo 2 del referido Decreto, se establece que: “Todos los 

municipios que conforman la División Político-Administrativa del país 

deberán tener sus límites definidos, a fin de evitar problemas en la 

recaudación tributaria, prestación de servicios, realizar obras de 

infraestructura, garantizar la seguridad jurídica en la ubicación correcta de 

los inmuebles y planificar el uso del suelo para el ordenamiento y desarrollo 

territorial”. 

III. Que en la misma nota se manifiesta que a solicitud del INGENIERO JOSÉ 

ANTONIO SERRANO POCASANGRE, en su Calidad de Alcalde Municipal 

de Ilobasco, solicita definir los límites Municipales entre el Municipio de 

Ilobasco y Municipio de San Isidro, Departamento de Cabañas; esto en base 

al Artículo 3  del Decreto N°465 que establece lo siguiente: “Para llevar a 

cabo las diligencias de fijación de un límite, que se encuentre dentro del 

proyecto de redefinición de límites del Centro Nacional de Registros, el 

Instituto convocará a las partes intervinientes a una reunión inicial, donde les 

notificará sobre las actividades que se desarrollarán en el proceso de la 

redefinición del límite”. 

IV. Que, en relación a dicho proceso las Municipales de San Isidro e Ilobasco, 

Departamento de Cabañas; han delegados sus respectivas Comisiones para 

el desarrollo del proceso de Delimitación de Territorio entre ambos 

Municipios. 

V. Que las Comisiones delegadas de los municipios antes mencionados 

conjuntamente con el analista delegado de la Unidad de Límites municipales 

del CNR, realizaron inspección de campo según Descripción Técnica y Plano 
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presentado por el CNR, esto con la finalidad de verificar los Límites entre 

ambos municipios. 

VI. Que en fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, se llevó a cabo 

reunión de Limites Consensuados entre los Municipios de San Isidro e 

Ilobasco, Departamento de Cabañas; en la cual estuvieron presentes las  

Comisiones nombradas por partes de  las Municipalidades de San Isidro e 

Ilobasco, de igual forma contando con la presencia del Analista de la Unidad 

de Límites Municipales del Centro Nacional de Registros CNR. Dicha reunión 

tuvo como objetivo primordial la presentación del grafico de la propuesta 

acordada y elaborada por ambas comisiones en días anteriores; 

posteriormente se dio lectura a la descripción técnica de dicha propuesta la 

cual consta de cuatro folios, haciendo énfasis en que lo fundamental para 

determinar el trazo limítrofe es el consenso entre ambos municipios, y en 

todo caso la última instancia en definirlo es la Comisión de Asuntos 

Municipales de la Asamblea Legislativa. 

VII. Que el Artículo 23 del Código Municipal establece que: “se reconoce como 

límites de los municipios los actualmente conocidos. La definición de los 

límites de los municipios por cualquier causa que fuere, corresponderá a la 

Asamblea Legislativa”. 

VIII. Que todos los municipios del país deberán tener sus límites, a fin de evitar 

problemas en la recaudación tributaria, prestación de servicios, realizar obras 

de infraestructura, garantizar la seguridad jurídica en la ubicación correcta de 

los inmuebles y planificar el uso del suelo para el ordenamiento y desarrollo 

territorial. 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal por Unanimidad ACUERDA: 

APROBAR en todas sus partes la “DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS LIMITES 

MUNICIPALES CONSENSUADOS ENTRE LOS MUNICIPIOS DE SAN ISIDRO E 

ILOBASCO, AMBOS DEL DEPARTAMENTO DE CABAÑAS”, la cual consta de 

cuatro folios. COMUNÍQUESE Y CERTIFÍQUESE. /////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla 

RIVERA (Encargada de Desarrollo Local y Participación Ciudadana) en el cual 

solicita la adquisición de dos pares de redes para portería, las cuales serán 

utilizadas para los torneos de futbol que se desarrollan en el polideportivo de San 

Isidro. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por 

un monto de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 ($350.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54199. valor que corresponde en concepto de adquisición de 

dos pares de redes para portería, las cuales serán utilizadas para los torneos de 

futbol que se desarrollan en el polideportivo de San Isidro. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

2 

PARES DE MAYAS 
REGLAMENTARIAS DE PORTERIA 

DE FUTBOL 11 CON MEDIDAS 
7.32X2.44X1 METRO DE 

PROFUNDIDAD 

$175.00 $350.00 

MONTO TOTAL $350.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre DOUGLAS RIGOBERTO DIAZ 

MEDRANO. Esto dentro de proyecto denominado: FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. EL Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 
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I. Visto el requerimiento presentado por el Señor Israel Alexander Carbajal 

(Administrador de Contrato) en el cual solicita la contratación de servicios de 

mecánica para reparación de motoniveladora Komatsu propiedad de esta 

municipalidad. 

II. Que según ACUERDO NUMERO TRECE del ACTA NUMERO VEINTE de 

fecha JUEVES ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS se aprobaron 

los Términos de Referencia (TDR) para el proceso denominado: 

“SERVICIOS DE MECÁNICA PARA MANTENIMIENTO DE 

MOTONIVELADORA KOMATSU AMERICA, MODELO GD511A-1, SERIE 

10305” 

III. Que el Artículo 56 de la LACAP estable que: Concluida la evaluación de las 

ofertas, la Comisión de Evaluación de Ofertas elaborará un informe basado 

en los aspectos señalados en el artículo anterior, en el que hará al titular la 

recomendación que corresponda, ya sea para que acuerde la adjudicación 

respecto de las ofertas técnica y económicamente resulten mejor calificadas, 

o para que declare desierta la licitación o el concurso. 

IV. Visto el informe presentado por la COMISION EVALUADORA DE OFERTAS, 

donde da a conocer las evaluaciones de las Ofertas presentadas por partes 

de los ofertante para proceso bajo la modalidad Libre Gestión LG N°15/2022-

O-AMSI-CAB denominado: “SERVICIOS DE MECÁNICA PARA 

MANTENIMIENTO DE MOTONIVELADORA KOMATSU AMERICA, 

MODELO GD511A-1, SERIE 10305”; la COMISION EVALUADORA DE 

OFERTAS recomienda la adjudicación de dicho proceso al ofertante 

“ALEJANDRO MAURICIO GUTIERREZ JIMENEZ” por cumplir con la 

totalidad de requisitos, evaluación técnica y por ser un precio acorde al 

presupuesto institucional. 

V. Que el Artículo 30 Numeral 9 del Código Municipal establece que Son 

Facultades del Concejo: ADJUDICAR LAS ADQUISICIONES Y 

CONTRATACIONES DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS DE 

CONFORMIDAD A LA LEY CORRESPONDIENTE. 
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por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: 

ADJUDICAR el proceso bajo la modalidad Libre Gestión LG N°15/2022-O-AMSI-

CAB denominado: “SERVICIOS DE MECÁNICA PARA MANTENIMIENTO DE 

MOTONIVELADORA KOMATSU AMERICA, MODELO GD511A-1, SERIE 10305” 

al ofertante “ALEJANDRO MAURICIO GUTIERREZ JIMENEZ” por cumplir con la 

totalidad de requisitos legales, evaluación técnica y por ser un precio acorde al 

presupuesto institucional por un monto de DOS MIL DOSCIENTOS VEINTE 00/100 

($2,220.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120; CIFRA PRESUPUESTARIA 51202. Todo esto dentro del 

proyecto denominado: “REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

MOTONIVELADORA KOMATSU, PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

ISIDRO CABAÑAS”; valor que corresponde en concepto de contratación de 

servicios de mecánica para reparación de motoniveladora Komatsu propiedad de 

esta municipalidad. a) Autorizar al jefe de UACI realizar los procesos respectivos 

según la LACAP. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sta. Daniela Elizabeth Bonilla 

RIVERA (Desarrollo Local y Participación Ciudadana), en el cual solicita la 

adquisición de llantas para el tractor corta grama que es utilizado en mantenimiento 

de canchas municipales. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de SEISCIENTOS DIECIOCHO 50/100 ($618.50) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54109. Valor que corresponde en concepto de 

adquisición de llantas para el tractor corta grama que es utilizado en mantenimiento 
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de canchas municipales. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

2 
LLANTAS PARA CARRITO CORTA 

GRAMA 15X16 CON SU RIN 
$285.00 $570.00 

1 
LLAVE PARA CAMION 30 

MMX33MM CON SU PALANCA 
$48.50 $48.50 

MONTO TOTAL $618.50 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de JUAN ALBERTO LOPEZ 

PEÑATE. Esto dentro del proyecto denominado: MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE SITIOS PÚBLICOS - AÑO 2022. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia Amaya 

Alvarado (Encargada de Unidad de la Niñez y Adolescencia) en el cual solicita la 

adquisición de refrigerios que serán suministrados en diferentes actividades que 

esta Unidad desarrolla. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de CINCUENTA Y CINCO 00/100 ($55.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54101, valor que corresponde en adquisición de 

refrigerios que serán suministrados en diferentes actividades que esta Unidad 

desarrolla. Gasto que se detallan a continuación: 

ACTIVIDAD CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

REUNION MENSUAL CON RED DE 
MUJERES REPRESENTATES DE LOS 
CANTONES Y COMUNIDADES DE 

MUNICIPIO. ACTIVIDAD QUE SE LLEVARA A 
CABO EL DIA 10 DE NOVIEMBRE DE 2022 

20 COCTEL DE FRUTAS $0.75 $15.00 
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CLAUSURA DE TALLER SOBRE DERECHOS 
HUMANOS Y LIDERAZGO A ESTUDIANTES 

DEL CENTRO ESCOLAR SAN ISIDRO, 
ACTIVIDAD QUE SE LLEVARA A CABO EL 

DIA 09 DE NOVIEMBRE DE 2022 

40 
SANDWICH DE 

POLLO 
$0.75 $30.00 

40 JUGO $0.25 $10.00 

---------------------------------------------  MONTO TOTAL $55.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de KEVIN ANTONIO RODAS CASTILLO. 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA, MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos 

según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a 

realizar los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia Amaya 

Alvarado (Encargada de Unidad de la Niñez y Adolescencia) en el cual solicita la 

Contratación temporal de instructores para desarrollar talleres de Guitarra, 

Informatica y refuerzo de matemática. Talleres que se impartirán a partir del 21 de 

noviembre al 16 de diciembre de 2022, impartidos los días lunes miércoles jueves y 

viernes en horarios de mañana y tarde. Todo esto con la finalidad que los jóvenes 

aprovechen sus vacaciones obteniendo más conocimientos y que descubran sus 

habilidades y destrezas. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 

($450.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 51202, valor que corresponde 

en concepto de Contratación temporal de instructores para desarrollar talleres de 

Guitarra, Informativa y refuerzo de matemática. Gasto que se detallan a 

continuación: 
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CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

1 

SERVICIOS PROFESIONALES DE INSTRUCTOR 
DE GUITARRA PARA LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES DE ESTE MUNICIPIO EN EL 
TALLER DE ESCUELA DE VERANO 2022 

$150.00 $150.00 
JESUS ALBERTO CORVERA 

CORVERA 

1 

SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
MAESTRO DE INFORMATICA DIRIGIDOS A 

ESTUDIANTES DE 8° Y 9° Y ULTIMO AÑO DE 
BACHILLERATO DE ESTE MUNICIPIO EN EL 

TALLER DE ESCUELA DE VERANO 2022 

$150.00 $150.00 
WALTER ARMANDO 

MONTANO HERNANDEZ 

1 

SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
MAESTRO DE MATEMATICA DIRIGIDOS A 

ESTUDIANTES DE 8° Y 9° Y ULTIMO AÑO DE 
BACHILLERATO DE ESTE MUNICIPIO EN EL 

TALLER DE ESCUELA DE VERANO 2022 

$150.00 $150.00 
GUILLERMO OSWALDO 

VELASCO CASTILLO 

MONTO TOTAL $450.00   

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de los proveedores 

mencionados en el cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro de 

proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, ADOLESCENCIA, 

MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia Amaya 

Alvarado (Encargada de Unidad de la Niñez y Adolescencia) en el cual solicita la 

adquisición de materiales que serán utilizados en el desarrollo de talleres de 

Guitarra, Informativa y refuerzo de matemática. Talleres que se impartirán a partir 

del 21 de noviembre al 16 de diciembre de 2022, impartidos los días lunes miércoles 

jueves y viernes en horarios de mañana y tarde. Todo esto con la finalidad que los 

jóvenes aprovechen sus vacaciones obteniendo más conocimientos y que 
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descubran sus habilidades y destrezas. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de OCHENTA Y UNO 20/100 

($81.20) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54105/54199, valor que 

corresponde en concepto adquisición de materiales que serán utilizados en el 

desarrollo de talleres de Guitarra, Informativa y refuerzo de matemática. Gasto que 

se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

4 RESMA DE PAPEL BOND $7.75 $31.00 

6 PLUMONES PARA PIZARRA $1.35 $8.10 

10 PLIEGOS DE PAPEL BOND $0.25 $2.50 

3 TIRROS $1.20 $3.60 

12 CUERDAS DE GUITARRA N°1 $0.75 $9.00 

12 CUERDAS DE GUITARRA N°2 $0.75 $9.00 

12 CUERDAS DE GUITARRA N°3 $0.75 $9.00 

12 CUERDAS DE GUITARRA N°4 $0.75 $9.00 

MONTO TOTAL $81.20 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ROGELIO ANTONIO GARCÍA 

VENTURA. Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A 

NIÑEZ, ADOLESCENCIA, MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE 

SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Señor Israel de 

Jesús Castillo (Motorista Asignado), en el cual solicita contratación de servicios de 

mecánica automotriz para el engrase general del camión cisterna propiedad de esta 

municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 
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fondos por un monto de CINCUENTA 00/100 ($50.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54302, valor que corresponde en concepto de contratación de 

servicios de mecánica automotriz para el engrase general del camión cisterna 

propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 ENGRASE GENERAL $20.00 $20.00 

1 MANO DE OBRA $30.00 $30.00 

MONTO TOTAL $50.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA ESPERANZA MEJIA DE RUIZ. 

Esto dentro del Proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

EN LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO – AÑO 

2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Señor Israel 

Alexander Carbajal (Jefe de Servicios Municipales), en el cual solicita la adquisición 

de aceites de caja y motor, entre otros artículos que serán utilizados en la reparación 

de motoniveladora komatsu propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE 00/100 ($739.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54302, valor que corresponde en concepto de adquisición de 

aceites de caja y motor, entre otros artículos que serán utilizados en la reparación 

de motoniveladora komatsu. Gasto que se detallan a continuación: 
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CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

3 CUBETAS DE ACEITE 80W90 $120.00 $360.00 

1 LITRO DE SOLUCION  $8.00 $8.00 

4 TUBOS DE GRASA $10.00 $40.00 

1 CUBETA DE ACEITE CASTROL 15W40 $110.00 $110.00 

2 GALONES ACEITE CASTROL 15W40 $28.00 $56.00 

1 TAPON DE MOTOR $90.00 $90.00 

1 FILTRO DE ACEITE FO-9280 $75.00 $75.00 

MONTO TOTAL $739.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA ESPERANZA MEJIA DE RUIZ. 

Esto dentro del Proyecto denominado: “REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

MOTONIVELADORA KOMATSU, PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

ISIDRO CABAÑAS”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos 

según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a 

realizar los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIUNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por la Señora Antonia Avilés (Encargada de 

Ornato y Limpieza), en el cual solicita la adquisición de café para consumo de los 

diferentes empleados operativos y administrativos de esta municipalidad. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

NOVENTA 00/100 ($90.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54101, valor que 

corresponde en concepto de la adquisición de café para consumo de los diferentes 

empleados operativos y administrativos de esta municipalidad. Gasto que se detalla 

a continuación: 

CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

30 
EMPAQUE DE CAFÉ 

(400GR) 
$3.00 $90.00 

MONTO TOTAL $90.00 
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Dicha cantidad será desembolsada a nombre de BORIS ISACC BARRERA 

ESCALANTE. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIDOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. 

Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA (Encargado de Desarrollo Local y participación 

ciudadana) en el cual solicita la contratación y pago de servicios profesionales de 

un cantante para tarde alegre. Esto dentro del marco de las fiestas patronales de la 

Comunidad El Jute. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación 

de fondos por un monto de CIENTO SESENTA Y SIETE 00/100 ($167.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. valor que corresponde en concepto de 

contratación y pago de servicios profesionales de un cantante para tarde alegre. 

Esto dentro del marco de las fiestas patronales de la Comunidad El Jute. Gasto que 

se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  
PREC. 
UNIT 

TOTAL 

1 

SERVICIOS PROFESIONALES DE CANTANTE 
“EL COYOTE DE CABAÑAS” CON MÚSICA 
DE BANDA Y RANCHERA. SHOW DE UNA 
HORA. (EVENTO A REALIZARSE EL 08 DE 

NOVIEMBRE DE 2022)  

$167.00 $167.00 

MONTO TOTAL $167.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ESTEBEN ARMANDO BRIZUELA 

POCASANGRE . Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS 

CIVICOS Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, 

TURISMO PARA FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, 
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PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTITRES. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Vista la presentación por parte de la Licda. Marta Alicia Amaya Alvarado 

(Encargada de la Unidad de la Mujer y Ad Honorem Unidad de la Niñez y 

Adolescencia y Adulto Mayor), junto a la Licda. Telma Merary Ayala (técnica 

de la unidad de gestión territorial), en la cual dieron a conocer al Concejo 

Municipal el Plan Municipal de Igualdad y Prevención de la Violencia Contra 

las Mujeres 2023-2025. 

III. Que La Ley Especial Integral para una Vida Libre de Violencia para las 

Mujeres, establece que la violencia contra las mujeres es toda acción basada 

en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico a la mujer tanto en el ámbito público como privado. Reconoce los 

tipos de violencia: económica, feminicida, física, psicológica y emocional, 

patrimonial, sexual y simbólica. Las modalidades de violencia en los ámbitos 

en que ésta ocurre: violencia comunitaria, violencia institucional y violencia 

laboral. 

IV. Que el Artículo 12 Inciso 2° de la LEY DE IGUALDAD, EQUIDAD Y 

ERRADICACION DE LA DISCRIMINACION CONTRA LAS MUJERES manifiesta 

que: “Los gobiernos locales deberán elaborar sus propios planes de igualdad 
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dentro del marco de los lineamientos y objetivos del plan nacional y en 

coherencia con el desarrollo que se espera de ellos, de acuerdo con sus 

capacidades y autonomía”. 

V. Que el Artículo 4 Numeral 29, del Código Municipal menciona que: Compete 

La Promoción y desarrollo de programas y actividades destinadas a fortalecer 

la equidad de género por medio de la creación de la Unidad Municipal de la 

Mujer”. 

Por lo antes expuesto, este Concejo ACUERDA: APROBAR EL PLAN MUNICIPAL 

DE IGUALDAD Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

2023-2025 DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS. 

El cual junto con anexos consta de cincuenta y seis folios. CERTIFIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ////// 

ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro, CONSIDERANDO:  

I. vista la nota recibida por parte del Licenciado Saúl Agustín RIVERA Ortega 

(Asesor Jurídico) con fecha tres de octubre de dos mil veintidós, en el cual 

expone que, como parte de actualizar y ordenar el patrimonio Municipal y en 

particular lo de los inmuebles, se están realizando gestiones para tramitar 

donaciones de AREAS VERDES y AREAS DE EQUIPAMIENTO SOCIAL a 

favor de la Municipalidad.  

II. Que se ha realizado gestión con la Señora ANITA ALVARADO DE 

ASCENCIO, para la donación de Cancha de Futbol de Potrero Batres, 

ubicado en Cantos Potrero Batres, Jurisdicción de San Isidro. 

III. Que dicha Señora manifiesta que cuando adquirió el inmueble no sabía que 

en la escritura incorporaron la parte donde funciona la cancha de futbol del 

Cantón Potrero Batres, el cual había sido comprado por la Alcaldía Municipal 

de esta ciudad 

IV. Que con el objetivo de resolver esta situación al Señora Alvarado está de 

acuerdo segregar la porción de terreno donde funciona la cancha de futbol 

del Cantón Potrero Batres, por lo cual se compromete a facilitar toda la 
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documentación que se necesite y firmar la documentación de segregación a 

favor de la municipalidad  

Por lo antes expuesto, y en base al Artículos 30 numerales 4 y 14, Articulo 47, 

Artículo 48 Numerales 2, 4 y 6 y Artículo 61 del Código Municipal este Concejo 

Municipal ACUERDA:  

1. ACEPTAR LA DONACIÓN de CANCHA DE FÚTBOL DEL POTRERO 

BATRES, Ubicado en CANTÓN POTRERO DE BATRES de esta 

Jurisdicción; por parte de la Señora ANITA ALVARADO DE ASCENCIO. 

Inmueble que se detalla a continuación: 

N° INMUEBLE 
VALOR ESTIMADO 

DEL INMUEBLE 
DONADO 

UBICACIÓN 
EXTENSIÓN 

SUPERFICIAL 

1 
CANCHA DE 

FUBOL 
$10,000.00 

CANTÓN POTRERO DE 
BATRES, SAN ISIDRO-

CABAÑAS 
8,806.56 MT2 

2. AUTORIZAR al DOCTOR GUSTAVO ADOLFO ANDRADE IRAHETA en su 

calidad de Alcalde Municipal para que en nombre y representación del 

Concejo Municipal FIRME la Escritura de Donación a Favor de la Alcaldía 

Municipal de San Isidro, Cabañas. 

3. AUTORIZAR a la Tesorera Municipal a realizar la erogación de fondos a 

nombre de TESORERÍA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, por 

un monto de SESENTA Y TRES 00/100 ($63.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, fondos que serán tomados de la 

FUENTE DE FINANCIAMENTO DOS, SUB FUENTE FINANCIAMIENTO 

000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54503.  

CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 
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                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO VEINTIOCHO. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las trece horas treinta 

minutos del día LUNES CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Siendo este el lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la SÉPTIMA REUNIÓN 

EXTRA-ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, 

Convocada y Presidida por el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade 

Iraheta, con la asistencia del Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de 

los regidores propietarios en su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del 

Carmen Peña de RIVERA (1ra Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio 

Hernández Funes (2do. Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro 

(3er. Regidor Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor 
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Propietario). Y de los Regidores suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. 

Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez 

Mejía (2do.  Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor 

Suplente); Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del 

Secretario Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la 

sesión verificando el quórum. A continuación, el Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes 

ACUERDOS: 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Visto el informe respecto al Plan de Desarrollo de Actividades navideñas del 

año 2022 en el cual se da a conocer el programa de actividades a desarrolla 

en el marco de los festejos de fin de año. 

III. Que el Artículo 30 Numeral 5 Son Facultades del Concejo APROBAR LOS 

PLANES DE DESARROLLO LOCAL 

IV. Que se vuelve necesario aprobar dicho plan que contempla las actividades a 

desarrollarse en el marco de fiestas navideñas. 

Por lo antes expuesto este Concejo Municipal ACUERDA: APROBAR EN TODAS 

SUS PARTES EL PLAN DE DESARROLLO DE ACTIVIDADES AÑO 2022. El cual 

consta de seis folios. COMUNIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, Artículo 
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91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela 

Elizabeth Bonilla (Encargada de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el 

cual solicita la adquisición de luces, letreros navideños, chongas, Santa Claus 

musicales; esto con la finalidad de iniciar con decoraciones en el parque central y 

árbol navideño. Todo esto se da en el marco de los festejos navideños. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de UN 

MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO 00/100 ($1,194.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54199. valor que corresponde en concepto de adquisición de 

luces, letreros navideños, chongas; esto con la finalidad de iniciar con decoraciones 

en el parque central y árbol navideño. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

36 CASCADA MULTICOLOR $4.75 $171.00 

MYRIAM DEL CARMEN 
ALVAREZ DE JAIME 

36 GUIA MULTICOLOR 30 MTS $8.00 $288.00 

24 MANGUERA MULTICOLOR $11.00 $264.00 

12 LLUVIA BLANCA $9.50 $114.00 

12 CHONGAS GRANDES $3.50 $42.00 

SUB  TOTAL $879.00 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

24 LETREROS "FELIZ NAVIDAD" CON LUCES $4.50 $108.00 

GLOBAL PRICE, S.A. DE C.V. 12 CHONGAS GIGANTES ROJAS 40 CM  $3.50 $42.00 

SUB TOTAL $150.00 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

1 SANTA CLAUS MUSICAL $175.00 $175.00 DINA ELIZABETH MEJIA 
MENDEZ SUB TOTAL $175.00 

MONTO TOTAL $1,204.00 -----------------------------  

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de los proveedores 

mencionados en el cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro de 

proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES (APOYO 

A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR LAS 

ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN 

EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 
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realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del 

Código Municipal y visto el requerimiento presentado por el Lic. Miguel Ángel 

RIVERA Moreno (Gerente Administrativo), en el cual solicita la renovación de 

servicios de telefonía móvil, los cuales será para uso de las Unidades 

Administrativas y Operativas de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

Municipal ACUERDA: RENOVAR el CONTRATO POR 18 MESES para los 

servicios de telefonía móvil con la Empresa C.T.E. TELECOM PERSONAL S.A. DE 

C.V. por lo cual se cancelarán 18 cuota mensuales por un monto TRESCIENTOS 

TREINTA Y UNO 20/100 ($331.20) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, obteniendo un monto total por dicho contrato de CINCO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y UNO 60/100 ($5,961.60) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTOS UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54203, valor que corresponde en concepto de renovación de 

contrato por 18 meses, de 18 líneas móviles que será utilizadas en Unidades 

Administrativas y Operativas de eta municipalidad. Gasto que se detalla a 

continuación:  

CANT DESCRIPCION  EQUIPO 
PREC 
UNIT 

TOTAL 
TOTAL 

CONTRATO 
18M 

18 

LÍNEAS TELEFÓNICAS QUE INCLUYEN: 
PLAN CTRL CORP. 3GB DE 

NAVEGACIÓN, 125 MINUTOS A OTRAS 
REDES, LLAMADAS ILIMITADAS A RES 

CLARO 

SAMSUNG A13 
32GB 

$18.40 $331.20 $5,961.60 

MONTO TOTAL $331.20 $5,961.60 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de C.T.E. TELECOM PERSONAL S.A. 

DE C.V. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

LACAP. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Señor Israel 

Alexander Carbajal (Jefe de Servicios Municipales), en el cual solicita la adquisición 

de tubo de protector para llanta de motoniveladora komatsu propiedad de esta 

municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de CIENTO SESENTA Y OCHO 00/100 ($168.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54199, valor que corresponde en concepto de 

adquisición de tubo de protector para llanta de motoniveladora komatsu propiedad 

de esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 TUBO 1400-24 DONGA $88.00 $88.00 

1 PROTECTOR $80.00 $80.00 

MONTO TOTAL $168.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JUAN ALBERTO LOPEZ PEÑATE. 

Esto dentro del Proyecto denominado: “REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

MOTONIVELADORA KOMATSU, PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

ISIDRO CABAÑAS”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos 

según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a 

realizar los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 9, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Douglas 
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Eduardo Moreno (Administrador de Contrato) en la cual solicita la contratación de 2 

jornales por 15 días para realizar trabajos de cambio de techo del primer nivel de 

esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación 

de fondos por un monto de CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 ($450.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 51202, valor que corresponde en concepto de 

contratación de 2 jornales por 15 días para realizar trabajos de cambio de techo del 

primer nivel de esta municipalidad. Gasto que se detalla a continuación:  

FECHAS A LABORAR NOMBRE 
SALARIO 
DIARIO 

DIAS 
LABORADOS 

TOTAL 
DEDUCCION 

DEL ISR 
LIQUIDO 
A PAGAR 

08,09,10,11,14,15,16,17 
18,21,22,23,24,25 Y 28 

DE NOVIEMBRE DE 
2022 

ANDRES ERNESTO 
ALVARADO 
ASCENCIO 

$15.00 15 $225.00 $22.50 $202.50 

08,09,10,11,14,15,16,17 
18,21,22,23,24,25 Y 28 

DE NOVIEMBRE DE 
2022 

SANTOS ERNESTO 
FLORES 

$15.00 15 $225.00 $22.50 $202.50 

MONTO TOTAL $30.00 ---------- $450.00 $45.00 $405.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de cada persona mencionado en el 

cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro del proyecto denominado: 

“REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 

ISIDRO CABAÑAS - AÑO 2022”.  a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numerales 9 y 14, Articulo 91 del Código Municipal, y 

visto el requerimiento presentado por el Señor Douglas Eduardo Moreno 

(administrador de contrato) en el cual solicita adquisición de materiales eléctricos 

para realizar el debido mantenimiento a luminarias del alumbrado público de las 
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diferentes comunidades de este municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de Fondos por un monto de TRES MIL CINCUENTA Y 

NUEVE 25/100 ($3,059.25) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA  54119, 

valor que corresponde en concepto de adquisición de materiales eléctricos para 

realizar el debido mantenimiento a luminarias del alumbrado público de las 

diferentes comunidades de este municipio. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1000 CINCHOS PLASTICOS DE 8" COLOR NEGRO $0.06 $60.00 

100 FOTOCELDAS PARA LAMPARA AZUL $6.50 $650.00 

100 BASE PARA FOTOCELDAS(PORTA FOTOCELDA) $5.00 $500.00 

20 
CUERPO ECONEMA TIPO CANASTA MARCA 

PHILIPS 
$30.00 $600.00 

200 METROS DE CABLE DUPLEX 2X12 $1.20 $240.00 

200 CONECTOR SCOTCHLOOK ROJO $0.12 $24.00 

200 CONECTOR SCOTCHLOOK AMARILLO $0.10 $20.00 

20 CAJA RECTANGULAR PVC $0.70 $14.00 

25 
TOMA DOBLE POLARIZADO CON PLACA 

AGUILA 
$1.25 $31.25 

50 TOMA MACHO POLARIZADO AGUILA $1.50 $75.00 

50 TOMA HEMBRA POLARIZADO AGUILA $1.50 $75.00 

1 PROBADOR DE VOLTAJE KLEIN TOOLS NCTV-2 $35.00 $35.00 

100 ADAPTADOR DE E-40 A E-27 $2.50 $250.00 

200 METROS DE ALAMBRE TNM 2X12 $1.50 $300.00 

20 CONECTOR DE COMPRESION #6 $1.00 $20.00 

20 CONECTOR DE COMPRESION #2 $2.00 $40.00 

5 THQL TERMICO DE 40 AMPERIOS 2 POLO GE $18.00 $90.00 

5 THQL TERMICO DE 20 AMPERIOS 2 POLO GE $7.00 $35.00 

MONTO TOTAL $3,059.25 

Dicho desembolso se realizará a nombre de GRUPO MEW, S.A. DE C.V. Esto 

dentro del proyecto denominado: MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS EN 

ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL EN PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA - AÑO 2022. 
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a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar el pago correspondiente según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numerales 14, Articulo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Señor Edwin Nelson Pérez Delgado (Encargado 

de Sonido Municipal) en el cual solicita el mantenimiento y reparación de tres 

componentes del Sonido propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de Fondos por un monto de 

CUATROCIENTOS TREINTA 00/100 ($430.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA  54301, valor que corresponde en concepto de mantenimiento 

y reparación de tres componentes del Sonido propiedad de esta municipalidad. 

Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

EQUIPO #1 

1 
BAFLE AMPLIFICADOR DB TECHNOLOGIES, 
CHEQUEO GENERAL TWETER QUEMADO 

$75.00 $75.00 

EQUIPO #2 

1 

DIAGNOSTICO DE CONSOLA VENTILADOR 
DAÑADO, RESISTENCIA ALTERADAS, CANAL #6 
DAÑADO CANAL XLR #6 DAÑADO Y LIMPIEZA 

GENERAL 

$110.00 $110.00 

1 
PAR DE BAFLES CHEQUEO GENERAL Y 
LIMPIEZA CAMBIO DE RESISTENCIA Y 

CONDENSADOR DE CROSSOVER 
$70.00 $70.00 

EQUIPO #3 

1 

DIAGNOSTICO DE CONSOLA DE VOLUMEN DEL 
CANAL #6 DAÑADO, CONTROL DE VOLUMEN 

DEL MASTER DAÑADO, CONDENSADORES 
DAÑADO, RESOLDADURA DE TABLETA Y 

LIMPIEZA GENERAL 

$90.00 $90.00 
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1 
 PAR DE BAFLES (DIAGNOSTICO) UNO CON EL 
TWETER QUEMADO, RESISTECIA DAÑADA DEL 
CROSSOVER, CHEQUEO GENERAL Y LIMPIEZA 

$85.00 $85.00 

MONTO TOTAL $430.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE ROBERTO MELARA 

PORTILLO. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la LACAP. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar el pago correspondiente 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica, Artículo 3 Numeral 

3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, Artículo 55 y Artículo 56 del 

Reglamento Interno de Trabajo de la Municipalidad de San Isidro; y visto el 

memorándum presentado por la Sra. Vilma Evelyn Arévalo Rogel en el cual solicita 

autorización e indicaciones para poder realizar el cálculo y pago de aguinaldo a los 

empleados de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA:  

1. AUTORIZAR a la Tesorera Municipal Sra. Vilma Evelyn Arévalo Rogel a 

realizar los cálculos necesarios para el pago de aguinaldo a los empleados 

municipales incluido el del Alcalde Municipal. 

2. AUTORIZAR a la Tesorera Municipal a realizar los pagos correspondientes 

en la fecha establecida de ley; monto que asciende a un total de 

DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 45/100 ($19,289.45) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 51103; valor que 

corresponde en concepto de pago de aguinaldo a empleados municipales y 

pago del 100% de aguinaldo a Alcalde Municipal. 

3. SE AUTORIZA a la Tesorera Municipal a realizar el pago en concepto de 

Aguinaldo al ING. ALIRIO NAPOLEON HERNANDEZ LEIVA por un monto 

de SETECIENTOS 00/100 ($700.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 
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UNIDOS DE AMERICA, esto debido a que según ACUERDO CINCUENTA 

Y CUATRO del ACTA NÚMERO CUATRO de fecha MARTES OCHO DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, al Ingeniero en mención se le aprobó 

una Dieta Especial asignándole así las funciones y el Cargo de la Unidad de 

Medio Ambiente y en el que se manifiesta que permanecerá a tiempo 

completo en la Municipalidad asistiendo todos los días a la municipalidad y 

firmando el libro de Control de Asistencia; además será responsable de 

ejecutar las funciones del puesto asignado y descritas en el Manual 

Descriptor de Cargos y Categorías. Por lo que se vuelve un Empleado 

permanente de esta Municipalidad. 

COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 59 numeral 4 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, Articulo 12 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los 

Empleados Públicos y Artículo 49 del Reglamento Interno de Trabajo, y vista la 

solicitud emitida con fecha 13 de octubre de 2022 por la Sra. MARÍA ANTONIA 

AVILÉS DE AMAYA (SERVICIOS DE ORNATO Y LIMPIEZA), en la cual solicita 

permiso personal sin goce de sueldo por 2 MESES CON 3 DIAS, ausentándose de 

sus labores en el periodo comprendido a partir del 21 de noviembre de 2022 hasta 

el 24 de enero de 2023, ya que expresa que por motivos personales estará fuera 

del país. Por tanto, este Concejo Municipal cumpliendo con lo que dictan las leyes 

antes mencionadas, ACUERDA: I. CONCEDER a la Sra. MARÍA ANTONIA 

AVILÉS DE AMAYA (SERVICIOS DE ORNATO Y LIMPIEZA), el PERMISO 

PERSONAL SIN GOCE DE SUELDO SOLICITADO por un periodo ininterrumpido 

de 2 MESES CON 3 DIAS a partir del 21 de noviembre de 2022 hasta el 24 enero 

de 2023. Autorizar a la Tesorera municipal realizar los procesos correspondientes 

a esta disposición. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Vista la nota presentada por la Sra. Vilma Evelyn Arévalo Rogel (Tesorera 
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Municipal) en cual manifiesta que ha recibido notificación por parte de AFP 

CRECER. 

II. Que en dicho nota AFP CRECE manifiesta que el Sr. RAFAEL ANTONIO 

IRAHETA, se le ha aprobado el trámite de devolución por vejez. Además, que 

la obligación de cotizar tanto del trabajador como del empleador, cesa al 

momento de pensionarse o recibir beneficios económicos. Sin embargo, el 

trabajador pensionado que lo desee puede seguir cotizando. 

III. Que el Artículo 13 Literal a) de la Ley del Sistema de Ahorro de Pensiones 

manifiesta que: La obligación de cotizar cesará en cualquier de las siguientes 

situaciones: a) Cuando el afiliado se pensione por vejez, de conformidad a lo 

establecido en los artículos 104, 200 y 202 de esta Ley o reciba el beneficio 

de devolución de saldo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 126 de la 

presente Ley. 

IV. Que el Artículo 34 del Código Municipal manifiesta que: Los acuerdos son 

disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal 

sobre asuntos de gobierno, administrativos o de procedimientos con interés 

particular. Surtirán efectos inmediatamente. 

Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR EL CESE de 

cotizaciones del empleado RAFAEL ANTONIO IRAHETA quien se desempeña en 

esta municipalidad con el cargo de AUXILIAR DE SERVICIOS MUNICIPALES 

(BARRENDERO). Autorizar a la Tesorera Municipal a realizar los procesos 

correspondientes a esta disposición. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia Amaya Alvarado 

(Encargada de Unidad de la Niñez y Adolescencia) en el cual solicita la contratación 

de dos personajes de fantasía para entrega de juguetes en cantones, caseríos y 

casco urbano de esta Ciudad. Todo esto dentro del marco de las fiestas navideñas 

del municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de TRESCIENTOS 00/100 ($300.00) DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54314, valor que corresponde en concepto de contratación de 

dos personajes de fantasía para entrega de juguetes en cantones, caseríos y casco 

urbano de esta Ciudad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 

CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
PERSONAJES DE FANTASIA EN 

FIESTAS NAVIDEÑAS DEL 
MUNICIPIO DE SAN ISIDRO (DIAS 
DE PRESENTACION 07,08 Y 09 DE 

DICIEMBRE DE 2022) 

$300.00 $300.00 

MONTO TOTAL $300.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de PABLO ANTONIO LEMUS MORENO. 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA, MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos 

según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a 

realizar los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal y visto el 

requerimiento presentado por el encargado de Ornato y Limpieza, en la cual solicita 

la adquisición de productos varios para uso de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 

de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS 80/100 ($282.80) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101/54199, valor que corresponde en concepto de 

adquisición de productos varios para uso de esta municipalidad, los cuales se 

detallan a continuación:  
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CANT. DESCRICION 
PRECIO 
UNIT. 

TOTAL 

3 CAJA DE VASOS DESECHABLES $27.00 $81.00 

2 CAJAS DE CAFE LISTO $4.75 $9.50 

25 AZUCAR DE DOS LIBRAS $1.20 $30.00 

3 DOCENAS DE RINSO $3.60 $10.80 

15 DOCENAS DE LEJIA $1.10 $16.50 

40 BOLSAS JARDINERAS $1.25 $50.00 

4 FARDOS DE PAPEL HIGIENICO $18.00 $72.00 

10 TACOS DE JABON ACCION $0.30 $3.00 

5 CAJAS DE TÉ $2.00 $10.00 

MONTO TOTAL $282.80 

Dicho desembolso se realizará a nombre de BRENDA ESTEFANY ASCENCIO 

ALVARADO. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Carlos Orellana 

(Encargado de la Unidad de Informática) en el cual solicita la adquisición de equipo 

informático (batería para Laptop) para Computadora DELL INSPIRON, propiedad 

de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de SETENTA 00/100 ($70.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54199. valor que corresponde en concepto de adquisición de 

equipo informático (batería para Laptop) para Computadora DELL INSPIRON. 

Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 
BATERIA PARA LAPTOP ORIGINAL 

DELL INSPIRON 5559 
$70.00 $70.00 

MONTO TOTAL $70.00 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de GERMAN RICARDO CARDOZA 

PORTILLO. Esto dentro de proyecto denominado: “COMPRA DE EQUIPO 

INFORMÁTICO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los 

pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Douglas Eduardo Moreno 

(Administrador de Contrato) en la cual solicita la adquisición de materiales que serán 

utilizados para realizar trabajos de reparación de techo de primer nivel de las 

instalaciones de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO SETENTA Y NUEVE 

50/100 ($179.50) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54112/54199, valor que 

corresponde en concepto de adquisición de materiales que serán utilizados para 

realizar trabajos de reparación de techo de primer nivel de las instalaciones de esta  

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 
TUBO GALVANIZADO 

RECTANGULAR  $36.00 $36.00 

10 PLATINA 1 1/1X 1/8 $9.50 $95.00 

2 GALON ESMALTE BLANCO $17.00 $34.00 

1 SIKA SALCHICHA GRIS 1A 20 ONZ $14.50 $14.50 

SUB TOTAL $179.50 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de AGROSERVICIO Y FERRETERIA 

EL GANADERO, S.A DE C.V. Esto dentro del proyecto denominado: 

“REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 

ISIDRO CABAÑAS - AÑO 2022”.  a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 
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se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Señor Jorge Iraheta 

(Motorista Asignado), en el cual solicita contratación de servicios de mecánica 

automotriz para el cambio de cremallera del vehículo pick up propiedad de esta 

municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de QUINIENTOS CUARENTA Y DOS 00/100 ($542.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302, valor que corresponde en concepto de 

contratación de servicios de mecánica automotriz para el cambio de cremallera del 

vehículo pick up propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 CREMALLERA NUEVA $375.00 $375.00 

3 CUARTOS DE ACEITE HIDRAULICO $9.00 $27.00 

1 ALINEADO $15.00 $15.00 

1 MANO DE OBRA $125.00 $125.00 

MONTO TOTAL $542.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA ESPERANZA MEJIA DE RUIZ. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Señor Tomas 

Guzmán (Encargado de Tractor Corta Grama), en el cual solicita la adquisición de 

faja para tractor corta grama propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este 
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Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

CUARENTA 00/100 ($140.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54118, 

valor que corresponde en concepto de adquisición de faja para tractor corta grama 

propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

2 FAJA A 98 $10.00 $20.00 

2 BUSHING  DE EJE DELANTERO $30.00 $60.00 

2 BUSHING  DE EJE TRASERO $30.00 $60.00 

MONTO TOTAL $140.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA ESPERANZA MEJIA DE RUIZ. 

Esto dentro del proyecto denominado: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

SITIOS PÚBLICOS - AÑO 2022. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia Amaya 

Alvarado (Encargada de Unidad de la Niñez y Adolescencia) en el cual solicita la 

contratación de servicios profesionales de grupo musical para celebración de adulto 

mayor. Esto dentro del marco de festejos navideños, actividad que se llevará a cabo 

el día 10 de diciembre de 2022. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR 

la erogación de fondos por un monto de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 

($350.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314, valor que corresponde 

en concepto de contratación de servicios profesionales de grupo musical para 

celebración de adulto mayor. Gasto que se detallan a continuación: 
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CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 

CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
GRUPO MUSICAL "CUERDAS Y 

VOCES DE ORO" (DOS SET DE UNA 
HORA) REPERTORIO DE EXITOS 
ROMANTICOS DE LOS TRIOS Y 

OTROS ARTISTAS 

$350.00 $350.00 

MONTO TOTAL $350.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de RAUL ANTONIO ROMERO 

PAREDES. Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A 

NIÑEZ, ADOLESCENCIA, MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE 

SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia Amaya 

Alvarado (Encargada de Unidad de la Niñez y Adolescencia) en el cual solicita la 

adquisición refrigerios que serán suministrados a participantes en la actividad 

denominada MERCAMUJER, evento que se llevará a cabo el día 19 de noviembre 

de 2022. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos 

por un monto de CIENTO CINCUENTA 10/100 ($150.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101. valor que corresponde en adquisición refrigerios que 

serán suministrados a participantes en la actividad denominada MERCAMUJER. 

Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

150 SANDWICH CON POLLO $0.75 $112.50 

150 JUGO $0.25 $37.50 

MONTO TOTAL $150.00 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de KEVIN ANTONIO RODAS CASTILLO. 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA, MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos 

según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a 

realizar los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia Amaya 

Alvarado (Encargada de Unidad de la Niñez y Adolescencia) en el cual solicita la 

adquisición refrigerios que serán suministrados a personas que ayudarán en 

actividad de entrega de juguetes por cantones y caseríos y casco urbano de esta 

ciudad, actividad que se llevará a cabo los días 07,08 y 09 de diciembre de 2022. 

Todo esto dentro del marco de los festejos navideños. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de SESENTA Y 

SIETE 20/100 ($67.20) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54101. valor 

que corresponde en adquisición refrigerios que serán suministrados a personas que 

ayudarán en actividad de entrega de juguetes por cantones y caseríos y casco 

urbano de esta ciudad, actividad que se llevará a cabo los días 07,08 y 09 de 

diciembre de 2022. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

24 ALMUERZO 2.55 $61.20 

24 REFRESCO NATURAL $0.25 $6.00 

MONTO TOTAL $67.20 

Dicho desembolso se realizará a nombre de EULALIO JOSE ALVARADO RIVAS. 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA, MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE SAN 
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ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos 

según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a 

realizar los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Srta. 

Daniela Elizabeth Bonilla (Encargada de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita el apoyo económico que será utilizado para servicios de transporte 

para trasladar a jóvenes del Comité de Becas del Canto Llano de la Hacienda desde 

San Isidro hacia el Majahual y viceversa. Esto nace debido a nota recibida y firmada 

por la directiva de dicho comité en el cual solicitan el apoyo antes mencionado. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 

de DOSCIENTOS 00/100 ($200.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 56303. 

valor que corresponde en concepto de servicios de transporte para trasladar a 

jóvenes del Comité de Becas del Canto Llano de la Hacienda desde San Isidro hacia 

el Majahual y viceversa. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 

APOYO ECONOMICO QUE SERA UTILIZADO 
PARA SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA 

TRASLADAR DESDE EL MUNICIPIO DE SAN 
ISIDRO HACIA EL MAJAHUAL Y VICEVERSA A 

PERSONAS QUE INTEGRAN EL COMITÉ DE 
BECAS DEL CANTON LLANO DE LA HACIENDA. 

EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 2022 

$200.00 $200.00 

MONTO TOTAL $200.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JUANA IMELDA VILLALOBOS DE 

MATA. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

LACAP. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
689 

ACUERDO NUMERO VEINTIUNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. 

Daniela Elizabeth Bonilla (Encargada de Desarrollo Local y participación ciudadana) 

en el cual solicita la adquisición de piñatas y dulces, los cuales serán distribuidos en 

los diferentes eventos socioculturales y navideños de este municipio. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 ($375.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54199. valor que corresponde en concepto la adquisición de 

piñatas y dulces, los cuales serán distribuidos en los diferentes eventos 

socioculturales y navideños de este municipio. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

30 PIÑATAS $6.50 $195.00 

30 BOLSAS DE DULCES $6.00 $180.00 

SUB TOTAL $375.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de VILMA NORELA DEL CARMEN 

ESCALANTE ESCALANTE. Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A 

EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, 

CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, 

PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIDOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento 

presentado por la Sra. María Elizabeth Velasco  de Orellana (Encargada de Activo 

Fijo) en el cual solicita pago de elaboración de Poder Administrativo y Judicial 
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otorgado por el Señor Alcalde Municipal a favor del Lic. SAÚL AGUSTÍN RIVAS 

ORTEGA (Asesor Jurídico) esto según ACUERDO MUNICIPAL NUMERO QUINCE 

del ACTA NUMERO VEINTITRES de fecha LUNES DIECINUEVE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. Por lo antes expuesto, este Concejo 

Municipal ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos por un monto de 

CUARENTA 00/100 ($40.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54503. 

valor que corresponde en concepto cancelación por elaboración de Poder General 

Administrativo y judicial con Clausulas Especiales. Dicho desembolso se realizará 

a nombre de JULIO CESAR AREVALO RIVERA. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTITRES. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro, CONSIDERANDO:  

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que según ACUERDO NUMERO NUEVE del ACTA NUMERO 

VEINTIOCHO de fecha LUNES CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS, la Señora MARÍA ANTONIA AVILÉS DE AMAYA (SERVICIOS 

DE ORNATO Y LIMPIEZA), solicitó al Concejo Municipal permiso personal 

sin goce de sueldo por 2 MESES CON 3 DIAS, ausentándose de sus labores 

en el periodo comprendido a partir del 21 de noviembre de 2022 hasta el 24 
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de enero de 2023, ya que expresa que por motivos personales estará fuera 

del país. 

III. Que se vuelve necesario Contratar eventualmente por el periodo de dos 

meses con tres días a una persona que se encargue de los Servicios de 

Ornato y Limpieza; esto con la finalidad de mantener limpia las instalaciones 

de esta municipalidad.  

IV. Que el Artículo 30 Numeral 8 establece que Son Facultades del Concejo: 

Aprobar los contratos administrativos y de interés local cuya celebración 

convenga al municipio. 

V. Visto el requerimiento por parte del Lic. Miguel Ángel RIVERA (Gerente 

Administrativo) en el cual solicita la contratación temporal por dos meses” de 

una persona que se desempeñe con el cargo de ENCARGADA DE ORNATO 

Y LIMPIEZA 

VI. Que según Decreto Legislativo N°450 REFORMA AL CÓDIGO DE 

TRABAJO, Publicado en el Diario Oficial N°147 Tomo N°436 de fecha diez 

de agosto de 2022, en su Artículo 1 establece lo siguiente:  “Incorporase un 

nuevo numeral 10º en el artículo 29, y en consecuencia los actuales 

numerales 10, 11, 12 y 13 pasan a ser 11, 12, 13 y 14 respectivamente, 

modificando además el nuevo numeral 11°, todo de la siguiente forma: 10°) 

Inscribir a sus empleados al régimen del seguro social, según plazos y 

términos que la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos impongan. No se 

exceptúan de la obligación anterior, a los trabajadores que cumplen su 

período de prueba, ni a los trabajadores temporales”.   

VII. Que el Artículo 34 manifiesta que: “Los acuerdos son disposiciones 

específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal sobre 

asuntos de gobierno, administrativos…” 

VIII. Que el Artículo 30 Numeral 14 del Código Municipal manifiesta que son 

facultades del Concejo: “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales” 
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Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: CONTRATAR 

EVENTUALMENTE a la Señora YENIFER ELIZABETH GOMEZ CONSTANZA con 

el cargo de ENCARGADA DE SERVICIOS DE ORNATO Y LIMPIEZA, por un 

periodo de dos meses con tres días a partir del 21 de noviembre de 2022 hasta el 

24 de enero de 2023, quien devengara un salario mensual de TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO 00/100 ($365.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, menos los descuentos de Ley. Fondos que serán tomados de la 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO NÚMERO DOS SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO NÚMERO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 51101.  a) 

Autorizar a la Encargada de presupuesto municipal, realizar la reprogramación 

presupuestaria correspondiente. b) Autorizar al Jefe de UACI a realizar los trámites 

relacionados con la contratación. c) Autorizar a la Tesorera Municipal a realizar los 

pagos correspondientes según documentación que se le presente. Todo lo demás 

relacionado a la contratación quedará estipulado en un contrato firmado entre el 

Contratante y el Contratado. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro CONSIDERANDO:  

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Visto el informe presentado por el Ing. Pedro Eriberto Laínez Cruz, 

representante Legal de la Empresa COINVELC S.A. DE C.V. en el cual 

solicitan al Concejo Municipal Prorroga de Contrato al proyecto denominado: 

“REPARACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CASERÍO PILAS SECAS DEL 

CANTÓN LLANO DE LA HACIENDA, MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS”. Esto según las justificantes siguientes: 

La construcción del proyecto en mención se INICIA EL 19 DE SEPTIEMBRE 
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DE 2022, SIENDO EL PLAZO CONTRACTUAL DE 60 DÍAS 

CALENDARIOS, LOS CUALES FINALIZAN EL 17 DE NOVIEMBRE DE 

2022. A la fecha, debido a que las obras objeto del contrato presentan atrasos 

por diversos motivos, se nos hace necesario solicitarle una prórroga al plazo 

contractual establecido, siendo nuestras justificantes las que a continuación 

se detallan: 1. FACTOR CLIMÁTICO, El proyecto se ejecuta en meses de 

invierno, lo cual ha generado suspensión de actividades de forma parcial 

cuando sucede la lluvia de tarde y de forma total cuando la lluvia ha persistido 

durante el día, además, la tormenta Julia que azotó el territorio nacional 

provocó que se detuvieran labores totales el día de mayor impacto y se 

reanudaran labores de forma irregular el día siguiente con una cantidad 

reducida de personal. Todas las afectaciones de las lluvias hacen que se 

ocupe 1 hora diaria al inicio de la siguiente jornada laboral para dedicarla a 

limpieza de lodos, y el drenaje de agua empozada. 2. AUMENTO DE OBRA, 

Por los incrementos sucedidos en el proyecto, tales como sobre 

excavaciones, reinstalación de tuberías de agua potable, ya que se han 

dañado debido a la superficialidad que estas tienen  

III. Que, según las justificantes antes mencionada, la Empresa COINVELC S.A. 

DE C.V. solicita al Concejo Municipal de San Isidro, prórroga del Contrato por 

un periodo de QUINCE DÍAS CALENDARIO para finalizar el proyecto. 

IV. Visto el informe presentado por parte del Mde. Ing. Oscar Antonio Hernández 

Martínez, Representante Legal de la Empresa INVERSIONES H & L ING. Y 

ARQ. S.A. DE C.V. quienes actúan como Supervisor Externo del Proyecto 

denominado: “REPARACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CASERÍO PILAS 

SECAS DEL CANTÓN LLANO DE LA HACIENDA, MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS” en el cual manifiesta que se ha 

realizado Evaluación respecto al Informe de Prorroga de Contrato presentado 

por parte del Realizador del Proyecto COINVELC S.A. DE C.V. 

V. Que realizada dicha evaluación por parte del Supervisor Externo 

INVERSIONES H & L ING. Y ARQ. S.A. DE C.V., se concluye lo siguiente: 
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Después de haber revisado la solicitud de prórroga presentada por la 

Empresa CONSTRUCTORA INVERSIONES LAÍNEZ CRUZ, S.A DE C.V 

para el Proyecto: “REPARACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CASERÍO 

PILAS SECAS DEL CANTÓN LLANO DE LA HACIENDA, MUNICIPIO DE 

SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS”, en donde se enumeran 

las diferentes causas que dan origen a dicha solicitud y el tiempo solicitado, 

la Supervisión emite los siguientes comentarios: La solicitud de prórroga 

presentada por el realizador, la cual fue recibida por esta supervisión a las 

14 horas del día 01 de noviembre de dos mil veintidós en donde se solicitan 

15 DÍAS CALENDARIOS para finalizar actividades de construcción y los 

justifica con una serie de eventos que a su criterio lo respaldan para la 

aprobación de dicha prorroga. En base a todo lo expuesto por el realizador, 

esta supervisión externa Recomienda dar EL VISTO BUENO PARA 15 DÍAS 

CALENDARIOS, TOMANDO COMO RESPALDO LAS BITÁCORAS 

RELACIONADAS EN EL CUADRO RESUMEN PRESENTADO POR EL 

REALIZADOR Y LOS EVENTOS QUE EN OBRA SE HAN DETERMINADO 

Y EVIDENCIADO EN BITÁCORA. 

VI. Que según el Artículo 86 de la LACAP establece que: Si el retraso del 

contratista se debiera a causa no imputable al mismo debidamente 

comprobada, tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga 

equivalente al tiempo perdido, y el mero retraso no dará derecho al contratista 

a reclamar una compensación económica adicional. 

VII. Que según el Artículo 76 del RELACAP establece que:  Cuando el contratista 

solicite prórroga por incumplimiento en el plazo por razones de caso fortuito 

o fuerza mayor, equivalente al tiempo perdido, deberá exponer por escrito a 

la institución contratante las razones que le impiden el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales en el plazo original y presentará las pruebas que 

correspondan. El titular, mediante resolución razonada, acordará o denegará 

la prórroga solicitada. 
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VIII. Que el Artículo 3 Numeral 3 del Código Municipal manifiesta que la 

autonomía del municipio se extiende a: La libre gestión en las materias de su 

competencia. 

por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA:  

1. APROBAR LA PRORROGA #1 DE CONTRATO al proyecto denominado: 

“REPARACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CASERÍO PILAS SECAS 

DEL CANTÓN LLANO DE LA HACIENDA, MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS”. Dicha prorroga al contrato será por un 

periodo de QUINCE DIAS CALENDARIO. 

2. AUTORIZAR al Jefe de UACI, realizar los procesos respectivos según la 

LACAP. 

3. AUTORIZAR al Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta en su calidad de Alcalde 

Municipal, para que en nombre y representación de este Concejo Municipal 

firme el contrato de prorroga y de cada uno de los procesos de acuerdo a la 

base legal de contrataciones. 

COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTICINCO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro CONSIDERANDO:  

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Visto el informe presentado por el Ing. Pedro Eriberto Laínez Cruz, 

representante Legal de la Empresa COINVELC S.A. DE C.V. en el cual 

solicitan al Concejo Municipal ORDEN DE CAMBIO DE OBRA al proyecto 

denominado: “REPARACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CASERÍO PILAS 

SECAS DEL CANTÓN LLANO DE LA HACIENDA, MUNICIPIO DE SAN 
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ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS”. Esto según las justificantes 

siguientes: El proyecto consiste, en la construcción de un tramo de calle en 

el municipio de San Isidro, ejecutando obras de terracería, realizando una 

excavación de caja para conformación de la calle de 366.57 m3, relleno 

con material selecto de 81.60 M3 y también obras de construcción entre 

estas 1,221.89 M2 de empedrado fraguado, haciendo reparación de 319.37 

ML de cordón cuenta de mampostería de piedra, 6ML en remate de 

mampostería de piedra y un área de 27M2 de baden de mampostería de 

piedra. Dicha Calle perteneciente a la zona rural Caserío Pilas Secas, Cantón 

Llano de La Hacienda, del municipio San Isidro departamento de Cabañas, 

vía que actualmente se encuentra en mal estado. El proyecto denominado 

“REPARACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CASERÍO PILAS SECAS DEL CANTÓN 

LLANO DE LA HACIENDA, MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE 

CABAÑA” otorgado a la empresa CONSTRUCTORA E INVERSIONES LAINEZ 

CRUZ (COINVELC S.A DE C.V) comprende la intervención de tramo ubicado 

en la zona rural Caserío Pilas Secas, Cantón Llano de La Hacienda, del 

municipio San Isidro departamento de Cabañas. Las cuales según la lista de 

cantidades se deberán mejorar 1,221.89m2. Dicho lo anterior, durante la 

ejecución de proyecto se replanteo el diseño indicado en planos en campo 

se ha verificado en conjunto con el Ingeniero Supervisor del proyecto, que 

las condiciones son diferentes a las que en su momento se contemplaron en 

la formulación del proyecto y, por tal motivo, se ha tomado a bien realizar el 

presente Balance de Obra la cual se origina a consecuencia de los 

siguientes motivos:  

1. Partidas en Aumento: Se tienen partidas que representan mayor aumento 

obra física las cuales son:  

 Trazo y nivelación:  

 2.01 Trazo Lineal  

 Obras de Terracería: 

 3.01 Excavación a mano 
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 Obras de construcción: 

 4.03 Remate de mampostería de piedra 

2. Partidas en Disminución: como consecuencia del incremento de partidas de 

terracería y de construcción, las cantidades de obra que complementan el 

proyecto se debieron reducir. Las partidas que se ven disminuidas en sus 

cantidades de obra originales son:  

 Trazo y nivelación:  

 2.02 Trazo por unidad de área 

 Obras de Terracería: 

 3.02 Excavación de caja para conformación de calle 

 3.03 Relleno con material selecto Nivelación de razante + Relleno 

Bajo Cordón. 

 Relleno con material selecto bajo rasante e=0.15 m 

 Obras de construcción: 

 4.01 Empedrado fraguado E= 17. 5 superficie Terminada 

 4.02 Construcción de cordón cuenta de mampostería de piedra 

(disminuye en su totalidad) 

 4.04 Baden de mampostería de piedra. 

 4.05 Gradas disipadoras descarga final  

3. Partidas que se mantienen con cantidades contractuales  

 Obras preliminares:  

 1.01 Obras preliminares 

 1.02 Rotulo de identificación del proyecto. 

  1.03 Transporte de maquinaria. 

 Otros: 

 Desalojo de material sobrante  

4. Partidas nuevas a incorporar  

 Construcción de bordillo de mampostería de piedra de 15x40cm 

De esta forma se estaría dando origen a la Orden de cambio N°1 por balance de 

obra para el proyecto “REPARACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CASERÍO PILAS SECAS 
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DEL CANTÓN LLANO DE LA HACIENDA, MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO 

DE CABAÑA”  

 En dicho Balance de Obra se presenta un reacomodo de partidas 

y la incorporación de una partida nueva. 

DESCRIPCIÓN MONTO 

MONTO CONTRACTUAL  $49,035.36 

MONTO EN DISMINUCIÓN $16,460.77 

MONTO EN AUMENTO $7,058.93 

NUEVO MONTO CONTRACTUAL $39,633.52 

III. Que el Artículo 109 de la LACAP establece que: La institución contratante 

podrá modificar el contrato en ejecución, mediante órdenes de cambio debido 

a circunstancias imprevistas y comprobadas. Toda orden de cambio que 

implicare un incremento del monto del contrato deberá someterse al 

conocimiento del Concejo de Ministros, y en el caso de las Municipalidades 

conocerá el Concejo Municipal. Cualquier modificación en exceso del veinte 

por ciento del monto del contrato ya sea de una sola vez o por la suma de 

varias modificaciones, se considerará como nueva contratación, por lo que 

deberá someterse a licitación, siguiendo todo el procedimiento establecido 

en esta Ley, so pena de nulidad de la orden de cambio correspondiente. 

IV. Que el Artículo 31 Numeral 5 manifiesta que Son obligaciones del Concejo: 

Constituir las obras necesarias para el mejoramiento y progreso de la 

comunidad y la prestación de servicios públicos locales en forma eficiente y 

económica; 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal con cinco votos a favor y uno en 

contra haciendo uso del Articulo 45 del Código Municipal Salva Su Voto el Ing. José 

Ignacio Bautista Chávez (Cuarto Regidor Propietario); ACUERDA:  

1. APROBAR en todas sus partes el CUADRO DE AUMENTOS Y 

DISMINUCIONES DE OBRA (ORDEN DE CAMBIO NUMERO #1 

BALANCE EN OBRA). 

2. AUTORIZAR al Jefe de UACI a realizar la modificación del Contrato en el 

cual se plasme la disminución económica que tendrá el proyecto en ejecución 
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denominado: REPARACIÓN DE TRAMOS DE CALLE EN CASERÍO PILAS 

SECAS DEL CANTÓN LLANO DE LA HACIENDA, MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑA” el cual se adjudicó según el 

ACUERDO NUMERO TREINTA Y CUATRO del ACTA NUMERO 

DIECISIETE de fecha JUEVES SIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

por un monto de CUARENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y CINCO 36/100 

($49,035.36) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y 

según la disminución económica presentada el nuevo monto contractual será 

de TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES 52/100 

($39,633.52) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  

3. AUTORIZAR al señor alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

para que en nombre y representación de este concejo municipal firme el 

contrato respectivo de cada uno de los procesos de acuerdo a la base legal 

de contrataciones.  

4. AUTORIZAR a la Encargada de Contabilidad a realizar el registro contable 

según documentación que se le presente,  

Todo lo demás respectos a esta ORDEN DE CAMBIO #1 quedara estipulado en los 

informes presentados por el Ejecutor, Supervisor Externo y Administrador de 

Contrato. COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////// 

 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 
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_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO VEINTINUEVE. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las trece horas treinta 

minutos del día LUNES VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Siendo este el lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la VIGÉSIMA 

SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este 

municipio, Convocada y Presidida por el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo 

Andrade Iraheta, con la asistencia del Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano 

Iraheta, de los regidores propietarios en su orden del primero al cuarto: Licda. 

Teresa del Carmen Peña de RIVERA (1ra Regidora Propietaria); Prof. Nelson 

Antonio Hernández Funes (2do. Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro 

Castro (3er. Regidor Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor 

Propietario). Y de los Regidores suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. 

Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez 

Mejía (2do.  Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor 

Suplente); Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del 

Secretario Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la 
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sesión verificando el quórum. A continuación, el Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes 

ACUERDOS: ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia Amaya Alvarado 

(Encargada de Unidad de la Niñez y Adolescencia) en el cual solicita la adquisición 

de productos de primera necesidad para la elaboración de 50 canastas que serán 

entregados en la Celebración del Adulto, actividad que se desarrollara el día 10 de 

diciembre de 2022 en el parque central de este municipio. Todo esto dentro del 

marco de las fiestas navideñas del municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO 37/100 ($284.37) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54101, 

valor que corresponde en concepto de adquisición de productos de primera 

necesidad para la elaboración de 50 canastas que serán entregados en la 

Celebración del Adulto, actividad que se desarrollara el día 10 de diciembre de 2022 

en el parque central de este municipio. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

50 AZUCAR BLANCA 1 LB (500G) $0.4825 $24.12 

50 
ARROZ PRECOCIDO SAN FRANCISCO 1 LB 

(454G) 
$0.62 $31.00 

50 CAFÉ COSCAFE BOLSA 113G (4OZ) $0.8850 $44.25 

50 FRIJOL PAPADAN ROJO DE SEDA (1LB) $1.25 $62.50 

50 GALLETAS PICNIC DIANA VAINILLA (12 UND) $1.00 $50.00 

50 SAL FINA PALOMITA AZUL (400GR) $0.25 $12.50 

50 
HARINA DE MAIZ MASECA EXTRA SUAVE 

(820G) 
$1.20 $60.00 

MONTO TOTAL $284.37 

Dicho desembolso se realizará a nombre de OSCAR ANTONIO RIVAS. Esto dentro 

de proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, ADOLESCENCIA, 
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MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del 

Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Señor Israel Alexander 

Carbajal (Jefe de Servicios Municipales), en el cual solicita la reparación de llanta 

de motoniveladora komatsu propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

SETENTA Y OCHO 00/100 ($78.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302, 

valor que corresponde en concepto reparación de llanta de motoniveladora komatsu 

propiedad de esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 
REPARACIÓN DE LLANTA DE 

MOTONIVELADORA KOMATSU 
$78.00 $78.00 

MONTO TOTAL $78.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ADRIÁN NATIVIDAD BENITEZ 

GARCÍA. Esto dentro del Proyecto denominado: “REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE MOTONIVELADORA KOMATSU, PROPIEDAD DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO CABAÑAS”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del 

Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Señor Jorge Antonio 
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Iraheta (Motorista Asignado), en el cual solicita contratación de servicios de 

mecánica automotriz para la reparación de turbo, cambión de empaque de puntería 

del vehículo Hilux propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de UN MIL CIENTO 

SESENTA Y NUEVE 00/100 ($1,169.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54302, valor que corresponde en concepto de reparación de turbo, cambión de 

empaque de puntería del vehículo Hilux propiedad de esta municipalidad. Gasto que 

se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 COMPRA DE PIÑA DE TURBO $700.00 $700.00 

1 JUEGO DE EMPAQUE DE PUNTERIA ORIGINAL $96.00 $96.00 

1 FILTRO DE DIESEL ORIGINAL $55.00 $55.00 

1 FILTRO DE AIRE DE MOTOR $15.00 $15.00 

1 FILTRO DE AIRE ACONDICIONADO $12.00 $12.00 

2 SILICON GRIS $3.00 $6.00 

1 LAVADO DE MOTOR $10.00 $10.00 

1 MANO DE OBRA $275.00 $275.00 

MONTO TOTAL $1,169.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA ESPERANZA MEJIA DE RUIZ. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  

I. Vistos los Recibos de ingresos N°313380, N°313381, N°313553 emitidos en 

fechas 10,11 y 16 de noviembre de 2022 respectivamente, en los cuales se 

plasma ingresos económicos en concepto de contribución económica a favor 
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de esta municipalidad, para la adquisición de juguetes a ser distribuidos a 

niños y niñas de escasos recursos de este municipio. 

II.  Que según los recibos de Ingresos antes mencionados las contribuciones 

económicas fueron realizadas por las siguientes entidades: CAJA DE 

CREDITO DE CONCEPCION por un monto de CUATROCIENTOS 00/100 

($400.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; CAJA DE 

CREDITO SANTIAGO NONUALCO por un monto de TRESCIENTOS 

00/100 ($300.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

BANCO DE LOS TRABAJADORES SALVADOREÑOS por un monto de 

QUINIENTOS 00/100 ($500.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Así obteniendo un monto total de UN MIL DOSCIENTOS 00/100 

($1,200.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Todo 

esto en concepto de contribución económica para entrega de juguetes a 

niños del municipio en el marco de las celebraciones navideñas. 

III. Que el Artículo 63 Numeral 7 menciona que Son ingresos del Municipio: “Las 

subvenciones, donaciones y legados que reciba”. 

IV. Visto es requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia Amaya 

(Encargada de Unidad de Desarrollo Local y Participación Ciudadana) en el 

cual solicita compra de juguetes con la finalidad de ser entregados a niñas y 

niños de escasos recursos que habitan en las diferentes comunidades del 

municipio, esto dentro del marco de las fiestas navideñas, y según 

donaciones realizada por las entidades: CAJA DE CREDITO DE 

CONCEPCION, CAJA DE CREDITO DE SANTIAGO NONUALCO Y 

BANCO DE LOS TRABAJADORES SALVADOREÑOS 

V. Que el Artículo 91 del Código Municipal establece que: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 

necesitarán la autorización del Concejo”. 
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Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA:  

1. ACEPTAR LA CONTRIBUCIÓN ECONÓMICA realizada por parte del 

CAJA DE CREDITO DE CONCEPCION por un monto de 

CUATROCIENTOS 00/100 ($400.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; CAJA DE CREDITO SANTIAGO NONUALCO por 

un monto de TRESCIENTOS 00/100 ($300.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; BANCO DE LOS TRABAJADORES 

SALVADOREÑOS por un monto de QUINIENTOS 00/100 ($500.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Así obteniendo un 

monto total de UN MIL DOSCIENTOS 00/100 ($1,200.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y a su vez se DAN POR 

ENTERADOS que el monto total fue ingresado a la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000.  

2. AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de UN MIL 

DOSCIENTOS DIEZ 89/100 ($1,210.89) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. Valor que corresponde en concepto de 

compra de juguetes con la finalidad de ser entregados a niñas y niños de 

escasos recursos que habitan en las diferentes comunidades del municipio, 

esto dentro del marco de las fiestas navideñas. Gasto que se detalla a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

185 CARRO EXCAVADOR "102" $1.35 $249.75 

185 CARRO DE VOLTEO "101" $1.35 $249.75 

180 CARRO CONCRETERA "103" $1.35 $243.00 

137 
JUEGO DE COCINA BLISTER 

"70178" 
$1.50 $205.50 

100 
SET DE MUEBLES EN CARTON "BB-

02-8203" 
$1.50 $150.00 
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100 
MUEBLECITOS 8PC BLISTER 2 

TIPOS "NG33123" 
$1.50 $150.00 

  SUB TOTAL   $1,248.00 

  (MENOS 3% DE DESCUENTO)   $37.11 

MONTO TOTAL $1,210.89 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARMENCI, S.A. DE C.V. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 4 Numeral 4, Articulo 30 

Numeral 9, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentada por 

la Licda. Marta Alicia Amaya Alvarado (Encargada de Unidad de la Niñez y 

Adolescencia), en el cual solicita la adquisición de juguetes que serán entregados a 

niños y niñas de los cantones, caseríos y casco urbano de este municipio. Esto en 

el marco de los festejos navideños. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CUATROCIENTOS CUATRO 

60/100 ($404.60) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314, valor que corresponde 

en concepto de adquisición de juguetes que serán entregados a niños y niñas de 

los cantones, caseríos y casco urbano de este municipio. Esto en el marco de los 

festejos navideños. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

100 CARRO EXCAVADORA 102 $1.35  $135.00  

100 CARRO CONCRETERA 103 $1.35  $135.00  

48 JUEGO DE COCINA BLISTER 70178 $1.50  $72.00  

50 
SET DE MUEBLES EN CARTON BB 

02-8203 
$1.50  $75.00  

  SUBTOTAL  ------------- $417.00  

  (MENOS 3% DE DESCUENTO) -------------  $12.40  
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MONTO TOTAL $404.60 

Dicho desembolso se realizará a nombre de CARMENCI, S.A. DE C.V. Esto dentro 

del proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, ADOLESCENCIA, 

MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 2022”. 

Autorizar al jefe de UACI y a la Tesorera Municipal realizar los procesos 

correspondientes según la documentación que se les presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla (Encargada 

de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la contratación de 

servicios profesionales de cantante para tarde alegre en el Caserío el Junquillo 

abajo, actividad que se llevará a cabo el día 26 de noviembre de 2022. Esto dentro 

del marco de festejos patronales de dicho Caserío. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

SESENTA Y SIETE 00/100 ($167.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314, 

valor que corresponde en concepto de contratación de servicios profesionales de 

cantante para tarde alegre en el Caserío el Junquillo abajo, actividad que se llevará 

a cabo el día 26 de noviembre de 2022. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 

CONTRATACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES DE CANTANTE, 

ESPECTACULO DE 40 MINUTOS DE 
CANTO MÚSICA BANDA Y 

RANCHERA 

$167.00 $167.00 

MONTO TOTAL $167.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de VALENTIN ARTURO ORTIZ MEJIA. 

Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y 
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CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA 

FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR 

LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE.  El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numerales 9 y 14, Articulo 91 del Código Municipal, y 

visto el requerimiento presentado por el Señor Edwin Nelson Pérez (Encargado de 

Sonido) en el cual solicita adquisición de materiales eléctricos para el 

funcionamiento del Sonido propiedad de esta municipalidad. Además de adquisición 

de baterías recargables. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de Fondos por un monto de QUINIENTOS CINCUENTA 23/100 ($550.23) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA  54118, valor que corresponde en concepto de 

adquisición de materiales eléctricos para el funcionamiento del Sonido propiedad de 

esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

5 CAJA RECTANGULAR PLAST 4X1X1/2 PLG $0.55 $2.75 

FREUND S.A. DE C.V. 

5 TOMA DOBLE POLARIZADO 15A MARFIL $0.90 $4.50 

5 PLACA P/TOMA DOBLE BAQ MARFIL $0.25 $1.25 

125 METROS CABLE VULCAN TSJ 10-3 (CORTE) PD $3.69 $461.25 

5 CONECTOR P/CABLE TNM-TSJ 1/2 PLG $0.35 $1.75 

5 TOMA MACHO POLARIZADO 15A 1709 $1.10 $5.50 

40 TERMINAL OJO CERRADO 12-12 C/AISL $0.25 $10.00 

SUB  TOTAL $487.00 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

1 
CARGADOR PARA BATERIA AA AAA +2 TOMA 

9V 
$21.38 $21.38 

CASA RIVAS S.A DE C.V 

1 BAT RE-AA/47204 PACK2 AA2 $18.90 $18.90 
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1 CAB STUDIO Z 3.5 STEREO PLUG A XLR $22.95 $22.95 

SUB TOTAL $63.23 

MONTO TOTAL $550.23   

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de los proveedores 

mencionados en el cuadro anterior con su respectivo monto. a) Autorizar al Jefe de 

UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. 

b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar el pago correspondiente según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numerales 9 y 14, Artículo 34, Articulo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Señor Douglas Eduardo 

Moreno RIVERA (Electricista Municipal) en el cual solicita adquisición de aire 

acondicionado de 60,000 BTU para ser instalado en el área de atención al cliente, 

esto debido que al aire acondicionado que se encuentra en dicha área dio su vida 

útil. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de Fondos por 

un monto de DOS MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE 14/100 ($2,817.14) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA  61102, valor que corresponde en concepto de 

adquisición de aire acondicionado de 60,000 BTU para ser instalado en el área de 

atención al cliente. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

1 CONDENSADOR A/C 5TON 220/1R410 15.5 SEER $1,805.18  $1,805.18  

1 MANEJADOR PISO-TECHO 5TON 220/1 410 15.5 SEER $642.74  $642.74  

40 TUBO DE COBRE FLEXIBLE 7/8" MULLER $4.00  $160.00  

40 TUBO DE COBRE FLEXIBLE 3/8" MULLER $1.24  $49.60  

7 PIEZA DE RUBATEX DE 7/8" ID X 7/8" TK X 6 $2.33  $16.31  

7 PIEZA DE RUBATEX DE 7/8" ID X 3/8" TK X 6 $1.53  $10.71  

1 FILTRO SECADOR FLARE DE 3/8"QDM-163 QUIALITY $7.06  $7.06  

1 VISOR DE LIQUIDO FLARE DE 3/8" QSG-38-2 QUIALITY $7.10  $7.10  

1 VALVULA DE PASO DE 3/8" FLARE QVP-38 QUALITY $8.75  $8.75  

6 TUERCA FLARE DE 3/8" TIPO PESADA $0.84  $5.04  
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10 CODO DE COBRE SOLDABLE DE 7/8" A 90 GRADOS $1.65  $16.50  

10 CAMISA SOLDABLE DE COBRE DE 7/8" $0.87  $8.70  

8 VARILLA DE PLATA PARA SOLDAR AL 5% HARRIS $2.40  $19.20  

1 
BOMBA DE CONDENSADO 220V VCMA-20ULST LITTLE 

GIANT 
$60.25  $60.25  

MONTO TOTAL   $2,817.14  

Dicho desembolso se realizará a nombre de DISTRIBUIDORA GRANADA S.A. DE 

C.V. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la LACAP. 

b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar el pago correspondiente según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal 

y visto el requerimiento presentado por el Señor Edwin Nelson Pérez (Encargado 

de Radio Municipal), en el cual solicita la adquisición de productos varios para uso 

de radio municipal. Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de CINCUENTA Y CINCO 40/100 ($55.40) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54101/54199, valor que corresponde en concepto 

de adquisición de productos varios para uso de esta municipalidad, los cuales se 

detallan a continuación:  

UNID. 
DE 

MEDIDA 
DESCRICION 

PRECIO 
UNIT. 

TOTAL 

CAJA 4 CAJAS DE SOBRES DE CAFÉ $20.00 $20.00 

LBRA 5 LIBRAS DE AZUCAR $3.00 $3.00 

UNID. 24 UNIDADES DE LEJIA $2.00 $2.00 

UNID. 24 UNIDADES DE DETERGENTE $8.40 $8.40 

BOLSA DESINFECTANTE PARA PISO $2.50 $2.50 

PAQ.  10 PAQUETES DE VASOS DESECHABLES $7.50 $7.50 

PAQ. 5 PAQUETES DE BOLSA PARA BASURA $6.25 $6.25 

BOLSA JABON LIQUIDO PARA MANOS $2.00 $2.00 

ROLLOS 24 ROLLOS DE PAPEL HIGIENICO $3.75 $3.75 

MONTO TOTAL $55.40 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
711 

Dicho desembolso se realizará a nombre de FLOR MIREYA CORTEZ. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el 

requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA (Encargada 

de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la adquisición de 

uniformes deportivos a ser entregados a comunidades y para campeones de los 

diferentes torneos de futbolito navideños masculino y femenino que se desarrollan 

en este municipio. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación 

de fondos por un monto de OCHOCIENTOS VEINTICINCO 00/100 ($825.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54104. valor que corresponde en concepto de 

adquisición de uniformes deportivos a ser entregados a comunidades y para 

campeones de los diferentes torneos de futbolito navideños masculino y femenino 

que se desarrollan en este municipio. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

3 

JUEGOS DE FUTBOL DE 15 PIEZAS, 
CONFECCIONADOS EN TELA Q1, CAMISA 

FULL SUBLIMINADA, CALZONETA, 
MEDIAS LISAS, UNIFORME DE ARQUERO 

(ESTILO A ESCOGER) 

$165.00  $495.00  

3 

JUEGOS DE FUTBOL DE 15 PIEZAS, 
CONFECCIONADOS EN TELA Q1, CAMISA 

FULL SUBLIMINADA, CALZONETA, 
MEDIAS LISAS, UNIFORME DE ARQUERO 

(ESTILO A ESCOGER) 

$110.00  $330.00  

  MONTO TOTAL   $825.00  
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Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE RIGOBERTO HERNANDEZ 

PEÑA. Esto dentro del proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE.  El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Señor Israel de Jesús (Sub Jefe de Servicios 

Municipales) en la cual solicita la adquisición de sopladora de hojas STIHL a 

gasolina para ser utilizada en la limpieza de graderíos de polideportivo. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

DOSCIENTOS SIETE 00/100 ($207.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54199, valor que corresponde en concepto de la adquisición de sopladora de hojas 

STIHL a gasolina para ser utilizada en la limpieza de graderíos de polideportivo. 

Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

1 
SOPLADORA STIHL A GASOLINA 

(BG-50) 
 

$207.00 $207.00 

MONTO TOTAL $207.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de AGROSERVICIO Y FERRETERIA 

EL GANADERO S.A. DE C.V. Esto dentro del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS PÚBLICOS - AÑO 2022”.  a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numerales 9 y 14, Artículo 34, Articulo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Señor Douglas Eduardo 

Moreno RIVERA (Electricista Municipal) en el cual solicita adquisición de material 

eléctrico para instalación de aire acondicionado en área de atención al cliente de 

esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación 

de Fondos por un monto de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO OCHENTA Y 

CINCO 85/100 ($265.85) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA  54119, valor 

que corresponde en concepto de adquisición de material eléctrico para instalación 

de aire acondicionado en área de atención al cliente de esta municipalidad. Gasto 

que se detallan a continuación: 

CANT. DESCRICION 
PRECIO 
UNIT. 

TOTAL 

1 ANCLA PERNO ECO E 5/8 PLG $1.90 $1.90 

1 BROCA CONCRETO T 5/8 X 6 PLG $9.05 $9.05 

40 CABLE VULCAN TSJ 8-3 (CORTE)PD $5.90 $236.00 

1 
SWITCH TERMICO THQL 2 POLOS 20 AMP 

GE 
$18.50 $18.50 

20 
TERMINAL OJO CERRADO #8 4.14MM 

C/AISL 
$0.02 $0.40 

MONTO TOTAL $265.85 

Dicho desembolso se realizará a nombre de FREUND S.A. DE C.V. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar el pago correspondiente 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 

del Código Municipal y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel Alexander 

Carbajal (Administrador de Contrato) en la cual solicita la adquisición de materiales 

y contratación mano de obra calificada para la construcción de gaviones en el 
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Cantón El Izcatal de esta Jurisdicción. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de DOS MIL NOVENTA Y OCHO 

00/100 ($2,098.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54111/54112/51202. valor que 

corresponde en concepto de adquisición de materiales y contratación mano de obra 

calificada para la construcción de gaviones en el Cantón El Izcatal de esta 

Jurisdicción. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDORES 

2 ROLLOS DE TELA N°9 DE UN METRO $203.00 $406.00 

 
4 QUINTALES DE HIERRO DE 3/8 $68.00 $272.00 

20 LIBRAS DE ALAMBRE GALVANIZADO $2.00 $40.00 

3 CAMIONADAS DE PIEDRA $160.00 $480.00 

1 MANO DE OBRA $900.00 $900.00  

MONTO TOTAL $2,098.00  

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSÉ ALEJANDRO RUIZ MARTINEZ. 

Esto dentro del proyecto denominado: “MANTENIMIENTO DE VÍAS URBANAS Y 

RURALES EN SAN ISIDRO – AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar 

los procesos respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la tesorera municipal a 

realizar el pago correspondiente según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Tomas Guzmán 

(Motorista Asignado), en el cual solicita contratación de servicios de mecánica 

automotriz, para el mantenimiento y reparación de motocicleta Honda propiedad de 

esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación 

de fondos por un monto de CIENTO CUARENTA Y TRES 50/100 ($143.50) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302, valor que corresponde en concepto 
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contratación de servicios de mecánica automotriz, para el mantenimiento y 

reparación de motocicleta Honda propiedad de esta municipalidad. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT. DESCRICION 
PRECIO 
UNIT. 

TOTAL 

1 ACEITE 20W50 $10.00 $10.00 

1 EMPAQUE DE PUNTA $15.00 $15.00 

2 SELLO RETENEDOR $15.00 $30.00 

2 POLVERA DE BARRA $10.00 $20.00 

1 ACEITE HIDRAULICO $6.00 $6.00 

1 LAVADO DE CARBURADOR $4.00 $4.00 

1 LAVADO DE TANQUE $4.00 $4.00 

1 FILTRO DE COMBUSTIBLE $2.00 $2.00 

1 ENGRASE GENERAL $15.00 $15.00 

2 LIMPIEZA DE FRENOS $2.00 $4.00 

1 FILTRO DE FRENO $3.50 $3.50 

1 MANO DE OBRA $30.00 $30.00 

MONTO TOTAL $143.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de FRANCISCO ANTONIO RIVERA 

RIVERA. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  
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     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO TREINTA. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las trece horas treinta 

minutos del día LUNES CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo 

este el lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la VIGÉSIMA TERCERA 

REUNIÓN ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, 

Convocada y Presidida por el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade 

Iraheta, con la asistencia del Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de 

los regidores propietarios en su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del 

Carmen Peña de RIVERA (1ra Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio 

Hernández Funes (2do. Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro 

(3er. Regidor Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor 

Propietario). Y de los Regidores suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. 

Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez 

Mejía (2do.  Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor 

Suplente); Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del 

Secretario Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la 

sesión verificando el quórum. A continuación, el Concejo Municipal en uso de las 
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facultades legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes 

ACUERDOS: 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal; 

Numerales del 19 al 26 respecto al Suministro de Combustible, dentro del Manual 

de Políticas y Procedimientos para el Consumo del Combustible y Uso de Vehículos, 

y visto el informe presentado por la Sra. María Elizabeth Velasco  de Orellana 

(Encargada de Control y Distribución de Combustible y uso de los Vehículos 

Municipales), donde da a conocer la liquidación del combustible correspondiente al 

mes de noviembre de 2022, el cual contienes información de vales que fueron 

distribuidos en la flota vehicular (Vehículos, motocicletas, maquinaria) de esta 

municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto total de UN MIL SETECIENTOS CINCO 50/100 ($1,705.50) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de los cuales UN MIL 

TRESCIENTOS DIECISIETE 50/100 ($1,317.50) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120 Y TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO 

00/100 ($388.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 000 este último valor correspondiente a gasto de combustible 

de máquina Retroexcavadora. Todo el monto total corresponde en concepto gasto 

por consumo de combustible correspondiente al mes de noviembre de 2022, el cual 

fue suministrado por medio de vales del correlativo Número 0141 al 0168 los cuales 

fueron distribuidos en la flota vehicular (Vehículos, motocicletas, maquinaria) de 

esta municipalidad. Dicho gasto se detalla a continuación:  

REQUERIMIENTO 
PRESENTADO POR 

PROYECTO TIPO DE VEHICULO 
TIPO DE 

COMBUSTIBLE 
Nº DE 
VALE 

CANT. DE 
COMBUSTIBLE 

SUMINISTRADO 
(GALONES) 

MONTO   
TOTAL 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
718 

JORGE ANTONIO 
IRAHETA (MOTORISTA 

ASIGNADO) 

USO 
ADMISTRATIVO 

TOYOTA HILUX, 
PLACA N-2814 

DIESEL 

148 14.6341 $60.00 

150 14.6341 $60.00 

165 14.6341 $60.00 

TOTAL 43.90 $180.00 

DOUGLAS MORENO  
(ENCARGADO DE 
CARRO NISSAN) 

USO 
ADMISTRATIVO 

NISSAN BLANCO, 
PLACA N-8991 

REGULAR 

143 12.1951 $50.00 

151 12.1951 $50.00 

161 9.7561 $40.00 

166 14.6341 $60.00 

TOTAL 48.7804 $200.00 

MARIANO SAMUEL 
ABARCA ARIAS  
(ENCARGADO 

CAMION ISUZU) 

BARRIDO 
RECOLECCION Y 

DISPOSICION 
FINAL DE 

DESECHOS 
SOLIDOS Y 
MANEJO 

INTEGRAL DE 
DESECHOS 
SOLIDOS 

CAMION ISUZU, 
PLACA 17594 

DIESEL 

145 14.6341 $60.00 

154 14.6341 $60.00 

164 19.5122 $80.00 

TOTAL 48.7804 $200.00 

DR. GUSTAVO 
ADOLFO ANDRADE 
IRAHETA (ALCALDE 

MUNICIPAL) 

USO 
ADMINISTRATIVO  

NISSAN NAVARA 
PLACA N-8270 

DIESEL 

146 12.1951 $50.00 

157 13.4146 $55.00 

160 12.1951 $50.00 

163 12.1951 $50.00 

167 12.1951 $50.00 

TOTAL 62.195 $255.00 

JOSE ANTONIO ARIAS 
RODAS  

MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE 
SITIOS PUBLICOS 

TRACTOR 
CORTAGRAMA 

REGULAR 149 15 $61.50 

TOTAL 15 $61.50 

ISRAEL DE JESUS 
CASTILLO 

ABASTECIMIENTO 
DE AGUA POTABLE 
A LAS DIFERENTES 

COMUNIDADES 
DEL MUNICIPIO DE 

SAN ISIDRO 

CAMION CISTERNA, 
ACHICADORA 

CISTERNA 

DIESEL 
141 41.2195 $169.00 

158 39.0244 $160.00 

REGULAR 142 1.8049 $7.40 

TOTAL 82.0488 $336.40 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
719 

ISRAEL CARBAJAL 

BARRIDO 
RECOLECCION Y 

DISPOSICION 
FINAL DE 

DESECHOS 
SOLIDOS Y 
MANEJO 

INTEGRAL DE 
DESECHOS 
SOLIDOS 

CAMION TOYOTA 
DINA, PLACA N-

10906 
DIESEL 156 14.6341 $60.00 

TOTAL 14.6341 $60.00 

WILFREDO LAINEZ 
USO 

ADMINISTRATIVO  
MOTO YAMAHA 
PLACA M14386 

REGULAR 152 2 $8.20 

TOTAL 2 $8.20 

RAMIRO PANAMEÑO 
USO 

ADMINISTRATIVO  
MOTO YAMAHA 
PLACA M14351 

REGULAR 153 2 $8.20 

TOTAL 2 $8.20 

TOMAS GUZMAN 
USO 

ADMINISTRATIVO  
MOTO HONDA 

PLACA M481411 
REGULAR 155 2 $8.20 

TOTAL 2 $8.20 

ISRAEL CARBAJAL 
ARRENDAMIENTO 
DE MAQUINARIA 

RETROEXCAVADORA DIESEL 

144 32.9268 $135.00 

162 31.7073 $130.00 

168 30 $123.00 

TOTAL 94.6341 $388.00 

TOTAL GENERAL DE ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 415.98 $1,705.50 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de JUAN FRANCISCO CARPIO . 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54110. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Sr. Wilfredo Antonio Laínez (Encargado 

de Comunicaciones) en el cual solicita la adquisición de estabilizador para celular y 

disco duro externo, equipo de trabajo que será utilizado en el área de 

comunicaciones. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 90/100 ($248.90) 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199, valor que corresponde en concepto de la 

adquisición de estabilizador para celular y disco duro externo, equipo de trabajo que 

será utilizado en el área de comunicaciones. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 
ESTABILIZADOR PLEGABLE L7G PARA CELULAR 

GOPRO DE 3 EJES PLEGABLE 
$110.00 $110.00 

1 
DISCO DURO EXTERNO TOSHIBA CANVIO 

BASICS 4 TB 2.5 HDTB440XK3CA 
$138.90 $138.90 

MONTO TOTAL $248.90 

Dicho desembolso se realizará a nombre de INTELMAX S.A DE C.V. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// //////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 del 

Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita pago 

de suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades 

de este municipio, periodo del 01 al 29 de noviembre de 2022, beneficiando a 186 

familias. Por tanto, este Concejo ACUERDA: RATIFICAR la erogación de fondos 

por un monto de DOSCIENTOS VEINTICUATRO 00/100 ($224.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que se tomaran de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54202, valor que corresponde en concepto de pago de 

suministro de abastecimiento de agua potable para las diferentes comunidades de 

este municipio, periodo del 01 al 29 de noviembre de 2022, beneficiando a 186 

familias. Gasto que se detalla a continuación: 
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CANT. DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

28 PIPADAS DE AGUA $8.00 $224.00 

MONTO TOTAL $224.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de ISIDRO GARCIA RIVERA. Esto 

dentro del proyecto denominado: “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN 

COMUNIDADES Y CASERÍOS DE SAN ISIDRO 2022”.  a) Autorizar al Jefe de 

UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. 

b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

 ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Vista la nota recibida en fecho 09 de noviembre de dos mil veintidós firmada 

y sellada por el Sr. José Santos Alfaro Echeverría, Alcalde municipal de la 

Ciudad de Sensuntepeque, en la cual manifiesta que en relación del 

CONVENIO DE COOPERACION Y ADMINISTRACION PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DEL PUNTO DE TRANSFERECIA DE DESECHOS SOLIDOS 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, se tiene cuotas pendientes de 

cancelar con la Municipalidad de Sensuntepeque. 

II. Que el objetivo del Convenio antes mencionado establece que: las 

condiciones sobre las cuales se continuara la construccion funcionamiento u 

administración del punto de transferencia de desechos sólidos en un 

inmueble de naturaleza rustica, propiedad del Señor RAFAEL ANTONIO 

ANDRADE RICAS, ubicado en el Municipio de San Isidro, Departamento de 

Cabañas, para su operatividad y funcionabilidad en beneficio de todos los 

municipio que lo suscriben, para que los desechos sólidos que se producen 

sean trasladados a relleno sanitario respectivo.  

III. Que en la Sección II OBLIGACION DE LAS PARTES Literal a) manifiesta 

que: se cancelara antes del último día hábil de cada mes la cantidad de 

DOSCIENTOS 00/100 ($200.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMERICA, al municipio de Sensuntepeque para cubrir gastos de operación 

y funcionamiento del punto de transferencia.  

IV. Que el Artículo 4 Numeral 19 manifiesta que Compete a los Municipios: LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO, BARRIDO DE CALLES, 

RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE BASURAS. SE 

EXCEPTÚAN LOS DESECHOS SÓLIDOS PELIGROSOS Y BIO-INFECCIOSOS. 

V. Que el Artículo 11 del Código Municipal establece que: Los Municipios podrán 

asociarse para mejorar, defender y proyectar sus intereses o concretar entre 

ellos convenios cooperativos a fin de colaborar en la realización de obras o 

prestación de servicios que sean de interés común para dos o más 

municipios. 

VI. Que el Artículo 91 del Código Municipal establece que: Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 

necesitarán la autorización del Concejo. 

Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos 

por un monto de TRES MIL SEISCIENTOS 00/100 ($3,600.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que se tomaran de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54399, valor que corresponde en concepto de pago cuotas 

pendientes de cancelar con la Municipalidad de Sensuntepeque, esto dentro del 

marco del CONVENIO DE COOPERACION Y ADMINISTRACION PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DEL PUNTO DE TRANSFERECIA DE DESECHOS SOLIDOS 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO. Gasto que se detalla a continuación: 

AÑO 2021 AÑO 2022 

JULIO $200.00 ENERO  $200.00 

AGOSTO  $200.00 FEBRERO $200.00 

SEPTIEMBRE $200.00 MARZO $200.00 

OCTUBRE  $200.00 ABRIL $200.00 
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NOVIEMBRE $200.00 MAYO  $200.00 

DICIEMBRE $200.00 JUNIO $200.00 

 -----------  ----------- JULIO $200.00 

 -----------  ----------- AGOSTO  $200.00 

 -----------  ----------- SEPTIEMBRE $200.00 

 -----------  ----------- OCTUBRE  $200.00 

 -----------  ----------- NOVIEMBRE $200.00 

 -----------  ----------- DICIEMBRE $200.00 

SUB TOTAL $1,200.00 SUB TOTAL $2,400.00 

TOTAL A CANCELAR $3,600.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de ALCALDIA MUNICIPAL DE 

SENSUNTEPEQUE. Esto dentro del proyecto denominado: “BARRIDO, 

RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS (MANEJO 

INTEGRAL DE DESECHOS SÓLIDOS) - AÑO 2022”.  a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal 

y visto el requerimiento presentado por la Sra. María Antonia Avilés (Ornato y 

Limpieza) en la cual solicita la adquisición de suministro de agua para el consumo 

de personal de esta municipalidad y usuarios que visitan esta instalación. Por tanto, 

este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de CIENTO QUINCE 90/100 ($115.90) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, Cifra 

presupuestaria 54101, valor que corresponde en concepto de adquisición de 

suministro de agua para el consumo de personal de esta municipalidad y usuarios 

que visitan esta instalación. Gasto que se detallan a continuación:  

CANT. DESCRIPCION PRECIO UNIT. TOTAL 

61 GARRAFONES DE AGUA $1.90 $115.90 
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MONTO TOTAL $115.90 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE RICARDO AMAYA.  a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. EL Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Visto el requerimiento presentado por la Señora María Elizabeth Velasco  de 

Orellana (Encargada de Activo Fijo) en la cual solicita el pago de servicios 

profesionales de perito para la valuación de 13 inmuebles propiedad de esta 

municipalidad.   

II. Que Según ACUERDO NUMERO CUATRO del ACTA NUMERO 

VEINTICUATRO de fecha LUNES TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS se adjudicó al ofertante “ING. DORIAN NAAMÁN MACHADO 

RAMOS el proceso denominado: “SERVICIOS PROFESIONALES DE 

PERITO EVALUADOR PARA BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE LA 

ALCALDIA DE SAN ISIDRO, DEPARTAMENTO DE CABAÑAS” 

III. Visto el informe presentado por el Ing. DORIAN NAAMÁN MACHADO 

RAMOS, en el cual se presentan los expedientes de los inmuebles que fueron 

valuados. 

IV. Que el Artículo 91 del Código Municipal establece que: Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 

necesitarán la autorización del Concejo. 

por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA: RATIFICAR la erogación 

de fondos por un monto de CUATRO MIL CUATROCIENTOS SIETE 00/100 

($4,407.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 
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serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, Cifra presupuestaria 54599, valor que corresponde en 

concepto de Contratación de servicios profesionales de un perito para la valuación 

de 13 inmuebles propiedad de esta municipalidad. Dicho desembolso se realizará a 

nombre de DORIAN NAAMÁN MACHADO RAMOS. a) Autorizar al jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la LACAP. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:   

I. Vista la nota recibida por la Sra. Suheyri Flores (Coordinadora de Desarrollo 

Económico y Emprendedurismo) en la cual solicita dejar sin efecto el proceso 

de alquiler de local para de desarrollo del taller de Pastelería y Repostería 

que sería impartido por INSAFORP, esto debido a que se desconoce los 

motivos del porque dicha instancia ya no llevo a cabo el mencionado taller. 

II. Que el Artículo 34 del Código Municipal establece: Los acuerdos son 

disposiciones específicas que expresan las decisiones del Concejo Municipal 

sobre asuntos de gobierno, administrativos o de procedimientos con interés 

particular. Surtirán efectos inmediatamente. 

Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: DEJAR SIN EFECTO el ACUERDO 

NUMERO QUINCE del ACTA NUMERO VEINTICUATRO de fecha LUNES TRES 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, en el cual se manifiesta el proceso de 

servicios de alquiler de local por diez días que tenía la finalidad de ser arrendado 

para impartir taller de Pastelería y Repostería; pero debido a motivos desconocidos 

por parte INSAFORP se desconoce la cancelación de dicho taller. COMUNIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 6, Artículo 34, Artículo 
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91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela 

Elizabeth Bonilla RIVERA (Encargado de Desarrollo Local y participación 

ciudadana) en el cual solicita los servicios de alquiler de Local por diez días con el 

fin de impartir el “TALLER DE PASTELERÍA Y REPOSTERÍA”, impartido en 

coordinación con la Alcaldía Municipal de San Isidro e INSAFORP. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

CINCUENTA 00/100 ($150.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54317. 

valor que corresponde en concepto de servicios de alquiler de Local por diez días 

con el fin de impartir el “TALLER DE PASTELERÍA Y REPOSTERÍA”, impartido en 

coordinación con la Alcaldía Municipal de San Isidro e INSAFORP. Gasto que se 

detallan a continuación: 

DIAS ALQUILER DESCRIPCION TOTAL 

11,13,14,15,16,19,20,21,22,23 
DE DICIEMBRE DE 2022 

SERVICIOS DE ALQUILER DE 
LOCAL PARA DESARROLLAR 
“TALLER DE PASTELERÍA Y 

REPOSTERÍA”, INCLUYE 
SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 

ENERGÍA ELÉCTRICA 

$150.00 

MONTO TOTAL $150.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ROSENDA GUADALUPE RIVAS DE 

CARBAJAL. Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS 

Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA 

FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR 

LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
727 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  

I. Vistos el Recibo de ingresos N°313543 emitido en fecha 15 de noviembre de 

2022, en el cual se plasma ingresos económicos en concepto de contribución 

económica a favor de esta municipalidad, para gastos diversos que genere 

esta municipalidad en el marco de los festejos navideños. 

II.  Que según el recibo de Ingreso ante mencionado la contribución económica 

fue realizada por la empresa: ILOMODAS S.A. DE C.V. por un monto de 

TRESCIENTOS 00/100 ($300.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. 

III.  Que el Artículo 63 Numeral 7 menciona que Son ingresos del Municipio: “Las 

subvenciones, donaciones y legados que reciba”. 

IV. Visto es requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla 

RIVERA (Encargado de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual 

solicita realizar el incentivo económico para el grupo de danza FREE STYLE 

por su presentación en el evento de inauguración de luces navideñas. 

Además de la contratación de servicios de transporte para trasladar desde el 

municipio de San Cristóbal al municipio de San Isidro y viceversa al grupo 

Invasión Tropical para que realice de igual manera su presentación en dicho 

evento; cabe mencionar que se suministran cenas a los integrantes de grupo 

Invasión Tropical por lo que se solicita el suministro de alimentos. Todos esto 

dentro del evento de inauguración de luces navideñas que se llevó a cabo el 

día 03 de diciembre de 2022. 

V. Que el Artículo 91 del Código Municipal establece que: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 

necesitarán la autorización del Concejo”. 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA:  
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1. ACEPTAR LA CONTRIBUCIÓN ECONÓMICA realizada por parte de la 

empresa ILOMODAS S.A. DE C.V. por un monto de TRESCIENTOS 00/100 

($300.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.; y a su 

vez se DAN POR ENTERADOS que el monto total fue ingresado a la 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 000.  

VI. AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CINCO 00/100 ($285.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 56304/54304/54101. Valor que corresponde en 

concepto de incentivo económico para el grupo de danza FREE STYLE por 

su presentación en el evento de inauguración de luces navideñas. Además 

de la contratación de servicios de transporte para trasladar desde el 

municipio de San Cristóbal al municipio de San Isidro y viceversa al grupo 

Invasión Tropical para que realice de igual manera su presentación en dicho 

evento; cabe mencionar que se suministran cenas a los integrantes de grupo 

Invasión Tropical por lo que se solicita el suministro de alimentos. Todos esto 

dentro del evento de inauguración de luces navideñas que se llevó a cabo el 

día 03 de diciembre de 2022. 

CANT DESCRIPCION  
PREC 
UNIT 

TOTAL PROVEEDOR 

1 
CINTRIBUCION ECONOMICA PARA GRUPO 

FREE STYLE POR PRESENTACION EN EVENTO 
DE INAGURACION DE LUCES NAVIDEÑAS 

N/A $65.00 
JOSE NESTOR NAJARRO 

GUERRA 

1 

SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA TRALADAR 
AL GRUPO INVASION TROPICA DESDE EL 
MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL HACIA EL 

MUNICIPIO DE SAN ISIDRO Y VICEVERSA EN 
EVENTO DE INAGURACION DE LUCES 

NAVIDEÑAS 

$145.00 $145.00 
MILAGRO CECILIA 

GONZALEZ DE ANGEL 
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30 
ADQUISICION DE ALIMENTOS (CENAS) A SER 
SUMINISTRADAS A MIEMBROS DEL GRUPO 

MUSICAL INVASION TROPICAL 
$2.50 $75.00 

HECTOR ANTONIO 
MORENO RIVAS 

MONTO TOTAL $285.00 -----------------------  

Dicha contribución y pagos se realizarán a nombre de cada uno de los proveedores 

mencionados en el cuadro anterior con su respectivo monto. a) Autorizar al Jefe de 

UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. 

b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar la contribución económica 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// //////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla (Encargada 

de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la adquisición de 

cajas de sorbetes y contratación de payaso para tarde alegre en comunidad Potrero 

Cubías. Esto dentro del marco de festejos patronales de dicho Caserío en honor a 

la Virgen de Guadalupe, las cuales se desarrollan de 03 al 12 de diciembre de 2022. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de CIENTO VEINTISIETE 00/100 ($127.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101/54314, valor que corresponde en concepto de 

adquisición de cajas de sorbetes y contratación de payaso para tarde alegre en 

comunidad Potrero Cubías. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

2 CAJA DE SORBETES $12.50 $25.00 ELSY ROXANA 
HERNANDEZ 

MIRANDA 
8 BOLSAS DE CONOS $1.50 $12.00 

SUB TOTAL $37.00 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR  

1 
SERVICIOS PROFESIONALES DE 

ANIMACION DE EVENTOS (PAYASO) 
$90.00 $90.00 

JOSE FELIX ALIRIO DE 
LEON ABREGO 
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SUB TOTAL $90.00 

MONTO TOTAL $127.00   

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de los proveedores 

mencionados en el cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro de 

proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES (APOYO 

A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA FOMENTAR LAS 

ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR LA VIOLENCIA EN 

EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla (Encargada 

de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la contratación de 

grupo musical para realizar su presentación el día 17 de diciembre de 2022. Esto 

dentro del marco de los festejos navideños. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de QUINIENTOS 00/100 

($500.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314, valor que corresponde 

en concepto de contratación de grupo musical para realizar su presentación el día 

17 de diciembre de 2022. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 
SERVICIOS PROFESIONALES DE GRUPO 

MUSICAL "TIESTOS MUSIC BAND" (2 SET DE 
MUSICA DE 1 HORA C/U) 

$500.00 $500.00 

MONTO TOTAL $500.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JUAN INES QUINTANILLA 

MARTINEZ. Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A EVENTOS CIVICOS 

Y CULTURALES (APOYO A EVENTOS DE FERIAS, CULTURA, TURISMO PARA 
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FOMENTAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, PRODUCTIVAS Y PREVENIR 

LA VIOLENCIA EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO) – AÑO 2022”. a) Autorizar 

al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se 

le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numerales 14, Articulo 91 del Código Municipal, y visto 

el requerimiento presentado por el Señor Edwin Nelson Pérez Delgado (Encargado 

de Sonido Municipal) en el cual solicita reparación de dos inversores del Sonido 

propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR 

la erogación de Fondos por un monto de CIENTO SESENTA Y CINCO 00/100 

($165.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que 

serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA  54301, valor que 

corresponde en concepto de reparación de dos inversores del Sonido propiedad de 

esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

1 
REPARACION DE INVERSORES 
MARCA NEK DE 3,000 WATTS 

$95.00 $95.00 

1 
REPARACION DE INVERSORES 
MARCA NEK DE 1,000 WATTS 

$70.00 $70.00 

MONTO TOTAL $165.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE ROBERTO MELARA 

PORTILLO. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según 

la LACAP. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar el pago correspondiente 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código 
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Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Douglas Eduardo Moreno 

RIVERA (administrador de contrato) en el cual solicita la adquisición de cubetas de 

pintura y materiales para encielado del techo de esta municipalidad. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de UN MIL 

VEINTINUEVE 25/100 ($1,029.25) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199. 

valor que corresponde en concepto de adquisición de cubeta de pintura que será 

utilizada para pintar la capilla ubicada en el Cementerio de esta Ciudad. Gasto que 

se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

3 EXCELLO LATEX AZUL INFINITO  $149.50 $448.50 

ILO INVERSIONES, S.A. 
DE C.V. 

3 EXCELLO LATEX BLANCO DOVER $149.50 $448.50 

20 ANGULO CORONACION 1"X10FT $0.80 $16.00 

10 TEE SKYLEM 12FT $2.70 $27.00 

5 TORNILLOS P/BROCA  $1.05 $5.25 

2 CUCHILLA RETRACTIL MULTIUSO $6.25 $12.50 

20 FIBROLIT 4MM GALAXY $2.80 $56.00 

SUB TOTAL $1,013.75 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

200 
TORNILLOS GOLOSOS 
PUNTA/BROCA 12X1 

$0.07 $14.00 AGROSERVICIO Y 
FERRETERIA EL 

GANADERO, S.A. DE 
C.V. 

1 HILO NYLON BLANCO N210 #90 $1.50 $1.50 

SUB TOTAL $15.50 

MONTO TOTAL $1,029.25 --------------------------  

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de los proveedores 

mencionados en el cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro de 

proyecto denominado: “REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO CABAÑAS - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de 

UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. 

b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 
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legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 19, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Encargado de Unidad de Medio Ambiente) en la cual solicita la 

cancelación del Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES 82/100 ($1,923.82) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54399, valor que corresponde en concepto de cancelación del 

Manejo Integral de Desechos Sólidos del Municipio de San Isidro, departamento de 

Cabañas, esto en el periodo del 01 al 30 de noviembre de 2022. Gasto que se detalla 

a continuación:  

CANT.  DESCRIPCION 
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

63.7660 
MANEJO INTEGRAL DE 

DESECHOS SOLIDOS 
(TONELADAS) 

$19.56 $1,247.26 

63.7660 
SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE 
DESECHOS SOLIDOS 

$10.61 $676.56 

MONTO TOTAL $1,923.82 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de PARACENTRAL S.E.M. DE C.V. 

Esto dentro del proyecto denominado: “BARRIDO, RECOLECCION Y 

DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS (MANEJO INTEGRAL DE LOS 

DESECHOS SOLIDOS) – AÑO 2022”.  a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Señor Israel 

Alexander Carbajal (Jefe de Servicios Municipales), en el cual solicita la adquisición 
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de repuestos para reparación de motoniveladora komatsu propiedad de esta 

municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS 78/100 ($366.78) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199, valor que corresponde en concepto de 

adquisición de repuestos para reparación de motoniveladora komatsu propiedad de 

esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

1 SERVICIO DE FABRICACION DE MANGUERAS  $15.00 $15.00 

CENTRAL HIDRAULICA S.A. 
DE C.V 

6 ACOPLE JIC HEMBRA 1/4 X 1/4 $8.25 $49.50 

2 ACOPLE JIC HEMBRA - CODO 90 - 1/4 X 1/4 $7.90 $15.80 

100 MANGUERA PREMIUN 100 R2 - ALTA PRESION $0.29 $29.00 

10 ACOPLE JIC MACHO - 1/4 X 1/4 $2.97 $29.70 

30 TUBO DE ACERO CALIBRADO  $0.13 $3.90 

  MAS IVA 13%   $18.58 

SUB  TOTAL $161.48 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

1 
FABRICACION DE UNA CAMISA DE HIERRO 

FUNDIDO PARA BOMBA CENTRAL DE FRENO 
$180.80 $180.80 

JOSE ALBERTO CALDERON  

SUB TOTAL $180.80 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 
LA CASA DEL REPUESTO 

S.A. DE C.V 
1  KIT EMPAQUE DE FRENOS $24.50 $24.50 

SUB TOTAL $24.50 

MONTO TOTAL $366.78   

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de los proveedores 

mencionados en el cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro del 

Proyecto denominado: “REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

MOTONIVELADORA KOMATSU, PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

ISIDRO CABAÑAS”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos 

según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a 

realizar los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO DICIESIES. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 8, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Lic. 

Miguel Ángel RIVERA Moreno (Gerente Administrativo), en el cual solicita la 

adquisición de canastas navideñas que serán entregadas a Miembros del Comité 

de Bienestar Social. Esto nace según nota recibida en fecha 02 de diciembre 

firmada y sellada por miembros del Comité de Bienestar Social del Hospital Nacional 

San Jerónimo Emiliani de Sensuntepeque, en la cual solicitan apoyo con canastas 

navideñas para ser rifadas entre el personal de dicha institución. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO 

CINCUENTA 00/100 ($150.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54101, 

valor que corresponde en concepto de adquisición de canastas navideñas que serán 

entregadas a Miembros del Comité de Bienestar Social. Gasto que se detallan a 

continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

15 CANASTAS NAVIDEÑAS $10.00 $150.00 

MONTO TOTAL $150.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de HAZAEL MENDOZA. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla 

RIVERA (Encargada de Unidad de Desarrollo Local y Participación Ciudadana) en 

el cual solicita la adquisición almuerzos que serán suministrados a personas 

asistentes en el Convivio de socialización de logros obtenidos durante el año 2022 

de las ADESCOS de este municipio. Además de adquisición de productos de 
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primero necesidad para elaboración de canastas navideñas que serán rifadas en 

dicho convivio, evento que se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 2022. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 

de SETECIENTOS SIETE 48/100 ($707.48) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101/54199. valor que corresponde en adquisición 

almuerzos que serán suministrados a personas asistentes en el Convivio de 

socialización de logros obtenidos durante el año 2022 de las ADESCOS de este 

municipio. Además de adquisición de productos de primero necesidad para 

elaboración de canastas navideñas que serán rifadas en dicho convivio. Gasto que 

se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

120 

ALMUERZOS QUE INCLUYEN: 
PECHUGAS DE POLLO, ARROZ, 
ENSALADA, 2 TORTILLAS MAS 

JUGO PEQUEÑO  

$5.00 $600.00 
JOSE BRAULIO 

QUINTEROS 

SUB TOTAL $600.00  ---------------------------- 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

15 
PAPEL HIGIENICO ELITE COLOR 

(4 ROLLOS) 
$0.8670 $13.01 

OSCAR ANTONIO RIVAS 

15 
ARROZ BLANCO CINCO 

ESTRELLAS 1 LB 
$0.7038 $10.56 

15 FRIJOL PAPADAN ROJO DE SEDA $1.3260 $19.89 

15 SAL FINA UNION $0.2040 $3.06 

15 CAFÉ AROMA BOLSA $0.8000 $12.00 

15 
GUSTITO SALSA Y QUESO 

BOCADELI 
$0.8670 $13.01 

15 
GALLETA PICNIC DIANA 

VAINILLA (12 UNID) 
$1.0200 $15.30 

15 
SALSITA LA CHULA RANCHERA 

98G 
$0.3570 $5.36 

15 SPAGHETTI FAMA 200GR $0.4590 $6.89 

15 AZUCAR BLANCA 1 LB $0.5610 $8.42 

SUB  TOTAL $107.48 

MONTO TOTAL $707.48  ---------------------------- 
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Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de los proveedores 

mencionados en el cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro de 

proyecto denominado: “APOYO A FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS 

ECONÓMICOS - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia Amaya 

Alvarado (Encargada de Unidad de la Niñez y Adolescencia) en el cual solicita la 

adquisición de refrigerios para ser suministrados en las diferentes actividades que 

se llevaran a cabo en  celebración del adulto mayor de San Isidro en el marco de 

los festejos navideños, evento que se llevará a cabo el día 12 de diciembre de 2022. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de QUINIENTOS CINCUENTA 00/100 ($550.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101. valor que corresponde en adquisición de refrigerios 

para ser suministrados en las diferentes actividades que se llevaran a cabo en 

celebración del adulto mayor de San Isidro en el marco de los festejos navideños. 

Gasto que se detallan a continuación: 

ACTIVIDAD CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

MISA ACCION DE GRACIA 
EVENTO ADULTO MAYOR, DIA 

12 DE DICIEMBRE DE 2022 

100 SANDWICH  $0.75 $75.00 

100 REFRESCO $0.25 $25.00 

SUB TOTAL $100.00 

ACTIVIDAD  CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

CELEBRACION ADULTO 
MAYOR, DIA 12 DE 

DICIEMBRE DE 2022 

300 PANES RELLENOS  $1.00 $300.00 

300 JUGO DEL VALLE $0.50 $150.00 

SUB TOTAL $450.00 
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-------------------------- MONTO TOTAL $550.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de KEVIN ANTONIO RODAS CASTILLO. 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA, MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos 

según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a 

realizar los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 8, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Dr. 

Gustavo Adolfo Andrade Iraheta (Alcalde Municipal) en el cual solicita la 

contratación de servicios de transporte para poder trasladar desde las Instalaciones 

del DM-2 Sensuntepeque-Cabañas hacia las Instalaciones del Comando de 

Transmisiones de la Fuerza Armada (CATFA) en San Salvador. Esto nace debido a 

nota recibida en fecha 02 de diciembre de 2022 firmada y sellada por el Cnel. Inf. 

Dem. Oscar Rene Velásquez Escobar, en el cual solicita dicho apoyo.  Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

CIENTO OCHENTA 00/100 ($180.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302. 

valor que corresponde en contratación de servicios de transporte para poder 

trasladar desde las Instalaciones del DM-2 Sensuntepeque-Cabañas hacia las 

Instalaciones del Comando de Transmisiones de la Fuerza Armada (CATFA) en San 

Salvador. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 
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1 

CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE EN AUTOBUS PARA TRALADAR A 

60  ELEMENTOS DE  LA TROPA DESDE LAS 
INSTALACIONES DEL DM-2 SENSUNTEPEQUE- 

CABAÑAS, HACIA LAS INSTALACIONES DEL 
COMANDO DE TRANSMISIONES DE LA FUERZA 

ARMANDA (CATFA SAN SALVADOR Y 
VICEVERSA) 

$180.00 $180.00 

MONTO TOTAL $180.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ARMINDO ANTONIO QUINTANILLA. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  

I. Visto el recibo de ingresos N°314187 emitido en fecha 02 de diciembre de 

2022, en el cual se plasma ingresos económicos en concepto de contribución 

económica a favor de esta municipalidad, para la adquisición de juguetes a 

ser distribuidos a niños y niñas de escasos recursos de este municipio. 

II.  Que según los recibos de Ingresos antes mencionados la contribución 

económica fue realizada por la siguiente entidad: GASOLINERA 

QUICPTRIC por un monto de DOSCIENTOS 00/100 ($200.00) DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Todo esto en concepto de 

contribución económica para entrega de juguetes a niños del municipio en el 

marco de las celebraciones navideñas. 

III. Que el Artículo 63 Numeral 7 menciona que Son ingresos del Municipio: “Las 

subvenciones, donaciones y legados que reciba”. 

IV. Visto es requerimiento presentado por la Licda. Marta Alicia Amaya 

(Encargada de Unidad de Desarrollo Local y Participación Ciudadana) en el 

cual solicita compra de juguetes con la finalidad de ser entregados a niñas y 
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niños de escasos recursos que habitan en las diferentes comunidades del 

municipio, esto dentro del marco de las fiestas navideñas, y según 

donaciones realizada por la entidad: GASOLINERA QUICPTRIC. 

V. Que el Artículo 91 del Código Municipal establece que: “Las erogaciones de 

fondos deberán ser acordadas previamente por el Concejo, las que serán 

comunicadas al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos 

debidamente consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no 

necesitarán la autorización del Concejo”. 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA:  

3. ACEPTAR LA CONTRIBUCIÓN ECONÓMICA realizada por parte del 

GASOLINERA QUICPTRIC por un monto de DOSCIENTOS 00/100 

($200.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y a su 

vez se DAN POR ENTERADOS que el monto total fue ingresado a la 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 000.  

4. AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de DOSCIENTOS 

00/100 ($200.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA PRESUPUESTARIA 

54314. Valor que corresponde en concepto de compra de juguetes con la 

finalidad de ser entregados a niñas y niños de escasos recursos que habitan 

en las diferentes comunidades del municipio, esto dentro del marco de las 

fiestas navideñas. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

77 SET KITCHEN PEQ $1.00 $77.00 

15 SET TÉ MINI $1.00 $15.00 

32 MINICUBIERTOS $1.00 $32.00 

1 MUÑECAS $1.00 $1.00 

20 CARRO RACING $1.00 $20.00 

3 ANIMALITOS SURTIDO $1.00 $3.00 
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2 TROMPETAS $1.00 $2.00 

2 MINI NINTENDO $1.00 $2.00 

20 CARRITO MINI $1.00 $20.00 

28 CARRO PATRULLA $1.00 $28.00 

MONTO TOTAL $200.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de VILMA MORENA QUIJANO. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIUNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 4 Numeral 4, Articulo 30 

Numeral 9, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentada por 

la Licda. Marta Alicia Amaya Alvarado (Encargada de Unidad de la Niñez y 

Adolescencia), en el cual solicita la adquisición de complemento de juguetes que 

serán entregados a niños y niñas de los cantones, caseríos y casco urbano de este 

municipio. Esto en el marco de los festejos navideños. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de DOSCIENTOS 

00/100 ($200.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199, valor que corresponde 

en concepto de adquisición de complemento de juguetes que serán entregados a 

niños y niñas de los cantones, caseríos y casco urbano de este municipio. Gasto 

que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

75 SET KITCHEN PEQ $1.00 $75.00 

20 CARRO JEEP PEQ $1.00 $20.00 

22 ANIMALITOS SURTIDO $1.00 $22.00 

18 CARRO POLICIA PEQ $1.00 $18.00 

20 CARRO PEQUEÑO $1.00 $20.00 

8 TROMPETAS $1.00 $8.00 

15 MINI NINTENDO $1.00 $15.00 
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22 CARRO PATRULLA $1.00 $22.00 

MONTO TOTAL $200.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de VILMA MORENA QUIJANO. Esto 

dentro del proyecto denominado: “FOMENTO INTEGRAL A NIÑEZ, 

ADOLESCENCIA, MUJER Y ADULTO MAYOR EN EL MUNICIPIO DE SAN 

ISIDRO - AÑO 2022”. Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos 

según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a 

realizar los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIDOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 91 del Código Municipal, y 

visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA 

(Encargada de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la 

adquisición de uniformes deportivos a ser entregados a equipos participantes en el 

torneo de futbol navideño y para apoyo de equipos en el marco de las fiestas 

patronales de la Comunidad Potrero y Tabla de este municipio. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

SESICIENTOS SESENTA 00/100 ($660.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54104. valor que corresponde en concepto de adquisición de 

uniformes deportivos a ser entregados a equipos participantes en el torneo de futbol 

navideño y para apoyo de equipos en el marco de las fiestas patronales de la 

Comunidad Potrero y Tabla de este municipio. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

4 
JUEGOS DE FUTBOL DE 15 PIEZAS, 

CAMISAS FULL SUBLIMINADAS, 
CALZONETA ESTAMPADA MEDIAS LISAS 

$165.00 $660.00 

  MONTO TOTAL   $660.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE RIGOBERTO HERNANDEZ 

PEÑA. Esto dentro del proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN 
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PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 

ACUERDO NUERO VEINTITRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla 

(Encargada de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la 

adquisición de cajas de sorbetes y conos para ser entregados a la Comunidad Los 

Jobitos de este municipio. Esto nace debido a nota recibida firmada y sellada por la 

directiva de la ADESCO Los Jobos en la cual solicitan apoyo de cajas de sorbete 

para tarde alegre que se llevará a cabo el día 10 de diciembre de 2022. Por tanto, 

este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

TREINTA Y SIETE 00/100 ($37.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54101, 

valor que corresponde en concepto de adquisición de cajas de sorbetes y conos 

para ser entregados a la Comunidad Los Jobitos de este municipio. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

2 CAJA DE SORBETES $12.50 $25.00 

8 BOLSAS DE CONOS $1.50 $12.00 

MONTO TOTAL $37.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ELSY ROXANA HERNANDEZ 

MIRANDA. Esto dentro de proyecto denominado: “APOYO A FAMILIAS DE 

ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO VEINTICUATRO. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (Unidad de Medio Ambiente) en el cual solicita la adquisición de 

galones de pintura que será utilizada para pintar 3 máquinas desgranadoras de maíz 

y macillo propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CINCUENTA Y TRES 25/100 

($53.25) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán 

tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54199. valor que corresponde 

en concepto de adquisición de galones de pintura que será utilizada para pintar 3 

máquinas desgranadoras de maíz y macillo propiedad de esta municipalidad. Gasto 

que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 MEGACOLOR ESMALTE GRIS/GLN/4310 $13.25 $13.25 

1 
MEGACOLOR ESMALTE VERDE ALEGRIA 

/GLN/4336 
$13.50 $13.50 

1 
MEGACOLOR ESMALTE AMARILLO 

CANARIOGLN/4326 
$13.25 $13.25 

1 
MEGACOLOR ESMALTE AZUL 

INTENSO/GLN/4320 
$13.25 $13.25 

MONTO TOTAL $53.25 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ILO INVERSIONES, S.A. DE C.V. Esto 

dentro de proyecto denominado: “PROGRAMA Y FOMENTO A LA 

AGRICULTURA EN SAN ISIDRO -AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI 

realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) 

Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según 

documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTICINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 34 y Artículo 91 del Código Municipal y visto el 

requerimiento presentado por la Sra. Vilma Evelyn Arévalo Rogel (Tesorera 
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Municipal) en el cual solicita ratificación de erogaciones realizadas en el mes de 

noviembre de 2022 por medio de Fondo Circulante. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: RATIFICAR las erogaciones de fondos realizadas en el mes de 

noviembre de 2022, por medio del Fondo Circulante la cual asciende a un monto 

total DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO 70/100 ($241.70) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondos que fueron tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000. Gastos 

realizados que se detallan a continuación:  

MES DE NOVIEMBRE DE 2022 

FECHA CIFRA PRESP N° VALE N° FACTURA CONCEPTO VALOR 

1/11/2022 54199 64/2022 63 COMP. PINTURA Y BROCH. $45.50 

7/11/2022 54199 65/2022 66 COMP. DE DISCOS $11.00 

7/11/2022 54199 66/2022 16732 COMP. DE LAZOS $4.00 

8/11/2022 54302 67/2022 REC. 67/2022 REPARACION DE LLANTAS $6.20 

14/11/2022 54302 68/2022 REC. 68/2022 LAVADO DE VEHICULO $3.00 

14/11/2022 54199 69/2022 REC. 69/2022 COMPRA DE LAZOS $6.00 

18/11/2022 54199 70/2022 4075 COMP. DE ORING R 24 $20.00 

23/11/2022 54199 71/2022 3794 COMP. MATE. P/BOMBA $18.25 

23/11/2022 54199 72/2022 REC. 72/2022 COMP. DE SILICON $4.00 

24/11/2022 54302 73/2022 REC. 73/2022 LAVADO DE VEHICULO $4.00 

24/11/2022 54199 74/2022 99 MAT. PARA DEC. NAVID. $41.75 

29/11/2022 54105 75/2022 2883 COMP. DE SOBRES $28.00 

30/11/2022 54199 76/2022 0419/0420 FIGURAS DE BARRO $50.00 

MONTO TOTAL $241.70 

 

Autorizar a las unidades correspondientes a efectuar los procedimientos 

respectivos para estas disposiciones. COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. //////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTISEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 9, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Douglas 

Eduardo Moreno (Administrador de Contrato) en la cual solicita la contratación de 3 

jornales para realizar trabajos de pintar las instalaciones de esta municipalidad. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 
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de TRESCIENTOS CUARENTA 76/100 ($340.76) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 51202, valor que corresponde en concepto de contratación de 

3 jornales para realizar trabajos de pintar las instalaciones de esta municipalidad. 

Gasto que se detalla a continuación:  

DIAS 
LABORADOS 

NOMBRE  
SALARIO 
DIARIO 

TOTAL 
DEDUCCION 

DEL ISR 
LIQUIDO A 

PAGAR 

14 CESAR OVIDIO BONILLA MAJANO $12.17 $170.38 $17.04 $153.34 

13 SANTOS ERNESTO FLORES  $12.17 $158.21 $15.82 $142.39 

1 ANDRES ERNESTO ALVARADO ASCENCIO $12.17 $12.17 $1.22 $10.95 

MONTO TOTAL $36.51 $340.76 $34.08 $306.68 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de cada persona mencionado en el 

cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS PÚBLICOS - AÑO 2022”. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIOCHO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro, CONSIDERANDO:  

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República 

menciona que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”.  

II. Que el Artículo 69 de la LEY ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 

ANIMAL establece que: Es responsabilidad de cada municipalidad la emisión 

de la Ordenanza por medio de la cual se regule la creación de la Unidad de 

Protección de Animales de Compañía, que será la encargada de prevenir, 

atender, darles seguimiento a los casos de maltrato y de tramitar hasta su 
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finalización el procedimiento sancionatorio regulado por esta Ley a través de 

su delegado Contravencional o persona delegada para tal fin. 

III. Que el Artículo 3 Numeral 3 menciona que La autonomía del Municipio se 

extiende a: La libre gestión de su competencia. 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal ACUERDA:  

1. CREAR LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCION Y BIENESTAR 

ANIMAL. 

2. Se Designa al ING. ALIRIO NAPOLEÓN HERNÁNDEZ LEIVA y al SR. 

WILFREDO ANTONIO LAÍNEZ como Encargados Ad Honorem de la Unidad 

Municipal Protección y Bienestar Animal. 

COMUNIQUESE Y CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 
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   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO TREINTA Y UNO. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las trece horas treinta 

minutos del día LUNES DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. Siendo 

este el lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la OCTAVA REUNIÓN EXTRA-

ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, Convocada 

y Presidida por el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, con la 

asistencia del Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de los regidores 

propietarios en su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del Carmen Peña de 

RIVERA (1ra Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio Hernández Funes (2do. 

Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro (3er. Regidor 

Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor Propietario). Y de los 

Regidores suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. Carmen Elizabeth 

Vásquez (1ra. Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía (2do.  

Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); 

Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del Secretario 

Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la sesión 

verificando el quórum. A continuación, el Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes ACUERDOS: 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  
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I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República 

menciona que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”.  

II. El Artículo 30 numeral 4 del Código Municipal establece: “Que es facultad de 

los Concejos Municipales emitir acuerdos para normar el Gobierno y la 

Administración Municipal.” 

III. Que dentro de los servicios Municipales que presta esta municipalidad en el 

área de Registro Familiar se encuentran la emisión de partidas de 

nacimiento, matrimonio, defunciones, divorcios, adopción, modificación, 

reposición y marginación, juicios subsidiarios y uniones no matrimoniales, 

cambio de nombre y los actos y hechos relacionados con el ejercicio de los 

derechos civiles de la persona, realizar asientos de marginaciones a partidas 

de nacimientos, defunción y divorcio, adopción, modificación, reposición, 

juicios subsidiarios uniones matrimoniales, entre otros. 

IV. Que se vuelve necesario asignar un Auxiliar del Registro del Estado Familiar, 

esto con la finalidad de agilizar procesos y proporcionar a la población una 

atención más eficiente; y a su vez dicho auxiliar sea facultado para que firme 

todo documentos legales que se emiten dentro de dicha área.   

V. que el Artículo 30 Numeral 14 del Código Municipal establece que Son 

Facultades del Concejo “Velar por la buena marcha del gobierno, 

administración y servicios municipales”.  

Por lo antes expuesto, este concejo ACUERDA: NOMBRAR a la Sra. ROXANA 

DOLORES QUINTANILLA quien desempeña el cargo de ENCARGADA DE 

COLECTURIA Y AD HONOREM CONCILIACIONES BANCARIAS Y FONDO 

CIRCULANTE, para que de igual forma desempeñe en paralelo el cargo AD 

HONOREM DE AUXILIAR DE REGISTRO FAMILIAR. En el mismo acto, se 

AUTORIZA Y SE FACULTA a dicha persona a que firme todos los documentos 
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legales que sea emitido en el área del Registro del Estado Familiar de esta 

municipalidad. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal y visto el 

requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA (Encargada 

de la Unidad de Desarrollo Local y participación Ciudadana) en la cual solicita la 

adquisición de fardos de agua en botella que serán suministrados a los asistentes 

del Convivio de socialización de logros obtenidos durante el año 2022 de las 

ADESCOS activas de este municipio. Evento que se llevará a cabo el día 16 de 

diciembre de 2022. Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: AUTORIZAR la 

erogación de fondos por un monto de DIECISIETE CINCUENTA 00/100 ($17.50) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120, Cifra presupuestaria 54101, valor que corresponde en concepto de adquisición 

de fardos de agua en botella que serán suministrados a los asistentes del Convivio 

de socialización de logros obtenidos durante el año 2022 de las ADESCOS activas 

de este municipio. Gasto que se detallan a continuación:  

CANT. DESCRIPCION PRECIO UNIT. TOTAL 

5 
FARDOS DE AGUA EN 

BOTELLA 
$3.50 $17.50 

MONTO TOTAL $17.50 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE RICARDO AMAYA. Esto dentro 

del proyecto denominado: “APOYO A FAMILIAS DE ESCASOS RECURSOS 

ECONÓMICOS - AÑO 2022” a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del 
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Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Señor Tomas Guzmán 

(Encargado de Tractor Corta Grama), en el cual solicita la adquisición de faja para 

tractor corta grama propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CUARENTA 

00/100 ($40.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54301, valor que corresponde 

en concepto de adquisición de faja para tractor corta grama propiedad de esta 

municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

4 FAJA A 98 $10.00 $40.00 

MONTO TOTAL $40.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA ESPERANZA MEJIA DE RUIZ. 

Esto dentro del proyecto denominado: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

SITIOS PÚBLICOS - AÑO 2022. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Señor Jorge Iraheta 

(Motorista Asignado), en el cual solicita contratación de servicios de mecánica 

automotriz para el cambio de aceite y diferentes filtros del vehículo Nissan Navara 

placa N 8270 propiedad de esta municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CIENTO SETENTA Y SIETE 

00/100 ($177.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos 

que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 120, CIFRA PRESUPUESTARIA 54302, valor que corresponde 

en concepto de contratación de servicios de mecánica automotriz para el cambio de 
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aceite y diferentes filtros del vehículo Nissan Navara placa N 8270 propiedad de 

esta municipalidad. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 FILTRO DE ACEITE PH 8A $5.00 $5.00 

2 
GALONES DE ACEITE MOTUL 

10W30 $45.00 $90.00 

1 FILTRO DE AIRE $12.00 $12.00 

1 FILTRO DE DIESEL LFF 8932 $10.00 $10.00 

1 FILTRO DIESEL LFF 8933 $10.00 $10.00 

1 MANO DE OBRA $50.00 $50.00 

MONTO TOTAL $177.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de MARIA ESPERANZA MEJIA DE RUIZ. 

a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la 

documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar 

los pagos correspondientes según documentación que se le presente. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 91 del Código Municipal, y 

visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA 

(Encargada de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita 

cancelación de entradas para el Turicentro Ibiza Pool Bar (Tito el Bambino), esto se 

da en el marco de celebración navideña de la academia Deportiva Municipal. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 

de OCHENTA 00/100 ($80.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54314. 

valor que corresponde en concepto de cancelación de entradas para el Turicentro 

Ibiza Pool Bar (Tito el Bambino), esto se da en el marco de celebración navideña de 

la academia Deportiva Municipal. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 
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80 

CANCELACIÓN DE ENTRADAS PARA EL 
TURICENTRO IBIZA POOL BAR (TITO EL 
BAMBINO), ESTO SE DA EN EL MARCO 

DE CELEBRACIÓN NAVIDEÑA DE LA 
ACADEMIA DEPORTIVA MUNICIPAL 

$1.00 $80.00 

  MONTO TOTAL   $80.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de TITO LOPEZ AGUILAR. Esto dentro 

del proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar 

los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar 

a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación 

que se le presente. CERTIFIQUESE. ///////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA 

(Encargada de la Unidad de Desarrollo Local y participación Ciudadana) en el cual 

solicita la adquisición de refrigerios para ser suministrados a niños niñas y 

adolescentes pertenecientes a la Academia Deportiva Municipal. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

OCHENTA 00/100 ($80.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA PRESUPUESTARIA 54101. 

valor que corresponde en adquisición de refrigerios para ser suministrados a niños 

niñas y adolescentes pertenecientes a la Academia Deportiva Municipal. Gasto que 

se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

80 SANWICH CON POLLO $0.75 $60.00 

80 JUGO $0.25 $20.00 

MONTO TOTAL $80.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de KEVIN ANTONIO RODAS CASTILLO. 

Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al 
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Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 91 del Código Municipal, y visto el 

requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA (Encargada 

de Desarrollo Local y participación ciudadana) en el cual solicita la adquisición de 

uniformes deportivos a ser entregados a equipos participantes en el torneo de futbol 

navideño. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos 

por un monto de TRESCIENTOS TREINTA 00/100 ($330.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54104. valor que corresponde en concepto adquisición de 

uniformes deportivos a ser entregados a equipos participantes en el torneo de futbol 

navideño. Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

2 

JUEGOS DE FUTBOL DE 15 PIEZAS, 
CONFECCIONADAS EN TELA Q1, CAMISA 

SUBLIMINADA, CALZONETA, MEDIAS 
LISAS, UNIFORME DE ARQUERO. ESTILO 

A ESCOGER 

$165.00 $330.00 

  MONTO TOTAL   $330.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE RIGOBERTO HERNANDEZ 

PEÑA. Esto dentro del proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA 
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(Encargada de la Unidad de Desarrollo Local y participación Ciudadana) en el cual 

solicita la adquisición de caja de sorbete y conos para ser suministrados celebración 

navideña de los niños niñas y adolescentes pertenecientes a la Academia Deportiva 

Municipal. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos 

por un monto de DIECISIETE 00/100 ($17.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101. valor que corresponde en adquisición de caja de 

sorbete y conos para ser suministrados celebración navideña de los niños niñas y 

adolescentes pertenecientes a la Academia Deportiva Municipal. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 CAJA DE SORBETE $12.50 $12.50 

3 BOLSA DE CONOS $1.50 $4.50 

MONTO TOTAL $17.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ELSY ROXANA HERNANDEZ 

MIRANDA. Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 31 Numeral 8, Artículo 34, 

Artículo 91 del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Doctor 

Gustavo Adolfo Andrade Iraheta (Alcalde Municipal) en el cual solicita el apoyo de 

contribución económica que será destinado para la Organización de Veteranos 

Militares de la Fuerza Armada (AVEMFA). Esto nace debido a la nota emitida con 

fecha 06 de diciembre de 2022 firmada y sellada por el Sr. Herminio Juárez 

Hernández (Presidente Filial AVEMFA San Isidro-Cabañas) en la cual solicitan 

valiosa colaboración económica para llevar a cabo convivio con los miembros 
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afiliados. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos 

por un monto de TRESCIENTOS 00/100 ($300.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 56304. valor que corresponde en concepto de apoyo de 

contribución económica que será destinado para la Organización de Veteranos 

Militares de la Fuerza Armada (AVEMFA). Dicha contribución económica se 

realizará a nombre de HERMINIO JUAREZ HERNANDEZ. a) Autorizar al Jefe de 

UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le presente. 

b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar la contribución económica 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMER DIEZ. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Que, según los informes y Exámenes Especiales realizados a las diferentes 

Unidades de esta municipalidad, y presentados por parte de la Unidad de 

Auditoria Interna, se vuelve necesario dar seguimiento a las diferentes 

observaciones señaladas por dicha Unidad y así poder subsanarlas. 

II. Que el Artículo 30 Numeral 3 manifiesta que Son facultades del Concejo: 

Nombrar las comisiones que fueren necesarias y convenientes para el mejor 

cumplimiento de sus facultades y obligaciones que podrán integrarse con 

miembros de su seno o particulares. 

III. Que el Artículo 30 Numeral 14 establece que Son facultades del Concejo: 

Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales. 

IV. Que el Artículo 105 del Código Municipal menciona que: LOS MUNICIPIOS 

CONSERVARÁN, EN FORMA DEBIDAMENTE ORDENADA, TODOS LOS 

DOCUMENTOS, ACUERDOS DEL CONCEJO, REGISTROS, COMUNICACIONES 

Y CUALESQUIERA OTROS DOCUMENTOS PERTINENTES A LA ACTIVIDAD 
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FINANCIERA Y QUE RESPALDE LAS RENDICIONES DE CUENTAS O 

INFORMACIÓN CONTABLE PARA LOS EFECTOS DE REVISIÓN CON LAS 

UNIDADES DE AUDITORIA INTERNA RESPECTIVAS Y PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES FISCALIZADORAS DE LA CORTE DE 

CUENTAS DE LA REPUBLICA. 

Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: NOMBRAR la “COMISIÓN PARA 

SEGUIMIENTO DE OBSERVACIONES EXAMENES DE AUDITORIA INTERNA” 

la cual estará conformada de la siguiente manera: Por Parte del Concejo; Dr. 

Gustavo Adolfo Andrade Iraheta (Alcalde Municipal) como coordinador de Comisión; 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta (Síndico Municipal); Lic. Amílcar Desiderio Castro 

Castro (3er. Regidor Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor 

Propietario). Por parte de las Unidades Administrativas; Lic. Miguel Ángel RIVERA 

Moreno (Gerente Administrativo); Lic. SAÚL AGUSTÍN RIVAS ORTEGA (Asesor 

Jurídico); Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio (Secretario Municipal). Como 

observadora Licda. Lilian Elizabeth Mejía Ayala  (Auditora Interna) COMUNIQUESE 

Y CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO: 

I. Que, culminando un año más de operatividad de esta municipalidad, se 

vuelve necesario realizar evaluación de desempeño a los Empleados de 

todos los niveles, esto con la finalidad de verificar el rendimiento y la 

eficiencia y la eficacia con que el trabajador se desenvuelve en el que hacer 

municipal.  

II. Que el Artículo 20 de las Normas Técnicas de Control Especificas de esta 

municipalidad manifiesta que: Es responsabilidad del Concejo Municipal, 

niveles gerenciales y de jefatura evaluar periódicamente, el rendimiento de 

los empleados y funcionarios, debiendo estar acorde a los parámetros de 

eficiencia establecidos en el Manual de Evaluación del Desempeño. 
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III. Que el Artículo 30 Numeral 3 manifiesta que Son facultades del Concejo: 

Nombrar las comisiones que fueren necesarias y convenientes para el mejor 

cumplimiento de sus facultades y obligaciones que podrán integrarse con 

miembros de su seno o particulares. 

IV. Que el Artículo 30 Numeral 14 establece que Son facultades del Concejo: 

Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales. 

Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: NOMBRAR la “COMISIÓN 

ENCARGADA DE DAR SEGUIMIENTO A RESULTADOS DE EVALUACION DE 

DESEMPEÑO” la cual estará conformada de la siguiente manera: Por Parte del 

Concejo; Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta (Alcalde Municipal); Prof. Nelson 

Antonio Hernández Funes (2do. Regidor Propietario); Ing. Alirio Napoleón 

Hernández Leiva (3er. Regidor Suplente); Por parte de las Unidades 

Administrativas; Lic. Miguel Ángel RIVERA Moreno (Gerente Administrativo); Lic. 

Rony Enmanuel Hernández Asencio (Secretario Municipal) COMUNIQUESE Y 

CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código Municipal, 

y visto el requerimiento presentado por el Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

(Alcalde Municipal) en el cual solicita adquisición de almuerzos que serán 

suministrados al personal administrativo, operativo de esta municipalidad; y 

Concejales, esto dentro del marco de celebración de fin año. Dicha celebración se 

llevará a cabo en Restaurante LA CASONA el día miércoles 21 de diciembre de 

2022. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por 

un monto de TRESCIENTOS DIECIOCHO 00/100 ($318.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, valor que será tomado de la FUENTE DE 

FINANCIAMENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000 CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54101, valor que corresponde en concepto de adquisición de 

almuerzos que serán suministrados al personal administrativo, operativo de esta 
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municipalidad; y Concejales, esto dentro del marco de celebración de fin año. Dicha 

celebración se llevará a cabo en Restaurante LA CASONA el día miércoles 21 de 

diciembre de 2022. Gasto que se detalla a continuación:  

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

36 MEDIA COSTILLA CON SODA $7.50 $270.00 

6 POLLO A LA PLANCHA CON SODA $7.50 $45.00 

2 SODA $1.00 $2.00 

1 AGUA $1.00 $1.00 

MONTO  TOTAL $318.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de JOSE BRAULIO QUINTEROS. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 34, Artículo 91 del Código 

Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Dr. Gustavo Adolfo Andrade 

Iraheta (Alcalde Municipal) en el cual solicita adquisición de canastas navideñas con 

productos de primera necesidad las cuales serán distribuidas entre los empleados 

administrativos y operativos de esta municipalidad, esto se da como incentivo a los 

empleados dentro del marco de celebración de fin año. Por tanto, este Concejo 

ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de UN MIL CIENTO 

CINCUENTA 00/100 ($1,150.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, valor que será tomado de la FUENTE DE FINANCIAMENTO DOS, SUB 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000 CIFRA PRESUPUESTARIA 54101/5499, 

valor que corresponde en concepto de adquisición de canastas navideñas con 

productos de primera necesidad las cuales serán distribuidas entre los empleados 

administrativos y operativos de esta municipalidad. Gasto que se detalla a 

continuación:  

CANT DESCRIPCION  
PRECIO 

UNIT 
TOTAL 

46 CANASTAS NAVIDEÑAS $25.00 $1,150.0 
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MONTO TOTAL $1,150.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre de HAZAEL MENDOZA. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. EL Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la República; Artículo 3 

Numeral 3, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: 

PRIORIZAR la formulación de los perfiles técnicos siguientes:     

23. MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS EN ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL 

EN PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA - AÑO 2023 

24. MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS PÚBLICOS - AÑO 2023 

25. ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES 

DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 2023 

26. BARRIDO, RECOLECCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS - AÑO 2023 

27. MANEJO INTEGRAL Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS - AÑO 

2023 (PARACENTRAL SEM) 

Autorizar al jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

(UACI) realizar los procesos respectivos según la LACAP. CERTIFIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// ////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que según ACUERDO NUMERO VEINTE del ACTA NUMERO 

DIECINUEVE de fecha JUEVES VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, se adjudicó la “ADQUISICIÓN DE TRES MÁQUINAS 
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DESGRANADORAS Y DESTUZADORAS DE GRANOS BÁSICOS, 

COMPLETAS PARA AGRICULTORES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS” 

III. Que con la adquisición de la maquinaria se pretende buscar auto 

sostenibilidad del proyecto FOMENTO A LA AGRICULTURA EN SAN 

ISIDRO -AÑO 2022, considerando la incertidumbre económica que se vive, 

y así poder seguir apoyando a las diferentes comunidades en la recolección 

de las cosechas de las familias campesinas, contribuyendo de manera 

directa a la seguridad alimentaria de la población. 

IV. Que el Concejo de San Isidro ha tomado a bien suscribir CONVENIO DE 

COOPERACIÓN ENTRE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

CABAÑAS Y EL COMITÉ COORDINADOR DE LAS ASOCIACIONES DE 

DESARROLLO COMUNAL DE LOS CASERÍOS EL IZCATAL Y AMATE 

CENTRO PARA EL MANEJO DE UNA MAQUINA DESGRANADORA DE 

MAÍZ Y MAICILLO; esto con la finalidad de apoyar a las Comunidades con 

la equipación de máquina desgranadora para que sea utilizadas en 

actividades de desgrane y así asegurar la soberanía alimentaria de las 

comunidades y potenciar la autonomía de las mismas. 

V. Que la Alcaldía Municipal se compromete a suministrar combustible por 

medio de vales hasta por un monto máximo de CIENTO CINCUENTA 00/100 

($150.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, esto con 

la finalidad que las ADESCOS operativicen las máquinas. De igual forma, las 

ADESCOS se compromete a liquidar el combustible según bitácoras. 

VI. Que el Artículo 31 Numeral 6 del Código Municipal establece: “Son 

obligaciones del Concejo Contribuir a la preservación de la salud y de los 

recursos naturales, fomento de la educación y la cultura, al mejoramiento 

económico-social y a la recreación de la comunidad.” 

VII. Que según el Artículo 127 del Código Municipal establece que: “El Concejo 

deberá reunirse periódicamente con las asociaciones comunales para 
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analizar y resolver los problemas, elaborar y ejecutar obras de toda 

naturaleza de beneficio comunal”. 

VIII. Que el Artículo 47 del Código Municipal establece que “El Alcalde representa 

legal y administrativamente al Municipio. Es el titular del gobierno y de la 

administración municipal”. 

Por lo ante expuesto este concejo ACUERDA: AUTORIZAR al Dr. GUSTAVO 

ADOLFO ANDRADE IRAHETA; Alcalde Municipal, para que suscriba el 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 

ISIDRO CABAÑAS Y EL COMITÉ COORDINADOR DE LAS ASOCIACIONES DE 

DESARROLLO COMUNAL DE LOS CASERÍOS EL IZCATAL Y AMATE CENTRO 

PARA EL MANEJO DE UNA MAQUINA DESGRANADORA DE MAÍZ Y 

MAICILLO. Todo lo demás quedara estipulado en el Convenio de Cooperación 

firmado entre las partes antes mencionadas. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /////// 

ACUERDO NUMERO DIECISEIS. El Concejo municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que según ACUERDO NUMERO VEINTE del ACTA NUMERO 

DIECINUEVE de fecha JUEVES VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, se adjudicó la “ADQUISICIÓN DE TRES MÁQUINAS 

DESGRANADORAS Y DESTUZADORAS DE GRANOS BÁSICOS, 

COMPLETAS PARA AGRICULTORES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS” 

III. Que con la adquisición de la maquinaria se pretende buscar auto 

sostenibilidad del proyecto FOMENTO A LA AGRICULTURA EN SAN 
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ISIDRO -AÑO 2022, considerando la incertidumbre económica que se vive, 

y así poder seguir apoyando a las diferentes comunidades en la recolección 

de las cosechas de las familias campesinas, contribuyendo de manera 

directa a la seguridad alimentaria de la población. 

IV. Que el Concejo de San Isidro ha tomado a bien suscribir CONVENIO DE 

COOPERACIÓN ENTRE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

CABAÑAS Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL DEL 

CASERÍO LLANO DE LA HACIENDA, PARA EL MANEJO DE UNA 

MAQUINA DESGRANADORA DE MAÍZ Y MAICILLO; esto con la finalidad 

de apoyar a las Comunidades con la equipación de máquina desgranadora 

para que sea utilizadas en actividades de desgrane y así asegurar la 

soberanía alimentaria de las comunidades y potenciar la autonomía de las 

mismas. 

V. Que la Alcaldía Municipal se compromete a suministrar combustible por 

medio de vales hasta por un monto máximo de CIENTO CINCUENTA 00/100 

($150.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, esto con 

la finalidad que las ADESCOS operativicen las máquinas. De igual forma, las 

ADESCOS se compromete a liquidar el combustible según bitácoras. 

VI. Que el Artículo 31 Numeral 6 del Código Municipal establece: “Son 

obligaciones del Concejo Contribuir a la preservación de la salud y de los 

recursos naturales, fomento de la educación y la cultura, al mejoramiento 

económico-social y a la recreación de la comunidad.” 

VII. Que según el Artículo 127 del Código Municipal establece que: “El Concejo 

deberá reunirse periódicamente con las asociaciones comunales para 

analizar y resolver los problemas, elaborar y ejecutar obras de toda 

naturaleza de beneficio comunal”. 

VIII. Que el Artículo 47 del Código Municipal establece que “El Alcalde representa 

legal y administrativamente al Municipio. Es el titular del gobierno y de la 

administración municipal”. 
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Por lo ante expuesto este concejo ACUERDA: AUTORIZAR al Dr. GUSTAVO 

ADOLFO ANDRADE IRAHETA; Alcalde Municipal, para que suscriba el 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 

ISIDRO CABAÑAS Y LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL DEL 

CASERÍO LLANO DE LA HACIENDA, PARA EL MANEJO DE UNA MAQUINA 

DESGRANADORA DE MAÍZ Y MAICILLO. Todo lo demás quedara estipulado en 

el Convenio de Cooperación firmado entre las partes antes mencionadas. 

CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE. El Concejo municipal de la Ciudad de San Isidro 

CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que según ACUERDO NUMERO VEINTE del ACTA NUMERO 

DIECINUEVE de fecha JUEVES VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, se adjudicó la “ADQUISICIÓN DE TRES MÁQUINAS 

DESGRANADORAS Y DESTUZADORAS DE GRANOS BÁSICOS, 

COMPLETAS PARA AGRICULTORES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO, 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS” 

III. Que con la adquisición de la maquinaria se pretende buscar auto 

sostenibilidad del proyecto FOMENTO A LA AGRICULTURA EN SAN 

ISIDRO -AÑO 2022, considerando la incertidumbre económica que se vive, 

y así poder seguir apoyando a las diferentes comunidades en la recolección 

de las cosechas de las familias campesinas, contribuyendo de manera 

directa a la seguridad alimentaria de la población. 

IV. Que el Concejo de San Isidro ha tomado a bien suscribir CONVENIO DE 

COOPERACIÓN ENTRE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

CABAÑAS Y EL COMITÉ COORDINADOR DE LAS ASOCIACIONES DE 
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DESARROLLO COMUNAL DE LOS CASERÍOS EL JUNQUILLO, LA 

LOMA Y FLORA AMARILLA PARA EL MANEJO DE UNA MAQUINA 

DESGRANADORA DE MAÍZ Y MAICILLO; esto con la finalidad de apoyar a 

las Comunidades con la equipación de máquina desgranadora para que sea 

utilizadas en actividades de desgrane y así asegurar la soberanía alimentaria 

de las comunidades y potenciar la autonomía de las mismas. 

V. Que la Alcaldía Municipal se compromete a suministrar combustible por 

medio de vales hasta por un monto máximo de CIENTO CINCUENTA 00/100 

($150.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, esto con 

la finalidad que las ADESCOS operativicen las máquinas. De igual forma, las 

ADESCOS se compromete a liquidar el combustible según bitácoras. 

VI. Que el Artículo 31 Numeral 6 del Código Municipal establece: “Son 

obligaciones del Concejo Contribuir a la preservación de la salud y de los 

recursos naturales, fomento de la educación y la cultura, al mejoramiento 

económico-social y a la recreación de la comunidad.” 

VII. Que según el Artículo 127 del Código Municipal establece que: “El Concejo 

deberá reunirse periódicamente con las asociaciones comunales para 

analizar y resolver los problemas, elaborar y ejecutar obras de toda 

naturaleza de beneficio comunal”. 

VIII. Que el Artículo 47 del Código Municipal establece que “El Alcalde representa 

legal y administrativamente al Municipio. Es el titular del gobierno y de la 

administración municipal”. 

Por lo ante expuesto este concejo ACUERDA: AUTORIZAR al Dr. GUSTAVO 

ADOLFO ANDRADE IRAHETA; Alcalde Municipal, para que suscriba el 

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN 

ISIDRO CABAÑAS Y EL COMITÉ COORDINADOR DE LAS ASOCIACIONES DE 

DESARROLLO COMUNAL DE LOS CASERÍOS EL JUNQUILLO, LA LOMA Y 

FLORA AMARILLA PARA EL MANEJO DE UNA MAQUINA DESGRANADORA 

DE MAÍZ Y MAICILLO. Todo lo demás quedara estipulado en el Convenio de 
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Cooperación firmado entre las partes antes mencionadas. CERTIFIQUESE Y 

COMUNIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

ACTA NUMERO TREINTA Y DOS. En el SALON DE SESIONES DE LA ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN ISIDRO, Departamento de CABAÑAS; a las trece horas treinta 
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minutos del día LUNES DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Siendo este el lugar, día y hora señalado para llevar a cabo la VIGESIMA CUARTA 

REUNION ORDINARIA del CONCEJO MUNICIPAL PLURAL de este municipio, 

Convocada y Presidida por el Alcalde Municipal: Dr. Gustavo Adolfo Andrade 

Iraheta, con la asistencia del Síndico Municipal. Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta, de 

los regidores propietarios en su orden del primero al cuarto: Licda. Teresa del 

Carmen Peña de RIVERA (1ra Regidora Propietaria); Prof. Nelson Antonio 

Hernández Funes (2do. Regidor Propietario); Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro 

(3er. Regidor Propietario); Ing. José Ignacio Bautista Chávez (4to. Regidor 

Propietario). Y de los Regidores suplentes en su orden del primero al cuarto: Sra. 

Carmen Elizabeth Vásquez (1ra. Regidora Suplente); Lic. Aníbal Baltazar Ramírez 

Mejía (2do.  Regidor Suplente); Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva (3er. Regidor 

Suplente); Sr. Gilberto Moreno Moreno (4to. Regidor Suplente); asistidos del 

Secretario Municipal, Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. Se da inicio a la 

sesión verificando el quórum. A continuación, el Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el Código Municipal, toma los siguientes 

ACUERDOS: 

////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////  

ACUERDO NUMERO UNO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 3 Numeral 2, Artículo 30 Numeral 7, Artículos 

72,73,74,75,76, y 77 del Código Municipal, y vista la solicitud presentada por la Sra. 

Nancy Maribel Alvarado de Gómez (Encargada de contabilidad y Ad Honorem 

Encargada de Presupuestos) en la cual solicita se autorice las reprogramaciones y 

reformas de los meses de julio y agosto al Presupuesto Municipal para el Ejercicio 

Fiscal 2022. Por tanto, este Concejo ACUERDA: DECRETO N°5, Modificar el 

Presupuesto Municipal de Egresos 2022, según las reprogramaciones y reformas 

siguientes:  

REPROGRAMACIONES DE MES DE JULIO DE 2022 

REPROGRAMACION #1 MES DE JULIO DE 2022 

FOMENTO AL DEPORTE EN PREVENCION A LA VIOLENCIA AÑO 2022 
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Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $0.00 $40.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $3.39 $0.00 

54106 PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO $0.00 $167.89 

54111 
MINERALES NO METALICOS Y PRODUCTOS 

DERIVADOS 
$137.50 $0.00 

54317 ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES $67.00 $0.00 

TOTAL $207.89 $207.89 

REPROGRAMACION #2 MES DE JULIO DE 2022 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES/2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $0.00 $281.00 

54302 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS 
$281.00 $0.00 

TOTAL $281.00 $281.00 

REPROGRAMACION #3 MES DE JULIO DE 2022 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SITIOS PUBLICOS AÑO 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51202 SALARIOS POR JORNAL $235.40 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $0.00 $315.40 

54302 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS 
$80.00 $0.00 

TOTAL $315.40 $315.40 

REPROGRAMACION #4 MES DE JULIO DE 2022 

FOMENTO A LAS FIESTAS PATRONALES EN HONOR A SAN ISIDRO LABRADOR 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $0.00 $181.91 

54104 PRODUCTOS TEXTILES Y VESTUARIOS $0.00 $615.50 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $0.00 $92.94 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $0.00 $35.50 

54304 TRANSPORTES, FLETES Y ALMACENAMIENTOS $0.00 $664.00 

54305 SERVICIOS DE PUBLICIDAD $0.00 $1,000.00 

54314 ATENCIONES OFICIALES $0.00 $580.49 

54316 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES $0.00 $3,714.40 

56303 A ORGANISMOS SIN FINES DE LUCRO $0.00 $0.50 

56304 A PERSONAS NATURALES $0.00 $333.50 

TOTAL $0.00 $7,218.74 

APOYO A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES 2022  

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $1,779.00 $0.00 

54104 PRODUCTOS TEXTILES Y VESTUARIOS $627.50 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $759.50 $0.00 

54314 ATENCIONES OFICIALES $4,334.00 $0.00 

TOTAL $7,500.00 $0.00 

INVERSION Y FOMENTO A LA EDUCACION EN SAN ISIDRO 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

56305 BECAS  $0.00 $281.26 
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TOTAL $0.00 $281.26 

MONTO TOTAL DE REPOGRAMACION #4 $7,500.00 $7,500.00 

REPROGRAMACION #5 MES DE JULIO DE 2022 

INVERSION Y FOMENTO A LA EDUCACION EN SAN ISIDRO 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

56305 BECAS  $0.00 $670.00 

56305 BECAS  $670.00 $0.00 

TOTAL $670.00 $670.00 

REPROGRAMACION #6 MES DE JULIO DE 2022 

FR: 000 FONDOS PROPIOS 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51101 SUELDOS $0.00 $67.00 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $67.00 $0.00 

TOTAL $67.00 $67.00 

REPROGRAMACION #7 MES DE MAYO DE 2022 

FR: 120 FODES-LIBRE DISPONIBILIDAD 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $0.00 $337.31 

54115 MATERIALES INFORMATICOS $0.00 $782.72 

54118 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS $761.60 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $401.67 $0.00 

54202 SERVICIOS DE AGUA $37.63 $0.00 

54301 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE BIENES 

MUEBLES 
$36.00 $0.00 

54302 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS 
$413.33 $0.00 

54302 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS 
$0.00 $530.20 

        

TOTAL $1,650.23 $1,650.23 

REPROGRAMACION #8 MES DE JULIO DE 2022 

FR: 000 FONDOS PROPIOS 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $315.35 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $378.33 $0.00 

54202 SERVICIOS DE AGUA $63.00 $0.00 

55602 PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS DE BIENES $72.10 $0.00 

56304 A PERSONAS NATURALES $0.00 $828.78 

TOTAL $828.78 $828.78 

REPROGRAMACION #9 MES DE JULIO DE 2022 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE SITIOS PUBLICOS AÑO 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51101 SUELDOS $0.00 $130.65 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $97.00 $0.00 
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54112 MINERALES METALICOS Y PRODUCTOS DERIVADOS $44.95 $0.00 

54112 MINERALES METALICOS Y PRODUCTOS DERIVADOS $0.00 $112.50 

54112 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $32.00 $0.00 

54199 SERVICIOS DE AGUA $25.20 $0.00 

54302 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS 
$44.00 $0.00 

TOTAL $243.15 $243.15 

REPROGRAMACION #10 MES DE JULIO DE 2022 

APOYO A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES 2022  

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $120.00 $0.00 

54314 ATENCIONES OFICIALES $167.00 $0.00 

54314 ATENCIONES OFICIALES $0.00 $287.00 

TOTAL $287.00 $287.00 

REPROGRAMACION #11 MES DE MAYO DE 2022 

FR: 125 SERVICIO DE LA DEUDA MUNICIPAL - DL 204 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

55308 DE EMPRESAS PRIVADAS FINANCIERAS $0.00 $220.35 

71308 DE EMPRESAS PRIVADAS FINANCIERAS $220.35 $0.00 

TOTAL $220.35 $220.35 

REPROGRAMACION #12 MES DE JULIO DE 2022 

APOYO A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES 2022  

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54314 ATENCIONES OFICIALES $250.00 $0.00 

54314 ATENCIONES OFICIALES $0.00 $250.00 

TOTAL $250.00 $250.00 

REPROGRAMACION #13 MES DE JULIO DE 2022 

APOYO A EVENTOS CIVICOS Y CULTURALES 2022  

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54314 ATENCIONES OFICIALES $0.00 $250.00 

54314 ATENCIONES OFICIALES $250.00 $0.00 

TOTAL $250.00 $250.00 

 

REFORMAS Y REPROGRAMACIONES MES DE AGOSTO 2022 

REPROGRAMACION #1 MES DE AGOSTO DE 2022 

FR: 000 FONDOS PROPIOS 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51101 SUELDOS $0.00 $1,115.32 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $45.60 $0.00 

54104 PRODUCTOS TEXTILES Y VESTUARIOS $216.67 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $0.28 $0.00 

54111 
MINERALES NO METALICOS Y PRODUCTOS 

DERIVADOS 
$343.00 $0.00 
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54112 
MINERALES METALICOS Y PRODUCTOS 

DERIVADOS 
$320.00 $0.00 

54302 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS 
$6.00 $0.00 

54304 
TRANSPORTES, FLETES Y 

ALMACENAMIENTOS 
$111.67 $0.00 

55602 PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS DE BIENES $72.10 $0.00 

TOTAL $1,115.32 $1,115.32 

REPROGRAMACION #2 MES DE AGOSTO DE 2022 

FR: 120 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54104 PRODUCTOS TEXTILES Y VESTUARIOS $2,150.00 $0.00 

54304 
TRANSPORTES, FLETES Y 

ALMACENAMIENTOS 
$62.00 $0.00 

 SUB TOTAL $2,212.00 $0.00 

FOMENTO AL DEPORTE EN PREVENCION DE LA VIOLENCIA 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54106 PRODUCTOS DE CUERO Y CAUCHO $0.00 $1,182.11 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $0.00 $1,029.89 

 SUB TOTAL $0.00 $2,212.00 

TOTAL $2,212.00 $2,212.00 

REPROGRAMACION #3 MES DE AGOSTO DE 2022 

FR: 000 FONDOS PROPIOS 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51101 SUELDOS $0.00 $673.00 

 SUB TOTAL $0.00 $673.00 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54110 COMBUSTIBLE Y LUBRICANTE $673.00 $0.00 

 SUB TOTAL $673.00 $0.00 

TOTAL $673.00 $673.00 

REPROGRAMACION #4 MES DE AGOSTO DE 2022 

EMERGENCIA POR COVID-19 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54107 PRODUCTOS QUIMICOS $230.00 $0.00 

54107 PRODUCTOS QUIMICOS $0.00 $230.00 

TOTAL $230.00 $230.00 

REPROGRAMACION #5 MES DE AGOSTO DE 2022 

ADQ. DE BALASTO Y MMTO. DE CAMINOS VECINALES 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54111 
MINERALES NO METALICOS Y PRODUCTOS 

DERIVADOS 
$12,408.00 $0.00 

54111 
MINERALES NO METALICOS Y PRODUCTOS 

DERIVADOS 
$0.00 $12,408.00 

54316 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES $0.00 $3,245.00 

54316 ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES $4,945.00 $0.00 

 SUB TOTAL $17,353.00 $15,653.00 

FR: 120 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD 
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Código Nombre Aumentos Disminuciones 

72101 CUENTAS POR PAGAR DE AÑOS ANTERIORES $0.00 $1,700.00 

 SUB TOTAL $0.00 $1,700.00 

TOTAL $17,353.00 $17,353.00 

REPROGRAMACION #6 MES DE AGOSTO DE 2022 

INVERSION Y FOMENTO A LA EDUCACION EN SAN ISIDRO 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $3.39 $0.00 

56305 BECAS  $1,045.35 $0.00 

56305 BECAS  $0.00 $1,048.74 

 TOTAL $1,048.74 $1,048.74 

REPROGRAMACION #7 MES DE AGOSTO DE 2022 

FR: 120 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51101 SUELDOS $215.32 $0.00 

51105 DIETAS $296.74 $0.00 

51401 POR REMUNERACIONES PERMANENTES $0.00 $835.54 

51501 POR REMUNERACIONES PERMANENTES $0.00 $276.71 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $142.50 $0.00 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $0.00 $109.35 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $0.00 $1,527.04 

54109 LLANTAS Y NEUMATICOS $0.00 $583.31 

54109 LLANTAS Y NEUMATICOS $611.07 $0.00 

54118 HERRAMIENTAS, REPUESTOS Y ACCESORIOS $372.25 $0.00 

54121 ESPECIES MUNICIPALES DIVERSAS $1,260.83 $0.00 

54202 SERVICIOS DE AGUA $48.88 $0.00 

54203 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES $165.22 $0.00 

54203 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES $0.00 $666.08 

54301 
MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES DE 

BIENES MUEBLES 
$658.52 $0.00 

54507 DESARROLLOS INFORMATICOS $225.00 $0.00 

55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $1.70 $0.00 

TOTAL $3,998.03 $3,998.03 

REPROGRAMACION #8 MES DE AGOSTO DE 2022 

ALCANTARILLADO EN PASAJE LOS CASTILLO SAN ISIDRO 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $2.26 $0.00 

54110 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES $0.00 $550.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $0.00 $26.89 

55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $5.65 $0.00 

61602 DE SALUD Y SANEAMIENTO AMBIENTAL $568.98 $0.00 

TOTAL $576.89 $576.89 

REPROGRAMACION #9 MES DE AGOSTO DE 2022 

FOMENTO AL DEPORTE EN PREVENCION DE LA VIOLENCIA 2022 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54104 PRODUCTOS TEXTILES Y VESTUARIOS $2,150.00 $0.00 
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54304 
TRANSPORTES, FLETES Y 

ALMACENAMIENTOS 
$62.00 $0.00 

 SUB TOTAL $2,212.00 $0.00 

FR: 120 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54104 PRODUCTOS TEXTILES Y VESTUARIOS $0.00 $2,150.00 

54304 
TRANSPORTES, FLETES Y 

ALMACENAMIENTOS 
$0.00 $62.00 

 SUB TOTAL $0.00 $2,212.00 

TOTAL $2,212.00 $2,212.00 

REPROGRAMACION #10 MES DE AGOSTO DE 2022 

FR: 000 FONDOS PROPIOS 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51101 SUELDOS $0.00 $143.20 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $0.00 $107.05 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $250.25 $0.00 

TOTAL $250.25 $250.25 

REPROGRAMACION #11 MES DE AGOSTO DE 2022 

FR: 120 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51501 POR REMUNERACIONES PERMANENTES $756.89 $0.00 

54114 MATERIALES DE OFICINA $116.25 $0.00 

54201 SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA $0.00 $873.14 

  TOTAL $873.14 $873.14 

REPROGRAMACION #12 MES DE AGOSTO DE 2022 

FOMENTO INTEGRAL A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, MUJER Y ADULTO MAYOR 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

51101 SUELDOS $0.00 $5,500.00 

54101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS $2,000.00 $0.00 

54105 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTON $13.41 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $1,486.59 $0.00 

54501 SERVICIOS MEDICOS $2,000.00 $0.00 

TOTAL $5,500.00 $5,500.00 

REPROGRAMACION #13 MES DE AGOSTO DE 2022 

FR: 125 SERVICIO DE LA DEUDA MUNICIPAL -DL 204 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

55308 DE EMPRESAS PRIVADAS FINANCIERAS $325.81 $0.00 

71308 DE EMPRESAS3 $0.00 $325.81 

  TOTAL $325.81 $325.81 

REFORMA #01 MES DE AGOSTO DE 2022 

AUMENTO DE INGRESO DE FONDO DE APOYO MUNICIPAL DL 477 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

1620701 
OBLIGACIONES Y TRANSFERENCIAS 

GENERALES DEL ESTADO 
$80,000.00 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $54,500.00 $0.00 

54201 SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA $17,500.00 $0.00 

54202 SERVICIOS DE AGUA $2,000.00 $0.00 
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54203 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES $6,000.00 $0.00 

TOTAL $160,000.00 $0.00 

REPROGRAMACION #15 MES DE AGOSTO DE 2022 

FR: 120 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

54313 
IMPRESIONES, PUBLICACIONES Y 

REPRODUCCIONES 
$0.00 $61.02 

54313 
IMPRESIONES, PUBLICACIONES Y 

REPRODUCCIONES 
$61.02 $0.00 

  TOTAL $61.02 $61.02 

REPROGRAMACION #16 MES DE AGOSTO DE 2022 

FR: 000 FONDOS PROPIOS 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $0.00 $322.28 

55603 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS $322.28 $0.00 

TOTAL $322.28 $322.28 

REFORMA #02 MES DE AGOSTO DE 2022 

REFORMA POR RECLASIFICACION SALDOS FR: 120 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

1620701 
OBLIGACIONES Y TRANSFERENCIAS 

GENERALES DEL ESTADO 
$330,850.21 $0.00 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $330,850.21 $0.00 

  TOTAL $661,700.42 $0.00 

REFORMA #03 MES DE AGOSTO DE 2022 

REFORMA POR RECLASIFICACION SALDOS FR: 120 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD 

Código Nombre Aumentos Disminuciones 

1620701 
OBLIGACIONES Y TRANSFERENCIAS 

GENERALES DEL ESTADO 
$0.00 $330,850.21 

54199 BIENES DE USO Y CONSUMO DIVERSOS $0.00 $330,850.21 

  TOTAL $0.00 $661,700.42 

Autorizar a la Encargada de Presupuesto a realizar los procesos correspondientes 

a estas disposiciones. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOS. El Concejo Municipal de la Ciudad de San Isidro, 

CONSIDERANDO:  

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 
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II. Que Según el Artículo 204 Ordinal 2° de la Constitución de la Republica, 

manifiesta que: la Autonomía de los municipios comprende Decretar su 

presupuesto de Ingreso y Egresos.  

III. Que el Artículo 3 Numeral 2 del Código Municipal, de igual forma estable que 

la Autonomía del Municipio se extiende a: Decretar su presupuesto de 

Ingreso y Egresos.  

IV. Que el Artículo 30 Numeral 7 establece que Son facultades del Concejo: 

Elaborar y Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Municipio. 

Por lo antes expuesto, este Concejo Municipal en uso de las facultades legales que 

le confiere los Artículos 72,73,74,76, 77, 80 y 83 del Código Municipal y los asideros 

legales antes mencionados ACUERDA: DECRETAR EL PRESUPUESTO 

MUNICIPAL DE INGRESOS Y EGRESOS para el ejercicio fiscal del año dos mil 

veintitrés, por un monto total de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y 

SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE 30/100 ($1,477,339.30) 

DOLARES, incluyendo las Disposiciones Generales que regulan la ejecución y 

seguimiento del presupuesto; el cual, entrará en vigencia a partir del mes de enero 

de dos mil veintitrés. CERTIFIQUESE Y NOTIFIQUESE/////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRES. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; Articulo 3 Numeral 

3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 5, Articulo 34 del Código Municipal 

ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES el Perfil Técnico 

el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS EN ALUMBRADO PÚBLICO MUNICIPAL 

EN PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA - AÑO 2023” por un monto de QUINCE MIL 

00/100 ($15,000.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  

Fondo que será tomado de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA PRESUPUESTARIA 

541105/54118/54119/54112/54199. b) Nombrar al LIC. DOUGLAS EDUARDO 

MORENO RIVERA como Administrador de Contrato. c) Autorizar al jefe de la 
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Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los 

procesos respectivos según la LACAP d) Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. 

Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y representación de este 

concejo municipal firme los contratos respectivos de cada uno de los procesos de 

acuerdo a la base legal de contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera Municipal 

realizar los pagos correspondientes de conformidad a la documentación que se le 

presente. COMUNIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CUATRO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: AUTORIZAR 

a la tesorera Municipal VILMA EVELYN ARÉVALO ROGEL para que Gestione en 

el Banco de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta 

Corriente Denominada “MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS EN ALUMBRADO 

PÚBLICO MUNICIPAL EN PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA - AÑO 2023” por un 

monto de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Con cargo a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE 

DISPONIBILIDAD; FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTOS 120. Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde 

Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña 

de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn 

Arévalo Rogel. En todo cheque serán necesarias dos firmas de las tres registradas 

siendo indispensable la de la tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo 

acto se autoriza a dicho Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la 

Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /// 

ACUERDO NUMERO CINCO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; Articulo 3 

Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 5, Articulo 34 del Código 

Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES el Perfil 

Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 
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“MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS PÚBLICOS - AÑO 2023” por un 

monto de SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA 86/100 ($61,580.86) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Fondo que será tomado 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120; CIFRA PRESUPUESTARIA 

54110/54111/54112/54118/54119/54199/54316/54302/61102/54303. b) Nombrar 

al LIC. DOUGLAS EDUARDO MORENO RIVERA como Administrador de Contrato. 

c) Autorizar al jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

(UACI), realizar los procesos respectivos según la LACAP d) Autorizar al señor 

alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y 

representación de este concejo municipal firme los contratos respectivos de cada 

uno de los procesos de acuerdo a la base legal de contrataciones. e) Autorizar a la 

Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes de conformidad a la 

documentación que se le presente. COMUNIQUESE. ////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SEIS. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: AUTORIZAR a la 

tesorera Municipal VILMA EVELYN ARÉVALO ROGEL para que Gestione en el 

Banco de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta 

Corriente Denominada “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS 

PÚBLICOS - AÑO 2023” por un monto de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con cargo a la Cuenta N°200-190-

983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 120. Nombrándose como Refrendarios al 

señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del 

Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la Tesorera Municipal 

Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque serán necesarias dos firmas de las tres 

registradas siendo indispensable la de la tesorera Municipal con su respetivo sello. 

En el mismo acto se autoriza a dicho Banco para que el costo de la chequera lo 
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cargue a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. 

CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO SIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; Articulo 3 Numeral 

3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 5, Articulo 34 del Código Municipal 

ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES el Perfil Técnico 

el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES 

DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 2023” por un monto de TREINTA MIL 

00/100 ($30,000.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  

Fondo que será tomado de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO 120; CIFRA PRESUPUESTARIA 

541105/54109/54110/54202/54302/54316. b) Nombrar al SR. ISRAEL DE JESUS 

CASTILLO MEJIA como Administrador de Contrato. c) Autorizar al jefe de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los 

procesos respectivos según la LACAP d) Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. 

Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y representación de este 

concejo municipal firme los contratos respectivos de cada uno de los procesos de 

acuerdo a la base legal de contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera Municipal 

realizar los pagos correspondientes de conformidad a la documentación que se le 

presente. COMUNIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO OCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: AUTORIZAR a la 

tesorera Municipal VILMA EVELYN ARÉVALO ROGEL para que Gestione en el 

Banco de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta 

Corriente Denominada “ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A LAS 

DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO - AÑO 2023” 

por un monto de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Con cargo a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE 
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DISPONIBILIDAD; FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTOS 120. Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde 

Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña 

de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn 

Arévalo Rogel. En todo cheque serán necesarias dos firmas de las tres registradas 

siendo indispensable la de la tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo 

acto se autoriza a dicho Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la 

Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /// 

ACUERDO NUMERO NUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; Articulo 3 

Numeral 3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 5, Articulo 34 del Código 

Municipal ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES el Perfil 

Técnico el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: 

“BARRIDO, RECOLECCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS - AÑO 2023” por un 

monto de SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 57/100 

($69,850.27) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.  Fondo que 

será tomado de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 216; CIFRA PRESUPUESTARIA 

541201/51401/51501/54105/54110/54109/54302/54199. b) Nombrar al SR. 

ISRAEL DE JESUS CASTILLO MEJIA como Administrador de Contrato. c) 

Autorizar al jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

(UACI), realizar los procesos respectivos según la LACAP d) Autorizar al señor 

alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y 

representación de este concejo municipal firme los contratos respectivos de cada 

uno de los procesos de acuerdo a la base legal de contrataciones. e) Autorizar a la 

Tesorera Municipal realizar los pagos correspondientes de conformidad a la 

documentación que se le presente. COMUNIQUESE. ////////////////////////////////////////////// 
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ACUERDO NUMERO DIEZ. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: AUTORIZAR a la 

tesorera Municipal VILMA EVELYN ARÉVALO ROGEL para que Gestione en el 

Banco de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta 

Corriente Denominada “BARRIDO, RECOLECCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS - 

AÑO 2023” por un monto de TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. Con cargo a la Cuenta N°200-190-983942-8 FONDO DE 

APOYO MUNICIPAL; FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE 

FINANCIAMIENTOS 216. Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde 

Municipal Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña 

de RIVERA, (Primer Regidora Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn 

Arévalo Rogel. En todo cheque serán necesarias dos firmas de las tres registradas 

siendo indispensable la de la tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo 

acto se autoriza a dicho Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la 

Cuenta N°200-190-983942-8 FONDO DE APOYO MUNICIPAL. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /// 

ACUERDO NUMERO ONCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 203 de la Constitución de la Republica; Articulo 3 Numeral 

3, Articulo 4 Numeral 4, Artículo 31 Numeral 5, Articulo 34 del Código Municipal 

ACUERDA: APROBAR y EJECUTAR EN TODAS SUS PARTES el Perfil Técnico 

el cual ha sido elaborado internamente del proyecto denominado: “MANEJO 

INTEGRAL Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS - AÑO 2023 

(PARACENTRAL SEM)” por un monto de TREINTA MIL 00/100 ($30,000.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Fondo que será tomado 

de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

120; CIFRA PRESUPUESTARIA 54105/54399. b) Nombrar a la SRA. VILMA 

EVELYN AREVALO ROGEL como Administradora de Contrato. c) Autorizar al jefe 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI), realizar los 

procesos respectivos según la LACAP d) Autorizar al señor alcalde Municipal Dr. 
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Gustavo Adolfo Andrade Iraheta para que en nombre y representación de este 

concejo municipal firme los contratos respectivos de cada uno de los procesos de 

acuerdo a la base legal de contrataciones. e) Autorizar a la Tesorera Municipal 

realizar los pagos correspondientes de conformidad a la documentación que se le 

presente. COMUNIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DOCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales 

que le confiere el Artículo 34 del Código Municipal ACUERDA: AUTORIZAR a la 

tesorera Municipal VILMA EVELYN ARÉVALO ROGEL para que Gestione en el 

Banco de Fomento Agropecuario, Sucursal Sensuntepeque apertura de Cuenta 

Corriente Denominada “MANEJO INTEGRAL Y DISPOSICION FINAL DE 

DESECHOS SOLIDOS - AÑO 2023 (PARACENTRAL SEM)” por un monto de 

TRES 00/100 ($3.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Con 

cargo a la Cuenta N°200-190-983045-5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD; 

FUENTE DE FINANCIMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTOS 120. 

Nombrándose como Refrendarios al señor Alcalde Municipal Dr. Gustavo Adolfo 

Andrade Iraheta, a la Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA, (Primer Regidora 

Propietaria) y a la Tesorera Municipal Vilma Evelyn Arévalo Rogel. En todo cheque 

serán necesARIAS dos firmas de las tres registradas siendo indispensable la de la 

tesorera Municipal con su respetivo sello. En el mismo acto se autoriza a dicho 

Banco para que el costo de la chequera lo cargue a la Cuenta N°200-190-983045-

5 FODES LIBRE DISPONIBILIDAD. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO TRECE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal 

y visto el requerimiento presentado por el Ing. Carlos Orellana (Encargado de 

Informática) en la cual solicita la contratación de servicios profesionales para el 

mantenimiento del Sistema SAFIM de esta municipalidad, esto debido a que está 

presentando problemas para el arranque de dicho sistema. Evento que se llevará a 

cabo el día 16 de diciembre de 2022. Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: 

AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de CUATROCIENTOS 
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CUARENTA Y CINCO 00/100 ($445.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, Cifra presupuestaria 54301, valor 

que corresponde en concepto de contratación de servicios profesionales para el 

mantenimiento del Sistema SAFIM de esta municipalidad. Gasto que se detallan a 

continuación:  

CANT DESCRIPCION PREC UNIT TOTAL 

1 

SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
MANTENIMIENTO Y VERIFICACION DEL 

SISTEMA SAFIM DE ESTA 
MUNICIPALIDAD, EL CUAL ESTA 

PRESENTANDO UN ERROR PARA EL 
ARRANQUE DEL SISTEMA, POR LO QUE 

SE REALIZARA REVISION DE BASE DE 
DATOS, INDICE Y NUEVA COMPLIACION 
DE EJECUTABLE, REALIZACION PRUEBA 
Y REVISANDO FUNCIONAMIENTO DE 

SERVIDOR.  

$445.00 $445.00 

  MONTO TOTAL   $445.00 

Dicho desembolso se realizará a nombre deDOUGLAS GIOVANNI MEJIA. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

//////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO CATORCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 31 Numeral 5, Artículo 91 

del Código Municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel de Jesús 

Castillo (Sub Jefe de Servicios Municipales) en el cual solicita la adquisición de 

materiales de construccion pata la instalación de tuberías de sistema de agua 

potable que abastece a las diferentes comunidades del municipio. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

QUINIENTOS SESENTA Y UNO 25/100 ($561.25) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 
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FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54199. valor que corresponde en concepto de adquisición de 

materiales de construccion pata la instalación de tuberías de sistema de agua 

potable que abastece a las diferentes comunidades del municipio. Gasto que se 

detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

9 TUVO PVC 3"  $56.50 $508.50 

4 CODO LISO 3"45° $6.25 $25.00 

1 REDUCTOR LISO 3X2 SCH40 $3.25 $3.25 

1 PEGAMENTO PVC WET-SRY $24.50 $24.50 

MONTO TOTAL $561.25 

Dicho desembolso se realizará a nombre de ILO INVERSIONES, S.A. DE C.V. Esto 

dentro de proyecto denominado: “MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE SITIOS 

PÚBLICOS - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO QUINCE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 91 del Código Municipal, y 

visto el requerimiento presentado por la Srta. Daniela Elizabeth Bonilla RIVERA 

(Encargada de Desarrollo Local y Participación Ciudadana) en el cual solicita la 

adquisición de balones de futbol para los equipos finalistas de los torneos de 

futbolito rápido 2022; además de contratación de servicios profesionales de árbitro 

para partido de semifinal, final del torneo de futbolito rápido masculino y femenino. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO 00/100 ($295.00) DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE 

DE FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 54106/54314, valor que corresponde en concepto de 

adquisición de balones de futbol para los equipos finalistas de los torneos de 
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futbolito rápido 2022; además de contratación de servicios profesionales de árbitro 

para partido de semifinal, final del torneo de futbolito rápido masculino y femenino. 

Gasto que se detallan a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

6 PELOTAS FUTSAL $35.00 $210.00 VIRGINIA ABARCA DE 
FUENTES SUB TOTAL $210.00 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL PROVEEDOR 

1 

SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO ARBITRO 

DESARROLLADOR DE 
SEMIFINALES Y FINALES DE 

TORNEO DE FUTBOL RAPIDO 
MUNICIPAL, MASCULINO Y 

FEMENINO 

$85.00 $85.00 EDGAR BENJAMIN 
OVIEDO ANDRADE 

SUB TOTAL $85.00 

MONTO TOTAL $295.00 ----------------------------  

Dicho desembolso se realizará a nombre de cada uno de los proveedores 

mencionados en el cuadro anterior con su respectivo monto. Esto dentro de 

proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN PREVENCIÓN DE LA 

VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar 

los procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar 

a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación 

que se le presente. CERTIFIQUESE. /////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISIES. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 4 Numeral 4, Artículo 91 del Código Municipal, y 

visto el requerimiento presentado por la Sr. Tomas Manuel Guzmán (Deporte) en el 

cual solicita la contribución económica la cual será utilizada para entrega de a 

campeones del Torneo de Futbolito rápido que se desarrolla en esta Ciudad y en 

San Francisco el Dorado en sus categorías masculino y femenino. Todo esto nace 

según solicitud presentada y firmada por el Señor Pablo Omar Amaya Ventura 

(presidente de ADESCO las Brisas) en el cual solicita dicho apoyo. Por tanto, este 

Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto de 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO 00/100 ($295.00) DOLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 56304, valor que corresponde en concepto de contribución 

económica la cual será utilizada para entrega de a campeones del Torneo de 

Futbolito rápido que se desarrolla en esta Ciudad y en San Francisco el Dorado en 

sus categorías masculino y femenino. Dicha contribución económica se realizará a 

nombre de PABLO OMAR AMAYA VENTURA. Esto dentro de proyecto 

denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos 

respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la tesorera 

municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que se le 

presente. CERTIFIQUESE. ////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECISIETE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 9, Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 

del Código municipal, y visto el requerimiento presentado por el Sr. Israel Alexander 

Carbajal (Jefe de Servicios Municipales) en la cual solicita la contratación de jornal 

para el periodo del 22 de diciembre de 2022 al 11 de 2023, esto con la finalidad de 

apoyo en el área de servicios municipales (barrendero entre otras funciones). Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 

de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 57/100 ($255.57) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO DOS, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 51202, valor que corresponde en concepto de contratación de 

jornal para el periodo del 22 de diciembre de 2022 al 11 de enero 2023, esto con la 

finalidad de apoyo en el área de servicios municipales (barrendero entre otras 

funciones) Gasto que se detalla a continuación:  

PERIODO DE 
CONTRATACION 

NOMBRE  
DIAS 

LABORADOS 
SALARIO 
DIARIO 

TOTAL 
DEDUCCION 

DEL ISR 
LIQUIDO A 

PAGAR 

22 DE DICIEMBRE DE 2022 
AL 11 DE NERO DE 2023 

SANTOS ERNESTO 
FLORES  

21 $12.17 $255.57 $25.56 $230.01 
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MONTO TOTAL ------------- $12.17 $255.57 $25.56 $230.01 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de SANTOS ERNESTO FLORES. a) 

Autorizar al Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación 

que se le presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos 

correspondientes según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. 

/////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECIOCHO. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal; 

Numerales del 19 al 26 respecto al Suministro de Combustible, dentro del Manual 

de Políticas y Procedimientos para el Consumo del Combustible y Uso de Vehículos, 

y visto el informe presentado por la Sra. María Elizabeth Velasco  de Orellana 

(Encargada de Control y Distribución de Combustible y uso de los Vehículos 

Municipales), donde da a conocer la liquidación del combustible correspondiente al 

mes de diciembre de 2022, el cual contienes información de vales que fueron 

distribuidos en la flota vehicular (Vehículos, motocicletas, maquinaria) de esta 

municipalidad. Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de 

fondos por un monto total de UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES 00/100 

($1,353.00) DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de los cuales 

NOVENCIENTOS VEINTICINCO 80/100 ($925.80) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO UNO, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120; CIENTO VEINTIRES 00/100 ($123.00) 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA serán tomados de la 

FUENTES DE FINACIAMIENTOS UNO SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216 

Y TRESCIENTOS CUATRO 20/100 ($304.20) DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA serán tomados de la FUENTE DE FINANCIAMIENTO DOS, 

SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 000. Los dos últimos valores 

correspondientes a gastos de combustible de motoniveladora y máquina 

Retroexcavadora. Todo el monto total corresponde en concepto gasto por consumo 

de combustible correspondiente al mes de diciembre de 2022, el cual fue 

suministrado por medio de vales del correlativo Número 0169 al 0190 los cuales 
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fueron distribuidos en la flota vehicular (Vehículos, motocicletas, maquinaria) de 

esta municipalidad. Dicho gasto se detalla a continuación:  

REQUERIMIENTO 
PRESENTADO POR 

PROYECTO TIPO DE VEHICULO 
TIPO DE 

COMBUSTIBLE 
Nº DE 
VALE 

CANT. DE 
COMBUSTIBLE 

SUMINISTRADO 
(GALONES) 

MONTO   
TOTAL 

JORGE ANTONIO 
IRAHETA 

(MOTORISTA 
ASIGNADO) 

USO 
ADMISTRATIVO 

TOYOTA HILUX, 
PLACA N-2814 

DIESEL 

171 13 $53.30 

179 9.7561 $40.00 

184 9.7161 $40.00 

TOTAL 32.4722 $133.30 

DOUGLAS 
MORENO 

USO 
ADMISTRATIVO 

NISSAN BLANCO, 
PLACA N-8991 

GASOLINA 
181 12.1951 $50.00 

186 7.5949 $30.00 

TOTAL 19.79 $80.00 

SAMUEL ABARCA 

BARRIDO 
RECOLECCION Y 

DISPOSICION 
FINAL DE 

DESECHOS 
SOLIDOS Y 
MANEJO 

INTEGRAL DE 
DESECHOS 
SOLIDOS 

CAMION ISUZU, 
PLACA 17594 

DIESEL 

178 19.5122 $80.00 

189 17.0732 $70.00 

TOTAL 36.5854 $150.00 

DR. GUSTAVO 
ADOLFO 

ANDRADE 
IRAHETA 
(ALCALDE 

MUNICIPAL) 

USO 
ADMINISTRATIVO 

NISSAN NAVARA 
PLACA N-8270 

DIESEL 

177 12.1951 $50.00 

185 12.1951 $50.00 

TOTAL 24.3902 $100.00 

TOMAS GUZMAN  
MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE 
SITIOS PUBLICOS 

TRACTOR CORTA 
GRAMA 

GASOLINA 172 10 $41.00 

TOTAL 10 $41.00 

RAMIRO 
PANAMEÑO 

USO 
ADMINISTRATIVO 

MOTOCICLETA 
YAMAHA, PLACA M-

14351 
GASOLINA 169 1.4634 $6.00 

TOTAL 1.4634 $6.00 
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TOMAS GUZMAN  
USO 

ADMINISTRATIVO 

MOTOCICLETA 
HONDA, PLACA M-

481411 
GASOLINA 176 2 $8.20 

TOTAL 2 $8.20 

ISRAEL DE JESUS 
CASTILLO 

ABASTECIMIENTO 
DE AGUA 

POTABLE A LAS 
DIFERENTES 

COMUNIDADES 
DEL MUNICIPIO 
DE SAN ISIDRO 

CAMION 
CISTERNAPLACA N-

17612, Y  
ACHICADORA 

DIESEL 

174 39.0244 $160.00 

175 1.8049 $7.40 

187 31.7073 $130.00 

188 1.8734 $7.40 

TOTAL 74.41 $304.80 

GUSTAVO 
ADOLFO 

ANDRADE 
IRAHETA 
(ALCALDE 

MUNICIPAL) 

MANTENIMIENTO 

DE VÍAS 

URBANAS Y 

RURALES EN SAN 

ISIDRO – AÑO 

2022 

 

MOTONIVELADORA DIESEL 180 30 $123.00 

          30 $123.00 

ANTONIO ARIAS 
MANTENIMIENTO 
Y REPARACION DE 
SITIOS PUBLICOS 

ACHICADORA DE 
POLIDEPORTIVO 

REGULAR 
173 10 $41.00 

183 15 $61.50 

TOTAL         25 $102.50 

ISRAEL 
ALEXANDER 
CARBAJAL 

ARRENDAMIENTO 
DE MAQUINARIA 

2022 

MAQUINA 
RETROEXCAVADORA 

DIESEL 

170 32 $131.20 

182 30 $123.00 

190 12.1951 $50.00 

TOTAL         74.1951 $304.20 

TOTAL GENERAL DE ADQUISICION DE COMBUSTIBLE 330.3063 $1,353.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de JUAN FRANCISCO CARPIO . 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54110. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO DIECINUEVE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 30 Numeral 14, Artículo 91 del Código Municipal; 
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Numerales del 19 al 26 respecto al Suministro de Combustible, dentro del Manual 

de Políticas y Procedimientos para el Consumo del Combustible y Uso de Vehículos, 

y visto el informe presentado por la Sra. María Elizabeth Velasco  de Orellana 

(Encargada de Control y Distribución de Combustible y uso de los Vehículos 

Municipales), donde da a conocer la liquidación del combustible correspondiente al 

mes de diciembre de 2022, el cual contienes información de vales que fueron 

distribuidos en máquinas desgranadoras propiedad de esta municipalidad. Por 

tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un monto 

total de DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 ($250.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 120. Todo el 

monto total corresponde en concepto gasto por consumo de combustible 

correspondiente al mes de diciembre de 2022, el cual fue suministrado por medio 

de vales del correlativo Número 0201 al 0205 los cuales fueron distribuidos en las 

maquinas desgranadora propiedad de esta municipalidad. Dicho gasto se detalla a 

continuación:  

FECHA 
# DE VALE 

ENTREGADO 
MAQUINARIA RESPONSABLE ADESCO 

# 
GOLONES 

PRECIO 
C/U 

GOLONES 
$ 

TIPO DE 
COMBUSTIBLE 

VENTA 
EN $ 

16/12/2022 201 
MAQUINA 

DESGRANADORA 
DE MAIZ 

CARMEN 
VASQUEZ 

ACOIZACA 12.20 $4.10 DIESEL $50.00 

19/12/2022 202 
MAQUINA 

DESGRANADORA 
DE MAIZ 

JOSE 
ANTONIO 
GUEVARA 

FLOR AMARILLA 12.20 $4.10 DIESEL $50.00 

20/12/2022 203 
MAQUINA 

DESGRANADORA 
DE MAIZ 

ANIBAL 
BALTAZAR 
RAMIREZ 

ADESCOCEA 12.20 $4.10 DIESEL $50.00 
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20/12/2022 204 
MAQUINA 

DESGRANADORA 
DE MAIZ 

MARIA 
ESTELA 

IRAHETA DE 
LEIVA 

EL JUNQUILLO 12.20 $4.10 DIESEL $50.00 

20/20/222 205 
MAQUINA 

DESGRANADORA 
DE MAIZ 

ARSENIO 
GALINDO 
RAMIREZ 

ADESCOLLANDA 12.20 $4.10 DIESEL $50.00 

MONTO TOTAL ------------- 60.9750 --------- ------------- $250.00 

Dicha cantidad será desembolsada a nombre de JUAN FRANCISCO CARPIO . 

CIFRA PRESUPUESTARIA 54110. a) Autorizar al Jefe de UACI realizar los 

procesos respectivos según la documentación que se le presente. b) Autorizar a la 

tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes según documentación que 

se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTE. El Concejo Municipal en uso de las facultades 

legales que le confiere el Artículo 3 Numeral 3, Artículo 91 del Código Municipal, y 

visto el requerimiento presentado por la Sr. Israel Alexander Carbajal (Jefe de 

Servicios Municipales) en el cual solicita la contratación de servicios de mecánica 

automotriz para reparación de tractor corta grama propiedad de esta municipalidad. 

Por tanto, este Concejo ACUERDA: AUTORIZAR la erogación de fondos por un 

monto de CIENTO SETENTA Y CINCO 00/100 ($175.00) DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, fondos que serán tomados de la FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO UNO, SUB FUENTE DE FINANCIAMIENTO 216, CIFRA 

PRESUPUESTARIA 56304, valor que corresponde en concepto de contratación de 

servicios de mecánica automotriz para reparación de tractor corta grama propiedad 

de esta municipalidad. Gasto que se detalla a continuación: 

CANT DESCRIPCION  PREC UNIT TOTAL 

1 CAMBIO DE ACEITE 34.00 $34.00 

1 CAMBION DE BUJIA 9.00 $9.00 

1 RECONSTRUCCION DE TANQUE 25.00 $25.00 

1 CABLE VELOCIMETRO 12.00 $12.00 

1 REMARCACION DE ROSCA 12.00 $12.00 

1 REMPLAZO DE CABLE 8.00 $8.00 
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1 ENGRASE GENERAL 10.00 $10.00 

1 CAMBIO DE ALTERNADOR 60.00 $60.00 

1 CAMBIO  DE FILTRO DE GAS 5.00 $5.00 

SUB  TOTAL $175.00 

Dicha contribución económica se realizará a nombre de FRANCISCO ANTONIO 

RIVERA. Esto dentro de proyecto denominado: “FOMENTO AL DEPORTE EN 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN SAN ISIDRO - AÑO 2022”. a) Autorizar al 

Jefe de UACI realizar los procesos respectivos según la documentación que se le 

presente. b) Autorizar a la tesorera municipal a realizar los pagos correspondientes 

según documentación que se le presente. CERTIFIQUESE. //////////////////////////////////// 

ACUERDO NUMERO VEINTIUNO. El Concejo Municipal de la Ciudad de San 

Isidro, CONSIDERANDO: 

I. Que de conformidad al Artículo 203 de la Constitución de la República el cual 

establece que “Los Municipios serán autónomos en lo económico, en lo 

técnico y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que 

sentará los principios generales para su organización, funcionamiento y 

ejercicio de sus facultades autónomas”. 

II. Que se ha recibido nota de parte de la Sra. VILMA EVELYN AREVALO 

ROGEL (Tesorera municipal) en el cual solicita se conforme comisión que de 

seguimiento a la anulación o destrucción de especies municipales que son 

de años anteriores y que ya no pueden ser utilizadas. 

III. Que el Artículo 30 Numeral 3 manifiesta que Son facultades del Concejo: 

Nombrar las comisiones que fueren necesarias y convenientes para el mejor 

cumplimiento de sus facultades y obligaciones que podrán integrarse con 

miembros de su seno o particulares. 

IV. Que el Artículo 30 Numeral 14 establece que Son facultades del Concejo: 

Velar por la buena marcha del gobierno, administración y servicios 

municipales. 
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Por tanto, este Concejo Municipal ACUERDA: NOMBRAR la “COMISIÓN PARA 

SEGUIMIENTO DE ANULACIÓN O DESTRUCCIÓN DE ESPCIES MUNICIPALES 

OBSOLETAS DE AÑOS ANTERIORES” la cual estará conformada de la siguiente 

manera: Sra. Evelyn Arévalo Rogel (Tesorera Municipal) Presidenta de Comisión; y 

como observantes: Lic. Miguel Ángel RIVERA Moreno (Gerente Administrativo); Lic. 

Rony Enmanuel Hernández Asencio (Secretario Municipal) CERTIFIQUESE. 

///////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// /////// 

No habiendo más que hacer constar se da por finalizada la presente en fe de lo 

anterior firmamos. 

 

 

______________________________ 

Dr. Gustavo Adolfo Andrade Iraheta 

Alcalde Municipal 

 

 

 

                                                                          _________________________ 

Ing. Allan Alcyr Serrano Iraheta 

Síndico Municipal 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

Licda. Teresa del Carmen Peña de RIVERA                        Prof. Nelson Antonio Hernández Funes                  

     Primera Regidora Propietaria                                                Segundo Regidor Propietario 

 

 

 

 

 

_________________________________                                      ________________________________ 

   Lic. Amílcar Desiderio Castro Castro                                              Ing. José Ignacio Bautista Chávez                  

          Tercer Regidor Propietario                                                   Cuarto Regidor Propietario 

 

 

 

 

   _________________________________                                       ________________________________ 

        Sra. Carmen Elizabeth Vásquez                                                Sr. Aníbal Baltazar Ramírez Mejía  

          Primera Regidora Suplente                                                   Segundo Regidor Suplente 

    

                            

 

_________________________________                                      ________________________________ 

    Ing. Alirio Napoleón Hernández Leiva                                                                 Sr. Gilberto Moreno Moreno 

             Tercer Regidor Suplente                                                    Cuarto Regidor Suplente 

 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN ISIDRO 

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS 

EL SALVADOR, CENTRO AMÉRICA 
 

 

 
793 

__________________________________ 

Lic. Rony Enmanuel Hernández Asencio. 

Secretario Municipal 

 


